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“La Legislatura del Estado ha concluido las 
labores más importantes para las que de 
acuerdo con vos fue convocada por su 

Diputación Permanente y cierra tranquila 
sus sesiones, con la conciencia de haber 
respetado en todo nuestra Constitución 

Particular, conciliando la obediencia de sus 
preceptos con lo que exigía la 

conveniencia pública y las circunstancias 
apremiantes de nuestro Erario. Ve con 

sentimiento, que el Gobierno ha tenido que 
desprenderse de bastantes empleados, 

dignos ciudadanos y servidores constantes 
del Estado, porque el Presupuesto, 

reducido ya por la desmembración del 
territorio no le dejaba número de plazas 

suficientes en donde aprovechar sus 
servicios; pero ve también con gusto que 

estáis dispuesto a considerar a esos 
buenos y antiguos empleados, conforme 
se presenten oportunamente para utilizar 

sus importantes servicios” 
 

Diputado Jesús Alberto García, Presidente 
del Congreso del Estado de México, el 23 

de febrero de 18691 
 

 
1 Fragmento del discurso publicado en el Periódico La Ley del 26 de febrero de 1869. 
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Presentación 
 

“Consolidación del Congreso del Estado de México (Crónica Legislativa 1862-1889) 

Tercer Libro de la Crónica Legislativa Mexiquense” es el tercer tomo de los libros 

referentes a la historia del Poder Legislativo del Estado de México, serie que inició con 

los libros intitulados: “Génesis del Congreso del Estado de México (Crónica Legislativa 

1809-1835)” y “Órganos Legislativos en el Territorio del Antiguo Estado de México de 

Mediados del Siglo XIX (Crónica Legislativa 1835-1862)”. 

 

En esta obra se presentan las disposiciones más significativas que emitieron los cinco 

congresos que operaron en el periodo comprendido entre 1867 y 1889 al amparo del 

régimen emanado de las Leyes de Reforma, con la inclusión de las disposiciones que 

emitieron otras instancias gubernamentales en ese periodo y las que se dieron entre 

los años 1862-1867 y 1876-1877, cuando la Entidad vio vulnerada su soberanía, al 

suspenderse el orden constitucional. 

 

De igual manera, se presentan las disposiciones más relevantes que expidieron las 

seis legislaturas que operaron en el periodo comprendido entre 1877 y 1889, con la 

inclusión de los hechos más significativos que dieron origen a los gobiernos emanados 

del Plan de Tuxtepec. 

 

Cabe señalar, que las legislaturas que funcionaron a partir del 24 de noviembre de 

1867 normaron su actuación de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de 1834, el cual contemplaba capítulos referentes a: la reunión 

del Congreso, su receso y renovación; al lugar de las sesiones; a la elección de 

oficios; al Presidente; al Vicepresidente; a los secretarios; a los diputados; a las 

sesiones públicas; a las sesiones secretas; a las comisiones; a las iniciativas, sus 

trámites y discusión; a las votaciones; a las leyes, decretos y órdenes del Congreso; al 

modo de procederse en las causas criminales de los diputados, y al orden y gobierno 

del Palacio del Congreso (Poder Legislativo II, 2001, Decreto 375 del 8 de abril de 

1834: 307). 

 

En este Reglamento se señalaba que en las sesiones previas de instalación de una 

nueva Legislatura se nombrarían al Presidente, Vicepresidente y secretarios del 

Congreso (art. 12); que cada mes a la fecha en que se hubiere abierto el Congreso 

(art. 28) “se elegirán por escrutinio secreto, mediante cédulas a pluralidad absoluta de 

votos el nuevo Presidente y Vicepresidente” (art. 29); que quienes fueren nombrados 
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secretarios “ejercerán este oficio por el tiempo de las sesiones ordinarias o 

extraordinarias” (art 41); que se constituiría “una Gran Comisión, compuesta de cinco 

miembros, que elegirá el Congreso el 3 de marzo de cada bienio, la cual será la que 

nombre a las comisiones permanentes y especiales (art. 73); que “para facilitar el 

despacho de los negocios, se nombrarán comisiones permanentes o especiales que 

las examinen e instruyan hasta ponerlos en criado de resolución” (art. 71), y que las 

comisiones permanentes eran las: “de Puntos Constitucionales, de Justicia, Negocios 

Eclesiásticos y Legislación, de Gobernación, de Hacienda, Primera y Segunda: de 

Instrucción Pública, de Comercio, Agricultura, Minería e Industria, de Milicia, de Código 

Municipal, de Policía, Peticiones e Impresiones, de Corrección de Estilo, de Poderes, 

de Análisis y Sección del Gran Jurado” (art. 72). 

 

Cabe señalar, como se vio en el libro anterior, que el 2 de julio de 1862 inició la vida 

institucional del Estado de México dividido en los tres distritos militares de Toluca, 

Actopan y Cuernavaca, cuando el Congreso antes de disolverse nombró al General 

Francisco Ortiz de Zárate como Gobernador Provisional del Estado para que ejerciera 

su cargo hasta que se levantara el estado de sitio en el Estado. 
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Capítulo 1 
Gobiernos de la Reforma y de la Intervención (1862-1867) 

 

El 5 de julio de 1862 el Presidente de la República, Benito Juárez, ordenó que se 

establecieran “en cada uno de los distritos militares de Toluca, Actopan y Cuernavaca, 

un Tribunal formado de una sola sala con tres magistrados, la cual fallará en segunda 

instancia y sin más recurso que el de responsabilidad, todos los asuntos del Distrito 

respectivo que por las leyes admitan más de una instancia” (Dublan IX, 1876. Decreto 

del 5 de julio de 1862: 485). 

 

El 28 de julio Francisco Ortiz de Zárate, en su carácter de Gobernador Civil y Militar 

del Primer Distrito del Estado de México, publicó el decreto presidencial que estableció 

en toda la República un impuesto extraordinario. En dicho decreto se dispuso que “el 

Gobernador del Distrito en la Capital de la República, los gobernadores en los estados, 

y los jefes de los tres distritos en que se ha dividido el de México, formarán y 

publicarán dentro de tercero día de recibida esta Ley, una lista de las personas que a 

su juicio tengan posibilidad de pagar la cuota de que se habla en el artículo anterior, 

con excepción de los extranjeros, designando aquellos en número suficiente hasta 

completar la cantidad que se señala a cada Estado”, y que para los distritos 

pertenecientes al de México eran 20 mil pesos para el de Actopan, 15 mil para el de 

Cuernavaca y 25 para el de Toluca (Decreto del 26 de julio de 1862. AHEM: G.G.G. 

vol. 64, exp. 86). 

 

El 30 de agosto el Presidente de la República expidió el decreto por el que impuso una 

pena de uno a tres años o deportación a los sacerdotes que abusando de su ministerio 

excitaran el odio o el desprecio contra las leyes y el Gobierno, por el que suprimió los 

cabildos eclesiásticos en toda la República y por el que prohibió “a los sacerdotes de 

todos los cultos usar fuera de todos los templos vestido determinado para su clase, y 

cualquiera otro distintivo de su ministerio” (Decreto del 30 de agosto de 1862. AHEM: 

G.G.G. vol. 65, exp. 12). 

 

El 11 de septiembre el Presidente de la República ordenó establecer “una Jefatura de 

Hacienda en cada uno de los distritos 2º (Actopan) y 3º (Cuernavaca)” del Estado de 

México (Dublan IX, 1876. Decreto del 11 de septiembre de 1862: 531). 
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El 12 de septiembre el Presidente de la República estableció una contribución del uno 

por ciento sobre todo capital raíz y mobiliario (Decreto del 12 de septiembre de 1862. 

AHEM: G.G.G. vol. 65, exp. 17). 

 

El Presidente de la República emitió bonos al portador por la cantidad de 15 millones 

de pesos, los cuales serían de “forzosa presentación y admisión por todo su valor de 

pago de la contribución del uno por ciento, de las dos terceras partes del rezago de las 

contribuciones decretadas hasta esa fecha y en la mitad de todos los productos de las 

aduanas marítimas y fronterizas, que corresponden al Gobierno General, separadas 

las cuotas consignadas a las deudas inglesa y española” (Decreto del 12 de 

septiembre de 1862. AHEM: G.G.G. vol. 65, exp. 19). 

 

El 3 de enero de 1863 el Gobierno Federal acordó “por vía de providencia provisional, 

y mientras durara la actual guerra contra los invasores, que se anexe la Municipalidad 

de Calpulalpan, perteneciente actualmente al Partido de Texcoco en el Distrito 

Federal, al Distrito de Tlaxcala en el Estado del mismo nombre” (Dublan IX, 1876. 

Providencia del 3 de enero de 1863: 575).2 

 

El 18 de febrero el Comandante Manuel Zomera y Piña, en su calidad de Gobernador 

Provisional Civil y Militar del Primer Distrito, dio a conocer el decreto presidencial, por 

el que se dispuso que “para cubrir el presupuesto de la Administración Federal en el 

corriente año, todo capital de mil pesos arriba, ya sea que esté empleado o que se 

pueda emplear en alguna industria, pagará anualmente una contribución del uno por 

ciento en toda la República” (Decreto Presidencial del 30 de enero de 1863. AHEM: 

L.L.D.F. vol. 51, exp. 12). 

 

El 29 de abril el Presidente de la República reformó el artículo 43 de la Constitución 

Federal de los Estados Unidos Mexicanos, para erigir el Estado de Campeche (Dublan 

IX, 1876. Decreto del 29 de abril de 1863: 613). 

 

El 4 de mayo el Coronel Hipólito R. Ortiz, en su calidad de Gobernador y Comandante 

Militar Substituto del Primer Distrito del Estado de México, dio a conocer el decreto 

presidencial, que impuso una contribución del uno por ciento sobre todo capital que 

excediera de quinientos pesos. Para facilitar dicho cobro se dispuso que la Dirección 

de Contribuciones “nombrara sus comisionados, para que en los estados y territorios 

 
2 Con esta medida a la postre el Estado de México perdería 384 kilómetros cuadrados. 
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de la Federación recauden este impuesto, y los C.C. gobernadores y jefes de 

hacienda, y cualquiera otro funcionario, tienen estrecha obligación de auxiliarles y 

facilitarles todos los datos y cooperación que necesiten” (Decreto del 28 de abril de 

1863. AHEM: L.L.D.F. vol. 51, exp. 17). 

 

El 26 de mayo el Comandante Manuel Zomera y Piña al reasumir su cargo de 

Gobernador del Primer Distrito del Estado, dio a conocer el decreto por el que el 

presidente de la República suprimió las jefaturas de hacienda de los tres distritos del 

Estado de México, por lo que dispuso que las funciones que éstas desempeñaban 

quedaran a cargo de las tesorerías de dichos distritos (Decreto Presidencial del 11 de 

mayo de 1863. AHEM: L.L.D.F. vol. 51, exp. 19). 

 

El 31 de mayo el Presidente de la República, Benito Juárez García, abandonó la 

Ciudad de México, después de que el Congreso le otorgara amplios poderes 

extraordinarios y expidiera un decreto, en el que señalaba que los Poderes Federales 

se trasladarían a la Ciudad de San Luis Potosí, pues la defensa de la Capital se hacía 

un tanto difícil, ya que los gobernadores informaron que necesitaban sus tropas en sus 

respectivos estados (Secretaría de la Presidencia 2, 1973. Decreto del 31 de mayo de 

1863: 564). 

 

El 16 de junio el General Elías Federico Forey expidió en la Ciudad de México el 

decreto que instruía la formación de la Junta Superior de Gobierno compuesta por 35 

individuos, los cuales a la vez debían nombrar “tres ciudadanos mexicanos, quienes se 

encargarán del Poder Ejecutivo, y de dos suplentes para estas altas funciones”. 

También dispuso que “la Junta Superior se asociara para formar la Asamblea de los 

Notables, a 215 miembros elegidos entre los ciudadanos mexicanos, sin distinción de 

rango ni de clase” (Secretaría de la Presidencia 2, 1973. Decreto del 16 de junio de 

1863: 607). 

 

El 18 de junio fueron nombrados los 35 miembros de la Junta Superior de Gobierno 

(Secretaría de la Presidencia 2, 1973. Decreto del 18 de junio de 1863: 609). 

 

El 22 de junio la Junta Superior de Gobierno designó a Juan N. Almonte, Pelagio 

Antonio de Labastida y José Mariano de Salas, titulares del Poder Ejecutivo 

Provisional, mientras que a Juan B. de Ormaechea e Ignacio Pavón como sus 

suplentes (Secretaría de la Presidencia, 1976. Decreto del 22 de junio de 1863: 461). 
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El 4 de julio los franceses ocuparon la Ciudad de Toluca. La resistencia estuvo a cargo 

del General Vicente Riva Palacio, en su carácter de Gobernador y Comandante Militar 

del Primer Distrito del Estado de México (Jarquín, 1995: 99). 

 

El 9 de julio Manuel de la Sota y Riva, en su calidad de Prefecto del Primer Distrito del 

Departamento de México, dio a conocer el decreto de la Junta Superior de Gobierno, 

por el que se nombró a los 215 integrantes de la Asamblea de Notables (Decreto del 

29 de junio de 1863. AHEM: L.L.D.F. volumen 51, exp. 21). 

 

El 10 de julio la Junta Superior de Gobierno expidió un manifiesto, en el que indicó que 

la Nación Mexicana se constituiría en una monarquía moderada, hereditaria y con un 

Príncipe Católico, que el Príncipe tomaría el título de Emperador de México, que la 

Corona sería ofrecida al Archiduque de Austria y a sus descendientes y que en caso 

de que Maximiliano no tomara posesión de su trono, Napoleón III nombraría a otro 

Príncipe Católico (Torre Villar de la, 1974. Acuerdo del 10 de julio de 1863: 320). 

 

El 20 de julio en el Mineral del Oro (hoy El Oro), Manuel Zomera y Piña, en su carácter 

de Gobernador y Comandante Militar del Primer Distrito del Estado de México, declaró 

“Capital del Distrito el punto en que se encuentre este Gobierno”, en virtud de “estar 

ocupada la Capital del Distrito por fuerzas invasoras” (Decreto del 20 de julio de 1863. 

AHEM: G.G.G. vol. 65, exp. 46). 

 

El 5 de agosto el Gobierno Conservador instruyó a los prefectos de Distrito, para que 

fijaran una cuota a los propietarios y vecinos acomodados para el sostenimiento de la 

fuerza de seguridad distrital (Decreto del 5 de agosto de 1863. AHEM: G.G.G. vol. 65, 

exp. 48). 

 

El 2 de abril de 1864 el General Santiago Cuevas, en su carácter de Prefecto Político y 

Comandante Superior del Primer Distrito del Departamento de México, dio a conocer 

un decreto de la Regencia del Imperio, por el que se dispuso que “para resolver sobre 

los reclamos que hagan los causantes de contribuciones directas, con respecto a las 

cuotas que les hayan asignado las juntas calificadoras, por sus giros mercantiles o 

establecimientos industriales, se establecerá en cada población una o más juntas 

revisoras, según sea necesario, compuestas de un Regidor, de un empleado y de un 

individuo del ramo o giro a que corresponda la revisión, cuyos nombramientos hará la 

autoridad política” (Decreto del 8 de marzo de 1864. AHEM: L.L.D.F. vol. 52, exp. 20). 
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El 10 de abril Herbert y Velázquez firmaron el Tratado de Miramar, con el cual 

Maximiliano aceptó el Protectorado Francés y se estableció que el Gobierno Mexicano 

debía de pagar los gastos de la expedición francesa, que las tropas francesas 

evacuarían paulatinamente el país, que la legión extranjera podría permanecer en el 

territorio durante seis años y que los comandantes franceses no podían intervenir en 

los ramos de la Administración Pública (Torre Villar de la, 1974. Tratado del 10 de abril 

de 1864: 322). 

 

El 20 de mayo al cesar las funciones de la Regencia, se depositó el Poder Ejecutivo en 

el General Juan Alponte (Proclama del 20 de mayo de 1864. AHEM: G.G.G. vol. 66, 

exp. 27). 

 

El 12 de junio el General Juan Almonte, entregó el Poder Ejecutivo de la República a 

Maximiliano de Habsburgo (Proclama del 12 de junio de 1864. AHEM: G.G.G. vol. 66, 

exp. 34). 

 

El 17 de noviembre el Licenciado Pascual González Fuentes, en su carácter de 

Prefecto del Primer Distrito del Departamento de México, dio a conocer el decreto 

imperial, por el que se dispuso que “los dueños o administradores de todas las 

haciendas, ranchos o establecimientos de industria, y los habitantes de todas las 

poblaciones, están obligados a la defensa de sus propiedades, familias y hogares”. 

Para tal efecto, los prefectos o subprefectos debían reunir en Junta General a las 

personas antes señaladas, para definir qué fuerza estable sería “necesario mantener 

para la seguridad y propiedades del Distrito”, y qué “fuerza móvil se podrá igualmente 

levantar y mantener para auxiliarse recíprocamente los distritos, territorios y 

departamentos, pudiendo moverse hasta las capitales y confines de estos últimos” 

(Decreto del 7 de noviembre de 1864. AHEM: L.L.D.F. vol. 52, exp. 24). 

 

El 4 de diciembre el Gobierno Imperial ordenó el establecimiento del Consejo de 

Estado, el cual se integraría por un Presidente, ocho consejeros y ocho auditores. 

Entre sus atribuciones estaban: la formación de proyectos de reglamento, ley o 

decreto, formar el Tribunal de lo Contencioso Administrativo y erigirse en Tribunal 

Supremo para juzgar las causas de responsabilidad de los altos funcionarios 

(Secretaría de la Presidencia, 1976. Decreto del 4 de diciembre de 1864: 479). 

 

El 26 de febrero de 1865 el Gobierno Imperial expidió el decreto que legitimó la 

desamortización y nacionalización de los bienes eclesiásticos, en el cual se facultó al 
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Consejo de Estado para revisar todas las operaciones de desamortización para 

ratificarlas o desecharlas (Torre Villar de la, 1974. Decreto del 26 de febrero de 1865: 

326). 

 

El Gobierno Imperial expidió el decreto que señalaba que la religión del Estado sería la 

católica, aunque tendrían previa autorización del Gobierno “amplia y franca tolerancia 

en el territorio del Imperio todos los cultos que no se opongan a la moral, a la 

civilización, o a las buenas costumbres” (Torre Villar de la, 1974. Decreto del 26 de 

febrero de 1865: 325). 

 

El 16 de marzo el Emperador expidió la Ley sobre el Arreglo de la División Militar del 

Territorio del Imperio, con la que se conformaron ocho divisiones militares. La primera 

tenía como capital la Ciudad de Toluca y estaba conformada por los departamentos 

de: Valle de México, Iturbide,3 Toluca, Guerrero, Acapulco, Michoacán, Tula y 

Tulancingo; la segunda cuya Capital era Puebla, la conformaban los departamentos 

de: Veracruz, Tuxpan, Puebla, Tlaxcala, Teposcolula, Oaxaca, Tehuantepec y Ejutla; 

la tercera con Capital en San Luis Potosí la conformaban los departamentos de: 

Fresnillo, Matehuala, Tamaulipas, Potosí, Querétaro y Guanajuato; la cuarta con su 

Capital Guadalajara, la conformaban los departamentos de: Nayarit, Zacatecas, 

Aguascalientes, Jalisco, Autlán, Colima, Coalcomán y Tancítaro; la quinta con su 

Capital Monterrey, la conformaban los departamentos de: Coahuila, Mapimí, Nuevo 

León y Matamoros; la sexta con su Capital Durango, la conformaban los 

departamentos de: Durango, Nazas, Chihuahua, Batopilas y Huejuquilla; la séptima 

con su Capital Mérida, la conformaban los departamentos de: Campeche, Yucatán, La 

Laguna, Tabasco y Chiapas, y la octava con su Capital Culiacán, la conformaban los 

departamentos de: Mazatlán, Sinaloa, Álamos, Sonora, Arizona y California 

(Secretaría de la Presidencia 2, 1973. Decreto del 16 de marzo de 1865: 659). 

 

El 10 de abril el Gobierno Imperial expidió el Estatuto Provisional del Imperio Mexicano 

(Secretaría de Gobernación, 2001), en el cual se señalaba que la forma de gobierno 

proclamada por la Nación era la monarquía moderada hereditaria con un Príncipe 

Católico, que las faltas de éste serían cubiertas por la Emperatriz y que el Emperador 

representaba la supremacía nacional. Se señalaba que un Tribunal se encargaría de la 

glosa de las cuentas de las oficinas del País, que los magistrados gozarían de 

absoluta independencia en sus resoluciones, que los tribunales no podían suspender 

 
3 Integrado por los territorios que actualmente conforman el Estado de Morelos. 
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la ejecución de las leyes ni hacer reglamentos, que habría prefecturas marítimas y 

capitanías en los puertos, que las autoridades militares respetarían y auxiliarían a las 

autoridades civiles y que el territorio nacional se dividiría en ocho regiones militares y 

en 50 departamentos, los cuales a la vez se subdividirían en distritos y 

municipalidades. 

 

La administración de los departamentos se encomendaba a los prefectos y a un 

Consejo de Gobierno, en tanto que los distritos a los subprefectos y las poblaciones a 

una Administración Municipal, la cual estaba a cargo de los alcaldes, de los 

ayuntamientos y de los comisarios municipales. El Emperador era el encargado de 

nombrar a los prefectos y de decretar las contribuciones municipales, mientras que los 

alcaldes y los subprefectos debían ser nombrados por los prefectos y el Consejo 

Municipal debía ser nombrado en elección directa popular. 

 

El 5 de septiembre el Gobierno Imperial expidió la Ley de Migración, en la que se 

contempló el nombramiento de agentes dependientes del Gobierno, los cuales se 

encargarían de favorecer la venida de inmigrantes y de instalarlos en los terrenos que 

se les asignaran (Torre Villar de la, 1974. Ley del 5 de septiembre de 1865: 328). 

 

El 16 de septiembre el Gobierno Imperial expidió la Ley sobre Declaraciones de 

Estado de Sitio en una Municipalidad, Distrito o Departamento, en la cual se determinó 

que “el estado de sitio no puede ser declarado sino en el caso de peligro inminente 

para la seguridad interior”, y que “hecha la declaración del estado de sitio, los poderes 

que la autoridad civil estaba investida para la conservación del orden y de la policía, se 

trasladarán a la autoridad militar” (Secretaría de la Presidencia 2, 1973. Ley del 16 de 

septiembre de 1865: 662). 

 

El 31 de octubre conforme con lo dispuesto en el Estatuto Provisional se estableció el 

Tribunal de Cuentas del Imperio, el cual debía de encargarse del “examen, liquidación 

y fenecimiento de las cuentas de administración, recaudación y distribución de los 

productos de los impuestos, ramos y bienes que constituyen la Hacienda del Imperio: 

de los fondos y rentas de la deuda nacional: de los propios y arbitrios de las 

municipalidades, y de los fondos de cualquier otro establecimiento público” (Secretaría 

de la Presidencia 2, 1973. Ley del 31 de octubre de 1865: 626). 

 

El 1 de noviembre el Gobierno Imperial aprobó la Ley Electoral de los Ayuntamientos, 

en la cual se estableció que “el nombramiento de los ayuntamientos se hará por 
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elección popular directa, y se renovarán por mitad cada año”; que “todo ciudadano 

mexicano que tenga más de veintiún años de edad, que sepa leer y escribir, y que 

esté avecindado o resida en la Municipalidad por más de un año, tiene derecho a votar 

en las elecciones para Ayuntamiento”, y que “todo ciudadano mexicano que tenga más 

de veinticinco años de edad, que sepa leer y escribir, y que esté avecindado en la 

Municipalidad y pague por contribuciones directas una suma que exceda de veinte 

pesos al año, puede ser votado para componer el Ayuntamiento” (Ley del 1 de 

noviembre de 1865. AHEM: L.L.D.F. vol. 53, exp. 19). 

 

El Gobierno Imperial expidió la Ley sobre la Organización de la Hacienda Municipal, en 

la que se estableció que “son bienes propios de los ayuntamientos: los censos, las 

rentas y pensiones de aguas, las rentas de terrenos ocupados a título de 

arrendamiento mientras no se desamorticen, los mercados, alhóndigas, rastros o 

mataderos y demás propiedades territoriales no desamortizables, así como los valores 

de toda especie pertenecientes a cada Municipio”. Se estableció “como arbitrio general 

para las municipalidades, un derecho adicional, que podrá exceder de 20 p. sobre el 

importe de toda contribución que en las mismas municipalidades se cobre para el 

Erario Nacional” (Ley del 1 de noviembre de 1865. AHEM: L.L.D.F. vol. 53, exp. 18).4 

 

El Gobierno Imperial expidió la Ley sobre el Registro del Estado Civil en el Imperio, en 

la que se estableció que “los alcaldes ejercerán las atribuciones de oficiales del 

Registro Civil, y estarán obligados de llevar el de su respectiva Municipalidad”; que 

“tendrán para el efecto seis libros, visados en su primera y última foja por la primera 

autoridad política del Distrito, quien habilitará y autorizará las fojas intermedias con su 

rúbrica”; que “el primer libro contendrá las actas de nacimiento, adopción, arrogación y 

legitimación: el segundo las de matrimonio, y el tercero las de fallecimiento”; que “los 

libros restantes servirán para duplicados de los tres primeros”, y que “los registros se 

depositarán en el Archivo del Municipio, y los duplicados en el de la Prefectura 

respectiva” (Ley del 1 de noviembre de 1865. AHEM: L.L.D.F. vol. 53, exp. 16).5 

 

El Gobierno Imperial expidió la Ley sobre la Policía General del Imperio, en la que se 

dispuso que “el servicio de la Policía sería desempeñado en los departamentos y 

municipalidades bajo la dirección de los prefectos y de los alcaldes. A los primeros se 

encomiendan las funciones propias de la policía general, y a los segundos, bajo la 

 
4 Esta Ley constaba de capítulos referentes a: los propios y arbitrios municipales, al crédito pasivo de la 
Hacienda Municipal y a la administración de propios. 
5 Este Reglamento constó de apartados referentes a: los nacimientos, matrimonios y defunciones. 
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vigilancia de los primeros, las que corresponden a la Policía Municipal” (Ley del 1 de 

noviembre de 1865. AHEM: L.L.D.F. vol. 54, exp. 2). 

 

El Gobierno Imperial expidió la Ley Orgánica sobre la Administración Departamental 

Gubernativa, la que constó de cinco capítulos. En el primero se establecieron las 

atribuciones y restricciones de los prefectos, así como las atribuciones del Secretario 

de la Prefectura y del Consejo Departamental que debía integrarse por cinco vocales; 

en el segundo se incluyó lo referente a las funciones de los prefectos y consejos de 

distrito, en el tercero a las percepciones económicas del personal adscrito en las 

prefecturas y subprefecturas, en el cuarto a todo lo referente a los ayuntamientos, 

alcaldes, tenientes y comisarios municipales y en el quinto a las disposiciones 

generales (Ley del 1 de noviembre de 1865. AHEM: L.L.D.F. vol. 53, exp. 17). 

 

Entre las atribuciones que este ordenamiento otorgaba a los prefectos estaban las de: 

publicar, circular y hacer cumplir las leyes y decretos, conservar la tranquilidad y el 

orden público, respetar y hacer respetar las garantías individuales, resolver los 

negocios gubernativos que ocurran en el Departamento, ejercer las funciones propias 

de la Policía General, vigilar la recaudación de las rentas públicas, dar informe en 

todos los negocios que sometan a resolución del Gobierno o cuando éste lo pida y 

“vigilar e inspeccionar todos los ramos de la administración departamental y municipal, 

cuidando que cumplan con sus deberes las autoridades y empleados: dirigir excitativas 

a los funcionarios del orden judicial, y dar oportuno aviso al Gobierno de las faltas que 

adviertan en la conducta de todos y cada uno de ellos”. 

 

El Gobierno Imperial dispuso que “las leyes son obligatorias desde su promulgación”, 

que “se estimarán promulgadas las leyes en la Capital del Imperio por su inserción en 

el Diario Oficial”, y que “en los demás lugares del Imperio se considerarán 

respectivamente, promulgadas y surtirán su efecto, desde el día en que los prefectos, 

subprefectos, alcaldes y comisarios municipales, hagan la publicación”. De igual 

manera, se determinó que “los prefectos llevarán un registro en el que harán constar el 

día en que reciban el Diario Oficial del Imperio”, y que “dentro del tercero día de haber 

recibido el Diario en que estén insertas las leyes, los prefectos de los departamentos 

las mandarán imprimir y fijar en los parajes públicos acostumbrados” (Decreto del 1 de 

noviembre de 1865. AHEM: L.L.D.F. vol. 53, exp. 21). 

 

El 27 de diciembre el Gobierno Imperial expidió la Ley de Instrucción Pública, en la 

cual se señaló que la dirección y gobierno de la instrucción pública corresponde al 
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Emperador por conducto del Ministerio de Instrucción Pública, y que “los prefectos 

políticos, como delegados de éste en los departamentos, tendrán el derecho y la 

obligación de vigilar, sobre todo, los establecimientos de instrucción pública en sus 

respectivas demarcaciones, y podrán proponer al Gobierno cuantas medidas estimen 

conducentes a sus adelantos y mejoras” (Secretaría de la Presidencia 2, 1973. Ley del 

27 de diciembre de 1865: 692). 

 

El 13 de abril de 1866 el Licenciado Camilo Zamora en su carácter de Prefecto 

Superior Político del Departamento de Toluca dio a conocer el decreto del Gobierno 

Imperial, por el que se dispuso que “los que denuncien ante el Gobierno bienes o 

créditos pertenecientes a la Hacienda Pública, tendrán una remuneración en cuantía” 

(Decreto del 5 de abril de 1866. AHEM: L.L.D.F. vol. 54, exp. 13). 

 

El 6 de mayo el Gobierno Imperial dispuso que “para el establecimiento de cualquiera 

periódico o publicación que deba hacerse a tiempos fijos o determinados, y que haya 

de ocuparse en todo o en parte de asuntos políticos, es necesario el permiso de la 

autoridad, no pudiendo concederse sino por nuestro Gobierno, y como delegados 

nuestros, por los comisarios imperiales, o los prefectos políticos, sin que esto induzca 

censura previa a la publicación de los artículos o escritos que hayan de publicarse” 

(Decreto del 6 de mayo de 1866. AHEM: L.L.D.F. vol. 54, exp. 15). 

 

El 7 de enero de 1867 los liberales ya tenían el control civil y militar de la Ciudad de 

Toluca, toda vez que en esa fecha se editó el primer número del Periódico Oficial del 

Distrito de Toluca intitulado La Victoria. El Gobernador Interino de dicho Distrito era el 

Coronel Germán Contreras (La Victoria ,7/01/1867). 

 

El 11 de marzo el General Porfirio Díaz expidió un decreto dirigido a los habitantes del 

Distrito Federal y de los estados de México y Veracruz, en el cual indicaba que todo 

capital raíz o mobiliario debía pagar “por esta sola vez, un centavo por peso, dividido 

en tres plazos: el primero dentro de cinco días de conocimiento de esta disposición, el 

segundo a los treinta días del primero, y el tercero a los treinta del segundo; con 

excepción de los bienes de instrucción pública y beneficencia, de aquellos cuyo valor 

no llegue a trescientos pesos, y de los de las viudas, madres o hijos de los ciudadanos 

muertos en la guerra contra la intervención, cuyo patrimonio no exceda de diez mil 

pesos” (Decreto del 11 de marzo de 1867. AHEM: L.L.D.F. vol. 54, exp. 231). 
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El 30 de marzo el Gobernador del Primer Distrito, Germán Contreras, acordó que 

todas las leyes, decretos y demás disposiciones que se publicaran en el Periódico 

Oficial “La Victoria” serían obligatorias para todos los habitantes del Distrito (La 

Victoria, 30/03/1867). 

 

El 19 de junio el Emperador Maximiliano y los generales Miguel Miramón y Tomás 

Mejía fueron fusilados en la Ciudad de Querétaro, después de que en un juicio se les 

declaró culpables, a pesar de que Juárez había recibido apelaciones del extranjero 

para que se le perdonara la vida al archiduque (Wikipedia, 2011. Maximiliano de 

Habsburgo). 

 

El 2 de julio el Gobernador del Primer Distrito expidió el decreto, por el que se pedía a 

los individuos que habían prestado sus servicios con goce de sueldo al Gobierno 

Imperial a que acudieran a registrarse, dando en el momento de su registro “un fiador 

a satisfacción de las autoridades ante quien se presente, para que no puedan 

separarse de la población de su residencia sin previo permiso del Gobierno, 

debiéndose extender la fianza en el mismo registro” (Decreto del Gobernador del 2 de 

julio de 1867. AHEM: G.G.G. vol. 67, exp. 56). 

 

El 15 de julio se volvió a instalar en la Ciudad de México el Gobierno de la República 

Federal, encabezado por Benito Juárez (Wikipedia, 2011. Benito Juárez García). 

 

El 30 de julio el Presidente de la República ordenó a los gobernadores poner en 

asamblea parte de las fuerzas y organizar la Guardia Nacional y la policía en los 

estados (Dublan X, 1876. Circular del 30 de julio de 1867: 31). 

 

El 14 de agosto el Presidente de la República expidió el decreto por el que convocó a 

elecciones de diputados al Congreso de la Unión, Presidente de la República y 

Presidente y magistrados de la Corte Suprema de Justicia (art. 1º). Se indicó que “las 

elecciones primarias se verificarán el domingo 22 de septiembre próximo” (art. 2º); que 

“las elecciones de Distrito se verificarán el domingo 6 de octubre” (art. 3º); “que dentro 

de quince días de recibida esta Ley, los gobernadores de los estados expedirán 

convocatorias, para que se proceda a las elecciones de diputados a las legislaturas, 

de gobernadores, de ayuntamientos y de los demás funcionarios que deban erigirse 

popularmente, conforme a la Constitución y leyes electorales de cada Estado” (art. 16), 

y que “las legislaturas de los estados se instalarán el día 20 de noviembre de este año” 

(art. 18) (La Victoria, 25/08/1867. Decreto del 14 de agosto de 1867). 
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El Presidente de la República dispuso que “entretanto se verifican las elecciones de 

los poderes de los estados, y se instalan las legislaturas, los gobernadores nombrados 

por el Gobierno Supremo, ejercerán las atribuciones propias del Poder Ejecutivo del 

Estado, con arreglo a las leyes, y para dictar resoluciones que tengan algún carácter 

legislativo, necesitarán previa autorización del Gobierno Supremo”, no pudiendo 

“suspender las garantías individuales por providencias que se contraigan a personas 

determinadas, sino solo por prevenciones generales, que se dicten con arreglo a la 

Ley, respecto de algún lugar o lugares, en caso de perturbación o grave peligro de 

perturbación de la tranquilidad pública, dando cuenta al Supremo Gobierno” (Decreto 

del 14 de agosto de 1867. AHEM: G.G.G. vol. 67, exp. 69). 

 

El 25 de agosto el Coronel Germán Contreras en su carácter de Gobernador Interino y 

Militar del Primer Distrito del Estado expidió un decreto, por el que indicó que “en las 

elecciones de diputados al Honorable Congreso del Estado y Gobernador del mismo, 

observarán en este Primer Distrito la Ley Orgánica Electoral del 28 de octubre de 

1861, en lo que no se oponga a la referida convocatoria” (art. 1º), y que con arreglo a 

la misma Ley Orgánica, el territorio de este Primer Distrito, queda dividido en los ocho 

electorales siguientes: Primero. Ixtlahuaca. Segundo. Jilotepec. Tercero. Sultepec y 

Zacualpan, siendo su Cabecera Sultepec. Cuarto Temascaltepec con las 

municipalidades de Villa del Valle y Amanalco; su Cabecera Temascaltepec. Quinto. 

Tenancingo, su Cabecera Tecualoya. Sexto. Tenango del Valle. Séptimo las 

municipalidades de Toluca, Lerma y Otzolotepec; su Cabecera Toluca. Octavo. Las 

municipalidades de Zinacantepec, Metepec, Almoloya, la Asunción y San José 

Malacatepec; su Cabecera Zinacantepec” (art. 2º) (La Victoria, 25/08/1867. Decreto 

del Gobernador del 14 de agosto de 1867). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



19 
 

Capítulo 2 
II Legislatura Constitucional (1867-1870) 

 

La II Legislatura Constitucional (1867-1870) que operó del 24 de noviembre de 1867 al 

1 de marzo de 1870 se integró inicialmente con 25 diputados electos en las juntas 

distritales por electores primarios, posteriormente con 16 y finalmente con 13.6 Los 

diputados propietarios y suplentes en funciones eran: Ignacio Peña y Ramírez 

(Ixmiquilpan), Carlos Alcántara, Trinidad Hurtado (Zumpango), Francisco Pérez 

(Otumba), Francisco Velázquez, Joaquín Martínez (Zacualtipán), Felipe Pérez Soto 

(Actopan), José María Carvajal (Tulancingo), Guillermo González, Pedro Navarro, 

Jesús María Romo, José Carlos Mejía, Jesús Alberto García, Vicente Cástulo 

Dorantes (Huichapan), Emilio Zúñiga (Texcoco), Rafael del Valle (Chalco) (La Ley, 

10/01/1868. Acta del 23 de noviembre de 1867), Ventura García (Sultepec) (Acta del 

29 de noviembre de 1867. Actas de Debates: 1867_01_006), Ignacio Durán (Apan) 

(Acta del 30 de noviembre de 1867. Actas de Debates: 1867_01_007), José María 

López (Suplente de Huascazaloya), Manuel Necoechea (Jonacatepec) (Acta del 4 de 

diciembre de 1867. Actas de Debates: 1867_01_008), Jacinto Aguado y Varón, Ramón 

Mancera (Pachuca) (Acta del 14 de diciembre de 1867. Actas de Debates: 

1867_01_11), Atanasio Bernal (Tula), Manuel Alas (Tlalnepantla) (Acta del 17 de 

diciembre de 1867. Actas de Debates 1867_01_14), Agustín Rovalo (Morelos/Cuautla) 

(La Ley, 17/03/1968. Acta del 30 de diciembre de 1867), Manuel Gómez (Zimapán) (La 

Ley, 14/07/1868. Acta del 17 de enero de 1868), Modesto Herrera (Acta del 17 de abril 

de 1868. Actas de Debates 1867_01_154), Manuel Borja Valle (Suplente de Chalco) 

(Acta del 20 de marzo de 1869. Actas de Debates: 1869_01_066), Manuel Alas 

Marmolejo (Sultepec) y Joaquín Bernal (Suplente de Temascaltepec) (Acta del 15 de 

agosto de 1869. Actas de Debates 1869_01_125). Los integrantes de la Gran 

Comisión eran los diputados: Joaquín Martínez, Rafael del Valle, Emilio Zúñiga, 

Cástulo Dorantes, Jesús María Romo (La Victoria, 28/11/1867. Acta del 25 de 

noviembre de 1867), José Carlos Mejía, Jesús Alberto García, Pedro Navarro (La Ley, 

2/10/1868. Acta del 11 de marzo de 1868) y Carlos Alcántara (Acta del 3 de febrero de 

1869. Actas de Debates: 1867_01_005). 

 

 
6 Los diputados que permanecieron en funciones tras la erección de los estados de Morelos e Hidalgo 
eran: Manuel Alas (Tlalnepantla), Carlos Alcántara, Manuel Alas Marmolejo (Sultepec), Jacinto Aguado 
y Varón, Manuel Borja Valle (Chalco), Guillermo González, Pedro Navarro, Francisco Pérez (Otumba), 
José María Romo, Emilio Zúñiga (Texcoco), Joaquín Bernal (Temascaltepec), Trinidad Hurtado 
(Zumpango) y Jesús Alberto García. 
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El 22 de noviembre de 1867 se efectuó la Primera Junta Preparatoria de Instalación de 

la II Legislatura Constitucional, bajo la Presidencia del Diputado Electo Ignacio Peña y 

Ramírez (Acta del 22 de noviembre de 1867. Actas de Debates: 1867_01_001). 

 

El Congreso reunido en Junta nombró a los miembros de las dos comisiones revisoras 

de las cartas credenciales de los diputados presididas por los diputados electos: 

Ignacio Peña y José Carlos Mejía (Acta del 22 de noviembre de 1867. Actas de 

Debates: 1867_01_001).7 

 

El 23 de noviembre en la Segunda Junta de Instalación del Congreso, se indicó que 

“reunidos en el Salón de Sesiones de la H. Legislatura del Estado de México, bajo la 

Presidencia del C. Diputado Ignacio Peña y Ramírez, los C.C. Lic. Carlos Alcántara, 

Trinidad Hurtado, F. (Francisco) Pérez, Francisco Velázquez, General Joaquín 

Martínez, Felipe Pérez Soto, José María Carvajal, Guillermo González, Pedro Navarro, 

Jesús María Romo, Lic. José Carlos Mejía, Jesús A. (Alberto) García, Vicente Cástulo 

Dorantes, Emilio Zúñiga, Rafael del Valle, y después de calificado legítimo el 

nombramiento de cada uno de los referidos ciudadanos diputados, se les recibió la 

protesta de ley, bajo la fórmula prevenida por la Constitución” (La Ley, 10/01/1868. 

Acta del 23 de noviembre de 1867). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su Primer Periodo 

Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Electo Ignacio Peña y Ramírez. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Electo Carlos Alcántara, como secretarios 

propietarios a los diputados electos: Pedro Navarro y Trinidad Hurtado y como 

secretarios suplentes a los diputados: Rafael Valle y Jesús Romo (La Ley, 10/01/1868. 

Acta del 23 de noviembre de 1867). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Ignacio Peña y Ramírez, efectuó la declaratoria 

de instalación de la II Legislatura Constitucional (La Ley, 10/01/1868. Acta del 23 de 

noviembre de 1867). 

 

El 24 de noviembre el Gobernador del Primer Distrito del Estado de México, Germán 

Contreras, al acudir a la apertura del Primer Periodo Extraordinario de Sesiones del 

Congreso, les indicó a los diputados que los felicitaba “y felicito al Distrito y al Estado 

entero porque venís a coronar en este día solemne, los sacrificios que los dignos 

 
7 Tomó conocimiento de “los documentos relativos al nombramiento del Gobernador y votación sobre 
reformas de la Constitución”. 
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mexicanos que no abandonaron sus banderas en los días de amargura, ni desoyeron 

los clamores de la libertad moribunda en el suelo en el que se mecieron sus cunas, 

prodigaron a su grandiosa empresa, derramando profusamente su sangre en los 

campos de batalla para conquistar el gran principio de la independencia y soberanía 

del pueblo mexicano” (La Victoria, 28/11/1867. Discurso del 24 de noviembre de 

1867).8 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Ignacio Ramírez 

y Peña, señaló que “seis años a que el pueblo del Estado de México resignó su 

soberanía para dar más unidad a los de defensa contra la invasión francesa, fiado en 

que los buenos mexicanos a quienes entregaba sus destinos, tendrían la abnegación 

necesaria para derramar su sangre por la Patria y presentar después sus laureles ante 

las aras del pueblo. Felizmente no se ha engañado y merced a ello disfruto el grande 

honor de felicitar en nombre de los habitantes del Estado a uno de los valientes jefes 

que con tanta entereza ha defendido sus sacrosantos derechos” (La Victoria, 

28/11/1867. Discurso del 24 de noviembre de 1867). 

 

El 25 de noviembre el Congreso integró la Gran Comisión con los diputados: Joaquín 

Martínez, Rafael del Valle, Emilio Zúñiga, Vicente Cástulo Dorantes y Jesús Romo (La 

Victoria, 28/11/1867. Acta del 25 de noviembre de 1867). 

 

El Congreso nombró como integrantes de la Comisión de Escrutinio de los Votos para 

Gobernador a los diputados: José María Carvajal, Francisco Pérez y Felipe Pérez Soto 

(La Victoria, 28/11/1867. Acta del 25 de noviembre de 1867). 

 

El Congreso aprobó la proposición por la que dispuso que “se llamara a los C.C. 

diputados propietarios que aún no se presentan, y a los suplentes de aquellos que 

conste tienen impedimento legal para concurrir, previa manifestación” (La Ley, 

28/11/1868. Acta del 25 de noviembre de 1867). 

 

El Congreso reformó el artículo 59 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de 

México, para “fijar las sesiones del Congreso, de las once de la mañana a las dos de 

la tarde, y en lo de adelante tendrán lugar dichas sesiones, de las tres de la tarde a las 

seis” (La Victoria, 28/11/1867. Acta del 25 de noviembre de 1867). 

 

 
8 No se incluyeron los discursos en el acta (Acta de la sesión del 24 de noviembre de 1867. Actas de 
Debates 1867_01_005). 
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El 29 de noviembre el Congreso aprobó la carta credencial del Diputado Ventura 

García, electo por el Distrito de Sultepec (Acta del 29 de noviembre de 1867. Actas de 

Debates: 1867_01_006). 

 

El Gobierno Federal determinó que “conforme vayan tomando posesión del cargo de 

gobernadores constitucionales los ciudadanos que popularmente hayan sido electos, 

cesen las comandancias militares de los estados” (Dublan X, 1876. Circular del 29 de 

noviembre de 1867: 165). 

 

El 30 de noviembre rindió su protesta de ley el Diputado Ventura García por el Distrito 

de Sultepec (La Ley, 14/01/1868. Acta del 30 de noviembre de 1867). 

 

El Congreso aprobó la carta credencial del Diputado Ignacio Durán, por el Distrito de 

Apan (Acta del 30 de noviembre de 1867. Actas de Debates: 1867_01_007). 

 

El Congreso aprobó la renuncia que hizo al cargo de Diputado el Señor Isidro 

Marmolejo, por haber sido electo Diputado al Congreso de la Unión (Acta del 30 de 

noviembre de 1867. Actas de Debates: 1867_01_007). 

 

El 2 de diciembre rindió su protesta de ley el Diputado Propietario Ignacio Durán por el 

Distrito de Apan (La Ley, 14/01/1868. Acta del 2 de diciembre de 1867). 

 

El Congreso aprobó la instalación de sus comisiones permanentes de: Puntos 

Constitucionales, de Justicia, de Legislación, de Gobernación, Primera de Hacienda, 

Segunda de Hacienda, de Instrucción Pública, de Comercio, Agricultura, Minería e 

Industria, de Milicia, de Código Municipal, de Policía, Peticiones e Impresiones, de 

Corrección de Estilo, de Poderes y de Análisis y Gran Jurado (La Ley, 14/01/1868. 

Acta del 2 de diciembre de 1867). 

 

El Congreso integró la Comisión de Análisis y Sección de Gran Jurado con los 

diputados: José Carlos Mejía, Jesús Alberto García y José María Carvajal (La Ley, 

14/01/1868. Acta del 2 de diciembre de 1867). 

 

El 4 de diciembre el Congreso aprobó la carta credencial del Diputado Suplente José 

María López, electo por el Distrito de Huascazaloya, a fin de que acudiera al Pleno a 

rendir su protesta de ley (Acta del 4 de diciembre de 1867. Actas de Debates: 

1867_01_008). 
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El Congreso aprobó la carta credencial del Diputado Manuel Necoechea, electo por el 

Distrito de Jonacatepec (Acta de la sesión del 4 de diciembre de 1867. Actas de 

Debates: 1867_01_008). 

 

El 11 de diciembre la Legislatura aprobó la proposición, mediante la cual indicaba que 

“la Legislatura del Estado carece actualmente de las facultades para conceder o negar 

el indulto solicitado por los reos Silvestre Noriega y socios” (La Ley, 17/01/1868. Acta 

del 11 de diciembre de 1867). 

 

Se incorporó a las sesiones del Congreso el Diputado José María López, electo por el 

Distrito de Huascazaloya (Acta del 11 de diciembre de 1867. Actas de Debates: 

1867_01_010).9 

 

El 14 de diciembre el Congreso aprobó la carta credencial del Diputado Jacinto 

Aguado y Varón (Acta del 14 de diciembre de 1867. Actas de Debates: 1867_01_011). 

 

El Congreso aprobó la carta credencial del Diputado Ramón Mancera, electo por el 

Distrito de Pachuca, el cual posteriormente rindió su protesta de ley (Acta del 14 de 

diciembre de 1867. Actas de Debates: 1867_01_011). 

 

El 17 de diciembre el Congreso aprobó la carta credencial del Diputado Atanasio 

Bernal, electo por el Distrito de Tula (Acta del 17 de diciembre de 1867. Actas de 

Debates: 1867_01_013). 

 

El Congreso aprobó la carta credencial del Diputado Manuel Alas, electo por el Distrito 

de Tlalnepantla (Acta del 17 de diciembre de 1867. Actas de Debates 1867_01_014). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Manuel Alas (Acta del 17 

de diciembre de 1867. Actas de Debates 1867_01_014). 

 

El 18 de diciembre el Congreso dispuso que “se convocará al pueblo a nuevas 

elecciones para Gobernador del Estado (por haber abjudicado al cargo Mariano Riva 

Palacio), depositándose el Poder Ejecutivo, mientras aquellas se verifican, en la 

persona que la H. Legislatura tenga a bien nombrar” (La Ley, 4/02/1868. Acta del 18 

de diciembre de 1867). 

 
9 En el acta no se hace alusión a la toma de protesta del referido diputado. Se cree que su toma de protesta 
fue en la sesión secreta efectuada en el intervalo de la sesión pública. 
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El Congreso nombró como Gobernador Constitucional a José Martínez de la Concha, 

el cual debía tomar posesión de su cargo el 25 de diciembre (Poder Legislativo VI, 

2001: Decreto 1 del 8 de diciembre de 1867: 151).10 

 

El Congreso tomó conocimiento de una proposición hecha por los diputados de los 

distritos de: Ixmiquilpan, Otumba, Zacualtipán, Actopan, Tulancingo, Huichapan, 

Texcoco, Chalco, Huascazaloya y Pachuca, en la que se indicaba que la Legislatura 

del Estado de México respaldaba la solicitud que habían hecho innumerables pueblos 

para crear los estados de Hidalgo y Morelos, con la reserva de algunos pueblos de 

incorporarse al Estado del Valle de México, una vez que fuera erecto (Acta del 18 de 

diciembre de 1867. Actas de Debates: 1867_01_016). 

 

Se incorporó a las sesiones del Congreso el Diputado Manuel Necoechea, electo por 

el Distrito de Jonacatepec (Acta del 18 de diciembre de 1867. Actas de Debates: 

1867_01_018).11 

 

El 21 de diciembre el Congreso integró una comisión especial, para que se procediera 

de acuerdo con el Señor Gobernador al nombramiento de los jefes políticos de los 

distritos del Estado. Dicha Comisión la integraron los diputados: Manuel Alas, Alberto 

García y Joaquín Martínez (La Ley, 21/02/1868. Acta del 21 de diciembre de 1867). 

 

El 23 de diciembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Primer Periodo Extraordinario de Sesiones al Diputado Jesús 

Alberto García y como Vicepresidente al Diputado José María Carvajal (La Ley, 

25/02/1868. Acta del 23 de diciembre de 1867). 

 

El Congreso le concedió al Diputado Ignacio de la Peña y Ramírez una licencia para 

separarse de su cargo por un mes (Acta de la sesión secreta del 23 de diciembre de 

1867. Actas de Debates: 1867_02_ 024). 

 

El 24 de diciembre el Congreso determinó que “estando designado en la Constitución 

del Estado, el modo y términos con que ha de procederse a su reforma, no se hará por 

el Congreso la computación de votos, que sobre ésta particular previene la 

 
10 Martínez de la Concha obtuvo doce votos contra diez que obtuvo Manuel Fernando Soto (La Ley, 
4/02/1867. Acta del 18 de diciembre de 1867). 
11 En el acta no se hace alusión a la toma de protesta del referido Diputado, la cual pudo hacerse en una 
sesión secreta. 
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convocatoria del 14 de agosto de este año” (La Ley, 25/02/1868. Acta del 24 de 

diciembre de 1867). 

 

El 25 de diciembre Benito Juárez al iniciar un nuevo periodo gubernamental al frente 

de la Presidencia de la República, señaló que “la leal observancia del pacto 

fundamental, por los funcionarios federales y de los estados, será el medio más eficaz 

para consumar la reorganización de la República. Se alcanzará tan importante objeto, 

siempre que, conforme a la Constitución, el Poder Federal respete los derechos de los 

estados, y ellos respeten los derechos de la Unión” (Cámara de Diputados I, 1985. 

Discurso del 25 de diciembre de 1867: 447). 

 

El 27 de diciembre el Congreso aprobó un oficio dirigido a Mariano Riva Palacio, en el 

cual se indicó “que el Estado de México siempre ha tenido en alta estima los servicios 

que en diferentes épocas le ha prestado, y le hace justicia en reconocer su relevante 

mérito, como político, como hombre honrado y como gobernante; que jamás creyó que 

le disfrazara la verdad, y que acepta gustosa la Legislatura, la explicación que le hace, 

conciliando su comunicación de fecha 18 de noviembre, con la que le trascribió el 

Supremo Gobierno el 1º del que termina, en cuya virtud, la Legislatura tiene el mayor 

placer, en reconocer en él, el antiguo patriota, siempre inmaculado, en quien se 

reúnen las simpatías de todos los pueblos del Estado, y cuyo nombre será recibido por 

la posteridad, lleno de bendiciones” (La Ley, 20/03/1868. Comunicado del 27 de 

diciembre de 1867).12 

 

El 30 de diciembre el Congreso reunido en Junta aprobó una proposición, en la que se 

indicaba que “el C. Presidente dirigirá en el acto, una comunicación apremiante, a los 

C.C. Diputados que se encuentren en esta Capital, para que se presenten en esta 

sesión a desempeñar su encargo, haciéndolos responsables de los males que se 

sigan al Estado, y del escándalo que se está dando a los pueblos”, y que “los 

diputados presentes, se declaran en reunión permanente, hasta tanto concurran o 

expresamente se nieguen a hacerlo los C.C. diputados que existen en esta Capital, y 

que no se han presentado” (La Ley, 17/03/1868. Acta del 30 de diciembre de 1867). 

 

 
12 Están ilegibles las actas del 26 y 31 de diciembre de 1867 y del 1 y 2 de enero de 1868. No se 
transcribieron en el libro respectivo las actas correspondientes a los días 27, 28 y 29 de diciembre de 
1867. 



26 
 

El Congreso aprobó la carta credencial del Diputado Agustín Rovalo, electo por el 

Distrito de Morelos, el cual posteriormente rindió su protesta de ley (La Ley, 

17/03/1868. Acta del 30 de diciembre de 1867). 

 

Acudió al Congreso el Ciudadano José Martínez de la Concha a rendir su protesta de 

ley como Gobernador Constitucional (La Ley, 17/03/1868. Acta del 30 de diciembre de 

1867). 

 

El Gobernador José Martínez de la Concha señaló que al volver a la Entidad el 

régimen constitucional cesaban todas las autoridades militares; que su “primer cuidado 

será la reorganización de la Administración Pública en todos sus ramos, conforme a 

los preceptos de la Constitución y leyes existentes, procurando la condición social de 

los ciudadanos”; que como consecuencia de la dilapidación de los fondos públicos “el 

Gobierno se propone conciliar los intereses públicos con los del Erario, haciendo que 

las contribuciones las reporten todas las clases de la sociedad con el menor gravamen 

posible, introduciendo en la Administración la necesaria economía, hasta nivelar los 

ingresos con los egresos” (La Ley, 10/01/1968. Discurso del 30 de diciembre de 1867). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Jesús Alberto 

García, le indicó al Gobernador que “después de seis años en que el Estado dividido 

en distritos militares, perdió la organización que le diera su Carta Fundamental, vuelve 

hoy a unificarse, y al recobrar su soberanía, encarga a vos de su Gobierno, 

poniéndolos en aptitud de cooperar el primero con todas vuestras luces a la felicidad 

pública en esta grande extensión del territorio nacional” (La Ley, 10/01/1968. Discurso 

del 30 de diciembre de 1867). 

 

El 31 de diciembre los diputados Jacinto Aguado y Varón, José María Carvajal, José 

María López y Emilio Zúñiga hicieron una enérgica protesta “contra el acto de 

posesión que se ha dice haberse dado del Gobierno al C. José María Martínez de la 

Concha, ante solo esos doce ciudadanos diputados, tanto por no haber sido ante el 

Congreso reunido en el quórum competente, cuanto por la falta de los requisitos 

constitucionales y las demás nulidades que precedieron a su elección” (La Ley, 

7/01/1868. Protesta del 31 de diciembre de 1867). 

 

El 1 de enero de 1868 al no poderse efectuar la sesión por solo registrarse la 

asistencia de trece diputados en Junta del Congreso, se acordó que se “formulase una 

protesta contra el proceder de todos los C.C. diputados, que teniendo el imperioso 
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deber de concurrir a todas las sesiones, se han negado a cumplirlo, abandonando los 

más interesantes negocios del Estado, y publíquese esa protesta, denunciando al 

pueblo, quienes son los C.C. diputados que descuidan su deber y los intereses del 

pueblo” (La Ley, 24/03/1868. Acta del 1 de enero de 1868). 

 

Al abrirse la sesión con catorce diputados, rindió su protesta de ley como Diputado de 

la Legislatura Atanasio Bernal, procedente del Distrito de Tula (La Ley, 24/03/1868. 

Acta del 1 de enero de 1868). 

 

Rindió su protesta de ley como Secretario de Hacienda y Encargado del Despacho de 

las otras dos secretarías Manuel Arévalo (La Ley, 24/03/1868. Acta del 1 de enero de 

1868). 

 

El Congreso dispuso que se “llamase a los C.C. diputados suplentes de los que 

obstinadamente no han concurrido, ni quieren concurrir a las sesiones, con desprecio 

a los intereses del Estado y bienestar público” (La Ley, 24/03/1868. Acta del 1 de 

enero de 1868). 

 

El 3 de enero el Congreso nombró a Simón Guzmán como Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia y como ministros del mismo Tribunal a: Luis Velázquez, Teófilo 

Robredo, Francisco Clavería, Juan Benavides, Agustín G. Angulo, Valentín G. Tagle y 

Francisco Mariscal (Poder Legislativo VI, 2001: Decreto 2 del 3 de enero de 1868: 

152). 

 

El Congreso aprobó que en sus actas se reanudara la inclusión de la hora de inicio y 

de clausura de sus sesiones (La Ley, 7/04/1868. Acta del 3 de enero de 1868). 

 

El 7 de enero el Congreso declaró “beneméritos del Estado, por los eminentes 

servicios prestados a la última guerra de independencia, a los C.C. General Vicente 

Riva Palacio y los coroneles Manuel Peña y Ramírez y Nicolás Romero” (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto 3 del 7 de enero de 1868: 153). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Jacinto Aguado y Varón (La 

Ley, 1/05/1868. Acta del 7 de enero de 1868). 

 

Surgió a la vida institucional el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México 

intitulado “La Ley”, el cual se publicaba todos los martes y viernes de cada semana y 
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contenía las secciones de: editorial, Gobierno General, Gobierno del Estado, 

parlamentaria, prensa de los estados, gacetilla,13 revista del Estado,14 los estados y 

avisos. En su primer número se indicaba que el Gobernador había acordado “que 

todas las disposiciones, leyes y decretos son obligatorias en el Estado por el mero 

hecho de insertarse en el periódico La Ley” (La Ley, 7/01/1868). 

 

El 9 de enero el Congreso aprobó la sustitución de miembros que propuso la Gran 

Comisión en las comisiones de: Puntos Constitucionales, de Justicia, de Legislación, 

de Hacienda, de Instrucción Pública, Comercio, Agricultura, Minería e Industria, de 

Milicia, de Código Municipal, de Corrección de Estilo, de Poderes, de Análisis y 

Sección de Gran Jurado (La Ley, 22/05/1868. Acta del 9 de enero de 1868). 

 

El Congreso aprobó la integración de la Comisión de Análisis y Sección de Gran 

Jurado con los diputados: Alberto García y José María Carvajal y como Suplente: José 

Carlos Mejía (La Ley, 22/05/1868. Acta del 9 de enero de 1868). 

 

El 10 de enero el Congreso le concedió “licencia al C. Diputado Agustín Rovalo, para 

que pueda encargarse de la Secretaría de Gobernación, como lo solicita el Ejecutivo”, 

y que por lo tanto “llámese al Suplente del C. Rovalo” (La Ley, 29/05/1868. Acta del 10 

de enero de 1868). 

 

El 11 de enero el Congreso dispuso que entretanto “se decretan los impuestos que 

deben formar la Hacienda del Estado, se seguirán cobrando en los antiguos distritos 

en que estuvo dividido y pueblos que estuvieron agregados al Federal, las 

contribuciones que en la actualidad se encuentran establecidas en cada uno en ellos” 

(Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 4 del 11 de enero de 1868: 153). 

 

El Congreso aprobó “el proyecto del C. Diputado Mancera, sobre la supresión de la 

Plaza de Redactor de Actas, y creación en su lugar de una de Taquígrafo. Se acordó 

que la Comisión de Policía haga la convocatoria a los taquígrafos” (La Ley, 

29/05/1868. Acta del 11 de enero de 1868).15 

 
13 La Gacetilla contenía información sobre el acontecer diario. 
14 La Revista del Estado contenía información oficial remitida por los responsables de las regiones del 
Estado. 
15 El 20 de diciembre de 1867 el Diputado Ramón Mancera pidió que se suprimiera “el empleo de 
Redactor de Actas de la H. Legislatura del Estado de México” (art. 1º); que “en lugar de éste, se críe una 
plaza de Taquígrafo, con la dotación de 1,200 pesos anuales” (art. 2º); que “esta plaza se proveerá, previa 
convocatoria, por oposición ante una comisión de tres C.C. diputados que el Congreso designe” (art. 3º); 
que “si el solicitante fuere uno solo y ocho días después de terminado el plazo de la convocatoria, no se 
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El Congreso le tomó la protesta de ley a Agustín Rovalo como Secretario de 

Gobernación (La Ley, 29/05/1868. Acta del 11 de enero de 1868). 

 

El Congreso de la Unión declaró que “cesaban las facultades extraordinarias 

concedidas al Ejecutivo; terminando por lo mismo la suspensión de garantías que fue 

primero decretada por la Ley del Congreso de 7 de junio de 1861, y prorrogada 

después por otras leyes, justamente con la concesión de aquellas facultades” (Circular 

del 11 de enero de 1868. AHEM: G.G.G. vol. 68, exp. 10). 

 

El 15 de enero el Congreso dispuso “que entretanto se decretan los impuestos que 

deben formar la Hacienda del Estado, se impone una contribución de cuatro al millar 

anual sobre el valor de la propiedad urbana y rústica del territorio que formó el tercero 

de los distritos (Apan) en que fue fraccionado el Estado de México” (Poder Legislativo 

VI, 2001. Decreto 5 del 15 de enero de 1868: 154). 

 

El 17 de enero el Congreso dispuso que el Diputado Suplente Manuel Gómez por el 

Distrito de Zimapán asumiera las funciones como Diputado de la Legislatura, por lo 

que una vez aprobada dicha proposición el referido diputado rindió su protesta de ley 

(La Ley, 14/07/1868. Acta del 17 de enero de 1868). 

 

El 18 de enero el Congreso dispuso que “las actuales sesiones del Congreso son 

extraordinarias y durarán hasta el 31 de enero de 1868” (Poder Legislativo VI, 2001. 

Decreto 6 del 18 de enero de 1868: 155).16 

 

El 21 de enero el Congreso facultó “al Ejecutivo para que inmediatamente ponga en 

persecución a los trastornadores del orden público, que acaban de levantarse en el 

Pueblo de Huaxcazaloya, la fuerza que crea necesaria, pagándola de los fondos 

públicos” (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 7 del 21 de enero de 1868: 155). 

 

El 23 de enero el Congreso nombró como Presidente del tercer mes de su Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones de su Mesa Directiva al Diputado Manuel Alas y 

 
presentare otro, no se proveerá en su persona el empleo, sin previo examen” (art. 4º); que “el examen y 
las pruebas de oposición, consistirán en una copia fiel de tres escritos diversos tomados al acaso, de 
cincuenta páginas de impresión del tamaño natural, que los candidatos harán al mismo tiempo que otra 
persona haga la lectura de aquellos sucesivamente. La copiarán después los candidatos en caracteres 
comunes, y la que confrontada con los originales tenga menos errores, será la agraciada” (art. 5º). 
16 Las actas de las sesiones del 18, 21 y 22 de enero son ilegible (Actas de las sesiones del 18, 21, 23, 24, 
25, 27, 28, 30 y 31 de enero de 1868. Actas de Debates: 1867_01_072). 
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como Vicepresidente al Diputado Atanasio Bernal (La Ley, 4/08/1868. Acta del 23 de 

enero de 1868). 

 

El 25 de enero con el propósito de evitar reclamos en la redacción de las actas, el 

Congreso dispuso que “los diputados que deseen ver en las actas los discursos que 

pronuncian en la discusión, con toda claridad o con más amplitud que lo prevenido en 

el artículo 42 del Reglamento, los remitirán escritos a la Secretaría con toda 

oportunidad, para que se inserten en el acta” (La Ley, 1/09/1868. Acta del 25 de enero 

de 1868). 

 

El 27 de enero el Congreso reinició el otorgamiento de indultos a los reos, al 

concederle un “indulto al reo Margarito Chávez, del tiempo que le falta de extinguir la 

condena de seis meses de obras públicas, a que fue condenado el 24 de octubre 

último, por sentencia del extinguido Tribunal de Justicia del que fue Primer Distrito del 

Estado” (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 8 del 27 de enero de 1868: 156). 

 

El Congreso dispuso que “en cualquier tiempo que se pruebe que algún C. Diputado 

sirvió o prestó servicios al que se llamó Imperio, quedará aquel exonerado” (La Ley, 

1/09/1868. Acta del 27 de enero de 1868). 

 

El Congreso determinó que “el Ejecutivo, en la provisión de empleos de todas clases, 

preferirá y hará preferencia en igualdad de circunstancias, a los C.C. que hayan 

prestado servicios en la última guerra de independencia, y de que entre estos mismos 

patriotas, los serán aquellos que hayan prestado más y mejores servicios” (La Ley, 

1/09/1868. Acta del 27 de enero de 1868). 

 

El 28 de enero el Congreso integró la Diputación Permanente de su Primer Receso 

Extraordinario, presidida por el Diputado Manuel Alas. Nombró como Secretario al 

Diputado Alberto García, como miembros a los diputados: Jacinto Aguado y Varón, 

Carlos Mejía y José María Carvajal y como Suplente al Diputado Pedro Navarro (La 

Ley, 18/09/1868. Acta del 28 de enero de 1868). 

 

El 30 de enero el Congreso determinó que “el Ejecutivo se sujetará al presupuesto del 

año de 1861, dado por el C. Felipe B. Berriozábal, introduciendo todas las economías 

que crea convenientes, y con las reformas contenidas en el artículo 82 del proyecto de 

ley presentado por las comisiones de Hacienda, en 17 del corriente, excluyendo sus 
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cuatro primeras fracciones, y pagándose además 27 diputados, y no 25 solamente” 

(La Ley, 22/07/1868. Acta del 30 de enero de 1868). 

 

El 31 de enero el Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que persiguiera a los 

trastornadores del orden público en cualquier lugar del Estado, si no le bastaran los 

medios ordinarios de que dispone para combatirlos (Poder Legislativo VI, 2001. 

Decreto 9 del 31 de enero de 1868: 157). 

 

El Gobernador José Martínez de la Concha, al acudir a la clausura del Primer Periodo 

Extraordinario de Sesiones del Congreso, informó que a pesar de no encontrar 

recursos públicos en las arcas el Ejecutivo pagó con puntualidad las quincenas de los 

empleados y la fuerza armada” (La Ley, 4/02/1868. Discurso del 31 de enero de 1868). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Manuel Alas, le 

indicó al Gobernador que la Legislatura espera “con vuestra ilustración y patriotismo, le 

ayudaréis en la reconstrucción y prosperidad del Estado, preparando con el estudio y 

la experiencia, las graves cuestiones que ha de resolver en el próximo periodo de 

sesiones” (La Ley, 4/02/1868. Discurso del 31 de enero de 1868). 

 

El 4 de febrero la Diputación Permanente efectuó una sesión extraordinaria, bajo la 

Presidencia del Diputado Manuel Alas (Acta del 4 de febrero de 1868. Actas de 

Debates: 1867_01_072).17 

 

El 27 de febrero se efectuó la Primera Junta Preparatoria del Congreso para elegir a 

su Mesa Directiva del Primer Periodo Ordinario de Sesiones (Acta del 27 de febrero de 

1868. Actas de Debates: 1867_01_072).18 

 

El 2 de marzo el Congreso no pudo efectuar su sesión de instalación, ante la falta de 

quórum (Acta del 2 de marzo de 1868. Actas de Debates: 1867_01_077).19 

 

 
17 Son ilegibles las actas de la Diputación Permanente del 4, 7, 11, 14 y 18 de febrero de 1868. 
18 Son ilegibles las actas de las juntas preparatorias del 27, 28 y 29 de febrero y del 1 y 2 de marzo de 
1868. Ante la falta de quórum, en estas juntas no fue posible elegir a la Mesa Directiva del Congreso. 
19 Los diputados asistentes a la Junta fueron: Manuel Alas, Jacinto Aguado y Varón, Carlos Alcántara, 
José María Carvajal, Alberto García, Ventura García, Guillermo González, Pedro Navarro, José María 
Romo, Rafael del Valle, José María López y José Carlos Mejía. 
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El 3 de marzo ante la falta de quórum, los doce diputados asistentes acordaron dirigir 

una comunicación a los diputados ausentes, a fin de que acudieran a desempeñar sus 

funciones (Acta del 3 de marzo de 1868. Actas de Debates: 1867_01_077). 

 

El 6 de marzo el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado José 

Carlos Mejía y la Vicepresidencia del Diputado Jacinto Aguado y Varón. Nombró para 

todo el periodo ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados: 

Ramón Mancera y Manuel Necoechea y como secretarios suplentes a los diputados: 

Carlos Alcántara y Ventura García (Acta del 6 de marzo de 1868. Actas de Debates: 

1867_01_078). 

 

El 7 de marzo el Gobernador José Martínez de la Concha, al acudir a la apertura del 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, informó sobre una insurrección 

en el sur el Estado, el saneamiento de las finanzas públicas y el nombramiento de los 

jefes de las administraciones de rentas con características de “actitud y honradez” (La 

Ley, 10/03/1868. Discursos del 7 de marzo de 1868). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado José Carlos 

Mejía, señaló que la Legislatura procurará “mantener como hasta aquí, la buena 

armonía e inteligencia que deben reinar entre los diversos ramos del Poder, porque 

está persuadido de que solamente así, serán accesibles el bienestar y la felicidad del 

Estado, para realizar el gran pensamiento de la democracia: e pluribus unum” (de 

muchos, uno) (La Ley, 10/03/1868. Discursos del 7 de marzo de 1868). 

 

El 10 de marzo el Congreso aprobó la integración de una comisión especial de su 

seno, a fin de que apoyara ante el Congreso de la Unión una solicitud de la Legislatura 

del Estado de Aguascalientes, en la que pidió “el ensanche de dicho Estado”. Dicha 

comisión se integró con los diputados: Manuel Alas, Alberto García y Rafael del Valle 

(Acta del 10 de marzo de 1868. Actas de Debates: 1867_01_081). 

 

El 11 de marzo el Congreso aprobó la sustitución de miembros de la Gran Comisión y 

de las demás comisiones que tenían faltantes. Designó en la Gran Comisión a los 

diputados: José Carlos Mejía, Jesús Alberto García y Pedro Navarro (La Ley, 

2/10/1868. Acta del 11 de marzo de 1868). 
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El 12 de marzo el Secretario de Hacienda Manuel María Arévalo, al presentar al 

Congreso la iniciativa de proyecto de presupuesto, señaló que la obligación 

constitucional de dar anualmente cuenta sobre los diversos ramos de la Administración 

Pública “no alcanza a los secretarios en las circunstancias actuales, porque ni sería 

anual la memoria que pudiera presentarse, ni sería posible formarla en un periodo tan 

corto como el que lleva el Gobierno Constitucional establecido” (La Ley, 17/03/1868. 

Proyecto de iniciativa del 12 de marzo de 1868). 

 

El Congreso dispuso que el Ejecutivo del Estado debía de informarle sobre “el número 

de fuerza en servicio activo que hay en el Estado, y cuál el de los alistados de la 

Guardia Nacional móvil y sedentaria; y de aquella y de ésta cuál de su clase y dónde 

se encuentran, y el estado de su armamento, pertrechos y equipo” (La Ley, 2/10/1868. 

Acta del 12 de marzo de 1868). 

 

El Congreso integró la Comisión Especial de Estadística y División Territorial del 

Estado con los diputados: Manuel Alas, Jacinto Aguado y Varón y José María Carvajal 

(La Ley, 2/10/1868. Acta del 12 de marzo de 1868). 

 

El 13 de marzo no se efectuó la sesión del Congreso ante la falta de quórum, al 

haberse registrado la asistencia de once diputados (La Ley, 6/10/1868. Acta del 13 de 

marzo de 1868).20 

 

El Congreso mandó publicar en el Periódico Oficial la relación de 16 diputados 

faltistas, entre los cuales cuatro tenían licencia y una curul permanecía vacante (La 

Ley, 24/03/1868. Lista de la Secretaría del Congreso del 13 de marzo de 1868). 

 

El 14 de marzo por segunda ocasión no se efectuó la sesión del Congreso por falta de 

quórum, al registrarse la inasistencia de 16 diputados (La Ley, 6/10/1868. Acta del 14 

de marzo de 1868).21 

 

El 16 de marzo el Congreso aprobó la iniciativa al Congreso de la Unión que presentó 

el Diputado Ramón Mancera, por la que se le pidió que “se sirva decretar en el corto 

 
20 Los diputados que asistieron fueron: Manuel Alas, Jacinto Aguado y Varón, Carlos Alcántara, Atanasio 
Bernal, José María Carvajal, Ventura García, Guillermo González, José Carlos Mejía, Ramón Mancera, 
Manuel Necoechea y Emilio Zúñiga. 
21 El Congreso mandó publicar en el Periódico Oficial los nombres de los diputados faltantes (La Ley, 
24/03/1868. Lista de la Secretaría del Congreso del 14 de marzo de 1868). 
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plazo se establezca en toda la República el sistema decimal de pesas y medidas, en 

sustitución del antiguo” (La Ley, 6/10/1868. Acta del 16 de marzo de 1868). 

 

El Congreso determinó que “las horas de sesiones ordinarias serán en lo sucesivo, de 

las nueve a las once de la mañana” (La Ley, 6/10/1868. Acta del 16 de marzo de 

1868). 

 

El Congreso acordó que se le dijera “al Ejecutivo del Estado prevenga a los 

administradores de rentas de los distritos del Valle de México, se abstengan de cobrar 

el 20 por ciento del Desagüe, que solo pudo hacerse legalmente, mientras éstos 

estuvieron agregados al Distrito Federal (Acta del 16 de marzo de 1868. Actas de 

Debates: 1867_01_090). 

 

El 17 de marzo el Congreso reinició el otorgamiento de permisos para la realización de 

ferias anuales, al concederle “al Pueblo de Jonacatepec, por el término de diez años, 

una feria que durara ocho días, comenzando el 2 de febrero” (Poder Legislativo VI, 

2001. Decreto 10 del 17 de marzo de 1868: 157). 

 

El Congreso le concedió una licencia al Gobernador Constitucional José Martínez de la 

Concha para separarse de su cargo hasta por cuatro meses con goce de sueldo, para 

atender el restablecimiento de su salud. Nombró al Licenciado Cayetano Gómez y 

Pérez como Gobernador Provisional del Estado, quien debía entrar en su cargo previa 

protesta de ley, el día que el Gobernador comenzara a hacer uso de su licencia (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto 11 del 17 de marzo de 1868: 158). 

 

El Secretario de Gobernación acudió al Congreso a leer el informe sobre la fuerza en 

servicio activo y de Guardia Nacional móvil y sedentaria que hay en el Estado (Acta de 

la sesión secreta del 17 de marzo de 1868. Actas de Debates: 1867_02_013). 

 

El 23 de marzo Cayetano Gómez y Pérez, después de rendir la protesta de ley como 

Gobernador Provisional, les indicó a los diputados que “separado de los negocios 

públicos para procurar reparar los males que me causara el destierro que me impuso 

el llamado Gobierno del Imperio, había renunciado los varios destinos para los que fui 

nombrado por la bondad del Supremo Magistrado de la Nación y permanecía dedicado 

a mis negocios, cuando vosotros tuvisteis la designación de elegirme Gobernador 

Interino del Estado, por haber concedido licencia para curarse al C. Gobernador 

Constitucional. Ardua y comprometida es la empresa que habéis puesto en mis 



35 
 

manos; graves las dificultades que tienen que superarse para conservar el orden y 

hacer cumplir la Ley, por cuyas causas mi primera idea fue hacer dimisión, dando las 

gracias por el honor que me dispensaba; pero después de varias reflexiones, me 

resolví a obrar del diverso modo, porque, hijo del Estado, y republicano por convicción, 

creí que mi deber era aceptar el puesto para el que espontáneamente me habéis 

designado; y en consecuencia, acabo de hacer la protesta de ley, resuelto a cooperar 

eficazmente a la obra de regeneración que el pueblo ha confiado a vuestra sabiduría y 

patriotismo” (La Ley, 24/03/1868. Discurso del 23 de marzo de 1868).22 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado José Carlos 

Mejía, le indicó al Gobernador que “la protesta solemne que acabáis de otorgar ante la 

Representación del Pueblo del Estado de México, os impuso graves obligaciones para 

él; pero vuestro patriotismo y demás virtudes cívicas, son una garantía de que esta 

respetable solemnidad no será una vana fórmula, y que sabréis manteneros siempre a 

la altura en que os encontráis colocado, cumpliendo lealmente y con fidelidad los 

sagrados deberes de vuestro encargo” (La Ley, 24/03/1868. Discurso del 23 de marzo 

de 1868). 

 

El 25 de marzo el Congreso decretó la creación de la Sociedad General de Geografía 

y Estadística del Estado de México con quince personas nombradas por el 

Gobernador, cuya Presidencia estaría a cargo del Secretario de Gobernación; su 

Vicepresidente y sus dos secretarios serían electos por la misma Sociedad, por 

escrutinio secreto y mayoría absoluta de votos. Entre las funciones de este órgano 

estaban: las de formar o rectificar los planos, promover la formación del censo, formar 

el catastro, acopiar todos los datos necesarios para la formación de la estadística y 

presentar cada año al Congreso una memoria estadística (Poder Legislativo VI, 2001. 

Decreto 12 del 25 de marzo de 1868: 159). 

 

El Congreso elevó al título de Villa al Pueblo de Jacala del Distrito de Zimapán (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto 13 del 25 de marzo de 1868:161). 

 

El Congreso reinició el otorgamiento de dispensas de trámites de prácticas para recibir 

sus títulos los pasantes, al concederle “al Pasante Jurista, C. Vicente Landa, dispensa 

del tiempo que le hace falta de práctica en el Superior Tribunal de Justicia, para 

 
22 No se incluyeron en el acta los discursos pronunciados en aquella ocasión. 
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recibirse de Abogado” (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 14 del 25 de marzo de 

1868:162). 

 

El Congreso le concedió al Pueblo de Nopala del Distrito de Huichapan “el 

sobrenombre de Villagrán, en justa remembranza de los servicios prestados a la Patria 

por el C. Coronel Vicente Villagrán (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 15 del 25 de 

marzo de 1868:162). 

 

Valentín Gómez Tagle acudió al Congreso a rendir su protesta de ley como Secretario 

de Justicia (La Ley, 20/10/1868. Acta del 25 de marzo de 1868). 

 

El 28 de marzo el Congreso dispuso que la Gran Comisión “nombre comisiones 

formuladas cada una de un C. Diputado, a quien encargue especialmente los 

diferentes proyectos de leyes secundarias que deben expedirse conforme a la 

Constitución, y encargándoles su presentación, cuando más tarde, para el siguiente 

periodo extraordinario” (La Ley, 30/10/1868. Acta del 28 de marzo de 1868). 

 

El 30 de marzo el Congreso dispuso que al C. Joaquín Medina, Encargado del Archivo 

General se le elevara su sueldo de 700 a mil pesos, “para premiar sus servicios, y 

accediendo a la solicitud del referido ciudadano”, el cual argumentaba que se 

asignaban mil pesos a dicha plaza en los presupuestos anteriores al del año 1850 (La 

Ley, 30/10/1868. Acta del 30 de marzo de 1868). 

 

El Congreso dispuso que “se descontara de su sueldo a los C.C. diputados que no 

concurran con puntualidad a las sesiones sin licencia o causa justificada, y por cuya 

falta deje de haber sesión, la suma que corresponda a las dietas del día por cada vez 

que se diese el caso”. “El importe de los descuentos servirá para la compra de libros 

para la Biblioteca del Congreso, en los términos que lo determine la Comisión de 

Policía” (Acta de la sesión secreta del 30 de marzo de 1868. Actas de Debates: 

1867_02_015). 

 

El 31 de marzo el Congreso acordó retirarle “al Diputado Trinidad Hurtado la licencia 

que se le concedió el 30 de enero próximo pasado”, acordándose que se le “llamase 

en consecuencia a que continúe desempeñando su encargo de Diputado (Acta de la 

sesión secreta del 31 de marzo de 1868. Actas de Debates: 1867_02_016). 

 



37 
 

El 1 de abril acudió al Congreso el Segundo Fiscal del Tribunal Superior de Justicia, 

Urbano Lechuga, al análisis del “proyecto de Ley Penal de los Delitos de Plagio y 

Robo que presentó la Comisión de Justicia” (Acta de la sesión secreta del 1 de abril de 

1868. Actas de Debates: 1867_02_016). 

 

El 4 de abril el Congreso indicó que las leyes orgánicas que en virtud de la 

Constitución del Estado debían expedirse eran: la de Organización de los Tribunales 

del Estado y Administración de Justicia, la de Expropiación por Causa de Utilidad 

Pública, la de Administración Política de los Pueblos, la de Organización Municipal y 

Electoral de los Ayuntamientos y Conciliadores, la de Organización de las Oficinas de 

Hacienda del Estado, la Orgánica Electoral de los Poderes del Estado, la de Jurados 

para la Represión de Robos y Vagancia, la de Instrucción Pública, la de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, la de Delitos que Alteren la 

Tranquilidad Pública y la de la División Territorial Interior del Estado (Poder Legislativo 

VI, 2001. Decreto 16 del 4 de abril de 1868:157). 

 

El 6 de abril el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Carlos Alcántara y como 

Vicepresidente al Diputado Rafael Valle. Nombró para todo el periodo ordinario de 

sesiones como Secretario Suplente al Diputado Francisco Velázquez (La Ley, 

6/11/1868. Acta del 6 de abril de 1868). 

 

El Congreso aprobó la iniciativa al Congreso de la Unión, “para que decrete que el 

producto de peajes en cada Distrito del Estado de México, se aplique en cada uno de 

ellos a la reparación y apertura de caminos” (La Ley, 6/11/1868. Acta del 6 de abril de 

1868). 

 

El 13 de abril el Congreso impuso por una sola vez a la Municipalidad de Almoloya del 

Distrito de Sultepec una contribución para la conclusión de un puente nuevo. Para tal 

efecto, dispuso que el “Ejecutivo del Estado reglamentara la manera de hacer la 

derrama de esta contribución entre los vecinos de esta Municipalidad, bajo la base de 

que todos los contribuyentes en proporción de su posibilidad pecuniaria y de la mayor 

ventaja que les resulten de esta mejora material” (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 

17 del 13 de abril de 1868: 164). 

 

El Congreso determinó que “las mejoras materiales hechas en las fincas rústicas y 

urbanas, y de éstas las construidas con posterioridad a la publicación del decreto núm. 
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85 de 15 de octubre de 1852, están y han estado libres por diez años, de toda 

contribución predial, sea cual fuere su monto, siempre que hayan cumplido las 

condiciones que dicho decreto establece” (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 18 del 

13 de abril de 1868: 165). 

 

El 14 de abril el Congreso le concedió una feria anual a la Villa de Huichapan (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto 19 del 14 de abril de 1868: 166).23 

 

El 17 de abril el Congreso le concedió una feria anual a la Villa de Amecameca (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto 20 del 17 de abril de 1868: 166). 

 

El Congreso le concedió “a la Villa de Tulancingo el título de Ciudad bajo el nombre de 

Bravo, en memoria del héroe de la primera independencia, el C. Nicolás Bravo” (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto 21 del 17 de abril de 1868: 167). 

 

El Congreso le concedió a la Villa de Jojutla una feria anual (Poder Legislativo VI, 

2001. Decreto 22 del 17 de abril de 1868: 167). 

 

El Congreso le concedió a la Ciudad de Texcoco una feria anual (Poder Legislativo VI, 

2001. Decreto 23 del 17 de abril de 1868: 168). 

 

El Congreso autorizó “al Ayuntamiento de San Felipe del Obraje, del Distrito de 

Ixtlahuaca, para que de los fondos municipales pueda tomar las acciones que le sea 

posible, para la construcción de una presa que va a fabricarse en terrenos de la 

Hacienda del Mayorazgo, con el fin de hacer regadíos los terrenos de aquel punto” 

(Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 24 del 17 de abril de 1868: 169). 

 

Se incorporó a las sesiones del Congreso el Diputado Modesto Herrera (Acta del 17 de 

abril de 1868. Actas de Debates: 1867_01_154). 

 

El 20 de abril el Congreso reglamentó la aplicación de la pena capital a “los plagiarios, 

sea cual fuere la cantidad que exijan por rescate, y el motivo y pretexto que invoquen”; 

a “los que roben en despoblado, en cuadrilla, o fuera de ella, usando de fuerza o de 

coacción”, y a “todos los que ataquen directa o indirectamente la libertad de las 

 
23 Son ilegibles las actas correspondientes a los días 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de abril 
de 1868. 
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personas, con el objeto de exigirles dinero, canje, trabajos o cualquiera otra cosa por 

rescate” (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 25 del 20 de abril de 1868: 170). 

 

El Congreso dispuso que “todas las iniciativas de importancia, a juicio de la Mesa, que 

se admitan a discusión, se mandarán imprimir y se distribuirán a los C.C. diputados 

con la anticipación necesaria para su discusión”, y que “esta disposición se hace 

extensiva a los dictámenes de comisión que versaren sobre materia grave, también a 

juicio de la Mesa” (La Ley, 1/12/1868. Acta del 20 de abril de 1868). 

 

El 21 de abril el Congreso expidió la Ley Orgánica para el Gobierno y Administración 

Interior de los Distritos Políticos del Estado de México, la cual constó de capítulos 

referentes a: los jefes políticos, su nombramiento y modo de suplir sus ausencias, a 

las atribuciones de los jefes políticos, a los límites de las facultades de los jefes 

políticos, a las responsabilidades de los jefes políticos, a los secretarios de las 

jefaturas políticas y al Consejo de Administración del Distrito, el cual de acuerdo al 

artículo 37 debía ser “formado del Jefe Político, el Juez Letrado de Primera Instancia, 

el Administrador de Rentas, el Presidente del Ayuntamiento y el Síndico 1º de la 

Cabecera” (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 26 del 21 de abril de 1868: 177). 

 

En esta ley se indicó que “en cada Distrito de los que se divide o divida el Estado, 

habrá un funcionario con el título de Jefe Político, a cuyo cargo inmediato estará la 

Administración Pública” (art. 1º); que “los jefes políticos serán nombrados por el 

Gobernador, quien podrá suspenderlos o removerlos a su arbitrio” (art. 4º); que “los 

jefes políticos estarán a las órdenes inmediatas y directas del Gobierno, siendo los 

órganos naturales de comunicación entre éste y las demás autoridades y ciudadanos 

que están a su cargo” (art. 8º); que “las funciones de los jefes políticos son de simple 

comisión” (art. 5º), y que sus atribuciones son puramente gubernativas y municipales, 

teniendo por objeto la Administración de Justicia, la instrucción y beneficencia 

públicas, los asuntos municipales, la policía y salubridad públicas, el gobierno interior 

de los pueblos, la estadística y la Guardia Nacional y Rural (art. 12). 

 

El Congreso aprobó la integración de sus comisiones especiales para formar las leyes 

orgánicas de urgente dictamen. Dichas comisiones eran la de: Ley de Organización de 

Tribunales del Estado y Administración de Justicia, Ley de Expropiación por Causa de 

Utilidad Pública, Ley de Administración Municipal y Electoral de los Ayuntamientos y 

Conciliadores, Ley de Organización de las Oficinas de Hacienda del Estado, Ley 

Orgánica Electoral de los Poderes del Estado, Ley de Jurados para la Supresión de 
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Robo y Vagancia, Ley de Instrucción Pública, Ley de Organización del Consejo del 

Estado, Ley de Responsabilidad de los Funcionarios del Estado y Ley sobre Delitos 

que Alteren la Tranquilidad Pública del Estado (La Ley, 1/12/1868. Acta del 21 de abril 

de 1868). 

 

El 23 de abril asistió el Secretario de Hacienda al Congreso, a presentar sus puntos de 

vista sobre la iniciativa de la Ley de Hacienda (Acta del 23 de abril de 1868. Actas de 

Debates: 1867_01_177). 

 

El 25 de abril el Congreso aprobó la Ley de Hacienda del Estado de México, que 

incluía el Presupuesto de Gastos Generales del Estado para el periodo comprendido 

entre el 2 de junio de 1868 y el 1 de junio de 1869, en el cual se contemplaron partidas 

para: los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, gastos del Ejecutivo, instrucción 

pública y Sociedad de Geografía y Estadística, Tesorería General, gastos comunes de 

Hacienda, pensionistas, montepíos, y jubilaciones (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 

27 del 25 de abril de 1868: 195). 

 

En dicha ley se fijó en el Poder Ejecutivo un sueldo anual de $4,000.00 para el 

Gobernador, $1,000.00 para el Secretario del Gobernador, $2,800.00 para el Tesorero 

General y $2,400.00 para los secretarios de Relaciones, Guerra y Hacienda; en el 

Poder Judicial $3,000.00 para el Presidente del Tribunal Superior, $2,400.00 para diez 

magistrados y $1,000.00 para dos agentes fiscales y dos abogados de pobres, y en el 

Poder Legislativo se fijaron $2,000.00 para cada uno de los 27 diputados,24 $1,200.00 

para un Redactor o Taquígrafo, $1,100.00 para el Oficial Mayor, $900.00 para el 

Segundo Oficial con cargo de Archivero, $400.00 para cada uno de los tres 

escribientes, $300.00 para el Conserje y $200.00 para el Mozo de Oficios. 

 

Para cubrir dicho presupuesto se establecieron como contribuciones: las alcabalas, el 

ocho al millar que pagará la propiedad raíz urbana y rural, la contribución personal que 

pagarán los vecinos del Estado que tengan de 18 a 60 años equivalente a la mitad de 

la suma que ganen en un día, el derecho de herencias transversales, el derecho de 

tres por ciento de traslación de dominio, el derecho de extracción de seis un cuarto de 

centavos por cada arroba de pulque fino que salga del Estado y las contribuciones 

municipales. 

 

 
24 La Ley Electoral señalaba que debían ser 25 diputados. 
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El Gobernador al reglamentar el decreto número 25 del 25 de abril de 1868 expidió el 

Reglamento de la Ley de Hacienda del Estado de México (Poder Legislativo VI, 2001. 

Decreto del Ejecutivo del 25 de abril de 1868: 224). 

 

El 27 de abril el Congreso dispuso que entretanto “reforma las ordenanzas 

municipales, las municipalidades y municipios sigan enterando en las tesorerías de las 

cabeceras de sus respectivos distritos, las cantidades que han estado pagando hasta 

aquí, para alimentos de presos, sin sujetarse a lo prevenido en las ordenanzas 

expresadas” (La Ley, 15/12/1868. Acta del 27 de abril de 1868). 

 

El 28 de abril el Congreso determinó que “todos los frutos y efectos que se introduzcan 

los domingos al Pueblo de Tetepango, para su consumo en la Plaza del Mercado, 

serán libres del pago de alcabala durante tres años, contados desde el 3 de mayo del 

presente” (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 28 del 28 de abril de 1868: 229). 

 

El Congreso al reformar el decreto 14, dispuso que la feria concedida a la Villa de 

Huichapan comenzara el día 15 de mayo de 1868 (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 

29 del 28 de abril de 1868: 229). 

 

El 30 de abril el Congreso prorrogó sus sesiones por 30 días más, a fin de dedicarse al 

estudio y dictaminación de la “Ley sobre Administración de Justicia iniciada por el 

Tribunal Superior”, “la Ley sobre Liquidación y Pago de la Deuda Pasiva del Estado”, 

la “Ley sobre División del Territorio del Estado”, y la “Ley sobre Establecimiento de 

Catastro” (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 30 del 30 de abril de 1868: 230). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que suministrara mensualmente 

fondos públicos al Hospital de Tulancingo (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 31 del 

30 de abril de 1868: 231). 

 

El Congreso dispensó el tiempo que les faltaba de práctica para presentar su examen 

de abogados a: Doroteo Barba y Miguel Mejía (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 32 

del 30 de abril de 1868: 231). 

 

El Congreso le concedió a la Villa de Tetecala una feria anual (Poder Legislativo VI, 

2001. Decreto 33 del 30 de abril de 1868: 232). 
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El 1 de mayo el Congreso de la Unión dispuso que “ningún Estado puede cobrar 

derechos por el simple tránsito de mercancías, ni imponer, bajo ninguna 

denominación, a los frutos de otros estados, mayores contribuciones que las que exija 

a sus propios frutos” (Secretaría de la Presidencia 3, Decreto del 1 de mayo de 1868: 

397). 

 

El 5 de mayo el Congreso del Estado de Tlaxcala aprobó las reformas a la 

Constitución Política del Estado de Tlaxcala, suscritas entre otros diputados, por “José 

S. González Vargas, Diputado por el Distrito de Calpulalpan de Ocampo”. Con este 

acontecimiento se daba por hecho la anexión de esa Municipalidad al Estado de 

Tlaxcala, sin que mediara de por medio acuerdo con el Estado de México o con el 

Congreso de la Unión (Constitución del 5 de mayo de 1868. BJMLM. Colección de 

Expedientes de Decretos: III Legislatura, Decreto 58). 

 

El 6 de mayo el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del tercer 

mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Felipe Pérez Soto y 

como Vicepresidente al Diputado Jesús María Romo (La Ley, 1/1/1869. Acta del 6 de 

mayo de 1868). 

 

El Congreso nombró a Antonio Zimbrón como Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia; como magistrados de dicho Tribunal a: Celso Vicencio, José María San 

Román, Juan Salce, Aniceto Alvarado, Remigio Téllez, y como fiscales del mismo a: 

Urbano Lechuga y Romualdo Uribe (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 34 del 6 de 

mayo de 1868: 233). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que suministrara “mensualmente, de 

los fondos públicos del Estado al Hospital de la Villa de Tula, la suma de treinta y cinco 

pesos” (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 35 del 6 de mayo de 1868: 234). 

 

El Congreso autorizó al Gobierno para ministrar “mensualmente, de las arcas del 

Estado, al Hospital de la Ciudad de Pachuca, la suma de cincuenta pesos en vez de la 

de veinticinco con que le dotó el decreto número 89 del 15 de octubre de 1852” (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto 36 del 6 de mayo de 1868: 234). 

 

El 13 de mayo el Congreso dispuso que todas las solicitudes relativas a la división 

territorial en lo sucesivo se presentaran al Congreso por conducto del Gobierno, quien 

las acompañará con un expediente que contenga la información “especificada del 
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censo, recursos, pueblos, haciendas, rancherías y ranchos que tenga la fracción que 

pretende dividirse, erigirse en Distrito; Municipalidad o Municipio, o agregarse a 

Entidad Municipal o Política” (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 37 del 13 de mayo 

de 1868: 235). 

 

En este decreto se contempló la erección de los distritos electorales de: Tulancingo, 

Apan y Huascazaloya (Atotonilco el Grande), se declararon subsistentes los distritos 

de: Atotonilco el Grande y Tulancingo, se restableció el Distrito de Yahualica y se 

erigió el Distrito de Lerma con las municipalidades de: Lerma, San Bartolomé 

Otzolotepec, Ocoyoacac y Huixquilucan y el Pueblo de Acopilco. También se erigieron 

las municipalidades de: Santa Ana Jilotzingo, Tlazala, Omitlán, San Antonio Coatepec, 

Ecatzingo, Ayapango, Cocotitlán, Amacuzac, San José Mapaxtlán y La Merced de las 

Llaves (Villa Victoria) en el Distrito de Toluca. 

 

El 14 de mayo el Congreso autorizó el establecimiento de la Junta para la Liquidación 

del Crédito Pasivo del Estado, la cual estaría integrada por el Tesorero General, por 

uno de los fiscales del Tribunal Superior, por un Diputado del Congreso y por dos 

vecinos de la Capital, nombrados por los tres expresados funcionarios (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto 38 del 14 de mayo de 1868: 238). 

 

El 15 de mayo se dio a conocer en el Congreso un editorial, en el que se comentaba 

que el Presidente de la República había ordenado al Gobierno del Estado de Tlaxcala 

devolver la Municipalidad de Calpulalpan al Distrito de Texcoco (La Ley, 15/05/1868. 

Editorial del 15 de mayo de 1868). 

 

El 22 de mayo el Congreso facultó a la Sociedad de Geografía y Estadística para que 

nombrara un Escribiente, en vez de los dos que le había asignado el decreto 

respectivo (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 39 del 22 de mayo de 1868: 248). 

 

El Congreso al reformar el decreto 21, dispuso que la feria concedida a la Ciudad de 

Tulancingo se realizaría del 2 al 9 de julio de 1868 (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 

40 del 22 de mayo de 1868: 248). 

 

El 25 de mayo el Congreso al expedir la Ley sobre el Establecimiento del Catastro del 

Estado de México (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 41 del 25 de mayo de 1868: 

243), dispuso que “luego de que se publique esta Ley en cada uno de los distritos o 

suelos rentísticos del Estado, quedará a cargo de las respectivas administraciones de 
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rentas, el registro del catastro y censo del distrito” (art. 1); que “todas las personas que 

en lo sucesivo cambien de domicilio, quedan obligadas a dar aviso a las oficinas del 

catastro tanto del lugar que abandonan, como a la de aquel a donde van a habitar” 

(art. 14); que “el empresario o dueño de cualquier establecimiento industrial o giro 

mercantil que en lo sucesivo se creare, está obligado a dar previo aviso a la oficina 

respectiva del catastro” (art. 15), y que “todas las sociedades de comercio o 

industriales, cualesquiera que fueren su giro o importancia, están obligadas a 

registrarse ante la oficina respectiva del catastro, acompañando a su manifestación, 

copia simple de la escritura de la compañía o contrato particular” (art. 16), y que “los 

archivos de catastro son inviolables; cualquiera persona que maliciosamente verifique 

su extravío o el de alguno de los documentos que contenga, será sancionado como un 

ladrón público” (art. 23). 

 

El Gobernador al reglamentar el decreto número 41 del 25 de mayo de 1868 expidió el 

Reglamento de la Ley sobre el Establecimiento del Catastro del Estado de México 

(Poder Legislativo VI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 25 de mayo de 1868: 247). 

 

El 27 de mayo el Congreso confirmó la erección de los municipios de: Tlanchinol y 

Xochiatipan del Distrito de Huejutla, que el 23 de septiembre de 1867 había hecho el 

Gobernador de lo que fue el Segundo Distrito del Estado de México (Poder Legislativo 

VI, 2001. Decreto 42 del 27 de mayo de 1868: 248). 

 

El Congreso reinició la rehabilitación de edad a los menores de edad, al disponer que 

“se habilita de edad al C. Eulalio Antonio Díaz González, para que pueda manejar sus 

bienes, contraer obligaciones y comparecer a juicio, sin necesidad de Curador, no 

gozando los privilegios de menor de edad” (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 43 del 

27 de mayo de 1868: 249). 

 

El Congreso exentó “del pago de alcabala y derechos municipales, todos los efectos y 

útiles que se introduzcan al Estado para el uso de establecimientos de beneficencia 

pública que en él existen o en lo sucesivo se establecieran” (Poder Legislativo VI, 

2001. Decreto 44 del 27 de mayo de 1868: 250). 

 

El Congreso le concedió “al reo Jesús González, indulto del tiempo que le falta para 

extinguir la pena de dos años de presidio a que fue condenado” (Poder Legislativo VI, 

2001. Decreto 45 del 27 de mayo de 1868: 251). 
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El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que “destinara hasta un mil pesos 

en calidad de auxilio, para la construcción de las casas municipales de la Villa de 

Huejutla (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 46 del 27 de mayo de 1868: 251). 

 

El 28 de mayo el Congreso acordó que se le pagara al Jefe Político de Zumpango la 

cantidad de 2 mil 696 pesos para sí y todos los gastos que efectuara (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto 47 del 28 de mayo de 1868: 252). 

 

El Congreso habilitó la edad que le faltaba cumplir a Jesús Pliego para administrar sus 

bienes, contraer obligaciones y comparecer en juicio (Poder Legislativo VI, 2001. 

Decreto 48 del 28 de mayo de 1868: 253). 

 

El Congreso le concedió a Gustavo Irigoyen una recompensa de 500 pesos y le dio 

“además un voto de gracias, por el laborioso y útil trabajo que emprendió (cuadro 

sinóptico) y le ha dedicado” (La Ley, 19/01/1869. Acta del 28 de mayo de 1868). 

 

El 29 de mayo el Congreso determinó que “en concurrencia de varias solicitudes a 

cualquiera de los empleos del Estado, serán preferidos en igualdad de circunstancias, 

en primer lugar: los que hubieren servido a la República contra la invasión y el llamado 

Imperio, y en segundo, los que, aunque no hayan contraído ese mérito, tampoco se 

mancharon con servicios a la usurpación” (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 49 del 

29 de mayo de 1868: 253). 

 

El Congreso expidió el Reglamento a que Deberán Sujetarse los Visitadores de 

Rentas del Estado de México, en el cual se precisó que “luego que a un visitador o a 

otro empleado cualquiera, se le prevenga la práctica de una visita, se presentará a la 

persona de quien esté firmada la orden, a fin de recibir las instrucciones reservadas 

que a bien tenga darle, y saber al mismo tiempo a qué oficina debe ocurrir para 

recoger los datos oportunos y noticias convenientes” (Poder Legislativo VI, 2001. 

Decreto 52 del 29 de mayo de 1868: 256). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, presidida por el 

Diputado Jesús Alberto García. Nombró como Secretario al Diputado Carlos Alcántara, 

como miembros a los diputados: Carlos Mejía, Manuel Necoechea y Francisco Pérez y 

como Suplente al Diputado Jacinto Aguado y Varón (La Ley, 19/01/1869. Acta del 29 

de mayo de 1868). 
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El Congreso nombró al Diputado Jesús Alberto García como Propietario de la Junta de 

Crédito Público y como Suplente al Diputado Manuel Alas (La Ley, 19/01/1869. Acta 

del 29 de mayo de 1868). 

 

El Congreso de la Unión estableció las rentas de la Nación, entre las cuales estaban: 

los derechos de importación y exportación, los productos del correo y de la fundición, 

amonedación y ensaye de la plata y oro, los derechos sobre privilegios y patentes e 

invención, los productos de la venta del papel rayado común y del que sirve para el 

pago de la contribución federal, el de los derechos que se impongan por la pesca de 

perla, ballena, nutria y lobo marino, y “la mitad del producto de la venta, 

deslindamiento o explotación de los terrenos baldíos en toda la República, quedando 

la otra mitad a beneficio de los estados en cuyo territorio se encontraron” (Secretaría 

de la Presidencia 3, 1973. Decreto del 29 de mayo de 1868: 409). 

 

El 30 de mayo el Congreso le concedió a la Villa de Tula una feria anual (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto 50 del 30 de mayo de 1868: 254). 

 

El Congreso nombró a Pedro Frausto como Tesorero Constitucional del Estado (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto 51 del 30 de mayo de 1868: 255). 

 

El Congreso reinició el otorgamiento de pensiones económicas, al disponer que se le 

conceda “una pensión vitalicia de setecientos veinte pesos anuales, al C. Francisco de 

la Fuente, Director del Instituto Literario, de la cual disfrutará siempre que no sirva 

empleo del Estado, por el que disfrute sueldo” (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 54 

del 30 de mayo de 1868: 266). 

 

El 1 de junio el Congreso le dispensó a Pablo Islas el tiempo que le faltaba de práctica 

para recibirse de abogado (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 53 del 1 de junio de 

1868: 265). 

 

El Congreso determinó que la fama pública puede bastar para condenar a prisión a los 

plagiarios y ladrones (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 55 del 1 de junio de 1868: 

266). 

 

El Congreso dispuso que “luego que algún Jefe Político, Presidente de Ayuntamiento o 

Municipal supiere o presumiere fundamentalmente que alguna persona es vago, o no 
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tiene modo honesto de vivir, procederá a su aprehensión” (Poder Legislativo VI, 2001. 

Decreto 56 del 1 de junio de 1868: 268). 

 

El Congreso expidió la Ley Orgánica de los Tribunales y de los Procedimientos 

Judiciales en el Estado Libre y Soberano de México, la cual constó de títulos 

referentes a: la organización de los tribunales (conciliadores, juzgados de primera 

instancia y Superior Tribunal de Justicia), a los juicios (juicios verbales, conciliación, 

juicio civil ordinario, juicio ejecutivo, juicio sumario, interdictos, juicios arbitrales, juicios 

universales, segunda instancia y tercera instancia en todos los juicios), a los recursos 

(providencias precautorias, recusación, recurso de competencia, acumulación de 

actuaciones, revocación por contrario imperio, aclaración de sentencia, restitución in 

integrum, denegada apelación y súplica, apelación mal concedida, nulidad de las 

sentencias, ejecución de las sentencias y jueces ejecutores) y a las disposiciones 

generales (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 57 del 1 de junio de 1868: 270). 

 

En esta ley se determinó que en los negocios civiles y causas criminales administrarán 

justicia “los jueces conciliadores”; “los jurados, para los delitos de que habla el 128 de 

la Constitución Política del Estado, y cuya organización determinará la Ley”;25 “los 

jueces de primera instancia”, y “el Tribunal Superior de Justicia del Estado” (art. 1º); 

que “en toda población que no baje de quinientos habitantes habrá un Juez 

Conciliador; en las que pasen de dos mil, habrá tantos cuantos correspondan, a razón 

de uno por cada dos mil, o una fracción que pase de mil” (art. 2º); que “en cada 

Cabecera de Distrito habrá, cuando menos un Juez de lo Civil y Criminal, y donde 

hubiere dos, despacharán indistintamente uno y otro ramo” (art. 24), y que “en la 

Residencia de los Supremos Poderes del Estado, habrá un Tribunal Superior de 

Justicia, compuesto de nueve magistrados, dos fiscales y dos agentes fiscales” (art. 

48). 

 

El Gobernador Cayetano Gómez y Pérez, al acudir a la clausura del Primer Periodo 

Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló “que aunque en la inmensa extensión del 

territorio del Estado se han levantado en diversos rumbos partidas de revoltosos, 

invocando principios contradictorios, apoyados en lo general por ladrones y plagiarios, 

los pueblos han tenido el buen sentido de no secundarlos, y las armas del Gobierno 

del Estado y las de la Federación, los han escarmentado dondequiera que osaran 

resistirlas; por lo tanto, no hay temores fundados de que los trastornadores del orden 

 
25 Se refiere a los jurados o jueces para conocer los delitos de robo y vagancia. 
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puedan destruir nuestras instituciones” (La Ley, 2/06/1868. Discurso del 1 de junio de 

1868). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Felipe Pérez 

Soto, señaló que “la Honorable Legislatura, al abrir sus sesiones, se encontró con un 

mal grave que minaba nuestra sociedad; el robo y el plagio se presentaban en el 

Estado bajo un aspecto formidable, tomando proporciones colosales que hacían 

necesarias medidas enérgicas de represión, sancionó en consecuencia el decreto 

núm. 25, el que en algunos distritos ha sido ya aplicado, sufriendo los culpables la 

pena capital. Para extinguir en todo el Estado tan grave mal, tenemos fundadas 

esperanzas de que el Ejecutivo con el fin de que la Ley de Plagiarios se ejecute, 

seguirá ocupándose de organizar convenientemente las fuerzas de seguridad, las de 

policía, y se afanará por conseguir que los hacendados y los pueblos se armen y 

puedan ayudar al Gobierno en la persecución de los bandidos” (La Ley, 2/06/1868. 

Discurso del 1 de junio de 1868).26 

 

El 15 de junio el Gobernador expidió el Reglamento de la Sociedad de Geografía y 

Estadística del Estado de México, en el que indicaba que los individuos de esta 

organización debían ser socios de número, honorarios y corresponsales y que la 

sociedad tendría un Presidente, un Vicepresidente y dos secretarios. Aquí también se 

adjuntó el Reglamento para las Juntas Menores de los Distritos, las cuales tendrían 

que ver todo lo concerniente a la geografía y estadística del Distrito respectivo (La Ley, 

30/06/1868. Reglamento del Ejecutivo del 15 de junio de 1868).27 

 
El 23 de junio el Gobernador Interino Cayetano Gómez y Pérez, al entregar su cargo al 

Gobernador Constitucional José Martínez de la Concha, señaló que todos los 

funcionarios públicos habían sido pagados con prontitud, que los ladrones y plagiarios 

habían sido perseguidos y castigados en todas partes, que el comercio había tenido 

todas las escoltas para la conducción de sus efectos y caudales, y que “los diversos 

revolucionarios que se han presentado en su extenso territorio, proclamando el 

Imperio, la Constitución de 57 sin reformas y el comunismo, todos han sido vencidos 

por las valientes y leales tropas del Estado” (La Ley, 24/07/1868. Discurso del 23 de 

julio de 1868). 

 

 
26 No se localizaron las actas de la Diputación Permanente. 
27 No se publicó en la Colección de Decretos. 
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El 20 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Jesús 

María Romo y la Vicepresidencia del Diputado Vicente Cástulo Dorantes. Nombró para 

todo el periodo ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados: 

Jacinto Aguado y Varón y José María López y como secretarios suplentes a los 

diputados: Francisco Pérez y Pedro Navarro (La Ley, 19/01/1869. Acta del 20 de 

agosto de 1868). 

 

El Gobernador José Martínez de la Concha, al acudir a la apertura del Segundo 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “al ponerse en ejecución las 

leyes de Hacienda y la de Catastro, se ha tropezado con inconvenientes que sólo han 

podido conocerse en la práctica. Tanto sobre esto, como sobre algunas otras materias, 

tendré la honra de mandaros las iniciativas que el Ejecutivo cree deben elevarse al 

rango de leyes, para examinadas por vuestra honorabilidad, con la sabiduría y buen 

tino de que tantas pruebas habéis dado, podéis resolver lo que fuere más conveniente 

y conforme con el bienestar de los pueblos, cuya felicidad y progreso, son objeto de 

vuestros desvelos” (La Ley, 21/08/1868. Discurso del 20 de agosto de 1868). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Jesús María 

Romo, le indicó al Gobernador que “si la Hacienda Pública no se encuentra con las 

circunstancias ventajosas en la que habéis dejado, el Congreso todo lo espera de 

vuestra actividad, de vuestra inteligencia y de vuestra honradez, y cree que este mal, 

originado por los crecidos gastos que el Erario ha tenido que erogar, organizando 

fuerzas que han combatido sin cesar y con buen resultado a las gavillas de ladrones y 

plagiarios que han amagado constantemente la tranquilidad pública, derrotando y 

venciendo en todas partes a las fuerzas sediciosas, acaudilladas por los constantes 

enemigos del progreso y de la libertad, y de los cuales han desaparecido algunos de 

escena, debido al valor con que las fuerzas del Gobierno han combatido con tan 

brillantes resultados, cesará a hora que, que restablecida casi en el Estado la paz 

pública, pueda el Ejecutivo tener más economías” (La Ley, 21/08/1868. Discurso del 

20 de agosto de 1868). 

 

El 31 de agosto el Congreso le concedió una feria anual a la Villa de Tenancingo 

(Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 58 del 31 de agosto de 1868: 360). 
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El 2 de septiembre el Congreso dispuso que la mayoría de edad en el Estado 

comenzara a los 21 años cumplidos (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 59 del 2 de 

septiembre de 1868: 361). 

 

El Congreso declaró Benemérito del Estado en Grado Heroico al General Porfirio Díaz 

(Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 60 del 2 de septiembre de 1868: 361). 

 

El 3 de septiembre el Congreso le concedió una feria anual a la Ciudad de Pachuca 

(Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 61 del 3 de septiembre de 1868: 362). 

 

El 5 de septiembre el Congreso acordó que sus secretarios “cuidaran de que se 

remitan al Periódico Oficial las actas de las sesiones, procurando que a la mayor 

brevedad queden publicadas las actas atrasadas y las recientes (Acta del 5 de 

septiembre de 1868. Actas de Debates: 1867_01_271). 

 

El 7 de septiembre el Congreso le concedió una feria anual al Pueblo de Puente de 

Ixtla (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 62 del 7 de septiembre de 1868: 362). 

 

El Congreso le concedió una feria anual a la Villa de Zumpango (Poder Legislativo VI, 

2001. Decreto 63 del 7 de septiembre de 1868: 363). 

 

El 10 de septiembre el Congreso le concedió una feria anual a la Villa de Jacala de 

Ledesma (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 64 del 10 de septiembre de 1868: 364). 

 

El 11 de septiembre el Congreso ordenó establecer el Consejo de Estado formado por 

los tres secretarios del despacho, uno de los fiscales del Tribunal Superior, el Tesorero 

General y cuatro consejeros honorarios nombrados por el Gobierno que tendrían voz y 

no voto, debiendo ser su Presidente el Secretario de Relaciones y su Secretario el 

Fiscal del Tribunal Superior. Se establecía que el Gobierno debía consultar al Consejo 

en materia administrativa sobre los proyectos de ley o decreto que le remitiera el 

Congreso sobre las iniciativas que haga el Gobierno, y sobre “los reglamentos que 

haya de dar para la ejecución de las leyes de hacienda, administración de justicia, 

gobierno político y municipal de los distritos, división territorial y guardia nacional” 

(Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 66 del 11 de septiembre de 1868: 365). 

 

El 14 de septiembre el Congreso indultó al Señor “Clemente Díaz, de la pena de 

inhabilidad para obtener empleos, que le fue impuesta por el Superior Tribunal de 
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Justicia del Estado (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 65 del 14 de septiembre de 

1868: 365). 

 

El Congreso les concedió “indulto a los reos Asunción y Guadalupe Perea, y 

Guadalupe Rosas, del tiempo que les falta para extinguir la pena de cuatro años de 

obras públicas a que fueron condenados por sentencia de los tribunales del llamado 

Imperio” (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 67 del 14 de septiembre de 1868: 368). 

 

El 21 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Modesto 

Herrera y como Vicepresidente al Diputado Ramón Mancera (Acta del 21 de 

septiembre de 1868. Actas de Debates: 1867_01_293). 

 

El 23 de septiembre el Congreso le concedió una feria anual a la Villa de Tenancingo 

(Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 68 del 23 de septiembre de 1868: 369). 

 

El Congreso le concedió una feria anual al Pueblo de San Bartolo Naucalpan (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto 69 del 23 de septiembre de 1868: 369). 

 

El 28 de septiembre el Congreso acordó que la feria concedida a la Villa de Zumpango 

comenzara el 8 de diciembre de 1868 (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 70 del 28 

de septiembre de 1868: 370). 

 

El 1 de octubre el Congreso dispuso prorrogar el plazo para actualizar el Padrón 

Catastral (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 71 del 1 de octubre de 1868: 370). 

 

El 2 de octubre el Congreso aprobó el acuerdo, por el que “pide al Soberano Congreso 

General la confirmación del decreto del 26 de febrero de 1861, expedido por el C. 

Presidente de la República, por el cual quedó restablecido el Estado de Coahuila” (La 

Ley, 23/07/1869. Acta del 2 de octubre de 1868). 

 

El 3 de octubre acudió al Congreso Francisco Búlman a rendir su protesta de ley como 

Secretario de Justicia (La Ley, 30/07/1869. Acta del 3 de octubre de 1868). 

 

El Congreso aprobó una proposición, en la que se indicó que “se excitase al Ejecutivo 

a que se dirija al C. Presidente de la República, a fin de que haga situar en el Estado 

el competente número de tropas para reprimir y perseguir a los sublevados, en 
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atención a que el Estado ha hecho esa campaña y gastos considerables desde el mes 

de enero de este año, y a que el estado de sus rentas no le permite continuarlos” (La 

Ley, 30/07/1869. Acta del 3 de octubre de 1868). 

 

El 5 de octubre el Congreso le otorgó una prórroga para que pagara sus impuestos al 

Ciudadano Felipe Berriozábal (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 72 del 5 de octubre 

de 1868: 373). 

 

El 7 de octubre el Congreso le concedió una feria anual a la Ciudad de Cuernavaca 

(Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 73 del 7 de octubre de 1868: 373). 

 

El Congreso prorrogó el plazo para la presentación de créditos ante la Junta 

Liquidataría y dispuso lo que debía hacerse en caso de falta de archivos (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto 74 del 7 de octubre de 1868: 374). 

 

El Congreso les concedió una feria anual a la Ciudad de Lerma y a los pueblos de: 

Zinacantepec, San Agustín Metzquititlán, Zacualpan, San Andrés Chiautla, San Mateo 

Chiltepec, Actopan, Atotonilco el Grande, Capulhuac, Chalco, Yautepec, Nopala, 

Omitlán, Sultepec y Zimapán (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 75 del 7 de octubre 

de 1868: 375). 

 

El 8 de octubre el Congreso ordenó establecer en la Capital del Estado “una agencia 

especial encargada de recaudar los fondos que pertenezcan al Instituto Literario, por 

colegiaturas que adeuden las municipalidades, herencias transversales o por cualquier 

otro título”. De igual manera, determinó que “en los distritos foráneos tendrán el 

carácter de subagentes, los administradores de rentas, caucionando su manejo en la 

cantidad que el Ejecutivo tenga a bien señalar”, y entendiéndose “directamente con el 

Agente, cuyas órdenes se obsequiarán, consultando con él las dudas que en el 

desempeño de sus funciones se les ofrezcan” (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 77 

del 8 de octubre de 1868: 376). 

 

El Congreso al reformar el decreto 61, dispuso que la feria concedida a la Ciudad de 

Pachuca comenzara el 8 de diciembre de 1868 (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 78 

del 8 de octubre de 1868: 378). 

 

El Congreso le concedió una feria anual al Pueblo de Calnali (Poder Legislativo VI, 

2001. Decreto 79 del 8 de octubre de 1868: 379). 
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El 10 de octubre el Congreso al declarar Benemérito del Estado en Grado Heroico al 

General Leandro Valle, dispuso que “se erigirá por cuenta del Erario del Estado, un 

monumento que perpetúe la memoria de tan ilustre víctima, en el lugar donde fue 

inmolado” (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 76 del 10 de octubre de 1868: 375). 

 

El 12 de octubre el Congreso le concedió una feria anual a la Villa del Valle (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto 80 del 12 de octubre de 1868: 380). 

 

El Congreso el Presupuesto de Gastos Generales del Estado de México para el 

periodo comprendido entre el 2 de junio de 1868 y el 1 de junio de 1869, para atender 

los gastos de las administraciones de rentas, de los jueces y de los jefes políticos 

(Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 81 del 12 de octubre de 1868: 380). 

 

El Congreso exentó del pago de la contribución del ocho al millar a las fincas urbanas 

en ruinas o valuadas en menos de cien pesos (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 82 

del 12 de octubre de 1868: 382). 

 

El Congreso dispuso que la Dirección y Redacción del Periódico Oficial quedara a 

cargo de una Comisión de Diputados del Congreso, que todas las oficinas públicas 

tomaran una suscripción del Periódico, la cual debían pagar en las administraciones 

de rentas, que la distribución del mismo estaría a cargo del Archivo General y que 

serían objeto de publicación en este medio las leyes, decretos y acuerdos de la 

Legislatura, las actas de las sesiones y las providencias gubernativas del Ejecutivo 

que sean de común interés, las noticias sobre la causa pública que tuvieran el mismo 

carácter, las leyes del Congreso General, las disposiciones del Ejecutivo de la Unión 

que sean de interés público y los documentos importantes del orden judicial (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto 84 del 12 de octubre de 1868: 384). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que contratara un préstamo por 36 

mil pesos con el menor gravamen que sea posible y consignando el quince por ciento 

del producto líquido de todas las administraciones de rentas (Poder Legislativo VI, 

2001. Decreto 87 del 12 de octubre de 1868: 386). 

 

El 13 de octubre el Congreso determinó que la Villa de Huichapan se elevara al rango 

de Ciudad de los Mártires de la Libertad (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 83 del 13 

de octubre de 1868: 383). 
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El Congreso le concedió a la Villa de Tenango del Valle el título de Heroica, por los 

eminentes servicios que ha prestado a la causa de la libertad e independencia” (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto 85 del 13 de octubre de 1868: 385). 

 

El Congreso le concedió una feria anual a la Villa de Miacatlán (Poder Legislativo VI, 

2001. Decreto 86 del 13 de octubre de 1868: 385). 

 

El Congreso erigió el Distrito Político de Cuautitlán con las municipalidades de: 

Cuautitlán, Tultitlán, San Miguel, Tultepec, Tepotzotlán, Huehuetoca, Coyotepec y 

Teoloyucan, que se segregan del Distrito de Zumpango (Poder Legislativo VI, 2001. 

Decreto 88 del 13 de octubre de 1868: 387). 

 

El Congreso le concedió “licencia al C. Diputado Rafael del Valle, para que se 

encargue, como lo desea el Gobierno, de la Jefatura Política de Cuernavaca, luego 

que concluya el actual periodo de sesiones” (La Ley, 13/08/1869. Acta del 13 de 

octubre de 1868). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Segundo Receso, presidida por 

el Diputado José Carlos Mejía. Nombró como Secretario al Diputado Manuel Alas, 

como miembros a los diputados: Carlos Alcántara, Ventura García y José María Romo 

y como Suplente al Diputado Guillermo González (La Ley, 13/08/1869. Acta del 13 de 

octubre de 1868). 

 

El 14 de octubre el Congreso erigió en Municipio el Pueblo de Almoloya del Distrito de 

Apan, al igual que el Pueblo de Chiconcuac en el Distrito de Texcoco (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto 89 del 14 de octubre de 1868: 388). 

 

El Congreso reglamentó los cobros de alcabala al aguardiente de pulque, del impuesto 

del ocho al millar a los propietarios de las fincas rústicas y urbanas cuyo valor 

excediera de cien pesos y la contribución personal consistente en la suma que 

ganaran al día los vecinos del Estado que tuvieran de 18 a 60 años de edad (Poder 

Legislativo VI, 2001. Decreto 90 del 14 de octubre de 1868: 389). 

 

El Congreso indultó “al reo Blas Cruz, del tiempo que le falta para cumplir su condena” 

(Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 91 del 14 de octubre de 1868: 397). 
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El Congreso le dispensó a José de la Sota Riva un año de práctica que le faltaba para 

recibirse de Abogado (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 92 del 14 de octubre de 

1868: 398). 

 

El Congreso ordenó al Ejecutivo establecer “en Zacualtipán una Escuela Preparatoria 

de las Carreras Profesionales, según el programa que al efecto han preparado los CC. 

José Pilar Olivares, Juan Pimentel, Carmen M. Cerecado, Teófilo Rivera e Ignacio 

Saucedo” (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 93 del 14 de octubre de 1868: 398). 

 

El Congreso se erigió en Gran Jurado para resolver la acusación que versaba sobre el 

ex Secretario de Hacienda, Manuel María Arévalo, al considerarse que había violado 

la Constitución, al excarcelar al reo Jesús Macedo. El referido ex servidor público fue 

absuelto de la culpabilidad que se le imputaba (La Ley, 17/08/1869. Acta del 14 de 

octubre de 1868). 

 

El 15 de octubre el Congreso nombró como Gobernador Provisional al Licenciado 

Antonio Zimbrón “durante el impedimento legal del C. Lic. José María Martínez de la 

Concha” (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 94 del 15 de octubre de 1868: 399). 

 

El Congreso indultó “al reo Reyes Guzmán, de un año y siete meses de obras públicas 

que le faltan para extinguir la pena a que fue condenado por los delitos de herida y 

fuga” (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 95 del 15 de octubre de 1868: 400). 

 

El Congreso estableció las reglas respecto de los adjudicatarios de terrenos de 

repartimiento (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 96 del 15 de octubre de 1868: 401). 

 

El Congreso dispuso que “no puede ni debe dar la licencia que solicita el Ejecutivo 

para que el Diputado (Agustín) Rovalo desempeñe una de las secretarías del 

despacho” (La Ley, 24/08/1869. Acta del 15 de octubre de 1868). 

 

El 16 de octubre el Congreso les concedió una pensión a las hijas del difunto 

Magistrado José T. Montaño (Poder Legislativo VI, 2001. Decreto 97 del 16 de octubre 

de 1868: 401). 

 

El Licenciado Antonio Zimbrón acudió al Congreso a rendir su protesta de ley como 

Gobernador (La Ley, 27/08/1869. Acta del 16 de octubre de 1868). 
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El Gobernador Antonio Zimbrón, al acudir a la clausura del Segundo Periodo Ordinario 

de Sesiones del Congreso, les indicó a los diputados “que cuando por un efecto de 

vuestra bondad me honrasteis con un nombramiento de Magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia y después con el de su Presidente, me fue forzoso corresponder, 

aceptando tan honorífico empleo, y presentándome en esta Capital para prestar mis 

pequeños servicios al Estado, que espontáneamente me llamó. En virtud de aquella 

aceptación, por Ministerio de la Ley, me he encargado hasta aquí del Gobierno, 

aunque convencido de mi incapacidad para llenar los deberes de tan alta encomienda, 

y ahora que el Soberano Congreso ha tenido a bien condecorarme más, por el voto 

uniforme de sus miembros, nombrándome Gobernador Interino Constitucional, cuya 

protesta acabo de prestar, afronto la situación con la conciencia de procurar el bien, y 

el propósito de cumplir y hacer cumplir las leyes” (La Ley, 20/0/1868. Discurso del 16 

de octubre de 1868).28 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Modesto 

Herrera, señaló que “los trabajos del Cuerpo Legislativo en el periodo que hoy termina, 

se han contraído más bien a llenar los vacíos y corregir los defectos que la experiencia 

demostró contener las leyes aprobadas en el anterior, que a expedir otras nuevas: a 

este fin se dirigen las promulgadas sobre hacienda, catastro, crédito pasivo del Estado 

y división territorial. La que señala los derechos y obligaciones de los adjudicatarios de 

terrenos de común repartimiento, es de la mayor importancia; porque no existiendo 

antes una regla fija y constante en todo el Estado, había lugar a multitud de vejámenes 

y abusos de que era víctima la clase menesterosa” (La Ley, 20/10/1868. Discurso del 

16 de octubre de 1868).29 

 

El 22 de octubre el Gobernador reglamentó el decreto número 90 del 14 de octubre de 

1868, para facilitar el cobro de la alcabala al aguardiente de pulque, el impuesto del 

ocho al millar a los propietarios de las fincas rústicas y urbanas y la contribución 

personal a los vecinos que tuvieran de 18 a 60 años de edad (Poder Legislativo VI, 

2001. Decreto del Ejecutivo del 22 de octubre de 1868: 390). 

 

El 8 de noviembre el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de 

la Unión, por el que reformó el artículo 43 de la Constitución Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos, para erigir el Estado de Coahuila de Zaragoza (Cámara de 

 
28 No se localizaron las actas correspondientes a las sesiones de la Diputación Permanente. 
29 No se localizaron las actas de la Diputación Permanente. 
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Diputados del Congreso de la Unión, 1901. Decreto del Congreso de la Unión del 8 de 

noviembre de 1868: 175). 

 

El 15 de enero de 1869 el Presidente de la República promulgó el decreto del 

Congreso de la Unión, por el que reformó el artículo 43 de la Constitución Federal de 

los Estados Unidos Mexicanos, para erigir el Estado de Hidalgo con la proporción del 

territorio del antiguo Estado de México comprendida por “los distritos de: Actopan, 

Apan, Huascazaloya, Huejutla, Huichapan, Pachuca, Tula, Tulancingo, Ixmiquilpan, 

Zacualtipán y Zimapán, que formaron el 2º Distrito Militar, creado por decreto de 7 de 

Junio de 1862” (La Ley, 22/01/1869. Decreto del Congreso de la Unión del 15 de enero 

de 1869). 

 

El 19 de enero la Diputación Permanente convocó al Congreso a su Segundo Periodo 

Extraordinario de Sesiones a los diputados por los distritos de: Cuernavaca, Chalco, 

Jilotepec, Jonacatepec, Morelos, Sultepec, Tlalnepantla, Toluca, Temascaltepec, 

Tenango, Tenancingo, Texcoco, Ixtlahuaca, Otumba, Zinacantepec y Zumpango. En 

dichas sesiones que iniciarían el 24 del corriente el Congreso se ocuparía de “dictar 

todas las providencias políticas y administrativas aún en lo orgánico funcional, que a 

su juicio se hagan necesarias, por la situación en que queda el Estado de México, 

después de la división decretada por el Congreso de la Unión el quince del corriente, 

ocupándose, asimismo, de este decreto, en todo lo que afecte la soberanía del Estado 

(Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 98 del 19 de enero de 1869: 5). 

 

El 29 de enero el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su Segundo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Jesús Alberto García. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Jacinto Aguado y Varón, como secretarios 

propietarios a los diputados: José Carlos Mejía y Pedro Navarro y como secretarios 

suplentes a los diputados: Guillermo González y Carlos Alcántara (Acta del 29 de 

enero de 1869. Actas de Debates: 1869_01_002). 

 

El Gobernador Antonio Zimbrón, al acudir a la apertura del Segundo Periodo 

Extraordinario de Sesiones del Congreso, anunció que ante la erección del Estado de 

Hidalgo y la inminente erección del Estado de Morelos, presentaría una serie de 

iniciativas al Congreso, a fin de que éste tomara las “providencias que sin pérdida de 

tiempo se deberán dictar para salvar al Estado de la crisis horrible en que lo colocan 

ya los acontecimientos”. De igual manera, informaba que el Estado sólo reportaba “dos 

mil quinientos del préstamo decretado”, y que el Erario carecía de fondos para pagar a 
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los empleados, por lo que pidió al Congreso “se encargara de proveer remedio a esa 

emergencia, haciendo la reducción correspondiente de oficinas o plazas, tanto en las 

generales como en las particulares del Estado” (La Ley, 2/02/1869. Discurso del 29 de 

enero de 1869). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Jesús Alberto 

García, le indicó al Gobernador que “el Congreso mira con mucha satisfacción, que 

debido a vuestros esfuerzos, los caudales del Estado han sido invertidos con toda 

economía y habéis podido cubrir con ellos los gastos que eroga su Erario; es verdad 

que en lo de adelante disminuirán las entradas a proporción de los reducidos límites 

de nuestro territorio, pero como nuestras necesidades también se minoran, podremos 

afrontarlas, aunque con trabajo, protegiendo, sobre todo, las fuentes de riqueza 

pública y usando de la mayor prudencia en la organización de oficinas y distribución de 

caudales, y a este trabajo, C. Gobernador, ciertamente que estáis llamado a tomar un 

participio activo con vuestra experiencia y vuestras luces (La Ley, 2/02/1869. Discurso 

del 29 de enero de 1869). 

 

El 2 de febrero el Congreso le concedió una licencia por dos meses para separarse de 

su cargo al Diputado Francisco Velázquez, para que restablezca su salud (Acta de la 

sesión secreta del 2 de febrero de 1869. Actas de Debates: 1867_02_118). 

 

El 3 de febrero el Congreso nombró como integrantes de la Gran Comisión a los 

diputados: Carlos Mejía, Rafael del Valle, Jesús María Romo, Pedro Navarro y Carlos 

Alcántara (Acta del 3 de febrero de 1869. Actas de Debates: 1869_01_005). 

 

El Congreso aprobó el nombramiento que hizo la Gran Comisión de las comisiones 

legislativas de: Puntos Constitucionales, de Legislación, de Gobernación, Primera de 

Hacienda, Segunda de Hacienda, de Educación Pública, de Comercio, Agricultura, 

Minería e Industria, de Milicia, de Código Municipal, de Policía, Peticiones e 

Inspecciones, de Poderes, de Análisis y Sección de Gran Jurado, y de Estadística y 

División Territorial (Acta del 3 de febrero de 1869. Actas de Debates: 1869_01_005). 

 

El Congreso aprobó la integración de la Comisión de Análisis y Sección de Gran 

Jurado con los diputados: José Carlos Mejía, Alberto García y Guillermo González 

(Acta del 3 de febrero de 1869. Actas de Debates: 1869_01_005). 
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El 6 de febrero el Congreso al dispensar la observancia de los artículos 89, 92, 93 y 

118 y la segunda parte del artículo 96 de la Constitución Política con motivo de la 

erección del Estado de Hidalgo, determinó que para el despacho de los negocios el 

Gobierno tendrá un Secretario General y que en las ausencias temporales de éste “lo 

suplirá el respectivo Jefe de Sección a que el negocio corresponda, pero en este caso, 

no podrá comunicar el acuerdo, sin que antes lo haya firmado precisamente el C. 

Gobernador”. Con este decreto en el Poder Ejecutivo se redujo su número de 

secretarios de tres a uno y en el Tribunal Superior de Justicia se redujo de nueve 

magistrados a tres, de dos fiscales a uno y de dos agentes fiscales a un Abogado de 

Pobres con cargo de Procurador (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 99 del 6 de 

febrero de 1869: 6). 

 

El 7 de febrero el Congreso nombró como Presidente del Tribunal Superior de Justicia 

a Antonio Zimbrón y como magistrados de dicho Tribunal a: Romualdo Uribe y Celso 

Vicencio y como Fiscal a Urbano Lechuga (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 100 

del 7 de febrero de 1869: 8). 

 

El 9 de febrero el Congreso recibió la protesta de ley de Valentín Gómez Tagle, 

Romualdo Uribe, Celso Vicencio y Urbano Lechuga, como integrantes del Tribunal 

Superior de Justicia (Acta del 9 de febrero de 1869. Actas de Debates: 1869_01_030). 

 

El Congreso acordó que “la Secretaría dirigiera excitativa al C. Diputado Agustín 

Rovalo, recordándole la obligación que tiene de concurrir a las sesiones a que ha sido 

convocado” (Acta de la sesión secreta del 9 de febrero de 1869. Actas de Debates: 

1867_02_123). 

 

El 10 de febrero el Congreso al tomar conocimiento del fallecimiento del Diputado 

Francisco Velázquez, dispuso que los “diputados vestirán luto riguroso por tres días, 

llevando un lazo de crespón negro en el brazo izquierdo”, y que “la Comisión de 

Policía dispondrá los funerales correspondientes en el Salón del Congreso” (Acta del 

10 de febrero de 1869. Actas de Debates: 1869_01_033). 

 

El Congreso integró una comisión especial de su seno, para estudiar una acusación en 

contra del Tribunal Superior de Justicia, por no dar “exacto cumplimiento a las leyes 

del 29 de abril y 1º de junio del año anterior (sobre plagiarios y ladrones)”. Dicha 

Comisión se integró con los diputados: Alberto García, Carlos Alcántara y Jacinto 

Aguado y Varón (Acta del 10 de febrero de 1869. Actas de Debates: 1869_01_033). 
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El 13 de febrero el Congreso “le concedió licencia al C. Diputado Coronel (Rafael del) 

Valle para que se marche del mando de las fuerzas que guarecen la Capital del 

Estado el tiempo necesario para asegurar en ella la tranquilidad pública” (Acta de la 

sesión secreta del 13 de febrero de 1869. Actas de Debates: 1867_02_125). 

 

El Congreso aprobó el Presupuesto Provisional de Gastos Generales del Estado de 

México, en el cual se contempló una reducción del número de diputados al pasar de 

25 a 16, los cuales seguirían percibiendo una dieta de $2,000.00 al año. Se determinó 

que el Redactor del Congreso ganará $1,000.00, el Primer Oficial $800.00 y cada uno 

de los dos escribientes $400.00 (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 101 del 13 de 

febrero de 1869: 8). 

 

En dicho presupuesto se determinó que en el Poder Ejecutivo percibiera $3,500.00 

anuales el Gobernador, $2,400.00 el Secretario de Gobierno, $1,300.00 el Jefe de la 

Sección de Hacienda, $1,000.00 el Jefe de la Sección de Gobernación, $800.00 los 

jefes de las secciones de Guerra y Justicia, $1,200.00 cada uno de los jefes políticos, 

$2,000.00 el Tesorero y $600.00 el Cajero. En el Poder Judicial se determinó que el 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia percibiera $2,700.00, los tres magistrados 

con el Fiscal $2,400.00 y el Abogado de Pobres con cargo de Procurador $900.00. 

 

El 17 de febrero el Congreso integró una comisión de su seno, para que redactara “las 

reformas constitucionales que esta Legislatura deba iniciar a la próxima venidera”, en 

atención a “las circunstancias en que el Estado se encuentra por la erección del de 

Hidalgo y la probable del de Morelos”. Dicha Comisión se integró con los diputados: 

Manuel Alas, Jesús Alberto García y José Carlos Mejía (Acta del 17 de febrero de 

1869. Actas de Debates: 1869_01_040). 

 

El 23 de febrero el Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado, para que de acuerdo 

con su Consejo fijara las bases de un convenio entre los estados de México e Hidalgo 

para resolver la cantidad que cada uno deba cubrir del monto total del crédito pasivo, 

en qué forma deba hacerse el pago del crédito común reconocido, de qué modo y en 

qué forma deba dividirse el crédito activo, y “el modo de reconocer los créditos 

presentados a la Junta Liquidataria, durante el plazo concedido por la Ley y cuya 

revisión no se verificó, ya por la falta de liquidaciones que la Junta mandó practicar, ya 

por el recargo de sus labores” (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 102 del 23 de 

febrero de 1869: 13). 
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El Congreso acordó que “se excitase al Gobierno para que dicte las más enérgicas 

providencias a fin de que se descubran, persigan y castiguen a los infames asesinos 

del C. Diputado Ventura García, y se aclare la conducta que hayan observado la 

autoridad política y judicial del Distrito de Temascaltepec y Municipal de Tejupilco, 

dando cuenta al Congreso o a la Diputación Permanente del resultado que tengan 

dichas providencias”; que “los diputados de la H. Legislatura vestirán luto por tres días, 

en los mismos términos que se acordó para el C. Velázquez, comenzando desde 

mañana”, y que “la Diputación Permanente dispondrá que se hagan por el finado C. 

García honras fúnebres en el Salón del Congreso con cuyo objeto se dará orden a la 

Tesorería General por conducto del Gobierno, para que entregue a la Secretaría de la 

Diputación Permanente la suma de cien pesos” (Acta del 23 de febrero de 1869. Actas 

de Debates: 1869_01_045). 

 

El Gobernador Antonio Zimbrón, al acudir a la clausura del Segundo Periodo 

Extraordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “el Gobierno ha visto con 

satisfacción que al clausurarse las sesiones extraordinarias a que os convocó, de 

acuerdo con la Diputación Permanente, se haya dado lleno a las emergencias que se 

presentaron, nombrándose el personal de uno de los Supremos Poderes del Estado, el 

Tribunal Superior de Justicia, y reformándose el Presupuesto de los Gastos que no 

debería ya regir. En consecuencia, reducida la planta de empleados a menor número, 

el Gobierno ha cuidado de que se componga de individuos ameritados e inteligentes 

en el despacho de las oficinas correspondientes a los diversos ramos de la 

Administración, y se propone tener presentes a los que quedaron sin empleo, para 

colocarlos en las vacantes que puedan ocurrir” (La Ley, 26/02/1869. Discurso del 23 

de febrero de 1869). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Jesús Alberto 

García, le indicó al Gobernador que “la Legislatura del Estado ha concluido las labores 

más importantes para las que, de acuerdo con vos fue convocada por su Diputación 

Permanente y cierra tranquila sus sesiones, con la conciencia de haber respetado en 

todo nuestra Constitución Particular, conciliando la obediencia de sus preceptos con lo 

que exigía la conveniencia pública y las circunstancias apremiantes de nuestro Erario. 

Ve con sentimiento, que el Gobierno ha tenido que desprenderse de bastantes 

empleados, dignos ciudadanos y servidores constantes del Estado, porque el 

Presupuesto, reducido ya por la desmembración del territorio no le dejaba número de 

plazas suficientes en donde aprovechar sus servicios; pero ve también con gusto que 

estáis dispuesto a considerar a esos buenos y antiguos empleados, conforme se 
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presenten oportunamente para utilizar sus importantes servicios” (La Ley, 26/02/1869. 

Discurso del 23 de febrero de 1869). 

 

El 1 de marzo el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Manuel 

Alas y la Vicepresidencia del Diputado Manuel Necoechea. Nombró para todo el 

periodo ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados: José 

Carlos Mejía y Carlos Alcántara y como secretarios suplentes: a los diputados Rafael 

del Valle y Jacinto Aguado y Varón (Acta del 1 de marzo de 1869. Actas de Debates: 

1869_01_048). 

 

El 2 de marzo el Gobernador Antonio Zimbrón, al acudir a la apertura del Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que no podía presentar la 

Memoria de Gobierno por haberse “reducido el número de secretarios a un solo 

individuo que a duras penas ha bastado para llevar los trabajos del despacho diario”. 

De igual manera, urgió al Congreso a emprender “la reforma en muchos de los ramos 

que uniforman la Administración; en lo municipal que afecta inmediatamente el 

bienestar de los pueblos: en la instrucción pública, que forma la base de la sociedad: 

en la seguridad de despoblados y caminos, que garantiza la propiedad: en la apertura 

de vías de comunicación que fomenta el comercio, y en otros varios de la industria, 

que si se explotan, engrandecerán al Estado, que aunque reducido en su territorio, 

conservará el nombre y esplendor que ha disfrutado siempre, de ser el primero en la 

Confederación” (La Ley, 5/03/1869. Discurso del 2 de marzo de 1869). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Manuel Alas, 

indicó que “la revisión de la cuenta de los gastos del año anterior, y un escrupuloso 

examen de la recaudación y productos de las contribuciones que se decretaron para 

cubrirlos, pondrán al Congreso en aptitud de formar al Erario del Estado, bajo las 

bases de una prudente economía y una justa distribución de impuestos. Si el buen 

éxito corresponde a los representantes del pueblo, habremos cumplido con uno de los 

preceptos más importantes de nuestra Constitución, el de no establecer más 

contribuciones que las precisas para cubrir el Presupuesto” (La Ley, 5/03/1869. 

Discurso del 2 de marzo de 1869). 

 

El 3 de marzo el Congreso nombró como integrantes de la Redacción del Periódico 

Oficial a los diputados: Manuel Necoechea y Manuel Alas (Acta del 3 de marzo de 

1869. Actas de Debates: 1869_01_052). 
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El 20 de marzo el Congreso aprobó la carta credencial del Diputado Suplente Manuel 

Borja Valle, del Distrito de Chalco (Acta del 20 de marzo de 1869. Actas de Debates: 

1869_01_066). 

 

El 22 de marzo el Congreso convocó al “Distrito de Sultepec a elecciones 

extraordinarias de diputados propietario y suplente a la actual Legislatura del Estado”, 

las cuales se efectuarían el 4 de abril en su fase primaria y el 11 del mismo mes en el 

Distrito (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 103 del 22 de marzo de 1869: 14). 

 

El Congreso declaró “que en los negocios económicos, gubernativos y contenciosos 

del Ramo de Minería, han estado y están vigentes en el Estado los decretos números 

60 de 28 de julio de 1826 y 36 de 8 de octubre de 1851” (Poder Legislativo VII, 2001. 

Decreto 104 del 22 de marzo de 1869: 14). 

 

El Congreso le concedió una pensión vitalicia al Conserje Blas Quiñones (Poder 

Legislativo VII, 2001. Decreto 105 del 22 de marzo de 1869: 15). 

 

El 30 de marzo el Congreso le dispensó al Estudiante Gumersindo Enríquez varios 

requisitos para que se reciba de Abogado (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 106 

del 30 de marzo de 1869: 15). 

 

El 2 de abril acudió al Congreso el Diputado Suplente por el Distrito de Chalco, Manuel 

Borja Valle, a rendir su protesta de ley (Acta del 2 de abril de 1869. Actas de Debates: 

1869_01_073). 

 

El Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Rafael del Valle y como 

Vicepresidente al Diputado Pedro Navarro (Acta del 2 de abril de 1869. Actas de 

Debates: 1869_01_073). 

 

El 3 de abril el Congreso dispuso que “el Ejecutivo fijará los días dentro del presente 

mes, en que deban verificarse las elecciones extraordinarias que por el decreto 

número 103, se mandaron practicar en el Distrito Electoral de Sultepec” (Poder 

Legislativo VII, 2001. Decreto 107 del 3 de abril de 1869: 16). 

 

El Gobernador José María Martínez de la Concha al reasumir su cargo de 

Gobernador, dispuso que las elecciones primarias en el Distrito Electoral de Sultepec 
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se efectuarían el día 18 de abril y las secundarias el día 25 de dicho mes (La Ley, 

6/04/1869. Decreto 107 del 3 de abril de 1869). 

 

El Congreso a solicitud del Gobernador, le concedió licencia al Diputado Jesús Alberto 

García, para que se hiciera cargo de la Secretaría General de Gobierno (Acta del 3 de 

abril de 1869. Actas de Debates: 1869_01_075). 

 

El 5 de abril el Congreso declaró a Porfirio Díaz Ciudadano del Estado (Poder 

Legislativo VII, 2001. Decreto 108 del 5 de abril de 1869: 17). 

 

El 6 de abril el Congreso acordó que se llamara al Suplente del Diputado Trinidad 

Hurtado, mientras dure la licencia concedida a éste por motivo de su enfermedad (Acta 

del 6 de abril de 1869. Actas de Debates: 1869_01_082). 

 

El 9 de abril el Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que contratara una línea 

telefónica de Toluca a México (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 109 del 9 de abril 

de 1869: 17). 

 

El 10 de abril el Congreso les concedió “indulto a los reos Feliciano Quevedo y 

Francisco Tranquilino, del tiempo que les falta para cumplir dos años de prisión al 

primero, y uno al segundo, a que fueron condenados por sentencia del Tribunal 

Superior del Estado” (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 110 del 10 de abril de 1869: 

18). 

 

El Congreso facultó “extraordinariamente al Ejecutivo, para establecer en el Estado la 

contribución personal, fijando las bases que creyera más convenientes y dictando 

todas las providencias necesarias a la eficaz recaudación de este impuesto” (Poder 

Legislativo VII, 2001. Decreto 111 del 10 de abril de 1869: 19). 

 

El 12 de abril el Congreso determinó que en todos los ayuntamientos y municipios se 

estableciera el libro de registro de fierros para marca de ganado (Poder Legislativo VII, 

2001. Decreto 112 del 12 de abril de 1869: 27). 

 

El 13 de abril el Congreso al trasladar la Cabecera del Distrito de Sultepec al Pueblo 

de Almoloya, dispuso que dicho Distrito en lo sucesivo se denominara Sultepec de 

Alquisiras (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 113 del 13 de abril de 1869: 30). 
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Acudió al Congreso el Secretario de Gobierno, Jesús Alberto García, a leer “la 

Memoria de Hacienda, correspondiente al anterior año económico” (Acta del 13 de 

abril de 1869. Actas de Debates: 1869_01_094).30 

 

El 16 de abril el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la 

Unión, por el que reformó el artículo 43 de la Constitución Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos, para erigir el Estado de Morelos con “la porción del territorio del 

antiguo Estado de México, comprendido en los distritos de: Cuernavaca, Cuautla, 

Yonatepec, Tetecala y Yautepec, que formaron el Tercer Distrito Militar, creado por 

decreto el 7 de junio de 1862” (La Ley, 27/04/1869. Decreto del 16 de abril de 1869). 

 

El 21 de abril el Congreso erigió el Municipio de Tezoyuca en el Distrito de Texcoco y 

formó el Distrito Político y Rentístico de Coatepec Harinas, con la Municipalidad del 

mismo nombre y las de Zacualpan e Ixtapan del Distrito de Sultepec (Poder Legislativo 

VII, 2001. Decreto 114 del 21 de abril de 1869: 30). 

 

Acudió al Congreso el Secretario General de Gobierno, Jesús Alberto García, a efecto 

de informar “sobre la conducta que observan la autoridad política del Distrito de 

Temascaltepec y la Municipalidad de Tejupilco en la consignación sobre el asesinato 

del C. Diputado Ventura García, y sobre las garantías que tienen entorpecidas los C.C. 

que han sostenido siempre las leyes que conforman a las instituciones democráticas” 

(Acta de la sesión secreta del 21 de abril de 1869. Actas de Debates: 1867_02_150). 

 

El Gobernador reglamentó el decreto número 111 del 10 de abril de 1869, para facilitar 

el cobro de la contribución personal (Poder Legislativo VII, 2001. Acuerdo del Ejecutivo 

del 21 de abril de 1869: 19). 

 

El 23 de abril el Congreso estableció en el Distrito de Chalco un Segundo Juzgado de 

Primera Instancia (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 115 del 23 de abril de 1869: 

31). 

 

El 24 de abril el Congreso determinó que el Gobierno le remitiera “en los meses de 

marzo y septiembre de cada año, un estado general de los valores nuevos que tenga 

la propiedad raíz, con un informe del estado que guarden los avalúos” (Poder 

Legislativo VII, 2001. Decreto 116 del 24 de abril de 1869: 32). 

 
30 No se localizó el texto de la referida Memoria de Gobierno. 
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El 28 de abril el Congreso autorizó “exclusivamente a los licenciados Pascual 

González Fuentes y Pedro Ruano, para que por diez años, contados desde la fecha de 

este decreto, puedan formar colecciones de los decretos del Estado, imprimirlas y 

publicarlas” (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 117 del 28 de abril de 1869: 33). 

 

Acudió al Congreso el Secretario General del Gobierno, Jesús Alberto García, con el 

objeto de manifestarles a los diputados “el resultado que han tenido sus esfuerzos 

para pacificar al Distrito de Tenancingo (Acta de la sesión secreta del 28 de abril de 

1869. Actas de Debates: 1867_02_153). 

 

El 29 de abril el Congreso exentó del pago de alcabala los efectos que el 

Ayuntamiento de Toluca introdujera para mejoras materiales de la Ciudad (Poder 

Legislativo VII, 2001. Decreto 118 del 29 de abril de 1869: 34). 

 

El 1 de mayo el Congreso indultó multas y recargos a: José María Bernal, Martín 

Fonseca y Agustín Méndez (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 119 del 1 de mayo de 

1869: 35). 

 

El Congreso al efectuar la primera reforma a la Constitución Política del Estado de 

México de 1861, suspendió la observancia de su artículo 56, al determinar que “la 

Diputación Permanente del Congreso del mismo, se compondrá de los tres C.C. 

diputados propietarios y un suplente”, y no de cinco diputados propietarios y un 

suplente (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 120 del 1 de mayo de 1869: 36). 

 

El Congreso dispuso que “siempre que los presidentes municipales, o quienes hagan 

sus veces, en las cabeceras de Distrito, desempeñen las funciones de Jefe Político en 

caso de vacante, disfrutarán del sueldo que a éstos les designe la Ley” (Poder 

Legislativo VII, 2001. Decreto 121 del 1 de mayo de 1869: 36).31 

 

El Congreso mediante una segunda reforma a la Constitución Política del Estado de 

México de 1861, dispensó la observancia de su artículo 143 “hasta que el Congreso de 

1870, en su primer año de sesiones, resuelva sobre lo conveniente de reformar este 

artículo, en los términos que le proponga la actual Legislatura”. Cabe señalar, que en 

el artículo de referencia se indicaba que “los jueces de cualquiera clase que sean, no 

podrán ser removidos de sus destinos, sino por causa legalmente probada y 

 
31 Se determinó que cuando las faltas del Jefe Político se debieran por enfermedad el sustituto percibiría la 
tercera parte del sueldo y las dos restantes se asignarían al Jefe Político. 
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sentenciada, ni suspensos sino por acusación legalmente intentada” (Poder Legislativo 

VII, 2001. Decreto 122 del 1 de mayo de 1869: 38). 

 

El Congreso autorizó “al Ejecutivo del Estado para que pueda cotizar equitativamente 

a las municipalidades del Distrito de Chalco la cantidad que deben pagar para 

alimentos de los presos de aquella cárcel” (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 123 

del 1 de mayo de 1869: 38). 

 

El Congreso aprobó el Presupuesto de Ingresos y Gastos del Estado de México para 

el año económico que comenzaría el 2 de junio de 1869 y terminaría el 1º de junio de 

1870, en el cual como consecuencia de la erección del Estado de Morelos se fijaron 

trece diputados en lugar de los 16 que existían con una dieta de 2,000 pesos anuales, 

manteniéndose las percepciones del Redactor de Actas en $1,000.00 y las del Primer 

Oficial en $800.00 (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 124 del 1 de mayo de 1869: 

39). 

 

En el presupuesto de egresos se mantuvieron como contribuciones: las alcabalas, el 

ocho al millar anual sobre la propiedad raíz urbana y rústica, la contribución personal 

fijada a los vecinos de 18 a 60 años, el derecho de traslación de dominio y la 

contribución a la producción de aguardiente de caña y maguey. 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado “para que por una sola vez, y solo en la 

Municipalidad de Almoloya, del Distrito de Toluca, imponga una contribución personal 

para cubrir el presupuesto de 4,000 pesos que importa la cañería que ha de conducir 

el agua potable a la Cabecera de esa Municipalidad” (Poder Legislativo VII, 2001. 

Decreto 125 del 1 de mayo de 1869: 46). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Tercer Receso, presidida por el 

Diputado José Carlos Mejía. Nombró como vocales a los diputados: Guillermo 

González y Pedro Navarro y como Suplente al Diputado Manuel Alas (Acta del 1 de 

mayo de 1869. Actas de Debates: 1869_01_119). 

 

El 2 de mayo el Gobernador José María Martínez de la Concha, al acudir a la clausura 

del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que al volverme a 

encargar del Gobierno “noté cierto entorpecimiento en la marcha de los negocios 

públicos, debido esto a la poca actividad con que las autoridades y empleados 

subalternos del Gobierno ejecutaban las disposiciones de éste; mal que procuré 
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corregir expidiendo diversas circulares que deben ser conocidas de vosotros, por estar 

publicadas en el Periódico Oficial”. Indicó que procuró nivelar los ingresos con los 

egresos y “reducir la Fuerza Armada del Estado, dejando la estrictamente necesaria 

para la seguridad de las poblaciones y la vigilancia de los caminos”, y que “erigidos ya 

los estados de Hidalgo y de Morelos, deseando el Gobierno perfeccionar la 

Administración Pública, hasta donde sea posible, en todos los distritos que hoy forman 

el Estado de México, me propongo hacer una visita oficial a cada uno de ellos, tanto 

para ver más de cerca las necesidades de los pueblos, como para dictar las medidas 

que sean convenientes y oportunas en la parte administrativa, y poder de esta manera, 

hacer a V.H. en el cuarto periodo de sesiones, las iniciativas de ley que crea 

necesarias por los datos que adquiera en la expresada visita” (La Ley, 4/05/1869. 

Discurso del 2 de mayo de 1869). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Rafael del Valle, 

le indicó al Gobernador que “realizada por el Ejecutivo la visita oficial que propone, en 

cada uno de los distritos del Estado, tenemos fundada esperanza de que mejorará la 

condición de cada localidad, y en cuantas iniciativas con este objeto se hicieren, los 

representantes del pueblo secundarán con grata satisfacción vuestras miras. Así 

cumpliréis con vuestro deber y el Congreso con su misión sagrada” (La Ley, 

4/05/1869. Discurso del 2 de mayo de 1869).32 

 

El 14 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Carlos 

Alcántara y la Vicepresidencia del Diputado Jacinto Aguado y Varón. Nombró para 

todo el periodo ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados: 

Manuel Borja Valle y Pedro Navarro y como secretarios suplentes a los diputados: 

Francisco Pérez y Guillermo González (Acta del 14 de agosto de 1869. Actas de 

Debates: 1869_01_124). 

 

El Gobernador dispuso que los administradores de rentas consignaran al fondo de 

instrucción pública el 50 por ciento del producto líquido de todo lo que recaudaran por 

contribución personal (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 14 de 

agosto de 1869: 47). 

 

 
32 No se detectaron las actas correspondientes de la Diputación Permanente. 
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El 15 de agosto el Congreso reunido en Junta aprobó las cartas credenciales del 

Diputado Manuel Alas Marmolejo,33 electo por el Distrito de Sultepec, y del Diputado 

Joaquín Bernal, electo por el Distrito de Temascaltepec (Acta del 15 de agosto de 

1869. Actas de Debates: 1869_01_125).34 

 

Acudió al Congreso reunido en Junta a rendir su protesta de ley el Diputado Manuel 

Alas Marmolejo, electo por el Distrito de Sultepec (Acta del 15 de agosto de 1869. 

Actas de Debates: 1869_01_125). 

 

El Gobernador José María Martínez de la Concha, al acudir a la apertura del Cuarto 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “desde que logré terminar la 

revolución que se había estacionado en los distritos del sur del Estado, la paz pública 

se ha conservado de una manera inalterable en todo el territorio de éste, y aunque no 

faltan agentes de los enemigos de la estabilidad de los gobiernos, el del Estado de 

México no ha cesado en dictar sus providencias para contrariar las maquinaciones de 

aquellos” (La Ley, 17/08/1869. Discurso del 15 de agosto de 1869). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Carlos Alcántara, 

señaló que esta Legislatura “ha conocido la ingente necesidad de expedir nuevos 

códigos que se encuentren a la altura de la civilización de nuestro siglo, y por eso es 

que algunos C.C. diputados reunidos con otros letrados de esta Capital, que se han 

prestado gustosos a cooperar a sus trabajos, se ocupan en formar un proyecto de 

códigos. Han concluido ya los dos primeros libros del civil, que se están publicando en 

el Periódico Oficial; y tengo motivos para asegurar que próximamente se presentará al 

Congreso el proyecto íntegro para que se ocupe de él” (La Ley, 17/08/1869. Discurso 

del 15 de agosto de 1869). 

 

El 16 de agosto el Congreso nombró como integrantes de la comisión encargada de 

redactar y dirigir el Periódico Oficial a los diputados: Manuel Alas y Francisco Pérez 

(Acta del 16 de agosto de 1869. Actas de Debates: 1869_01_128). 

 

 
33 El Diputado Manuel Alas Marmolejo era hijo del ex Diputado Manuel Alas Sardaneta. 
34 Según las actas correspondientes a esas fechas, los diputados en funciones que siguieron tras la 
erección de los estados de Morelos e Hidalgo eran: Manuel Alas (Tlalnepantla), Carlos Alcántara, Manuel 
Alas Marmolejo (Sultepec), Jacinto Aguado y Varón, Manuel Borja Valle (Chalco), Guillermo González, 
Pedro Navarro, Francisco Pérez (Otumba), José María Romo, Emilio Zúñiga (Texcoco), Joaquín Bernal 
(Temascaltepec), Trinidad Hurtado (Zumpango) y Jesús Alberto García. 
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El Congreso aprobó la propuesta de integrantes de las comisiones legislativas que 

hizo la Gran Comisión, tomando en cuenta que con la erección del Estado de Morelos 

su número de diputados se había reducido a trece. Dichas comisiones eran: de Puntos 

Constitucionales, de Justicia, Segunda de Hacienda, de Instrucción Pública, de Milicia, 

de Corrección de Estilo y Sección de Gran Jurado (Acta del 16 de agosto de 1869. 

Actas de Debates 1869_01_129). 

 

La Gran Comisión nombró como integrantes de la Sección de Gran Jurado a los 

diputados: Alberto García, Guillermo González y Manuel Borja Valle (Acta del 16 de 

agosto de 1869. Actas de Debates 1869_01_129). 

 

El 17 de agosto el Congreso acordó consultar a los diputados y a los empleados de su 

Secretaría, a efecto de establecer si “están conformes en contribuir con dos días de 

sueldo, para las festividades de los días 15 y 16 del próximo septiembre” (Acta de la 

sesión secreta del 17 de agosto de 1869. Actas de Debates: 1867_02_156). 

 

El 18 de agosto acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente 

Joaquín Bernal, electo por el Distrito de Temascaltepec (Acta del 18 de agosto de 

1869. Actas de Debates: 1869_01_130). 

 

El Congreso al aprobar la renuncia que le presentó José María Martínez de la Concha 

a la Gubernatura del Estado, dispuso que éste fuera sustituido por “la persona que 

designa el artículo 93 de la Constitución”, que en este caso era el Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia, Licenciado Antonio Zimbrón (Acta del 18 de agosto de 

1869. Actas de Debates: 1869_01_131). 

 

El 20 de agosto acudió al Congreso el Licenciado Antonio Inclán, a rendir su protesta 

de ley como Secretario de Gobierno (Acta del 20 de agosto de 1869. Actas de 

Debates: 1869_01_133). 

 

El Congreso le concedió licencia por quince días para separarse de su cargo al 

Diputado Jesús Alberto García (Acta de la sesión secreta del 20 de agosto de 1869. 

Actas de Debates: 1867_02_160). 

 

El 24 de agosto acudió al Congreso el Licenciado Valentín Gómez Tagle, a rendir su 

protesta de ley como Magistrado Suplente del Tribunal Superior de Justicia (Acta del 

24 de agosto de 1869. Actas de Debates: 1869_01_136). 
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José María Martínez de la Concha al anunciar su separación del cargo de Gobernador, 

indicó que había sido “elevado al honroso puesto de Diputado al Soberano Congreso 

de la Unión por el voto espontáneo de mis conciudadanos, el deber de cumplir su 

voluntad y el natural e imprescindible de proveer a mi conservación, me impulsaron a 

renunciar al Gobierno de un Estado que, padre de aquel en que vi la luz primera, me 

eligió sin solicitud mía, ni aspiración alguna, para la dirección de sus destinos que me 

he esforzado en mejorar, no obstante las angustiadas circunstancias y mi anhelo por 

emancipación de esa gran parte del territorio que forma el hoy naciente Estado de 

Hidalgo”. Separatista por deber y convicción, no traicioné, sin embargo, la confianza 

de mis comitentes, coadyuvando siquiera con la indiferencia del movimiento 

revolucionario que el 19 de enero de 1868, estalló en el Distrito de Huascazaloya en el 

sentido de la erección e invocándola como un pretexto” (La Ley, 24/08/1869. 

Manifiesto del Ejecutivo del 24 de agosto de 1869). 

 

Al entregar el Gobierno a Antonio Zimbrón, José María Martínez de la Concha, señaló 

que para afrontar “las exigencias del momento, no vacilé uno solo en comprometer mi 

crédito particular y tomando bajo el dinero prestado, cubrí desde el 2 de enero de 

1868, los haberes diarios de la fuerza armada, consistente en 150 jinetes de la 

Federación que encontré en esta Capital, y 150 infantes que vinieron conmigo de 

Pachuca, como indispensablemente necesarios para procurar la seguridad y 

tranquilidad públicas” (La Ley, 24/08/1869. Discurso del 24 de agosto de 1869). 

 

El 28 de agosto el Congreso erigió el Municipio de Tepetlixpa, en el Distrito de Chalco 

(Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 126 del 28 de agosto de 1869: 47). 

 

El 30 de agosto el Congreso autorizó “al Ejecutivo para gastar la cantidad de seis mil 

pesos, que se empleará en proporcionar el número de enganchados suficientes para 

cubrir las bajas del Ejército, cuyo número debe ser el que corresponda al Estado, 

según lo previene la fracción 2ª del Reglamento expedido por el Supremo Gobierno 

para ese objeto” (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 127 del 30 de agosto de 1869: 

52). 

 

El 3 de septiembre Antonio Zimbrón convocó a elección de Gobernador a los colegios 

electorales de los distritos de: Ixtlahuaca, Jilotepec, Almoloya de Alquisiras, 

Temascaltepec, Tenancingo, Tenango del Valle, Toluca, Zinacantepec, Chalco, 

Texcoco, Otumba, Zumpango y Tlalnepantla (Poder Legislativo VII, 2001. 

Convocatoria del Ejecutivo del 3 de septiembre de 1869: 49). 
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El 11 de septiembre el Congreso reformó la Constitución Política del Estado de 

México, para suspender la fracción II del artículo 59 de la Constitución del Estado, que 

indicaba que la Diputación Permanente podría convocar a sesiones extraordinarias de 

acuerdo con el Gobierno, dispuso que “la Diputación Permanente acordará por sí 

misma o a petición del Ejecutivo, la convocatoria a sesiones extraordinarias del 

Congreso, siempre que lo estime conveniente” (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 

128 del 11 de septiembre de 1869: 52). 

 

El Congreso concedió indulto a quienes no habían satisfecho a su debido tiempo el 

impuesto de traslación de dominio (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 129 del 11 de 

septiembre de 1869: 53). 

 

El Congreso determinó que sería “nula la elección que se haga de Gobernador del 

Estado en que intervengan directamente, abusando de su autoridad, los jefes políticos, 

jueces de 1ª instancia, administradores de rentas y jefes militares al servicio del 

Estado, para que recaiga en determinada persona”. Para el cumplimiento de dicha 

disposición, se estableció que “los colegios electorales reunidos, o cualquiera elector 

en particular, tienen el derecho de hacer constar la intervención de los funcionarios 

públicos a que se refiere el artículo anterior, remitiendo directamente al Congreso el 

expediente respectivo” (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 130 del 11 de septiembre 

de 1869: 55). 

 

El 14 de septiembre el Congreso dispuso que “con arreglo en el decreto número 117 

de 28 de abril de este año, el Lic. Pedro Ruano puede proceder a la reimpresión de los 

decretos del Estado que ha declarado vigentes”, en el entendido de que “los decretos 

que se han declarado vigentes en una parte y derogados o caducos en otra, se 

insertarán íntegros, cuidando el concesionario de marcar por medio de notas o señales 

cuál sea la parte vigente o caduca” (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 131 del 14 de 

septiembre de 1869: 56). 

 

El 15 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Manuel Alas y 

como Vicepresidente al Diputado Guillermo González (Acta del 15 de septiembre de 

1869. Actas de Debates: 1869_01_136). 

 

El 24 de septiembre el Congreso acordó que se pasara “a la Sección del Gran Jurado 

el oficio del Encargado del Poder Ejecutivo (Antonio Zimbrón) del 22 del corriente, a 
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efecto de que instruya a éste la correspondiente causa por no acatar  los artículos 69, 

y fracción 1ª del 87 de nuestra Constitución, usurpando un poder que las leyes le 

niegan, formando igualmente causa a los consejeros que les resulte responsabilidad 

por haber dado un voto en contra de la publicidad del decreto número 128”35 (Acta de 

la sesión secreta del 24 de septiembre de 1869. Actas de Debates: 1867_02_170). 

 

El 25 de septiembre el Congreso le concedió una feria anual a la Villa de Almoloya el 

Grande (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 132 del 25 de septiembre de 1869: 59). 

 

El Congreso autorizó a la Compañía Anónima Toluqueña para que por diez años 

pudiera construir y reedificar fincas urbanas, bajo la condición de que pagaría “al 

Estado el 3% de los edificios que enajene en el momento en que se consume un 

contrato” de enajenación de “los edificios que construya o reedifique, por medio de 

contrato particular, o por medio de rifas, debiendo en este segundo caso intervenir la 

autoridad política, conforme a los reglamentos que al efecto expida el Congreso” 

(Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 133 del 25 de septiembre de 1869: 60). 

 

El Congreso en sesión secreta se constituyó en Gran Jurado, para enjuiciar al 

Encargado del Poder Ejecutivo, Antonio Zimbrón, por impedir la publicación del 

decreto número 128 (Acta de la sesión secreta del 25 de septiembre de 1869. Actas 

de Debates: 1867_02_172).36 

 

El 26 de septiembre el Congreso al erigirse en Colegio Electoral, declaró a Mariano 

Riva Palacio como Gobernador Constitucional del Estado, “por haber obtenido la 

mayoría absoluta de los sufragios” (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 134 del 26 de 

septiembre de 1869: 62). 

 

El Congreso nombró como Secretario Suplente de la Mesa Directiva del segundo mes 

de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Emilio Zúñiga (Acta del 26 de 

septiembre de 1869. Actas de Debates: 1869_01_182). 

 

El 27 de septiembre el Congreso le concedió una feria anual al Pueblo de Malinalco 

(Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 135 del 27 de septiembre de 1869: 62). 

 

 
35 Indicaba que la Diputación Permanente debía convocar a sesiones extraordinarias de acuerdo con el 
Gobierno. 
36 La sesión del Congreso constituido en Gran Jurado continuó el día 26 de septiembre de 1869. 
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El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado “para que de las rentas generales del 

Estado, invierta la suma de 3,600 pesos en la construcción de la cañería que ha de 

conducir el agua potable a la Cabecera de la Municipalidad de Ixtapan, del Distrito de 

Zacualpan” (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 136 del 27 de septiembre de 1869: 

62). 

 

El 30 de septiembre el Congreso acordó que “con atenta comunicación, particípese al 

C. Gral. Porfirio Díaz los votos que el Estado le dio para Gobernador del mismo, 

siendo éstos la expresión espontánea y libre de un pueblo que lo quiere y respeta” 

(Acta del 30 de septiembre de 1869. Actas de Debates: 1869_01_186). 

 

El 3 de octubre Mariano Riva Palacio al tomar posesión de la Gubernatura del Estado, 

señaló a los integrantes del Congreso, que no es la extensión de los dominios la que 

proporciona la felicidad, “que la grandeza está en relación con el buen gobierno, con la 

actividad y con las virtudes civiles de los habitantes”. Por ello, se comprometió a no 

tener “ni pasión, ni odio, ni preocupaciones, ni memoria de lo pasado”, a procurar 

economía en los gastos públicos con “dotaciones decentes, servicio completo, 

sencillez en los trámites de las oficinas” y prontitud y en despacho; a que los empleos 

públicos sean “encargos donde se pone a prueba el patriotismo y la laboriosidad del 

ciudadano que por una remuneración segura se proporcione una subsistencia sobria y 

modesta”, y a procurar “una policía preventiva, que sin derramar sangre ni molestar, 

evite las reuniones peligrosas, recorra los caminos y vigile de noche los pueblos” (La 

Ley, 5/10/1869. Discurso del 3 de octubre de 1869). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Manuel Alas, le 

indicó al Gobernador que “el pueblo del Estado de México, que no olvida los 

importantes servicios que en otras épocas le habéis prestado, os ha vuelto a dar una 

prueba de su aprecio y de su gratitud, dando en vuestro favor su voto para el Gobierno 

Constitucional del Estado. Desde hoy C. Gobernador, queda a vuestro cargo la 

Administración Pública, y desde hoy comienzan a realizarse las esperanzas y los 

deseos de ese mismo pueblo, a quien siempre habéis manifestado tanto afecto y tanto 

interés” (La Ley, 5/10/1869. Discurso del 3 de octubre de 1869). 

 

El 4 de octubre el Congreso declaró “vigente en el Estado, la Ley General del 5 de 

enero de 1857, en lo relativo a homicidas, heridores y ladrones, en todo aquello que no 

pugne con los decretos del Estado números 25 (sobre plagiarios y ladrones), 55 (sobre 
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plagiarios y ladrones) y 56 (sobre vagos), de 21 de abril y 1º de junio de 1868” (Poder 

Legislativo VII, 2001. Decreto 137 del 4 de octubre de 1869: 64). 

 

El Congreso prorrogó por dos meses más el plazo que tenían los deudores de la 

Hacienda Pública del Estado para cubrir sus obligaciones (Poder Legislativo VII, 2001. 

Decreto 138 del 4 de octubre de 1869: 65). 

 

Acudió al Congreso el Ciudadano Jesús Fuentes y Muñiz, a rendir su protesta de ley 

como Secretario General del Gobierno (Acta del 4 de octubre de 1869. Actas de 

Debates: 1869_01_195). 

 

El 5 de octubre el Congreso reformó la Constitución Política del Estado de México, 

para derogar el decreto número 128 del 11 de septiembre de 1869, por el que había 

suspendido la fracción II del artículo 59 de la Constitución Política del Estado, a fin de 

que la Diputación Permanente acordara por sí misma o a petición del Ejecutivo la 

convocatoria a sesiones extraordinarias (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 139 del 5 

de octubre de 1869: 65).37 

 

En sesión secreta el Congreso dio cuenta “con una comunicación del C. Presidente del 

Tribunal Superior, encargado accidentalmente del Ejecutivo, en la que manifiesta que 

ha mandado publicar el decreto número 128 sobre observancia de la fracción 2ª del 

artículo 69 de la Constitución” (Acta de la sesión secreta del 5 de octubre de 1869. 

Actas de Debates: 1867_02_179). 

 

El 7 de octubre el Congreso erigió “en Municipio el Pueblo de Mexicaltzingo, de la 

Municipalidad de Calimaya” y “en Municipio el Pueblo de Chapultepec, de la misma 

Municipalidad” (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 140 del 7 de octubre de 1869: 66). 

 

El 9 de octubre el Congreso se volvió a reunir en Gran Jurado para iniciar un proceso 

en contra de Antonio Zimbrón, pues éste cuando fungió como Encargado del Poder 

Ejecutivo no publicó el decreto 128 que permitiría a la Diputación Permanente 

convocar a sesiones extraordinarias del Congreso por sí misma sin la intervención del 

Gobierno. Antonio Zimbrón justificaba su decisión al considerar “que contraería una 

grave responsabilidad y faltaría a su primer deber como Gobernador, si publicara el 

decreto núm. 128, expedido por V.H. el día 11 del corriente, por ser anticonstitucional y 

 
37 Con este decreto se volvió a establecer que la Diputación Permanente tendrá entre sus facultades 
“convocar a sesiones extraordinarias, de acuerdo con el Gobierno” y no en forma unilateral. 
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entrañar en sí un principio que destruye por su base el sistema que nos rige” (La Ley, 

15/10/1869. Acta del 9 de octubre del 1869). 

 

El 11 de octubre el Congreso le “concedió al Ejecutivo, hasta el quince de diciembre 

próximo, las mismas facultades que se le dieron por el decreto número 111 (sobre 

contribución personal), de diez de abril del presente año” (Poder Legislativo VII, 2001. 

Decreto 141 del 11 de octubre de 1869: 67). 

 

El Gran Jurado del Congreso determinó no continuar el proceso contra Antonio 

Zimbrón, por haberse publicado el decreto objeto de disputa, aunado a que el 5 de 

octubre el Congreso había derogado “el decreto núm. 128, de 11 de septiembre 

próximo pasado, que suspendió la fracción II del art. 59 de la Constitución” (La Ley, 

15/10/1869. Acta del 11 de octubre del 1869). 

 

El 12 de octubre el Congreso admitió “la renuncia que hace a la Presidencia del 

Tribunal Superior del Estado, el C. Lic. Antonio Huitrón (Acta del 12 de octubre de 

1869. Actas de Debates: 1869_01_209). 

 

El 13 de octubre el Congreso dispensó a José María Rivero, Luis G. Sobrino y Ortiz y 

Agustín Martínez de Castro el tiempo que les faltaba de práctica para recibirse de 

abogados (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 142 del 13 de octubre de 1869: 68). 

 

El Congreso dispuso que “el derecho de establecer mercados, de cualquier clase, es 

propio y exclusivo de los ayuntamientos y municipalidades”, por lo que quienes 

ejercieran estas actividades debían pagar una cuota que fijaría “el Gobierno, previo 

informe del Ayuntamiento o Municipal respectivo y del Jefe Político del Distrito” (Poder 

Legislativo VII, 2001. Decreto 143 del 13 de octubre de 1869: 68). 

 

El 14 de octubre el Congreso indultó “a los reos Juan, Francisco y Mariano Carmona, 

del tiempo que le falta para cumplir el de tres años de presidio a que fueron 

sentenciados por el Tribunal Superior de Justicia del Estado” (Poder Legislativo VII, 

2001. Decreto 144 del 14 de octubre de 1869: 69). 

 

El Congreso integró a la Diputación Permanente de su Cuarto Receso, presidida por el 

Diputado Manuel Alas. Nombró como vocales a los diputados: Jesús Alberto García y 

Francisco Pérez y como Suplente al Diputado Manuel Alas Marmolejo (Acta del 14 de 

octubre de 1869. Actas de Debates: 1869_01_211). 
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El 15 de octubre el Congreso dispuso que “las escrituras e instrumentos públicos en 

que se hayan hipotecado especial y expresamente bienes raíces, y que se hubiesen 

entregado antes de los oficios de hipotecas, no harán fe en juicio ni fuera de él” (Poder 

Legislativo VII, 2001. Decreto 145 del 15 de octubre de 1869: 69). 

 

El Congreso declaró “que está y ha estado vigente en el Estado, la Ley General del 15 

de marzo de mil ochocientos sesenta y uno que derogó las leyes prohibitivas del 

mutuo usurario” (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 146 del 15 de octubre de 1869: 

70). 

 

El Congreso indultó “al reo Juan Madrigal, de un año y siete meses que le faltan para 

extinguir la pena a que fue condenado por el delito de heridas” (Poder Legislativo VII, 

2001. Decreto 147 del 15 de octubre de 1869: 70). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado “para que de las rentas generales del 

Estado, pueda emplear hasta la suma de tres mil pesos, en la compostura del camino 

carretero de Tenango a Tenancingo (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 148 del 15 

de octubre de 1869: 70). 

 

El Congreso concedió la exención de los derechos de alcabala por seis meses “a los 

efectos que se introduzcan para su venta al tianguis que se verifica los miércoles en el 

Pueblo de San Simón de los Herreros del Distrito de Temascaltepec” (Poder 

Legislativo VII, 2001. Decreto 149 del 15 de octubre de 1869: 72). 

 

El 16 de octubre el Congreso reformó el Presupuesto Provisional de Gastos Generales 

del Estado de México y el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado de México, 

para aumentar en tres mil pesos la partida de cuatro mil pesos presupuestada para 

gastos extraordinarios del Gobierno (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 150 del 16 

de octubre de 1869: 73). 

 

El Congreso al convocar a elecciones para la renovación del Congreso, dispuso que 

“no podrán ser electos diputados los individuos que de cualquier manera hubieren 

servido a la intervención o al llamado Imperio”. En aquella ocasión dividió al Estado en 

distritos electorales, siendo el I el de Toluca, el II el de Zinacantepec, el III el de 

Temascaltepec, el IV el de Tenancingo, el V el de Tenango del Valle, el VI el de 

Texcoco, el VII el de Tlalnepantla, el VIII el de Lerma, el IX el de Almoloya de 

Alquisiras, el X el de Coatepec Harinas, el XI el de Ixtlahuaca, el XII el de Jilotepec, el 
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XIII el de Chalco, el XIV el de Zumpango y el XV el de Otumba (Poder Legislativo VII, 

2001. Decreto 151 del 16 de octubre de 1869: 73). 

 

El Congreso le otorgó al Ayuntamiento de Chalco nuevos arbitrios para la compostura 

de sus calles, para la realización de obras tendientes a evitar inundaciones y para la 

construcción de un dique y un embarcadero (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 152 

del 16 de octubre de 1869: 75). 

 

El Congreso acordó otorgarle una pensión a la Señora Doña Francisca Ruano, hija del 

finado Magistrado Francisco Ruano (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 153 del 16 

de octubre de 1869: 77). 

 

El Congreso acordó que “la Diputación Permanente, en consecuencia de la facultad 6ª 

que le concede el artículo 59 de la Constitución, continuara instruyendo los procesos 

que queden pendientes en la Sección del Gran Jurado” (Acta del 16 de octubre de 

1869. Actas de Debates: 1869_01_ 218). 

 

El Gobernador Mariano Riva Palacio, al acudir a la clausura del Cuarto Periodo 

Ordinario de Sesiones del Congreso, les indicó a los diputados que “es grato al 

Ejecutivo del Estado poder congratularse con vosotros por la regularidad con que 

funcionan los Poderes Públicos, y reconocer el celo y eficacia con que os habéis 

consagrado en el periodo de sesiones que hoy termina, al desempeño de vuestro 

elevado encargo, no obstante que los frecuentes cambios que durante su breve 

espacio de dos meses han tenido lugar en el personal del Ejecutivo y la interinidad de 

la Administración Provisional que terminó al encargarme del Gobierno el día 3 del 

presente, han causado una verdadera crisis en la marcha de los negocios públicos, 

durante la cual los trabajos de la H. Legislatura han debido participar del 

entorpecimiento consiguiente a dichos cambios, distrayéndola de sus tareas 

administrativas para ocuparse de resolver cuestiones políticas” (La Ley, 19/10/1869. 

Discurso del 16 de octubre de 1869).38 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Manuel Alas, 

indicó que el Congreso se propuso “derogar el odioso sistema de alcabalas, y con ese 

fin decretó la contribución personal, esperando con fundamento que este impuesto 

daría buenos resultados, si con prudencia y justificación se lograba establecerlo en el 

 
38 No se insertaron los discursos protocolarios en el acta de dicha sesión. 
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Estado; pero hasta hoy no se han podido tener los antecedentes bastantes para juzgar 

sobre la conveniencia y productos de esa contribución, y el Congreso espera tenerlos 

del actual C. Gobernador tales como los desea y son necesarios para determinar 

definitivamente en sesiones extraordinarias, sobre la subsistencia de ese impuesto” 

(La Ley, 19/10/1869. Discurso del 16 de octubre de 1869).39 

 

El 25 de noviembre el Gobernador expidió el Reglamento para Llenar el Contingente 

de Sangre, en el cual después de dividir entre los distritos los 602 hombres que debía 

cubrir la Entidad, dispuso que “el precio de enganche será de diez pesos, que recibirá 

de la Tesorería General del Estado, el individuo que lo pretenda, después de haber 

sido reconocido según la Ley, y admitido por el Jefe Comisionado del Gobierno 

General” (Poder Legislativo VII, 2001. Reglamento del Ejecutivo del 25 de noviembre 

de 1869: 81). 

 

El 27 de noviembre el Gobernador expidió el Reglamento sobre el Cobro de la 

Contribución Personal, la cual debían cubrir los vecinos del Estado desde la edad de 

18 a 70 años (Poder Legislativo VII, 2001. Reglamento del Ejecutivo del 27 de 

noviembre de 1869: 78). 

 

El 6 de diciembre el Gobernador expidió el Reglamento para la Gendarmería del 

Estado de México, en el cual se ordenó el establecimiento de una fuerza de infantería 

y caballería denominada Gendarmes del Estado de México, la cual debía estar a cargo 

de un Jefe Superior y de seis jefes de línea que a la vez se harían cargo de “tres de 

los distritos políticos del Estado, a excepción de la primera que la formaría el Distrito 

de la Capital, y estará guarnecida por dos secciones de gendarmes, siendo una de 

infantería y otra de caballería” (Poder Legislativo VII, 2001. Reglamento del Ejecutivo 

del 6 de diciembre de 1869: 84).40 

 

El 7 de diciembre la Diputación Permanente convocó al Congreso a su Tercer Periodo 

Extraordinario de Sesiones, en el cual debían tratarse los asuntos relacionados con “la 

expedición de los códigos del Estado”, el “dictar las leyes que exijan las iniciativas que 

sobre todos los ramos de la Administración Pública, le hiciere el Ejecutivo del Estado”, 

 
39 No se localizaron las actas de las sesiones de la Diputación Permanente. 
40 Este Reglamento constaba de apartados referentes a: la división del Estado, al Jefe Superior, a sus 
obligaciones, a los jefes de línea, a los comandantes de tercio, a los guías, a los gendarmes, a sus 
obligaciones, al encargado del Detall (tipo de oficina militar subalterna encargada de labores burocráticas 
y administrativas), a los agentes, a los sueldos y gratificaciones, a las recompensas y a las prevenciones 
generales. 
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y “de los indultos interpuestos o que interpusieren, durante las sesiones, los reos 

sentenciados por los tribunales del Estado” (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 154 

del 7 de diciembre de 1869: 99). 

 

El 18 de diciembre el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su 

Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Jesús Alberto 

García. Nombró como Vicepresidente al Diputado Pedro Navarro, como secretarios 

propietarios a los diputados: Francisco Pérez y Manuel Borja Valle y como secretarios 

suplentes a los diputados: Manuel Alas Marmolejo y Joaquín Bernal (Acta del 18 de 

diciembre de 1869. Actas de Debates: 1869_01_220). 

 

El 19 de diciembre el Gobernador Mariano Riva Palacio, al acudir a la apertura del 

Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “la consideración 

de los crecidos gastos que demanda el equipo, armamento y organización dada a la 

Gendarmería, contrapuesta a la de los productos con que cuenta el Estado, bastan 

apenas para cubrir los gastos de la Administración, hechos hasta aquí con toda 

puntualidad” (La Ley, 21/12/1869. Discurso del 19 de diciembre de 1869). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Jesús Alberto 

García, indicó que el Congreso “acordará poner a discusión en su proyecto el más 

reducido número de artículos constitucionales, que formen bien delineadas las órbitas, 

dentro de las cuales deban girar con absoluta independencia cada uno de los tres 

Poderes en que está dividido nuestro Gobierno Interior, alejando todo otro precepto de 

legislación secundaria para la que acaso sea nociva la inmutabilidad tan preciosa en 

una Ley verdaderamente fundamental; justo es que, después de tantos años de 

decepciones, pensemos con prudencia en afianzar la libertad dentro de la Ley y hacer 

mejor la suerte de los pueblos, poniéndoles una Constitución de barrera para el 

retroceso; pero que les deje abierto el camino de sus adelantos” (La Ley, 21/12/1869. 

Discurso del 19 de diciembre de 1869). 

 

El 30 de diciembre el Congreso nombró como Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia a Urbano Lechuga (Poder Legislativo VIII, 2001. Decreto 155 del 30 de 

diciembre de 1869: 100). 

 

El Congreso de la Unión autorizó al Presidente de la República para que dispusiera de 

cuatro mil hombres de la Guardia Nacional de los estados” (La Ley, 7/01/1870. 

Decreto del Congreso de la Unión del 30 de diciembre de 1869). 
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El 31 de diciembre el Congreso nombró a Romualdo Uribe como Magistrado Fiscal del 

Superior Tribunal de Justicia (Poder Legislativo VIII, 2001. Decreto 156 del 31 de 

diciembre de 1869: 100). 

 

El 3 de enero de 1870 el Congreso estableció en el Instituto Literario las escuelas de: 

Estudios Preparatorios, de Agricultura y Veterinaria, de Artes y Oficios, de Comercio y 

Administración y de Ingenieros. Reguló lo referente a los catedráticos y maestros del 

taller, a los gastos del Instituto y al gobierno económico del mismo que estaba a cargo 

de un Director, de un Vicedirector, de dos prefectos de los cuales uno haría las 

funciones de Secretario, de un Médico y de un Mayordomo (Poder Legislativo VII, 2001. 

Decreto 157 del 3 de enero de 1870: 101). 

 

Acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley Urbano Lechuga, Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia y Romualdo Uribe, Magistrado Fiscal de dicho Tribunal 

(Acta del 3 de enero de 1870. Actas de Debates: 1869_01_252). 

 

El 10 de enero el Gobernador expidió el Reglamento de la Compañía Anónima 

Toluqueña, en el que se dispuso que ésta no podría dar inicio a ninguna obra sin antes 

presentar el plano de la misma al Gobierno para su autorización correspondiente y que 

se le exentaría de los derechos de alcabala en la introducción de materiales, sin que 

se consideren en esa exención los objetos de puro ornato (La Ley, 11/01/1870. 

Reglamento del Ejecutivo del 10 de enero de 1870). 

 

El 13 de enero el Congreso erigido en Colegio Electoral, designó a Dionisio Villarello 

como Magistrado del Superior Tribunal de Justicia (Poder Legislativo VII, 2001. 

Decreto 158 del 13 de enero de 1870: 117). 

 

El 15 de enero el Congreso dispuso que las municipalidades y municipios del Estado 

contribuyeran “anualmente al gasto que haya de erogarse para alimentos de los reos 

que hubiere en la Cárcel del Distrito a que pertenezcan, con una cantidad proporcional 

a sus ingresos, la cual se considerará en los presupuestos municipales de cada año” 

(Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 159 del 15 de enero de 1870: 118). 

 

El Congreso expidió el Libro Primero del Código Civil del Estado de México, referente 

a las leyes y sus efectos. Éste constó de títulos referentes a: la naturaleza, vecinos y 

ciudadanos del Estado, a al domicilio, a las actas del estado civil (disposiciones 

generales a las actas del estado civil; actas de nacimiento, legitimación, adopción, 
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arrogación y reconocimiento; actas de matrimonio; actas de defunción, y rectificación 

de las actas del Registro Civil), al matrimonio (calidades y condiciones que se 

requieren para poder contraer matrimonio; ritualidades con que se debe celebrarse el 

matrimonio; derechos y obligaciones que nacen del matrimonio; deberes de los 

casados con sus hijos, y de su obligación, y la de otros parientes de prestarse 

alimentos recíprocamente; del divorcio; y de los matrimonios nulos y de los ilícitos), a 

la paternidad y la filiación (hijos legítimos; pruebas de la filiación de los hijos legítimos; 

la legitimación; reconocimiento de los hijos naturales; y adopción y arrogación), al 

menor de edad, a la patria potestad (efectos de la patria potestad, respecto a las 

personas de los hijos; efectos de la patria potestad, respecto de los bienes de los hijos; 

y modos de extinguirse o suspenderse la patria potestad), a la tutela (disposiciones 

generales; tutela testamentaria; tutela legítima; tutela dativa; tutela oficiosa; pro-tutor; 

consejo de la familia; personas inhábiles para ser tutores y pro-tutores, y de su 

separación; excusas de la tutela y protutela; administración de la tutela; extinción de la 

tutela; cuentas de la tutela; y tutela de los hijos naturales), a la emancipación y de la 

edad mayor (emancipación; y la mayor edad), a la curaduría, y a los ausentes e 

ignorados (medidas provisionales en caso de ausencia; declaraciones de ausencia; 

efectos de la declaración de ausencia; presunción de la muerte del ausente; efectos de 

la ausencia respecto de los derechos eventuales del ausente; y disposiciones 

generales) (Poder Legislativo VIII, 2001. Decreto 160 del 15 de enero de 1870: 5). 

 

Ante una serie de pronunciamientos ocurridos en el país, el Congreso de la Unión 

suspendió por seis meses algunas garantías constitucionales, con lo que autorizó a los 

gobernadores de los estados para imponer penas a los infractores de la Ley de 

Imprenta, y a expedir “inmediatamente un Reglamento sobre Portación de Armas, en 

el que se designarán cuáles son las prohibidas y el requisito con que se han de portar; 

bajo el concepto de que, en ningún caso podrá con este pretexto, imponerse 

gravamen alguno pecuniario” (La Ley, 25/01/1870. Decreto del 15 de enero de 1870). 

 

El 17 de enero el Congreso Reglamentó el modo en que se debía proceder cuando las 

autoridades judiciales amparan a algún reo (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 161 

del 17 de enero de 1870: 119). 

 

El 19 de enero el Congreso expidió el Libro Segundo del Código Civil del Estado de 

México, referente a los diferentes modos de adquirir la propiedad. Este constó de 

títulos referentes a: la división de los bienes (bienes inmuebles; bienes inmuebles; y 

bienes considerados según las personas a quienes pertenecen), a la propiedad 
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(propiedad en general; y derecho de accesión), a la posesión, al usufructo del uso y 

habitación (usufructo en general; derechos del usufructuario; obligaciones del 

usufructuario; modos de extinguirse el usufructo; disposición general; y uso y de la 

habitación), y a las servidumbres (servidumbres en general; servidumbres legales; 

servidumbres voluntarias; y diferentes modos de adquirir la propiedad) (Poder 

Legislativo VIII, 2001. Decreto 162 del 19 de enero de 1870: 133). 

 

El Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva de su Tercer Periodo 

Extraordinario de Sesiones al Diputado Manuel Alas y como Vicepresidente al 

Diputado Carlos Alcántara (Acta del 19 de enero de 1870. Actas de Debates: 

1869_01_267). 

 

El Congreso tomó conocimiento de un comunicado del Presidente Municipal de 

Calimaya, “en la que da parte de que ayer a las diez y media de la mañana, fue 

derrotada en el Monte del Valedero a la fuerza de pronunciados que acaudillaba el C. 

Jesús María Romo (Diputado del Congreso), quien pereció en la acción” (Acta del 19 

de enero de 1870. Actas de Debates: 1869_01_268). 

 

El 21 de enero acudió al Congreso el Secretario General de Gobierno, Jesús Fuentes 

y Muñiz, a efecto de indicar que continuaban las investigaciones sobre el 

enfrentamiento en donde perdió la vida el Diputado Jesús María Romo (Acta del 21 de 

enero de 1870. Actas de Debates: 1869_01_270). 

 

El 27 de enero acudió al Congreso el Secretario General de Gobierno, Jesús Fuentes 

y Muñiz, a efecto de informar sobre los actos subversivos ocurridos en el Distrito de 

Temascaltepec (Acta del 27 de enero de 1870. Actas de Debates: 1869_01_278). 

 

El 28 de enero el Congreso tomó conocimiento de la protesta de ley que hizo el 

Licenciado Dionisio Villarello, como Magistrado del Superior Tribunal de Justicia (Acta 

del 28 de enero de 1870. Actas de Debates: 1869_01_280). 

 

El 4 de febrero el Congreso indultó del tiempo que les faltaba para extinguir su 

condena a los reos: Agustín, Alonso y Félix Salazar, Marcelo y Felipe Barreto, 

Prisciliano Mercado, José Ortega, Ignacio Álvarez, Agustín Talavera y María Paula 

(Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 163 del 4 de febrero de 1870: 120). 
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El 8 de febrero el Congreso autorizó “al Ejecutivo para que de acuerdo con su 

Consejo, fije con el Estado de Morelos las bases de un convenio”, y “para que fije con 

los estados de Morelos e Hidalgo la línea que los divida del Estado de México, en 

todos los puntos que le son limítrofes” (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 164 del 8 

de febrero de 1870: 121). 

 

El 9 de febrero el Congreso expidió el Libro Tercero del Código Civil del Estado de 

México, referente a los diferentes modos de adquirir la propiedad. Éste constó de 

títulos referentes a: las herencias (disposiciones generales; herencias por testamento; 

a la apertura, publicación y protocolización de los testamentos; a la capacidad para 

disponer y adquirir por testamento, y del testamento inoficioso; a la institución y 

sustitución de herederos; a los herederos forzosos y de las mejoras; a la 

desheredación; a las mandas o legados; a las condiciones impuestas en las últimas 

voluntades; a la revocación e ineficiencia en los testamentos; y a los  albaceas), a las 

herencias sin testamento (disposiciones generales; y orden de heredar según la 

diversidad de líneas), a las disposiciones comunes de las herencias por testamento o 

sin él (precauciones que deben tomarse cuando la viuda quede en cinta; y 

colaboración y participación), a las donaciones (naturaleza de las donaciones y sus 

diferentes especies; formas de las donaciones; medida y efectos de la donación; y 

revocación y reducción de las donaciones), a los contratos y obligaciones en lo general 

(disposiciones generales; requisitos esenciales para la validez de los contratos; efecto 

de las obligaciones que provienen de los contratos; diversas especies de obligaciones; 

extinción de las obligaciones; nulidad de las obligaciones; y prueba de las 

obligaciones), al contrato del matrimonio (disposiciones generales; donaciones 

matrimoniales; de la dote; de la sociedad, y a la separación de los bienes de los 

esposos, y su administración por la mujer durante el matrimonio), al contrato de 

compra y venta (a la naturaleza y forma de ese contrato; quienes pueden comprar y 

vender; efectos del contrato cuando se ha perdido la cosa vendida; obligaciones del 

vendedor; obligaciones del comprador; resolución de la venta; venta de una cosa 

común por licitación o subasta; transmisión de créditos y demás derechos 

incorporables; y disposición general), a la permuta, al contrato de arrendamiento 

(disposiciones generales; disposiciones comunes a los arrendamientos de predios 

rústicos y urbanos; disposiciones especiales para los arrendamientos de predios 

rústicos; disposiciones especiales relativas al arrendamiento de predios urbanos; y 

arrendamiento del trabajo y de la industria), a los censos y otros contratos análogos 

(disposiciones comunes a los censos; disposiciones especiales relativas al censo 

consignativo; disposiciones especiales relativas al censo reservativo; y disposiciones 
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aplicables a los censos de cualquier especie, foros y otros gravámenes análogos 

constituidos con anterioridad a la expedición de este Código), a la sociedad 

(disposiciones generales; sociedad universal; sociedad particular; obligaciones de los 

asociados; y modos de extinguirse la sociedad), al mandato (naturaleza, forma y 

especies del mandato; obligaciones del mandato; obligaciones del mandante; y modos 

de acabarse el mandato), al préstamo (disposiciones generales; comodato; y mutuo o 

simple préstamo), al depósito (depósito en general, y sus diversas especies; depósito 

propiamente dicho; y secuestro), a los contratos aleatorios o de suerte (disposición 

general; seguros; juego y apuesta; y renta vitalicia), a las transacciones y 

compromisos (transacciones; y compromisos), a la fianza (naturaleza y extensión de la 

fianza; efectos de la fianza; extinción de la fianza; y fianza legal y judicial), a la prenda 

y anticresis (prenda; y anticresis); a la hipoteca (disposiciones generales; hipoteca 

legal; hipoteca voluntaria; efectos de la hipoteca; y extinción de la hipoteca), al registro 

público (disposiciones generales; títulos sujetos a inscripción; personas que deben o 

pueden requerir la inscripción; modo de hacer la inscripción; extinción de la inscripción; 

sub-inscripciones; y teneduría del registro), a las obligaciones que se contraen sin 

convención (cuasi-contratos; obligaciones que nacen de los delitos; y obligaciones que 

nacen de culpa o negligencia), a la graduación de acreedores (disposiciones 

generales; privilegios; privilegios especiales sobre ciertos bienes inmuebles; y 

calificación de los créditos), y a la prescripción (disposiciones generales; prescripción 

considerada como un medio de adquirir; prescripción de la propiedad de bienes 

inmuebles u otros derechos reales, por el tiempo de diez y veinte años; prescripción de 

treinta años; prescripción de los bienes muebles; prescripción considerada como 

medio de liberarse de una obligación; y causas que interrumpen o suspenden el curso 

de la prescripción) (Poder Legislativo VIII, 2001. Decreto 165 del 9 de febrero de 1870: 

183). 

 

El Congreso a solicitud del Gobernador, le concedió licencia para separarse de su 

cargo al Diputado Francisco Pérez, para que se hiciera cargo de la Jefatura Política 

del Distrito de Temascaltepec (Acta de la sesión secreta del 9 de febrero de 1870. 

Actas de Debates: 1867_02_202). 

 

El 11 de febrero el Congreso derogó el artículo 35 de la Ley Número 25 del 21 de abril 

de 1868 referente a la Ley sobre Plagiarios y Ladrones. En él se establecían multas a 

las autoridades que solicitaran indulto por los delitos de plagio o robo (Poder 

Legislativo VII, 2001. Decreto 166 del 11 de febrero de 1870: 123). 
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El 12 de febrero el Gobernador al expedir el Reglamento sobre Portación de Armas, 

prohibió “en el Estado el uso de armas de fuego, de bolsa, de cualquier clase que 

sean, así como el de estoques y armas blancas llamadas cortas” y dispuso que la 

portación de las demás armas se permitiría a las personas, “siempre que obtengan 

previamente la licencia respectiva de la primera autoridad política del Distrito que 

pertenezcan” (La Ley, 18/08/1870. Reglamento del Ejecutivo del 12 de febrero de 

1870). 

 

El 15 de febrero el Congreso indultó de la pena que les faltaba cubrir a los reos: José 

María Olalle, Longinos Osorio, Francisco Bañuelos, José Quintero, Teódulo Aguilar, 

Marcos Brígido, Francisco Alcántara, Prisciliano Camacho, Marcial Néquiz, Vicente 

Peralta y Guadalupe Murillo (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 167 del 15 de 

febrero de 1870: 124). 

 

El 16 de febrero el Congreso exceptuó “del pago del ocho al millar impuesto a la 

propiedad raíz por el decreto núm. 124 a todas las máquinas empleadas para el 

ejercicio de cualquiera industria del Estado”, y “a los edificios que sirvan para beneficio 

de las piedras minerales, ni las casas inmediatas a éstos, destinadas a las 

habitaciones de los empresarios y dependientes” (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 

168 del 16 de febrero de 1870: 125). 

 

El Congreso derogó el decreto número 132 promulgado el 26 de octubre de 1869, por 

el que le concedió una feria a la Villa de Almoloya el Grande (Poder Legislativo VII, 

2001. Decreto 170 del 16 de febrero de 1870: 126). 

 

Acudieron al Congreso el Secretario General de Gobierno, Jesús Fuentes y Muñiz y el 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia, Urbano Lechuga, para analizar las 

propuestas de reforma a la Constitución Política que serían puestas a consideración 

de la siguiente Legislatura (Acta del 16 de febrero de 1870. Actas de Debates: 

1869_01_ 299). 

 

El 18 de febrero el Congreso al derogar el artículo 27 de la Ley Orgánica de los 

Tribunales del Estado y de Procedimientos Judiciales, determinó que en todos los 

juzgados de primera instancia habría dos escribientes (Poder Legislativo VII, 2001. 

Decreto 169 del 18 de febrero de 1870: 126). 
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El Congreso redujo el tiempo de las penas concedidas a los reos: Julián y Rosalío 

Piña, Santiago Arias, Lino Mateo, Manuel Redonda, Bruno González, Lucas González, 

Bartolo Nájera, Crescencio Zepeda, Romualdo López y Luciano Chanes (Poder 

Legislativo VII, 2001. Decreto 171 del 18 de febrero de 1870: 127). 

 

El 19 de febrero el Congreso declaró que la conmutación de la pena de que habla el 

decreto 18 concedida al reo Lucas González debe ser la de seis años de prisión 

(Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 172 del 19 de febrero de 1870: 128). 

 

El Congreso conmutó de la pena de muerte por prisión a los reos: José Aniceto y José 

Lucio (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 173 del 19 de febrero de 1870: 128). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente para concluir su Tercer Receso, 

presidida por el Diputado Joaquín Bernal. Nombró como vocales a los diputados: 

Pedro Navarro y Jacinto Aguado y Varón y como Suplente al Diputado Guillermo 

González (Acta del 19 de febrero de 1870. Actas de Debates: 1869_01_314). 

 

El Congreso dispuso que la Secretaría publicara “los nombres de los que estando 

comprendidos en la Ley del 21 de octubre de 1869 (de quienes habían servido al 

Imperio) fuesen electos diputados a la Legislatura, a efecto de que si llega el caso de 

que se establezca este Poder en rebelión contra las leyes, obre el Estado en los 

términos que marca el artículo 188 de la Constitución Particular” (Acta de la sesión 

secreta del 19 de febrero de 1870. Actas de Debates: 1867_02_208). 

 

El 20 de febrero el Congreso dispuso que “los administradores de rentas cuidarán que 

los efectos introducidos a sus alcabalatorios en tránsito por el Estado, no se expendan 

en él; y si lo fueran, exigirán los derechos correspondientes a la venta, ya sea legal o 

fraudulenta” (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 174 del 20 de febrero de 1870: 129). 

 

El Congreso suspendió “los efectos del decreto número 38 del 14 de mayo de 1868 en 

lo relativo al pago de traslación de dominio, hasta que se verifique con los estados de 

Hidalgo y Morelos la liquidación de la deuda, que el de México contrajo antes de la 

erección de aquellos” (Poder Legislativo VII, 2001. Decreto 175 del 20 de febrero de 

1870: 130). 

 

El Gobernador Mariano Riva Palacio, al acudir a la clausura del Tercer Periodo 

Extraordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “los gastos públicos, a pesar de 
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las erogaciones naturales para el constante movimiento y aún aumento de las fuerzas, 

se han hecho hasta aquí con entera regularidad; y el Gobierno seguirá dedicándose 

con empeño a lograr tan interesante fin” (La Ley, 22/02/1870. Discurso del 20 de 

febrero de 1870). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Manuel Alas, le 

indicó al Gobernador que recibid “por este acto de justicia y de benevolencia 

consignado en la solemnidad de este día, un voto de gratitud de los diputados que 

formamos esta Legislatura: recibid también nuestros sinceros votos y ardientes deseos 

por el acierto de vuestro Gobierno en bien del Estado, a quien por tantos motivos 

debemos todos amor y reconocimiento” (La Ley, 22/02/1870. Discurso del 20 de 

febrero de 1870). 

 

La II Legislatura Constitucional (1867-1870) que operó del 24 de noviembre de 1867 al 

1 de marzo de 1870 se integró inicialmente con 25 diputados electos en las juntas 

distritales por electores primarios, posteriormente 16 y finalmente 13. Realizó cuatro 

periodos ordinarios de sesiones y tres periodos extraordinarios de sesiones y expidió 

175 decretos entre el 18 de diciembre de 1867 y el 20 de febrero de 1870 (Poder 

Legislativo VI, 2001. Índice de decretos: 409-418 y Poder Legislativo VII: 133-145). 
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Capítulo 3 
III Legislatura Constitucional (1870-1872) 

 

La III Legislatura Constitucional (1870-1872) que operó del 5 de marzo de 1870 al 1 de 

marzo de 1872 se integró con 15 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Los diputados propietarios y suplentes en funciones eran: José 

María García (Distrito X de Coatepec Harinas), José Francisco Búlman (Distrito VI de 

Texcoco), Ignacio Mañón y Valle (Distrito IX de Almoloya de Alquisiras), Manuel Ticó 

(Distrito XIII de Chalco), Antonio Riba y Echeverría (Distrito II de Zinacantepec), Rafael 

Espinosa (Distrito IV de Tenancingo), Javier Espinosa (Distrito VII de Tlalnepantla), 

Antonio Zimbrón (Distrito XI de Ixtlahuaca), Ángel de la Cueva (Suplente del Distrito 

XV de Otumba) (Acta del 7 de marzo de 1870. Actas de Debates: 1870_01_018), 

Jacinto Aguado y Varón (Distrito III de Temascaltepec), Gumersindo Enríquez (Distrito 

XII de Jilotepec) (Acta del 6 de abril de 1870. Actas de Debates: 1870_01_090), 

Antonio Inclán (Distrito VIII de Lerma) (Acta del 6 de abril de 1870. Actas de Debates: 

1870_01_090), Gabino Garduño (Distrito V de Tenango del Valle) (Acta del 12 de abril 

de 1870. Actas de Debates: 1870_01_100), José Antonio Guadarrama (Suplente del 

Distrito I de Toluca) (Acta del 23 de agosto de 1870. Actas de Debates 1870_01_238), 

Manuel Terreros (Distrito XIV de Zumpango) (Acta del 31 de agosto de 1870. Actas de 

Debates: 1870_01_264), y Regino Castro (Suplente del Distrito XII de Jilotepec) (Acta 

del 27 de septiembre de 1871. Actas de Debates: 1871_01_450). Los integrantes de la 

Gran Comisión eran los diputados: Antonio Riba y Echeverría, Ignacio Mañón y Valle, 

Antonio Zimbrón, José Francisco Búlman, Javier Espinosa (Acta del 7 de marzo de 

1870. Actas de Debates: 1870_01_011) y Antonio Inclán (Acta del 18 de agosto de 

1870. Actas de Debates: 1870_01_218). 

 

El 28 de febrero de 1870 se efectuó la Primera Junta Preparatoria de la III Legislatura 

con la presencia de “los C.C. José Francisco Búlman, Prisciliano María Díaz González, 

Gumersindo Enríquez, Rafael Espinosa, José María García, Gabino Garduño, Pedro 

Lagunas, Ignacio Mañón y Valle, Manuel Ticó y Vicente María Villegas, electos 

diputados para la próxima Legislatura, y los C.C. Joaquín Bernal y Pedro Navarro, 

Presidente el primero y Secretario el segundo de la Diputación Permanente” (La Ley, 

29/03/1870. Acta del 28 de febrero de 1870). 

 

En dicha Junta el Congreso designó como Presidente del Colegio Electoral al Diputado 

Electo Ignacio Mañón y Valle y como Secretario del mismo, al Diputado Electo Vicente 

María Villegas. De igual manera, nombró a la Primera Comisión revisora de las cartas 
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credenciales de los diputados, presidida por el Diputado Electo José María García y a 

la Segunda Comisión encargada de dicho propósito, presidida por el Diputado Electo 

Rafael Espinosa (Acta del 28 de febrero de 1870. Actas de Debates: 1870_01_002). 

 

El 3 de marzo se efectuó la Segunda Junta Preparatoria del Congreso, en la cual se 

aprobaron las cartas credenciales de los diputados: José María García (Distrito X de 

Coatepec Harinas), José Francisco Búlman (Distrito VI de Texcoco), Ignacio Mañón y 

Valle (Distrito IX de Almoloya de Alquisiras), Manuel Ticó (Distrito XIII de Chalco), 

Antonio Riba y Echeverría (Distrito II de Zinacantepec), Rafael Espinosa (Distrito IV de 

Tenancingo), Javier Espinosa (Distrito VII de Tlalnepantla) y, Antonio Zimbrón (Distrito 

XI de Ixtlahuaca) (Acta del 3 de marzo de 1870. Actas de Debates: 1870_01_006). 

 

Rindieron su protesta de ley los diputados: José María García, José Francisco Búlman, 

Ignacio Mañón y Valle, Manuel Ticó, Antonio Riba y Echeverría, Rafael Espinosa, 

Javier Espinosa y Antonio Zimbrón (Acta del 3 de marzo de 1870. Actas de Debates: 

1870_01_009). 

 

El Congreso no aprobó las cartas credenciales de los diputados propietarios electos 

por los distritos: XIV de Zumpango,41 VIII de Lerma,42 III de Temascaltepec, XV de 

Otumba, XII de Jilotepec, V de Tenango del Valle y I de Toluca43 (Acta del 3 de marzo 

de 1870. Actas de Debates: 1870_01_006). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Electo Antonio 

Zimbrón y la Vicepresidencia del Diputado Electo Ignacio Mañón y Valle. Nombró para 

todo el periodo ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados 

electos: José Francisco Búlman y Manuel Ticó y como secretarios suplentes a los 

diputados electos: Antonio Riba y Echeverría y Javier Espinosa (Acta del 3 de marzo 

de 1870. Actas de Debates: 1870_01_008). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Antonio Zimbrón, efectuó la declaratoria de 

instalación de la III Legislatura Constitucional (Acta del 3 de marzo de 1870. Actas de 

Debates: 1870_01_008). 

 
41 Se argumentó que había obtenido el triunfo el Ciudadano Parra, pero que la Junta Electoral había 
designado como ganador al Ciudadano Moral. 
42 Se argumentó que el Ciudadano Prisciliano Díaz González estaba impedido para ocupar el cargo, por 
haber servido al Imperio. 
43 Había resultado ganador por ese Distrito el Diputado Vicente María Villegas. 
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El 5 de marzo el Gobernador Mariano Riva Palacio, al acudir a la apertura del Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, les indicó a los diputados que “vuestra 

conducta digna y discreta, aleja del Estado todo trastorno y los deja expeditos para 

consagraros al desempeño de vuestras altas tareas, las que desde luego reclaman 

toda vuestra solicitud para resolver en bien del Estado, los importantes trabajos que 

tendréis que ocuparos en el presente periodo de sesiones, cuya apertura hicieron 

diferir por días, acontecimientos públicos ajenos a vuestra voluntad” (La Ley, 

8/03/1870. Discurso del 5 de marzo de 1870). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Antonio Zimbrón, 

indicó que “una nueva era de felicidad y de ventura, se abre hoy para el territorio que 

actualmente compone el Estado de México, a juzgar por el principio recibido de que el 

pueblo jamás se equivoca. En efecto, restablecida la libertad electoral, ese propio 

pueblo ejerció de la manera más explícita a faz de la Nación, el acto más solemne de 

su soberanía, eligiendo casi por aclamación a su Gobernador Constitucional para que 

rigiera los destinos del Estado, y más tarde, respetada aquella misma libertad, como 

era de esperarse bajo los auspicios del buen gobernante, ha nombrado representantes 

por cada distrito, que venimos a esta Capital para formar el Poder Legislativo” (La Ley, 

8/03/1870. Discurso del 5 de marzo de 1870). 

 

El 7 de marzo el Congreso nombró como integrantes de la Gran Comisión a los 

diputados: Antonio Riba y Echeverría, Ignacio Mañón y Valle, Antonio Zimbrón, José 

Francisco Búlman y Javier Espinosa (Acta del 7 de marzo de 1870. Actas de Debates: 

1870_01_011). 

 

El Congreso aprobó el nombramiento que hizo la Gran Comisión de integrantes de las 

comisiones permanentes: de Puntos Constitucionales, de Corrección de Estilo, de 

Legislación, de Policía, Peticiones e Impresiones, de Justicia, de Comercio y 

Agricultura, de Instrucción Pública, de Poderes, de Código Municipal, de Gobernación, 

de Milicia, de Estadística y División Territorial y de Análisis y Gran Jurado, así como de 

la Comisión Especial de Redacción del Periódico Oficial (Acta del 7 de marzo de 1870. 

Actas de Debates: 1870_01_012). 

 

La Gran Comisión nombró como integrantes de la Comisión de Análisis y Gran Jurado 

a los diputados: Antonio Riba y Echeverría, Rafael Espinosa y Antonio Zimbrón (Acta 

del 7 de marzo de 1870. Actas de Debates: 1870_01_012). 
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El Congreso dispuso que se llamara al Diputado Suplente del Distrito XV de Otumba, 

Ángel de la Cueva, al no estar incurso en la restricción del decreto número 191, que 

impedía ocupar cargos públicos a quienes hubieran servido al Imperio (Acta del 7 de 

marzo de 1870. Actas de Debates: 1870_01_018). 

 

El 8 de marzo el Congreso acordó que se revisaran “los expedientes de las elecciones 

para (diputados) suplentes hechas en los distritos a cuyos propietarios se han 

reprobado sus credenciales” (Acta del 8 de marzo de 1870. Actas de Debates: 

1870_01_019). 

 

El 14 de marzo acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente 

Ángel de la Cueva, electo por el Distrito XV de Otumba (Acta del 14 de marzo de 1870. 

Actas de Debates: 1870_01_030). 

 

El 15 de marzo el Congreso acordó no admitir las elecciones para diputados suplentes 

efectuadas en los distritos: I de Toluca, III de Temascaltepec, V de Tenango del Valle, 

XII de Jilotepec y XIV de Zumpango (Acta del 15 de marzo de 1870. Actas de Debates: 

1870_01_033). 

 

El 16 de marzo el Congreso no aprobó la carta credencial del Diputado Suplente del 

Distrito VIII de Lerma (Acta del 16 de marzo de 1870. Actas de Debates: 

1870_01_034). 

 

El Congreso ante la existencia de vacantes en su seno, convocó a elecciones 

extraordinarias para elegir a los diputados de los distritos: I de Toluca, III de 

Temascaltepec, V de Tenango del Valle, VIII de Lerma, XII de Jilotepec y XIV de 

Zumpango. Se indicaba que “no podrán ser electos diputados los que hubieren servido 

a la intervención o al llamado Imperio; exceptuándose únicamente a los que 

desempeñaron cargos gratuitos, sin prestar espontáneamente otro servicio” (Poder 

Legislativo IX, 2001. Decreto 1 del 16 de marzo de 1870: 6).44 

 

El Congreso acordó secundar “la iniciativa que la Legislatura de Tabasco elevó al 

Congreso de la Unión, pidiendo la derogación de la Ley General del 28 de mayo de 

1869, que estableció el sistema de sorteo para cubrir las bajas del Ejército (Acta del 16 

de marzo de 1870. Actas de Debates: 1870_01_036). 

 
44 Las elecciones primarias se verificarían el 27 de marzo y las de distrito el 3 de abril de 1870. 
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El Congreso acordó que se dirigiera “excitativa al Soberano Congreso de la Unión, 

para que de preferencia resuelva sobre la controversia que existe en este Estado y el 

de Tlaxcala, acerca de la Municipalidad de Calpulalpan” (Acta del 16 de marzo de 

1870. Actas de Debates: 1870_01_037). 

 

El 18 de marzo el Congreso tomó conocimiento del nombramiento que hizo la Gran 

Comisión de integrantes de la Primera y Segunda Comisión de Hacienda (Acta del 18 

de marzo de 1870. Actas de Debates: 1870_01_041). 

 

El 19 de marzo el Congreso declaró que el reo Félix Salazar, indultado por el decreto 

número 163, es el que se halla en la Cárcel de Tenancingo (Poder Legislativo IX, 

2001. Decreto 2 del 19 de marzo de 1870: 6). 

 

El 23 de marzo la Legislatura admitió la reforma que inició la anterior Legislatura, por 

la que se suprimió la fracción quinta del artículo 27 de la Constitución Política del 

Estado de México, en la cual se indicaba que tienen suspensos sus derechos de 

ciudadanos del Estado, “los que no sepan leer ni escribir desde el año de 1870 en 

adelante” (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 3 del 23 de marzo de 1870: 7). 

 

El Congreso acordó integrar una comisión de su seno para que hiciera “una visita 

escrupulosa al Instituto Literario de esta Ciudad, para que informe del estado en que 

se encuentre”. Dicha comisión la integró la Gran Comisión con los diputados: Ignacio 

Mañón y Valle, José Francisco Búlman y Manuel Ticó (Acta del 23 de marzo de 1870. 

Actas de Debates: 1870_01_045). 

 

El 25 de marzo el Congreso al reformar el decreto 84 del 14 de octubre de 1868, 

determinó que quedaba “a cargo del Ejecutivo la Dirección, Administración y 

Redacción del Periódico Oficial”, y que se admitirían en dicho medio “para su 

inserción, los escritos que remitan con ese objeto los ciudadanos diputados (Poder 

Legislativo IX, 2001. Decreto 4 del 25 de marzo de 1870: 8). 

 

El 28 de marzo el Congreso secundó “la iniciativa que hace a la representación 

nacional la Legislatura de Aguascalientes, para que decrete el ensanche de territorio o 

límites de dicho Estado” (Acta del 28 de marzo de 1870. Actas de Debates: 

1870_01_063). 
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El 30 de marzo el Congreso declaró que el reo José Ortega, indultando por el decreto 

número 163, es el que se halla en la Cárcel de Ixtlahuaca (Poder Legislativo IX, 2001. 

Decreto 5 del 30 de marzo de 1870: 8). 

 

El 4 de abril el Congreso declaró Ciudadano del Estado a Manuel Payno (Poder 

Legislativo IX, 2001. Decreto 6 del 4 de abril de 1870: 9). 

 

El 5 de abril el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Ignacio Mañón y Valle y 

como Vicepresidente al Diputado Antonio Riba y Echeverría (Acta del 5 de abril de 

1870. Actas de Debates: 1870_01_077). 

 

El 6 de abril el Congreso aprobó la elección de Jacinto Aguado y Varón como Diputado 

del Distrito III de Temascaltepec y de Gumersindo Enríquez como Diputado del Distrito 

XII de Jilotepec (Acta del 6 de abril de 1870. Actas de Debates: 1870_01_090). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Gumersindo Enríquez, 

electo por el Distrito XII de Jilotepec (Acta del 6 de abril de 1870. Actas de Debates: 

1870_01_090). 

 

Se incorporó a las sesiones del Congreso el Diputado Antonio Inclán, electo por el 

Distrito VIII de Lerma (Acta del 6 de abril de 1870. Actas de Debates: 1870_01_090).45 

 

El 7 de abril el Congreso exoneró de la cantidad que había causado al fisco por 

derecho de traslación de dominio al Señor Buenaventura Merlín (Poder Legislativo IX, 

2001. Decreto 7 del 7 de abril de 1870: 10). 

 

El 8 de abril el Congreso indultó “al reo Juan Sánchez, preso en la Cárcel de 

Cuautitlán, del tiempo que le falta para extinguir la pena a que fue sentenciado por el 

Tribunal Superior de Justicia del Estado” (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 8 del 8 

de abril de 1870: 10). 

 

El 9 de abril el Congreso condonó “a D. José Adalid las multas en que ha incurrido 

hasta esta fecha, por no haber satisfecho las contribuciones causadas por las 

 
45 En las actas no se hace referencia a la aprobación de su carta credencial, ni a su toma de protesta. 
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haciendas de Santa Clara, Reyes y Venta de Cruz, ubicadas en el Distrito de Otumba” 

(Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 9 del 9 de abril de 1870: 11). 

 

El 12 de abril el Congreso conmutó “en la pena de cinco años de presidio, la de muerte 

a que fueron sentenciados los reos Andrés Bautista y Guadalupe Bautista, presos en 

la Cárcel de Otumba” (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 10 del 12 de abril de 1870: 

12). 

 

El Congreso aprobó la carta credencial del Diputado Gabino Garduño, electo por el 

Distrito V de Tenango del Valle (Acta del 12 de abril de 1870. Actas de Debates: 

1870_01_100). 

 

El 19 de abril acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Jacinto 

Aguado y Varón, electo por el Distrito III de Temascaltepec (Acta del 19 de abril de 

1870. Actas de Debates: 1870_01_102). 

 

Se incorporó a las sesiones del Congreso el Diputado Gabino Garduño, electo por el 

Distrito V de Tenango del Valle (Acta del 19 de abril de 1870. Actas de Debates: 

1870_01_104). 

 

El 20 de abril el Congreso secundó “el acuerdo de la (Legislatura) de Yucatán, relativo 

a que se proponga al Congreso de la Unión, la formación de dos salas colegislativas, 

reformándose el artículo 91 de la sección I, del título III, de la Constitución Federal 

(Acta del 20 de abril de 1870. Actas de Debates: 1870_01_105). 

 

El 23 de abril el Congreso dispuso que “la venta que el Ejecutivo haga de los lotes en 

que dividiere la parte cedida al Estado por el Supremo Gobierno de la Nación, del 

Cementerio y ex Convento de San Francisco de esta Ciudad, no causa el impuesto de 

traslación de dominio” (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 11 del 23 de abril de 1870: 

12). 

 

El 26 de abril el Congreso derogó el decreto número 115 de 23 de abril de 1869, que 

establecía en Chalco un Segundo Juzgado de Primera Instancia (Poder Legislativo IX, 

2001. Decreto 12 del 26 de abril de 1870: 13). 

 

El 28 de abril el Congreso aprobó el Presupuesto de Gastos del Estado de México 

para el Año Económico del 2 de junio de 1870 al 1º de junio de 1872, en el cual se 
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contemplaron $1,500.00. como dietas para cada uno de los 15 diputados,46 $1,000.00 

para el Redactor de Actas, $800.00 para el Primer Oficial, $400.00 para cada uno de 

los dos escribientes y $300.00 como viáticos para los diputados (Poder Legislativo IX, 

2001. Decreto 13 del 28 de abril de 1870: 14). 

 

En el Poder Ejecutivo la partida más alta era la de seguridad y policía con $130,000.00 

seguida por la de mejoras materiales con $20,000.00, programándose para las plazas 

del Gobernador $3,500.00 anuales, la del Secretario General de Gobierno con 

$2,400.00 y las de los jefes de las secciones de Hacienda con $1,300.00, Gobernación 

y Policía con $1,100.00, Justicia y Contaduría cada una con $800.00. En el Poder 

Judicial al Presidente del Tribunal Superior de Justicia se le asignaron $2,400.00, a los 

tres magistrados $2,300.00 y al Abogado de Pobres con cargo de Procurador $950.00. 

 

Para cubrir dicho presupuesto se fijaron como contribuciones: las alcabalas, la 

contribución predial de ocho al diez al millar anual sobre la propiedad raíz urbana y 

rústica, la contribución personal fijada a los vecinos de 18 a 60 años, el uno y medio 

por ciento del valor del oro y las platas y el derecho de herencias transversales. 

 

El Congreso aprobó la sustitución de miembros de las comisiones que efectuó la Gran 

Comisión (Acta del 28 de abril de 1870. Actas de Debates: 1870_01_160). 

 

El Congreso aprobó como integrantes de la Comisión de Análisis y Gran Jurado a los 

diputados: Antonio Zimbrón, José Francisco Búlman y Gumersindo Enríquez (Acta del 

28 de abril de 1870. Actas de Debates: 1870_01_160). 

 

El 29 de abril el Congreso integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, 

presidida por el Diputado Antonio Inclán. Nombró como vocales a los diputados: 

Gumersindo Enríquez y Jacinto Aguado y Varón y como Suplente al Diputado Gabino 

Garduño (Acta del 29 de abril de 1870. Actas de Debates: 1870_01_162). 

 

El Congreso integró una comisión especial de su seno, para que durante el periodo de 

su receso se ocupara de las reformas que exija la Ley Orgánica del Instituto Literario. 

Dicha comisión se integró con los diputados: Ignacio Mañón y Valle, Jacinto Aguado y 

Varón y Gumersindo Enríquez (Acta del 29 de abril de 1870. Actas de Debates 

1870_01_167). 

 
46 Las dietas asignadas en el Presupuesto anterior eran de 2,000 pesos. 
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El 30 de abril el Congreso determinó que el periodo constitucional del actual 

Gobernador durara hasta el 19 de marzo de 1871 (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 

14 del 30 de abril de 1870: 26). 

 

El Congreso le concedió una licencia al Gobernador Constitucional “hasta por cuatro 

meses para separarse del Gobierno, con el objeto de atender al restablecimiento de su 

salud, siendo dicha licencia con goce de sueldo”; por lo que designó como Gobernador 

Interino a Valentín Gómez y Tagle, “quien entrará a desempeñar su cargo, previa la 

protesta de ley, el día que el C. Gobernador Constitucional comience a hacer uso de la 

licencia concedida (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 15 del 30 de abril de 1870: 27). 

 

El Congreso condonó “al C. Anastasio Núñez, el pago de derechos dobles en que ha 

incurrido” (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 16 del 30 de abril de 1870: 28). 

 

Acudió al Congreso el Ciudadano Valentín Gómez y Tagle, a rendir su protesta de ley 

como Gobernador Interino del Estado (Acta del 30 de abril de 1870. Actas de Debates: 

1870_01_168). 

 

El 2 de mayo el Congreso nombró una comisión especial de su seno, para que se 

encargara “de formar los proyectos de Código Penal y de Instrucción Criminal, para 

presentarlos en las sesiones de marzo del año siguiente”. Dicha comisión se integró 

con los diputados: Jacinto Aguado y Varón, Antonio Inclán y Gumersindo Enríquez 

(Acta del 2 de mayo de 1870. Actas de Debates: 1870_01_170). 

 

El Gobernador Mariano Riva Palacio, al acudir a la clausura del Primer Periodo 

Ordinario de Sesiones del Congreso, resaltó las bondades del presupuesto de 

ingresos y egresos para el próximo año económico, pues consideraba que traería 

adelantos positivos en la instrucción primaria y secundaria, en la beneficencia pública 

y en las mejoras materiales. De igual manera, lamentó que haya quedado pendiente el 

estudio de la iniciativa que presentó para “la creación de un impuesto único con que 

sustituir las distintas contribuciones existentes, extinguiendo las alcabalas, tan 

perjudiciales a los intereses del comercio, como a la buena administración” (La Ley, 

3/05/1870. Discurso del 2 de mayo de 1870). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Ignacio Mañón y 

Valle, indicó que “la Legislatura, que antes que todo, debe procurar remover los 

embarazos que dificulten el ejercicio de los derechos inapreciables del ciudadano, 



98 
 

creyó que desde luego debía adoptar la reforma constitucional iniciada por la 

Legislatura anterior, que viniera a expeditarlos, y creyó que debía adoptarla por no ser 

justo que quedaran suspensos en los derechos de ciudadano, los que en el presente 

año no supieran ni leer ni escribir; cuando los diferentes gobiernos que han venido 

sucediendo desde que tal prescripción constitucional fue sancionada, no han podido 

derramar entre todas las clases de la sociedad, los grandes beneficios de la 

instrucción primaria, poniéndolas al alcance aún de la más desvalida” (La Ley, 

3/05/1870. Discurso del 2 de mayo de 1870). 

 

Se instaló la Diputación Permanente del Primer Receso del Congreso, bajo la 

Presidencia del Diputado Antonio Inclán (Acta del 2 de mayo de 1870. Actas de 

Debates: 1870_01_174). 

 

El 6 de mayo la Diputación Permanente acordó que “todos los negocios pendientes de 

resolución y los expedientes que existen en la Secretaría del Congreso en trámite, 

pasarán en comisiones especiales de los miembros de la misma Diputación 

Permanente” (Acta del 6 de mayo de 1870. Actas de Debates: 1870_01_177). 

 

El 9 de mayo se informó que “el C. Gobernador Constitucional comienza el día de hoy 

a usar la licencia que la H. Legislatura se sirvió concederle, para que atienda al 

restablecimiento de su salud; quedando en consecuencia, Encargado del Gobierno de 

este Estado el C. Lic. Valentín Gómez y Tagle, de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 2º del decreto del 29 de abril último” (La Ley, 13/05/1870. Circular del 9 de mayo 

de 1870).47 

 

El 2 de junio el Gobernador del Estado nombró a Mariano Riva Palacio, Encargado de 

los trabajos relativos para la construcción de la vía férrea entre las ciudades de México 

y Toluca (La Ley, 3/06/1870. Circular del Ejecutivo del 2 de junio de 1870). 

 

El 3 de julio el Gobernador con base en el artículo 2,161 del Código Civil, expidió el 

Reglamento para las Oficinas del Registro Público que Debían Operar en las 

Cabeceras de los Distritos del Estado de México, las cuales debían ser servidas “por 

un Oficial Letrado que nombrara el Gobierno”, y que debían despachar “todos los días 

de trabajo, de ocho a doce de la mañana y de tres a seis de la tarde. Fuera de estas 

horas, sólo podrán despachar en casos de urgencia notoria, calificada por el Juez de 

 
47 Dicha noticia se dio a conocer en la sesión del 10 de mayo de la Diputación Permanente (La Ley, 
22/07/1870. Acta del 10 de mayo de 1870). 
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la 1ª Instancia, quien dará por escrito la orden de que se tomará razón en la operación 

respectiva” (La Ley, 8/07/1870. Reglamento del Ejecutivo del 3 de julio de 1870).48 

 

El 22 de julio la Diputación Permanente convocó a la elección del Diputado Propietario 

del Distrito Electoral I de Toluca. Las elecciones primarias debían verificarse el día 31 

de julio y las de distrito el 7 de agosto (Acta del 22 de julio de 1870. Actas de Debates: 

1870_01_199).49 

 

El 13 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Antonio Inclán y la Vicepresidencia del Diputado José María García. Nombró para todo 

el periodo ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados: 

Gumersindo Enríquez y Gabino Garduño y como secretarios suplentes a los 

diputados: José Francisco Búlman e Ignacio Mañón y Valle (Acta del 13 de agosto de 

1870. Actas de Debates: 1870_01_205). 

 

El 15 de agosto el Gobernador Valentín Gómez y Tagle, al acudir a la apertura del 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “una reducción 

hecha convenientemente en los gastos públicos hasta donde lo demandaban nuestras 

actuales circunstancias, y sin que las economías que por ello resultan puedan ser 

perjudiciales al buen servicio del Estado, han permitido al Gobierno, no sólo efectuar 

sus gastos con sobrada regularidad, sino cubrir casi en su totalidad los rezagos que 

por falta de pagos a algunos empleados en el año económico próximo pasado, aún se 

encontraban pendientes; y esto no obstante, hay en caja un excedente, cuya cantidad 

consta por las operaciones que a diario se practican en la Tesorería General” (La Ley, 

16/08/1870. Discurso del 15 de agosto de 1870). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Antonio Inclán, 

indicó que “ninguna cuestión hay más de vital para los intereses del Estado, ni de más 

trascendentales circunstancias, que la de reformas constitucionales: por esto el Poder 

Legislativo espera cuando se ocupe de ella, la eficaz cooperación de los supremos 

poderes Ejecutivo y Judicial, oyendo gustoso cuantas observaciones se le hicieren 

para procurar el acierto en tan delicada materia, sea por los poderes referidos o por los 

ciudadanos del Estado. A este efecto, se imprimirá y publicará oportunamente el 
 

48 No se publicó en la Colección de Decretos. 
49 Al parecer no se efectuó la elección, toda vez que en la sesión del Congreso efectuada el 19 de agosto 
de 1870 se dio entrada a una proposición, para que se revisara la elección para Diputado Suplente del 
Distrito I de Toluca (Acta de la sesión del 19 de agosto de 1870. Actas de Debates: 1870_01_219). 



100 
 

dictamen de la Comisión respectiva” (La Ley, 16/08/1870. Discurso del 15 de agosto 

de 1870). 

 

El 16 de agosto el Congreso le concedió licencia para separarse de su cargo por 

quince días al Diputado Javier Espinosa, para restablecer su salud quebrantada (Acta 

de la sesión secreta del 16 de agosto de 1870. Actas de Debates: 1867_02_230). 

 

El Congreso le concedió licencia para separarse de su cargo por quince días al 

Diputado Rafael Espinosa, para atender asuntos relacionados con el fallecimiento de 

su Esposa (Acta de la sesión secreta del 16 de agosto de 1870. Actas de Debates: 

1867_02_230). 

 

El Congreso cedió al Ejecutivo del Estado 44 volúmenes de su Biblioteca referentes a 

leyes y bandos del Gobierno General, a fin de que completara una colección de libros 

para su Secretaría y otra para el Tribunal Superior de Justicia. A cambio de dicha 

donación, el Ejecutivo debería entregar al Congreso una prensa de copiar y siete 

colecciones de libros previamente seleccionados (Acta de la sesión secreta 

extraordinaria del 16 de agosto de 1870. Actas de Debates: 1867_02_232). 

 

El 18 de agosto el Congreso nombró como miembro de la Gran Comisión al Diputado 

Antonio Inclán (Acta del 18 de agosto de 1870. Actas de Debates: 1870_01_218). 

 

El Congreso tomó conocimiento de la sustitución de miembros de las comisiones que 

realizó la Gran Comisión (Acta del 18 de agosto de 1870. Actas de Debates: 

1870_01_218). 

 

El 19 de agosto el Congreso acordó que se revisara el expediente formado por el 

Primer Distrito Electoral (Toluca) en la elección para Diputado Suplente, presentando 

su dictamen la Comisión de Poderes en la próxima sesión” (Acta del 19 de agosto de 

1870. Actas de Debates: 1870_01_219). 

 

El 23 de agosto el Congreso reformó el Presupuesto de Gastos del Estado de México 

para el Año Económico del 2 de junio de 1870 al 1º de junio de 1872, para cubrir los 

sueldos de los oficiales del Registro Público en los 16 distritos del Estado y para 

equipar sus oficinas (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 17 del 23 de agosto de 1870: 

29). 
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El Congreso dispuso que “todos los individuos que hayan sido o fueren rehabilitados 

por el Gobierno General en los derechos ciudadanos que tienen perdidos por haber 

servido a la intervención o al llamado Imperio, quedan por ese solo hecho rehabilitados 

por el Estado, siempre que reúnan los requisitos del art. 26 de la Constitución” (Poder 

Legislativo IX, 2001. Decreto 18 del 23 de agosto de 1870: 30).50 

 

El Congreso declaró “válida la elección que para Diputado Suplente hizo el Primer 

Distrito Electoral (Toluca), en la persona del C. José Antonio Guadarrama” (Acta del 23 

de agosto de 1870. Actas de Debates: 1870_01_238). 

 

El 24 de agosto acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente 

José Antonio Guadarrama, electo por el Distrito I de Toluca (Acta del 24 de agosto de 

1870. Actas de Debates: 1870_01_239). 

 

El 27 de agosto el Congreso declaró que “las maquinarias empleadas en el laboreo de 

minas, están y han estado exentas del pago de la contribución decretada por la 

fracción 2ª del artículo 4º del decreto número 13 del 28 de abril del presente año 

(presupuesto de gastos del Estado)” (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 19 del 27 de 

agosto de 1870: 30). 

 

El Congreso dispuso que “todos los pueblos, haciendas, ranchos y rancherías de la 

comprensión del Estado, tienen por derecho propio, el de establecer mercados de 

cualquier clase en los días que mejor convenga a sus intereses locales”. Con esta 

disposición se derogó el artículo 1 del decreto número 143 de 13 de octubre de 1869, 

en donde se establecía que el derecho de establecer mercados de cualquier clase es 

propio y exclusivo de los ayuntamientos y municipalidades (Poder Legislativo IX, 2001. 

Decreto 20 del 27 de agosto de 1870: 31). 

 

El 29 de agosto el Congreso tomó conocimiento de una comunicación del Gobernador, 

por la que presentó la iniciativa de Ley para Castigar las Infracciones de la 

Constitución del Estado. Dicha iniciativa constó de las secciones referentes a: los 

delitos contra el orden constitucional, a los delitos contra las garantías individuales, a 

los procedimientos y a las disposiciones generales (Acta del 29 de agosto de 1870. 

Actas de Debates: 1870_01_248). 

 
50 Para ser ciudadano del Estado se requería obtener carta de ciudadanía del Congreso o ser “ciudadano 
mexicano, natural o vecino del Estado mayor de diez y ocho años, siendo casado y de veinticinco si no lo 
fuere”. 
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El 31 de agosto el Congreso aprobó la carta credencial del Diputado Manuel Terreros, 

electo por el Distrito XIV de Zumpango (Acta del 31 de agosto de 1870. Actas de 

Debates: 1870_01_264). 

 

El 1 de septiembre el Congreso le concedió licencia para separarse de su cargo por un 

mes al Diputado Manuel Terreros (Acta de la sesión secreta del 1 de septiembre de 

1870. Actas de Debates: 1867_02_237). 

 

El 5 de septiembre el Congreso dispuso que “todas las solicitudes de particulares que 

tengan por objeto la condonación de pago de contribuciones o multas de Ley, pasarán 

después de haber sufrido sus trámites de Reglamento, a la Comisión de Justicia” (Acta 

del 5 de septiembre de 1870. Actas de Debates: 1870_01_272). 

 

El 9 de septiembre Mariano Riva Palacio se reincorporó a la Gubernatura del Estado 

(La Ley, 9/09/1870. Noticia del 9 de septiembre de 1870). 

 

El 10 de septiembre el Congreso condonó “a la testamentaria del C. Juan Cervantes, 

la cantidad de doscientos cuarenta y un pesos diez y siete centavos que por 

contribuciones causadas hasta abril del presente año, adeuda a la Administración de 

Rentas del Distrito de Jilotepec” (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 21 del 10 de 

septiembre de 1870: 32). 

 

El Congreso tomó conocimiento del comunicado formulado por el Gobernador sobre el 

proyecto de ley adicional a la de procedimientos del 11 de julio de 1868, la cual constó 

de secciones referentes a: los intestados, a las apelaciones, a las notificaciones por 

instructivo y a los juicios verbales (Acta del 10 de septiembre de 1870. Actas de 

Debates: 1870_01_281). 

 

El 15 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

tercer mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado José Francisco 

Búlman y como Vicepresidente al Diputado Manuel Ticó (Acta del 15 de septiembre de 

1870. Actas de Debates: 1870_01_295). 

 

El 19 de septiembre el Congreso dispuso que “por el valúo de maquinarias de toda 

especie, percibirán los peritos el cinco al millar del valor de aquellas, siempre que éste 

no exceda de treinta mil pesos. Pasando de esta cantidad percibirán por el exceso el 
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tres al millar” (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 22 del 19 de septiembre de 1870: 

33). 

 

El 21 de septiembre el Gobernador instrumentó medidas para que los presupuestos 

municipales se ejercieran desde el primer día del año” (La Ley, 4/10/1870. Circular del 

Ejecutivo del 21 de septiembre de 1870). 

 

El 23 de septiembre el Congreso conoció el dictamen que elaboró la Comisión de 

Puntos Constitucionales sobre las reformas propuestas a la Constitución Política por la 

anterior Legislatura. En él se resaltaron títulos referentes a las garantías individuales y 

disposiciones generales, al Poder Legislativo, al Poder Ejecutivo, al Poder Judicial y a 

las prevenciones generales (Acta del 23 de septiembre de 1870. Actas de Debates: 

1870_01_312).51 

 

El 25 de septiembre el Congreso nombró como Secretario Suplente de la Mesa 

Directiva de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado José María García 

(Acta del 25 de septiembre de 1870. Actas de Debates: 1870_01_339). 

 

El Congreso acordó dirigir “atenta recomendación y eficaz excitativa al Congreso 

General para que se ocupe de preferencia del pronto y favorable proyecto de Ley 

presentado a su ilustrado examen, sobre la construcción y explotación de un ferrocarril 

de esta Ciudad a la Capital de la República” (Acta del 25 de septiembre de 1870. 

Actas de Debates: 1870_01_342). 

 

El 26 de septiembre asistió a las sesiones del Congreso el Fiscal del Tribunal Superior 

de Justicia, a presentar sus puntos de vista sobre el nombramiento de los magistrados 

suplentes (Acta del 26 de septiembre de 1870. Actas de Debates: 1870_01_343). 

 

El 28 de septiembre el Congreso dispuso que “por solo esta vez y a los cinco días de 

la promulgación de este decreto, el Tribunal Superior de Justicia nombrará otros cuatro 

magistrados suplentes, de entre los abogados residentes en la Capital del Estado”, y 

que dicho Tribunal “tiene la facultad de cubrir las vacantes que ocurran por muerte, 

renuncia o algún otro impedimento absoluto de los suplentes nombrados” (Poder 

Legislativo IX, 2001. Decreto 23 del 28 de septiembre de 1870: 33). 

 

 
51 El dictamen incluyó el texto íntegro de la Constitución Política a reformar y un apartado de 
proposiciones, en donde se indicaban los artículos a ser o no ser reformados. 
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El Congreso dirigió una “excitativa al Congreso de la Unión, a fin de que 

preferentemente se ocupe de discutir la iniciativa del Ejecutivo Federal, reglamentaria 

de los artículos 40,52 10953 y 11654 de la Constitución de 1857” (Acta del 28 de 

septiembre de 1870. Actas de Debates: 1870_01_350). 

 

El 30 de septiembre asistieron al Congreso a las discusiones de las reformas a la 

Constitución Política el Secretario General de Gobierno, Jesús Fuentes y Muñiz y el 

Ciudadano Dionisio Villarello, Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (Acta del 30 

de septiembre de 1870. Actas de Debates: 1870_01_355).55 

 

El Congreso acordó que “las sesiones comenzarán precisamente a las nueve y cuarto 

de la mañana y suspendidas a las doce, se continuarán a las cuatro para terminar a 

las seis”. “El C. Diputado que al pasar lista no estuviese presente, entregará al fondo 

de Biblioteca dos pesos” (Acta de la sesión secreta del 30 de septiembre de 1870. 

Actas de Debates: 1867_02_248). 

 

El 4 de octubre el Congreso indultó “al reo Prisciliano Camacho, preso en la Cárcel de 

Tenango, del tiempo que le falta de prisión a que fue sentenciado por el Tribunal 

Superior” (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 24 del 4 de octubre de 1870: 34). 

 

Asistió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Manuel Terreros, electo por 

el Distrito XIV de Zumpango (Acta del 4 de octubre de 1870. Actas de Debates: 

1870_01_375). 

 

El 8 de octubre el Congreso condonó “a los administradores de rentas de Ixtlahuaca, 

Tlalnepantla y Zacualpan, las cantidades que debieron reintegrar en la Tesorería 

General, por no haber exigido de los causantes morosos de contribuciones, las multas” 

(Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 25 del 8 de octubre de 1870: 35). 

El 11 de octubre el Congreso al autorizar la construcción de la vía férrea entre las 

ciudades de México y Toluca, facultó al Ejecutivo a fundar una Lotería para financiar 

dicha obra, la cual debía construirse y explotarse por cuenta del Estado o por una o 

 
52 “Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república representativa democrática federal, 
compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente á su régimen interior”. 
53 “Los estados adoptarán para su régimen interior la forma de gobierno republicano, representativo y 
popular”. 
54 “Los poderes de la Unión tienen el deber de proteger a los estados contra toda invasión o violencia 
exterior”. 
55 Dichos servidores públicos también asistieron a las sesiones del 1, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 de 
octubre. 
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más personas o compañías, procurando exigir “en caso de cesión las seguridades 

convenientes a efecto de garantizar el cumplimiento de los contratos que celebre, y 

cuidando de que las seguridades que exija sean proporcionadas a las establecidas 

con el mismo motivo en la concesión otorgada por los Poderes Federales” (Poder 

Legislativo IX, 2001. Decreto 26 del 11 de octubre de 1870: 35). 

 

El Congreso declaró a Manuel Mancera Ciudadano del Estado (Poder Legislativo IX, 

2001. Decreto 27 del 11 de octubre de 1870: 38). 

 

El 12 de octubre el Congreso indultó de las penas que les faltaba cubrir a los reos: 

Pedro Fuentes, Calixto e Ismael Jiménez, Lucas González y Claro Martínez (Poder 

Legislativo IX, 2001. Decreto 28 del 12 de octubre de 1870: 39). 

 

El Congreso indultó de las penas que les faltaba cubrir a los reos: Trinidad Solano, 

Victoriano Ballesteros, Camilo Espejel, Carmen Marín, Teodoro Díaz y Aniceto García 

(Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 29 del 12 de octubre de 1870: 40). 

 

El Congreso dispuso que en el año económico vigente sólo se podría invertir hasta la 

cantidad de 25,000 pesos en la edificación del Palacio de los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo, “y además la suma que ingrese a la Tesorería por la venta que haga el 

Ejecutivo de los lotes del ex Convento de San Francisco de esta Capital” (Poder 

Legislativo IX, 2001. Decreto 30 del 12 de octubre de 1870: 41). 

 

El 13 de octubre el Congreso integró la Diputación Permanente de su Segundo 

Receso, presidida por el Diputado José Francisco Búlman. Nombró como vocales a los 

diputados: Gumersindo Enríquez y Gabino Garduño y como Suplente al Diputado José 

Antonio Guadarrama (Acta del 13 de octubre de 1870. Actas de Debates: 

1870_01_448). 

 

El 14 de octubre el Congreso expidió la reforma integral a la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México iniciada por la II Legislatura Constitucional (Poder 

Legislativo IX, 2001. Decreto 31 del 14 de octubre de 1870: 42), la cual fue suscrita por 

los diputados J. A. Guadarrama por el Distrito I de Toluca, A. Riba y Echeverría por el 

Distrito II de Zinacantepec, Jacinto A. y Varón por el Distrito III de Temascaltepec, 

Rafael Espinosa por el Distrito IV de Tenancingo, Gabino Garduño por el Distrito V de 

Tenango del Valle, José Francisco Búlman por el Distrito VI de Texcoco, Antonio 

Inclán por el Distrito VIII de Lerma, Ignacio Mañón y Valle por el Distrito IX de 
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Ixtlahuaca, José María García por el Distrito X de Coatepec Harinas, Antonio Zimbrón 

por el Distrito XI de Ixtlahuaca, Gumersindo Enríquez por el Distrito XII de Jilotepec, 

Manuel Ticó por el Distrito XIII de Chalco, M. Terreros por el Distrito XIV de Zumpango 

y Ángel de la Cueva por el Distrito XV de Chalco. 

 

En el Título I se indicó que “el Estado de México es parte integrante de la Federación 

Mexicana” (art. 1); que “es libre, independiente y soberano en lo que exclusivamente 

toca a su administración y régimen interior” (art. 2); que “está sujeto a los Poderes 

Generales en todos y solos aquellos puntos que la Constitución Federal ha fijado como 

atribuciones de dichos Poderes” (art. 3), y que “el territorio del Estado es el 

comprendido actualmente en los distritos de: Chalco, Cuautitlán, Ixtlahuaca, Jilotepec, 

Lerma, Otumba, Sultepec, Temascaltepec, Tenango del Valle, Tenancingo, Texcoco 

con la Municipalidad de Calpulalpan, Tlalnepantla, Toluca, Villa del Valle, Zacualpan, y 

Zumpango de la Laguna” (art. 4). 

 

Se indica que “toda persona que esté accidentalmente o habite en el territorio del 

Estado de México, goza de todas las garantías que le otorga la Constitución General 

de la República” (art. 5); que “el Estado permite el libre ejercicio de todo culto religioso, 

cuyas prácticas no estén en desacuerdo con la moral o la paz pública” (art. 7); que “los 

hombres se consideran en el Estado, como vecinos, ciudadanos o transeúntes” (art. 

8); que son vecinos del Estado “los que tengan seis meses de residencia en él” (art. 9); 

que “la calidad de vecino residente no se pierde por comisiones en servicio público de 

la Nación, o del Estado fuera de su territorio” (art. 10), y que son ciudadanos del 

Estado: “el ciudadano mexicano, mayor de diez y ocho años siendo casado, o de 

veintiuno si no lo fuere, con tal que a la vez sea vecino del Estado”, y “el que obtenga 

del Congreso del Estado carta de ciudadanía, siendo ciudadano de la República” (art. 

13). 

 

Se afirma que los derechos del ciudadano del Estado son: los de “elegir y ser electo 

para los cargos públicos de elección popular”, “tomar las armas en la Guardia Nacional 

para la defensa del Estado y de sus instituciones”, y “asociarse para tratar los asuntos 

políticos del Estado” (art. 14). Las obligaciones del ciudadano del Estado son: las de 

“votar en las elecciones populares para el desempeño de cargos políticos del Estado”, 

“inscribirse en los registros de la Guardia Nacional y servir en ella”, y “desempeñar los 

cargos de elección popular del Estado” (art. 15). 
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En el Título II se indica que “el Gobierno del Estado, para su ejercicio, se divide en tres 

Poderes: Legislativo, Ejecutivo y Judicial: y jamás podrán reunirse dos ni los tres 

Poderes en una corporación o persona, ni depositarse el Legislativo en un individuo, 

salvo el caso previsto en la fracción 20 del art. 55 de esta Constitución” (art. 20). 

 

En la sección primera se establece que el “ejercicio del Poder Legislativo del Estado 

se deposita en un Congreso” (art. 21); que “éste constará de una sola Cámara, 

compuesta de diputados elegidos indirecta y popularmente en primer grado” (art. 22); 

que “el número de diputados propietarios que compongan el Congreso del Estado, 

estará con su población en razón de uno por cada cuarenta mil almas, o por una 

fracción sobrante que pase de veinte mil” (art. 23); que “por cada Diputado Propietario 

se nombrará un Suplente” (art. 24); que “para ser Diputado se requiere ser ciudadano 

del Estado, en ejercicio de sus derechos, mayor de veinticinco años, vecino y 

residente dentro de su territorio al tiempo de la elección y no ser Ministro de alguno de 

los cultos” (art. 25); que los diputados no podrán “ser enjuiciados por delitos comunes, 

sin que preceda declaración del Congreso de haber lugar a la formación de causa” 

(art. 26); que “ninguna autoridad ni persona podrá reconvenir a los diputados en 

ningún tiempo por sus opiniones y votaciones en el Congreso” (art. 27); que “los 

diputados propietarios, desde el día de su elección y los suplentes desde que entren 

en ejercicio de sus funciones hasta que concluyan su encargo, no podrán aceptar 

ningún empleo de nombramiento del Ejecutivo en que se disfrute sueldo, sin previa 

licencia del Congreso” (art. 28); que “el cargo de Diputado es incompatible con 

cualquiera comisión o empleo de la Unión” (art. 29); que “los diputados al entrar en el 

ejercicio de sus funciones, protestarán guardar y hacer guardar esta Constitución y la 

Federal y cumplir fielmente con las obligaciones de su encargo” (art. 30), y que no 

podrán ser diputados al Congreso del Estado: “los diputados al Congreso General 

estén o no en ejercicio”, “los jefes militares del Ejército Federal que ejerzan mando en 

el Estado”, “el Gobernador, Secretario del Despacho, ministros del Tribunal Superior, 

Tesorero General y administradores de rentas”, ni “los jefes políticos y jueces de 

letras, por los distritos en que ejerzan su autoridad” (art. 31). 

 

En cuanto a la instalación del Congreso, se indica que “en cualquier número que 

concurran los diputados, están facultados para compeler, en los términos que diga la 

Ley, a los ausentes para que vengan a las sesiones” (art. 32); que “las sesiones del 

Congreso, ordinarias y extraordinarias, se abrirán y cerrarán con asistencia del 

Gobierno y con las formalidades que prescriba su Reglamento interior” (art. 33); que 

“el Congreso se renovará en su totalidad cada dos años” (art. 34); que “los diputados 
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nuevamente electos presentarán sus credenciales a la Secretaría del Congreso, para 

dar cuenta con ellas en la Primera Junta Preparatoria, que se tendrá ocho días antes 

de la apertura de las sesiones” (art. 34); que “dentro de los ocho días fijados en el 

artículo anterior, se tendrán las juntas necesarias para la calificación de los nuevos 

poderes, y se elegirán el Presidente, Vice-presidente y secretarios del Congreso” (art. 

36); que “el Congreso se reunirá en sesiones dos veces al año” (art. 37); que “el primer 

periodo de sesiones dará principio el día 2 de marzo y terminará el día 2 de mayo”, y 

“el segundo empezará el 15 de agosto y cerrará el 16 de octubre” (art. 38); que “el 

Congreso en sesiones extraordinarias se ocupará exclusivamente del objeto u objetos 

comprendidos en su convocatoria: las cerrará aunque no haya evacuado su comisión, 

antes del día de la apertura de las ordinarias, reservando a éstas la conclusión de los 

puntos pendientes” (art. 39); que “el lugar de las sesiones del Congreso será el 

destinado para la Residencia de los Poderes del Estado, y no podrá trasladarse a otro 

punto sin que para ello estén de acuerdo las dos terceras partes de los diputados 

presentes” (art. 40); que “el Congreso no puede abrir sus sesiones ni ejercer su 

encargo, sin la concurrencia de más de la mitad del número total de sus miembros” 

(art. 41), y que “toda resolución del Congreso no tendrá otro carácter que el de ley, 

decreto, iniciativa al Congreso de la Unión, o acuerdo económico. Las leyes y decretos 

se comunicarán al Ejecutivo firmadas por el Presidente y los secretarios, y los 

acuerdos económicos por los secretarios, con este último requisito se comunicarán las 

iniciativas al Congreso de la Unión” (art. 42). 

 

En el artículo 43 se indica que el derecho de iniciar leyes compete a: los diputados, al 

Gobernador, al Tribunal Superior en todo lo administrativo u orgánico judicial, a los 

ayuntamientos en los negocios de sus respectivas localidades y a los ciudadanos del 

Estado en todos los ramos. 

 

En el artículo 45 se precisa que los trámites de las iniciativas o proyectos de ley 

contemplarán: “el dictamen de Comisión” (1º); la realización de “una o dos 

discusiones” (2º); que “la primera discusión se verificará en el día que designe el 

Presidente del Congreso conforme al Reglamento” (3º); que “concluida esta discusión, 

se pasará al Ejecutivo copia del expediente, para que en el término de siete días a lo 

más, manifieste su opinión, o exprese que no usa de esa facultad” (4º); que “si la 

opinión del Ejecutivo fuere conforme, se procederá sin más discusión a la votación de 

la Ley” (5º); que “si dicha opinión discrepare en todo o en parte, volverá el expediente 

a la Comisión, para que con presencia de las observaciones del Gobierno, examine de 

nuevo el negocio” (6º); que “el nuevo dictamen sufrirá nueva discusión, y concluida 
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ésta, se procederá a la votación” (7º), y que se dará la “aprobación de la mayoría 

absoluta de los diputados presentes” (8º). 

 

Se señala que “en el caso de urgencia notoria, calificada por el voto de dos tercios de 

los diputados presentes, el Congreso puede estrechar o dispensar los trámites 

establecidos en el artículo anterior” (art, 46); que “cuando la Ley se haya expedido con 

dispensas de los trámites establecidos en el artículo 45 el Gobierno, de acuerdo con el 

Consejo, podrá observarla dentro de tres días, y las observaciones que hiciere, se 

pasarán sin otro trámite a la Comisión respetiva, de cuyo dictamen se le remitirá copia 

con aviso del día en que haya de discutirse” (art. 47); que “será nominal la votación de 

las leyes cuando se trate de su aprobación” (art. 48); que “en el caso de no hacerse 

observaciones o de resultar nuevamente aprobados los proyectos de ley, con las dos 

terceras partes de los votos de los diputados presentes, se pondrán desde luego en 

ejecución” (art. 49); que “si en el día en que deban cerrarse las sesiones, aún no se 

hubiese concluido el término concedido al Gobierno para hacer observaciones, e 

indicare tener que hacerlas, podrán prorrogarse por los días necesarios para la 

resolución del punto pendiente, sin ocuparse el Congreso de otra cosa” (art. 50); que 

“el Secretario del Despacho concurrirá a las discusiones del Congreso, por acuerdo de 

éste o del Gobernador” (art. 51); que “al discutirse los dictámenes sobre iniciativas de 

justicia, concurrirán para ilustrar la materia, uno o dos ministros que el Tribunal 

Superior designe para el efecto” (art. 52), y que “para las derogaciones, reforma, 

aclaración o interpretación de las leyes, se observarán los mismos requisitos que para 

su formación” (art. 53). 

 

En el artículo 55 se indica que son facultades y obligaciones del Congreso: las de 

“ejercer las funciones electorales” (1ª); “nombrar y remover al contador de Glosa y al 

Tesorero General del Estado” (2ª); “fijar anualmente los gastos del Estado y establecer 

para cubrirlos las contribuciones necesarias, determinando su cuota, duración y modo 

de recaudarlas” (3ª); “examinar y calificar cada año la Cuenta General de Inversión de 

los Caudales del Estado” (4ª); “decretar la creación, reforma o suspensión de empleos, 

cargos o comisiones, ya sea en lo político, administrativo o judicial, y fijar sus 

dotaciones” (5ª); “ordenar el establecimiento o supresión de los cuerpos municipales y 

dar reglas para su organización” (6ª); “hacer la división del territorio del Estado, 

determinando el que corresponda a los distritos, municipalidades, y municipios” (7ª); 

“aprobar los árbitros con que deban llevarse a efecto las obras de utilidad común” (8ª); 

“sistemar la educación pública en todos sus ramos” (9ª); “arreglar el modo de llenar el 

contingente de hombres que, conforme a las leyes generales, deba dar el Estado para 
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la Milicia del Gobierno de la Unión” (10ª); “conceder cartas de ciudadanía a los 

ciudadanos mexicanos que no lo sean del Estado, y rehabilitar a aquellos que 

habiéndolo sido, perdieron los derechos de ciudadano” (11ª); “iniciar leyes generales al 

Congreso de la Unión, y representar a éste sobre las disposiciones que dictare y 

perjudiquen a los intereses del Estado” (12ª); “cambiar la Residencia de los Poderes 

del Estado” (13ª); “dar bases bajo las cuales el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos 

con hipoteca de las rentas especiales del Estado o sin ella, aprobarlos o modificarlos o 

facultarlo en general para la celebración de tales empréstitos” (14ª); “dictar 

disposiciones generales a efecto de hacer pagar la deuda pasiva del Estado” (15ª); 

“conceder indultos o amnistías y hacer conmutación de penas por delitos cuyo 

conocimiento pertenezca a los Tribunales del Estado” (16ª); “conceder premios o 

recompensas por servicios importantes o eminentes, prestados al Estado, o a la 

humanidad” (17ª); “prorrogar por treinta días útiles el primer periodo de sus sesiones 

ordinarias” (18ª); “formar su Reglamento Interior, en el cual se prescribirán las penas a 

que queden sujetos los diputados que no concurran a las sesiones en los días y horas 

que le señale el propio Reglamento” (19ª); “delegar sus facultades solo a favor del 

Ejecutivo, por tiempo limitado, con el voto de las dos terceras partes del número total 

de los diputados presentes, en casos excepcionales y cuando así lo crea conveniente 

por las circunstancias en que se encuentre el Estado” (20ª); “dictar leyes para la 

administración y Gobierno interior del Estado, en todos sus ramos, interpretarlas, 

aclararlas, reformarlas o derogarlas” (21ª); “cumplir con las obligaciones que se le 

impongan por las leyes de la Unión” (22ª); “disponer lo conveniente relativo a la 

administración, conservación o enajenación, de los bienes del Estado o inversión de 

los capitales de éste” (23ª); “resolver sobre las renuncias de sus propios miembros, del 

Gobernador, de los ministros del Superior Tribunal de Justicia y de los empleados o 

funcionarios de su nombramiento “ (24ª); “recibir la protesta al Gobernador, diputados, 

ministros del Tribunal Superior, Tesorero y Contador” (25ª); “ratificar los acuerdos del 

Congreso de la Unión a que se refiere la fracción 3ª del artículo 7256 de la Constitución 

General” (26ª); “conceder licencia al Gobernador, a los diputados, y a los ministros del 

Tribunal Superior por más de dos meses” (27ª); “computar los votos que hayan dado 

los ciudadanos nombrando Gobernador del Estado y declarar con este cargo al que 

hubiere obtenido la mayoría” (28ª); “arreglar y fijar los límites del Estado, en los 

términos que señala el art. 110 de la Constitución General” (29ª); “nombrar 

Gobernador Sustituto en los casos que esta Constitución determina” (30ª); “establecer 
 

56 Se indica que el Congreso tiene facultad: “para formar nuevos estados dentro de los límites de los 
existentes, siempre que lo pida una población de ochenta mil habitantes, justificando tener los elementos 
necesarios para proveer a su existencia política. Oirá en todo caso a las legislaturas de cuyo territorio se 
trate, y su acuerdo sólo tendrá efecto si lo ratifica la mayoría de las legislaturas de los estados”. 
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en algún tiempo tropa permanente, previo el consentimiento del Congreso de la Unión” 

(31ª); “excitar a los Poderes de la Unión a que le presten al Estado su protección, en 

los casos a los que se refiere el art. 116 de la Constitución General” (32ª); “llamar a los 

diputados suplentes respectivos en caso de muerte, exoneración o inhabilidad 

previamente calificada de los diputados propietarios” (33ª); “declarar en su caso, que 

ha o no lugar a la formación de causa contra los diputados, Gobernador, Secretario del 

Despacho, consejeros y ministros del Tribunal Superior, por delitos comunes o de 

oficio, y del Tesorero sólo por delitos de la última especie” (34ª), y “legislar sobre todo, 

aquello que la Constitución General no somete expresamente a las facultades de los 

funcionarios federales, y no se oponga a los preceptos de esta Constitución” (35ª). 

 

En lo referente a la Diputación Permanente, se indica que “tres días antes de la 

clausura de las sesiones, el Congreso, para el tiempo de su receso, nombrará una 

Diputación Permanente compuesta de cuatro diputados en ejercicio, de los cuales tres 

funcionarán como propietarios y uno será suplente” (art. 56), y que “las funciones de 

esta Diputación durarán todo el tiempo de receso, y en el año de la renovación del 

Congreso hasta la instalación de la primera junta preparatoria” (art. 58). 

 

En el artículo 57 se indica que son atribuciones de la Diputación Permanente: “acordar 

por sí sola o a petición del Ejecutivo, la convocación del Congreso a sesiones 

extraordinarias” (1ª); “conceder o negar al Gobernador y ministros del Tribunal 

Superior, la licencia de que habla la fracción vigésima séptima del artículo 55” (2ª); 

“llamar a los suplentes respectivos en caso de inhabilidad o muerte de alguno o 

algunos diputados propietarios, y si aquellos también estuvieren imposibilitados, 

expedir los decretos convenientes para que proceda a nueva elección el Distrito 

respectivo” (3ª); “circular la convocatoria a sesiones extraordinarias, por medio de su 

Presidente, a efecto que se reúna el Congreso, si después del tercer día de 

comunicada al Gobernador no la hubiere publicado” (4ª); “velar sobre la observancia 

de la Constitución y leyes, formando expedientes sobre cualquier incidente que note 

relativo a estos objetos, para dar cuenta con su dictamen al Congreso, pudiendo en 

todos casos pedir informes por escrito al Gobierno” (5ª); “dictaminar sobre todos los 

asuntos que queden sin resolución en los expedientes, a fin de que la Legislatura que 

siga tenga desde luego de que ocuparse” (6ª); “cumplir con las obligaciones que se le 

impongan por el Congreso, siempre que no se trate en ellas de que la Diputación 

expida alguna ley o decreto, fuera de los casos previstos en esta Constitución” (7ª); 

“recibir la protesta a todos los funcionarios que conforme a esta Constitución deban 

darla ante el Congreso” (8ª), y “suspender a los funcionarios de que habla la fracción 
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trigésima cuarta del art. 55, que en el tiempo del receso cometieren delitos atroces, 

dando cuenta al Congreso en el primer día de las próximas sesiones” (9ª). 

 

En la sección segunda se señala que “se deposita el ejercicio del Poder Ejecutivo en 

un solo individuo que se denominará Gobernador del Estado de México” (art. 59); que 

“la elección de Gobernador se hará el 1º de diciembre del año inmediato a la 

renovación, y será directa en los términos que disponga la Ley Electoral” (art. 60); que 

“el Gobernador dará principio a sus funciones el día 20 de marzo del año inmediato 

siguiente al de su elección” (art. 61); que “el Gobernador, antes que comience a 

ejercer sus funciones, hará ante el Congreso la protesta de guardar esta Constitución 

y la Federal, y de cumplir fiel y lealmente las obligaciones de su encargo” (art. 62); que 

“el Gobernador durará en el ejercicio de sus funciones por cuatro años y no podrá ser 

reelegido inmediatamente” (art. 65); que “si el día 20 de marzo no se presentare el 

Gobernador nuevamente electo a hacer la protesta respectiva o no hubiere habido 

elección de Gobernador, entrará a funcionar la persona que deba cubrir las faltas 

temporales de éste” (art. 66); que “para los casos de impedimento temporal del 

Gobernador, el Congreso nombrará a mayoría absoluta de votos de los diputados 

presentes, persona que lo sustituya, y entre tanto se verifica la elección y el nombrado 

entra al ejercicio del poder, se encargará del Gobierno el Presidente del Tribunal 

Superior, y por su falta el que haga sus veces” (art. 67); “si el Congreso se hallare en 

receso, será desde luego convocado por la Diputación Permanente, para solo los 

efectos que expresa el precedente artículo” (art. 68), y que “si vacare la plaza de 

Gobernador, se nombrará individuo que la sirva por el tiempo que le falte a aquel, 

haciéndose la elección a la que inmediatamente será convocado el pueblo por el 

Congreso o la Diputación Permanente, en los términos que prevenga la Ley Electoral, 

excepto cuando vacase dentro de los últimos seis meses del periodo constitucional, 

pues entonces se subsanará la falta como en los casos de impedimentos temporales” 

(art. 69). 

 

En el artículo 70 se establecen como facultades del Gobernador: las de “hacer ante el 

Congreso iniciativas de ley o decreto” (2ª); “conceder conforme a las leyes, indultos de 

la pena capital a los reos sentenciados por delitos de la competencia de los Tribunales 

del Estado, con tal que no fueren plagiarios” (3ª); “pedir a la Diputación Permanente 

que convoque a sesiones extraordinarias” (4ª); “objetar por una sola vez los acuerdos 

económicos no constitucionales que dicte el Congreso, en el preciso término de tres 

días útiles, suspendiendo entretanto su ejecución, que se llevará a efecto si fueren 

reproducidos por el Congreso” (5ª); “suspender hasta por tres meses del ejercicio de 



113 
 

su empleo y goce de sueldo a los funcionarios públicos de su nombramiento, y 

consignarlos al Tribunal respectivo cuando hubiere causa para ello” (6ª); “imponer 

multas hasta de quinientos pesos o hasta un mes de prisión a los infractores de sus 

órdenes, dadas dentro de la órbita de sus atribuciones, o a los que le falten al respeto 

debido a su autoridad” (7ª), y “objetar por una sola vez y dentro del término que esta 

Constitución señala, las leyes y decretos del Congreso, ejecutándolos o haciéndolos 

ejecutar desde luego si fueren reproducidos” (8ª). 

 

En el artículo 71 se indica que son obligaciones del Gobernador: la de “promulgar, 

cumplir y hacer cumplir las leyes y decretos que expida el Congreso del Estado o la 

Diputación Permanente en los casos que señala esta Constitución, proveyendo en la 

esfera administrativa a su exacta observancia” (1ª); “dar conocimiento de las leyes de 

la Federación antes de publicarlas, al Congreso si estuviere reunido, y en su receso a 

la Diputación Permanente (2ª); “dar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el 

ejercicio expedido de sus funciones” (3ª); “presentar al día siguiente de la apertura de 

las sesiones ordinarias, una Memoria del Estado de la Administración” (4ª); “presentar 

anualmente, en los primeros días de las sesiones de marzo, iniciativa para la 

formación del Presupuesto General” (5ª); “cuidar del orden público en el interior del 

Estado, a cuyo efecto podrá disponer de la Guardia Nacional que esté al servicio del 

mismo” (6ª); “decretar la inversión de los caudales públicos del Estado en los distintos 

ramos de la Administración a que estén destinados por la Ley expresa” (7ª); “vigilar la 

buena administración y recaudación de todas las rentas del Estado” (8ª), y “cuidar que 

la justicia se administre por los tribunales del Estado, pronta y cumplidamente, y de 

que se ejecuten las sentencias” (9ª). 

 

En el artículo 72 se señala que el Gobernador no podrá: “salir del territorio del Estado 

durante su encargo, sin expresa licencia del Congreso si estuviere reunido, o de la 

Diputación Permanente en tiempo de receso” (1º); “ingerirse directa o indirectamente 

en el examen de las causas criminales y negocios civiles pendientes” (2º); “disponer 

en manera alguna de las personas de los reos, mientras no estén formalmente 

consignados a la autoridad política, y entonces sólo para hacer ejecutar las 

sentencias” (3º); “decretar la prisión de ninguna persona, ni privarla de su libertad, sino 

cuando el bien y seguridad del Estado lo exijan y aun entonces deberá ponerla libre a 

disposición de la autoridad competente, en el preciso término de sesenta horas” (4º); 

“ocupar la propiedad de ninguna persona, ni perturbarla en la posesión, uso o 

aprovechamiento de ella, sino en los términos que prevenga la Ley” (5º), e “impedir 
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que las elecciones populares se celebren en los días fijados por la Ley Electoral, o que 

el Congreso tenga sus sesiones en las épocas designadas constitucionalmente” (6º). 

 

En cuanto a las instancias del Ejecutivo, se indica que “habrá un Consejo de Estado 

que lo formarán: el Secretario del Despacho, el Fiscal del Tribunal Superior y el 

Tesorero General” (art. 77); que “para el despacho de los negocios de gobierno y 

administración del Estado, habrá un Secretario General” (art. 73); que “el Secretario 

del Despacho será el órgano preciso e indispensable de comunicación por donde el 

Gobierno haga saber sus resoluciones”, y “el mismo llevará en el Congreso la voz de 

aquel, cuando uno u otro lo crea necesario” (art. 74), y que “todos los reglamentos, 

leyes, decretos y órdenes del Gobernador deberán ir firmados por el Secretario del 

Despacho. Sin tal requisito no serán obedecidos; siendo este funcionario responsable 

de todas las órdenes y providencias que autorice contra la Constitución y leyes del 

Estado” (art. 75). 

 

En la sección tercera se indica que “la facultad de aplicar las leyes en las causas 

civiles y criminales, pertenece exclusivamente al Poder Judicial” (art. 79); que “el 

Poder Judicial estará desempeñado por el Tribunal Superior de Justicia, jueces 

letrados de primera instancias, jurados y conciliadores” (art. 80); que “en la Residencia 

de los Supremos Poderes habrá un Tribunal Superior de Justicia, compuesto de seis 

magistrados y un Fiscal, que formarán dos salas y serán elegidos por el Congreso a 

mayoría absoluta de votos de los diputados presentes, y previas listas de candidatos 

que forme el Gobernador, de acuerdo con su Consejo” (art. 8ª);57 que “los ministros del 

Tribunal Superior durarán seis años en el ejercicio de su encargo” (art. 80); que “el 

nombramiento de los magistrados suplentes que cubran las faltas temporales de los 

propietarios ausentes hasta por seis meses, se hará por el Gobierno” (art. 83); que “los 

delitos puramente políticos serán los únicos en que podrá haber lugar a rehabilitación 

especial del Congreso para ser nombrado” (art. 85); que “habrá jueces de primera 

instancia en todas las cabeceras de distrito” que serán nombrados en acuerdo del 

Pleno por el Tribunal Superior de Justicia” (art. 87); que “la Ley establecerá y 

organizará en cada Cabecera de Distrito, jurados o jueces de hecho que por ahora 

conozcan de los delitos de robo y vagancia” (art. 90), y que “los magistrados y jueces 

no podrán ser depuestos de sus empleos, sino por sentencia condenatoria que se 

 
57 Se indica que “el Congreso podrá nombrar persona no comprendida en dichas listas, pero en ese caso 
son necesarios, para la legitimidad del nombramiento, los votos de dos tercios de los diputados 
presentes”. 
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haya ejecutoriado, ni suspensos sino por auto en forma de la autoridad judicial 

competente (art. 92). 

 

En el artículo 86 se establece que el Tribunal Superior de Justicia tendrá como 

obligaciones las de: “conocer en segunda y tercera instancia, en los casos que 

admitan estos recursos, de los negocios y causas seguidas ante los jueces de primera 

instancia” (1ª); “de las causas criminales comunes y de responsabilidad de los jefes 

políticos, Tesorero General, jueces de primera instancia y de los que hagan sus veces” 

(2ª); “de los recursos de nulidad de sentencias ejecutoriadas en los juzgados de 

primera instancia, para el preciso efecto de reponer el proceso, devolviéndolo, y hacer 

efectiva la responsabilidad de los jueces” (3ª); “de los recursos de nulidad que se 

interpongan contra sentencias ejecutoriadas en el mismo Tribunal para el solo efecto 

de reponer las actuaciones” (4ª);58 “conocer de las competencias que se susciten entre 

los jueces de primera instancia y entre los conciliadores de diversos distritos” (6ª), y 

“de las controversias que ocurran sobre pactos o negociaciones que celebre el 

Gobierno por sí o sus agentes, con individuos o corporaciones civiles del Estado” (7ª). 

 

En cuanto a las responsabilidades de los altos funcionarios, se establece que “los 

diputados al Congreso del Estado, los magistrados del Tribunal Superior de Justicia, el 

Secretario del Despacho y los consejeros son responsables de los delitos que 

cometan durante el tiempo de su encargo, y por los delitos, faltas u omisiones en que 

incurran en el ejercicio de ese mismo encargo. El Gobernador lo será igualmente, pero 

durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser juzgado por los delitos de traición al 

Estado, violación expresa a la Constitución, ataque a la libertad electoral y delitos 

atroces al orden común” (art. 97). 

 

En el artículo 98 se indica que “si el delito fuere común, el Congreso erigido en Gran 

Jurado declarará a mayoría absoluta de votos si hay o no lugar a la formación de 

causa contra el acusado. En caso negativo, terminará todo procedimiento. En el 

afirmativo, el acusado quedará por el mismo hecho separado de su encargo y sujeto a 

la acción del Tribunal Superior de Justicia. 

 

Se indica que “de los delitos oficiales conocerá el Congreso como Jurado de 

Acusación y el Tribunal Superior de Justicia como Jurado de Sentencia” (art. 99); que 
 

58 En la fracción quinta se establece que: “en caso de declararse la nulidad, y en el contrario, por el solo 
hecho de pedirlo alguna de las partes, el Tribunal remitirá los autos al Congreso, para que resuelva si hay 
o no a la formación de causa por responsabilidad en que hayan incurrido los magistrados que conocieron 
de aquellos o de la nulidad”. 
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“el Congreso como Jurado de Acusación declarará a mayoría absoluta de votos, previo 

el expediente formado por la Secretaría del Jurado, si el acuerdo es o no culpable (art. 

100);59 que “el Tribunal Superior de Justicia, como Jurado de Sentencia, en Tribunal 

Pleno, con audiencia del reo, del Fiscal y del acusador si lo hubiere, procederá a 

aplicar, a mayoría absoluta de votos, la pena que la Ley designe” (art. 101), y que 

“pronunciada una sentencia de responsabilidad por delitos oficiales, no podrá 

conceder al reo la gracia de indulto” (art. 102). 

 

En el Título III se indica que “la Hacienda Pública se formará de las contribuciones 

decretadas por el Congreso y de los demás bienes que pertenezcan al Estado, entre 

los cuales se contarán los muebles e inmuebles vacantes dentro de su territorio” (art. 

103); que “el Congreso, para acordar las contribuciones necesarias a cubrir el 

presupuesto de los gastos del Estado, deberá ocuparse de preferencia en examinarlo 

en las sesiones de marzo y en las mismas examinarán también la inversión de las del 

año próximamente anterior” (art. 104), y que “en el lugar de la Residencia de los 

Supremos Poderes del Estado, habrá una Contaduría de Glosa y una Tesorería 

General” (art. 105). 

 

En el Título IV se indica que “el Estado se divide para su gobierno interior en distritos, 

municipalidades y municipios, que se gobernarán por jefes políticos sujetos inmediata 

y directamente al Gobierno del Estado y por las demás autoridades establecidas o que 

establecieren las leyes” (art. 109). 

 

En el Título V se señala que “en el lugar de la Residencia de los Supremos Poderes, 

habrá un Instituto Literario para la enseñanza de todos los ramos de instrucción 

pública” (art. 110), y que “en cada Municipalidad habrá a lo menos una Escuela de 

Primeras Letras para niños y otra para niñas, en que se enseñará a leer, escribir, las 

cuatro primeras reglas de Aritmética y el Catecismo Político” (art. 111). 

 

En el Título VI se indica que “todos los habitantes del Estado están obligados bajo su 

responsabilidad a observar la presente Constitución en todas sus partes” (art. 112); 

que “ninguna autoridad en el Estado podrá dispensar la observancia de los preceptos 

de esta Constitución, por anormales que sean las circunstancias en que el mismo se 

encontrare” (art. 113), y que “esta Constitución no perderá su fuerza y vigor aun 

cuando por alguna rebelión se interrumpa su observancia (art. 114). 

 
59 Se indica que “si la declaración fuere absolutoria, el funcionario continuará en el ejercicio de su 
empleo. Si fuere condenatoria, quedará inmediatamente separado del encargo”. 
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En el Título VII se señala que “esta Constitución puede ser adicionada o reformada” 

(art. 115); que “las proposiciones que tengan por objeto la reforma o adición de la 

Constitución, deberán estar suscritas por tres diputados o iniciadas por el Gobierno de 

acuerdo con su Consejo o por el Tribunal Superior en el Ramo de Justicia” (art. 116); 

que “el Congreso se limitará únicamente a declarar si las proposiciones merecen 

sujetarse a discusión y hará que se publiquen si las calificaren admisibles las dos 

terceras partes de los diputados presentes, reservándose su deliberación y resolución 

al Congreso siguiente” (art. 117); que “las proposiciones de reforma o adición que no 

fueren admitidas por el Congreso, no podrán repetirse en el mismo, sino en el tercero 

o cuarto periodo de sesiones”, y que “las hechas en alguno de estos periodos no 

podrán repetirse en la misma Legislatura” (art. 118), y que “las reformas o adiciones 

que, después de oír el dictamen de la comisión respectiva, admita el Congreso, previa 

discusión, y por el voto de dos tercios de los diputados presentes, las publicarán los 

secretarios por la prensa con el dictamen, y el Congreso siguiente en el primer año de 

sus sesiones deliberará sobre ellas, exigiéndose para su aprobación el que estén por 

la afirmativa las dos terceras partes de los diputados presentes” (art. 119). 

 

En el Título VIII se indica que “toda autoridad que no emane de la Constitución de 

1857 y leyes generales, Constitución y leyes del Estado, no podrá ejercer en el mando 

ni jurisdicción” (art. 120); que “ninguna autoridad podrá suspender los efectos de las 

leyes” (art. 121);60 que “las autoridades del Estado no tienen más facultades que las 

que expresamente les conceden las leyes, sin que se entiendan permitidas otras por 

falta de expresa restricción; pero los particulares pueden hacer todo lo que la Ley no 

les prohíba, o no sea contrario a la moral y las buenas costumbres” (art. 122);61 que “la 

responsabilidad puramente criminal por delitos oficiales, sólo podrá exigirse durante el 

periodo en que el funcionario ejerza su encargo y un año después” (art. 123); que “los 

empleados y cargos públicos no pueden ser considerados como la propiedad de las 

personas que los desempeñen, pero en el ramo judicial se observará estricta e 

inviolablemente la prevención del artículo 92 de esta Constitución” (art. 124); que 

“ningún individuo puede desempeñar a la vez dos cargos, sean o no de elección 

popular, pero en los de elección popular el nombrado puede elegir el que quiera 

desempeñar” (art. 125); que “los bienes raíces de beneficencia e instrucción pública 

que pueden conservar las corporaciones respectivas conforme a las leyes, así como 

 
60 Se indica que las leyes “tendrán siempre su acción uniforme sobre todas las personas a quienes 
comprendan, y no podrán ser derogadas ni alteradas si no es con la observancia de los mismos requisitos 
que se ponen en práctica para su formación”. 
61 Se indica que “todas las autoridades políticas, judiciales y municipales, motivarán en Ley expresa 
cualquiera resolución definitiva que dictaren”. 
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los capitales impuestos y pertenecientes a las misma, no podrán ser enajenados ni de 

algún modo gravados sin decreto especial de la H. Legislatura del Estado” (art. 126), y 

que “quedan prohibidas en el Estado las adquisiciones de bienes raíces por manos 

muertas” (art. 127). 

 

En el artículo 128 se indica, que “para que no se paralice la Administración Pública, 

continuarán observándose en todos los ramos las leyes secundarias vigentes en el 

Estado, en que no se opongan a esta Constitución, a la Federal y Leyes de Reforma”. 

 

El Congreso dispuso que “el Gobernador Constitucional cesara sus funciones el 24 de 

diciembre de 1871”, y que “el Gobernador Substituto cesara en sus funciones el 19 de 

marzo de 1872” (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 32 del 14 de octubre de 1870: 

66). 

 

El Congreso indultó del cumplimiento de sus penas a los reos: Regino Paredes, Juan 

Guadarrama y Cayetano Villafaña (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 33 del 14 de 

octubre de 1870: 67). 

 

El Congreso condonó “el derecho de traslación de dominio causado por la venta que 

hizo la Junta Directiva de la Beneficencia, de la parte restante de lo que fue el Hospital 

de San Juan de Dios de esta Capital, después de edificado el Palacio de Justicia 

(Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 34 del 14 de octubre de 1870: 68). 

 

El Congreso dispuso que “la Diputación Permanente presentará para el próximo 

periodo de sesiones un proyecto de Reglamento Interior del Congreso” (Acta del 14 de 

octubre de 1870. Actas de Debates: 1870_01_456). 

 

El 15 de octubre el Congreso exceptuó del pago de alcabalas “los efectos que se 

introduzcan a los pueblos, haciendas, ranchos y rancherías del Estado para su venta y 

consumo en el mismo día en que se celebren los mercados que establezcan o hayan 

establecido” (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 35 del 15 de octubre de 1870: 68). 

 

El Congreso exentó del pago de todo impuesto a las fincas pertenecientes a la 

beneficencia pública y a los capitales que a ella se reconozcan (Poder Legislativo IX, 

2001. Decreto 36 del 15 de octubre de 1870: 70). 
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El Congreso por primera vez en su historia hizo una declaración de agente de 

negocios, al declarar “agente de negocios en el Estado, al C. Joaquín Bernal” (Poder 

Legislativo IX, 2001. Decreto 37 del 15 de octubre de 1870: 70). 

 

El Congreso erigió los municipios de: San Francisco Xonacatlán, Tonatico, Santa Cruz 

Atizapán, San Francisco Tlalcilacalpan y Ocuilan (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 

38 del 15 de octubre de 1870: 71). 

 

El Congreso le concedió licencia con goce de sueldo al Gobernador Constitucional 

para que pudiera salir del Estado hasta por quince días, designándose en su lugar 

como Gobernador Interino al Licenciado Valentín Gómez y Tagle, quien entraría “a 

desempeñar su encargo, previa la protesta de ley, el día que el Gobernador 

Constitucional comience a hacer uso de la licencia concedida” (Poder Legislativo IX, 

2001. Decreto 39 del 15 de octubre de 1870: 72). 

 

El 16 de octubre el Congreso expidió la convocatoria para renovar a los ayuntamientos 

(Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 40 del 16 de octubre de 1870: 73). 

 

El Congreso le dispensó al Estudiante Hilario García un año de práctica para recibirse 

de abogado (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 41 del 16 de octubre de 1870: 78). 

 

El Congreso erigió el Municipio de Apaxco (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 42 del 

16 de octubre de 1870: 79). 

 

El Congreso dispuso que “el Ejecutivo se encargará de publicar y hacer publicar en 

todo el territorio la Constitución Política reformada, el día 1º de diciembre del corriente 

año”, y que “las autoridades del Estado, que conforme a la misma Constitución tengan 

que prestar la protesta respectiva, lo verificarán ante quienes deban, en el mismo día 

señalado” (Poder Legislativo IX, 2001Decreto 43 del 16 de octubre de 1870: 79). 

 

Acudió al Congreso Valentín Gómez y Tagle, a rendir su protesta de ley como 

Gobernador Interino (Acta del 16 de octubre de 1870. Actas de Debates: 

1870_01_471). 

 

El Gobernador Mariano Riva Palacio, al acudir a la clausura del Segundo Periodo 

Ordinario de Sesiones del Congreso, afirmó que los pueblos de los distritos 

meridionales se entregan espontáneamente a la construcción de nuevas carreteras, 
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que se disfruta de la seguridad individual en los caminos y en las poblaciones, que ha 

recibido en estos últimos días un notable impulso la obra emprendida para la 

desecación de la Laguna de Lerma, que se estaba realizando la obra de edificación 

del Palacio de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, que gracias a la generosidad de 

una persona benéfica se construyó en el ex Convento del Carmen una Escuela 

Secundaria para Niñas, y que “la paz bienhechora se conserva en el Estado, y el 

Ejecutivo, a su sombra, procura desarrollar los preceptos de nuestras leyes y 

consolidar su influencia, para lo que encuentra un auxiliar eficaz en la buena voluntad 

con que los pueblos secundan sus rectas intenciones, persuadidos ya de que el medio 

único de lograr el bienestar y la prosperidad, es consagrarse con fe y constancia al 

trabajo, en las multiplicadas formas con que brinda sus recompensas por medio del 

comercio, la agricultura o las mil industrias con que el genio de nuestra época se 

distingue” (La Ley, 18/10/1870. Discurso del 16 de octubre de 1870). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado José Francisco 

Búlman, le indicó al Gobernador que “ocupado el Congreso casi exclusivamente en las 

reformas constitucionales, este trabajo le impidió despachar multitud de asuntos bien 

importantes, por lo que es de esperarse que la Diputación Permanente, usando de las 

facultades que le otorga la Constitución reformada, que hoy ha protestado 

solemnemente la Cámara, cuidará de que tengan lugar las sesiones extraordinarias 

cuanto antes, fijando en su convocatoria las iniciativas que indicáis” (La Ley, 

18/10/1870. Discurso del 16 de octubre de 1870). 

 

Se instaló la Diputación Permanente del Segundo Receso del Congreso, bajo la 

Presidencia del Diputado José Francisco Búlman (Acta del 16 de octubre de 1870. 

Actas de Debates: 1870_01_486). 

 

El 19 de octubre se informó que “hoy se ha hecho cargo del Gobierno del Estado el C. 

Lic. Valentín Gómez y Tagle, en virtud del nombramiento hecho en su persona por la 

H. Legislatura en el decreto no. 39 del 15 del presente, y durará encargado de él por el 

tiempo de la licencia concedida al Gobernador Constitucional, quien en los términos 

del propio decreto sale del territorio del Estado a negocios del mismo” (La Ley, 

21/10/1870. Circular del 19 de octubre de 1870).62 

 

 
62 La Diputación Permanente tomó conocimiento de dicho aviso en la sesión del 21 de octubre (La Ley, 
27/12/1870. Acta del 21 de octubre de 1870). 
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El 31 de octubre la Diputación Permanente a iniciativa del Gobernador, convocó al 

Congreso a su Primer Periodo Extraordinario de Sesiones para el 15 de noviembre, en 

el cual debía de ocuparse: “del nombramiento de los magistrados, que conforme con la 

Constitución reformada del Estado, deben formar el Superior Tribunal de Justicia, y de 

las disposiciones relativas a su instalación y al nombramiento de los jueces de primera 

instancia”; de “decretar la planta de empleados del mismo Superior Tribunal de 

Justicia”; del “nombramiento del Contador de Glosa”; de “resolver los negocios que 

dejó pendientes en el periodo de sesiones ordinarias que concluyó el 16 del presente”; 

de “expedir las leyes orgánicas que demanda la Constitución reformada”; de “expedir 

el Reglamento Interior del Congreso”; de “resolver sobre los indultos de pena capital, 

que se soliciten durante las sesiones”; de “las iniciativas que sobre todos los ramos de 

la Administración Pública le hiciere el Ejecutivo”, y de “las iniciativas de los C.C. 

diputados, calificadas de urgentes por el Congreso” (Poder Legislativo IX, 2001. 

Decreto 44 del 31 de octubre de 1870: 80). 

 

El 4 de noviembre la Diputación Permanente tomó conocimiento de un oficio que el 

Gobernador Interino Valentín Gómez y Tagle “dirigió al C. Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia (Urbano Lechuga), en que participa que el día de ayer terminó la 

licencia de quince días que le fue concedida al C. Gobernador Constitucional Mariano 

Riva Palacio, y que como dicho ciudadano no puede encargarse hoy del Gobierno del 

Estado, por haber sufrido un quebranto en su salud, y hallarse aún en la Capital de la 

República, se veía presidido a ponerlo en su conocimiento” (Acta del 4 de noviembre 

de 1870. Actas de Debates: 492). 

 

La Diputación Permanente acordó que el Congreso en su periodo extraordinario de 

sesiones debía de ocuparse: “en hacer el nombramiento del ciudadano que deba 

funcionar como Gobernador Interino del Estado, durante la enfermedad que ha 

impedido al C. Gobernador Constitucional Mariano Riva Palacio, volver a encargarse 

del Gobierno, al terminar la licencia que le fue concedida” (La Ley, 8/11/1870. Acuerdo 

del 4 de noviembre de 1870). 

 

El 15 de noviembre el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su 

Primer Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Gumersindo 

Enríquez. Nombró como Vicepresidente al Diputado José Francisco Búlman, como 

secretarios propietarios a los diputados: Antonio Zimbrón y José Antonio Guadarrama 

y como secretarios suplentes a los diputados: Ángel de la Cueva y José María García 

(Acta del 15 de noviembre de 1870. Actas de Debates: 1870_01_501). 
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El 16 de noviembre el Presidente del Tribunal Superior de Justicia y Encargado del 

Poder Ejecutivo, Urbano Lechuga, al acudir a la apertura del Primer Periodo 

Extraordinario de Sesiones del Congreso, indicó que “pronto estoy a depositar el 

Poder que transitoriamente me encomendó la Ley al C. que merezca vuestra 

confianza; y ya que las circunstancias indicadas me han proporcionado la honra de 

venir entre vosotros a inaugurar en esta vez los importantes trabajos de que deberán 

ocuparos, permitidme expresar mis sinceros votos por el acierto en vuestras 

deliberaciones, así como porque restablecido enteramente el C. Mariano Riva Palacio, 

pueda en el Gobierno prestar a la H. Legislatura la importante cooperación de su 

experiencia y de su acrisolado patriotismo” (La Ley, 18/11/1870. Discurso del 16 de 

noviembre de 1870). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Gumersindo 

Enríquez, indicó que “laudable es en verdad el celo y patriotismo del Ejecutivo al iniciar 

y de la Diputación Permanente al expedir la convocatoria a sesiones extraordinarias, 

pues que indudablemente fueron inspirados por el deseo recomendable de facilitar y 

encarrilar la observancia de la Carta Fundamental del Estado. Y no solo ése el bien 

que éste puede esperar del periodo legislativo que se inaugura, porque no fue tal 

objeto el único con que se convocó a esta Cámara. Concentrada toda la atención de 

ésta, durante el periodo de sesiones ordinarias, en la deliberación de las reformas 

constitucionales preferentemente a otros asuntos de indisputable interés, éstos no 

pudieron ser tratados y su importancia exigía que no se demorara su resolución hasta 

la época ordinaria de los trabajos legislativos” (La Ley, 18/11/1870. Discurso del 16 de 

noviembre de 1870). 

 

El 17 de noviembre el Congreso al nombrar a Valentín Gómez y Tagle como 

Gobernador Interino, dispuso que éste “durará en sus funciones mientras permanezca 

separado de ellas por su enfermedad el C. Gobernador Constitucional, quien 

continuará disfrutando el sueldo que la Ley le otorga” (Poder Legislativo IX, 2001 

Decreto 45 del 17 de noviembre de 1870: 82). 

 

El 18 de noviembre Valentín Gómez y Tagle acudió al Congreso a rendir su protesta 

de ley como Gobernador Interino, “acompañado de la Comisión del Congreso y de los 

funcionarios y empleados públicos residentes en esta Ciudad” (La Ley, 3/01/1871. 

Acta del 18 de noviembre de 1870). 
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El 21 de noviembre el Congreso acordó que “con arreglo al artículo 32 de la 

Constitución reformada, cuya observancia protestaron ya todos los miembros del 

Congreso, diríjase ya a los C.C. diputados ausentes la primera excitativa para que 

vengan a las sesiones” (Acta del 21 de noviembre de 1870. Actas de Debates: 

1870_01_518). 

 

El 26 de noviembre el Congreso declaró que los jueces de primera instancia de los 

distritos del Estado continúen desempeñando sus funciones con los mismos sueldos y 

empleados que ahora tienen (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 46 del 26 de 

noviembre de 1870: 88). 

 

El 30 de noviembre acudió al Congreso el Magistrado Dionisio Villarello a discutir el 

dictamen sobre el proyecto de Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia (Acta del 

30 de noviembre de 1870. Actas de Debates: 1870_01_528). 

 

El 1 de diciembre el Congreso al expedir las Bases para la Organización del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de México, dispuso que el Tribunal Superior de Justicia 

se compone de seis magistrados y un Fiscal que formarán salas, que el Congreso en 

el periodo de sesiones de marzo cada año nombrará doce abogados de los residentes 

en la Capital que sirvan de magistrados suplentes, que las licencias a los magistrados 

por más de quince días y menos de dos meses se concederán en Tribunal en Pleno, 

que el Tribunal Superior de Justicia no podrá ser visitado por ningún otro Poder y que 

las licencias de los jueces de primera instancia serán concedidas por el Presidente del 

Tribunal que no pasen de quince días y por el Tribunal en Pleno cuando excedan 

dicho periodo (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 47 del 1 de diciembre de 1870: 83). 

 

El Congreso nombró a Valentín Gómez y Tagle como Presidente del Tribunal Superior 

de Justicia y como magistrados de dicho Tribunal a: Urbano Lechuga, Celso Vicencio, 

Dionisio Villarello, Romualdo Uribe, Joaquín Jiménez y Carlos Alcántara (Poder 

Legislativo IX, 2001. Decreto 48 del 1 de diciembre de 1870: 87). 

 

El Congreso nombró a Silviano Pavón como Contador de Glosa (Poder Legislativo IX, 

2001. Decreto 49 del 1 de diciembre de 1870: 88). 

 

El Gobernador Interino Valentín Gómez y Tagle, comunicó al Congreso que había 

entregado el Gobierno del Estado a Mariano Riva Palacio” (La Ley, 17/01/ 1871. Acta 

del 1 de diciembre de 1870). 
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Acudieron al Congreso el Gobernador Mariano Riva Palacio y el Tesorero a rendir su 

protesta de obediencia a la Constitución Política del Estado (Acta del 1 de diciembre 

de 1870. Actas de Debates: 1870_01_532). 

 

Acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley los magistrados: Valentín Gómez y 

Tagle, Urbano Lechuga, Celso Vicencio, Dionisio Villarello y Romualdo Uribe (Acta del 

1 de diciembre de 1870. Actas de Debates: 1870_01_533). 

 

El 7 de diciembre el Congreso dispuso que las comisiones elaboraran los proyectos de 

leyes orgánicas que establecía la Constitución. Las leyes a elaborar eran: la de 

Administración de Justicia, la de Código Municipal, la de Organización de las Oficinas 

de Hacienda, la Orgánica Electoral, la de Jurados, la de Instrucción Pública, la de 

Organización del Consejo de Estado, la de Responsabilidad de los Funcionarios del 

Estado, la de los Delitos que Alteren la Tranquilidad Pública del Estado, la de División 

Territorial y la de Fracción Séptima del Artículo 70 de la Constitución (imposición de 

multas o prisión a los infractores de las órdenes del Gobernador) (Acta del 7 de 

diciembre de 1870. Actas de Debates: 1870_01_542). 

 

El 8 de diciembre acudió al Congreso el Magistrado Joaquín Jiménez a rendir su 

protesta de ley (Acta del 8 de diciembre de 1870. Actas de Debates: 1870_01_542). 

 

El Congreso acordó ampliar la licencia que le había concedido al Diputado Ángel de la 

Cueva para separarse temporalmente de su cargo (Acta de la sesión secreta del 8 de 

diciembre de 1870. Actas de Debates: 1867_02_259). 

 

El 9 de diciembre el Congreso aprobó la sustitución de miembros en las comisiones 

que hizo la Gran Comisión (Acta del 9 de diciembre de 1870. Actas de Debates: 

1870_01_546). 

 

El Congreso aprobó como miembro de la Sección de Gran Jurado al Diputado Antonio 

Inclán (Acta del 9 de diciembre de 1870. Actas de Debates: 1870_01_546). 

 

El 13 de diciembre el Congreso dispuso que “en lugar del setenta y cinco por ciento 

destinado al fondo que se distribuya en premios para la Lotería creada por el decreto 

no. 26 del 11 de octubre último, se destinará como mínimum, el setenta por ciento del 

valor total de los billetes de cada sorteo; cesando en la Compañía del Ferrocarril la 
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obligación de agregar un valor en acciones a los premios en dinero” (Poder Legislativo 

IX, 2001. Decreto 50 del 13 de diciembre de 1870: 88). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Licenciado Carlos Alcántara como 

Fiscal del Tribunal Superior de Justicia (Acta del 13 de diciembre de 1870. Actas de 

Debates: 1870_01_551). 

 

El 16 de diciembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Primer Periodo Extraordinario de Sesiones al Diputado Manuel 

Terreros y como Vicepresidente al Diputado Gabino Garduño (Acta del 16 de 

diciembre de 1870. Actas de Debates: 1870_01_560). 

 

El 17 de diciembre el Congreso acordó secundar “la excitativa que la (Legislatura) de 

Tabasco dirigió al Congreso de la Unión, pidiéndole que expida la Ley Orgánica de la 

fracción XXI del artículo 72 de la Constitución” (sobre naturalización, colonización y 

ciudadanía) (Acta del 17 de diciembre de 1870. Actas de Debates: 1870_01_561). 

 

El 20 de diciembre el Congreso determinó que los oficiales del Registro Público 

fungieran como asesores de los jueces conciliadores sustitutos de primera instancia 

(Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 51 del 20 de diciembre de 1870: 89). 

 

El 24 de diciembre el Congreso restableció “la Cabecera del Distrito de Sultepec de 

Alquisiras en la Villa de ese nombre” (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 52 del 24 de 

diciembre de 1870: 90). 

 

El 26 de diciembre el Congreso declaró Ciudadano del Estado a Luis F. Muñoz Ledo 

(Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 53 del 26 de diciembre de 1870: 91). 

 

El Congreso acordó ampliar la licencia que le había concedido al Diputado Manuel 

Ticó para separarse temporalmente de su cargo (Acta de la sesión secreta del 26 de 

diciembre de 1870. Actas de Debates: 1867_02_259). 

 

El 28 de diciembre el Congreso dispuso la formación del Consejo de Estado con el 

Secretario del Despacho, el Fiscal del Tribunal Superior, el Tesorero General y cuatro 

consejeros honorarios con voz y voto que debían ser nombrados por el Gobierno el 21 

de marzo de cada año. Cabe señalar, que el Gobierno debía consultar al Consejo 

sobre los proyectos de ley o decreto que le remitiese el Congreso, sobre la ocupación 
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de la propiedad particular en casos de utilidad pública, sobre la formación de listas de 

candidatos para la elección de magistrados del Tribunal Superior, sobre los 

reglamentos que hayan de darse para la ejecución de todas las leyes, y “sobre todas 

las iniciativas que haga el Gobierno, relativas a la hacienda pública, a la administración 

de justicia, a la administración política y municipal de los distritos, a la Guardia 

Nacional móvil y sedentaria, a la conservación del orden público, a la manera de cubrir 

el contingente de sangre, a la división territorial y a las que tengan un carácter general” 

(Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 54 del 28 de diciembre de 1870: 91). 

 

El Congreso condonó el pago de contribuciones atrasadas a: María Andrea Torres, a 

Miguel Montes de Oca, a Arcadia Cárdenas, a Victoriano Mondragón y a los hijos 

menores de Victoriano Cruz (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 55 del 28 de 

diciembre de 1870: 93). 

 

El Congreso dispuso que la feria concedida al Pueblo de Chalco comience nueve días 

antes del Domingo de Carnestolendas (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 56 del 28 

de diciembre de 1870: 94). 

 

El 29 de diciembre el Congreso nombró como magistrados suplentes del Tribunal 

Superior de Justicia a: Vicente María Villegas, Manuel Reyes, Joaquín Mier y Noriega 

y Gregorio Gutiérrez (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 57 del 29 de diciembre de 

1870: 95). 

 

El Congreso indultó “al reo Manuel Jiménez, preso en la Cárcel de Tlalmanalco, del 

Distrito de Chalco, del tiempo que le falta para extinguir la pena de tres años de 

presidio a que fue sentenciado por el Tribunal Superior” (Poder Legislativo IX, 2001. 

Decreto 59 del 29 de diciembre de 1870: 97). 

 

El 30 de diciembre el Congreso autorizó al “Ejecutivo del Estado, para que de acuerdo 

con su Consejo, fije con el del Estado de Tlaxcala el convenio respectivo que ponga 

término a la cuestión pendiente entre ambas entidades federativas, con motivo de la 

Municipalidad de Calpulalpan del Distrito de Texcoco” (Poder Legislativo IX, 2001 

Decreto 58 del 30 de diciembre de 1870: 96). 

 

El Congreso indultó de la pena que les faltaba cumplir a los reos: Luis de Francia, José 

Marino Mansilla, Doroteo Elizalde y Quirino Romero (Poder Legislativo IX, 2001. 

Decreto 62 del 30 de diciembre de 1870: 108). 
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El 31 de diciembre el Congreso exentó del pago de la contribución personal “a los 

causantes que sean simples jornaleros o que subsistan de cualquier trabajo personal 

que les produzca hasta dos reales diarios”. También restituyó las juntas calificadoras 

de cada Cabecera de Municipalidad o Municipio, las cuales debían integrarse por el 

Presidente Municipal, el Administrador de Rentas del Distrito, un Concejal designado 

por el Ayuntamiento respectivo y tres vecinos nombrados por las personas antes 

señaladas (Poder Legislativo IX, 2001Decreto 61 del 31 de diciembre de 1870: 105). 

 

El Congreso aprobó la minuta del decreto 63, por el que dispuso que “de los tres mil 

pesos que están consignados en el presupuesto para la compostura del Camino de 

Tenancingo, dispondrá el Ejecutivo cuando lo crea conveniente de las cantidades que 

juzgue convenientes para la prolongación del mismo camino carretero a Puente de 

Ixtla (Acta del 4 de enero de 1871. Actas de Debates: 1870_01_647). 

 

El 4 de enero de 1871 el Congreso integró la Diputación Permanente que concluiría su 

Segundo Receso, presidida por el Diputado Antonio Inclán. Nombró como vocales a 

los diputados: Jacinto Aguado y Varón y José Antonio Guadarrama y como Suplente al 

Diputado Ignacio Mañón y Valle (Acta del 4 de enero de 1871. Actas de Debates: 

1870_01_647). 

 

El 5 de enero el Congreso expidió el decreto que reguló los fondos de instrucción 

primaria, por el cual se autorizó al Gobierno a nombrar visitadores de dichos fondos 

cuando lo estimare conveniente y a los jefes políticos a distribuirlos pagando “de 

preferencia los sueldos que se adeuden a los preceptores, y una vez amortizada dicha 

deuda, destinarán el sobrante, si lo hubiere, a la compra de útiles para las escuelas 

que los necesiten” (Poder Legislativo IX, 2001Decreto 60 del 5 de enero de 1871: 97). 

 

El Congreso acordó “manifestar en su nombre y en el de los pueblos que representa” 

su pesar al Presidente Constitucional de la República, Benito Juárez, por “el 

fallecimiento de su recomendable y digna esposa” (Acta del 5 de enero de 1871. Actas 

de Debates: 1870_01_650). 

 

El 6 de enero el Congreso dispuso que los estudios preparatorios que “se harán en el 

Instituto Literario de esta Ciudad desde el presente año escolar, conforme al Plan de 

Estudios que para aquellos rige en la Capital de la República, sujetándose a él, en 

cuanto a las materias de enseñanza y distribución del tiempo” (Poder Legislativo IX, 

2001. Decreto 64 del 6 de enero de 1871: 109). 
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El 9 de enero el Congreso indultó de la pena que les faltaba cumplir a los reos: Tomás 

Alva, Francisco Márquez, Eligio Pérez, José y Juan Aceves y Antonio Augustos (Poder 

Legislativo IX, 2001. Decreto 65 del 9 de enero de 1871: 110). 

 

El 10 de enero el Gobernador Mariano Riva Palacio, al acudir a la clausura del Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso, señaló que la Constitución 

reformada fue publicada, que se instaló el Tribunal Superior de Justicia, que se 

estimulaba el espíritu del trabajo y el adelanto al imperar la paz pública y que hasta 

esa fecha “han podido hacerse los gastos públicos con entera regularidad, y espera 

que la rigurosa economía que se ha impuesto como uno de sus deberes más 

imprescindibles, sirva para conservar tal regularidad que tanto importa al Estado” (La 

Ley, 13/01/1871. Discurso del 10 de enero de 1871). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Vicepresidente del Congreso, Diputado Gabino 

Garduño, indicó que “al ser convocada la Legislatura a sesiones extraordinarias, ha 

tomado decidido empeño en llenar los objetos todos para que fue llamada, y aunque 

tiene el sentimiento de no haber expedido algunas de las leyes orgánicas que hoy 

demanda nuestra Constitución, si cree haber procurado satisfacer las necesidades 

más urgentes e imperiosas” (La Ley, 13/01/1871. Discurso del 10 de enero de 1871). 

 

Se instaló la Diputación Permanente que concluiría el Segundo Receso del Congreso, 

bajo la Presidencia del Diputado Antonio Inclán (Acta del 10 de enero de 1871. Actas 

de Debates: 1870_01_674). 

 

El 1 de marzo el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Antonio 

Riba y Echeverría y la Vicepresidencia del Diputado Jacinto Aguado y Varón. Nombró 

para todo el periodo ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los 

diputados: Gumersindo Enríquez y Antonio Inclán y como secretarios suplentes a los 

diputados: Manuel Ticó y José Antonio Guadarrama (Acta del 1 de marzo de 1871. 

Actas de Debates: 1871_01_001). 

 

El 2 de marzo el Gobernador Mariano Riva Palacio, al acudir a la apertura del Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que el día de mañana presentaría 

la Memoria de Gobierno, y que “además del proyecto de Presupuesto, tendré el honor 

de sujetar a vuestra ilustrada deliberación, diferentes iniciativas sobre los puntos que a 

mi juicio reclaman una atención preferente. Entre ellas, encontrareis la que propone la 
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extinción de las alcabalas para enero próximo, sustituyéndolas con una contribución al 

comercio” (La Ley, 3/03/1871. Discurso del 2 de marzo de 1871). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Antonio Riba y 

Echeverría, indicó que “creyendo poner al pueblo del Estado a la altura que merece 

por su adelanto y civilización, y juzgando interpretar las exigencias de la época y de 

nuestras instituciones democráticas, el Congreso al sancionar las reformas 

constitucionales, estableció la elección directa del Encargado del Poder Ejecutivo. 

Nació de allí la necesidad de reformar la Ley Electoral vigente, trabajo que es de 

grande importancia para que al ejercerse por los ciudadanos uno de sus derechos más 

apreciables, se obtenga la ampliación del sufragio y la expresión genuina de la 

voluntad popular” (La Ley, 3/03/1871. Discurso del 2 de marzo de 1871). 

 

El 3 de marzo el Secretario General de Gobierno, Jesús Fuentes y Muñiz, acudió al 

Congreso a presentar la Memoria correspondiente al año económico de 1869 a 1870 

(Acta de la sesión del 3 de marzo de 1871. Actas de Debates: 1871_01_009).63 

 

En dicha memoria se indicó que después de las segregaciones de los estados de 

Hidalgo y Morelos se calculaba que el Estado de México tenía una superficie de 1.485 

leguas cuadradas y una población de 650,633 habitantes, de los cuales 335,465 eran 

mujeres y 315,198 varones (Gobierno del Estado de México, 1871, Memoria). 

 

Después de precisarse la situación geográfica y política del Estado se dieron a 

conocer los gastos de los ayuntamientos en 1870 y los presupuestos para 1871, 

incluyendo los aspectos referentes al Registro Civil, terrenos de repartimiento, minería, 

mejoras materiales, seguridad pública, hacienda, justicia, instrucción pública y 

beneficencia. 

 

En el apartado referente a las obras materiales se incluían: los presupuestos 

destinados para este propósito por Distrito, así como lo referente a la rectificación de la 

Carta Geográfica del Estado y a los proyectos de construcción del ferrocarril de Toluca 

a México y Cuautitlán, de los caminos carreteros, del Acueducto de Ixtapan, de los 

desagües del Valle de México y de las lagunas de Lerma y de los palacios de Justicia 

y de los Poderes Legislativo y Ejecutivo. 

 

 
63 La lectura continuó en las sesiones del 6 y 7 de marzo del 1871. 
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En materia de seguridad pública se reportaban las acciones que el Gobierno había 

emprendido para contener los plagios y asaltos, así como la sublevación que el 11 de 

octubre de 1869 protagonizó en el Monte de las Cruces la Fuerza Federal encargada 

de la custodia de la Carretera Nacional y que tenía como propósito desconocer la 

autoridad legítima del Ejecutivo de la Unión. 

 

La memoria concluía con los anexos referentes a: los ingresos y egresos del Estado, a 

las causas y delitos conocidos por las instancias del Poder Judicial, al número de reos 

existentes en las cárceles, al número de escuelas primarias y secundarias, a las 

clases y talleres impartidos en el Instituto Literario y a los capitales pertenecientes a la 

beneficencia e instrucción públicas. También figuraban las iniciativas de decreto para 

que el año económico iniciara a partir del 1 de julio, la del Presupuesto de Ingresos y 

Egresos del siguiente año, la que sustituiría el impuesto de alcabalas por el de 

derecho de patente a giros mercantiles y establecimientos industriales, la que 

establecería la Ley de Facultad Económico-Coactiva y la de la Ley Orgánica de las 

Oficinas de Hacienda que pretendía adscribir al Ejecutivo la Tesorería General y 

adoptar una serie de formatos sobre los libros de caja. 

 

El 7 de marzo el Congreso concedió “licencia con sueldo al C. Gobernador 

Constitucional (Mariano Riva Palacio), para que se separe del ejercicio de sus 

funciones durante el tiempo necesario para el restablecimiento de su salud”. En tal 

virtud, fue designado el Licenciado Manuel Zomera y Piña como Gobernador Interino 

(Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 66 del 7 de marzo de 1871: 111). 

 

El 8 de marzo el Congreso acordó que entretanto reforma el Reglamento Interior, la 

Secretaría dará segunda lectura a las iniciativas de los diputados, ayuntamientos y 

ciudadanos, tres días después de la primera” (Acta del 8 de marzo de 1871. Actas de 

Debates: 1871_01_016). 

 

El 9 de marzo el Gobernador Mariano Riva Palacio informó al Congreso “que no 

permitiéndole ya el estado de su salud continuar por más tiempo al frente del 

Gobierno, ayer comenzó a hacer uso de la licencia que el Congreso tuvo a bien 

concederle, depositando el ejercicio del Poder Ejecutivo al C. Presidente del Superior 

Tribunal de Justicia del Estado (Valentín Gómez y Tagle), entre tanto se presenta el C. 

Manuel Zomera y Piña, nombrado Gobernador Interino” (Acta del 9 de marzo de 1871. 

Actas de Debates: 1871_01_017). 
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El 13 de marzo el Congreso tomó conocimiento del proyecto de Reglamento del 

Tribunal Superior de Justicia que presentó el Tribunal Superior de Justicia (Acta del 13 

de marzo de 1871. Actas de Debates: 1871_01_036). 

 

El Congreso dispuso “que las comisiones permanentes del Congreso que estén 

incompletas por la ausencia de algunos C.C. diputados, continuarán integradas 

conforme lo fueron por los acuerdos del 8 de diciembre anterior y demás aprobados en 

las sesiones extraordinarias”, y que “solo en el caso de que, aún cumplido el acuerdo 

anterior, no quede completa alguna comisión que tenga negocios de importancia que 

despachar, se integrará ésta conforme a Reglamento” (Acta del 13 de marzo de 1871. 

Actas de Debates: 1871_01_ 051). 

 

El 15 de marzo Manuel Zomera y Piña acudió al Congreso a rendir su protesta de ley 

como Gobernador Interino, “acompañado de la Comisión del Congreso, de los 

magistrados del Tribunal Superior de Justicia y demás empleados y funcionarios 

residentes en la Capital” (La Ley, 28/03/1871. Acta del 15 de marzo de 1871). 

 

El 16 de marzo el Congreso dispuso que “los C.C. diputados que durante los periodos 

ordinarios de sesiones ordinarias o extraordinarias, falten sin licencia del Congreso o 

del Presidente en su caso, no percibirán las dietas que disfrutan por la Ley del 

presupuesto vigente”, y que “dichas listas se destinarán al fondo de la Biblioteca del 

Congreso, y las recibirá el C. Diputado encargado del expresado fondo” (Acta del 16 

de marzo de 1871. Actas de Debates: 1871_01_056). 

 

El 18 de marzo el Congreso tomó conocimiento del “proyecto de Ley Orgánica de las 

Oficinas del Estado, y atribuciones que respecto a ella corresponden a los funcionarios 

y empleados del mismo” (Acta del 18 de marzo de 1871. Actas de Debates: 

1871_01_059). 

 

El 21 de marzo el Congreso acordó felicitar al Presidente de la República, “Benito 

Juárez en el día de su cumpleaños” (Acta del 21 de marzo de 1871. Actas de Debates: 

1871_01_074). 

 

El 22 de marzo el Congreso acordó secundar “la excitativa dirigida por las 

(legislaturas) de los estados de Zacatecas, Querétaro, Durango y Colima al Soberano 

Congreso de la Unión, pidiéndole que cuanto antes se sirva expedir la Ley 
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Reglamentaria del Artículo 27 (sobre expropiaciones) de la Constitución Federal” (Acta 

del 22 de marzo de 1871. Actas de Debates: 1871_01_075). 

 

El Congreso a solicitud del Ejecutivo, acordó concederle licencia para separarse de su 

cargo al Diputado José Francisco Búlman, a fin de asumir el cargo de Secretario de 

Gobierno (Acta del 22 de marzo de 1871. Actas de Debates: 1871_01_076). 

 

El 27 de marzo el Congreso le concedió “licencia al C. Diputado Manuel Terreros, para 

que pueda no ocurrir a las sesiones del presente periodo” (Acta de la sesión secreta 

del 27 de marzo de 1871. Actas de Debates: 1867_02_285). 

 

El 29 de marzo el Congreso al declarar vigente el Presupuesto de Gastos del Estado 

de México para el Año Económico del 2 de junio de 1870 al 1º de junio de 1872, 

dispuso que “en lo sucesivo, el año económico en el Estado, se contará desde el 1º de 

julio de cada año al 30 de junio del año siguiente” (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 

67 del 29 de marzo de 1871: 111). 

 

El Congreso limitó la cantidad autorizada al Ejecutivo para la instrumentación del Plan 

de Estudios del Instituto Literario (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 68 del 29 de 

marzo de 1871: 112). 

 

El 31 de marzo el Congreso designó como magistrados suplentes del Tribunal 

Superior de Justicia a: Manuel Alas, Prisciliano Díaz González, Jesús Alberto García, 

Camilo Zamora, Vicente María Villegas, Joaquín Caraza, Trinidad Dávalos, Joaquín 

García Luna, Manuel González Urbina, Miguel Cobos, Teodoro Zúñiga y Atilano Raso 

Cejudo (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 69 del 31 de marzo de 1871: 113). 

 

El 2 de abril el Congreso dejó sin efectos la fracción V del artículo 5 del decreto 

número 26 de 11 de octubre del año anterior, por el que se autorizaba al Ejecutivo a 

establecer una Lotería para facilitar recursos para la construcción del ferrocarril que 

uniría a las ciudades de México a Toluca (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 70 del 2 

de abril de 1871: 116). 

 

El Congreso indultó “al reo Rafael Cruz, preso en la Cárcel de esta Ciudad, del tiempo 

que le falta para extinguir la pena de ocho meses de prisión” (Poder Legislativo IX, 

2001. Decreto 71 del 2 de abril de 1871: 114). 
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El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que las juntas calificadoras y 

revisoras creadas por el decreto número 61, ampliaran el término para la elaboración 

del padrón de las personas que debían cubrir la contribución personal (Poder 

Legislativo IX, 2001. Decreto 72 del 2 de abril de 1871: 105). 

 

El Congreso designó la planta de empleados y sueldos de la Contaduría General del 

Estado. Dispuso que el Contador General de Glosa ganara $1,500.00 al año, y que 

“los empleados de la Contaduría serán nombrados ahora por una Comisión Especial 

compuesta de tres diputados que elija el Congreso, los que, de acuerdo con el 

Contador de Glosa, harán los nombramientos, sujetándolos a la aprobación de la 

Legislatura” (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 73 del 2 de abril de 1871: 116). 

 

El Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Antonio Zimbrón y como 

Vicepresidente al Diputado José María García (Acta del 2 de abril de 1871. Actas de 

Debates: 1871_01_114). 

 

El 11 de abril el Congreso nombró a los diputados integrantes de la comisión que 

debía nombrar a los empleados de la Contaduría, de acuerdo con el Contador. Dicha 

comisión la integraron los diputados: Antonio Zimbrón, Antonio Riba y Echeverría y 

Antonio Inclán (Acta del 11 de abril de 1871. Actas de Debates: 1871_01_126). 

 

Acudió al Congreso Silviano Pavón a rendir su protesta de ley como Contador de 

Glosa (Acta del 11 de abril de 1871. Actas de Debates: 1871_01_126). 

 

El 17 de abril el Congreso acordó hacer “suyo el dictamen que la (Legislatura de 

Guanajuato aprobó el 29 de noviembre del año próximo pasado), pidiendo al Congreso 

de la Unión se sirva no aprobar la segunda parte del artículo 44 del proyecto de 

aranceles (Acta del 17 de abril de 1871. Actas de Debates: 1871_01_151). 

 

El 18 de abril el Congreso acordó “secundar la excitativa que la (Legislatura) de 

Yucatán dirigió al Soberano Congreso Federal, pidiéndole se sirva expedir las leyes 

reglamentarias de los artículos constitucionales que las necesiten” (Acta del 18 de abril 

de 1871. Actas de Debates: 1871_01_154). 

 

El Congreso dispuso que “el Ejecutivo procederá a mandar formar el presupuesto del 

costo de una Penitenciaría Central para todos los reos sentenciados a reclusión de 
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más de dos años por los tribunales del Estado” (Acta del 18 de abril de 1871. Actas de 

Debates: 1871_01_154). 

 

El 19 de abril el Congreso autorizó la construcción del Camino a Puente de Ixtla 

(Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 74 del 19 de abril de 1871: 117). 

 

El 20 de abril el Congreso condonó del derecho de traslación de dominio las permutas 

de fincas de menor valor (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 75 del 20 de abril de 

1871: 118). 

 

El Congreso reformó el Presupuesto de Gastos del Estado de México para el Año 

Económico del el 1º de julio de cada año al 30 de junio de 1972, para aumentar en mil 

500 pesos la partida de cuatro mil pesos presupuestada para sueldos accidentales y 

sobre sueldos (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 76 del 20 de abril de 1871: 119). 

 

El Congreso dispensó del tiempo de práctica en los tribunales del Estado a los 

ciudadanos: Ramón L. y Luis G. Alva (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 77 del 20 de 

abril de 1871: 119). 

 

El Congreso declaró agente de negocios al Ciudadano Isidro Mondragón (Poder 

Legislativo IX, 2001. Decreto 78 del 20 de abril de 1871: 120). 

 

El Congreso creó la plaza de Agente Fiscal en el Poder Judicial (Poder Legislativo IX, 

2001. Decreto 79 del 20 de abril de 1871: 121). 

 

El 24 de abril el Congreso aprobó los nombramientos de la Contaduría de Glosa de 

Luis G. Baiza como Oficial Primero, de Francisco Arechavela como Segundo Oficial y 

de Elías Mota como Escribiente (Acta del 24 de abril de 1871. Actas de Debates: 

1871_01_176). 

 

El 28 de abril el Congreso indultó de la pena que les faltaba cubrir a los reos: Cipriano 

Barrios y Narciso Mejía (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 80 del 28 de abril de 

1871: 121). 

 

El Congreso determinó que los rezagos de contribuciones y multas se cobrasen en 

octavas partes (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 81 del 28 de abril de 1871: 122). 
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El Congreso conmutó “en siete años de obras públicas, la pena de igual tiempo de 

presidio a que fue sentenciado el reo Bartolo Escobar” (Poder Legislativo IX, 2001. 

Decreto 82 del 28 de abril de 1871: 123). 

 

El Congreso indultó “al reo Antonio Rodríguez, de la pena de muerte a que fue 

sentenciado por el Jefe Político de Ixtlahuaca, y se conmuta en la de diez años de 

obras públicas” (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 83 del 28 de abril de 1871: 124). 

 

El 29 de abril el Congreso integró la Diputación Permanente de su Tercer Receso, 

presidida por el Diputado Antonio Inclán. Nombró como vocales a los diputados: 

Ignacio Mañón y Valle y José Antonio Guadarrama y como Suplente al Diputado 

Jacinto Aguado y Varón (Acta del 29 de abril de 1871. Actas de Debates: 

1871_01_201). 

 

El 1 de mayo el Congreso aprobó una proposición, en la cual “en nombre de los 

pueblos que representa, protesta sincera y enérgicamente contra los libelos 

infamatorios, sucios, mezquinos e indignos de un pueblo ilustrado, que han aparecido 

atacando al inmaculado y esclarecido Gobernador Constitucional C. Mariano Riva 

Palacio” (La Ley, 5/05/1871. Acta del 1 de mayo de 1871). 

 

El 2 de mayo el Congreso declaró Ciudadano del Estado a Ramón Rodríguez y 

Arangoity (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 84 del 2 de mayo de 1871: 124). 

 

El Congreso dispuso que los recursos que se destinaran a la construcción del Palacio 

de Gobierno, en lo sucesivo se invirtieran en la construcción del Palacio Municipal de 

Toluca, para que una vez que concluya dicha obra, “el Gobierno asegurará para los 

Poderes del Estado, los derechos de propiedad que hoy es del Ayuntamiento de esta 

Capital” (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 85 del 2 de mayo de 1871: 125). 

 

El Congreso dispuso que el Gobernador en lo sucesivo ejerciera la dirección de 

Hacienda, que el Tesorero General del Estado fuera el director de la distribución de las 

rentas y que el Contador de Glosa fuera el director de la contabilidad de las oficinas de 

Hacienda con sujeción a la Constitución, a las leyes y a las órdenes de la Legislatura. 

Se incluyeron las facultades y obligaciones en esta materia del Gobernador, del 

Secretario General de Gobierno, de la Tesorería General, de la Contaduría de Glosa y 

de los jefes políticos de los distritos, al igual que los juicios en contra de la Hacienda 

del Estado (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 86 del 2 de mayo de 1871: 126). 
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El Congreso aprobó el Presupuesto General de Gastos del Estado de México para el 

Año económico del 1º de julio de 1871 al 30 de junio de 1872, en el cual se determinó 

que el sueldo anual del Gobernador fuera de $3,500.00 y el de su Secretario General y 

del Presidente del Tribunal Superior de Justicia de $2,400.00, así como el de seis 

magistrados con el Fiscal del Poder Judicial de $2,300.00, del Tesorero General de 

$2,150.00 y de los jefes de las secciones de Hacienda de $1,300.00, Gobernación y 

Policía de $1,100.00 y de Justicia de $800.00. Se incluyó en forma independiente de 

los Poderes la nueva plaza de Contador de Glosa con $1,500.00 pesos, en tanto que 

en el Poder Legislativo el sueldo de los 15 diputados pasó de $1,500.00 a $1,800.00 y 

se homologó el sueldo del Oficial con el del Redactor de Actas en $1,000.00 (Poder 

Legislativo IX, 2001. Decreto 87 del 2 de mayo de 1871: 153). 

 

Para cubrir dicho presupuesto se fijaron como contribuciones: las alcabalas, el 

derecho de traslación de dominio, la contribución predial de siete al diez al millar anual 

sobre la propiedad raíz urbana y rústica, la contribución personal fijada a los vecinos 

de 18 a 60 años y el uno y medio por ciento del valor del oro y las platas. 

 

El Congreso dispuso que “los rezagos en la contribución personal correspondiente 

hasta el 31 de diciembre del año pasado, que resulten en cada Distrito del Estado a la 

fecha de la publicación de este decreto en cada uno de ellos, quedarán a favor de las 

municipalidades y municipios de los mismos, para aplicarlos” a la instrucción pública y 

a las mejoras materiales (Poder Legislativo IX, 2001.Decreto 88 del 2 de mayo de 

1871: 168). 

 

El Congreso le habilitó la edad a María Trinidad Gallegos para que pudiera manejar 

sus bienes, contraer obligaciones y comparecer en juicios (Poder Legislativo IX, 2001. 

Decreto 89 del 2 de mayo de 1871: 169). 

 

El Congreso declaró que los jueces conciliadores que sustituyan a los de primera 

instancia, tenían derecho a recibir en todo el tiempo de su ejercicio profesional la 

retribución económica correspondiente (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 90 del 2 

de mayo de 1871: 170). 

 

El Congreso le concedió una feria anual al Pueblo de Amanalco (Poder Legislativo IX, 

2001. Decreto 91 del 2 de mayo de 1871: 171). 
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El Congreso aumentó a siete mil pesos la cantidad consignada para la construcción 

del Palacio Municipal de Toluca (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 92 del 2 de mayo 

de 1871: 171). 

 

El Congreso condonó al “C. Andrés César, la cantidad de trescientos cuarenta y dos 

pesos veintidós centavos, que adeuda por contribuciones por la Hacienda de Ojo de 

Agua” (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 93 del 2 de mayo de 1871: 172). 

 

El Gobernador Manuel Zomera y Piña, al acudir a la clausura del Tercer Periodo 

Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que la tranquilidad pública no se había 

alterado, que el Ejecutivo se ocupaba con ahínco de las mejoras materiales 

emprendidas en la Capital, que el Gobierno procuraría que no se ejerciera coacción 

sobre los electores, que en el mes anterior se mandaron pagar tres quincenas que se 

adeudaban a los servidores del Estado, y que “todos los ramos de la Administración 

Pública continúan en el buen estado que los encontré a mi ingreso al Poder, y 

aprovecho esta ocasión para deciros que, en el corto periodo que tenga de 

permanecer al frente del Ejecutivo , me esforzaré como hasta hoy lo he hecho porque 

no se resientan de mi interinidad, promoviendo el mejoramiento físico y moral de los 

pueblos” (La Ley, 5/05/1971. Discurso del 2 de mayo de 1871). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Antonio Zimbrón, 

le indicó al Gobernador que “el actual Congreso os asegura que, en el tiempo que le 

falta para cumplir su cometido, se esforzará en dictar todas las leyes orgánicas que 

demanda la reforma de la Constitución, y las iniciativas pendientes; abrigando la 

lisonjera esperanza de que el Estado, con la cooperación eficaz de sus mandatarios, 

será feliz y perpetuará el nombre que lleva de ser el primero de la Confederación” (La 

Ley, 5/05/1971. Discurso del 2 de mayo de 1871). 

 

Se instaló la Diputación Permanente del Tercer Receso del Congreso, bajo la 

Presidencia del Diputado Antonio Inclán (Acta del 2 de mayo de 1871. Actas de 

Debates: 1871_01_243). 

 

El 15 de mayo reasumió la Titularidad del Poder Ejecutivo del Estado Mariano Riva 

Palacio (La Ley, 19/05/1871. Circular del 15 de mayo de 1871). 

 

El 16 de mayo la Diputación Permanente le concedió “licencia al C. Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia (Valentín Gómez y Tagle) para que se separe de su 
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encargo por el tiempo que desempeñe la Secretaría de Gobierno” (Acta del 16 de 

mayo de 1871. Actas de Debates: 1871_01_248). 

 

El 23 de mayo acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Trinidad Dávalos, a 

rendir su protesta de ley como Presidente del Tribunal Superior de Justicia (Acta del 

23 de mayo de 1871. Actas de Debates: 1871_01_250). 

 

El 5 de junio el Ejecutivo Federal dispuso que los habitantes de la República podrán 

prestar auxilio a las autoridades políticas de los estados, en el ejercicio de la policía de 

seguridad en poblado y despoblado (La Ley, 9/06/1871. Decreto del 5 de junio de 

1871). 

 

El 14 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de primer mes 

de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Antonio 

Inclán y la Vicepresidencia del Diputado Jacinto Aguado y Varón. Nombró para todo el 

periodo ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados: Antonio 

Riba y Echeverría e Ignacio Mañón y Valle y como secretarios suplentes a los 

diputados: Rafael Espinosa y Antonio Zimbrón (Acta del 14 de agosto de 1871. Actas 

de Debates: 1871_01_270). 

 

Se instaló en la Ciudad de Toluca la Comisión para el arreglo de los límites y créditos 

pertenecientes a los estados de Hidalgo, Morelos y México (La Ley, 15/08/1871. Acta 

del 14 de agosto de 1871). 

 

El 15 de agosto el Gobernador Mariano Riva Palacio, al acudir a la apertura del Cuarto 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que hasta el momento no hay 

trastorno alguno que lamentar en el Estado, que se presentó una campaña electoral 

inusualmente larga y como nunca reñida, que varios plagios y asaltos habían puesto 

en alerta a algunos distritos, que se había introducido a las oficinas de Hacienda un 

sistema uniforme y de fácil manejo de la contabilidad, que continuaban las mejoras 

materiales emprendidas con los fondos públicos, que se iban a unir las capitales de los 

estados de México y Michoacán con una línea telegráfica, que continuaban los 

trabajos de desecación de la Laguna del Río Lerma y que ya se había acordado con el 

Estado de Tlaxcala los términos para arreglar la cuestión relativa a la Municipalidad de 

Calpulalpan (La Ley, 15/08/1871.Discurso del 15 de agosto de 1871). 
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En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Antonio Inclán, le 

indicó al Gobernador que “preferentemente se ocupará la Legislatura de expedir la Ley 

Electoral. No se le ocultan las graves dificultades que tiene que vencer para garantizar 

al pueblo el ejercicio del más precioso de sus derechos, principalmente cuando por 

primera vez tiene que ensayarse en el Estado la elección directa; pero procurará hasta 

dónde sus fuerzas lo permitan, que ella sea digna del Estado, que tiene la honra de 

representar, y tendrá a la vista las leyes que sobre el particular rigen en otros estados 

de la Confederación, y la que con la debida oportunidad habéis remitido” (La Ley, 

15/08/1871. Discurso del 15 de agosto de 1871). 

 

El 17 de agosto la Legislatura aprobó el nombramiento que hizo la Gran Comisión de 

miembros de la Comisión Inspectora de la Contaduría. Dicha comisión se integró con 

los diputados: Antonio Zimbrón, Ángel de la Cueva y José María García (Acta del 17 

de agosto de 1871. Actas de Debates: 1871_01_280). 

 

El 29 de agosto el Congreso le concedió una licencia hasta por quince días para 

separarse de su cargo al Diputado Gumersindo Enríquez (Acta de la sesión secreta 

del 29 de agosto de 1871. Actas de Debates: 1867_02_270). 

 

El 1 de septiembre el Congreso conmutó “en diez años de obras públicas, la pena de 

muerte a que fue sentenciado por la Jefatura Política de Lerma, el reo Severiano 

Arzaluz” (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 94 del 1 de septiembre de 1871: 173). 

 

El 2 de septiembre el Congreso reformó la plantilla de personal de la Contaduría de 

Glosa, al suprimir la plaza de Escribiente y crear dos plazas de oficiales escribientes 

(Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 95 del 2 de septiembre de 1871: 173). 

 

El 12 de septiembre el Congreso declaró Ciudadano del Estado a Miguel Auza (Poder 

Legislativo IX, 2001. Decreto 96 del 12 de septiembre de 1871: 174). 

 

El 13 de septiembre el Congreso acordó secundar la iniciativa que el Congreso del 

Estado de Sonora hizo al Congreso de la Unión, “para que se reduzca el porte de la 

correspondencia a la mitad” (Acta del 13 de septiembre de 1871. Actas de Debates: 

1871_01_378). 
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El Congreso de la Unión declaró Presidente Constitucional de la República a Benito 

Juárez, para el periodo que iniciaría el 1 de diciembre (La Ley, 17/10/1871. Decreto del 

13 de septiembre de 1871). 

 

El 15 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Gabino 

Garduño y como Vicepresidente al Diputado José María García (Acta del 15 de 

septiembre de 1871. Actas de Debates: 1871_01_380). 

 

El 21 de septiembre el Congreso aprobó la renuncia a su cargo del Diputado 

Gumersindo Enríquez, “en virtud de haber tomado posesión del de representante del 

Distrito de Jilotepec en el Congreso de la Unión” (Acta del 21 de septiembre de 1871. 

Actas de Debates: 1871_01_387). 

 

El 25 de septiembre el Congreso determinó que la feria concedida al Pueblo de 

Chiautla comience desde el año de 1872 el 1 de noviembre (Poder Legislativo IX, 

2001. Decreto 97 del 25 de septiembre de 1871: 174). 

 

El 26 de septiembre el Congreso declaró Ciudadano del Estado a José María Vigil 

(Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 98 del 26 de septiembre de 1871: 175). 

 

El 27 de septiembre el Congreso después de aceptar la renuncia del Diputado 

Gumersindo Enríquez, aprobó la carta credencial del Diputado Suplente Regino 

Castro, electo por el Distrito de Jilotepec (Acta del 27 de septiembre de 1871. Actas de 

Debates: 1871_01_450). 

 

El 28 de septiembre el Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que forme 

arreglos de pago con los deudores al erario por rezagos de contribuciones y multas 

(Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 99 del 28 de septiembre de 1871: 175). 

 

El Congreso autorizó “al Ejecutivo para que en el presente año económico pueda 

invertir hasta el 22% en gastos de recaudación, en lugar del 20 que para tal objeto 

señaló el artículo 2º del decreto número 87 del 2 de mayo último” (Poder Legislativo 

IX, 2001. Decreto 100 del 28 de septiembre de 1871: 176). 
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El Congreso nombró al Licenciado Antonio Zimbrón como Gobernador Interino, “para 

cubrir la vacante que resulta del 25 de diciembre del corriente año al 19 de marzo de 

1872” (Poder Legislativo IX, 2001Decreto 101 del 28 de septiembre de 1871: 177). 

 

El 2 de octubre el Congreso tomó conocimiento de un movimiento subversivo 

encabezado por el General Miguel Negrete en la Ciudadela de la Ciudad de México, el 

cual fue sofocado por el Gobierno Federal (Acta del 2 de octubre de 1871. Actas de 

Debates: 1871_01_480). 

 

El 8 de octubre el Congreso dispuso que el Rancho de San Agustín siguiera 

perteneciendo a la Municipalidad de Otzolotepec y la Hacienda de Buenavista a la 

Municipalidad de Temoaya (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 102 del 8 de octubre 

de 1871: 177). 

 

El 9 de octubre el Congreso condonó los adeudos que tenían con el Estado el 

Ciudadano Tiburcio Arce y la Señora Josefa Nava (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 

104 del 9 de octubre de 1871: 212). 

 

El 10 de octubre acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente 

Regino Castro, electo por el Distrito XII de Jilotepec (Acta del 10 de octubre de 1871. 

Actas de Debates: 1871_01_534). 

 

El 12 de octubre el Congreso erigió “en Municipalidad el Pueblo de San Mateo Atenco 

del Distrito de Lerma” (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 106 del 12 de octubre de 

1871: 216). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que efectuara la construcción de 

una Penitenciaría en el ex Convento de Tepotzotlán (Poder Legislativo IX, 2001. 

Decreto 107 del 12 de octubre de 1871: 217). 

 

El 13 de octubre el Congreso expidió la Ley Orgánica para las Elecciones Políticas y 

Municipales del Estado, en la que se estableció la elección del Gobernador en forma 

directa, manteniendo las elecciones de los diputados, y de los funcionarios 

municipales en forma indirecta en primer grado. Se determinó que para la renovación 

del Congreso habrá elecciones ordinarias cada dos años, para Gobernador cada 

cuatro años y para funcionarios municipales cada año, y que las elecciones de 

Gobernador y primarias de diputados se verificarían el 1 de diciembre del año anterior 
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a su renovación (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 103 del 13 de octubre de 1871: 

178). 

 

En esta ley se determinó que por cada 40 mil habitantes se nombraría un Diputado 

Propietario y uno Suplente, que si después de hecha la división quedare una fracción 

de más de 20 mil habitantes ésta también daría un Diputado, que los distritos 

electorales serían determinados por el Congreso al expedir la convocatoria para 

elecciones ordinarias y que en las elecciones extraordinarias para cubrir una o más 

vacantes, la división territorial sería la misma que haya servido de base para las 

elecciones ordinarias respectivas. 

 

El Congreso convocó a elecciones ordinarias para diputados a la Legislatura y 

Gobernador Constitucional, en las cuales se incrementó el número de distritos y por 

consiguiente, el de diputados de 15 a 16. Los distritos eran: el I de Toluca, el II de 

Zinacantepec, el III de Tenango, el IV de Ixtlahuaca, el V de Villa del Valle, el VI de 

Temascaltepec, el VII de Sultepec, el VIII de Tenancingo, el IX de Lerma, el X de 

Tlalmanalco, el XI de Texcoco, el XII de Otumba, el XIII de Zumpango, el XIV de 

Cuautitlán, el XV de Tlalnepantla y el XVI de Jilotepec (Poder Legislativo IX, 2001. 

Decreto 105 del 13 de octubre de 1871: 213). 

 

El Congreso condonó “al antiguo y ameritado Patriota C. Capitán Antonio Arauz, las 

contribuciones y multas que adeuda al Erario del Estado, por la casa que posee en 

Texcoco, conocida con el nombre de Mesón de Arauz” (Poder Legislativo IX, 2001. 

Decreto 108 del 13 de octubre de 1871: 218). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Cuarto Receso, presidida por el 

Diputado Jacinto Aguado y Varón. Nombró como vocales a los diputados: Antonio 

Riba y Echeverría y Gabino Garduño y como Suplente al Diputado Antonio Inclán 

(Acta del 13 de octubre de 1871. Actas de Debates: 1871_01_571). 

 

El 14 de octubre el Congreso autorizó la apertura de una escuela de primeras letras en 

el Instituto Literario “a la que concurrirán los alumnos, que a su ingreso para comenzar 

sus estudios preparatorios, no estuvieren suficientemente instruidos en los ramos que 

conforme a la Ley, deban formar el curso de instrucción primaria, hasta ser aprobados 

en ellos, en los exámenes del año escolar”. También autorizó la apertura de una 

escuela normal para preceptores de primeras letras y la impartición de cursos 
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nocturnos para adultos de elementos de matemáticas, dibujo y deberes sociales 

(Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 109 del 14 de octubre de 1871: 218). 

 

El 16 de octubre el Congreso dispuso que la Compañía del Ferrocarril de México a 

Toluca y Cuautitlán fijara “discrecionalmente el fondo de los sorteos y las épocas en 

que éstos se verifiquen” (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 110 del 16 de octubre de 

1871: 221). 

 

El Congreso condonó la multa en que había incurrido el Ciudadano Ignacio Iniesta “por 

no haber pagado el derecho de traslación de dominio en el contrato que hizo de unos 

magueyes” (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 111 del 16 de octubre de 1871: 222). 

 

El Congreso condonó “a los administradores de rentas de Sultepec, Zumpango y 

Temascaltepec, las cantidades que por multas de la contribución personal dejaron de 

cobrar el mes de abril último y por su omisión debieron pagarlas” (Poder Legislativo IX, 

2001. Decreto 112 del 16 de octubre de 1871: 223). 

 

El Congreso erigió el Municipio de Nopaltepec en el Distrito de Otumba (Poder 

Legislativo IX, 2001. Decreto 113 del 16 de octubre de 1871: 224). 

 

El Congreso determinó que “siempre que los jueces conciliadores sustituyan a los de 

1ª instancia por más de quince días, fuesen letrados, disfrutarán de las dos terceras 

partes del sueldo asignado a dichos jueces” (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 114 

del 16 de octubre de 1871: 225). 

 

El Congreso indultó de las penas que les faltaba cubrir a los reos: Pastor Córdova, 

Dionisio Rivera, José Salomé, Sebastián Almeyera, Mariano García, José María 

Coronel, Fernando y Remigio Sánchez, Trinidad Pineda, Gregorio Guerrero, Francisco 

Delgado, Frígido Velázquez, Lorenzo Rosas, Romualdo Cruz, Filomeno García, 

Gregorio Ibarra, Guadalupe Martínez, Manuel Lechuga, José Villa, Ramón Torres, 

Francisco Páez, Marino Ponce, Francisco Galicia, Jorge Solano, Miguel Velázquez, 

Tomás Bueno y Rafael Parra (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 115 del 16 de 

octubre de 1871: 225). 

 

El Congreso dispuso que “solo podrán ejercer la notaría en el Estado, los escribanos 

que tengan oficio público vendible y renunciable y los que sean arrendatarios o 
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tenientes de los mismos oficios públicos” (Poder Legislativo IX, Decreto 116 del 16 de 

octubre de 1871: 227). 

 

El Congreso reglamentó el modo de hacerse “la rectificación de los patrones para el 

pago de la contribución personal” (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 117 del 16 de 

octubre de 1871: 228). 

 

El Congreso decretó la sustitución del impuesto de alcabalas por la contribución 

denominada derechos de patente a giros mercantiles y establecimientos industriales 

(Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 118 del 16 de octubre de 1871: 231). 

 

El Congreso determinó que “en toda traslación de dominio de bienes raíces 

nacionalizados, se causa el derecho de traslación de dominio” (Poder Legislativo IX, 

2001. Decreto 119 del 16 de octubre de 1871: 248). 

 

El Congreso dispuso que el nombramiento de los alcaides de las cárceles se haría por 

los alcaldes de los ayuntamientos (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 120 del 16 de 

octubre de 1871: 249). 

 

El Congreso declaró Benemérito del Estado a Mariano Riva Palacio, por los eminentes 

servicios prestados al mismo (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 121 del 16 de 

octubre de 1871: 250). 

 

El Congreso autorizó a la Municipalidad de Ixtlahuaca para que pagara del Fondo de 

Instrucción Pública la pensión de alumnos que sostenía en el Instituto Literario (Poder 

Legislativo IX, 2001. Decreto 122 del 16 de octubre de 1871: 251). 

 

El Congreso reglamentó el modo de cubrir el derecho de traslación de dominio de las 

fincas rústicas y urbanas (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 123 del 16 de octubre 

de 1871: 251). 

 

El Congreso acordó que toda persona que manejara caudales públicos debía remitir 

sus cuentas originales a la Contaduría (Poder Legislativo IX, 2001. (Decreto 124 del 16 

de octubre de 1871: 254). 

 



145 
 

El Congreso le condonó al Ciudadano Agustín González el adeudo que tenía con el 

Erario del Estado (Poder Legislativo IX, 2001. Decreto 125 del 16 de octubre de 1871: 

255). 

 

El Congreso aceptó “la renuncia que del cargo de Diputado hace con fecha 16 del 

corriente el C. José Antonio Guadarrama, por haber preferido ir al Congreso de la 

Unión” (Acta del 16 de octubre de 1871. Actas de Debates: 1871_01_602). 

 

El Gobernador Mariano Riva Palacio, al acudir a la clausura del Cuarto Periodo 

Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que se crearía en el Instituto Literario una 

Escuela Normal de Preceptores de Primeras Letras, que la paz pública de nuevo había 

sido perturbada en el País por hombres imprudentes e imprescindibles y que la nueva 

Ley Electoral “contiene innovaciones notables, las que demuestran un juicioso celo por 

remediar los males frecuentes y perjudiciales abusos que se cometían al regularizar el 

mecanismo electoral por los empadronadores y las mesas encargadas de recibir los 

votos del pueblo” (La Ley, 17/10/1871. Discurso del 16 de octubre de 1871). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Gabino Garduño, 

indicó que “el día de hoy clausura el Congreso del Estado su último periodo de 

sesiones ordinarias, y este acto tal vez sea el postrero que ejerzamos como 

representantes del pueblo. Al retirarnos al hogar doméstico, lo hacemos con la 

satisfacción de que las disposiciones dictadas, no han sido sugeridas sino por el más 

puro patriotismo y el vehemente deseo que anima a todos y cada uno de los C.C. 

diputados, de que el Estado que nos ha honrado, sea grande y feliz; y protestan que 

de ninguna manera aspiran a ser reelectos para este honorífico puesto, esperando 

confiados que el pueblo sabrá elegir otros ciudadanos que dignamente los 

representen” (La Ley, 17/10/1871. Discurso del 16 de octubre de 1871). 

 

Se instaló la Diputación Permanente del Cuarto Receso del Congreso, bajo la 

Presidencia del Diputado Jacinto Aguado y Varón (Acta del 16 de octubre de 1871. 

Actas de Debates: 1871_01_609). 

 

El 14 de noviembre ante la reelección del Ejecutivo Federal, el General Porfirio Díaz 

expidió el Plan de la Noria, por el cual pretendía que “una convención de 

representantes por cada Estado, elegidos popularmente, dará el programa de la 

reconstrucción constitucional y nombrará un Presidente Provisional de la República, 
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qué, por ningún motivo, podrá ser el actual depositario de los poderes de guerra” 

(Secretaría de la Presidencia 3, 1973: 1162). 

 

El 25 de diciembre Mariano Riva Palacio, al dejar la Gubernatura del Estado, señaló 

que aún estaba pendiente el arreglo del crédito con los nacientes estados de Morelos 

e Hidalgo, que pronto se iba a ratificar un acuerdo referente a la cesión de la 

Municipalidad de Calpulalpan al Estado de Tlaxcala, que se había computado la 

elección de Gobernador que por primera vez había sido directa y que la situación 

hacendaria seguía siendo satisfactoria, por lo que se esperaba que con la extinción de 

las alcabalas se presentara un gran beneficio a la sociedad entera y al Erario (La Ley, 

26/12/1871. Discurso del 25 de diciembre de 1871).64 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Jacinto Aguado y Varón, 

después de tomarle la protesta de ley al Gobernador Antonio Zimbrón, le indicó a éste 

que confiaba “en que esa benévola providencia ayudará a vuestra ilustrada y patriótica 

acción; que los pueblos y las autoridades secundarán gustosos a vuestro Gobierno, y 

de tal manera, se irá robusteciendo la marcha regular de la Administración del Estado, 

cuya constancia en el bien obrar es empresa segura de que a través de todas las 

dificultades alcanzará el grandioso porvenir que ambicionan sus hijos laboriosos y 

dignos” (La Ley, 26/12/1871. Discurso del 25 de diciembre de 1871). 

 

El 4 de febrero de 1872 la Diputación Permanente convocó al Congreso a su Segundo 

Periodo Extraordinario de Sesiones que se abriría el 15 del corriente, en el que se 

trataría: “la resolución sobre el convenio celebrado entre los gobiernos del Estado de 

México y de Tlaxcala, con relación a la Municipalidad de Calpulalpan del Distrito de 

Texcoco”; “de resolver sobre los indultos de la pena capital impuesta a los reos de 

plagio y robo que estén pendientes y de los que se presenten nuevamente”; “de todos 

los demás negocios que se presenten por cualesquiera ciudadanos, y de las iniciativas 

hechas por el Ejecutivo o diputados y que sean calificados de urgentes por el 

Congreso” (La Ley, 6/02/1872. Decreto 126 del 4 de febrero de 1872).65 

 

El 18 de febrero el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su 

Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Antonio Inclán. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Ignacio Mañón y Valle, como secretarios 

propietarios a los diputados: Regino Castro y Rafael Espinosa y como secretarios 

 
64 No se insertaron en el acta respectiva los discursos pronunciados en aquella ocasión. 
65 No se publicó en la Colección de Decretos. 
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suplentes a los diputados: Jacinto Aguado y Varón y José María García (Acta del 18 

de febrero de 1872. Actas de Debates: 1871_01_641). 

 

El 19 de febrero el Gobernador Antonio Zimbrón, al acudir a la apertura del Segundo 

Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso, señaló “que si bien al principio del 

actual periodo del Gobierno, la revolución que por desgracia se ha desarrollado en el 

País, presentó un aspecto imponente en el Estado, invadiendo varios de sus distritos 

por diversas gavillas de revoltosos; hoy, mediante la persecución activa y eficaz que 

se les hizo, casi han desaparecido por completo, pudiéndose asegurar que si alguna 

existe, es insignificante, y que si no se ha logrado su exterminio, no es ciertamente por 

descuido, sino porque, favorecida del escabroso terreno del sur en límites del Estado, 

no haciendo jamás frente a la fuerza de éste, se disemina en diversas direcciones 

hasta guarecerse en las montañas de los estados vecinos” (La Ley, 20/02/1872. 

Discurso del 19 de febrero de 1872). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Antonio Inclán, 

indicó que esta Asamblea “comprende la importancia de las negociaciones pendientes 

entre los estados de México, Hidalgo y Morelos sobre el arreglo de sus respectivos 

límites y división de la deuda activa y pasiva del antiguo Estado de México; así es que 

se ocupará de la nota a que hacéis relación, si fuere calificada de urgente y si lo 

permitiere el muy corto espacio que debe estar reunido, pues si bien cree que 

legalmente puede funcionar hasta antes de la instalación de la nueva Legislatura 

electa, está resuelto a clausurar sus sesiones con anterioridad al día en que, conforme 

a nuestros preceptos constitucionales, deben comenzar a tener lugar las reuniones de 

los ciudadanos diputados que han de funcionar en el próximo periodo” (La Ley, 

20/02/1872. Discurso del 19 de febrero de 1872). 

 

El 20 de febrero el Congreso integró la Diputación Permanente que concluiría su 

Cuarto Receso, presidida por el Diputado Jacinto Aguado y Varón. Nombró como 

vocales a los diputados: Antonio Inclán y Rafael Espinosa y como Suplente al 

Diputado Regino Castro (Acta del 20 de febrero de 1872. Actas de Debates: 

1871_01_645). 

 

El 22 de febrero el Congreso aprobó el acuerdo por el que determinó que “se 

aprueban las bases acordadas entre los gobernadores de México y Tlaxcala, para la 

agregación a éste de la Municipalidad de Calpulalpan en 29 de julio de 1871”, 

indicándose que “en el caso de que el referido convenio sea aprobado por el Congreso 
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de la Unión, y en consecuencia del anterior acuerdo, se inicia a la próxima Legislatura 

venidera la reforma del artículo 4º de la Constitución del Estado que quedará en los 

mismos términos que está concebido, suprimiéndole las palabras con la Municipalidad 

de Calpulalpan (Acta del 22 de febrero de 1872. Actas de Debates: 1871_01_655). 

 

El Gobernador Antonio Zimbrón, al acudir a la clausura del Segundo Periodo 

Extraordinario de Sesiones del Congreso, indicó que “la cuestión de los límites con los 

estados de Hidalgo y Morelos, según está informado, pasó la iniciativa de los tres 

comisionados para que la nueva Legislatura determine lo conveniente, y en cuanto a la 

Municipalidad de Calpulalpan del Distrito de Texcoco, sobre la aprobación del arreglo 

practicado por este Gobierno con el de Tlaxcala, importando esa resolución una 

reforma constitucional, se ha hecho un grande avance con que V. H. haya declarado 

que las proposiciones que contienen, deben sujetarse a discusión, para que las 

resuelva la Legislatura siguiente, conforme con el precepto constitucional, porque de 

no haber sido así, tendría que aplazarse hasta el bienio que comience en marzo de 

1874” (La Ley, 23/02/1871. Discurso del 22 de febrero de 1872). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Antonio Inclán, 

señaló “que cumpliendo el Congreso con el ofrecimiento que hizo al abrir el actual 

periodo de sesiones, hoy la clausura sin haber tocado directa ni indirectamente la 

cuestión electoral, pudiendo de esta manera patentizarse al Estado todo, que sus 

actuales representantes han sabido respetar la Ley y el sufragio popular; y al retirarse 

a la vida privada, con la conciencia tranquila esperan el fallo que sobre sus actos 

pronuncien la opinión pública y la imparcial historia” (La Ley, 23/02/1871. Discurso del 

22 de febrero de 1872). 

 

La III Legislatura Constitucional (1870-1872) que operó del 5 de marzo de 1870 al 1 de 

marzo de 1872 se integró con 15 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios y dos periodos extraordinarios 

de sesiones y expidió 126 decretos entre el 1 de marzo de 1870 y el 4 de febrero de 

1872. (Poder Legislativo IX, 2001. Índice de decretos: 257-272).66 

 

 

 

 

 
66 No se publicó el decreto número 63. 
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Capítulo 4 
IV Legislatura Constitucional (1872-1874) 

 

La IV Legislatura Constitucional (1872-1874) que operó del 2 de marzo de 1872 al 1 de 

marzo de 1874, se integró con 16 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Los diputados propietarios y suplentes eran: Arcadio Villavicencio 

(Distrito I de Toluca), Manuel Garay y Tejada (Distrito V de Villa del Valle), Manuel de 

los Ríos (Distrito VI de Temascaltepec), Juan Chávez Ganancia (Distrito X de 

Tlalmanalco), Valentín Hernández (Distrito XI de Texcoco), Lucio Rodríguez (Distrito 

XIII de Zumpango), Cosme Quesada (Distrito XIV de Cuautitlán), Eulalio Núñez 

(Distrito XV de Tlalnepantla), José María Díaz Leal (Distrito VIII de Tenancingo), 

Ruperto Portillo (Distrito IX de Lerma), Antonio Espejel y Blancas (Distrito XII de 

Otumba) (Acta del 27 de febrero de 1872. Actas de Debates: 1872_01_005), Antonio 

Riba y Echeverría (Distrito II de Zinacantepec), José María Bernal (Distrito IV de 

Ixtlahuaca), Anastasio Molina (Distrito XVI de Jilotepec) (Acta del 4 de marzo de 1872. 

Actas de Debates: 1872_01_018), Pedro Navarro (Distrito III de Tenango), Trinidad M. 

Murguía (Distrito VII de Sultepec) (Acta del 22 de agosto de 1872. Actas de Debates: 

1872_01_234), Inocente García (Suplente del Distrito V de Villa del Valle) (Acta del 18 

de agosto de 1873. Actas de Debates: 1873_01_287) y Joaquín García Luna 

(Suplente del Distrito Electoral II de Zinacantepec) (Acta del 27 de septiembre de 

1873. Actas de Debates: 1873_01_349). Los integrantes de la Gran Comisión eran los 

diputados: Juan Chávez Ganancia, Valentín Hernández, Arcadio Villavicencio y 

Antonio Espejel y Blancas (Acta del 4 de marzo de 1872. Actas de Debates: 

1872_01_19). 

 

El 23 de febrero de 1872 se realizó la Primera Junta Preparatoria de la IV Legislatura 

con la asistencia de “los C.C. Juan Chávez Ganancia, José María Díaz Leal, Antonio 

Espejel y Blancas, Manuel Garay, José María Garduño, Valentín Hernández, Eulalio 

Núñez, Ruperto Portillo, Cosme Quesada, Lucio Rodríguez y Arcadio Villavicencio, 

electos diputados para la próxima Legislatura y los C.C. Jacinto Aguado y Varón, 

Rafael Espinosa y Antonio Inclán, Presidente el primero y vocales los segundos de la 

Diputación Permanente” (La Ley, 1/03/1872. Acta del 23 de febrero de 1872). 

 

En dicha sesión se nombró como Presidente de la Junta Preparatoria al Diputado 

Electo Juan Chávez Ganancia y como Secretario de la misma al Diputado Electo 

Arcadio Villavicencio. De igual manera, se nombró a los integrantes de la primera 

comisión revisora de las cartas credenciales de los diputados, presidida por el 
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Diputado Electo Ruperto Portillo y a la segunda comisión encargada de dicho 

propósito, presidida por el Diputado Electo Lucio Rodríguez (Acta del 23 de febrero de 

1872. Actas de Debates: 1872_01_002). 

 

El 27 de febrero se efectuó la Segunda Junta Preparatoria del Congreso, en la cual se 

declararon nulas las elecciones de diputados propietarios y suplentes de los distritos III 

de Tenango y IX de Sultepec (Acta del 27 de febrero de 1872. Actas de Debates: 

1871_01_005). 

 

Se aprobaron las cartas credenciales de los diputados propietarios: Arcadio 

Villavicencio, electo por el Distrito I de Toluca; Manuel Garay y Tejada, electo por el 

Distrito V de Villa del Valle; Manuel de los Ríos, electo por el Distrito VI de 

Temascaltepec; Juan Chávez Ganancia, electo por el Distrito X de Tlalmanalco; 

Valentín Hernández, electo por el Distrito XI de Texcoco; Lucio Rodríguez, electo por 

el Distrito XIII de Zumpango; Cosme Quesada, electo por el Distrito XIV de Cuautitlán; 

Eulalio Núñez, electo por el Distrito XV de Tlalnepantla; José María Díaz Leal, electo 

por el Distrito VIII de Tenancingo; Ruperto Portillo, electo por el Distrito IX de Lerma; y 

Antonio Espejel y Blancas, electo por el Distrito XII de Otumba (Acta del 27 de febrero 

de 1872. Actas de Debates: 1872_01_005). 

 

Rindieron su protesta de ley los diputados: Arcadio Villavicencio, Manuel Garay y 

Tejada, Manuel de los Ríos, Juan Chávez Ganancia, Valentín Hernández, Lucio 

Rodríguez, Cosme Quesada, Eulalio Núñez, José María Díaz Leal, Ruperto Portillo y 

Antonio Espejel y Blancas (Acta del 27 de febrero de 1872. Actas de Debates: 

1872_01_006). 

 

El 1 de marzo el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Electo 

Ruperto Portillo y la Vicepresidencia del Diputado Electo Manuel de los Ríos. Nombró 

para todo el periodo ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los 

diputados: Arcadio Villavicencio y Lucio Rodríguez y como secretarios suplentes a los 

diputados: José María Díaz Leal y Valentín Hernández (Acta del 1 de marzo de 1872. 

Actas de Debates: 1872_01_014). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Ruperto Portillo, efectuó la declaratoria de 

instalación de la IV Legislatura Constitucional (Acta del 1 de marzo de 1872. Actas de 

Debates: 1872_01_014). 
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El 2 de marzo el Gobernador Antonio Zimbrón, al acudir a la apertura del Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, indicó que “inconducente sería instruiros 

con prolijidad del estado en que se encuentra actualmente la Administración Pública, 

porque está al alcance de todos; básteme decir: que en circunstancias tan 

excepcionales como por las que atraviesa la República a causa de la guerra que 

asola, el Estado de México se ha podido conservar como ninguno otro de la 

Confederación, al extremo de considerársele ya, el modelo entre los demás; y con 

corazón, porque aquí no sólo no se han alterado los impuestos, sino antes disminuido; 

porque al presentarse la revolución en todas direcciones con aspecto imponente, ha 

podido sofocarse, lográndose que de los pocos de sus habitantes que la secundaron, 

se sometiera la mayor parte a la obediencia de las autoridades, y porque en fin, es 

gobernado todavía en el orden constitucional, sin que la Administración en alguno de 

sus ramos haya aún perdido su autonomía” (La Ley, 5/03/1872. Discurso del 2 de 

marzo de 1872). 
 
En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Ruperto Portillo, 

le indicó al Gobernador que “el Congreso comprende las dificultades que tiene que 

vencer el Gobierno por las frecuentes invasiones de partidas pronunciadas de los 

estados vecinos, los gastos que deben erogarse en perseguirlas y la paralización de la 

Administración en algunos de los ramos de que esto resulta; pero confiado en vuestro 

patriotismo y en el notario buen sentido de los habitantes del Estado, tiene fe en el 

triunfo de la legalidad, y espera que la paz se restablecerá pronto, y que removidos los 

obstáculos que se oponen a la marcha de la Administración, reuniréis los datos 

necesarios y presentaréis la memoria de todos los ramos que os previene la 

Constitución” (La Ley, 5/03/1872. Discurso del 2 de marzo de 1872). 

 

El Congreso nombró por insaculación una comisión de su seno para examinar los 

expedientes de la elección del gobernador. Dicha comisión se integró con los 

diputados: José María Díaz Leal, Ruperto Porillo, Eulalio Núñez, Manuel de los Ríos y 

Cosme Quesada (Acta del 2 de marzo de 1872. Actas de Debates: 1872_01_017). 

 

El 4 de marzo el Congreso aprobó las cartas credenciales de los diputados: Antonio 

Riba y Echeverría, electo por el Distrito II de Zinacantepec; José María Bernal, electo 

por el Distrito IV de Ixtlahuaca y Anastasio Molina, electo por el Distrito XVI de 

Jilotepec (Acta del 4 de marzo de 1872. Actas de Debates: 1872_01_018). 
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El Congreso nombró como integrantes de la Gran Comisión a los diputados: Juan 

Chávez Ganancia, Valentín Hernández, Arcadio Villavicencio y Antonio Espejel y 

Blancas (Acta del 4 de marzo de 1872. Actas de Debates: 1872_01_019). 

 

El 5 de marzo acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley los diputados: Antonio 

Riba y Echeverría, José María Bernal y Anastasio Molina (Acta del 5 de marzo de 

1872. Actas de Debates: 1872_01_019). 

 

El Congreso aprobó la propuesta que hizo la Gran Comisión de integrantes de las 

comisiones permanentes de: Puntos Constitucionales; Justicia; Gobernación; 

Hacienda; Segunda de Hacienda; Legislación; Instrucción Pública; Corrección de 

Estilo; Comercio, Agricultura, Minería e Industria; Milicia; Código Municipal; Policía, 

Peticiones e Impresiones; Poderes; Análisis y Sección de Gran Jurado; Estadística y 

División Territorial; e Inspectora de la Contaduría de Glosa. De igual manera, integró la 

Comisión Especial de Visita del Instituto Literario (Acta del 5 de marzo de 1872. Actas 

de Debates: 1872_01_021). 

 

La Comisión de Análisis y Sección de Gran Jurado se integró con los diputados: Juan 

Chávez Ganancia, Ruperto Portillo y Arcadio Villavicencio (Acta del 5 de marzo de 

1872. Actas de Debates: 1872_01_021). 

 

El 9 de marzo el Congreso ratificó la designación del Licenciado Jesús Alberto García 

como Gobernador Constitucional para el cuatrienio del 20 de marzo de 1872 al 20 de 

marzo de 1876 (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 1 del 9 de marzo de 1872: 5), al 

haber obtenido 50,954 votos contra 34,651 de León Guzmán y 16,278 de Antonio 

Zimbrón (La Ley, 26/12/1871). 

 

El 11 de marzo el Congreso acordó apoyar y secundar “en todas sus partes la 

iniciativa que la (Legislatura) de Veracruz hace al Congreso de la Unión, relativa a que 

fije las reglas a que deben ceñirse las legislaturas de todos los estados, sobre 

ocupación y enajenación de los terrenos baldíos (Acta del 11 de marzo de 1872. Actas 

de Debates: 1872_01_033). 

 

El 15 de marzo el Congreso nombró a Celso Vicencio como Presidente del Supremo 

Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 2 del 15 de marzo de 

1872: 6). 
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El Congreso nombró como magistrados suplentes del Supremo Tribunal Superior de 

Justicia a: Manuel Alas, Manuel Veytia, Camilo Zamora, Trinidad Dávalos, Vicente 

María Villegas, Teodoro Zúñiga, Miguel de los Cobos, Joaquín Carza, Gregorio 

Gutiérrez, Manuel Reyes, Manuel González Urbina y Agustín Martínez de Castro 

(Poder Legislativo X, 2001. Decreto 3 del 15 de marzo de 1872: 6). 

 

El 18 de marzo el Secretario General de Gobierno, Jesús Fuentes y Muñiz, presentó la 

memoria correspondiente a la gestión del año anterior de Mariano Riva Palacio y de 

los primeros tres meses de la Administración de Antonio Zimbrón (Acta del 18 de 

marzo de 1872. Actas de Debates: 1872_01_051). 

 

En la Memoria de Gobierno se resaltaron los estragos que enfrentaba el Estado como 

consecuencia de la guerra civil que enfrentaba el País y una serie de datos que no 

variaban de la anterior memoria, salvo el resumen de la propiedad raíz, la noticia del 

número de residentes, el estado de matrimonios, nacimientos y defunciones, la noticia 

de minas que están en laboreo o abandonadas, la noticia del número de haciendas de 

beneficio de metales, el nombre de los libros que se emplean en las escuelas públicas, 

las estadísticas del Hospital de San Juan de Dios, el número de jóvenes asilados en el 

Hospicio y la iniciativa para “convocar a concursos públicos a los que presenten obras 

que sirvan de texto en los establecimientos sostenidos por los fondos generales o 

municipales del Estado, para la enseñanza de los ramos de instrucción primaria, 

secundaria y profesional (Gobierno del Estado de México, 1872, Memoria). 

 

El 20 de marzo Jesús Alberto García, al tomar posesión de la Gubernatura, señaló que 

su “programa en lo administrativo no puede ser otro ante el Estado, que el que 

concreten las palabras de mi protesta, cumplir lealmente con las obligaciones del 

Poder Ejecutivo”. De allí de que se haya propuesto en conservar la paz pública, 

promover la instrucción de la juventud, coadyuvar con los legisladores para expedir los 

códigos penal y de procedimientos en materia criminal, fomentar el desarrollo de las 

municipalidades, designar en los distritos jefes políticos que reúnan la confianza del 

Gobierno y las simpatías locales y seguir respetando la confianza en los funcionarios 

que por su actitud y honradez se hayan hecho acreedores al aprecio público (Gobierno 

del Estado de México, 1872. Discurso: 3). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Ruperto Portillo, 

indicó que “el Congreso advierte con la mayor satisfacción que venís animado de los 

mejores sentimientos respecto de los actuales empleados de la Administración, y que 
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os proponéis atender sólo a la aptitud, y honradez, prescindiendo del espíritu de 

partido. Vuestra conducta en esta parte será aprobada especialmente por vuestros 

partidarios, a quienes ningún interés bastardo ha guiado en sus trabajos, sino 

únicamente la prosperidad del Estado que creen asegurada bajo vuestro Gobierno” 

(La Ley, 22/03/1872. Discurso del 20 de marzo de 1872). 

 

El 21 de marzo el Congreso le concedió licencia para separarse de su cargo por 

quince días al Diputado Juan Chávez Ganancia (Acta de la sesión secreta del 21 de 

marzo de 1872. Actas de Debates: 1867_02_299). 

 

El 23 de marzo acudió al Congreso el Licenciado Manuel Veytia a rendir su protesta de 

ley como Magistrado Suplente del Tribunal Superior de Justicia, para cubrir la vacante 

temporal del Presidente del Tribunal, licenciado Celso Villavicencio (Acta del 23 de 

marzo de 1872. Actas de Debates: 1872_01_059).67 

 

El 26 de marzo el Congreso le concedió licencia para separarse de su cargo al 

Diputado Eulalio Núñez, para hacerse cargo de la Jefatura Política del Distrito de 

Tlalnepantla (Acta del 26 de marzo de 1872. Actas de Debates: 1872_01_062). 

 

El 2 de abril el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Antonio Riba y 

Echeverría y como Vicepresidente al Diputado Antonio Espejel y Blancas (Acta del 2 

de abril de 1872. Actas de Debates: 1872_01_065). 

 

El Congreso tomó conocimiento del proyecto de “Ley Reglamentaria de Indultos, e 

Introduciendo los Recursos de Revisión y Rehabilitación Criminal en el Estado de 

México” (Acta del 2 de abril de 1872. Actas de Debates: 1872_01_074). 

 

El 8 de abril el Congreso convocó a elecciones extraordinarias para elegir a los 

diputados propietarios y suplentes de los distritos III de Tenango y VII de Sultepec. Las 

elecciones primarias se efectuarían el 28 de abril y las de Distrito el 12 de mayo 

(Poder Legislativo X, 2001. Decreto 4 del 8 de abril de 1872: 7). 

 

El 10 de abril el Congreso aprobó la proposición, por la que dispuso que el Ejecutivo 

del Estado pidiera a los vecinos interesados, los informes instructivos previstos para 

 
67 Se informó que el Licenciado Celso Vicencio fue designado Secretario General de Gobierno. 
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constituir la Municipalidad de Cacalomacán y el Municipio de Ozumbilla (Acta del 10 

de abril de 1872. Actas de Debates: 1872_01_089). 

 

El 11 de abril el Secretario de Gobierno, Celso Vicencio, acudió al Congreso, para 

informar que ante una partida de pronunciados, “el Ejecutivo ha ordenado a los jefes 

políticos de los distritos, redoblen su vigilancia y procuren levantar el espíritu público 

de los pueblos para que todos se presten a la defensa de sus intereses” (Acta del 11 

de abril de 1872. Actas de Debates: 1872_01_090). 

 

El 13 de abril el Congreso le condonó al Administrador de Rentas de Zumpango un 

adeudo que tenía con la Contaduría General de Glosa (Poder Legislativo X, 2001. 

Decreto 5 del 13 de abril de 1872: 8). 

 

El 27 de abril el Congreso dispuso que “los capitales que sobre fincas situadas en el 

Estado se reconozcan a favor de la beneficencia o instrucción pública de otros 

estados, no están ni han estado comprendidos en las excepciones (sobre el pago de la 

contribución predial) que determina la fracción I del artículo 10 del decreto número 87 

de 22 de mayo de 1871” (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 6 del 27 de abril de 1872: 

9). 

 

El Congreso determinó que “la feria concedida a la Villa de Jilotepec de Abasolo, por el 

decreto número 27 de 10 de agosto de 1861, tendrá lugar en lo sucesivo del 8 al 15 de 

diciembre de cada año” (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 7 del 27 de abril de 1872: 

10). 

 

El Congreso al suprimir el Distrito Político, Judicial y Rentístico de Zacualpan, dispuso 

que “las municipalidades de Coatepec Harinas e Ixtapan de la Sal y el Municipio de 

Tonatico se agregaran al Distrito de Tenancingo y la Municipalidad de Zacualpan al 

Distrito de Sultepec (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 8 del 27 de abril de 1872: 10). 

 

El Congreso aprobó el Presupuesto General de Gastos del Estado de México para el 

Año Económico del 1 de julio de 1872 al 30 de junio de 1873, en el cual se 

mantuvieron las percepciones de los quince diputados en $1,800.00 y las del Redactor 

de Actas y Primer Oficial en $1,000.00. Se contempló una partida destinada para la 

Comisión que arreglaría los límites territoriales con los estados de Morelos e Hidalgo y 

se facultó “al Gobierno para retribuir el trabajo de los recaudadores a quienes se 

designará por honorario el tanto por ciento, ya ministrándoles el 15 por ciento que se 
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les asigna en la planta o con sueldo fijo hasta de 20 pesos mensuales” (Poder 

Legislativo X, 2001. Decreto 9 del 27 de abril de 1872: 10).68 

 

Para cubrir dicho presupuesto se fijaron como contribuciones: las alcabalas, el 

derecho de traslación de dominio, la contribución del nueve al millar anual sobre la 

propiedad raíz urbana y rústica, la contribución personal fijada a los vecinos de 18 a 60 

años y el uno y medio por ciento del valor del oro y las platas. 

 

El 29 de abril el Congreso integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, 

presidida por el Diputado Arcadio Villavicencio. Nombró como vocales a los diputados: 

Ruperto Portillo y José María Díaz Leal y como Suplente al Diputado Manuel Garay y 

Tejada (Acta del 29 de abril de 1872. Actas de Debates: 1872_01_176). 

 

El 1 de mayo el Congreso nombró una comisión de su seno para formar el proyecto de 

Código Penal. Dicha comisión se integró por los diputados: Ruperto Portillo, Juan 

Chávez Ganancia y Arcadio Villavicencio (Acta del 1 de mayo de 1872. Actas de 

Debates: 1872_01_181). 

 

El 2 de mayo el Congreso declaró que los reos sujetos a la autoridad judicial del 

Estado, cuyas causas no hubieren sido revisadas y devueltas con oportunidad a los 

jueces respectivos por el Superior Tribunal de Justicia, serán puestos en libertad bajo 

de fianza bastante, tan luego como cumplan el tiempo de la pena temporal corporis 

aflictiva a que hayan sido condenados en primera instancia (Poder Legislativo X, 2001. 

Decreto 10 del 2 de mayo de 1872: 34). 

 

El Congreso indultó al reo Luis Ramírez del tiempo que le faltaba para extinguir su 

condena (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 11 del 2 de mayo de 1872: 35). 

 

El Congreso suspendió los efectos del decreto 116 de 19 de octubre de 1871, en los 

que se disponía que solo podrían ejercer la notaría los escribanos que tuvieran oficio 

público vendible y renunciable y los que fueran arrendatarios o tenientes de los 

mismos oficios públicos (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 12 del 2 de mayo de 

1872: 35). 

 

 
68 El Secretario de Gobierno, Celso Vicencio, participó en la discusión de los artículos que integraron el 
presupuesto. 
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El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que por el tiempo de receso del 

Congreso conociera o negara indultos a los reos sentenciados a muerte por delitos de 

asalto y robo (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 13 del 2 de mayo de 1872: 36). 

 

El Congreso indultó a los reos: Soledad Quiroz y José Marcelino de la pena de muerte 

y se las conmutó con una pena en las obras públicas (Poder Legislativo X, 2001. 

Decreto 14 del 2 de mayo de 1872: 37). 

 

El Congreso exentó del pago de impuestos por cinco años al dueño del bote de vapor 

llamado Netzahualcóyotl que navegaba en el Lago de Texcoco y a quienes 

construyeran este tipo de navíos (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 15 del 2 de mayo 

de 1872: 37). 

 

El Congreso determinó que las elecciones primarias que debieron verificarse el 28 de 

abril en las municipalidades de Sultepec, Texcaltitlán y Almoloya para elegir al 

diputado del Distrito 7, se verificaran el 12 de mayo (Poder Legislativo X, 2001. 

Decreto 16 del 2 de mayo de 1872: 38). 

 

El Congreso dispuso que “dentro de las cárceles de cada una de las cabeceras de los 

distritos, se establecerá una escuela donde los reos reciban instrucción primaria” en 

forma obligatoria, y que “cada Municipalidad deberá ministrar de su fondo de 

instrucción pública y en calidad de auxilio a la Escuela de la Cárcel de la Cabecera de 

Distrito, la cuota que el Gobierno le señale y que nunca podrá exceder del 5 por ciento 

del dinero recaudado” (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 17 del 2 de mayo de 1872: 

39). 

 

El Gobernador Jesús Alberto García, al acudir a la clausura del Primer Periodo 

Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que por fortuna aún se conservaba el 

orden constitucional, que los gastos del Estado ya se habían nivelado con sus 

ingresos, que algunas gavillas de sublevados habían amagado varios pueblos, que 

desgraciadamente las condiciones actuales no habían permitido sustituir las alcabalas 

por la contribución directa, que era penoso para el Gobierno el aumento de la 

contribución predial, que se había iniciado en el Congreso la discusión del proyecto de 

Código Administrativo que había presentado, y que a pesar “de las circunstancias 

azarosas de la revolución que atravesamos no ha contraído deuda alguna, ni siquiera 

a favor de sus empleados, pues ha podido desde su nueva existencia política, pagar 

religiosamente las listas militar y civil, cubriendo además con exactitud ejemplar otros 
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gastos de su Presupuesto, indispensables para su buena administración” (La Ley, 

4/05/1872. Discurso del 2 de mayo de 1872). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Antonio Riva y 

Echeverría, le indicó al Gobernador que “la Legislatura, descansando en vuestro celo, 

actividad y deseo por el bien público, confía en que aprovecharéis sabiamente los 

elementos que ha puesto a vuestra disposición, de manera que, para honra de vuestro 

Gobierno, podáis manifestar al abrirse de nuevo sus trabajos, que la paz queda 

restablecida y que por lo tanto, es innecesario ya el aumento de impuesto alguno, sin 

temor de que pudiera alterarse el equilibrio entre los ingresos y egresos del Erario, que 

felizmente ha podido conservar el Estado desde el restablecimiento del orden 

constitucional, atendiendo a la vez, de una manera eficaz, a los ramos todos de la 

Administración, sin que para ello hayan servido de obstáculo las circunstancias 

difíciles por las que ha tenido que atravesar” (La Ley, 4/05/1872. Discurso del 2 de 

mayo de 1872). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Arcadio Villavicencio, instaló la 

Diputación Permanente del Primer Periodo de Receso del Congreso (Acta del 2 de 

mayo de 1872. Actas de Debates: 1872_01_198). 

 

El 21 de mayo la Diputación Permanente le concedió licencia para separarse de su 

cargo al Presidente del Superior Tribunal de Justicia, Celso Vicencio, para que 

continúe desempeñando el cargo de Secretario General de Gobierno (Acta del 21 de 

mayo de 1872. Actas de Debates: 1872_01_202). 

 

El 28 de mayo el Gobernador informó a la Diputación Permanente que había 

nombrado como Magistrado Suplente del Superior Tribunal de Justicia a Manuel 

Veytia, por el tiempo que dure la licencia concedida al Licenciado Celso Vicencio (Acta 

del 28 de mayo de 1872. Actas de Debates: 1872_01_203). 

 

El 31 de mayo la Diputación Permanente convocó a elecciones extraordinarias de 

diputados del Distrito Electoral Número VII de Sultepec (Poder Legislativo X, 2001. 

Decreto 18 del 31 de mayo de 1872: 18). 

 

El 19 de julio al comunicarse el fallecimiento del Presidente Benito Juárez, se 

encomendó la Titularidad del Poder Ejecutivo Federal a Sebastián Lerdo de Tejada, en 
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su calidad de Presidente de la Suprema Corte de Justicia (La Ley, 23/07/1872. Circular 

del 19 de julio de 1872). 

 

El 26 de julio la Diputación Permanente comisionó al Diputado Ruperto Portillo para 

que acudiera el día 27 de ese mes al Teatro Principal, a “la solemnidad cívica para 

honrar la memoria del Benemérito C. Benito Juárez” (Acta del 26 de julio de 1872. 

Actas de Debates: 1872_01_214). 

 

El 9 de agosto la Diputación Permanente le concedió al Gobernador Jesús Alberto 

García una licencia para separarse temporalmente de su cargo por cuatro días, a fin 

de arreglar algunos asuntos en la Ciudad de México (Acta del 9 de agosto de 1872. 

Actas de Debates: 1872_01_217). 

 

El 10 de agosto asumió la Titularidad del Poder Ejecutivo el Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia, Celso Vicencio, tal como lo manifestó el Gobernador Jesús 

Alberto García a la Diputación Permanente (Acta del 13 de agosto de 1872. Actas de 

Debates: 1872_01_218). 

 

El 14 de agosto reasumió el Gobierno del Estado Jesús Alberto García, tal como lo 

manifestó a la Diputación Permanente (Acta del 16 de agosto de 1872. Actas de 

Debates: 1872_01_224). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Segundo 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Juan Chávez 

Ganancia y la Vicepresidencia del Diputado Valentín Hernández. Nombró para todo el 

periodo ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados: Antonio 

Riba y Echeverría y Anastasio Molina y como secretarios suplentes a los diputados: 

Manuel de los Ríos y Antonio Espejel y Blancas (Acta del 14 de agosto de 1872. Actas 

de Debates: 1872_01_221). 

 

El 15 de agosto el Gobernador Jesús Alberto García, al acudir a la apertura del 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “al cerrarse 

vuestras sesiones en su primer periodo, preocupaban al Gobierno las circunstancias 

penosas de la Hacienda Pública; la revolución entonces demandaba erogaciones que 

se desconfiaba pudiera sufragar el Erario, pero tomando la Administración por principio 

de su conducta la más estricta economía en sus gastos, ha podido cubrir con toda 

exactitud las listas civil y militar, quedando en caja un sobrante que excederá de diez y 
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siete mil pesos al recibir la Tesorería lo que ya tiene recaudado en esta primera 

quincena del mes” (La Ley, 17/08/1872. Discurso del 15 de agosto de 1872). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Vicepresidente del Congreso, Diputado Valentín 

Hernández, le indicó al Gobernador que “el Congreso decretó ese aumento de 

impuestos, movido únicamente por las circunstancias anormales en que se encontraba 

el Estado, ve ahora con sumo placer que hayáis comprendido su espíritu, usando 

prudentemente de las facultades que se os confiaron, reduciendo a hechos positivos 

las concepciones de su mente y demostrando a la vez con sus pruebas irrecusables y 

fehacientes, que ambos poderes procuran con incansable empeño y abnegación 

verdadera el bienestar del pueblo” (La Ley, 17/08/1872. Discurso del 15 de agosto de 

1872). 

 

El 22 de agosto nombró como Secretario Sustituto de la Mesa Directiva del Segundo 

Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Ruperto Portillo (Acta del 22 de agosto de 

1872. Actas de Debates: 1872_01_234). 

 

El Congreso le concedió licencia para separarse de su cargo por ocho días al Diputado 

Antonio Espejel y Blancas (Acta de la sesión secreta del 22 de agosto de 1872. Actas 

de Debates: 1867_02_306). 

 

El Congreso aprobó las cartas credenciales de los diputados: Pedro Navarro electo por 

el Distrito III de Tenango y Trinidad M. Murguía, electo por el Distrito VII de Sultepec 

(Acta del 22 de agosto de 1872. Actas de Debates: 1872_01_234). 

 

El 23 de agosto acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Trinidad M. 

Murguía (Acta del 23 de agosto de 1872. Actas de Debates: 1872_01_235). 

 

El 24 de agosto el Congreso dispuso que “las municipalidades y municipios que a 

juicio del Gobierno no puedan satisfacer del fondo municipal la pensión del alumno 

que deben sostener en el Instituto Literario, la cubrirán del fondo de instrucción 

pública, siempre que ésta no sufra ningún perjuicio” (Poder Legislativo X, Decreto 20 

del 24 de agosto de 1872: 41). 

 

El Congreso nombró a los integrantes de las comisiones de Puntos Constitucionales, 

de Justicia, de Gobernación, Primera de Hacienda, Segunda de Hacienda, de 

Legislación, de Instrucción Pública, de Corrección de Estilo, de Comercio, Agricultura, 
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Minería e Industria, de Milicia, de Poderes, de Análisis y Sección de Gran Jurado, de 

Estadística y División Territorial, e Inspectora de la Contaduría. De igual manera, 

nombró a los integrantes de la Comisión Especial de Visita al Instituto Literario (Acta 

del 24 de agosto de 1872. Actas de Debates: 1872_01_237). 

 

La Comisión de Análisis y Sección de Gran Jurado se integró con los diputados: Juan 

Chávez Ganancia, Ruperto Portillo, Arcadio Villavicencio, Valentín Hernández y José 

María Díaz Leal (Acta del 24 de agosto de 1872. Actas de Debates: 1872_01_237). 

 

Acudió al Congreso el Diputado Pedro Navarro a rendir su protesta de ley (Acta del 24 

de agosto de 1872. Actas de Debates: 1872_01_237). 

 

El 26 de agosto el Congreso le concedió licencia para separarse de su cargo por diez 

días al Diputado Antonio Riba y Echeverría (Acta de la sesión secreta del 26 de agosto 

de 1872. Actas de Debates: 1867_02_306). 

 

El 29 de agosto el Congreso conmutó al reo Gabriel Molina la pena de obras públicas 

que estaba extinguiendo en la de prisión (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 19 del 29 

de agosto de 1872: 41). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que invirtiera 200 pesos para la 

colocación del retrato del Benemérito Vicente Riva Palacio “en el Salón del Gobierno 

entre los demás C.C. gobernadores constitucionales, expresando que se ha hecho 

acreedor a esta honra, por los servicios que prestó al Estado en la Segunda Guerra de 

Independencia” (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 21 del 29 de agosto de 1872: 42). 

 

El 2 de septiembre el Congreso determinó imponer multas a los causantes morosos de 

la contribución de instrucción pública (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 22 del 2 de 

septiembre de 1872: 43). 

 

El Congreso nombró la plantilla de personal de las administraciones de rentas de 

Toluca e Ixtlahuaca (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 23 del 2 de septiembre de 

1872: 44). 

 

El 7 de septiembre el Congreso nombró a los diputados: Trinidad M. Murguía, Antonio 

Espejel y Blancas y Ruperto Portillo integrantes de la comisión que formule un 

proyecto de decreto para que el Estado premie los servicios que sus hijos hayan 
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prestado en la segunda guerra de independencia (Acta del 7 de septiembre de 1872. 

Actas de Debates: 1872_01_276). 

 

El 9 de septiembre el Congreso ordenó a las administraciones de rentas que no 

pasaran pagos a cuenta de alcabalas que hayan hecho los causantes en otro Estado 

(Poder Legislativo X, 2001. Decreto 24 del 9 de septiembre de 1872: 45). 

 

El Congreso erigió el Municipio de Soyaniquilpan en el Distrito de Jilotepec (Poder 

Legislativo X, 2001. Decreto 25 del 9 de septiembre de 1872: 46). 

 

El 10 de septiembre el Congreso tomó conocimiento de la iniciativa de decreto que 

presentó el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se expide el Código 

Administrativo. El libro primero se integró por los títulos referentes a: las disposiciones 

generales, a la jerarquía de los funcionarios administrativos, sus deberes y 

atribuciones y cuerpos consultivos (del Gobernador, del Secretario y de la Secretaría, 

del Consejo de Gobierno, de los jefes políticos, de los secretarios de las jefaturas 

políticas, del Consejo de Distrito, de los alcaldes y ayuntamientos, de los consejos 

especiales de la administración, juntas generales y de distrito, de los ayuntamientos, 

de la Contaduría de Glosa y de la Tesorería General) (Acta del 10 de septiembre de 

1872. Actas de Debates: 1872_01_281). 

 

El 12 de septiembre el Congreso indultó al reo Pedro Rojas del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 26 del 12 de septiembre 

de 1872: 47). 

 

El Congreso indultó a los reos: Jesús Pérez, Pedro Guevara, José Lorenzo, José 

Laureano Refugio y Manuel Tavira, del tiempo que les faltaba para extinguir la pena a 

que habían sido sentenciados (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 27 del 12 de 

septiembre de 1872: 47). 

 

El 13 de septiembre el Congreso al indultar de la pena de muerte a los reos: Lino 

Macedo, Felipe Aguirre, Juan Lira, José Diego Uribe y Cruz Sánchez, se las conmutó 

por la de obras públicas (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 28 del 13 de septiembre 

de 1872: 48). 

 

El 17 de septiembre nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes 

de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Valentín Hernández y como 
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Vicepresidente al diputado Lucio Rodríguez (Acta del 17 de septiembre de 1872. Actas 

de Debates: 1872_01_322). 

 

El 18 de septiembre el Congreso acordó dirigir una excitativa al Congreso de la Unión, 

para que se aprobara un dictamen que modificaba el decreto del 1 de diciembre de 

1870, relativo a la concesión de un ferrocarril del Golfo al Pacífico (Acta del 18 de 

septiembre de 1872. Actas de Debates: 1872_01_323). 

 

El 21 de septiembre el Congreso ratificó el nombramiento que hizo el Gobernador del 

Licenciado Manuel Veytia, para desempeñar el cargo de Magistrado Suplente del 

Tribunal Superior de Justicia, en tanto el Licenciado Celso Vicencio desempeñe la 

Secretaría General de Gobierno (Acta del 21 de septiembre de 1872. Actas de 

Debates: 1872_01_332). 

 

El 23 de septiembre acudió al Congreso el Licenciado Manuel Veytia, para rendir su 

protesta de ley como Magistrado Suplente del Tribunal Superior de Justicia (Acta del 

23 de septiembre de 1872. Actas de Debates: 1872_01_342). 

 

El 26 de septiembre el Congreso tomó conocimiento del dictamen que elaboró la 

comisión encargada de la formación del Código Penal. Este dictamen constó de un 

primer libro referente a los delitos, faltas, delincuentes y penas en general (Acta del 26 

de septiembre de 1872. Actas de Debates: 1872_01_351). 

 

El 27 de septiembre el Congreso dejó sin efecto parte del decreto 51 del 22 de 

diciembre de 1870, en el que se indicaba que los oficiales del Registro Público sean 

asesores necesarios de los jueces conciliadores sustitutos de los de primera instancia 

(Poder Legislativo X, 2001. Decreto 29 del 27 de septiembre de 1872: 49). 

 

El 28 de septiembre el Congreso conmutó en la pena de prisión la de obras públicas a 

que había sido condenado el reo Jesús Gómez (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 30 

del 28 de septiembre de 1872: 50). 

 

El 3 de octubre el Congreso dispuso el traslado de la Cabecera del Distrito de Chalco 

al Pueblo de Tlalmanalco (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 31 del 3 de octubre de 

1872: 50). 
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El Congreso expidió por primera vez un decreto por el que autorizó a una persona a 

administrar los bienes de sus hijos, al determinar que la Señora Guadalupe Madrid 

pudiera gozar del usufructo de los bienes de su hija María del Carmen Pliego (Poder 

Legislativo X, 2001. Decreto 32 del 3 de octubre de 1872: 50). 

 

El Congreso le concedió licencia para separarse de su cargo por ocho días al Diputado 

Antonio Riba y Echeverría (Acta de la sesión secreta del 3 de octubre de 1872. Actas 

de Debates: 1867_02_308). 

 

El 5 de octubre se tomó conocimiento de la iniciativa de decreto que presentaron los 

diputados Trinidad M. Murguía, Anastasio Molina y Manuel de los Ríos, por la que “se 

autoriza exclusivamente a los CC. José Gabriel Moreno y Felipe S. Armas, para que 

por diez años, contados desde la fecha de este decreto, puedan imprimir y publicar las 

actas del Congreso del Estado, comenzando por las del Congreso Constituyente de 

1861” (Acta del 5 de octubre de 1872. Actas de Debates: 1872_01_408). 

 

El 7 de octubre el Congreso dispuso que todos los efectos extranjeros pagaran el 

derecho de alcabala (Poder Legislativo X, 2001Decreto 33 del 7 de octubre de 1872: 

51). 

 

El 10 de octubre el Congreso erigió el Municipio de Jalatlaco en el Distrito de Tenango 

del Valle (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 34 del 10 de octubre de 1872: 54). 

 

El 11 de octubre el Congreso indultó al reo Higinio Torres del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 35 del 11 de octubre de 

1872: 54). 

 

El Congreso indultó de la pena de muerte por prisión de diez años a los reos: Longinos 

Pacheco, Ambrosio Cedillo, Ignacio Aguirre, Guadalupe Pichardo, Manuel González, 

Silverio Reyes, Juan Vásquez, Leandro López, Ignacio Sánchez, Guadalupe Torres, 

José Santos, Bernabé González, Pedro Ignacio, José Crescencio, Mariano Galicia, 

Pascual Barrera, Manuel Villanueva y Marcial Reyes (Poder Legislativo X, 2001. 

Decreto 36 del 11 de octubre de 1872: 55). 

 

El Congreso suprimió “las plazas de oficiales del Registro Público en el Estado, con 

excepción de la de Toluca, quedando las oficinas al cargo de los jueces respectivos de 
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la primera instancia” (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 37 del 11 de octubre de 1872: 

55). 

 

El Congreso formó una comisión de su seno para revisar la compilación de leyes que 

formó el Licenciado Pedro Ruano. Dicha Comisión la integraron los diputados: Ruperto 

Portillo, José Díaz Leal y Juan Chávez Ganancia (Acta del 11 de octubre de 1872. 

Actas de Debates: 1872_01_440). 

 

El 12 de octubre el Congreso integró a la Diputación Permanente de su Segundo 

Receso, presidida por el Diputado Anastasio Molina. Nombró como vocales a los 

diputados: Manuel de los Ríos y Pedro Navarro y como Suplente al Diputado Antonio 

Riba y Echeverría (Acta del 12 de octubre de 1872. Actas de Debates: 1872_01_441). 

 

El 13 de octubre el Congreso les conmutó la pena de muerte por la de prisión de 

nueve años a los reos: José María Rojas, Manuel Martínez, Benito Gutiérrez, 

Francisco Ursúa y Dolores Mendoza (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 38 del 13 de 

octubre de 1872: 57). 

 

El 14 de octubre el Congreso dispuso que los rezagos de contribución predial y 

personal cuyo pago no se haya hecho, los cobren los administradores dividiendo el 

adeudo en décimas partes. También condonó “todas las multas en que han incurrido 

los causantes de contribuciones predial y personal, por no haber satisfecho éstas 

dentro del término legal” (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 39 del 14 de octubre de 

1872: 58). 

 

El Congreso declaró que el Pueblo de San Antonio de la Municipalidad de Tenango 

Tepopula quedaba agregado a la Municipalidad de Tlalmanalco (Poder Legislativo X, 

2001. Decreto 41 del 14 de octubre de 1872: 60). 

 

El Congreso expidió la Ley Orgánica del Instituto Literario del Estado de México que 

contemplaba los estudios preparatorios y las carreras profesionales de: Agricultura, 

Ingeniería, Jurisprudencia, Artes y Oficios, Comercio y Profesorado de Instrucción 

Primaria (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 42 del 14 de octubre de 1872: 60).69 

 
 

69 Esta Ley constó de capítulos referentes a: las materias de enseñanza, a la inscripción de alumnos, 
exámenes de clases, premios y vacaciones, a los exámenes y expedición de títulos profesionales, a los 
alumnos, al gobierno económico del Instituto, a los sueldos y gastos, a los fondos del Instituto y a las 
disposiciones generales. 
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El 15 de octubre el Congreso expidió por primera vez un decreto por el que reconoció 

la adopción de un menor de edad, al hacer lo propio a favor del joven Braulio Benito 

Morales (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 40 del 15 de octubre de 1872: 59). 

 

El Congreso erigió el Municipio de Santa María Atarasquillo en el Distrito de Lerma 

(Poder Legislativo X, 2001. Decreto 43 del 15 de octubre de 1872: 78). 

 

El Congreso condonó a los ciudadanos: Ángel G. Quintana, Manuel Terreros, Manuel 

María Bustos y a la testamentaria de Don José María Godoy las cantidades que 

adeudaban al Erario del Estado porque no se les cobraron las contribuciones que 

causaron sus fincas según sus legítimos valores (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 

44 del 15 de octubre de 1872: 79). 

 

El Congreso facultó por segunda vez al Ejecutivo del Estado para que en su próximo 

receso resolviera los indultos que le pidieran los reos sentenciados a muerte (Poder 

Legislativo X, 2001. Decreto 45 del 15 de octubre de 1872: 80). 

 

El 16 de octubre el Congreso declaró al General Felipe Berriozábal Benemérito del 

Estado, por los eminentes servicios que prestó en la Segunda Guerra de la 

Independencia (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 46 del 16 de octubre de 1872: 80). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para indemnizar a los portadores de 

oficios públicos vendibles y renunciables para extinguirlos (Poder Legislativo X, 2001. 

Decreto 47 del 16 de octubre de 1872: 81). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que gastara 2 mil 500 pesos en el 

Hospicio de Pobres de la ciudad de Toluca (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 48 del 

16 de octubre de 1872: 82). 

 

El Congreso dispuso que el cinco por ciento con que se gravó a los efectos extranjeros 

ingresen a las arcas del Erario ocho días después de la publicación de este decreto. 

También redujo en un cuatro por ciento dicho impuesto y autorizó al Ejecutivo a 

disminuirlo otro uno por ciento (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 49 del 16 de 

octubre de 1872: 83). 

 

El Congreso indultó al reo Mariano Díaz del tiempo que le faltaba para extinguir su 

condena (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 50 del 16 de octubre de 1872: 83). 
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El Congreso determinó que el término de dos años para hacer los registros de 

hipotecas debe contarse en cada Distrito desde el establecimiento de la Oficina del 

Registro Público (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 51 del 16 de octubre de 1872: 

84). 

 

El Congreso indultó al reo Braulio Cadena de la pena de muerte a que había sido 

sentenciado y se la conmutó por la de diez años de presidio (Poder Legislativo X, 

2001. Decreto 52 del 16 de octubre de 1872: 85). 

 

El Congreso indultó al reo Ambrosio Mendoza del tiempo que le faltaba para extinguir 

su condena (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 53 del 16 de octubre de 1872: 86). 

 

El Congreso indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus condenas a los reos: 

Juan Apolinario, Miguel Victoriano, Gregorio Anastasio y José Romualdo (Poder 

Legislativo X, 2001. Decreto 54 del 16 de octubre de 1872: 86). 

 

El Congreso autorizó al “Ejecutivo para gastar hasta la suma de treinta mil pesos en la 

conclusión del edificio destinado al palacio de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 

Estado” (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 55 del 16 de octubre de 1872: 87). 

 

El Congreso ordenó el establecimiento de escuelas de primeras letras en todos los 

pueblos, haciendas y rancherías, bajo la supervisión del Gobierno (Poder Legislativo X, 

2001. (Decreto 56 del 16 de octubre de 1872: 88). 

 

El Congreso dispuso que el retrato de Benito Juárez fuera colocado en “los salones del 

Congreso y del Gobierno y en todas las oficinas públicas del Estado y salas de Cabildo 

de los ayuntamientos” (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 57 del 16 de octubre de 

1872: 89). 

 

El Congreso acordó condonar a los adjudicatarios de terrenos de común repartimiento 

cuyo valor no excediera de 50 pesos, las cantidades que adeudaban por la 

contribución municipal del tres por ciento (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 58 del 16 

de octubre de 1872: 90). 

 

El Congreso por primera vez en su historia reconoció el derecho a arrendar un oficio 

público, al reconocer este derecho a favor de la viuda e hijos del Señor Luis María 
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Lazo de la Vega (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 59 del 16 de octubre de 1872: 

91). 

 

El Gobernador Jesús Alberto García, al acudir a la clausura del Segundo Periodo 

Ordinario de Sesiones del Congreso, urgió a éste a expedir los códigos penal y 

administrativo y a darle autonomía a los municipios, en el entendido de que “no 

reconociendo nuestra Constitución más que tres poderes, los ayuntamientos no han 

debido ser considerados sino como mandos secundarios del poder administrativo; 

pero este papel no es el que corresponde a unas asambleas que nacen del voto 

popular, pues que, estando como incrustadas en la administración política y 

administrativa, frecuentemente podrán verse despojadas de las libertades que en 

principio deben tener” (La Ley, 17/10/1872. Discurso del 16 de octubre de 1872). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Valentín 

Hernández, le indicó al Gobernador que “el Congreso se congratula demasiado de que 

la paz pública se encuentre inalterable en el Estado; y que no vacila en creer que el 

buen sentido de los pueblos coadyuvará eficazmente a consolidarla siempre. A sus 

mandatarios, toca procurar conservarla, y para ello es indispensable, necesario, que 

las prescripciones de la ley sean continuamente una verdad, un hecho práctico; y que 

nadie se aventure a combatir a la justicia ni aún bajo el especioso velo de la equidad o 

conveniencia” (La Ley, 17/10/1872. Discurso del 16 de octubre de 1872). 

 

Se instaló la Diputación Permanente del segundo periodo de receso del Congreso, 

bajo la presidencia del Diputado Anastasio Molina (Acta del 16 de octubre de 1872. 

Actas de Debates: 1872_01_463). 

 

El 16 de noviembre el Congreso de la Unión declaró Presidente Constitucional de la 

República a Sebastián Lerdo de Tejada, a partir del 1 de diciembre (La Ley, 

19/11/1872. Decreto del 16 de noviembre de 1872: 60).70 

 

El 27 de noviembre la Diputación Permanente convocó al Congreso a su Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones para el 15 de diciembre, el cual tenía por objeto: 

“resolver lo conveniente en lo relativo a elecciones municipales en los pueblos del 

Estado donde no las ha habido”, a “la iniciativa del Gobierno relativa a proveer de 

fondos a las municipalidades”, a “las reformas que el Ejecutivo ha iniciado al decreto 
 

70 En dicha elección en el Estado de México, Lerdo de Tejada obtuvo 841 votos contra 49 para Porfirio 
Díaz y 13 para Mariano Riva Palacio. 
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número 33 del 8 de octubre último”, y a “todo lo concerniente a la instrucción pública 

primaria” (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 60 del 27 de noviembre de 1872: 92). 

 

El 18 de diciembre el Congreso reunido en Junta integró a la Mesa Directiva de su 

Primer Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Anastasio 

Molina. Nombró como Vicepresidente al Diputado José María Bernal, como secretarios 

propietarios a los diputados: Pedro Navarro y Manuel Garay y Tejada y como 

secretarios suplentes a los diputados: Trinidad M. Murguía y Cosme Quesada (Acta 

del 18 de diciembre de 1872. Actas de Debates: 1872_01_479). 

 

El 19 de diciembre el Gobernador Jesús Alberto García, al acudir a la apertura del 

Primer Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso, les indicó a los diputados 

que “como exclusivamente os váis a ocupar de los objetos que marca el decreto de 

convocatoria, el Gobierno se abstiene de iniciaros algunas medidas que a su juicio son 

importantes para mejorar la Administración Pública; más en el próximo periodo de 

sesiones ordinarias las sujetará a vuestro examen, dejando ahora libre toda vuestra 

atención, para que con el acierto de siempre decidáis lo que fuere más favorable al 

bienestar de los pueblos en lo relativo a los asuntos que la Diputación Permanente ha 

presentado a vuestra deliberación” (La Ley, 21/12/1872. Discurso del 19 de diciembre 

de 1872). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Anastasio 

Molina, indicó que esta Asamblea “se reúne hoy en sesiones extraordinarias para 

ocuparse de los delicados negocios que señala el decreto de convocatoria expedido 

por la Diputación Permanente en 29 de noviembre próximo pasado: todos esos 

negocios, muy especialmente el relativo a la instrucción pública primaria, base de la 

felicidad y del progreso del Estado, serán resueltos con buena fe, estudio y 

acuciosidad, únicos elementos con que cuenta el Congreso para aspirar al acierto” (La 

Ley, 21/12/1872. Discurso del 19 de diciembre de 1872). 

 

El 31 de diciembre el Congreso integró la Diputación Permanente que debía concluir 

su Segundo Receso, presidida por el Diputado Juan Chávez Ganancia. Nombró como 

vocales a los diputados: Antonio Espejel y Blancas y Arcadio Villavicencio, y como 

Suplente al Diputado Ruperto Portillo (Acta del 31 de diciembre de 1872. Actas de 

Debates: 1872_01_501). 
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El 2 de enero de 1873 el Congreso exentó del pago de alcabala los objetos 

comprendidos en el arancel de aduanas marítimas y a los efectos que introdujeran los 

comerciantes ambulantes (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 61 del 2 de enero de 

1873: 93). 

 

El Congreso convocó “a elecciones extraordinarias de ayuntamientos a las 

municipalidades y a los municipios del Estado, donde no se hayan verificado en los 

días designados por la Ley Orgánica respectiva” (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 

62 del 2 de enero de 1873: 94). 

 

El Gobernador Jesús Alberto García, al acudir a la clausura del Primer Periodo 

Extraordinario de Sesiones del Congreso, les indicó a los diputados que convocaría a 

éste a un nuevo periodo para aprobar la construcción de tres tramos ferroviarios en el 

Estado y a la vez confió que “en el próximo periodo de sesiones ordinarias, vuestras 

meditaciones darán el fruto que el Estado espera, haciendo tan poco oneroso y fácil en 

la práctica el acopio de recursos para fomentar la instrucción pública y dar vida a las 

arcas municipales, aplicando con el mayor tino, a nuestras circunstancias sociales, los 

más sanos principios de la Ciencia Económica Política” (La Ley, 4/01/1873. Discurso 

del 2 de enero de 1873). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Anastasio 

Molina, indicó que “el Congreso ha tenido sin embargo, la sensible necesidad de 

aplazar para su próximo periodo ordinario de sesiones, los asuntos relativos a la 

instrucción pública primaria, en cuanto a las reformas que se están haciendo 

indispensables por la falta de recursos bastantes con que subvenir a sus gastos, y a la 

amplitud de fondos municipales, de cuya carencia se lamentan varias de nuestras 

municipalidades desde la fecha de circulación del decreto núm. 56 de 26 de octubre 

del año que finó” (La Ley, 4/01/1873. Discurso del 2 de enero de 1873). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Juan Chávez Ganancia, instaló 

la Diputación Permanente que concluiría el Segundo Receso del Congreso (Acta del 2 

de enero de 1873. Actas de Debates: 1872_01_505). 

 

El 3 de enero la Diputación Permanente convocó a sesiones extraordinarias al 

Congreso, en las cuales debía “de deliberar sobre lo conveniente para contratar con la 

compañía empresaria del Ferrocarril Interoceánico, la construcción de una vía férrea 

que facilite la comunicación entre esta Capital y la de la República”, y “de resolver 
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sobre la consulta que con fecha 27 de diciembre último, hizo el Ejecutivo del Estado 

respecto a amparo de minas” (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 63 del 3 de enero de 

1873: 95). 

 

El 6 de enero el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su Segundo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado José Díaz Leal. Nombró 

como Vicepresidente al Diputado Valentín Hernández, como secretarios propietarios a 

los diputados: Pedro Navarro, Lucio Rodríguez y como Secretario Suplente al 

Diputado Cosme Quesada (Acta del 6 de enero de 1873. Actas de Debates: 

1872_01_508).71 

 

El 7 de enero el Gobernador Jesús Alberto García, al acudir a la apertura del Segundo 

Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso, señaló que creía “que cualquiera 

que sean las bases que se propongan para ofrecer al Estado una mejora material de la 

importancia de los caminos de fierro, deben tomarse en consideración muy 

seriamente, pues nuestro comercio y nuestra agricultura demandan hace tiempo un 

radio más amplio para el mayor consumo de sus efectos, teniendo además, entonces 

nuestro pueblo con su trabajo mejores elementos de subsistencia” (La Ley, 9/01/1873. 

Discurso del 7 de enero de 1873). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado José Díaz Leal, 

le indicó al Gobernador que esta “Asamblea, lo mismo que vos, se persuade de que el 

establecimiento de vías férreas en el territorio del Estado, alentará su comercio y 

alcanzará el valor de sus productos; y por lo mismo, no perderá un solo instante, 

dedicando con esmerada acuciosidad sus pequeños talentos al estudio y detenida 

meditación de las condiciones que presentare la empresa, a fin de conciliar, si dable 

fuere, los intereses del Estado con el establecimiento de la mejora que se pretende 

realizar, para lo que cuenta, no lo duda, con la ilustrada cooperación del personal del 

Gobierno” (La Ley, 9/01/1873. Discurso del 7 de enero de 1873). 

 

El 14 de enero el Congreso autorizó “al Ejecutivo del Estado para arreglar con el Sr. 

General Williams S. Resecrans, como Apoderado General de la Compañía Unión 

Contract de Filadelfia, los términos del contrato, que éste solicita celebrar para la 

construcción de diversos tramos de vías férreas que ha propuesto establecer, sin 

perjuicio en todo caso de los derechos adquiridos por la Compañía Mexicana del 

 
71 No se nombró al Segundo Secretario Suplente. 
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Ferrocarril de México a esta Capital, y con la precisa calidad de sujetar a la aprobación 

del Congreso en sus próximas sesiones ordinarias, las condiciones que acuerde con el 

contratista” (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 64 del 14 de enero de 1873: 95). 

 

El 15 de enero el Congreso “declaró ser facultad exclusiva del Poder Legislativo del 

Estado, la concesión de amparos graciosos de minas situadas en su territorio”, con lo 

que se determinó que el Gobierno dejara de cumplir esta función (Poder Legislativo X, 

2001. Decreto 65 del 15 de enero de 1873: 96). 

 

El 16 de enero el Gobernador Jesús Alberto García, al acudir a la clausura del 

Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso, agradeció a los diputados 

el haber “autorizado al Gobierno para celebrar un contrato con el representante de la 

Compañía Unión Contract de Filadelfia, sobre el establecimiento de caminos de fierro 

que pongan en comunicación a algunos distritos de nuestro Estado con la Capital de la 

República” (La Ley, 18/01/1873. Discurso del 16 de enero de 1873). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado José Díaz Leal, 

le indicó al Gobernador que “el Congreso del Estado ve con íntimo placer y 

satisfacción, que impera sólo la Ley y la tranquilidad pública en todos los pueblos de 

su territorio, que las autoridades todas ejercen sus funciones dentro de la órbita 

constitucional y que no ofrece obstáculo la parte administrativa del Gobierno, y se 

lisonjea con orgullo de que el Estado de México no abandonará su glorioso puesto a la 

vanguardia del progreso, en marcha siempre a la conquista de su destino y porvenir” 

(La Ley, 18/01/1873. Discurso del 16 de enero de 1873). 

 

El Diputado Arcadio Villavicencio instaló la Diputación Permanente que concluiría el 

segundo periodo de receso del Congreso (Acta del 16 de enero de 1873. Actas de 

Debates: 1872_01_529). 

 

El Congreso integró por primera vez las actas de sus sesiones en formato 

mecanográfico. Esta medida solo aplicó a las correspondientes a su Diputación (Actas 

del 16 de enero al 3 de marzo de 1873. Actas de Debates: 1872_01_529). 

 

El 3 de marzo el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Antonio 

Riba y Echeverría y la Vicepresidencia del Diputado Manuel Garay y Tejada. Nombró 

para todo el periodo ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los 
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diputados: Valentín Hernández y Juan Chávez Ganancia y como secretarios suplentes 

a los diputados: Trinidad M. Murguía y Pedro Navarro (Acta del 3 de marzo de 1873. 

Actas de Debates: 1873_01_005). 

 

El 4 de marzo el Gobernador Jesús Alberto García al acudir a la apertura del Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que al prevalecer la paz pública 

el Gobierno podía ocuparse más de la Administración, que había adquirido un terreno 

en la Capital del Estado para edificar el Instituto de Instrucción Secundaria, que 

concurrían a las escuelas 42 mil 657 niños y que existían “en el Estado 808 escuelas, 

que relacionadas con nuestro Censo de 663,363 habitantes, nos dan la proporción de 

una escuela por cada 821 habitantes (La Ley, 6/03/1873. Discurso del 4 de marzo de 

1873). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Antonio Riva y 

Echeverría, indicó que “los diputados que tienen la honra de componer esta respetable 

Asamblea, animados de la mejor intención, procurarán con el mejor ahínco, todo 

aquello que juzgaren conveniente al bienestar del Estado; y si con la ilustrada 

cooperación del Ejecutivo lograren ver coronados sus esfuerzos, creerán haber 

correspondido a la alta confianza con que los distinguieran sus conciudadanos, al 

confiarles su representación” (La Ley, 6/03/1873. Discurso del 4 de marzo de 1873). 

 

El 6 de marzo el Congreso le concedió una licencia al Diputado José María Díaz Leal, 

para separarse de su cargo por quince días (Acta de la sesión secreta del 6 de marzo 

de 1873. Actas de Debates: 1867_02_311). 

 

El Congreso le concedió una licencia al Diputado Valentín Hernández, para separarse 

de su cargo por doce días (Acta de la sesión secreta del 6 de marzo de 1873. Actas de 

Debates: 1867_02_311). 

 

El Congreso acordó concederles la licencia para que se restablecieran de su salud, a 

los diputados: Lucio Rodríguez y Juan Chávez Ganancia (Acta de la sesión secreta del 

6 de marzo de 1873. Actas de Debates: 1867_02_311). 

 

El Congreso acordó que en “la próxima quincena se descuente un peso a cada C. 

diputado, incluso los ausentes, para que a nombre del Congreso pase una comisión al 

Hospicio de Pobres de esta Ciudad, y gratifique con cincuenta centavos a cada uno de 

los niños que formaron la música que tocó en la sesión solemne de apertura de las 
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actuales sesiones” (Acta de la sesión secreta del 6 de marzo de 1873. Actas de 

Debates: 1867_02_311). 

 

El 10 de marzo el Congreso le concedió una licencia al Diputado Ruperto Portillo, para 

separarse de su cargo por ocho días (Acta de la sesión secreta del 10 de marzo de 

1873. Actas de Debates: 1867_02_312). 

 

El 22 de marzo el Congreso nombró como magistrados suplentes del Tribunal Superior 

de Justicia a: Manuel Alas, Joaquín Mier y Noriega, Pedro Ruano, Camilo Zamora, 

Luis Rivera Melo, Teodoro Zúñiga, Trinidad Dávalos, Manuel Reyes, Feliciano Sierra y 

Rosso, Francisco Pérez, Miguel María Montes de Oca y Gregorio Gutiérrez (Poder 

Legislativo X, 2001. Decreto 66 del 22 de marzo de 1873: 97). 

 

El 24 de marzo el Congreso exentó por diez años del pago de la contribución predial a 

la Fábrica de Vidrios de Santo Tomás Apipilhuasco (Poder Legislativo X, Decreto 67 

del 24 de marzo de 1873: 98). 

 

El 25 de marzo el Congreso indultó al reo Vidal Villanueva de la pena de muerte a que 

había sido sentenciado y se la conmutó por la pena de diez años de presidio (Poder 

Legislativo X, 2001. Decreto 68 del 25 de marzo de 1873: 99). 

 

El Congreso le concedió una pensión vitalicia al Ciudadano Agustín Garduño, Portero 

del Congreso (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 69 del 25 de marzo de 1873: 99). 

 

El Congreso le dispensó al Ciudadano Lorenzo H. Trujillo la edad que le faltaba para 

obtener el título de Escribano (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 70 del 25 de marzo 

de 1873: 100). 

 

El 1 de abril el Congreso inició el análisis del primer libro del proyecto de Código Penal 

con la presencia del Fiscal del Superior Tribunal de Justicia (Acta del 1 de abril de 

1873. Actas de Debates: 1873_01_064). 

 

El 3 de abril el Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado “para que contrate con el 

Gobierno General, en los términos más convenientes para los intereses del Estado, 

sobre lo relativo a la responsabilidad que la compañía poseedora de la línea 

telegráfica entre esta Capital y la de la República, tiene con el Erario, pudiendo 
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modificar el contrato celebrado el 28 de junio de 1869” (Poder Legislativo X, 2001. 

Decreto 71 del 3 de abril de 1873: 100). 

 

El 4 de abril el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Arcadio Villavicencio y 

como Vicepresidente al Diputado Trinidad M. Murguía (Acta del 4 de abril de 1873. 

Actas de Debates: 1873_01_086). 

 

El 12 de abril el Congreso nombró como Primer Secretario Suplente de la Mesa 

Directiva de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado José María Díaz 

Leal (Acta del 12 de abril de 1873. Actas de Debates: 1873_01_121). 

 

El 14 de abril el Congreso condonó a la Señora Josefa Laudrove la cantidad que por 

contribución de la Hacienda “Las Prietas” adeudaba al Erario del Estado (Poder 

Legislativo X, 2001. Decreto 72 del 14 de abril de 1873: 101). 

 

El Congreso le concedió una licencia al Diputado José María Bernal, para separarse 

de su cargo por quince días (Acta de la sesión secreta del 14 de abril de 1873. Actas 

de Debates: 1867_02_315). 

 

El 15 de abril el Congreso habilitó la edad al Joven Manuel Villegas para que pudiera 

administrar sus bienes, contraer obligaciones y comparecer en juicio (Poder Legislativo 

X, 2001. Decreto 73 del 15 de abril de 1873: 102). 

 

El 21 de abril el Congreso condonó a los vecinos del Pueblo de Ixtapan de la Sal la 

cantidad que debían satisfacer al Erario del Estado por el derecho de traslación de 

dominio del agua del Río Barranca Honda (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 74 del 

21 de abril de 1873: 102). 

 

El 26 de abril el Congreso condonó a los señores: Simón Guzmán, José Ignacio 

Basurto Mejorada e Ignacio González las multas en que habían incurrido por no haber 

hecho oportunamente el pago de las contribuciones predial y personal (Poder 

Legislativo X, 2001. Decreto 75 del 26 de abril de 1873: 103). 

 

El Congreso prohibió las corridas de toros y tapadas de gallos (Poder Legislativo X, 

2001. Decreto 76 del 26 de abril de 1873: 104). 
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El Congreso exentó por diez años del pago de la contribución predial el Teatro que se 

estaba construyendo en la Villa de Tenancingo (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 77 

del 26 de abril de 1873: 105). 

 

El 29 de abril el Congreso integró la Diputación Permanente de su Tercer Receso, 

presidida por el Diputado Ruperto Portillo. Nombró como vocales a los diputados: 

Trinidad M. Murguía y Manuel Garay y Tejada y como Suplente al Diputado Arcadio 

Villavicencio (Acta del 29 de abril de 1873. Actas de Debates: 1873_01_215). 

 

El 1 de mayo el Congreso indultó al reo Miguel Aguirre de la Barrera de la pena de dos 

años de presidio a que había sido condenado (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 78 

del 1 de mayo de 1873: 105). 

 

El Congreso indultó de la pena a que habían sido condenados los reos: Albino Caletet, 

Ramón Bernal, Apolonio Ortega, Felipe Huerta, Juan Guzmán, José Bonifacio, Cirilo 

de Jesús, Antonio Hernández, Antonio Quintero, Benito Consuelo, Braulio Cadena, 

Crescencio Martínez, José Antonio Rivera, Luciano Bobadilla, Lorenzo Cardoso y 

María Juana (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 79 del 1 de mayo de 1873: 106). 

 

El Congreso condonó al Ayuntamiento de Almoloya el Grande la cantidad que por 

derecho de traslación de dominio debía satisfacer a la Administración de Rentas del 

Distrito de Toluca (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 80 del 1 de mayo de 1873: 107). 

 

El Congreso dispuso que en las cabeceras de Municipalidad o Municipio donde no 

alcanzaren los fondos para atender a la instrucción primaria, se debía aumentar hasta 

un peso a cada causante en proporción a sus posibilidades e intereses (Poder 

Legislativo X, 2001. Decreto 81 del 1 de mayo de 1873: 108). 

 

El Congreso acordó que se librase orden al Gobierno, para que gratificara con una 

quincena de sueldo al Redactor de Actas y a los empleados del Congreso, por la 

sobrecarga que habían tenido en la integración de las actas (Acta de la sesión secreta 

del 1 de mayo de 1873. Actas de Debates: 1867_02_316). 

 

El 2 de mayo el Congreso condonó al Ciudadano Manuel A. Campero la cantidad que 

por derecho de traslación de dominio debía causar la devolución que haría al Conde 

de Tepa o su Representante de la Hacienda de Tetepantla (Poder Legislativo X, 2001. 

Decreto 82 del 2 de mayo de 1873: 112). 
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El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que ministrara a “Manuel Gracida, 

en premio por los servicios que ha prestado al Estado, la cantidad de mil pesos en 

mensualidades de treinta” (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 83 del 2 de mayo de 

1873: 113). 

 

El Congreso determinó por primera vez que durante su próximo receso el Ejecutivo 

resolviera sobre los amparos graciosos de minas que haya pendientes y los que se 

presentaran (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 84 del 2 de mayo de 1873: 114). 

 

El Congreso determinó que el término que se concedió para hacer los registros de 

hipotecas no comprendía los títulos con arreglos anteriores a la expedición del Código 

Civil (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 85 del 2 de mayo de 1873: 115). 

 

El Congreso aprobó el Presupuesto General de los Gastos del Estado de México para 

el Año Económico del 1 de julio de 1873 al 30 de junio de 1874, en el cual se 

mantuvieron las percepciones de los 16 diputados en $1,800.00 y las del Redactor de 

Actas y Primer Oficial en $1,000.00 (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 86 del 2 de 

mayo de 1873: 115). 

 

Se registraron incrementos en el sueldo del Gobernador de $3,500.00 a $4,000.00, en 

el del Secretario General de $2,400.00 a $2,800.00, el del Jefe de la Sección de 

Hacienda de $1,300.00 a $1,350.00, el del Jefe de la Sección de Gobernación y 

Policía de $1,100.00 a $1,150.00, el del Jefe de la Sección de Justicia se fijó en 

$850.00, el de la Sección de Guerra en $700.00, el del Tesorero General se redujo de 

$2,150.00 a $2,000.00, el del Contador de Glosa pasó de $1,500.00 a $1,600.00, el 

del Presidente del Tribunal Superior de Justicia se mantuvo en $2,400.00, al igual que 

el de sus cinco magistrados en $2,300.00, el del Fiscal del Poder Judicial pasó de 

$2,300.00 a $2,400.00 y el del Abogado de Pobres de dicho Poder se fijó en $1,000.00 

pesos. 

 

Además, de fijarse partidas presupuestales para el fomento de obras materiales y el 

sostenimiento de hospitales e instancias de seguridad pública y de carácter educativo, 

se determinó que “el Ejecutivo empleará en la recaudación de las rentas del Estado 

hasta el veintidós por ciento de suministro, asignando a cada uno de los 

administradores para sí, los empleados que ocuparen y demás gastos de cobranza, 

tanto de alcabalas como de contribuciones, el honorario que debía disfrutar”. 
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Para cubrir dicho Presupuesto se fijaron como contribuciones: las alcabalas, el 

derecho de traslación de dominio, la contribución del ocho al millar anual sobre la 

propiedad raíz urbana y rústica, la contribución personal fijada a los vecinos de 18 a 60 

años y el uno y medio por ciento del valor. 

 

El Gobernador Jesús Alberto García, al acudir a la clausura del Tercer Periodo 

Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que en algunos lugares del Estado se 

habían presentado asonadas con motivo de la libertad religiosa, que los recursos de la 

Tesorería no presentaban aspecto decadente, que pronto quedarían terminados los 

palacios de Justicia y de Gobierno, así como la Escuela Secundaria para Mujeres y 

que el Gobierno estaba convencido “de que el orden y el empeño en la recaudación, 

así como una inteligente economía, son dos resortes poderosos con los que, las 

rentas públicas, producirán lo bastante para atender a las más urgentes necesidades 

del Estado” (La Ley, 3/05/1873. Discurso del 2 de mayo de 1873). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Arcadio 

Villavicencio, indicó que “importante y útil sobre toda ponderación, es procurar la 

buena educación de la mujer, y es por lo mismo igualmente digno de elogio, el 

Ejecutivo, que convencido de esa importancia y utilidad, se esfuerza por proporcionar 

al Estado tan inestimable bien, a cuyo efecto ha comenzado a construir un edificio que 

sirva para colegio de niñas. No dudemos que tan loables esfuerzos serán coronados 

por el más feliz éxito, confiados en que la Providencia protege a los pueblos, cuyos 

conatos se dirigen a llenar los altos fines de la sociedad” (La Ley, 3/05/1873. Discurso 

del 2 de mayo de 1873). 

 

Se instaló la Diputación Permanente del Tercer Receso del Congreso, bajo la 

Presidencia del Diputado Ruperto Portillo (Acta del 2 de mayo de 1873. Actas de 

Debates: 1873_01_244). 

 

El 6 de mayo la Diputación Permanente convocó “al Congreso a sesiones 

extraordinarias que abrirán el 8 del presente mes, para tratar del proyecto de adiciones 

a la Constitución General de 5 de febrero de 1857, declarado con lugar a votar por el 

Congreso de la Unión” (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 87 del 6 de mayo de 1873: 

133). 

 

El 7 de mayo el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su Tercer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el diputado Antonio Riba y 
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Echeverría. Nombró como Vicepresidente al Diputado Ruperto Portillo, como 

secretarios propietarios a los diputados: Pedro Navarro y Anastasio Molina y como 

secretarios suplentes a los diputados: Manuel de los Ríos y Manuel Garay y Tejada 

(Acta del 7 de mayo de 1873. Actas de Debates: 1873_01_246). 

 

El 8 de mayo el Gobernador Jesús Alberto García, al acudir a la apertura del Tercer 

Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso, señaló que en el Estado de México 

en materia de reformas siempre ha sido uno de los más avanzados de la Federación, 

ya que en 1827 cuando en el País dominaban casi sin contradicción las viejas 

doctrinas de la Edad Media él consignó en su Constitución Particular que “toda 

ocupación honesta es honrosa en el Estado”, que quedaban prohibidas en el Estado 

las adquisiciones de bienes raíces por manos muertas, y que “en el Estado no se 

reconoce título ni distintivo alguno de nobleza, ni se admite fundación de vinculación 

de sangre, ni empleo hereditario, ni más méritos que los servicios personales” (La Ley, 

10/05/1873. Discurso del 8 de mayo de 1873). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Antonio Riva y 

Echeverría, indicó que “en estos momentos en que la fortuna para nuestra querida 

Patria, impera el orden constitucional en todo su territorio; en que la paz pública no se 

halla alterada, ni tampoco hay temor alguno de que pueda trastocarse, pues hasta la 

nube que se presentó por occidente, muy en breve quedará del todo disipada; nada 

más justo, nada más conveniente, que incrustar en nuestra Carta Federativa los 

principios salvadores que, a la vez que nos ampliaron los horizontes del progreso, 

sirvieron de estímulo a nuestro vigor patriótico para triunfar, en una lucha 

desproporcionada, de injustos invasores, afianzando para siempre nuestra 

independencia nacional y enalteciendo nuestro nombre en el extranjero” (La Ley, 

10/05/1873. Discurso del 8 de mayo de 1873). 

 

El 9 de mayo el Congreso aprobó en todas sus partes las adiciones a la Constitución 

Federal de los Estados Unidos Mexicanos promovidas por el Congreso de la Unión, 

para concretar la observancia de las Leyes de Reforma, como son la separación 

Estado-Iglesia, el establecimiento del Registro Civil y la eliminación del juramento 

religioso al asumir un cargo público (Acta del 9 de mayo de 1873. Actas de Debates: 

1873_01_249). 

 

El Gobernador Jesús Alberto García, al acudir a la clausura del Tercer Periodo 

Extraordinario de Sesiones del Congreso, les indicó a los diputados que “con vuestro 
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voto al ocuparos de las adiciones a la Constitución en materia de Leyes de Reforma, 

habéis afianzado una vez más el prestigio que siempre ha rodeado al nombre del 

Estado de México, tratándose de su modo de sentir referente a las grandes cuestiones 

sociales que han afectado el ser político de la Nación” (La Ley, 13/05/1873. Discurso 

del 9 de mayo de 1873). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Antonio Riva y 

Echeverría, indicó que “los hechos han demostrado que era bien justificable el augurio 

pronunciamiento ayer en este Recinto, respecto a la resolución de esta Legislatura 

sobre adiciones a la Constitución de 57 acordadas últimamente por el Congreso de la 

Unión” (La Ley, 13/05/1873. Discurso del 9 de mayo de 1873). 

 

El 24 de mayo la Diputación Permanente al tomar conocimiento del fallecimiento del 

Diputado Manuel Garay, acordó que al día siguiente se efectuaran los funerales del 

finado Diputado en el Salón del Congreso, con la asistencia del Gobernador y de los 

integrantes del Tribunal Superior de Justicia (Acta del 24 de mayo de 1873. Actas de 

Debates: 1873_01_261). 

 

El 30 de mayo la Diputación Permanente le concedió al Gobernador una licencia por 

cuatro días para separarse de su cargo, con el propósito de pasar a la Ciudad de 

México al arreglo de asuntos personales (Acta del 30 de mayo de 1873. Actas de 

Debates: 1873_01_262). 

 

El 2 de junio el Gobernador Jesús Alberto García comenzó a hacer uso de la licencia 

que se le había concedido por cuatro días, por lo que quedó como Encargado del 

Gobierno del Estado el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, Licenciado Celso 

Vicencio (Acta del 3 de junio de 1873. Actas de Debates: 1873_01_264). 

 

El 6 de junio Jesús Alberto García reasumió la Gubernatura del Estado (Acta del 3 de 

junio de 1873. Actas de Debates: 1873_01_264). 

 

El 18 de julio la Diputación Permanente acordó que se “librase atenta comunicación al 

C. Presidente de la República, excitando su patriotismo, a fin de que cuanto antes 

reprima los atentados cometidos en Yucatán por el Teniente Coronel Cueto, 

restituyendo las autoridades constitucionales al ejercicio de sus funciones” (Acta del 18 

de julio de 1873. Actas de Debates: 1873_01_272). 
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El 14 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Anastasio Molina y la Vicepresidencia del Diputado Ruperto Portillo. Nombró para todo 

el periodo ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados: 

Trinidad M. Murguía y Antonio Riba y Echeverría y como secretarios suplentes a los 

diputados: Arcadio Villavicencio y Manuel de los Ríos  (Acta del 14 de agosto de 1873. 

Actas de Debates: 1873_01_281). 

 

El 15 de agosto el Gobernador Jesús Alberto García al acudir a la apertura del Cuarto 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que la instrucción pública había 

mejorado, que las mejoras materiales habían continuado, que “en el Estado nada ha 

habido que turbe la tranquilidad de los pueblos”, que los casos de plagio habían 

desaparecido, que los asaltos eran menos frecuentes y que era necesario hacer una 

reforma en materia minera, toda vez que “cuando era uno solo el Tribunal que 

mezclaba en sus funciones, las económicas, las gubernativas y las judiciales, no 

ofrecía dificultad la reunión de ellas en un solo tratado; pero separadas como están y 

encomendadas unas a los diputados de distrito, otras al Gobierno, y las contenciosas 

al Juez, opino porque una prudente clasificación viniera a esclarecer las dudas que 

más de una vez han surgido en la práctica” (La Ley, 16/08/1873. Discurso del 15 de 

agosto de 1873). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Anastasio 

Molina, le indicó al Gobernador que “la Ley de Instrucción Pública contiene según 

decís, varios que es necesario llenar. La Legislatura, luego que reciba de parte del 

Gobierno la iniciativa del caso, procurará despachar el negocio con la prontitud y la 

exigencia que reclama esa exigencia social. Vuestras indicaciones referentes al Ramo 

de Minería, son justas y dignas de mayor atención” (La Ley, 16/08/1873. Discurso del 

15 de agosto de 1873). 

 

El 18 de agosto el Congreso aprobó la carta credencial del Diputado Suplente Inocente 

García, electo por el Quinto Distrito Electoral de Villa del Valle, el cual posteriormente 

rindió su protesta de ley (Acta del 18 de agosto de 1873. Actas de Debates: 

1873_01_287). 

 

El 25 de agosto el Congreso determinó integrar una comisión especial de su seno, 

para revisar la Ley Orgánica Electoral y proponer las reformas que deban hacerse. 

Dicha comisión se integró con los diputados: Juan Chávez Ganancia, Arcadio 
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Villavicencio y Valentín Hernández (Acta del 25 de agosto de 1873. Actas de Debates: 

1873_01_299). 

 

El 29 de agosto el Congreso le concedió una licencia por 20 días al Diputado Antonio 

Riba y Echeverría, por haber sido nombrado Diputado al Congreso de la Unión (Acta 

de la sesión secreta del 29 de agosto de 1873. Actas de Debates: 1867_02_319). 

 

El 1 de septiembre el Congreso integró una comisión especial de su seno, para que 

prevea la organización de los fondos municipales en el Estado. Dicha comisión se 

integró por los diputados: Anastasio Molina, Antonio Espejel y Blancas y Manuel de los 

Ríos (Acta del 1 de septiembre de 1873. Actas de Debates: 1873_01_316). 

 

El 3 de septiembre el Congreso exentó del pago de contribución personal a “los 

consejeros honorarios del Gobierno y a los individuos de la Dirección General y juntas 

de Beneficencia del Estado” (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 88 del 3 de septiembre 

de 1873: 134). 

 

El 8 de septiembre el Congreso erigió el Municipio de San Juan Bautista Tecalco en el 

Distrito de Otumba (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 89 del 8 de septiembre de 

1873: 135). 

 

El Congreso recibió la Cuenta General de la Tesorería perteneciente al año económico 

que comenzó el 1 de julio de 1872 y terminó el 30 de junio de 1873 (Acta del 8 de 

septiembre de 1873. Actas de Debates: 1873_01_324). 

 

El 9 de septiembre el Congreso determinó que los rezagos de la contribución personal 

quedaran a favor de las municipalidades y municipios (Poder Legislativo X, 2001. 

Decreto 90 del 9 de septiembre de 1873: 136). 

 

El Congreso indultó de la pena de muerte a los reos: José Bernardino, José de la Luz 

Romero y Cristóbal Corona Hernández (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 91 del 9 de 

septiembre de 1873: 137). 

 

El 11 de septiembre el Congreso indultó al reo José María Cuadros del tiempo que le 

faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 92 del 11 de 

septiembre de 1873: 137). 
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El Congreso indultó al reo Crescencio Sánchez del tiempo que le faltaba para extinguir 

su condena (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 93 del 11 de septiembre de 1873: 

138). 

 

El 15 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Lucio 

Rodríguez y como Vicepresidente al Diputado Inocente García (Acta del 15 de 

septiembre de 1873. Actas de Debates: 1873_01_332). 

 

El 17 de septiembre el Congreso acordó que se le concediera “al C. Diputado Eulalio 

Núñez la licencia que solicita el Gobierno para realizar sus servicios en la Jefatura 

Política de Tlalnepantla” (Acta del 17 de septiembre de 1873. Actas de Debates: 

1873_01_334). 

 

El 22 de septiembre el Congreso eximió al Señor Blas Loza del tercer pago de triples 

derechos en que incurrió por la introducción fraudulenta de una carga de tabaco 

(Poder Legislativo X, 2001. Decreto 94 del 22 de septiembre de 1873: 139). 

 

El Congreso aceptó la separación de su cargo al Diputado Antonio Riba y Echeverría, 

al informar éste que el día 15 de ese mes ingresó al Congreso de la Unión como 

representante del Segundo Distrito Electoral del Estado (Acta del 22 de septiembre de 

1873. Actas de Debates: 1873_01_340).72 

 

El Congreso le concedió una licencia para separarse de su cargo por tiempo indefinido 

al Diputado Anastasio Molina (Acta de la sesión secreta del 22 de septiembre de 1873. 

Actas de Debates: 1867_02_322). 

 

El 25 de septiembre el Congreso le concedió una licencia al Diputado Cosme Quesada 

para separarse de su cargo por tiempo indefinido, para que pueda atender a su familia 

(Acta de la sesión secreta del 25 de septiembre de 1873. Actas de Debates: 

1867_02_323). 

 

El Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la Unión, por el 

que reformó los artículos 1, 2, 3, 4 y 5 de la Constitución Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos, para incluirle las Leyes de Reforma. Se estableció que el Estado y 

 
72 El referido Diputado le pidió al Congreso que le “pídase al C. Licenciado Joaquín García Luna la 
credencial que como Diputado Suplente obtuvo en el Distrito Electoral de Zinacantepec”. 
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la Iglesia son independientes entre sí, por lo que el Congreso no puede dictar leyes 

estableciendo o prohibiendo religión alguna; que el matrimonio es un contrato civil, por 

lo que éste y los demás actos del estado civil de las personas son de la exclusiva 

competencia de los funcionarios y autoridades del orden civil; que ninguna institución 

religiosa puede adquirir bienes raíces ni capitales impuestos sobre éstos; que la simple 

promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que se contraen sustituirá al 

juramento religioso con sus efectos y penas; que nadie puede ser obligado a prestar 

trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, y que la ley 

no reconoce órdenes monásticas ni puede permitir su establecimiento, ni tampoco 

puede admitir convenio en que el hombre pacte su proscripción o destierro (La Ley, 

4/10/1873. Decreto del 25 de septiembre de 1873). 

 

El 26 de septiembre acudió al Congreso el Licenciado Teodoro Zúñiga a rendir su 

protesta de ley como Fiscal Suplente del Tribunal Superior de Justicia (Acta del 26 de 

septiembre de 1873. Actas de Debates: 1873_01_345). 

 

El 27 de septiembre el Congreso aprobó la carta credencial del Diputado Suplente 

Joaquín García Luna, electo por el Distrito Electoral II de Zinacantepec, el cual rindió 

su protesta de ley (Acta del 27 de septiembre de 1873. Actas de Debates: 

1873_01_349). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley e incorporarse a sus sesiones el 

Diputado Suplente Joaquín García Luna (Acta del 27 de septiembre de 1873. Actas de 

Debates: 1873_01_349).73 

 

El Congreso de la Unión dispuso que “al día siguiente de publicadas en cada localidad 

las reformas y adiciones constitucionales decretadas el 25 del presente mes, todos los 

funcionarios y empleados de la República de cualquier orden y categoría que sean, 

protestarán sin reserva alguna, los primeros guardar y hacer guardar la Constitución, y 

los segundos solamente guardar dichas reformas y adiciones: sin cuyo requisito no 

podrán continuar en el ejercicio de sus respectivos cargos o empleos” (La Ley, 

4/10/1873. Decreto del 27 de septiembre de 1873). 

 

El 29 de septiembre el Congreso acordó que el licenciado Joaquín García Luna no 

ocupara su asiento en el Congreso, sino después de hacer la protesta constitucional, 

 
73 Al parecer dicha protesta de ley no se hizo de acuerdo con las formalidades constitucionales, como se 
verá más adelante. 
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de conformidad con las prescripciones de la Ley (Acta del 29 de septiembre de 1873. 

Actas de Debates: 1873_01_352).74 

 

El 30 de septiembre el Congreso declaró que la alcabala que ha causado la Hacienda 

de Cuamatla se cobrará sobre el precio de la adjudicación y no sobre el que tiene la 

finca en el cuadro de valores (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 95 del 30 de 

septiembre de 1873: 139). 

 

El Congreso prorrogó por dos años al Pueblo de Hueypoxtla la gracia para el pago de 

alcabalas a los efectos que introdujera para su venta en los mercados (Poder 

Legislativo X, 2001. Decreto 96 del 30 de septiembre de 1873: 140). 

 

El 2 de octubre el Congreso estableció las bases para que los funcionarios y 

empleados públicos del Estado efectuaran su protesta de observancia a las reformas 

efectuadas a la Constitución Política de la República, para incorporar en ella los 

preceptos establecidos en las Leyes de Reforma (Acta del 2 de octubre de 1873. Actas 

de Debates: 1873_01_360). 

 

El 4 de octubre efectuaron su protesta de observancia a las reformas efectuadas a la 

Constitución Política de la República los diputados: José María Bernal, Juan Chávez 

Ganancia, Antonio Espejel y Blancas, Inocente García, Trinidad Murguía Navarro, 

Ruperto Portillo, Cosme Quesada, Manuel de los Ríos, Lucio Rodríguez y Arcadio 

Villavicencio (Acta del 4 de octubre de 1873. Actas de Debates: 1873_01_362). 

 

El Gobernador Alberto García al acudir al Congreso a rendir su protesta de 

observancia a las reformas efectuadas a la Constitución Política de la República, 

señaló que “debemos de dar a la Patria nuestros plácemes, porque pacíficamente 

vemos consumados los deseos que habían hecho brotar en el pueblo el patriotismo de 

muchos de los hijos y la luz radiante de la civilización moderna” (Acta del 4 de octubre 

de 1873. Actas de Debates: 1873_01_363). 

 

En respuesta a dicha intervención, el Presidente del Congreso, Diputado Lucio 

Rodríguez, señaló que “la protesta que de ellas acabáis de protestar ha venido a 

realzar la esperanza de esos héroes, y a probarnos que su sangre no ha sido 

 
74 El diputado Antonio Espejel y Blancas justificó su iniciativa al argumentar que “el expresado C. García 
Luna habló tan extremadamente quedo, que apenas pudimos percibir sus palabras los que nos 
encontrábamos muy inmediatos a él”. 
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infecunda para el bien y prosperidad de la Nación pues el cielo, ha querido que la 

escuchemos en medio de las delicias de la paz, y de un general regocijo” (Acta del 4 

de octubre de 1873. Actas de Debates: 1873_01_363). 

 

Acudieron al Congreso a rendir su protesta de observancia a las reformas efectuadas 

a la Constitución Política de la República: el Presidente, los magistrados y el Fiscal del 

Tribunal Superior de Justicia, el Contador de Glosa y el Tesorero General (Acta del 4 

de octubre de 1873. Actas de Debates: 1873_01_363). 

 

El Congreso de la Unión al regular la forma de protestar la Constitución, dispuso que 

“los funcionarios y empleados, tanto de la Unión como de los estados, que por causas 

independientes a su voluntad, no protesten al día siguiente de la promulgación de la 

Acta de Reformas en cada lugar, podrán hacerlo en el que fije la autoridad respectiva. 

Esta misma protesta se exigirá a todos los que en lo sucesivo obtuvieren cualquier 

cargo o empleo público al tomar posesión de él” (La Ley, 9/10/1873, Decreto del 4 de 

octubre de 1873). 

 

El 6 de octubre el Diputado José María Díaz Leal rindió su protesta de observancia a 

las reformas efectuadas a la Constitución Política de la República (Acta del 6 de 

octubre de 1873. Actas de Debates: 1873_01_364). 

 

El 7 de octubre se reincorporó a las sesiones del Congreso el Diputado Joaquín 

García Luna (Acta del 7 de octubre de 1873. Actas de Debates: 1873_01_374). 

 

El 8 de octubre el Congreso indultó de la pena de muerte a los reos: Jesús Reyes, 

José Francisco Aguilar, Lulio Zapata y Cecilio Catarino (Poder Legislativo X, 2001. 

Decreto 97 del 8 de octubre de 1873: 139). 

 

El Diputado Valentín Hernández rindió su protesta de observancia a las reformas 

efectuadas a la Constitución Política de la República (Acta del 8 de octubre de 1873. 

Actas de Debates: 1873_01_374). 

 

El 9 de octubre el Congreso determinó que el pago de la contribución predial se haga 

en todo el Estado por el valor que las fincas representaban en los padrones de las 

respectivas administraciones de rentas (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 98 del 9 de 

octubre de 1873: 142). 
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El Congreso le otorgó licencia al Gobernador Alberto García por un mes con goce de 

sueldo para separarse del Gobierno y salir del territorio del Estado. Designó como 

Gobernador Interno al Licenciado Celso Vicencio, el cual entraría “a desempeñar su 

encargo, previa la protesta de ley, el día que el C. Gobernador Constitucional 

comience a hacer uso de la licencia que se le concede” (Poder Legislativo X, 2001. 

Decreto 99 del 9 de octubre de 1873: 142). 

 

El Congreso aprobó el Código Penal del Estado de México, el cual constó de títulos 

referentes a: los delitos y faltas en general, a la responsabilidad criminal, a las reglas 

generales de las penas, a la exposición de las penas y a las medidas preventivas, a la 

aplicación de las penas, a la extinción de la acción penal y a la extinción de la pena 

(Poder Legislativo X, 2001. Decreto 100 del 9 de octubre de 1873: 143). 

 

El Diputado Anastasio Molina rindió su protesta de observancia a las reformas a la 

Constitución Política de la República (Acta del 9 de octubre de 1873. Actas de 

Debates: 1873_01_383). 

 

El 11 de octubre el Congreso nombró como Segundo Secretario Propietario de la 

Mesa Directiva de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Joaquín 

García Luna (Acta del 11 de octubre de 1873. Actas de Debates: 1873_01_402). 

 

Acudió al Congreso el Fiscal del Tribunal Superior de Justicia, Licenciado Carlos 

Alcántara, a rendir su protesta de observancia a las reformas efectuadas a la 

Constitución de la República (Acta del 11 de octubre de 1873. Actas de Debates: 

1873_01_406). 

 

El 13 de octubre el Congreso segregó de la Municipalidad de Almoloya del Distrito de 

Sultepec la Ranchería de Chiltepec y la agregó a la de Coatepec Harinas del de 

Tenancingo (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 101 del 13 de octubre de 1873: 190). 

 

El Congreso otorgó por primera vez un amparo minero, al concederle un amparo a 

Mauricio Levek por el término de seis meses, en las minas nombradas “Marmaja” y 

“Conchita”, situadas en el Mineral de Sultepec (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 102 

del 13 de octubre de 1873: 191). 
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El Diputado Eulalio Núñez rindió su protesta de observancia a las reformas efectuadas 

a la Constitución de la República (Acta del 13 de octubre de 1873. Actas de Debates: 

1873_01_406). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Cuarto Receso, presidida por el 

Diputado Juan Chávez Ganancia. Nombró como vocales a los diputados: Arcadio 

Villavicencio y Manuel de los Ríos y como Suplente al Diputado Pedro Navarro (Acta 

del 13 de octubre de 1873. Actas de Debates: 1873_01_406). 

 

El 14 de octubre el Congreso reformó el Presupuesto General de los Gastos del 

Estado de México para el Año Económico del 1 de julio de 1873 al 30 de junio de 

1874, para disponer que “el Erario del Estado satisfará a las hijas del finado Isidoro 

Olvera, en mensualidades de cien pesos, la suma de 390 pesos, que importa la 

tercera parte 1,172 pesos que el antiguo Estado de México le quedó adeudando” 

(Poder Legislativo X, 2001. Decreto 103 del 14 de octubre de 1873: 192). 

 

El 15 de octubre el Congreso reformó el Presupuesto General de los Gastos del 

Estado de México para el Año Económico del 1 de julio de 1873 al 30 de junio de 

1874, para aumentar a la partida de gastos extraordinarios la cantidad que baste para 

cubrir desde el presente mes la renta de la casa que ocupan los poderes Legislativo y 

Ejecutivo (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 104 del 15 de octubre de 1873: 192). 

 

El Congreso dispuso que los ranchos de Cerro-Prieto, Cerro-Colorado y la Venta de 

los Quelites pertenecientes a Soyaniquilpan sean agregados a la Municipalidad de 

Jilotepec (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 105 del 15 de octubre de 1873: 193). 

 

El Congreso erigió en el Distrito de Otumba el Municipio de San Luis Obispo (Poder 

Legislativo X, 2001. Decreto 106 del 15 de octubre de 1873: 194). 

 

El Congreso les conmutó penas a los reos: Agustín Rodríguez, José Gutiérrez, José 

Gómez, Juan Mendoza, Paulino Flores y José María Coronel (Poder Legislativo X, 

2001. Decreto 107 del 15 de octubre de 1873: 194). 

 

El Congreso dio “un voto de gracias a los C.C. licenciados Manuel Alas y Pedro 

Ruano, por los servicios importantes que al mismo prestaron, coadyuvando a la 

comisión nombrada por la Legislatura, en la formación del Código Penal del propio 

Estado” (Acta del 15 de octubre de 1873. Actas de Debates: 1873_01_419). 
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El 16 de octubre el Congreso ordenó establecer en cada Distrito una Junta Protectora 

de Cárceles para procurar la rehabilitación de los reos condenados y el buen régimen 

de las prisiones (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 108 del 16 de octubre de 1873: 

195). 

 

El Congreso concedió a los pueblos de Zacualpan y Tetzicapan del Distrito de 

Sultepec una feria anual (Poder Legislativo X. 2001. Decreto 109 del 16 de octubre de 

1873: 200). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo para que pudiera disponer de uno o más capitales 

que se reconozcan a la Beneficencia Pública para la reedificación del Colegio de Niñas 

anexo al Hospital de la Ciudad de Toluca (Poder Legislativo X. 2001. Decreto 110 del 

16 de octubre de 1873: 201). 

 

El Congreso prorrogó hasta el último día de marzo de 1874 el plazo para la inscripción 

de los títulos de hipotecas en el Registro Público (Poder Legislativo X. 2001. Decreto 

111 del 16 de octubre de 1873: 202). 

 

El Congreso indultó las penas de los reos: José y Jesús Cruz, Porfirio Góngora, Lucio 

Vera, Pedro Pascual Rodríguez, Cirilo Téllez, Juan López, José Leocadio Crescencio, 

José Juan, José Feliciano, José Miguel y José Isidro (Poder Legislativo X. 2001. 

Decreto 112 del 16 de octubre de 1873: 202). 

 

El Congreso reformó la Ley Orgánica de los Tribunales del Estado de México y de 

Procedimientos Judiciales, para regular la actuación de los administradores de rentas 

y a los juicios sobre herencias y deudas. Se indicó que los administradores de rentas 

podrían servirse del patrocinio del Abogado que eligieran en los negocios de Hacienda 

(Poder Legislativo X. 2001. Decreto 113 del 16 de octubre de 1873: 203). 

 

El Congreso determinó que durante su próximo receso el Ejecutivo resolviera sobre los 

amparos graciosos de minas (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 114 del 16 de 

octubre de 1873: 209). 

 

El Congreso determinó que en “las municipalidades y municipios del Estado donde los 

ayuntamientos que estén funcionando y los que hayan funcionado en los dos años 

anteriores, se negaren en su totalidad, a prestar la protesta prevenida por la Ley 

General de 27 de septiembre último, los jefes políticos respectivos nombrarán un 
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Agente Municipal”, que se encargará “de la Administración Municipal durante el tiempo 

absolutamente preciso hasta la protesta del Ayuntamiento que debe funcionar 

conforme a las leyes” (Poder Legislativo X. 2001. Decreto 115 del 16 de octubre de 

1873: 210). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo para que le ministre al Ciudadano José María Araujo 

la cantidad de mil pesos (Poder Legislativo X. 2001. Decreto 116 del 16 de octubre de 

1873: 211). 

 

El Congreso reglamentó lo referente a la revisión de los juicios verbales ante el 

Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo X. 2001. Decreto 117 del 16 de 

octubre de 1873: 212). 

 

El Congreso condonó al Señor José María Carrasco la cantidad que adeudaba al 

Erario del Estado por las contribuciones que había causado una finca de su propiedad 

(Poder Legislativo X. 2001. Decreto 118 del 16 de octubre de 1873: 213). 

 

El Congreso declaró que “es dote de la mujer cualquiera cosa o cantidad que ella u 

otro en su nombre, da al marido con el objeto expreso de ayudarle a sostener las 

cargas del matrimonio, haciéndose constar estas circunstancias en escritura pública” 

(Poder Legislativo X. 2001. Decreto 119 del 16 de octubre de 1873: 213). 

 

El Congreso dispuso que el Coronel Juan Vicente Reyes durante su vida, no pagara la 

contribución predial de su finca ubicada en la Ciudad de Texcoco (Poder Legislativo X. 

2001. Decreto 120 del 16 de octubre de 1873: 214). 

 

El Congreso le concedió al Ciudadano Ignacio Mañón y Valle que pague en diez 

mensualidades “la cantidad que por contribuciones adeuda su finca ubicada en esta 

Capital, y conocida con el nombre de Huerta del Carmen” (Poder Legislativo X. 2001. 

Decreto 121 del 16 de octubre de 1873: 215). 

 

El Congreso reformó la Ley Orgánica para las Elecciones Políticas y Municipales del 

Estado de México, para disponer que las elecciones primarias a diputados se 

verificaran el segundo domingo de diciembre del año anterior a la renovación del 

Congreso, y que “habrá elecciones extraordinarias siempre que hayan vacante o 

vacantes que cubrir, o que por cualquier motivo no se hubieren celebrado las 
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elecciones ordinarias en los días que fija la ley” (Poder Legislativo X. 2001. Decreto 

122 del 16 de octubre de 1873: 215). 

 

El Congreso convocó a elecciones ordinarias para diputados locales en los 16 distritos 

electorales (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 123 del 16 de octubre de 1873: 219). 

 

El Congreso dispuso que en cada Cabecera de Municipalidad y Municipio se 

estableciera una Junta de Instrucción Pública compuesta por el Presidente Municipal, 

el Síndico del Ayuntamiento y tres vecinos nombrados por el Cabildo (Poder 

Legislativo X, 2001. Decreto 124 del 16 de octubre de 1873: 222). 

 

El Congreso erigió el Pueblo de San José Chalmita en la Municipalidad de Tenancingo 

(Poder Legislativo X. 2001. Decreto 125 del 16 de octubre de 1873: 224). 

 

El Congreso determinó que durante su próximo receso el Ejecutivo resolviera sobre las 

solicitudes de indulto (Poder Legislativo X, 2001. Decreto 126 del 16 de octubre de 

1873: 225). 

 

El Congreso reglamentó el ejercicio de la profesión de Agente de Negocios (Poder 

Legislativo X, 2001. Decreto 127 del 16 de octubre de 1873: 227). 

 

El Congreso dispuso que las solicitudes de amparos graciosos de minas que se eleven 

a dicho órgano vayan acompañadas de varios documentos (Poder Legislativo X. 2001. 

Decreto 128 del 16 de octubre de 1873: 229). 

 

El Gobernador Alberto García, al acudir a la clausura del Cuarto Periodo Ordinario de 

Sesiones del Congreso, indicó a los diputados que “por fortuna al retiraros hoy, las 

circunstancias públicas no son las mismas que las que encontrastéis al ocupar estos 

escaños; entonces, la revolución hacía oír su estruendo en muchos estados de la 

Federación, y aún el nuestro se encontraba hondamente conmovido, en sus distritos 

meridionales; ahora, la paz se hace sentir en todos nuestros pueblos, y vuestras leyes 

los impulsarán a su engrandecimiento; supuesto que, con la tranquilidad pública, se ha 

llenado el primer requisito para su prosperidad” (La Ley, 18/10/1873. Discurso del 16 

de octubre de 1873). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Lucio Rodríguez, 

le indicó al Gobernador que “sería prolijo enumerar todas las disposiciones que en el 



192 
 

transcurso del periodo constitucional ha dictado esta Asamblea, ellas han sido el 

resultado tanto de un detenido estudio como del deseo más cabal y sincero de 

contribuir a la felicidad y engrandecimiento de los pueblos del Estado; de ello, creo 

Señor, que vos seréis un testigo sincero y fidedigno, así como el público que ha tenido 

a bien asistir a los debates. Por último, Señor, ya que no es posible a los miembros de 

este Congreso llevar a sus hogares la satisfacción de haber acertado en sus 

deliberaciones; sí, os protesto, llevarán la conciencia tranquila de haber cumplido con 

los deberes que ante el pueblo contrajeron al ser elegidos, sin otro miramiento que el 

de obtener su felicidad” (La Ley, 18/10/1873. Discurso del 16 de octubre de 1873). 

 

Se efectuó la instalación de la Diputación Permanente del Cuarto Receso del 

Congreso, bajo la Presidencia del Diputado Juan Chávez Ganancia (Acta del 16 de 

octubre de 1873. Actas de Debates: 1873_01_448). 

 

El 21 de octubre la Diputación Permanente tomó conocimiento de que la Comisión 

Especial de Código Penal, había comenzado a trabajar en la formación del Segundo 

Libro del Código Penal (Acta del 21 de octubre de 1873. Actas de Debates: 

1873_01_450). 

 

El 1 de noviembre fueron masacrados en Zinacantepec los empleados del Gobierno 

del Estado de México: Francisco Estrada, Francisco Rivero y Guilebardo Garduño, 

como consecuencia del fanatismo religioso, luego de que habían protestado cumplir 

las reformas y adiciones a la Constitución de 1857 (Proyecto de decreto del Diputado 

Telésforo Tuñón Cañedo (BJMLM. Colección de Expedientes de Decretos: V 

Legislatura, Decreto 8). 

 

El 7 de noviembre la Diputación Permanente le pidió al Gobernador que se “sirva 

informar sobre los demás pormenores del acontecimiento que tuvo lugar en 

Zinacantepec, y que nos ha referido La Ley en su número 132, y sobre los sucesos 

que en lo de adelante ocurran con respecto al mismo negocio” (Acta del 7 de 

noviembre de 1873. Actas de Debates: 1873_01_456). 

 

El 8 de noviembre la Diputación Permanente le tomó la protesta de ley al Licenciado 

Celso Vicencio como Gobernador Interino del Estado (Acta del 8 de noviembre de 

1873. Actas de Debates: 1873_01_457). 
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Se informó que “hoy se ha encargado del Poder Ejecutivo del Estado, el C. Lic. Celso 

Vicencio, en virtud de que en esta fecha ha comenzado el C. Gobernador 

Constitucional, a hacer uso de la licencia que por un mes le fue concedida decreto 

núm. 99 de 9 de octubre último, para separarse del despacho de los negocios” (La 

Ley, 11/11/1873. Circular del 8 de noviembre de 1873). 

 

El 18 de noviembre la Diputación Permanente le concedió una licencia con goce de 

sueldo para separarse de su cargo por tres meses al Licenciado Urbano Lechuga, 

Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (Acta del 18 de noviembre de 1873. Actas 

de Debates: 1873_01_459). 

 

El 1 de diciembre la Diputación Permanente recibió la protesta de ley del Licenciado 

Gregorio Gutiérrez, como Magistrado Suplente del Tribunal Superior de Justicia (Acta 

del 1 de diciembre de 1873. Actas de Debates: 1873_01_461). 

 

El 8 de diciembre el Gobierno del Estado informó que “hoy se ha encargado del Poder 

Ejecutivo el C. Lic. Alberto García, Gobernador Constitucional del mismo, después de 

terminada la licencia de un mes que le fue concedida por la H. Legislatura, cesando en 

su interinato el C. Lic. Celso Vicencio, quien ha vuelto a encargarse del despacho de la 

Secretaría de este Gobierno” (La Ley, 16/12/1873. Circular del 8 de diciembre de 

1873). 

 

El 23 de diciembre la Diputación Permanente le concedió al Diputado Juan Chávez 

Ganancia una licencia para separarse de su cargo por un mes (Acta del 23 de 

diciembre de 1873. Actas de Debates: 1873_01_466). 

 

El 16 de enero de 1874 la Diputación Permanente le concedió una licencia al 

Gobernador Alberto García, para que en su visita oficial a Jilotepec y Zumpango 

pudiera atravesar el Distrito Federal y otro territorio extraño (Acta del 16 de enero de 

1874. Actas de Debates: 1873_01_471). 

 

El 13 de febrero la Diputación Permanente en atención a un telegrama que dirigió el 

Gobernador Alberto García desde Texcoco, le concedió “licencia para separarse del 

Estado por seis días, contados desde el 15 del corriente” (Acta del 13 de febrero de 

1874. Actas de Debates: 1873_01_477). 
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El 17 de febrero la Diputación Permanente “dio cuenta de un telegrama que el C. 

Gobernador Constitucional (Alberto García), dirigido de México con fecha 15 del 

corriente, en el que participa que ese día ha comenzado a hacer uso de la licencia por 

seis días que le fue concedida por la Diputación Permanente, y ha llamado para que 

se encargue del Gobierno, al C. Presidente del Tribunal Superior de Justicia”, Celso 

Vicencio (La Ley, 21/02/1874. Acta del 17 de febrero de 1874). 

 

El 23 de febrero Alberto García reasumió la Gubernatura del Estado (La Ley, 

24/02/1874. Noticia del 23 de febrero de 1874). 

 

La IV Legislatura Constitucional (1872-1874) que operó del 2 de marzo de 1872 al 1 de 

marzo de 1874 se integró con 16 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios de sesiones y tres periodos 

extraordinarios de sesiones y expidió 128 decretos entre el 9 de marzo de 1872 y el 16 

de octubre de 1873 (Poder Legislativo X. 2001. Índice de decretos: 231-249). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



195 
 

Capítulo 5 
V Legislatura Constitucional (1874-1876) 

 

La V Legislatura Constitucional (1874-1876), se integró con 14 diputados de los 16 

electos en las juntas distritales por electores primarios. Los diputados propietarios en 

funciones eran: Francisco Pérez (Distrito IV de Ixtlahuaca), Eulalio Núñez (Distrito XV 

de Tlalnepantla), Mariano Ezeta (Distrito XVI de Jilotepec), Hilario García (Distrito I de 

Toluca), Telésforo Tuñón Cañedo (Distrito II de Zinacantepec), Inocente García 

(Distrito V de Villa del Valle), Trinidad M. Murguía (Distrito VII de Sultepec), Emilio 

Zúñiga (Distrito XI de Texcoco), Lucio Rodríguez (Distrito XIII de Zumpango), Ángel 

Díaz Leal (Distrito III de Tenango), Manuel Terreros (Distrito XIV de Cuautitlán) (Acta 

del 26 de febrero de 1874. Actas de Debates: 1874_01_003), Carlos Chaix (Distrito VI 

de Temascaltepec), José Díaz Leal (Distrito VIII de Tenancingo), Ambrosio Molina 

(Distrito X de Tlalmanalco) (Acta del 30 de abril de 1874. Actas de Debates: 

1874_01_150) y Manuel García (Distrito XII de Otumba) (Acta del 11 de agosto de 

1874. Actas de Debates: 1874_01_210).75 Los integrantes de la Gran Comisión eran 

los diputados: Inocente García, Emilio Zúñiga, Hilario García, Mariano Ezeta, Eulalio 

Núñez (Acta del 3 de marzo de 1874. Actas de Debates: 1874_01_018); Francisco 

Pérez y Ángel Díaz Leal, (Acta del 17 de agosto de 1874. Actas de Debates: 

1874_01_217). 

 

El 17 de febrero de 1874 la Diputación Permanente de la IV Legislatura Constitucional 

emitió la convocatoria para la realización de la Primera Junta de Instalación de la V 

Legislatura Constitucional, a efectuarse el día 22 de febrero a las 10 de la mañana (La 

Ley, 19/02/1824. Acuerdo del 17 de febrero de 1874). 

 

El 22 de febrero bajo la conducción de la Diputación Permanente de la IV Legislatura 

se efectuó la Primera Junta Preparatoria de Instalación de la V Legislatura 

Constitucional, a la que asistieron “los CC. Juan Chávez Ganancia, Ángel Díaz Leal, 

Mariano Ezeta, Hilario García, Inocente García, Manuel Gordillo Reynoso, Trinidad M. 

Murguía, Eulalio Núñez, Francisco Pérez, Lucio Rodríguez, Telésforo Tuñón Cañedo y 

Emilio Zúñiga, electos diputados por los distritos de Chalco (Tlalmanalco), Tenango, 

Jilotepec, Toluca, Villa del Valle, Tenancingo, Sultepec, Tlalnepantla, Ixtlahuaca, 

Zumpango, Zinacantepec y Texcoco” (La Ley, 28/02/1874. Acta del 22 de enero de 

1874). 

 
75 No se nombró Diputado por el Distrito 9 de Lerma, por no aprobarse las cartas credenciales del mismo. 
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En dicha reunión se nombró como Presidente de la Mesa Directiva de las juntas de 

instalación al Diputado Electo Emilio Zúñiga, como Vicepresidente al Diputado Electo 

Hilario García y como Secretario al Diputado Electo Trinidad M. Murguía. De igual 

manera, nombró a los integrantes de las dos comisiones encargadas de revisar las 

cartas credenciales de los diputados electos, quedando al frente de la primera el 

Diputado Electo Francisco Pérez y en la segunda el Diputado Electo Lucio Rodríguez 

(Acta del 22 de febrero de 1874. Actas de Debates: 1874_01_002). 

 

El 26 de febrero en la Segunda Junta Preparatoria de Instalación del Congreso se 

aprobaron las cartas credenciales de los diputados: Francisco Pérez (Distrito IV de 

Ixtlahuaca), Eulalio Núñez (Distrito XV de Tlalnepantla), Mariano Ezeta (Distrito XVI de 

Jilotepec), Hilario García (Distrito I de Toluca), Telésforo Tuñón Cañedo (Distrito II de 

Zinacantepec), Inocente García (Distrito V de Villa del Valle), Trinidad M. Murguía 

(Distrito VII de Sultepec), Emilio Zúñiga (Distrito XI de Texcoco), Lucio Rodríguez 

(Distrito XIII de Zumpango), Manuel Terreros (Distrito XIV de Cuautitlán) y Ángel Díaz 

Leal (Distrito III de Tenango (Acta del 26 de febrero de 1874. Actas de Debates: 

1874_01_003). 

 

El Congreso no aprobó las cartas credenciales de los diputados electos: Juan Chávez 

Ganancia (Distrito X de Tlalmanalco) y Manuel Reynoso Gordillo (Distrito VIII de 

Tenancingo), así como del Diputado Electo por el Distrito XII de Otumba (Acta del 26 

de febrero de 1874. Actas de Debates: 1874_01_003). 

 

Rindieron su protesta de ley los diputados: Francisco Pérez, Eulalio Núñez, Mariano 

Ezeta, Hilario García, Telésforo Tuñón Cañedo, Inocente García, Trinidad M. Murguía, 

Emilio Zúñiga, Lucio Rodríguez y Ángel Díaz Leal (Acta del 26 de febrero de 1874. 

Actas de Debates: 1874_01_003). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Electo Lucio 

Rodríguez y la Vicepresidencia del Diputado Electo Inocente García. Nombró para 

todo el periodo ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados 

electos: Mariano Ezeta y Ángel Díaz Leal y como secretarios suplentes a los diputados 

electos: Eulalio Núñez e Hilario García (Acta del 26 de febrero de 1874. Actas de 

Debates: 1874_01_011). 
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El Presidente del Congreso, Diputado Lucio Rodríguez, efectuó la declaratoria de 

instalación de la V Legislatura Constitucional (Acta del 26 de febrero de 1874. Actas de 

Debates: 1874_01_ 011). 

 

El 2 de marzo el Gobernador Jesús Alberto García al acudir a la apertura del Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que era necesaria la expedición 

de un Código Administrativo para “que cada autoridad tenga perfectamente definidos 

sus deberes y la órbita dentro de la cual girar”, que la paz pública imperaba al hacerse 

sentir la Ley en los lugares más despoblados, que la Tesorería supo cubrir sus 

obligaciones con economías ante la escasez de fondos, y que “en noviembre próximo 

pasado, varios indígenas trastornaron por algunas horas la tranquilidad pública en 

Zinacantepec, arrojándose sobre tres empleados indefensos que habían protestado 

cumplir las reformas y adiciones a la Constitución, y dándoles muerte de un modo 

salvaje con motivo de considerarlos separados del catolicismo y protestantes en 

materia de fe” (La Ley, 3/03/1874. Discurso del 2 de marzo de 1874). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Lucio Rodríguez, 

indicó que “consagraremos debidamente nuestra atención a la reseña en que la 

Secretaría de Gobierno nos haga conocer el estado que guarda pormenorizadamente 

cada uno de los ramos de la Administración, para consagrar también, como es de 

nuestro estricto deber, todo nuestro estudio en remediar en cuanto a nuestro alcance 

dependa las múltiples necesidades públicas, procurando como sinceramente lo 

deseamos, tan solo el progreso y el bien de nuestro bello Estado” (La Ley, 3/03/1874. 

Discurso del 2 de marzo de 1874). 

 

El Congreso acordó dirigir una excitativa al Diputado Manuel Terreros, “a fin de se 

sirva presentar a la mayor brevedad posible al desempeño de sus funciones como 

representante del Estado por el Distrito Electoral Número 14” (Acta de la sesión 

secreta del 2 de marzo de 1874. Actas de Debates: 1867_02_326). 

 

El 3 de marzo el Congreso integró una comisión especial de su seno para formar el 

nuevo Reglamento Interior del Congreso. Dicha comisión se integró con los diputados: 

Francisco Pérez, Mariano Ezeta y Emilio Zúñiga (Acta del 3 de marzo de 1874. Actas 

de Debates: 1874_01_ 017). 
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El Congreso nombró como integrantes de la Gran Comisión a los diputados: Inocente 

García, Emilio Zúñiga, Hilario García; Mariano Ezeta y Eulalio Núñez (Acta del 3 de 

marzo de 1874. Actas de Debates: 1874_01_018). 

 

Acudió al Congreso el Secretario General de Gobierno, Celso Vicencio, para dar 

lectura a “la memoria formada por el Ejecutivo sobre el estado que guardan los ramos 

de la Administración Pública” (Acta del 3 de marzo de 1874. Actas de Debates: 

1874_01_018).76 

 

El 4 de marzo el Congreso ratificó los nombramientos que hizo la Gran Comisión de 

diputados integrantes de las comisiones permanentes: de Puntos Constitucionales, de 

Justicia, de Gobernación, la Primera de Hacienda, la Segunda de Hacienda, de 

Legislación, de Instrucción Pública, de Corrección de Estilo, de Comercio, Agricultura, 

Minería e Industria, de Milicia, de Policía, Peticiones e Impresiones, de Poderes, de 

Estadística y División Territorial, la Inspectora de la Contaduría y la de Análisis y 

Sección de Gran Jurado, así como la Comisión Especial del Código Municipal (Acta 

del 4 de marzo de 1874. Actas de Debates: 1874_01_19). 

 

La Legislatura integró la Sección del Gran Jurado con los diputados: Emilio Zúñiga, 

Hilario García y José Díaz Leal como propietarios, y como suplentes: Mariano Ezeta y 

Lucio Rodríguez (Acta del 4 de marzo de 1874. Actas de Debates: 1874_01_19). 

 

Acudió al Congreso el Secretario General de Gobierno, Celso Vicencio, a concluir la 

lectura de la memoria sobre el estado que guardan los ramos de la Administración 

Pública (Acta del 4 de marzo de 1874. Actas de Debates: 1874_01_ 019). 

 

El 9 de marzo el Congreso acordó secundar y apoyar “en todas sus partes la iniciativa 

que la (Legislatura) de Yucatán hace al Congreso de la Unión, para que impartiéndole 

la protección que solicita, mejore su situación” (Acta del 9 de marzo de 1874. Actas de 

Debates: 1874_01_026). 

 

El 12 de marzo el Congreso nombró a Dionisio Villarello como Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 1 del 12 de marzo de 1874: 

5). 

 

 
76 No se localizó la Memoria de Gobierno. 
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El Congreso nombró como magistrados suplentes del Tribunal Superior de Justicia a: 

Camilo Zamora, Teodoro Zúñiga, Luis Rivera Melo, Ignacio S. Trujillo, Francisco 

Zúñiga, José María Martínez, Miguel María Montes de Oca, Agustín Martínez de 

Castro, Manuel Reyes, Trinidad Dávalos, Luis G. Sobrino y Manuel González Urbina 

(Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 2 del 12 de marzo de 1874: 5). 

 

El 16 de marzo el Congreso convocó a elecciones extraordinarias de diputados 

propietarios y suplentes de los distritos: VI de Tejupilco, VIII de Malinalco, IX de Lerma, 

X de Amecameca y XII de Otumba. Las elecciones primarias debían efectuarse el 

segundo domingo de abril y las secundarias el cuarto domingo de ese mes (Poder 

Legislativo XI, 2001. Decreto 3 del 16 de marzo de 1874: 7). 

 

El Congreso erigió el Distrito Político, Judicial y Rentístico de Almoloya el Grande, con 

el nombre de Almoloya de Juárez. Este Distrito se formó con la Municipalidad de 

Almoloya y los municipios de: Tlalcilalcalpan y de Temoaya, con la incorporación de 

algunos pueblos y rancherías del Municipio de Toluca (Poder Legislativo XI, 2001. 

Decreto 4 del 16 de marzo de 1874: 8). 

 

Acudió al Congreso el Diputado Manuel Terreros, electo por el Distrito Electoral IX de 

Cuautitlán, a rendir su protesta de ley (Acta del 16 de marzo de 1874. Actas de 

Debates: 1874_01_042). 

 

El Congreso secundó la iniciativa de decreto que formuló la Legislatura de Hidalgo al 

Congreso de la Unión, para que reformara la Ley de Amparos (Acta del 16 de marzo 

de 1874. Actas de Debates: 1874_01_042). 

 

El 17 de marzo el Congreso determinó que “las faltas de los jefes políticos que no 

importen un delito, serán castigadas por el Gobierno, usando de la facultad que le 

concede la Constitución para imponer penas meramente correccionales en los 

términos que dicha Constitución expresa”, y que “cualquiera delito oficial o del orden 

común de dichos funcionarios, será juzgado y castigado conforme a las leyes, por el 

Tribunal Superior”. También dispuso que “a efecto de evitar los graves trastornos que 

puedan seguirse a la Administración, las acusaciones que se intenten contra los jefes 

políticos se dirigirán siempre al Gobierno del Estado, quien apreciando la naturaleza 

de los hechos en que aparezca facultada la queja o acusación, decidirá dentro de ocho 

días si fuere de sus atribuciones corregir la falta… o pasando el expediente al Tribunal, 
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si el hecho importare un verdadero delito” (Poder Legislativo XI, Decreto 5 del 17 de 

marzo de 1874: 9). 

 

El 18 de marzo el Congreso agregó al Distrito de la Villa del Valle la Municipalidad de 

Otzoloapan, segregándola del de Temascaltepec. También segregó la Municipalidad 

de Coatepec Harinas del Distrito de Tenancingo para agregarla al Distrito de 

Temascaltepec (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 6 del 18 de marzo de 1874: 11). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia, Dionisio Villarello (Acta del 18 de marzo de 1874. Actas de Debates: 

1874_01_055). 

 

El Congreso secundó la iniciativa que hicieron “varias legislaturas de los estados, 

pidiendo al Congreso de la Unión declare que las oficinas públicas de los mismos no 

deben llevar sus libros en papel sellado” (Acta del 18 de marzo de 1874. Actas de 

Debates: 1874_01_055). 

 

El 19 de marzo la Legislatura se erigió en Gran Jurado, para resolver una acusación 

que versaba sobre el Diputado Hilario García, “por el supuesto delito de receptación o 

encubrimiento de los presuntos reos José Cirilo, José Nicolás y María Rufina, de cuyo 

delito ha sido denunciado o delatado por el Juez 1º de Letras de este Primer Distrito, 

C. Antonio Inclán”. El Congreso determinó no haber lugar a la formación de causa 

contra el acusado (Acta del 19 de marzo de 1874. Actas de Debates: 1874_01_063).77 

 

El 21 de marzo el Congreso aprobó una proposición, para que se dirigiera “un 

telegrama a la familia del C. Benito Juárez, manifestándole que la Legislatura del 

Estado de México consagra a la memoria de aquel gran mexicano un recuerdo de 

gratitud, por los inmensos servicios que prestó a la Patria (Acta del 21 de marzo de 

1874. Actas de Debates: 1874_01_070). 

 

El Congreso le concedió “licencia al C. Diputado Eulalio Núñez, por el tiempo que el 

Gobierno emplee sus servicios en alguna de las jefaturas políticas del Estado” (Acta 

del 21 de marzo de 1874. Actas de Debates: 1874_01_071). 

 

 
77 El 23 de marzo de 1874 el Congreso se volvió a constituir en Gran Jurado, para aprobar el dictamen por 
el que se exoneró del delito que se le acusaba al Diputado Hilario García. 
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El 24 de marzo el Congreso acordó convocar a elecciones extraordinarias para elegir a 

los ayuntamientos de: Zinacantepec, Tlalcilalcalpan, Temascaltepec, Tejupilco, 

Chiconcuac, Villa del Carbón, Acambay, Aculco, Soyaniquilpan, Monte Bajo y 

Axapusco (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 7 del 24 de marzo de 1874: 11). 

 

El 25 de marzo a instancias del Diputado Telésforo Tuñón Cañedo, fue aprobado el 

decreto por el que el Congreso dispuso beneficiar a los deudos de los servidores 

públicos masacrados en Zinacantepec, al establecer que “cada una de las familias del 

legítimo matrimonio de los finados empleados Francisco Estrada, Francisco Rivero y 

Guilebardo Garduño, percibirá por el Erario del Estado una pensión de 25 pesos 

mensuales pagada con total arreglo a como reciben sus sueldos los demás empleados 

del mismo” (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 8 del 25 de marzo de 1874: 12).78 

 

El 27 de marzo el Congreso determinó que “siempre que por autoridad competente se 

declare disuelto un Ayuntamiento o nula su elección, se repetirá ésta en la 

Municipalidad o Municipio a que corresponda, se verificará comenzando desde las 

primarias” (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 9 del 27 de marzo de 1874: 13). 

 

El 28 de marzo el Congreso autorizó la exoneración de penas que tenían impuestas 

los reos: Julián García, Martín Bojorges y Manuel Beltrán (Poder Legislativo XI, 2001. 

Decreto 10 del 28 de marzo de 1874: 14). 

 

El 29 de marzo el Congreso autorizó al Gobernador a atravesar territorio extraño el 1 

de abril, a fin de acompañar al Presidente de la República a la inauguración del tramo 

ferroviario entre el Pueblo de San Martín y la Villa de Tlalnepantla (Acta de la sesión 

secreta del 29 de marzo de 1874. Actas de Debates: 1867_02_332).79 

 

El 8 de abril el Congreso al derogar el decreto por el que dispuso que la Cabecera del 

Distrito de Chalco fuera Tlalmanalco, determinó que “la Cabecera del mencionado 

Distrito volverá a ser la Villa de Chalco, entre tanto, la Legislatura del Estado obtiene 

 
78 Derivado de la consulta que se le hizo al Gobernador del dictamen a solicitud de éste al decreto se le 
agregó un artículo, en el que se indicó que “en cualquiera tiempo que el Congreso o el Gobierno, creyeren 
conveniente a los fondos públicos exonerarlos de estas pensiones, podrán hacerlo mandando entregar a 
los interesados por valor de cada una de las tres pensiones, la suma de mil pesos” (Proyecto de decreto del 
diputado Telésforo Tuñón Cañedo. BJMLM. Colección de Expedientes de Decretos: V Legislatura, 
Decreto 8). 
79 La inauguración del tramo ferroviario se efectuó el 31 de marzo de 1874 (La Ley 2/04/1874. Noticia 
del 31 de marzo de 1874). 
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los datos precisos para decretar convenientemente la erección del nuevo Distrito de 

Amecameca” (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 11 del 8 de abril de 1874: 15). 

 

El Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Francisco Pérez y como 

Vicepresidente al Diputado Telésforo Tuñón Cañedo (Acta del 8 de abril de 1874. 

Actas de Debates: 1874_01_102). 

 

El 9 de abril el Congreso dispensó a los alumnos del Instituto Literario: Agustín 

Garduño, Pascual Miranda y Pedro Martínez López, el requisito de los premios que les 

faltaba para hacer los estudios de Jurisprudencia (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 

12 del 9 de abril de 1874: 15). 

 

El 11 de abril el Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que “pueda permutar o 

vender la casa en Cuautitlán que posee el Estado, ubicada en la Garita de Tlaltepan, 

con el fin de adquirir un local donde se alojen las fuerzas que tengan que permanecer 

en guarnición en dicha Villa” (Acta del 11 de abril de 1874. Actas de Debates: 

1874_01_115). 

 

El 13 de abril el Congreso acordó dirigir una excitativa al Diputado Manuel Terreros, 

para que se presentara a desempeñar sus funciones, en virtud de haber terminado la 

licencia que se le concedió (Acta de la sesión secreta del 13 de abril de 1874. Actas de 

Debates: 1867_02_334). 

 

El 14 de abril el Congreso dispuso que previo acuerdo de la Jefatura Política 

respectiva estaban permitidas en el Estado todas las diversiones que no atacaran la 

moral ni interrumpieran el orden público, con excepción de los juegos de suerte o azar 

que designaban las leyes (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 13 del 14 de abril de 

1874: 16). 

 

El Congreso acordó secundar la iniciativa de la Legislatura del Estado de Coahuila, 

para que el Congreso de la Unión no reconozca el “impuesto establecido sobre 

circulación y exportación de moneda, decretado por los estados de San Luis Potosí y 

Zacatecas” (Acta del 14 de abril de 1874. Actas de Debates: 1874_01_124). 
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El 15 de abril el Congreso convocó a elecciones extraordinarias de Ayuntamiento a la 

Municipalidad de Toluca (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 14 del 15 de abril de 

1874: 17).80 

 

El 29 de abril el Congreso integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, 

presidida por el Diputado Trinidad M. Murguía. Nombró como vocales a los diputados: 

Mariano Ezeta e Hilario García y como Suplente al Diputado Francisco Pérez (Acta del 

29 de abril de 1874. Actas de Debates: 1874_01_147). 

 

El 30 de abril el Congreso le concedió a la Villa de Metepec una feria anual (Poder 

Legislativo XI, 2001. Decreto 15 del 30 de abril de 1874: 17). 

 

El Congreso declaró “que la suspensión del juicio ordinario de que trata la Ley de 11 

de julio de 1868, solo debe entenderse para el caso en que la tercería excluyente se 

interponga en la primera instancia antes del término o dentro del término probatorio” 

(Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 16 del 30 de abril de 1874: 19). 

 

El Congreso indultó al reo Antonio Quintero del tiempo que le faltaba para extinguir su 

condena (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 17 del 30 de abril de 1874: 19). 

 

El Congreso declaró que la feria de la Villa de Tlalnepantla se verificase en los 

sucesivo en los días del 18 al 25 de mayo de cada año (Poder Legislativo XI, 2001. 

Decreto 18 del 30 de abril de 1874: 20). 

 

El Congreso dispuso que “la instrucción pública primaria en el Estado, es obligatoria y 

gratuita para todos los menores de doce años y mayores de cinco”, y que “la dirección 

y arreglo de la instrucción en todo lo que no importare providencias legislativas, está a 

cargo del Ejecutivo, quien ejercerá por medio de sus agentes la vigilancia continua que 

requieren las escuelas de primeras letras para estar bien servidas” (Poder Legislativo 

XI, 2001. Decreto 19 del 30 de abril de 1874: 21). 

 

El Congreso aprobó las cartas credenciales de los diputados Carlos Chaix (Distrito VI 

de Temascaltepec), José Díaz Leal (Distrito VIII de Tenancingo) y Ambrosio Molina 

(Distrito X de Tlalmanalco), los cuales posteriormente rindieron su protesta de ley 

(Acta del 30 de abril de 1874. Actas de Debates: 1874_01_150). 

 
80 Por falta de quórum no se realizaron las sesiones del Congreso del 18, 20, 21, 22, 23, 24, 26 y 27 de 
abril (Actas del 18 al 27 de abril de 1874. Actas de Debates: 1874_01_138). 
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El Congreso tomó conocimiento de un oficio dirigido por el Jefe Político del Distrito de 

Lerma, en donde indicó que no se pudo realizar la elección secundaria de Diputado de 

aquel Distrito, por no haber reunido el número suficiente de electores (Acta del 30 de 

abril de 1874. Actas de Debates: 1874_01_150). 

 

El Congreso tomó conocimiento del oficio que remitió el Diputado Manuel Terreros, por 

el que indicó que no podía incorporarse a sus funciones, por estar enfermo (Acta de la 

sesión secreta del 30 de abril de 1874. Actas de Debates: 1867_02_334). 

 

El 1 de mayo el Congreso exentó del pago del impuesto predial por diez años a la 

fábrica de hilados y tejidos establecida en Arroyo-Zarco, en el Distrito de Jilotepec 

(Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 20 del 1 de mayo de 1874: 49). 

 

El Congreso determinó que los rezagos pendientes por cuenta de la contribución de 

instrucción pública sean cobrados por los administradores de rentas en el preciso 

término de tres meses (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 21 del 1 de mayo de 1874: 

49). 

 

El Congreso erigió el Municipio de San Pedro Tultepec en el Distrito de Lerma (Poder 

Legislativo XI, 2001. Decreto 22 del 1 de mayo de 1874: 50). 

 

El 2 de mayo el Congreso al declarar vigente el decreto 86 del 12 de mayo de 1873 

referente al Presupuesto General de los Gastos del Estado de México para el Año 

Económico del 1 de julio de 1873 al 30 de junio de 1874, suprimió una partida 

destinada a dietas de un Diputado y dispuso que “siempre que los gastos de guerra 

demanden mayores recursos que los comprendidos en el vigente presupuesto, por 

algún grave trastorno del orden público, el Ejecutivo tendrá la facultad en todo caso, en 

reducir hasta las tres cuartas partes los sueldos que señala el Presupuesto, por el 

tiempo que las circunstancias excepcionales así lo exijan, dando cuenta el Congreso 

del uso de esta facultad, desde luego si éste se encuentra reunido, y si no al abrirse el 

periodo” (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 23 del 2 de mayo de 1874: 51). 

 

El Congreso le concedió al Pueblo de Tultitlán una feria anual (Poder Legislativo XI, 

2001. Decreto 24 del 2 de mayo de 1874: 54). 
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El Congreso indultó a los reos: Lorenzo Rosas, Romualdo Cruz, Filomeno García y 

Gregorio Rosas, del tiempo que les faltaba para cumplir su condena (Poder Legislativo 

XI, 2001. Decreto 25 del 2 de mayo de 1874: 54). 

 

El Congreso facultó por tercera ocasión al Ejecutivo del Estado para que durante el 

receso de sus sesiones resolviera lo conducente a las solicitudes de indulto (Poder 

Legislativo XI, 2001. Decreto 26 del 2 de mayo de 1874: 55). 

 

El Gobernador Jesús Alberto García, al acudir a la clausura del Primer Periodo 

Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que en las deliberaciones de este órgano 

siempre se han presentado ideas avanzadas a favor del progreso, que al decretarse la 

educación obligatoria para todos los individuos se contribuiría a remediar los males 

que nos aquejan, que los ramos de la Administración del Estado seguían el curso que 

les marca la Ley, y que “la paz es una verdad en todo nuestro territorio y permite que 

las autoridades todas ejerzan su acción expedita y sin otros límites que los que les 

marcan su conciencia y las leyes” (La Ley, 7/05/1874. Discurso del 2 de mayo de 

1874). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Francisco Pérez, 

le indicó al Gobernador que “el Congreso no creyó que fuera necesario cambiar la 

situación financiera, porque estando planteados ya los impuestos públicos en su 

menor expresión y habiendo demostrado la experiencia, que con más o menos 

dificultades y bajo la base de una estricta economía se pueden cubrir los gastos 

públicos, pareció más conveniente no hacer grandes modificaciones en la Ley de 

Hacienda, dejando a vuestro juicio y a vuestro tacto el equilibrio en los ingresos con 

los egresos, sosteniendo así el crédito del Estado que de algunos años a esta parte 

jamás ha llegado al penoso caso de dejar cubrir con regularidad los gastos que 

demandan las listas civil y militar” (La Ley, 7/05/1874. Discurso del 2 de mayo de 

1874). 

 

Se instaló la Diputación Permanente del Primer Receso del Congreso, bajo la 

Presidencia del Diputado Trinidad M. Murguía (Acta del 2 de mayo de 1874. Actas de 

Debates: 1874_01_182). 

 

El 15 de mayo el Gobernador expidió el Reglamento de Educación Primaria del Estado 

de México, en cuyo artículo primero se precisó que “los jefes políticos, luego que 

reciban la Ley anterior, prevendrán a los ayuntamientos que formen padrones de los 
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educandos de uno u otro sexo, menores de doce años y mayores de cinco, vigilando 

muy especialmente que la formación de dichos padrones, se haga con la mayor 

exactitud, a cuyo efecto podrá la Jefatura o el Presidente Municipal imponer una multa 

de un peso a cinco, a los empadronadores que por descuido o intencionalmente, 

dejaren de listar alguna de las personas a que este artículo se refiere. Igualmente, 

impondrán una multa de veinticinco centavos a cinco pesos, a los padres, tutores o 

personas de quienes el educando dependa, cuando maliciosamente lo oculten, para 

impedir el empadronamiento” (La Ley, 7/09/1874. Reglamento del 15 de mayo de 

1874). 

 

El 11 de agosto el Congreso reunido en Junta aprobó la carta credencial del Diputado 

Manuel García, electo por el Distrito XII de Otumba (Acta del 11 de agosto de 1874. 

Actas de Debates: 1874_01_210). 

 

El 14 de agosto el Congreso integró la Mesa Directiva del primer mes de su Segundo 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Carlos Chaix y la 

Vicepresidencia del Diputado Inocente García. Nombró para todo el periodo ordinario 

de sesiones como secretarios propietarios a los diputados: José Díaz Leal y Ambrosio 

Molina y como secretarios suplentes a los diputados: Emilio Zúñiga y Lucio Rodríguez 

(Acta del 14 de agosto de 1874. Actas de Debates: 1874_01_210). 

 

El 15 de agosto el Gobernador Jesús Alberto García, al acudir a la apertura del 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que la paz imperaba en 

todo el territorio del Estado, que la Hacienda Pública había podido cubrir los gastos 

consignados en el Presupuesto, que no pesaba ninguna deuda después de la erección 

de los estados de Hidalgo y Morelos, y que con base en la Ley de Instrucción Pública 

Obligatoria, “dentro de breves días habremos multiplicado nuestras escuelas en el 

Estado y pondrá el Gobierno en ejecución los medios eficaces que le da la misma Ley, 

para hacer que reciban la instrucción primaria aquellos educandos a quienes sus 

padres o tutores les hacían pasar como indiferentes a la civilización de la época en la 

que vivimos” (La Ley, 17/09/1874. Discurso del 15 de agosto de 1874). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Vicepresidente del Congreso, Diputado Inocente 

García, indicó que “la Cámara ha escuchado con placer los resultados prácticos que, 

debido al empeño y laboriosidad del Ejecutivo y sus dignos agentes, dará dentro de 

muy poco tiempo, la última Ley de Instrucción Pública Obligatoria, poniendo al nivel de 

las exigencias de nuestra época a tantos seres desgraciados, a tantas inteligencias 
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vírgenes que gozarán así de los beneficios que procura la ilustración y contribuirán 

algún día al adelanto social y político del siglo en que vivimos” (La Ley, 17/09/1874. 

Discurso del 15 de agosto de 1874). 

 

El 17 de agosto acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Manuel 

García (Acta del 17 de agosto de 1874. Actas de Debates: 1874_01_213). 

 

El Congreso nombró como integrantes de la Gran Comisión a los diputados Francisco 

Pérez, Ángel Díaz Leal, Eulalio Núñez, Inocente García y Mariano Ezeta (Acta del 17 

de agosto de 1874. Actas de Debates: 1874_01_217). 

 

El Congreso le otorgó al Diputado Manuel Terreros una licencia por diez días para 

separarse de su cargo, “para poder terminar en la Capital de la República un negocio 

de interés particular” (Acta de la sesión secreta del 17 de agosto de 1874. Actas de 

Debates: 1867_02_337). 

 

El 18 de agosto el Congreso aprobó la sustitución de miembros de sus comisiones 

permanentes que propuso la Gran Comisión (Acta del 18 de agosto de 1874. Actas de 

Debates: 1874_01_220). 

 

El 27 de agosto el Congreso le concedió al Diputado Telésforo Tuñón Cañedo una 

licencia para separarse de su cargo, a fin de cumplir una función en el servicio público 

que le encomendó el Titular del Ejecutivo (Acta del 27 de agosto de 1874. Actas de 

Debates: 1874_01_260). 

 

El Congreso le otorgó una licencia para no concurrir al actual periodo de sesiones al 

Diputado Manuel Terreros, con el propósito de atender asuntos personales (Acta de la 

sesión secreta del 27 de agosto de 1874. Actas de Debates: 1867_02_339). 

 

El 28 de agosto el Congreso acordó “denegar las peticiones de indulto a todos los reos 

a quienes ha sido denegado ya el mismo indulto en el receso próximo pasado por el 

Ejecutivo del Estado” (Acta del 28 de agosto de 1874. Actas de Debates: 

1874_01_269). 

 

El 31 de agosto el Congreso al derogar el Código Penal del Estado de México, dispuso 

que el Ejecutivo del Estado formara “los códigos Penal, Administrativo y Municipal y de 

Procedimientos en Materia Criminal y Civil; poniendo cada uno en observancia, luego 
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que estén concluidos y simultáneamente publicados todos los libros que deban 

formarlo”. Para facilitar dicho trabajo, el Congreso debió nombrar “una Comisión de su 

seno que, en unión del Ejecutivo, de los ciudadanos diputados que concurran y de los 

letrados que el mismo Gobierno nombre, coadyuve a la formación de los referidos 

códigos” (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 27 del 31 de agosto de 1874: 56). 

 

El Congreso declaró que “San Pedro Tlaltizapán, de la Municipalidad de Capulhuac, es 

y ha sido Pueblo desde tiempo inmemorial (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 28 del 

31 de agosto de 1874: 57). 

 

El Congreso abolió las penas de grillo, grillete o cadena en las cárceles (Poder 

Legislativo XI, 2001. Decreto 29 del 31 de agosto de 1874: 58). 

 

El Congreso erigió en el Distrito de Tlalnepantla el Municipio de Zaragoza, le concedió 

al Pueblo de San Bartolo Naucalpan el título de Villa de Juárez, al Municipio de 

Santiago Tlazala le cambió su denominación por la de Municipio de Iturbide y al 

Distrito de Tlalnepantla le cambió su denominación por la de Distrito Comonfort (Poder 

Legislativo XI, 2001. Decreto 30 del 31 de agosto de 1874: 59). 

 

El 1 de septiembre el Congreso nombró a los integrantes de su seno que debían 

participar en la formación de los códigos: penal, administrativo, municipal y de 

procedimientos en materia criminal y civil. Dicha comisión se integró con los diputados: 

José Díaz Leal, Francisco Pérez y Emilio Zúñiga (Acta del 1 de septiembre de 1874. 

Actas de Debates: 1874_01_277). 

 

El 7 de septiembre el Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que arreglara “la 

designación de los límites del Estado de México con el Distrito Federal”, “dando cuenta 

oportunamente al Congreso del uso que haya hecho de esta facultad” (Poder 

Legislativo XI, 2001. Decreto 31 del 7 de septiembre de 1874: 60). 

 

El Congreso dispensó a Federico Martínez Arnaldo la edad para titularse y ejercer el 

cargo de Escribano Público (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 32 del 7 de 

septiembre de 1874: 61). 

 

El 8 de septiembre el Congreso al trasladar la Cabecera del Distrito de Temascaltepec 

a la Villa de Tejupilco, dispuso que en lo sucesivo éste se denominara Distrito de 
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Tejupilco de Hidalgo (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 33 del 8 de septiembre de 

1874: 61). 

 

El 9 de septiembre el Congreso determinó que el Tribunal Superior de Justica, previa 

convocatoria correspondiente, procederá al nombramiento de los nuevos jueces de 

primera instancia, toda vez que el nombramiento de los jueces en funciones vencía el 

31 de diciembre (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 34 del 9 de septiembre de 1874: 

62). 

 

El Congreso derogó el decreto por el que había erigido el Municipio de Tultepec en el 

Distrito de Lerma (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 35 del 9 de septiembre de 1874: 

64). 

 

El 11 de septiembre el Congreso erigió en la Municipalidad de Tecámac del Distrito de 

Otumba el Municipio Reforma, fijando como su Cabecera el Pueblo de Ozumbilla 

(Legislativo XI, 2001. Decreto 36 del 11 de septiembre de 1874: 65). 

 

El 12 de septiembre el Congreso acordó elevar al Congreso de la Unión para su 

aprobación o rechazo, el convenio celebrado entre los estados de México y Tlaxcala, 

por el que el Estado de México cede la Municipalidad de Calpulalpan al Estado de 

Tlaxcala (Acta del 12 de septiembre de 1874. Actas de Debates: 1874_01_320). 

 

El 15 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Eulalio 

Núñez y como Vicepresidente al Diputado Ángel Díaz Leal (Acta del 15 de septiembre 

de 1874. Actas de Debates: 1874_01_322). 

 

El Congreso erigió “en Pueblo, con el nombre ‘del Progreso’, la Ranchería de San 

Martín Luvianos o el Casco, perteneciente a la Municipalidad de Tejupilco (Legislativo 

XI, 2001. Decreto 37 del 15 de septiembre de 1874: 65). 

 

El 16 de septiembre el Gobernador dispuso que se trasladaran los Poderes Legislativo 

y Ejecutivo al Palacio del Poder Ejecutivo del Estado de México, cuya obra se 

comenzó el 5 de mayo de 1870, bajo la Administración de Mariano Riva Palacio. 
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“A las nueve de la mañana, la comitiva, presidida por el C. Gobernador salió del 

antiguo Palacio de Gobierno para el de Justicia, donde tuvo lugar la entrega de ese 

suntuoso edificio, a los CC. Magistrados que forman el Tribunal Superior de Justicia”. 

 

“Concluida esta ceremonia, la comitiva se dirigió a la Plaza de los Mártires, donde la 

Junta Patriótica tenía dispuesto su templete, y allí los CC. Santiago Zambrana y Juan 

B. Garza, dirigieron al pueblo la palabra, el primero en muy elegante prosa y el 

segundo en una magnífica poesía. 

 

En seguida se pasó al nuevo Palacio de Gobierno, donde estuvo verdaderamente 

solemne el acto inaugural. En este lugar, como en el Palacio de Justicia, el C. 

Gobernador pronunció una alocución que contestó el C. Presidente del Congreso 

(Diputado Eulalio Núñez) (Sección Gacetilla del Periódico Oficial del Estado Libre y 

Soberano de México “La Ley”). 

 

El 28 de septiembre el Congreso integró una comisión de su seno para que se 

encargara de estudiar los expedientes relativos a los fondos municipales. Dicha 

comisión la integraron los diputados: Emilio Zúñiga, Ambrosio Molina y Ángel Díaz 

Leal (Acta del 28 de septiembre de 1874. Actas de Debates: 1874_01_332). 

 

El 29 de septiembre el Congreso exentó de toda contribución personal a los 

gendarmes del Estado, a los auxiliares de los pueblos y a los celadores de las cárceles 

y demás individuos de las fuerzas municipales que estén en servicio permanente 

(Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 38 del 29 de septiembre de 1874: 66). 

 

El 3 de octubre el Congreso aprobó una excitativa al Congreso de la Unión, “para que, 

llegado el caso, tenga presente el proyecto de Código Mercantil que le presentó la 

comisión especial” (Acta del 3 de octubre de 1874. Actas de Debates: 1874_01_345). 

 

El 7 de octubre el Congreso erigió la Municipalidad de San Bartolomé de Morelos en el 

Distrito de Jilotepec (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 39 del 7 de octubre de 1874: 

67). 

 

El Congreso condonó “la contribución predial que hasta abril del presente año 

causaron las fincas rústicas y urbanas del Distrito de Almoloya de Juárez, no 

empadronadas hasta esa fecha” (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 40 del 7 de 

octubre de 1874: 68). 
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El Congreso condonó a los administradores de rentas las multas en que habían 

incurrido, por dejar de cobrar a los contribuyentes sus adeudos pendientes (Poder 

Legislativo XI, 2001. Decreto 41 del 7 de octubre de 1874: 69). 

 

El 9 de octubre el Congreso erigió el Municipio de Atlautla de Victoria en el Distrito de 

Chalco (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 42 del 9 de octubre de 1874: 70). 

 

El 10 de octubre el Congreso efectuó una declaratoria, para reconocer a los hijos 

adoptivos del Licenciado Urbano Lechuga (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 43 del 

10 de octubre de 1874: 71). 

 

El Congreso acordó secundar la iniciativa del Congreso de Sonora, “relativa a que el 

Congreso de la Unión se sirva reducir a la mitad el porte de la correspondencia” (Acta 

del 10 de octubre de 1874. Actas de Debates: 1874_01_390). 

 

El 12 de octubre el Congreso expidió el Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado de México, el cual se conformó con los capítulos referentes: a la 

reunión del Congreso, su instalación, receso y renovación; a la elección de oficios; al 

Presidente; al Vicepresidente; a los secretarios; a los diputados; a las sesiones; a las 

comisiones; a los trámites, sus iniciativas y discusiones; a las votaciones; a las leyes, 

decretos, acuerdos u órdenes; al Gran Jurado y al modo de proceder en las causas 

criminales contra los funcionarios que gozan de fuero constitucional; a la Diputación 

Permanente; al ceremonial, y a las galerías (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 44 del 

12 de octubre de 1874: 72). 

 

En este reglamento se determinó que “terminada la calificación de los nuevos poderes, 

se procederá a nombrar un Presidente y un Vice-presidente del Congreso, que 

funcionarán el primer mes de las sesiones, así como dos secretarios propietarios y dos 

suplentes, que ejercerán su cargo por cada uno de los periodos de sesiones ordinarias 

o extraordinarias” (art. 10). “Cada mes, a la fecha en que se hubieran abierto las 

sesiones o al día siguiente si aquel fuera festivo, después de que se apruebe el acta 

de la sesión anterior, se procederá a la renovación de oficios; eligiéndose al efecto, por 

escrutinio secreto al nuevo Presidente y Vice-presidente, quienes comenzarán en el 

acto a desempeñar sus respectivas funciones, cesando desde luego los del mes 

anterior” (art. 17). 
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Se estableció que “para expeditar el despacho de los negocios, se nombrarán 

comisiones permanentes o especiales que los estudien e instruyan, hasta ponerlos en 

estado de resolución” (art. 50); que “el Congreso podrá aumentar o disminuir el 

número de estas comisiones, según lo creyere conveniente” (art. 52); que “asimismo, 

acordará las comisiones especiales, conforme al número de estas comisiones, según 

lo creyera conveniente” (art. 53), y que las comisiones permanentes serán de Puntos 

Constitucionales; Justicia; Legislación; Gobernación; 1ª de Hacienda; 2ª de Hacienda; 

Instrucción Pública; Comercio, Agricultura, Minería e Industria; Milicia; Poderes; 

Corrección de Estilo; Estadística y División Territorial; Inspectora de la Contaduría; 

Sección de Gran Jurado; Policía y Peticiones, y de Comercio (art. 51). 

 

Se determinó que “una Gran Comisión que no podrá ser removida, compuesta de 

cinco miembros que elegirá el Congreso el 3 de marzo de cada bienio, será la que 

nombre las comisiones permanentes y especiales, con excepción de la de Policía y 

Peticiones, que se compondrá de los individuos que forman la Mesa, y la de Sección 

de Gran Jurado, que será nombrada el mismo día de la insaculación” (art. 54); que “el 

Gobernador del Estado no se presentará en el Congreso sino en las causas 

prevenidas en la Constitución ni otra comitiva que el Secretario General del Gobierno y 

empleados que residan en el lugar de sesiones” (art. 157), y que el día designado por 

la Constitución para la apertura de las sesiones ordinarias o por la convocatoria si 

fueren extraordinarias el Gobernador “leerá un discurso en que, en términos 

generales, haga una reseña del estado de la Administración” (art. 15), pudiendo 

también hacer uso de la palabra cuando rindiera su protesta de ley (art. 160). 

 

El Congreso determinó por cuarta ocasión que durante su receso el Ejecutivo 

resolviera sobre los amparos graciosos de minas que haya pendientes y los que se 

presentaran (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 45 del 12 de octubre de 1874: 98). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Segundo Receso, presidida por 

el Diputado Francisco Pérez. Nombró como vocales a los diputados: Ambrosio Molina 

y Manuel García y como Suplente al Diputado Trinidad M. Murguía (Acta del 12 de 

octubre de 1874. Actas de Debates: 1874_01_391). 

 

El 13 de octubre el Congreso emitió la convocatoria para la elección de autoridades 

municipales y derogó el decreto número 122 del 16 de octubre de 1873, por el que al 

reformarse la Ley Electoral se fijaron las fechas para las elecciones primarias de 

diputados y se dispuso la realización de elecciones extraordinarias cuando existieran 
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vacantes que cubrir (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 46 del 13 de octubre de 1874: 

99). 

 

El 15 de octubre el Congreso acordó que se ministre a la Señora Josefa Pérez de 

García la tercera parte de los 500 pesos que se le asignaron el 30 de marzo de 1869 

(Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 47 del 15 de octubre de 1874: 100). 

 

El Congreso condonó los adeudos que debía la Señora Rafaela Pliego por concepto 

de las contribuciones que adeudaba de una finca urbana (Poder Legislativo XI, 2001. 

Decreto 48 del 15 de octubre de 1874: 101). 

 

El Congreso condonó a la empresa del Teatro de la Villa de Tenancingo los adeudos 

que debía de la contribución predial (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 49 del 15 de 

octubre de 1874: 101). 

 

El Congreso determinó que la revisión de los juicios verbales criminales se reduzca 

solo al objeto de exigir la responsabilidad en que incurran los jueces (Poder Legislativo 

XI, 2001. Decreto 50 del 15 de octubre de 1874: 102). 

 

El Congreso dispuso que a partir de enero de 1875 se establecieran en el Distrito de 

Toluca dos juzgados de letras; uno para el ramo de lo civil y otro para el de lo criminal 

(Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 51 del 15 de octubre de 1874: 103). 

 

El Congreso determinó que “el Hospicio establecido en la Capital del Estado, tendrá 

por objeto la educación primaria, moral y artística de jóvenes pobres y huérfanos 

vecinos del Estado, siendo requisito para ser admitidos, tener de seis a quince años de 

edad” (Poder Legislativo XI, 2001Decreto 52 del 15 de octubre de 1874: 104). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que nombrara una Comisión 

Científica que se ocupara de formar la Carta Geológica del Estado (Poder Legislativo 

XI, 2001. Decreto 53 del 15 de octubre de 1874: 105). 

 

El Congreso erigió el Pueblo “Carmen de Morelos” en la Congregación conocida con el 

nombre de “Carmen del Desierto”, en la Municipalidad de Tenancingo (Poder 

Legislativo XI, 2001. Decreto 54 del 15 de octubre de 1874: 107). 
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El Congreso agregó al Municipio de Tezoyuca el Pueblo de Tequisitlán y agregó al 

Municipio de Axapusco el Pueblo de San Felipe Zacatepec (Poder Legislativo XI, 

2001. Decreto 55 del 15 de octubre de 1874: 107). 

 

El Congreso erigió el Municipio de Rayón en el Distrito de Tenango del Valle (Poder 

Legislativo XI, 2001. Decreto 56 del 15 de octubre de 1874: 108). 

 

El Congreso estableció las previsiones a seguir en el caso de que el Gran Jurado 

pronunciara veredicto de culpabilidad de algún funcionario de los que gozan de fuero 

constitucional (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 57 del 15 de octubre de 1874: 109). 

 

El 16 de octubre el Gobernador Jesús Alberto García, al acudir a la clausura del 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, les indicó a los diputados que 

“justo es que después de haber cumplido con las obligaciones que os impone la 

Constitución, volváis a la tranquilidad de la vida doméstica, continuando vuestro 

estudio sobre las necesidades de los pueblos; ya habíais dejado disposiciones 

legislativas que atestiguaban al Estado vuestro celo por su engrandecimiento; pero sin 

embargo, no bastaba solo ese empeño para hacer adelantar a nuestra sociedad, 

levantándola al puesto que le corresponde en la Confederación Mexicana, y después 

de haber dado bases sólidas para la instrucción pública obligatoria, ha llamado vuestra 

atención la manera de indicar al mundo las riquezas que esconde nuestro suelo, y al 

efecto habéis mandado levantar la carta geológica de todos los distritos del Estado” 

(La Ley, 19/10/1874. Discurso del 16 de octubre de 1874). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Eulalio Núñez, 

dijo que “la Cámara ha creído prudente durante este periodo, no conceder ni un solo 

indulto, para garantizar positivamente a la sociedad de los peligros a que está 

expuesta con los criminales, quienes tan frecuentemente imploran el perdón, y tan 

frecuentemente también reinciden en los mismos actos criminosos; para esto se tuvo 

además, presente la idea de no nulificar las decisiones de los tribunales del Estado, 

sino en casos meramente excepcionales, porque esas autoridades, cuya justificación y 

saber son notorias, imponen la pena merecida al verdadero culpable; y esta conducta 

la creyó tanto más necesaria, cuanto que acabada de dar una disposición que hacía 

más fácil la evaluación de los criminales” (La Ley, 19/10/1874. Discurso del 16 de 

octubre de 1874). 

 



215 
 

Se efectuó la sesión de instalación de la Diputación Permanente de su Segundo 

Receso, bajo la Presidencia del Diputado Francisco Pérez (Acta del 16 de octubre de 

1874. Actas de Debates: 1874_01_410). 

 

El Congreso de la Unión aprobó “el convenio celebrado en 29 de julio de 1871 por los 

gobiernos de los estados de Tlaxcala y México, ratificado por la Legislatura del primero 

en 20 de octubre de 1871 y por la del segundo en 22 de febrero de 1872, en virtud del 

cual el Estado de México cede al de Tlaxcala la Municipalidad de Calpulalpan” 

(Baranda I, 1987. Decreto del 16 de octubre de 1874: 485). 

 

El Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la Unión, por el 

que reformó la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, para 

restablecer la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, la cual se renovaría 

por mitad cada dos años (Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 1901. 

Decreto del Congreso de la Unión del 16 de octubre de 1874: 179).81 

 

En la fracción A del artículo 58 se estableció que “el Senado se compondrá de dos 

senadores por cada Estado y dos por el Distrito Federal. La elección de senadores 

será indirecta en primer grado. La Legislatura de cada Estado declarará electo al que 

hubiere obtenido la mayoría de los votos emitidos, o elegirá entre los que hubieren 

obtenido mayoría relativa, en los términos que disponga la Ley Electoral. Por cada 

Senador Propietario se elegirá un Suplente”. 

 

El 14 de diciembre el Congreso de la Unión expidió el decreto, por el que dispuso que 

una vez que los colegios electorales designen a los diputados propietarios y suplentes, 

éstos procederán “en la misma sesión, a votar un Senador Propietario y un Suplente 

que representen al Estado, haciéndose la votación por escrutinio secreto y en los 

mismos términos que la de diputados” (La Ley, 1/01/1875. Decreto del 14 de diciembre 

de 1874). 

 

El 12 de enero de 1875 el Gobernador en el ejercicio de las facultades que le concedió 

el decreto del 1 de septiembre de 1874, expidió el Código Penal, en el que se 

tipificaban los delitos en privados y públicos, considerándose en esta última categoría 

a los oficiales, políticos y comunes. Se consideraban delitos oficiales: “todo abuso de 

autoridad por parte de los funcionarios o empleados públicos, y toda omisión de 
 

81 Reformó los artículos 51, 52, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 64, 65, 66, 67, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 103, 104 y 
105. 
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aquellos actos que por obligación debieran ejecutar”; por delitos políticos: “toda acción 

que tienda directa o indirectamente a destruir o vulnerar las instituciones republicanas 

que el Estado haya adoptado para su forma de gobierno, así como cualquiera otro 

acto por el que, sin hacer uso del recurso legal, se desconozcan en todos su carácter 

los funcionarios públicos que hayan sido nombrados, o declarados tales por autoridad 

competente”, y por delitos comunes: “cualquiera otra trasgresión a la ley” (Poder 

Legislativo XII, 2001. Decreto del 12 de enero de 1875: 3).82 

 

El 14 de enero la Diputación Permanente convocó al Congreso a su Primer Periodo 

Extraordinario de Sesiones, a efectuarse el 22 de enero, a fin de “hacer el 

nombramiento del ciudadano que habrá de funcionar como Gobernador Interino del 

Estado, durante la licencia concedida al C. Lic. Alberto García, Gobernador 

Constitucional del mismo (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 58 del 14 de enero de 

1875: 110). 

 

La Diputación Permanente le concedió “licencia con goce de sueldo al C. Gobernador 

Constitucional del Estado (Jesús Alberto García), para que por el término de tres 

meses pueda separarse del despacho y atender el restablecimiento de su salud, como 

lo ha solicitado en nota de esta fecha, encargándose del Poder Ejecutivo el C. 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia, según lo prevenido en el art. 67 de la 

Constitución Política” (La Ley, 22/02/1875. Acta del 14 de enero de 1875). 

 

El 15 de enero Dionisio Villarello, en su carácter de Presidente del Tribunal Superior 

de Justicia, asumió el cargo de Titular del Poder Ejecutivo (La Ley, 15/01/1875. 

Circular del 15 de enero de 1875). 

 

El 21 de enero la Diputación Permanente tomó conocimiento de un oficio que remitió el 

Encargado del Gobierno del Estado, por el que comunicó “que el 20 del actual cesó el 

C. Diputado Telésforo Tuñón Cañedo en el desempeño de la función que le confirió el 

Gobierno” (Acta del 21 de enero de 1875. Actas de Debates: 1874_01_438). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su Primer Periodo 

Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado José Díaz Leal. Nombró como 

Vicepresidente al Diputado Ángel Díaz Leal, como secretarios propietarios a los 

 
82 Este Código se dividió en libros referentes a: las disposiciones generales sobre los delitos, cuasi delitos 
y faltas, personas responsables de ellos y penas en general; a la responsabilidad civil, y a los delitos y sus 
penas. 
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diputados: Eulalio Núñez y Mariano Ezeta y como secretarios suplentes a los 

diputados: Manuel García e Inocente García (Acta del 21 de enero de 1875. Actas de 

Debates: 1874_01_439). 

 

El 22 de enero el Encargado del Poder Ejecutivo, Dionisio Villarello, al acudir a la 

apertura del Primer Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “en 

esta vez, tengo la satisfacción de participaros, que en el corto periodo que llevo de 

estar encargado del Poder Ejecutivo, por Ministerio de Ley, no ha ocurrido novedad 

alguna que llame la atención. La paz se conserva inalterable, y quiera la Providencia 

continúe así para el bien y la felicidad del Estado” (La Ley, 25/01/1875. Discurso del 22 

de enero de 1875). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado José Díaz Leal, 

señaló que “lamentable, como decís muy bien, es por cierto la necesidad por la que, 

teniendo que atender el restablecimiento de su quebrantada salud, se ha visto 

obligado el C. Lic. Alberto García, a solicitar una licencia para abandonar 

temporalmente el timón del Estado, cuyos preciosos destinos e intereses con tanta 

prudencia, legalidad, economía, sabiduría y acierto ha sabido regir hasta el día de hoy, 

dejándonos en medio de la paz, de la seguridad pública y garantías individuales, y lo 

que es más, dejándonos libre y en corriente el Erario, y dejándonos monumentos 

imperecederos de su noble afán por el adelanto moral de nuestro pueblo, como, entre 

otros ejemplos, lo comprueba el Hospicio de Huérfanos de esta Ciudad, y de su 

adelanto material, como entre otros ejemplos también, lo comprueba este mismo 

Recinto en que hoy me cabe el distinguido honor de dirigirlos la palabra” (La Ley, 

25/01/1875. Discurso del 22 de enero de 1875). 

 

El Congreso al designar al Licenciado Gumersindo Enríquez Gobernador Interino del 

Estado, dispuso que se encargaría “del Poder Ejecutivo, luego que haga la protesta de 

ley, y ejercerá su encargo durante la licencia concedida al C. Gobernador 

Constitucional” (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 59 del 22 de enero de 1875: 111). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente para concluir su Segundo Receso, 

presidida por el Diputado Trinidad M. Murguía. Nombró como vocales a los diputados: 

Telésforo Tuñón Cañedo y Ambrosio Molina y como Suplente al Diputado Mariano 

Ezeta (Acta del 22 de enero de 1875. Actas de Debates: 1874_01_442). 
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El Encargado del Poder Ejecutivo, Dionisio Villarello, al acudir a la clausura del Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso, les indicó a los diputados que “en 

efecto, habéis designado ya a la persona que por su patriotismo, honradez, ilustración 

y talentos, considerasteis digna de regir los destinos del Estado, mientras tanto, expira 

el tiempo de la licencia concedida al C. Gobernador Constitucional; y por esto es, que 

yo a nombre del mismo Estado os felicito por tan acertada elección” (La Ley, 

25/01/1875. Discurso del 22 de enero de 1875). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado José Díaz Leal, 

señaló que “en efecto, no escuchando intereses particulares, sino sólo la voz de 

nuestra conciencia y patriotismo, tenemos la satisfacción de creer haber llenado hoy, 

como siempre, la sagrada y delicada misión que el pueblo nos ha confiado; porque el 

C. Lic. Gumersindo Enríquez que por unanimidad hemos nombrado Gobernador 

Interino del Estado, reúne a nuestro juicio, a la prudencia, ilustración y honradez, las 

demás dotes que en él encontramos hermanadas para regir entretanto los difíciles 

intereses y destinos del Estado” (La Ley, 25/01/1875. Discurso del 22 de enero de 

1875). 

 

Se efectuó la sesión de instalación de la Diputación Permanente a funcionar en la 

conclusión de su Segundo Receso del Congreso, bajo la Presidencia del Diputado 

Trinidad M. Murguía (Acta del 22 de enero de 1875. Actas de Debates: 1874_01_444). 

 

El 29 de enero Gumersindo Enríquez acudió a la Diputación Permanente a rendir su 

protesta de ley como Gobernador Interino del Estado, acompañado por los 

“magistrados del Tribunal Superior de Justicia y demás funcionarios y empleados 

residentes en esta Ciudad” (La Ley, 26/02/1875. Acta del 29 de enero de 1875). 

 

El 9 de febrero la Diputación Permanente convocó a elecciones extraordinarias de 

diputados en el Distrito Electoral Número 9 con sede en Lerma. Se determinó que las 

elecciones primarias se verificaran el 21 de febrero y las secundarias el primer 

domingo inmediato de marzo (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 60 del 9 de febrero 

de 1875: 112). 

 

La Diputación Permanente le concedió al Diputado Ambrosio Molina una licencia para 

separarse de su cargo por 20 días (Acta del 9 de febrero de 1875. Actas de Debates: 

1874_01_448). 
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El 18 de febrero el Gobernador convocó a elecciones extraordinarias de Ayuntamiento 

a las municipalidades de: Otzoloapan, Texcaltitlán, Ecatepec, Coacalco, Zaragoza, 

Tepotzotlán (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 18 de febrero de 

1875: 229). 

 

El 26 de febrero el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

José Díaz Leal y la Vicepresidencia del Diputado Telésforo Tuñón Cañedo. Nombró 

para todo el periodo ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los 

diputados: Ángel Díaz Leal y Ambrosio Molina y como secretarios suplentes a los 

diputados: Mariano Ezeta y Trinidad M. Murguía (Acta del 26 de febrero de 1875. 

Actas de Debates: 1875_01_002). 

 

El 2 de marzo el Gobernador Gumersindo Enríquez, al acudir a la apertura del Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que la paz pública se conservaba 

a pesar de que en el vecino Estado de Michoacán se encontraba trastocada, que el 

producto de las rentas había bajado como consecuencia de los obstáculos que los 

administradores encontraban en la práctica de la Ley General del Timbre y de la 

Particular que les encargaba recaudar la contribución de instrucción pública, que 

muchas escuelas estaban cerradas y otras próximas a hacerlo por falta de recursos 

para pagar a los preceptores, que se habían iniciado los trabajos tendientes a integrar 

la Carta Geológica del Estado, que se había integrado el Código Penal y que pronto 

presentaría iniciativas para suprimir las alcabalas, para subsanar las deficiencias del 

impuesto sobre instrucción pública, para poner fin a los litigios de los pueblos entre sí 

o con los particulares, para suprimir las diputaciones de minería y para implantar “la 

valoración general de la propiedad, por rotación de los distritos rentísticos, de modo 

que los valores de la propiedad fiscal no puedan ser modificados sino cuando más de 

ocho en ocho años, procurando así equilibrar y dar estabilidad a la importantísima 

industria agrícola, para cuya explotación será de notoria conveniencia adquirir la 

certeza de que las contribuciones que reporte la propiedad raíz han de ser 

proporcionadas a un precio del todo definido, estimulando por lo mismo los intereses 

de los propietarios a emprender mejoras y ensanchar sus trabajos, sin el temor de 

verse recargadas por impuestos que no pesan equitativamente sobre toda la 

propiedad” (La Ley, 3/03/1875. Discurso del 2 de marzo de 1875). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado José Díaz Leal, 

le indicó al Gobernador que “el Congreso del Estado de México se congratula con vos 
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de la marcha establecida y regular de nuestras instituciones y recibirá con verdadero 

placer las iniciativas que prometéis proponerle, hijas de vuestro patriotismo y 

reconocida ilustración, y sobre todo, de vuestro amor y afán por el adelanto social: se 

congratula también con vos, de que el inestimable bien de la paz pública continúe 

siendo un beneficio precioso del Estado, no obstante el hecho de perturbación 

ligerísima que referís del Pueblo de Santa María Mazatla, el que abultado por la 

prensa, siempre sedienta de sensación y novedades, ha venido a ser en la realidad un 

hecho sin interés ni consecuencias” (La Ley, 3/03/1875. Discurso del 2 de marzo de 

1875). 

 

El 3 de marzo acudió al Congreso el Secretario General de Gobierno, Celso Vicencio, 

a manifestar que no era posible presentar la Memoria del Estado de la Administración, 

“en virtud de que no se han reunido aún los datos que deben formarla” (Acta del 3 de 

marzo de 1875. Actas de Debates: 1875_01_009). 

 

El 5 de marzo el Congreso le concedió al Diputado Manuel Terreros una licencia para 

no concurrir al Tercer Periodo Ordinario de Sesiones, con el propósito de atender su 

enfermedad (Acta de la sesión secreta del 5 de marzo de 1875. Actas de Debates: 

1867_02_349). 

 

El 11 de marzo el Congreso condonó “a los vecinos del Pueblo de San Bartolomé 

Tenayuca del Distrito de Tlalnepantla de Comonfort, con motivo de los perjuicios que 

sufrieron por el desbordamiento del río, la contribución municipal de tres pesos que 

causaron sus terrenos de común repartimiento durante el año de 1874” (Poder 

Legislativo XI, 2001. Decreto 61 del 11 de marzo de 1875: 113). 

 

El Congreso le condonó a la Señora Marcelina Osorno el adeudo causado al Erario 

por la contribución de una finca (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 62 del 11 de 

marzo de 1875: 113). 

 

El Congreso incorporó el Pueblo de San Felipe al Municipio de Toluca (Poder 

Legislativo XI, 2001. Decreto 63 del 11 de marzo de 1875: 113). 

 

El Congreso acordó que se le ministraran al Ciudadano Juan Quijano la cantidad de 

500 pesos en premio de los servicios que ha prestado al Estado (Poder Legislativo XI, 

2001. Decreto 64 del 11 de marzo de 1875: 113). 
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El 13 de marzo el Congreso al reformar la Ley Orgánica del Instituto Literario, 

estableció que en lo sucesivo los exámenes tendrían el carácter de públicos y que los 

sinodales de éstos serían “los catedráticos del Instituto y las personas que invite el 

Director, con aprobación del Gobierno” (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 65 del 13 

de marzo de 1875: 115). 

 

El 16 de marzo el Congreso nombró como magistrados suplentes del Tribunal Superior 

de Justicia a: Pedro Ruano, Luis Rivera Melo, Trinidad Dávalos, Teodoro Zúñiga, 

Camilo Zamora, José María López, Ignacio S. Trujillo, Agustín Martínez de Castro, 

Petronilo Cano, Vicente María Villegas, Gregorio Gutiérrez y Manuel González Urbina 

(Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 66 del 16 de marzo de 1875: 117). 

 

El 18 de marzo el Congreso acordó declarar nulas las elecciones extraordinarias para 

diputados propietario y suplente del Distrito IX de Lerma (Acta del 18 de marzo de 

1875. Actas de Debates: 1875_01_036). 

 

El 19 de marzo el Congreso les concedió a la viuda e hijas del Ciudadano Magistrado 

Joaquín de Mier y Noriega una pensión de 25 pesos mensuales (Poder Legislativo XI, 

2001. Decreto 67 del 19 de marzo de 1875: 118). 

 

El 23 de marzo el Congreso autorizó al Ejecutivo para que mandara pagar al 

Ciudadano Licenciado Lino María Beltrán la cantidad que devengó en la visita 

practicada a varios juzgados de primera instancia del Estado (Poder Legislativo XI, 

2001. Decreto 68 del 23 de marzo de 1875: 119). 

 

El 24 de marzo el Congreso le concedió al Ciudadano Joaquín Medina una pensión 

vitalicia de 15 pesos mensuales (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 69 del 24 de 

marzo de 1875: 119). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que gastara hasta mil pesos en 

sueldos y sobresueldos accidentales y erogara la suma bastante para remunerar a la 

Comisión de Códigos (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 70 del 24 de marzo de 

1875: 120). 

 

El Congreso exentó del pago de multas los adeudos fiscales que reportaba la 

Hacienda de Tepopula del Distrito de Tenancingo (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 

71 del 24 de marzo de 1875: 121). 
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El 1 de abril el Congreso indultó de las penas que les faltaba cumplir a los reos: José 

González y Benito Ortiz (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 72 del 1 de abril de 1875: 

121). 

 

El 2 de abril el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Ambrosio Molina y como 

Vicepresidente al Diputado Carlos Chaix (Acta del 2 de abril 1875. Actas de Debates: 

1875_01_074). 

 

El 3 de abril el Congreso incorporó los pueblos de: San Pedro y Tlachaloya al 

Municipio de Toluca (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 73 del 3 de abril de 1875: 

122). 

 

El Congreso dispensó a la testamentaría del finado Ciudadano Zeferino Gómez 

Gallardo la cantidad que le resultó a su cargo como Administrador de Rentas que fue 

de Tlalnepantla (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 74 del 3 de abril de 1875: 122). 

 

El 5 de abril el Congreso le condonó al Ciudadano Victoriano Cruz la suma que 

adeudaba por contribuciones de una casa de su propiedad (Poder Legislativo XI, 2001. 

Decreto 75 del 5 de abril de 1875: 123). 

 

El Congreso permitió que los jóvenes: Carmen Almendares y Rafael Rodríguez 

continuaran sus estudios en el Instituto Literario (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 

76 del 5 de abril de 1875: 124). 

 

El 6 de abril el Congreso determinó que por un año quedaran “exceptuados de todos 

los derechos municipales, incluso el llamado de piso, los efectos que se introdujeran y 

se expendan los jueves de cada semana en el Mercado de Tenancingo” (Poder 

Legislativo XI, 2001. Decreto 77 del 6 de abril de 1875: 125). 

 

El 9 de abril el Congreso determinó que “los actuales poseedores con título de 

adjudicación de terrenos de común repartimiento que en la actualidad no sean 

litigiosos, cuyo valor no pase de doscientos pesos y los que se hayan subrogados y se 

subroguen en sus derechos a título traslativo de dominio, se tendrán por legítimos 

propietarios de ellos” (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 78 del 9 de abril de 1875: 

125). 
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El Congreso indultó al reo Pantaleón Díaz del tiempo que le faltaba para extinguir su 

condena (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 79 del 9 de abril de 1875: 129). 

 

El Congreso segregó del Municipio de Temamatla el Pueblo de los Reyes para 

agregarlo a la Municipalidad de Chalco (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 80 del 9 

de abril de 1875: 129). 

 

El Congreso erigió el Pueblo de Acatempan de Guerrero en la Hacienda de San 

Miguel Acatempan, perteneciente a la Municipalidad de Amatepec (Poder Legislativo 

XI, 2001. Decreto 81 del 9 de abril de 1875: 130). 

 

El 13 de abril el Congreso expidió el decreto que estableció los fondos propios de las 

municipalidades y municipios del Estado, en el cual dispuso que “los ayuntamientos 

formarán en el mes de febrero el presupuesto de sus gastos, entregándolo a la 

Jefatura Política respectiva; ésta con su informe lo elevará al Ejecutivo precisamente 

en los primeros días del mes de marzo para su aprobación, con lo cual regirá dicho 

documento desde el 1º de julio hasta el 30 de junio del año siguiente, siguiendo 

entretanto los actuales”. Se indicó que “el Ejecutivo nombrará para cada Distrito un 

Administrador de Rentas, que recaude los impuestos municipales y de instrucción 

pública de todas las entidades municipales que lo formen, a cuyos tesoreros 

municipales enterarán todas las sumas que recauden para su distribución en los 

términos legales” (Poder Legislativo XI, 2001Decreto 82 del 13 de abril de 1875: 130). 

 

El Congreso erigió la Municipalidad de San Gregorio Cuatzingo en el Distrito de 

Chalco (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 83 del 13 de abril de 1875: 132). 

 

El Congreso segregó la Hacienda de San Miguel Chiquiuntepec de la Municipalidad de 

Almoloya en el Distrito de Sultepec, para agregarla a la de Texcaltitlán (Poder 

Legislativo XI, 2001. Decreto 84 del 13 de abril de 1875: 134). 

 

El 15 de abril el Congreso indultó del tiempo que les faltaba para cumplir sus condenas 

a los reos: Basilio Cruz y Severiano Arzaluz (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 85 

del 15 de abril de 1875: 134). 

 

El Congreso condonó a la testamentaria del finado Ciudadano Juan Cuevas la 

cantidad que adeudaba por contribuciones (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 86 del 

15 de abril de 1875: 135). 
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El Congreso determinó que “durante la licencia que con esta fecha se concede al C. 

Gobernador Constitucional del Estado (Jesús Alberto García), ejercerá el Poder 

Ejecutivo el C. Lic. Gumersindo Enríquez” (Poder Legislativo XI, Decreto 87 del 15 de 

abril de 1875: 135). 

 

El Congreso trasladó la Cabecera del Distrito de Otumba a la Municipalidad de San 

Juan Teotihuacán para denominarlo Distrito de Matamoros y derogó el decreto por el 

que había creado el Municipio de San Luis Obispo (Poder Legislativo XI, 2001. 

Decreto 88 del 15 de abril de 1875: 136). 

 

El 16 de abril acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Gobernador Interino del 

Estado, Gumersindo Enríquez (Acta del 16 de abril de 1875. Actas de Debates: 

1875_01_126). 

 

El 21 de abril el Congreso autorizó al Ayuntamiento de Timilpan para que sostuviera 

en el Instituto Literario la pensión de un alumno (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 

89 del 21 de abril de 1875: 137). 

 

El 29 de abril el Congreso le concedió a la viuda de Pablo Maya la suma de 318 pesos 

como premio por los servicios que este personaje prestó al Estado, a la Municipalidad 

de Tenango y a las causas de la libertad y la reforma (Poder Legislativo XI, 2001. 

Decreto 90 del 29 de abril de 1875: 138). 

 

El Congreso agregó a la Municipalidad de Amecameca los pueblos de: Zentlalpan y 

Santa Isabel Chalma al segregarlas del Municipio de Ayapango (Poder Legislativo XI, 

2001. Decreto 91 del 29 de abril de 1875: 139). 

 

El Congreso dispuso que los alcaides y celadores de las cárceles de las cabeceras de 

distrito estuvieran a las órdenes de los jefes políticos (Poder Legislativo XI, 2001. 

Decreto 92 del 29 de abril de 1875: 139). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que reformara la Ley de Instrucción 

Pública tomando en cuenta la subsistencia de la educación obligatoria, que la dotación 

de los preceptores no podía ser menor de quince pesos mensuales y que las 

contribuciones para el fomento de este ramo no podían exceder ciertos parámetros 

(Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 94 del 29 de abril de 1875: 141). 
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El Congreso integró la Diputación Permanente de su Tercer Receso, presidida por el 

Diputado Mariano Ezeta. Nombró como vocales a los diputados: José Díaz Leal y 

Ángel Díaz Leal y como Suplente al Diputado Carlos Chaix (Acta del 29 de abril de 

1875. Actas de Debates: 1875_01_165).83 

 

El 30 de abril el Congreso al aprobar la Ley de Escribanos Públicos del Estado de 

México, precisó que “los escribanos son funcionarios revestidos por el Estado de fe 

pública, para el ejercicio de los actos de notario y actuario”, y que “en el Estado habrá 

cuando más, cuatro escribanos en la Capital, y dos en cada uno de los distritos 

foráneos” (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 95 del 30 de abril de 1875: 142). 

 

El Congreso determinó que “los nombres de los patriotas C.C. José María Guzmán, 

Mariano Mendoza y Antonio Olmedo se inscribieran en todas las salas de los 

ayuntamientos del Distrito de Tenango de Arista” (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 

97 del 30 de abril de 1875: 157). 

 

El Congreso dispuso que en el Salón del Palacio del Ejecutivo se colocara el retrato 

del Benemérito Plutarco González (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 98 del 30 de 

abril de 1875: 157). 

 

El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que en su próximo receso conociera 

las solicitudes de indulto (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 99 del 30 de abril de 

1875: 158). 

 

El Congreso al suprimir las diputaciones de minería, determinó que las atribuciones 

que tenían dichas diputaciones sobre denuncias, adjudicaciones y posesiones de 

minas fueran ejercidas por los jueces de primera instancia de los distritos judiciales, al 

igual que las cuestiones entre particulares sobre asuntos de minería, quedando las 

demás facultades a cargo de las autoridades administrativas (Poder Legislativo XI, 

2001. Decreto 100 del 30 de abril de 1875: 159). 

 

El Congreso erigió el Pueblo de la “Unión” en la Ranchería de la Barranca de Coya 

Metitlan, en el Distrito de Sultepec (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 102 del 30 de 

abril de 1875: 162). 

 
83 No se incluyó en el libro de actas la sesión correspondiente al 29 de abril de 1875. En el acta del 30 de 
abril de 1875 se recibió un comunicado del Gobernador, en la que “participa quedar enterado del 
resultado que dio el nombramiento de la Diputación Permanente para el próximo receso”. 
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El Congreso acordó no haber lugar a formar causa al Diputado Suplente por el Distrito 

15 de Tlalnepantla, Vidal Nava, a quien se le acusaba de encubrir heridas causadas 

por los reos Abraham Pérez y socios (Acta de la sesión secreta del 30 de abril de 

1875. Actas de Debates: 1867_02_359).84 

 

El 1 de mayo el Congreso dispuso que del Distrito de Matamoros se formaran dos 

distritos políticos, judiciales y rentísticos con los nombres de: Matamoros y Terán, 

cuyas cabeceras serían San Juan Teotihuacán y Otumba, respectivamente. El Distrito 

de Matamoros se integraría con los municipios de: San Juan Teotihuacán, Tecámac, 

San Cristóbal Ecatepec, Temascalapa y Ozumbilla; en tanto que el Distrito de Terán, 

con las municipalidades de: Otumba, Axapusco y Nopaltepec y el Municipio de 

Teacalco (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 93 del 1 de mayo de 1875: 140). 

 

El Congreso erigió el Municipio de Tultepec en el Distrito de Lerma (Poder Legislativo 

XI, 2001. Decreto 96 del 1 de mayo de 1875: 156). 

 

El Congreso indultó de las penas que les faltaban cubrir a los reos: Cirilo Hernández, 

Felipe Lara, José Sosa, Francisco Aguilar y José Ramírez (Poder Legislativo XI, 2001. 

Decreto 101 del 1 de mayo de 1875: 161). 

 

El Congreso autorizó al Ciudadano José María Siliceo y a sus socios, para que 

pudieran adjudicarse unas minas del Mineral de Sultepec (Poder Legislativo XI, 2001. 

Decreto 103 del 1 de mayo de 1875: 162). 

 

El Congreso indultó de las penas que les faltaban cubrir a los reos: José del Carmen, 

Casimiro Godínez y Marcos Godínez (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 104 del 1 de 

mayo de 1875: 163). 

 

El Congreso al declarar vigente el Presupuesto General de los Gastos del Estado de 

México para el Año Económico del 1 de julio de 1873 al 30 de junio de 1874 le incluyó 

algunas modificaciones, entre las que estaban la que fijaba una percepción anual de 

mil 200 pesos al Redactor de Actas del Congreso y la que preveía que se 

“descontaran a los funcionarios y empleados que disfruten sueldos del Erario General 

del Estado, el uno por ciento de los que se asignan en este Presupuesto, mayores de 

 
84 La denuncia a dicho Diputado se conoció en la sesión secreta del 3 de marzo de 1875. 
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doscientos pesos (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 105 del 1 de mayo de 1875: 

164). 

 

El Congreso determinó que Ixtapaluca volviera a ser la Cabecera de dicha 

Municipalidad y no el Pueblo de Ayotla (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 106 del 1 

de mayo de 1875: 189). 

 

El Congreso condonó a la Señora Francisca Zarza de Beltrán el adeudo que tenía con 

el Fisco por concepto de una finca de su propiedad (Poder Legislativo XI, 2001. 

Decreto 107 del 1 de mayo de 1875: 189). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que procediese “a nombrar peritos 

que hagan el valúo general de la propiedad raíz en él existente, por riguroso orden 

alfabético por distritos, de manera que en cada año queden valoradas las fincas de 

dos de éstos y que no vuelva a alterarse el valor que se les fije, sino cuando a los ocho 

años vuelva a tocar su turno al Distrito respectivo” (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 

108 del 1 de mayo de 1875: 190). 

 

El Congreso autorizó una gratificación de 10 pesos mensuales al Ciudadano Juan 

Mejía, Meritorio del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 

109 del 1 de mayo de 1875: 195). 

 

El Congreso indultó de la pena que le faltaba cubrir al reo Antonio Arriaga (Poder 

Legislativo XI, 2001. Decreto 110 del 1 de mayo de 1875: 195). 

 

El Congreso indultó de las penas que les faltaban cubrir a los reos: José Luis, José de 

Jesús, José Macario, José Anastasio Vilchis y José Felipe (Poder Legislativo XI, 2001. 

Decreto 111 del 1 de mayo de 1875: 196). 

 

El Congreso integró una comisión de su seno para reformar la Ley Electoral. Dicha 

comisión se integró con los diputados: Ambrosio Molina, Inocente García y Mariano 

Ezeta (Acta del 1 de mayo de 1875. Actas de Debates: 1875_01_177). 

 

El 2 de mayo el Gobernador Gumersindo Enríquez, al acudir a la clausura del Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que pese a algunos disturbios en 

algunos estados limítrofes, la paz pública felizmente se conservaba en el nuestro, que 

con motivo de dicha inestabilidad y de la modificación del sistema rentístico federal las 
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percepciones del Estado habían bajado en forma alarmante, que gracias a la 

implantación de una serie de economías se había “podido satisfacer con puntualidad 

los sueldos de todos los servidores del Estado y cumplir todos los compromisos de 

éste”, y que en el ramo importantísimo de la instrucción pública poco había podido 

hacer el Ejecutivo para remediar sus males, por lo que esperaba que a partir de las 

reformas emprendidas por el Congreso, el Gobierno procuraría “el fomento y la 

perfección de nuestras escuelas, que son las que vinculan la prosperidad y el bien 

público del País” (La Ley, 3/05/1875. Discurso del 2 de mayo de 1875). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Ambrosio Molina, 

aseveró que “siempre se ha atendido como una ingente necesidad que el cuadro de 

valores de la propiedad raíz del Estado, sea lo más exacto posible; porque de esa 

exactitud, nace la equidad en la cooperación que para los gastos públicos están 

obligados a prestar todos los propietarios; por el decreto relativo que ordena el 

empadronamiento y valuación de todos los inmuebles del Estado, podremos obtener 

en época no muy lejana, que esa cooperación sea equitativa proporcionada a los 

haberes de todos los propietarios; consiguiéndose quizá la disminución de los 

impuestos decretados sobre la misma propiedad” (La Ley, 3/05/1875. Discurso del 2 

de mayo de 1875). 

 

Se instaló la Diputación Permanente del Tercer Receso del Congreso, bajo la 

Presidencia del Diputado Mariano Ezeta (Acta del 2 de mayo de 1875. Actas de 

Debates: 1875_01_189). 

 

El 21 de junio el Gobernador efectuó la división territorial del Estado para las 

elecciones de diputados y senadores al Congreso de la Unión y de magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XI, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 21 

de junio de 1875: 197). 

 

El 30 de julio la Diputación Permanente convocó al Congreso a un periodo 

extraordinario de sesiones, el cual tenía por objeto ocuparse “exclusivamente de hacer 

la computación de votos y declarar quienes fueron electos senadores por el Estado” 

(Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 112 del 30 de julio de 1875: 197). 

 

La Diputación Permanente tomó conocimiento de un oficio dirigido por el Gobernador, 

por el que solicita se le conceda licencia para separarse de su cargo al Diputado 
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Telésforo Tuñón Cañedo, para que se haga cargo de la Jefatura Política del Distrito de 

Toluca (Acta del 30 de julio de 1875. Actas de Debates: 1875_01_211). 

 

El 9 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su Segundo 

Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Francisco Pérez. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Emilio Zúñiga, como secretarios propietarios 

a los diputados: Hilario García y Ambrosio Molina y como secretarios suplentes a los 

diputados: Lucio Rodríguez y Manuel García (Acta del 9 de agosto de 1875. Actas de 

Debates: 1875_01_215). 

 

El 10 de agosto el Gobernador Gumersindo Enríquez, al acudir a la apertura del 

Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso, subrayó que “instituido ya 

el Senado en la forma y con las atribuciones con que figura en nuestra Constitución, 

todos debemos prometernos que venga a servir en el País para el afianzamiento de la 

paz y el orden, y para llevar a la perfección la práctica de nuestro liberal e ilustrado 

sistema de gobierno” (La Ley, 11/08/1875. Discurso del 10 de agosto de 1875). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Francisco Pérez, 

le indicó al Gobernador que “altas son en verdad, Ciudadano Gobernador, las 

funciones que en esta ocasión van a ejercitar las entidades federativas, designando 

sus representantes, que deben formar esa Cámara Alta, cuyas funciones reguladoras 

de nuestro sistema, evitarán, no dudo, los trastornos del orden que solieran amenazar 

de nuevo a nuestras instituciones; porque en la forma y con las atribuciones que 

figura, de creer es, que el Senado sea para el País, la muralla en que se desbaraten 

las ambiciones bastardas; el sello para el afianzamiento de la paz y del orden, y la 

brújula para la perfección de nuestro liberal sistema de gobierno” (La Ley, 11/08/1875. 

Discurso del 10 de agosto de 1875). 

 

El 11 de agosto el Congreso aprobó el dictamen por el que ratificó la elección de los 

senadores propietarios: Alberto García y Joaquín Othón Pérez, y de los senadores 

suplentes: Carlos Alcántara y Celso Vicencio (Acta del 11 de agosto de 1875. Actas de 

Debates: 1875_01_220). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente para concluir su Tercer Receso, 

presidida por el Diputado Inocente García. Nombró como vocales a los diputados: 

Trinidad M. Murguía y Ángel Díaz Leal y como Suplente al Diputado Hilario García 

(Acta del 11 de agosto de 1875. Actas de Debates: 1875_01_221). 
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El 12 de agosto el Gobernador Gumersindo Enríquez, al acudir a la clausura del 

Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso, incitó a los diputados a 

que “iniciéis a la Legislatura que ha de sucederos, entre otras varias reformas 

necesarísimas a nuestra Constitución, la que ponga ésta en armonía con la Federal, 

después de las reformas de que ha sido objeto, principalmente en el punto de la 

creación de dos cámaras colegisladoras” (La Ley, 13/08/1875. Discurso del 12 de 

agosto de 1875). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Francisco Pérez, 

le indicó al Gobernador que “ha escuchado la Cámara con profunda atención la reseña 

que habéis hecho de la situación actual del Estado, y debidamente apreciará los 

medios que sean necesarios para mejorar física y moralmente esa situación, 

prometiéndose que al terminar el cuarto y último periodo de sus sesiones ordinarias, 

se habrá tocado la verdadera causa de la decadencia pasajera que se nota” (La Ley, 

13/08/1875. Discurso del 12 de agosto de 1875). 

 

Se instaló la Diputación Permanente para concluir el Tercer Receso del Congreso, 

bajo la Presidencia del Diputado Inocente García (Acta del 12 de agosto de 1875. 

Actas de Debates: 1875_01_223). 

 

El 14 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Mariano 

Ezeta y la Vicepresidencia del Diputado Inocente García, Nombró para todo el periodo 

ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados: Carlos Chaix y 

Francisco M. Murguía y como secretarios suplentes a los diputados: Ángel Díaz Leal y 

Ambrosio Molina (Acta del 14 de agosto de 1875. Actas de Debates: 1875_01_227). 

 

El 15 de agosto el Gobernador Gumersindo Enríquez, al acudir a la apertura del 

Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, puntualizó que su Gobierno 

mantenía relaciones amistosas con los Poderes Federales y de los demás estados, 

que la paz social imperaba a pesar de que algunas gavillas de los estados de Guerrero 

y Michoacán se habían infiltrado en el nuestro, que se había contenido un brote de 

rebelión en la Capital del Estado, que la recaudación de los fondos de instrucción 

pública había mejorado con la creación de las administraciones de esas rentas y de 

las municipales en cada Distrito, que el Ejecutivo estudiaba las medidas pertinentes 

para combatir la baja en los ingresos del Erario y que el Gobierno había concedido 

indultos y ratificado la pena de muerte a cinco reos, entre los cuales estaban los 
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asesinos de los infortunados empleados Garduño, Estrada y Rivero en Zinacantepec 

(La Ley, 16/08/1875. Discurso del 15 de agosto de 1875). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Mariano Ezeta, 

precisó que “sin disputa nada hay de tanta importancia, y por lo que no cesamos de 

felicitar al Estado, como la consideración de que el supremo bienestar, la paz pública, 

se conserve inalterable, sin que pueda entenderse como turbada por la momentánea 

permanencia, en alguno de nuestros pueblos limítrofes, de algunas bandas de 

forajidos de las que infestan a nuestro vecino Estado de Michoacán” (La Ley, 

16/08/1875. Discurso del 15 de agosto de 1875). 

 

El 19 de agosto el Congreso tomó conocimiento de un comunicado del Gobernador, en 

el que pedía que se le concediera licencia para separarse de su cargo al Diputado 

Telésforo Tuñón Cañedo, por haberlo nombrado Jefe Político del Distrito de Toluca 

(Acta de la sesión secreta del 19 de agosto de 1875. Actas de Debates: 

1867_02_362). 

 

El 20 de agosto el Congreso le aceptó a Gumersindo Enríquez la dimisión que hizo a 

su cargo de Gobernador Interino, indicando que entretanto se presentaba el 

Gobernador Constitucional, se llamase al gobierno a la persona que la ley designa 

(Acta del 20 de agosto de 1875. Actas de Debates: 1875_01_238). 

 

Se informó que “hoy se ha encargado del Ejecutivo del Estado, por Ministerio de Ley, 

el C. Lic. Dionisio Villarello, Presidente del Tribunal Superior de Justicia” (La Ley, 

23/08/1875. Circular del 20 de agosto de 1875). 

 

El 28 de agosto el Congreso permitió al Ciudadano Jesús Barbabosa la introducción 

diaria de cargas de maíz para socorrer a la clase menesterosa y a las demás personas 

que secundaran dicha acción (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 113 del 28 de 

agosto de 1875: 297). 

 

El 30 de agosto el Gobernador reglamentó el decreto número 113 del 28 de agosto de 

1875 para facilitar la introducción a la Ciudad de Toluca de cargas de maíz, libres de 

todo derecho (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 30 de agosto de 

1875: 199). 
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El 2 de septiembre el Congreso ordenó descontarles el dos por ciento de sus sueldos 

a los empleados que tuvieran percepciones superiores a 200 pesos y no el uno por 

ciento decretado anteriormente (Poder Legislativo XI, Decreto 114 del 2 de septiembre 

de 1875: 199). 

 

El Congreso declaró a la niña María de la Concepción, hija adoptiva del Ciudadano 

Jesús Adame y de su esposa Doña Trinidad Zúñiga (Poder Legislativo XI, 2001. 

Decreto 115 del 2 de septiembre de 1875: 200). 

 

El 3 de septiembre el Congreso integró una comisión de su seno para estudiar la Ley 

Orgánica del Instituto Literario. Dicha comisión se integró con los diputados: Francisco 

Pérez, José Díaz Leal y Mariano Ezeta (Acta del 3 de septiembre de 1875. Actas de 

Debates: 1875_01_261). 

 

El 10 de septiembre el Congreso determinó que “el Pueblo de Amanalco, Cabecera de 

la Municipalidad de su nombre, perteneciente al Distrito de la Villa del Valle, se 

denominara en lo sucesivo, Villa de Amanalco de Becerra” (Poder Legislativo XI, 2001. 

Decreto 116 del 10 de septiembre de 1875: 201). 

 

El 13 de septiembre el Congreso agregó al Municipio de Ixtapan del Oro el Pueblo y la 

Ranchería de Xoconusco y la Ranchería del Capulín (Poder Legislativo XI, 2001. 

Decreto 117 del 13 de septiembre de 1875: 201). 

 

El 14 de septiembre el Congreso dispensó la duración de sus estudios y la impartición 

de algunas materias a los alumnos: Luis Ruano, Felipe Villarello, Guadalupe R. Inclán, 

Federico Inclán, Trinidad González, Carlos A. Martínez, Enrique Morales, Trinidad M. 

Murguía, Luis Cano y Rodríguez y Celso Legorreta (Poder Legislativo XI, 2001. 

Decreto 118 del 14 de septiembre de 1875: 202). 

 

El 15 de septiembre el Congreso erigió el Pueblo “del Progreso” en la Ranchería del 

Coscomate, ubicada en el Distrito de Jilotepec (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 

119 del 15 de septiembre de 1875: 203). 

 

El Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Ángel Díaz Leal y como 

Vicepresidente al Diputado José Díaz Leal (Acta del 15 de septiembre de 1875. Actas 

de Debates: 1875_01_294). 
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El 18 de septiembre el Congreso autorizó al Pueblo de Capulhuac el establecimiento 

de un mercado los domingos de cada semana (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 

120 del 18 de septiembre de 1875: 204). 

 

El 20 de septiembre el Congreso erigió el Municipio de Tequisquipan en el Distrito de 

Tejupilco (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 121 del 20 de septiembre de 1875: 205). 

 

El 24 de septiembre el Congreso exentó del pago de contribución personal por el 

término de 6 meses al Ciudadano Vicente Carrasco (Poder Legislativo XI, 2001. 

Decreto 122 del 24 de septiembre de 1875: 207). 

 

El Congreso determinó que los padres o tutores de los menores de edad tenían el 

deber de inscribirlos en alguna de las escuelas públicas y vigilar muy eficazmente que 

asistieran a las horas de clase, so pena de imponerles una multa (Poder Legislativo XI, 

2001. Decreto 126 del 24 de septiembre de 1875: 209). 

 

El 25 de septiembre el Congreso declaró vitalicia la pensión que concedió el decreto 

número 83 del 3 de mayo de 1873 al Ciudadano Licenciado Manuel Gracida (Poder 

Legislativo XI, 2001. Decreto 123 del 25 de septiembre de 1875: 207). 

 

El Congreso erigió el Municipio de Polotitlán en el Distrito de Jilotepec (Poder 

Legislativo XI, 2001. Decreto 124 del 25 de septiembre de 1875: 207). 

 

El Congreso dispuso segregar del Distrito de Lerma la Municipalidad de Huixquilucan, 

para agregarla al Distrito de Tlalnepantla (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 125 del 

25 de septiembre de 1875: 208). 

 

El 27 de septiembre el Congreso le concedió una licencia hasta por seis meses para 

separarse de su cargo al Fiscal del Tribunal Superior de Justicia, Carlos Alcántara 

(Acta del 27 de septiembre de 1875. Actas de Debates: 1875_01_329). 

 

El 28 de septiembre el Congreso indultó de las penas que les faltaban cubrir a los 

reos: Eusebio García y José María García (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 127 del 

28 de septiembre de 1875: 211). 

 

El 1 de octubre el Congreso erigió el Municipio de La Magdalena en el Distrito de 

Texcoco (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 128 del 1 de octubre de 1875: 212). 
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El 2 de octubre el Congreso dispuso que quedara a cargo de los ayuntamientos la 

recaudación e inversión de los fondos municipales y de instrucción pública (Poder 

Legislativo XI, 2001. Decreto 129 del 2 de octubre de 1875: 212). 

 

El 5 de octubre el Congreso le concedió licencia para separarse de su cargo de 

Magistrado del Tribunal Superior de Justicia a Ceso Vicencio, para que asumiera el 

cargo de Senador, durante la licencia concedida al Senador Joaquín Othón Pérez 

(Acta del 5 de octubre de 1875. Actas de Debates: 1875_01_362). 

 

El Congreso determinó que “durante la licencia concedida al C. Lic. Celso Vicencio, se 

nombre Magistrado del Tribunal Superior de Justicia al C. Lic. Manuel Veytia” (Poder 

Legislativo XI, 2001. Decreto 130 del 5 de octubre de 1875: 213). 

 

El Congreso acordó secundar la iniciativa que el Congreso del Estado de Chihuahua 

elevó al Congreso de la Unión, para que se incluya en el presupuesto general una 

partida destinada a proteger la industria minera (Acta del 5 de octubre de 1875. Actas 

de Debates: 1875_01_363). 

 

Acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley: Manuel Veytia y Camilo Zamora, 

como magistrados del Tribunal Superior de Justicia (Acta del 5 de octubre de 1875. 

Actas de Debates: 1875_01_364). 

 

El 9 de octubre el Congreso dotó a los hijos menores del finado Ciudadano Tiburcio 

Arce la cantidad de 80 pesos, en atención a los servicios que éste prestó al Estado 

(Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 131 del 9 de octubre de 1875: 214). 

 

El Congreso dispensó el estudio de algunas materias a los alumnos: Manuel Ríos, 

Sebastián López, Isaac Vázquez, Cruz S. Armas, Rafael T. García, Manuel 

Mondragón, Encarnación Escobedo y Antonio Lazcano (Poder Legislativo XI, 2001. 

Decreto 132 del 9 de octubre de 1875: 215). 

 

El 13 de octubre el Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que en el próximo 

receso del Congreso conociera las solicitudes de indulto (Poder Legislativo XI, 2001. 

Decreto 133 del 13 de octubre de 1875: 216). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Cuarto Receso, presidida por el 

Diputado José Díaz Leal. Nombró como vocales a los diputados: Francisco Pérez y 
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Trinidad M. Murguía y como Suplente al Diputado Mariano Ezeta (Acta del 13 de 

octubre de 1875. Actas de Debates: 1875_01_385). 

 

El 14 de octubre el Congreso erigió el Municipio de Zumpahuacán (Poder Legislativo 

XI, 2001. Decreto 134 del 14 de octubre de 1875: 216). 

 

El Congreso permitió que el Ciudadano Domingo Sánchez Solís se presentara a 

examen profesional de Jurisprudencia y le dispensó la manera y el tiempo en que hizo 

el estudio de las materias correspondientes (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 135 

del 14 de octubre de 1875: 217). 

 

El Congreso indultó de la pena que le faltaba cumplir al reo Procopio Acosta (Poder 

Legislativo XI, 2001. Decreto 136 del 14 de octubre de 1875: 218). 

 

El Congreso aprobó la minuta del decreto 137, por la que modificó la división territorial 

de la Municipalidad de Lerma, al segregar varias localidades para agregarlas a las 

municipalidades de Santa María Atarasquillo y de San Francisco Xonacatlán (Acta del 

14 de octubre de 1875. Actas de Debates: 1875_01_386).85 

 

El Congreso derogó el artículo 3 del decreto número 56 del 22 de octubre de 1874, en 

el que se establecía que si al erigirse el Municipio de Rayón, el Ejecutivo observaba 

que no se tenían los recursos suficientes, los pueblos del nuevo Municipio se 

incorporarían al Municipio de Calimaya (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 138 del 14 

de octubre de 1875: 219). 

 

El Congreso indultó de la pena que les faltaban completar a los reos: Espiridión 

Sánchez, Eulalio Rojas, Narciso Garcés y Lázaro Rubín (Poder Legislativo XI, 2001. 

Decreto 139 del 14 de octubre de 1875: 219). 

 

El Congreso condonó a la Señora Rita Varas de Valdez el derecho de traslación de 

dominio que le causó la venta de su casa (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 140 del 

14 de octubre de 1875: 220). 

 

 
85 Este decreto fue observado por el Gobernador el 15 de octubre de 1875, al argumentar que no existían 
los recursos suficientes para implementar dicho decreto (Acta del 15 de octubre de 1875. Actas de 
Debates: 1875_01_394). 
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El 15 de octubre el Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que resolviera 

sobre una solicitud presentada por el Ciudadano Antonio Zincúnegui (Poder Legislativo 

XI, 2001. Decreto 141 del 15 de octubre de 1875: 221). 

 

El Congreso condonó a la Señora Josefa Campo Amor de Mondragón y al Ciudadano 

Pedro Díaz la suma que por contribuciones adeudan al Erario (Poder Legislativo XI, 

2001. Decreto 142 del 15 de octubre de 1875: 222). 

 

El Congreso condonó al Ciudadano Guillermo González Fuentes el pago de derechos 

triples por la introducción que hizo de 175 arrobas de gas (Poder Legislativo XI, 2001. 

Decreto 143 del 15 de octubre de 1875: 223). 

 

El Congreso determinó que se pagara un peso que por toda acta de denuncio de 

minas que se presentara (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 144 del 15 de octubre 

de 1875: 223). 

 

El Congreso reformó la Ley Orgánica para las Elecciones Políticas y Municipales del 

Estado de México, para disponer que “las elecciones de Gobernador y ayuntamientos 

serán directas; y las de diputados indirectas en primer grado”; que “las elecciones de 

Gobernador, ayuntamientos y primarias de diputados, se verificarán el día 1º de 

diciembre del año anterior a la renovación de tales funcionarios”, y que “el Ejecutivo 

hará la división territorial política para el nombramiento de diputados” (Poder 

Legislativo XI, 2001. Decreto 145 del 15 de octubre de 1875: 224). 

 

El Congreso dispensó al joven Nicolás Íñigo y Crespo el estudio de algunas materias 

para dedicarse a la profesión de la Abogacía (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto 146 

del 15 de octubre de 1875: 227). 

 

El 16 de octubre el Encargado del Poder Ejecutivo, Dionisio Villarello, al acudir a la 

clausura del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que pronto 

concluirán los trabajos de integración del Código de Procedimientos en Materia 

Criminal, que el Gobierno había iniciado los trabajos para “decretar los impuestos que 

proporcionen arbitrios a las municipalidades”, que el Ejecutivo había remitido una 

circular a todos los ayuntamientos para que manifestaran los inconvenientes 

observados en la Ley de Instrucción Pública, que varias gavillas de Michoacán y 

Guerrero habían invadido algunos distritos y que la última reforma a la Ley Electoral 

permitirá a los ciudadanos acercarse “con toda libertad, a depositar sus votos en las 
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urnas electorales para designar con ellos a sus nuevos mandatarios, así como a la 

persona que deba regir los destinos del Estado en el próximo cuatrienio constitucional” 

(La Ley, 18/10/1875. Discurso del 16 de octubre de 1875). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Ángel Díaz Leal, 

señaló que “al retirarnos hoy al hogar doméstico llevamos la conciencia tranquila, pues 

en todos nuestros trabajos legislativos, hemos tenido por mira el bien y la prosperidad 

de nuestros comitentes, haciendo cuantos esfuerzos han estado a nuestro alcance, 

para corresponder dignamente a las esperanzas del pueblo que nos nombrara sus 

representantes” (La Ley, 18/10/1875. Discurso del 16 de octubre de 1875). 

 

Se efectuó la sesión de instalación de la Diputación Permanente a funcionar durante 

su Cuarto Receso del Congreso, bajo la Presidencia del Diputado José Díaz Leal (Acta 

del 16 de octubre de 1875. Actas de Debates: 1875_01_406). 

 

El 20 de noviembre el Encargado del Poder Ejecutivo, con base en la reforma a la Ley 

Electoral, hizo la división distrital para la elección de diputados al Congreso, la cual 

contempló 17 distritos en lugar de los 16 que existían. Estos distritos eran: el I de 

Toluca, el II de Almoloya de Juárez, el III de Ixtlahuaca, el IV de Jiquipilco, el V de 

Jilotepec, el VI de Zumpango, el VII de Cuautitlán, el VIII de Naucalpan, el IX de San 

Juan Teotihuacán, el X de Texcoco, el XI de Chalco, el XII de Lerma, el XIII de 

Tenango, el XIV de Tenancingo, el XV de Sultepec, el XVI de Tejupilco y el XVII de 

Villa del Valle (Poder Legislativo XI, 2001. Decreto del 20 de noviembre de 1875: 233). 

 

El 10 de enero de 1876 Porfirio Díaz inició un movimiento revolucionario al expedir el 

Plan de Tuxtepec, en el cual se dispuso que: “son leyes supremas de la República, la 

Constitución de 1857, la Acta de Reformas promulgada en 25 de septiembre de 1873 y 

la Ley de 14 de diciembre de 1874”; que “tendrá el mismo carácter de Ley Suprema, la 

no-reelección del Presidente de la República y gobernadores de los estados”; que “se 

desconoce a D. Sebastián Lerdo de Tejada, como Presidente de la República y a 

todos los funcionarios y empleados por él, así como los nombrados en las elecciones 

de julio del año pasado”; que “serán reconocidos todos los gobiernos de todos los 

estados que se adhieran al presente Plan”, y “en donde esto no suceda, se reconocerá 

interinamente, como Gobernador, al que nombre el Jefe de las Armas”; y que “se 

harán elecciones para los Supremos Poderes de la Unión, a los dos meses de 

ocupada la Capital de la República, y sin necesidad de nueva convocatoria” (La Ley, 

11/12/1876. Plan de Tuxtepec del 10 de enero de 1876). 
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La V Legislatura Constitucional (1874-1876) que operó del 2 de marzo de 1874 al 1 de 

marzo de 1876 se integró con 15 diputados de los 16 electos en las juntas distritales 

por electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios de sesiones y dos periodos 

extraordinarios de sesiones y expidió 146 decretos entre el 12 de marzo de 1874 y el 

16 de octubre de 1875 (Poder Legislativo XI, 2001.Índice de decretos: 237-258).86 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
86 No se publicó el decreto 137. 
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Capítulo 6 
VI Legislatura Constitucional (1876) 

 

La VI Legislatura Constitucional (1876) que operó del 2 de marzo al 24 de noviembre 

de 1876 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por electores 

primarios. Los diputados propietarios y suplentes en funciones eran: Hilario García 

(Distrito I de Toluca), Eulalio Núñez (Distrito IX de San Juan Teotihuacán), Ernesto 

Chaix (Distrito XVI de Tejupilco), Felipe N. Villarello (Distrito II de Almoloya de Juárez), 

Arcadio Tello (Distrito III de Ixtlahuaca), Luis G. Salazar (Distrito IV de Jiquipilco), 

Constantino Corral (Distrito V de Jilotepec), Carlos González (Distrito VI de 

Zumpango), Luis Rivera Melo (Distrito VII de Cuautitlán), Regino Castro (Distrito VIII 

de Naucalpan), Francisco Pérez (Distrito X de Texcoco), José Díaz Leal (Distrito XI de 

Chalco), José Antonio Guadarrama (Distrito XII de Lerma), Ruperto Portillo (Distrito 

XIII de Tenango), Rafael del Valle (Distrito XIV de Tenancingo), Trinidad M. Murguía 

(Distrito XV de Sultepec), Ángel Díaz Leal (Distrito XVII de Villa del Valle) (Acta del 26 

de febrero de 1876. Actas de Debates: 1876_01_003) y José C. Moreno (Suplente del 

Distrito III de Ixtlahuaca) (Acta del 11 de octubre de 1876. Actas de Debates: 

1876_01_454). Los integrantes de la Gran Comisión eran los diputados: Ruperto 

Portillo, Rafael del Valle, Regino Castro, Ángel Díaz Leal y Trinidad M. Murguía, Luis 

Rivera Melo y Arcadio Tello (Acta del 3 de marzo de 1876. Actas de Debates: 

1876_01_011). 

 

El 11 de febrero la Diputación Permanente de la V Legislatura emitió la convocatoria 

para la realización de la Primera Junta Preparatoria de Instalación de la VI Legislatura 

Constitucional, a efectuarse el día 23 de febrero a las cuatro horas de la tarde (La Ley, 

18/02/1876. Acuerdo del 11 de febrero de 1876). 

 

El 23 de febrero de 1876 bajo la conducción de la Diputación Permanente de la V 

Legislatura Constitucional se efectuó la Primera Junta Preparatoria de Instalación de la 

VI Legislatura, a la que asistieron los ciudadanos: “Ernesto Chaix, Ángel Díaz Leal, 

José Díaz Leal, Hilario García, José Antonio Guadarrama, Trinidad M. Murguía, Eulalio 

Núñez, Francisco Pérez, Luis Rivera Melo, Luis G. Salazar, Arcadio Tello, Rafael del 

Valle y Felipe N. Villarello, electos diputados propietarios a la 6ª Legislatura 

Constitucional por los distritos electorales de Tejupilco, Villa del Valle, Chalco, Toluca, 

Lerma, Sultepec, Matamoros, Texcoco, Cuautitlán, Jiquipilco, Ixtlahuaca, Tenancingo y 

Almoloya de Juárez” (La Ley, 10/03/1876. Acta del 23 de febrero de 1876). 
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En dicha Junta se nombró como Presidente de su Mesa Directiva al Diputado Electo 

Rafael del Valle, como Vicepresidente al Diputado Electo Ángel Díaz Leal y como 

Secretario al Diputado electo Luis Rivera Melo. De igual manera, se nombraron a los 

integrantes de las dos comisiones encargadas de revisar las cartas credenciales de los 

diputados, presididas por los diputados electos: Hilario García y Arcadio Tello (Acta del 

23 de febrero de 1876. Actas de Debates: 1876_01_001). 

 

El 26 de febrero se efectuó la Segunda Junta de Instalación del Congreso, en la cual 

se aprobaron las cartas credenciales de los diputados: Hilario García (Distrito I de 

Toluca), Eulalio Núñez (Distrito IX de San Juan Teotihuacán), Ernesto Chaix (Distrito 

XVI de Tejupilco), Felipe N. Villarello (Distrito II de Almoloya de Juárez), Arcadio Tello 

(Distrito III de Ixtlahuaca), Luis G. Salazar (Distrito IV de Jiquipilco), Constantino Corral 

(Distrito V de Jilotepec), Carlos González (Distrito VI de Zumpango), Luis Rivera Melo 

(Distrito VII de Cuautitlán), Regino Castro (Distrito VIII de Naucalpan), Francisco Pérez 

(Distrito X de Texcoco), José Díaz Leal (Distrito XI de Chalco), Antonio Guadarrama 

(Distrito XII de Lerma), Ruperto Portillo (Distrito XIII de Tenango), Rafael del Valle 

(Distrito XIV de Tenancingo), Trinidad M. Murguía (Distrito XV de Sultepec) y Ángel 

Díaz Leal (Distrito XVII de Villa del Valle) (Acta del 26 de febrero de 1876. Actas de 

Debates: 1876_01_003). 

 

Rindieron su protesta de ley los diputados: Hilario García, Eulalio Núñez, Ernesto 

Chaix, Felipe N. Villarello, Arcadio Tello, Luis G. Salazar, Carlos González, Luis Rivera 

Melo, Regino Castro, Francisco Pérez, José Díaz Leal, José Antonio Guadarrama, 

Ruperto Portillo, Rafael del Valle, Trinidad M. Murguía y Ángel Díaz Leal (Acta del 26 

de febrero de 1876. Actas de Debates: 1876_01_004). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Electo Ruperto Portillo 
y la Vicepresidencia del Diputado Electo José Díaz Leal. Nombró para todo el periodo 

ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados electos: Luis G. 

Salazar y Felipe N. Villarello y como secretarios suplentes a los diputados electos: 

Regino Castro y Ernesto Chaix (Acta del 26 de febrero de 1876. Actas de Debates: 

1876_01_003). 

 

El Diputado José Díaz Leal, en su carácter de Vicepresidente del Congreso, efectuó la 

declaratoria de instalación de la VI Legislatura (Acta del 26 de febrero de 1876. Actas 

de Debates: 1876_01_006). 
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El 2 de marzo el Encargado del Poder Ejecutivo, Dionisio Villarello, al acudir a la 

apertura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que el 

Gobierno ya tenía listo el proyecto de arbitrios municipales que debía elaborar de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 82 del 13 de abril del año pasado, que se 

habían concluido los trabajos de elaboración del Código de Procedimientos Penales, 

que las mejoras materiales no se habían detenido a pesar de las penurias del Erario, 

que los gastos de guerra habían tenido un incremento, que no se tenían atrasos en el 

pago de los funcionarios y empleados públicos y que el Gobierno había defendido 

algunas poblaciones del sur amagadas por los bandidos (La Ley, 3/03/1876. Discurso 

del 2 de marzo de 1876). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Ruperto Portillo, 

señaló que “los ciudadanos diputados, por mi humilde conducto, dan las gracias al 

Ciudadano Gobernador, por las frases de felicitación que se digna consagrarles, y 

manifiestan que, desprendidos de los rencores de partido, vienen llenos de fe en el 

glorioso porvenir del Estado y resueltos a emplear todos sus esfuerzos para conseguir 

fin tan deseado” (La Ley, 3/03/1876. Discurso del 2 de marzo de 1876). 

 

El Congreso integró la comisión especial que debía examinar los expedientes de la 

elección del Gobernador Constitucional para el próximo cuatrienio. Dicha comisión se 

integró con los diputados: Luis Rivera Melo, Arcadio Tello, Luis G. Salazar, Francisco 

Pérez y Ruperto Portillo (Acta del 2 de marzo de 1876. Actas de Debates: 

1876_01_010). 

 

El 3 de marzo el Congreso al tomar conocimiento de la recepción de la memoria del 

estado que guardan los diversos ramos de la administración dispuso que se imprimiera 

(Acta del 3 de marzo de 1876. Actas de Debates: 1876_01_010).87 

 

El Congreso nombró como integrantes de la Gran Comisión a los diputados: Ruperto 

Portillo, Rafael del Valle, Regino Castro, Ángel Díaz Leal y Trinidad M. Murguía (Acta 

del 3 de marzo de 1876. Actas de Debates: 1876_01_011). 

 

El Congreso nombró como integrantes de la Sección de Gran Jurado a los diputados: 

Eulalio Núñez, Luis Salazar y Remigio Castro como propietarios y como suplentes a: 

 
87 No se localizó la memoria en las unidades documentales. 
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Ángel Díaz Leal y Felipe N. Villarello (Acta del 3 de marzo de 1876. Actas de Debates: 

1876_01_011). 

 

El 4 de marzo el Congreso ratificó los nombramientos que hizo la Gran Comisión de 

integrantes de sus comisiones permanentes: de Puntos Constitucionales, de Justicia, 

de Legislación, de Gobernación, de Milicia, de Poderes, Primera de Hacienda, 

Segunda de Hacienda, de Instrucción Pública, de Comercio, Agricultura, Minería e 

Industria, Inspectora de la Contaduría, de Corrección de Estilo y de Estadística y 

División Territorial, así como de las comisiones especiales: del Instituto Científico y 

Código Municipal (Acta del 4 de marzo de 1876. Actas de Debates: 1876_01_012). 

 

El Congreso nombró como miembros suplentes de la Gran Comisión a los diputados: 

Luis Rivera Melo y Arcadio Tello (Acta del 4 de marzo de 1876. Actas de Debates: 

1876_01_014). 

 

El 6 de marzo el Congreso declaró al Licenciado Gumersindo Enríquez como 

Gobernador Constitucional del Estado para el cuatrienio del 20 de marzo de 1876 al 20 

de marzo de 1880, por haber obtenido 109,782 votos (Poder Legislativo XIII, Decreto 1 

del 6 de marzo de 1876: 5). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que por el término de dos meses, 

“en el Ramo de Hacienda dicte las providencias que juzgue absolutamente necesarias, 

a fin de proveerse de los recursos indispensables para obtener la pacificación del 

Estado, debiendo dar cuenta al Congreso del uso que haga de esta autorización” 

(Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 2 del 6 de marzo de 1876: 6). 

 

El Presidente de la República, con el propósito de cubrir el déficit del Erario Federal, 

impuso “por una vez en los estados, Distrito Federal y Territorio de Baja California, una 

contribución sobre capitales, comprendiendo las propiedades urbanas o rústicas, las 

imposiciones sobre unas u otras, y los giros mercantiles e industriales” (Poder 

Legislativo XIII, 2001. Decreto del 6 de marzo de 1876). 

 

El 10 de marzo el Congreso nombró al Coronel Nolasco Cruz como Gobernador 

Interino, quien duraría en el desempeño de ese encargo hasta que se presentara el 

Gobernador Constitucional (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 3 del 10 de marzo de 

1876: 7). 
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El Congreso acordó secundar una iniciativa al Congreso de la Unión formulada por el 

Congreso de Campeche, para que se prohíba a los extranjeros el comercio de 

cabotaje (Acta del 10 de marzo de 1876. Actas de Debates: 1876_01_023). 

 

Acudió al Congreso el Coronel Nolasco Cruz, a rendir su protesta como Gobernador 

Interino (Acta del 10 de marzo de 1876. Actas de Debates: 1876_01_023). 

 

El Congreso acordó que se dirigiera una comunicación al Presidente de la República, 

a efecto de que quedara a favor del Estado una parte del impuesto extraordinario 

sobre capitales que decretó el 6 de marzo de 1876, para que el Gobierno del Estado 

“haga frente a la situación, sosteniendo a las autoridades legítimamente constituidas”. 

De igual modo, comisionó a los “licenciados Alberto García y Gumersindo Enríquez 

para que se sirvan gestionar ante el C. Presidente de la República, todo lo que su 

patriotismo les inspire en favor del Estado” (Acta de la sesión secreta del 10 de marzo 

de 1876. Actas de Debates: 1867_02_388). 

 

El 14 de marzo el Congreso nombró a Dionisio Villarello como Presidente del Tribunal 

Supremo de Justicia (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 4 del 14 de marzo de 1876: 

7). 

 

El 15 de marzo acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Constantino 

Corral (Acta del 15 de marzo de 1876. Actas de Debates: 1876_01_028). 

 

El 20 de marzo Gumersindo Enríquez, al tomar posesión de la Gubernatura del 

Estado, señaló que al estar perturbada la paz pública trataría de “dar seguridad e 

individuales garantías a los asociados”, y que consagraría todo su “afán a difundir la 

ilustración en las masas de nuestro pueblo, para que llegue a conocer, a apreciar y a 

deducir sus derechos, a la vez que reconozca y no rehúse el cumplimiento de sus 

obligaciones”. Precisó que su Administración contribuiría a mejorar la instrucción 

pública y la organización de las municipalidades, a reformar el sistema rentístico, a 

fomentar la agricultura, el comercio, la minería y las artes, a impulsar la construcción 

del “ferrocarril que una nuestra Capital con la de la República”, a establecer “líneas 

telegráficas que comuniquen a Toluca con todas las cabeceras de los distritos”, y a 

construir “la Penitenciaría en Tepotzotlán y otras muchas” (La Ley, 22/03/1876. 

Discurso del 20 de marzo de 1876). 
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En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Ruperto Portillo, 

le indicó al Gobernador que “la Legislatura espera que realizaréis todas esas ideas 

encaminadas al engrandecimiento del Estado, agrupando en vuestro rededor a todos 

los amantes de la libertad y del progreso, para que os presten vuestra eficaz ayuda, y 

así, al terminar el periodo de vuestra Administración, los pueblos podrán felicitarse 

haber tenido una elección acertada, y habréis merecido bien de la Patria” (La Ley, 

22/03/1876. Discurso del 20 de marzo de 1876). 

 

El 21 de marzo el Congreso les otorgó la carta de ciudadanos del Estado a los 

coroneles: León Ugalde y Rafael Becerril (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 5 del 

21 de marzo de 1876: 9). 

 

El Congreso al derogar el artículo 2 del decreto número 34 de 11 septiembre de 1874, 

prohibió la relección inmediata de los jueces de primera instancia (Poder Legislativo 

XIII, 2001. Decreto 6 del 21 de marzo de 1876: 9). 

 

El Gobernador Constitucional en uso de las facultades que le otorgó el Congreso, 

anunció una serie de modificaciones al Presupuesto General de los Gastos del Estado 

de México para el Año Económico del 1 de julio de 1873 al 30 de julio de 1876, entre 

las cuales, estaban: el incremento del monto de las contribuciones de alcabalas, 

bebidas alcohólicas, efectos extranjeros y propiedad raíz (La Ley, 22/03/1876. Decreto 

del Ejecutivo del 21 de marzo de 1876). 

 

El 22 de marzo el Congreso le concedió una licencia al Diputado Eulalio Núñez, para 

que prestara sus servicios militares en el Distrito de Tlalnepantla (Acta del 22 de marzo 

de 1876. Actas de Debates: 1876_01_046). 

 

El 24 de marzo el Congreso al declarar Benemérito del Estado a Alberto García, 

dispuso que su nombre se inscribiera “con letras de oro en el Salón de Sesiones del 

Congreso, y se colocara su retrato en todas las oficinas públicas del Estado” (Poder 

Legislativo XIII, 2001. Decreto 7 del 24 de marzo de 1876: 11). 

 

El 29 de marzo el Congreso nombró como magistrados suplentes del Tribunal Superior 

de Justicia a los ciudadanos: Alberto García, Manuel Veytia, Camilo Zamora, Pedro 

Ruano, Teodoro Zúñiga, José Trinidad Dávalos, Manuel Reyes, Gregorio Gutiérrez, 

Vicente María Villegas, Petronilo Caso, Jesús Barbabosa y Vicente Roldán (Poder 

Legislativo XIII, 2001. Decreto 8 del 29 de marzo de 1876: 11). 
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El Congreso nombró a Juan Chávez Ganancia como Fiscal del Tribunal Superior de 

Justicia, durante la licencia concedida a Carlos Alcántara (Poder Legislativo XIII, 2001. 

Decreto 9 del 29 de marzo de 1876: 12). 

 

El 31 de marzo el Congreso le concedió una pensión vitalicia al Licenciado Manuel 

Veytia (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 10 del 31 de marzo de 1876: 13). 

 

El 1 de abril el Congreso nombró a José Trinidad Dávalos como Magistrado Interino 

del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 11 del 1 de abril 

de 1876: 13). 

 

Acudió al Congreso Juan Chávez Ganancia, a rendir su protesta de ley como Fiscal 

del Tribunal Superior de Justicia (Acta del 1 de abril de 1876. Actas de Debates: 

1876_01_076). 

 

El Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Rafael Valle y como Vicepresidente 

al diputado Regino Castro (Acta del 1 de abril de 1876. Actas de Debates: 

1876_01_077). 

 

Acudió al Congreso José Trinidad Dávalos, a rendir su protesta de ley como 

Magistrado Interino del Tribunal Superior de Justicia (Acta del 1 de abril de 1876. 

Actas de Debates: 1876_01_077). 

 

El 3 de abril el Congreso indultó de la pena de muerte al reo Donato Salazar (Poder 

Legislativo XIII, 2001. Decreto 12 del 3 de abril de 1876: 13). 

 

El 12 de abril el Congreso conmutó de la pena de muerte a los reos: Agustín Dolores y 

Silvestre Sebastián (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 13 del 12 de abril de 1876: 

16). 

 

El Congreso tomó conocimiento del proyecto de Ley de Conciliadores y de 

Procedimientos en Procesos Civiles de Menor Cuantía, elaborado por el Diputado 

José Díaz Leal (Acta del 12 de abril de 1876. Actas de Debates: 1876_01_086). 

 

El 17 de abril el Congreso le concedió una pensión vitalicia al Ciudadano Carlos del 

Moral (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 14 del 17 de abril de 1876: 15). 
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El 20 de abril el Congreso indultó de la pena de muerte a los reos: Juan González, 

Jesús Díaz, José Pichardo y Clemente García (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 

15 del 20 de abril de 1876: 16). 

 

El 26 de abril el Congreso le prorrogó su pensión al alumno Juan Sauco, para que 

pudiera concluir su Carrera de Médico en la Escuela de Medicina de México (Poder 

Legislativo XIII, 2001. Decreto 16 del 26 de abril de 1876: 17). 

 

El 29 de abril el Congreso delegó temporalmente al Ejecutivo facultades en materia de 

indultos y conmutación de penas (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 17 del 29 de 

abril de 1876: 17). 

 

El Congreso exentó del pago de alcabala el gas que se introdujera a la Ciudad de 

Toluca para la generación de alumbrado público (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 

18 del 29 de abril de 1876: 18). 

 

El Congreso incorporó el Pueblo de Cholula a la Municipalidad de Ocoyoacac (Poder 

Legislativo XIII, 2001. Decreto 19 del 29 de abril de 1876: 19). 

 

El Congreso dispuso que “el nombramiento de los jueces conciliadores propietarios y 

suplentes, se haga por los de 1ª instancia de los respectivos distritos, a propuesta en 

terna de los jefes políticos” (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 20 del 29 de abril de 

1876: 19). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, presidida por el 

Diputado Regino Castro. Nombró como vocales a los diputados: Felipe N. Villarello y 

Ángel Díaz Leal y como Suplente al Diputado Trinidad M. Murguía (Acta del 29 de abril 

de 1876. Actas de Debates: 1876_01_163). 

 

El 1 de mayo el Congreso aprobó el Presupuesto General de los Gastos del Estado de 

México para el Año Económico del 1 de julio de 1876 al 30 de junio de 1877, en el cual 

por primera vez se numeraron las partidas presupuestales, se incluyeron las plazas de 

Secretario Particular del Gobernador y de Jefe de Sección de Estadística y Fomento, 

se incrementó del uno al dos por ciento el descuento a los servidores públicos que 

percibían más de 200 pesos anuales, se fijó una cantidad considerable para seguridad 

pública, guerra y fomento y dentro de las plazas de las jefaturas políticas se incluyeron 

las: del Secretario de la Jefatura, la de Cabo de Celadores y la del Juez Letrado de 
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Primera Instancia (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 21 del 1 de mayo de 1876: 

22). 

 

En el Poder Legislativo se fijaron $1,800.00 como percepciones para cada uno de los 

17 diputados, $1,200.00 para el Redactor de Actas y $1,000.00 para el Oficial Jefe de 

la Secretaría y por primera vez en dicho Poder se incluyó la planta de empleados de la 

Contaduría de Glosa, en donde se presupuestaron $1,800.00 para su Titular, $900.00 

para el Oficial Inspector de las Administraciones de Rentas, $800.00 para cada uno de 

los dos oficiales de primera clase, $600.00 para cada uno de los dos oficiales de 

segunda clase y $400.00 para cada uno de los dos escribientes. 

 

Para cubrir dicho presupuesto se fijaron como contribuciones: las alcabalas, el 

derecho de traslación de dominio, la contribución del ocho al millar anual sobre la 

propiedad raíz urbana y rústica, la contribución personal fijada a los vecinos de 18 a 60 

años, el dos por ciento del valor del oro y las platas, los rezagos de los impuestos 

causados en los años económicos anteriores, los alcances por cuentas glosadas y 

reintegros por suplementos, los aprovechamientos y las multas en que incurran los 

causantes morosos. 

 

El Congreso le dispensó la edad que le faltaba al joven Pedro Rangel y Caballero para 

que se recibiera de Escribano (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 22 del 1 de mayo 

de 1876: 44). 

 

El Congreso les dispensó a los jóvenes: Susano León, Luis G. Mercado y Antonio 

Espejo, la edad que les faltaba para presentar su examen de agentes de negocios 

(Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 23 del 1 de mayo de 1876: 44). 

 

El Congreso declaró que el impuesto del uno por ciento se sujetará para su cobro al 

precio de aforo de los efectos extranjeros (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 24 del 

1 de mayo de 1876: 45). 

 

El Congreso estableció un juzgado conciliador en el Pueblo de Jilotzingo del Distrito de 

Lerma (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 25 del 1 de mayo de 1876: 46). 

 

El Congreso le concedió “una subvención de seis mil pesos, por una sola vez, a la 

primera persona o compañía, que establezca en los distritos de Toluca, Almoloya, 
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Lerma o Tenango, una fábrica de tejidos de lana y de algodón” (Poder Legislativo XIII, 

2001. Decreto 26 del 1 de mayo de 1876: 46). 

 

El Congreso declaró que toda herencia transversal causará la pensión del seis por 

ciento y toda directa un tres cuartos por ciento (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 

27 del 1 de mayo de 1876: 47). 

 

El Congreso se erigió en Gran Jurado para dictaminar la causa instituida en contra del 

Diputado Francisco Pérez, como autor, cómplice o receptor de la muerte de Doña 

María Iniesta Piña. El Jurado determinó que no era procedente la causa contra el 

referido Diputado (Acta del 1 de mayo de 1876. Actas de Debates: 1876_01_175). 

 

El 2 de mayo el Gobernador Gumersindo Enríquez, al acudir a la clausura del Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, indicó a los diputados que al estar 

perturbada la paz pública en el Estado y en la mayor parte del País dedicó gran parte 

de su atención a contener los avances de los sublevados, y que “en medio de las 

atenciones de la guerra, el Ejecutivo ha procurado no desatender los otros ramos de la 

Administración, ya dictando disposiciones de su resorte y ya iniciando algunas de 

vuestra incumbencia, encaminadas todas a mejorar la Administración. Así, se ha 

cuidado de mejorar la situación de las alumnas del nuevo Colegio de Niñas, 

proveyéndolas de lo que carecían, se está disponiendo y se inaugurará el 5 de este 

mes un buen Taller de Imprenta en el Hospicio de Niños Pobres, en el que me 

propongo hacer que se impriman los libros de texto de todas las escuelas del Estado, 

con el doble fin de uniformar la enseñanza y de fomentar el nuevo taller y el 

establecimiento a que pertenece” (La Ley, 3/05/1876. Discurso del 2 de mayo de 

1876). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Rafael del Valle, 

le indicó al Gobernador que “ve también con satisfacción la Cámara que en medio de 

las atenciones preferentes, continuas y graves de la guerra, en vez de desatender los 

otros ramos de la Administración Pública, les habéis dado al contrario nuevo impulso, 

ya dictando disposiciones propias de la órbita de vuestras facultades, y ya iniciando a 

esta Legislatura algunos proyectos de ley, encaminados al bien, mejoramiento y 

progreso del pueblo” (La Ley, 3/05/1876. Discurso del 2 de mayo de 1876). 
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Se efectuó la sesión de instalación de la Diputación Permanente del Primer Receso 

del Congreso, bajo la Presidencia del Diputado Regino Castro (Acta del 2 de mayo de 

1876. Actas de Debates: 1876_01_194). 

 

El 8 de mayo el Gobernador convocó a la Municipalidad de Tecámac a elecciones 

extraordinarias de Ayuntamiento (Poder Legislativo XIII, 2001. Acuerdo del Ejecutivo 

del 8 de mayo de 1876: 51). 

 

El 12 de mayo la Diputación Permanente aprobó la planta de empleados que debían 

integrar la Contaduría General del Estado (Acta del 12 de mayo de 1876. Actas de 

Debates: 1876_01_196). 

 

El 16 de mayo la Diputación Permanente le concedió una licencia por el tiempo que 

sea necesario al Gobernador Gumersindo Enríquez, para que pasara a la Ciudad de 

México, con el objeto de arreglar asuntos del servicio público. Se determinó que el 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia se encargara de la Titularidad del 

Ejecutivo, mientras el Gobernador Constitucional cumpliera su encargo (Acta del 16 de 

mayo de 1876. Actas de Debates: 1876_01_196). 

 

El 11 de julio el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Rafael 

del Valle y la Vicepresidencia del Diputado Ruperto Portillo. Nombró para todo el 

periodo ordinario de sesiones como vocales propietarios a los diputados: Luis Rivera 

Melo y Regino Castro y como vocales suplentes a los diputados: José Antonio 

Guadarrama y Arcadio Tello (Acta del 11 de julio de 1876. Actas de Debates: 

1876_01_213). 

 

El 15 de agosto el Gobernador Gumersindo Enríquez, al acudir a la apertura del 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que el orden 

constitucional rige en la actualidad en todo el Estado, que en septiembre saldría una 

Comisión Especial del Instituto Literario a Europa para la compra de equipo científico, 

que se habían iniciado los trabajos para integrar los códigos administrativo y municipal, 

que la compañía del ferrocarril había construido un tramo hasta San Bartolo 

Naucalpan, que estaba por concluirse la construcción del Palacio Municipal de Toluca, 

que hoy remitiría al Congreso una iniciativa para crear un Banco de Avío para 

Agricultores, Artesanos, Comerciantes y Mineros Pobres, y que pronto enviaría una 

iniciativa de “ley sobre la facultad económico-coactiva que, sin disminuir y más bien 
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aumentando los derechos y las defensas de los deudores del Erario, haga a la vez 

más expedita, más justificada y sencilla la acción de los exactores fiscales” (La Ley, 

16/08/1876. Discurso del 15 de agosto de 1876). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Rafael del Valle, 

le indicó al Gobernador que “esta Asamblea abriga también, como vos, los más 

ardientes deseos de remediar en lo posible los males de la guerra, facilitando a los 

ciudadanos honrados el modo de rehacerse por medio del trabajo de las sensibles 

pérdidas que han sentido. Se ocupará, pues, con el mayor empeño, del proyecto de 

decreto que habéis formulado, proponiendo la creación de un Banco de Avío para 

Agricultores, Artesanos, Comerciantes y Mineros Pobres, y no vacilará en darle su 

aprobación, si como espera, diere el benéfico resultado que se desea” (La Ley, 

16/08/1876. Discurso del 15 de agosto de 1876). 

 

El 24 de agosto el Congreso se erigió en Gran Jurado, para analizar la averiguación en 

contra del Diputado Hilario García, por la herida que el día 1 de julio de 1876 le causó 

al Ciudadano Agustín Cossío. El Congreso determinó que había lugar a la formación 

de causa en contra del referido Diputado (Acta del 24 de agosto de 1876. Actas de 

Debates: 1876_01_231). 

 

El 28 de agosto el Congreso le cambió la denominación a la Municipalidad de Acolman 

por la de Xometla (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 28 del 28 de agosto de 1876: 

52). 

 

El Congreso autorizó “al Ejecutivo del Estado para celebrar con la compañía 

concesionaria del Ferrocarril de México a Toluca y Cuautitlán, un contrato que 

modifique el actual, fijándole nuevas bases, o rescindiéndolo, como la misma 

compañía lo solicita” (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 29 del 28 de agosto de 

1876: 53). 

 

El Congreso nombró a Carlos Alcántara como Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia para el próximo periodo constitucional y como magistrados de dicho Tribunal 

a: Dionisio Villarello, Celso Vicencio, Ruperto Portillo, Urbano Lechuga y Joaquín 

Jiménez, y como Fiscal del mismo a Juan Chávez Ganancia (Poder Legislativo XIII, 

2001. Decreto 30 del 28 de agosto de 1876: 54). 
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El Congreso denominó al Municipio de Ecatzingo con el nombre de “Municipio de 

Ecatzingo de Hidalgo” (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 31 del 28 de agosto de 

1876: 54). 

 

El 29 de agosto el Congreso declaró Ciudadano del Estado al Coronel Adolfo T. del 

Valle (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 32 del 29 de agosto de 1876: 55). 

 

El Congreso indicó que “el Estado reconoce los eminentes servicios del C. Gobernador 

del mismo, Lic. Gumersindo Enríquez, en el restablecimiento de la paz pública, y se 

acuerda por ellos un voto de solemne de gracias” (Poder Legislativo XIII, 2001. 

Decreto 33 del 29 de agosto de 1876: 56). 

 

El 2 de septiembre acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley los magistrados 

del Tribunal Superior de Justicia: Carlos Alcántara, Dionisio Villarello, Celso Vicencio, 

Ruperto Portillo, Urbano Lechuga, Joaquín Jiménez y Juan Chávez Ganancia, como 

Fiscal (Acta del 2 de septiembre de 1876. Actas de Debates: 1876_01_250). 

 

El 4 de septiembre el Congreso le concedió la Ciudadanía del Estado al Coronel 

Epifanio Reyes (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 34 del 4 de septiembre de 1876: 

56). 

 

El Congreso acordó que se “dígase al Ejecutivo que esta Legislatura, erigida en Gran 

Jurado, con fecha 24 de agosto último declaró haber lugar a formación de causa en 

contra del C. Diputado Hilario García” (Acta de la sesión secreta del 4 de septiembre 

de 1876. Actas de Debates 1867_02_415). 

 

El 7 de septiembre el Congreso estableció las reglas para calificar las lesiones 

causadas por un delito o cuasidelito (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 35 del 7 de 

septiembre de 1876: 57). 

 

El 9 de septiembre el Congreso autorizó “al Ejecutivo para permitir las loterías y rifas 

públicas en el territorio del Estado, siempre que sus productos se destinen a objetos 

de utilidad, de instrucción o de beneficencia pública, y con la condición de que no 

excedan del quince por ciento del capital invertido y de que no se cometa fraude 

alguno” (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 36 del 9 de septiembre de 1876: 59). 
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El Congreso indultó de la pena que le faltaba cubrir al reo Lorenzo Rivera (Poder 

Legislativo XIII, 2001. Decreto 37 del 9 de septiembre de 1876: 60). 

 

El 11 de septiembre el Congreso al derogar el decreto 80 de 12 de octubre de 1827 

por el que expidió el Reglamento para la Secretaría del Gobierno del Estado, dispuso 

que “es atribución exclusiva del Ejecutivo del Estado, reglamentar el régimen 

económico de la Secretaría General del mismo” (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 

38 del 11 de septiembre de 1876: 60). 

 

El 14 de septiembre el Congreso indultó al reo Ruperto Arias del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 39 del 14 de 

septiembre de 1876: 61). 

 

El 15 de septiembre el Congreso prorrogó al Ejecutivo del Estado las facultades 

extraordinarias que le había concedido en materia de hacienda y guerra (Poder 

Legislativo XIII, 2001. Decreto 40 del 15 de septiembre de 1876: 61). 

 

El Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado José Díaz Leal y como 

Vicepresidente al Diputado Ángel Díaz Leal (Acta del 15 de septiembre de 1876. Actas 

de Debates: 1876_01_295). 

 

El 23 de septiembre el Congreso autorizó “al Ejecutivo para que, de la partida de 

mejoras materiales del Presupuesto Vigente, remunere una Comisión Científica que 

haga los estudios necesarios, a fin de conocer la posibilidad y resultado probable de la 

perforación del Nevado de Toluca” (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 41 del 23 de 

septiembre de 1876: 62). 

 

El 24 de septiembre el Congreso indultó de la pena de muerte al reo Antonino 

Rosalino (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 42 del 24 de septiembre de 1876: 63). 

 

El 25 de septiembre el Congreso dispuso que cada dos años se estableciera en la 

Ciudad de Toluca una Exposición de Productos Naturales, de Minería, Agricultura, 

Industria, Ciencias y Bellas Artes (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 44 del 25 de 

septiembre de 1876: 65). 
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El Congreso indultó de la pena de muerte al reo Cruz Téllez (Poder Legislativo XIII, 

2001. Decreto 45 del 25 de septiembre de 1876: 68). 

 

El 28 de septiembre el Congreso autorizó el establecimiento en la Capital del Estado 

de un Banco de Avío para Agricultores, Artesanos, Comerciantes y Mineros Pobres 

(Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 46 del 28 de septiembre de 1876: 69). 

 

El Congreso indultó del tiempo que le faltaba para cumplir su condena al reo Marcial 

Reyes (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 47 del 28 de septiembre de 1876: 72). 

 

El Congreso indultó de la pena de muerte al reo José de Jesús (Poder Legislativo XIII, 

2001. Decreto 48 del 28 de septiembre de 1876: 73). 

 

El Secretario General de Gobierno acudió al Congreso para informarle “sobre los 

últimos hechos de armas ocurridos en el Distrito de Villa del Valle”, concretamente en 

el Pueblo de Santo Tomás, en donde algunas gavillas se pronunciaron (Acta del 28 de 

septiembre de 1876. Actas de Debates: 1876_01_373). 

 

El 30 de septiembre el Congreso determinó que la iniciativa del Presupuesto Anual 

que debía presentar el Ejecutivo “comprenderá todos los gastos y obligaciones de 

pago que deben ponerse a cargo de su Administración”, que “los gastos serán 

detallados y numerados, y dicha iniciativa contendrá los proyectos que estime 

convenientes, para disminuir, aumentar o establecer nuevos impuestos”, y que “la 

Tesorería General del Estado formará y remitirá al fin de cada año económico, a la 

Legislatura, para su examen y calificación, el resumen de la cuenta en forma de 

estado, dividido en dos partes, de las cuales la primera, se referirá al ingreso y la 

segunda al egreso” (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 49 del 30 de septiembre de 

1876: 73). 

 

El 4 de octubre el Congreso declaró hijos legítimos del ciudadano Eulalio Núñez a los 

niños: Elvira, Aurelio, Estanislao, Vicente y Eulalio Arturo Núñez (Poder Legislativo 

XIII, 2001. Decreto 50 del 4 de octubre de 1876: 76). 

 

El 6 de octubre el Congreso suspendió los efectos del decreto número 18 del 30 de 

abril último, sobre una feria en la Villa de Tlalnepantla (Poder Legislativo XIII, 2001. 

Decreto 51 del 6 de octubre de 1876: 77). 
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El 7 de octubre el Congreso determinó que a “ningún reo se le aplicará la pena de 

muerte en el territorio del Estado, sin que medie, por lo menos, el término de 

veinticuatro horas entre la formal notificación que se haga de que, sin ulterior recurso 

legal ordinario ni extraordinario, se le va aplicar dicha pena y la ejecución de ésta” 

(Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 43 del 7 de octubre de 1876: 63). 

 

El 10 de octubre el Congreso acordó que a la viuda de Francisco Ruano se le pagaran 

en mensualidades la suma de mil 500 pesos que le adeudaba el antiguo Estado de 

México (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 52 del 10 de octubre de 1876: 78). 

 

El Congreso indultó de la pena de muerte al reo José Rosalino (Poder Legislativo XIII, 

2001. Decreto 53 del 10 de octubre de 1876: 78). 

 

El Congreso erigió el Pueblo de Nicolás Bravo en la Ranchería de San Andrés del 

Distrito de Tenancingo (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 54 del 10 de octubre de 

1876: 79). 

 

El 11 de octubre el Congreso declaró “vigente en el Estado, en todo aquello que no 

pugne con el Código Civil del mismo, la Ley que sobre agentes de negocios expidió el 

Gobierno Federal el 11 de septiembre de 1867” (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 

55 del 11 de octubre de 1876: 79). 

 

El Congreso aprobó la carta credencial del Diputado Suplente José C. Moreno, electo 

por el Distrito III de Ixtlahuaca, el cual posteriormente rindió su protesta de ley (Acta 

del 11 de octubre de 1876. Actas de Debates: 1876_01_454). 

 

El 12 de octubre el Congreso precisó que “entre las facultades extraordinarias que al 

Ejecutivo concedió el decreto núm. 40 de 15 de septiembre último, se comprenderá la 

de emplear en la Administración Pública a los altos funcionarios del Estado, sin que 

sea necesario previamente, en cada caso, el permiso de la Cámara, así como la de 

dictar todas las providencias que crea convenientes para el restablecimiento de la paz 

en el Estado” (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 56 del 12 de octubre de 1876: 80). 

 

El Congreso condonó los adeudos que tenía con el Fisco el Ciudadano Simón Cruz 

(Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 57 del 12 de octubre de 1876: 81). 
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El 13 de octubre el Congreso por primera vez en su historia otorgó un reconocimiento 

de estudios, al acreditar los estudios de Gramática Castellana, Aritmética, Geografía, 

Lógica y Moral de Rafael Soto (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 58 del 13 de 

octubre de 1876: 82). 

 

El Congreso estableció los requisitos para que se le otorgara una beca de gracia al 

alumno Alejandro Uribe (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 59 del 13 de octubre de 

1876: 82). 

 

El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que en su receso conociera todas las 

solicitudes de indulto y conmutación de penas (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 

60 del 13 de octubre de 1876: 83). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Segundo Receso, presidida por 

el Diputado Trinidad M. Murguía. Nombró como vocales a los diputados: Constantino 

Corral, Carlos González y Felipe N. Villarello y como Suplente al Diputado Luis G. 

Salazar (Acta del 13 de octubre de 1876. Actas de Debates: 1876_01_461). 

 

El 14 de octubre el Congreso indultó de la pena que les faltaba cumplir a los reos: 

Eulalio Rojas, Julio Ortiz y Eutimio García (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 61 del 

14 de octubre de 1876: 84). 

 

El Congreso aprobó la minuta del decreto número 62 por la que reformó la Ley 

Orgánica del Instituto Literario, para optimizar el funcionamiento del Instituto Literario 

(Acta del 14 de octubre de 1876. Actas de Debates: 1876_01_472). 

 

El Congreso expidió las bases para la adopción de menores de edad (Poder 

Legislativo XIII, 2001. Decreto 63 del 14 de octubre de 1876: 85). 

 

El Congreso le dispensó a Margarito García Rendón las materias que le faltaban para 

presentar su examen profesional de Abogado (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 64 

del 14 de octubre de 1876: 86). 

 

El Congreso declaró hijos legítimos del ciudadano Esteban A. Ibarra a los niños: 

Rodolfo y María de la Luz Damiana Ibarra (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 65 del 

14 de octubre de 1876: 87). 
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El Congreso indultó de la pena de muerte al reo Encarnación Vázquez (Poder 

Legislativo XIII, 2001. Decreto 66 del 14 de octubre de 1876: 88). 

 

El Congreso les concedió a los tesoreros municipales la facultad económico-coactiva 

para el cobro de los impuestos (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 67 del 14 de 

octubre de 1876: 89). 

 

El Congreso indultó de la pena de muerte a los reos: Félix Cerralde y José Epitacio 

(Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 68 del 14 de octubre de 1876: 89). 

 

El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que dictara “las providencias que crea 

oportunas, a fin de que las municipalidades paguen con exactitud las pensiones 

corrientes de los alumnos que sostienen en el Instituto Literario y a la vez hagan 

abonos para amortizar los adeudos pendientes por dichas pensiones” (Poder 

Legislativo XIII, 2001. Decreto 69 del 14 de octubre de 1876: 90). 

 

El Congreso indultó de la pena que le faltaba cumplir al reo Gabriel Arcángel (Poder 

Legislativo XIII, 2001. Decreto 70 del 14 de octubre de 1876: 91). 

 

El Congreso determinó que los escribientes de los juzgados conciliadores sean 

nombrados y removidos por los jueces de primera instancia (Poder Legislativo XIII, 

2001. Decreto 71 del 14 de octubre de 1876: 91). 

 

El Congreso acordó compensar con la suma de dos mil pesos a la viuda del Coronel 

Telésforo Tuñón Cañedo, en recompensa por los servicios que prestó este personaje 

(Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 72 del 14 de octubre de 1876: 92). 

 

El Congreso determinó que “siempre que por cualquier causa se encuentren 

impedidos los magistrados propietarios y suplentes del Superior Tribunal de Justicia 

del Estado, se nombrarán otros seis suplentes, de entre los cuales se insacularán, los 

que para integrar las respectivas salas, fueren necesarios” (Poder Legislativo XIII, 

2001. Decreto 73 del 14 de octubre de 1876: 93). 

 

El Congreso nombró como magistrados suplentes del Tribunal Superior de Justicia a: 

Luis Valdez, Luis Vilchis, Agustín Martínez de Castro, Guadalupe R. Inclán, Trinidad R. 

González y Guilebaldo Flores (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 74 del 14 de 

octubre de 1876: 93). 
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El Congreso exentó del pago de derechos de traslación de dominio todas las 

enajenaciones de las fincas rústicas (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 75 del 14 de 

octubre de 1876: 94). 

 

El 16 de octubre el Gobernador Gumersindo Enríquez al acudir a la clausura del 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, se congratuló por “poner a la 

vista del pueblo del Estado algunos notables trabajos de sus representantes, y ya, por 

último, porque, tratando de la Administración, os la puede presentar, si no bien en el 

floreciente estado que deseara, al menos no tan abatida como ha tendido a ponerla la 

desorganizadora y tremenda crisis por la que el País atraviesa, y como hace unos 

cuantos meses estábamos autorizados a temer que llegara a verse en esta época”, 

sobre todo, porque se habían presentado algunos movimientos perturbadores de la 

paz pública en el Estado, en el del Pueblo de Santo Tomás de los Plátanos (La Ley, 

18/10/1876. Discurso del 16 de octubre de 1876). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado José Díaz Leal, 

le indicó al Gobernador que “hemos realizado en la Ley, la bella idea que el Estado 

deberá solo a vos, C. Gobernador, de que un Banco de Avío llegue a ser para el 

agricultor, artesano, minero y comerciante pobre, el sostén de sus necesidades y el 

fomento y emporio perpetuo de su industria y progreso. En la Ley del Instituto, hemos 

tenido en mira el mejor bien de la libertad: el del porvenir, el de la juventud en la 

inteligencia. Con la Ley sobre Fraccionamientos de Predios Rústicos, hemos deseado, 

no sólo obtener los abundantes y provechosos resultados que los autores asignan a 

leyes de esta especie, sino obtener, además, atendiendo a la clase excepcional de los 

pobladores y habitantes de nuestra Patria y Estado, la inapreciable ventaja de ir 

emancipando a la civilización, progresiva e indirectamente, a la utilísima clase 

indígena, tantos años hace abyecta y aletargada para el progreso” (La Ley, 

18/10/1876. Discurso del 16 de octubre de 1876). 

 

Se instaló la Diputación Permanente del Segundo Receso del Congreso, bajo la 

Presidencia del Diputado Trinidad M. Murguía (Acta del 16 de octubre de 1876. Actas 

de Debates: 1876_01_491). 

 

El 21 de octubre el Gobernador dispuso que se continuara pagando hasta febrero de 

1877 la contribución extraordinaria del uno al millar sobre predios (Poder Legislativo 

XIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 21 de octubre de 1876: 88). 
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EL 26 de octubre la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, declaró 

Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, para el periodo que 

terminaría el 30 de noviembre de 1880 a “Sebastián Lerdo de Tejada, por haber 

obtenido la mayoría absoluta de los votos emitidos en la elección de 9 de julio de 

1876” (La Ley, 1/11/1876. Decreto del 26 de octubre de 1876). 

 

El 9 de noviembre acudió a la Diputación Permanente a rendir su protesta de ley el 

Licenciado Juan Chávez Ganancia, como Fiscal Suplente del Tribunal Superior de 

Justicia (Acta del 9 de noviembre de 1876. Actas de Debates: 1876_01_500). 

 

El 11 de noviembre la Diputación Permanente convocó al Congreso “a un Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya Primera Junta se verificará el día 14 del corriente 

mes, con el objeto de que resuelva lo que crea conveniente acerca de las excitativas 

hechas por las legislaturas de Guanajuato y de Morelos sobre el acatamiento o el 

desconocimiento del decreto en el que el Congreso de la Unión declaró reelecto 

Presidente de la República para el próximo periodo constitucional al C. Lic. Sebastián 

Lerdo de Tejada” (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto 76 de la Diputación 

Permanente del 11 de noviembre de 1876: 96).88 

 

El Gobernador indultó al reo Faustino Velázquez de la pena de muerte para 

conmutarla por tres años de obras públicas (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 11 de noviembre de 1876: 97). 

 

El Gobernador indultó a los reos Fernando Velázquez y Albino Cabrera de la pena de 

muerte para conmutarla por tres años de obras públicas (Poder Legislativo XIII, 2001. 

Decreto del Ejecutivo del 11 de noviembre de 1876: 97). 

 

El Gobernador indultó al reo Santiago Castrejón de la pena de muerte para conmutarla 

por un año de prisión (Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 11 de 

noviembre de 1876: 97). 

 

El 14 de noviembre el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su 

Primer Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Trinidad M. 

Murguía (La Ley, 17/11/1876. Discurso del 15 de noviembre de 1876).89 

 
88 La última acta registrada de la VI Legislatura es la de la Diputación Permanente del 11 de noviembre 
de 1876. 
89 No se localizó el acta respectiva. 
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El 15 de noviembre el Gobernador Gumersindo Enríquez, al acudir a la apertura del 

Primer Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso, indicó que la declaración de 

Presidente Electo de la República “rudamente combatida por los partidos políticos a 

quienes contrariaba, dio margen a que, primero, el Presidente y algunos ministros de 

la Suprema Corte, y luego los depositarios de los poderes públicos de uno de los más 

importantes estados de nuestra Confederación, el de Guanajuato, desconocieran, no 

solo la validez legal de la declaración misma, sino aún los títulos de legitimidad del 

Presidente de la República y de la Cámara de Diputados del Congreso Federal […]. 

Como era natural, el Congreso de Guanajuato ha buscado el apoyo y la justificación 

de su conducta y el éxito en su empresa de derrocar a los Poderes Federales, en un 

procedimiento igual de los congresos de los otros estados, mientras que alguno de 

éstos, el de Morelos, se ha apresurado a protestar contra lo hecho contra el de 

Guanajuato y a reconocer del modo más explícito la legitimidad de la declaración 

electoral hecha por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, buscando, a su 

vez, el apoyo en este sentido de las legislaturas de otros estados (La Ley, 17/11/1876. 

Discurso del 15 de noviembre de 1876). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Trinidad M. 

Murguía, indicó que “las legislaturas de los estados de Morelos y de Guanajuato, 

interpelaron a la de México, para que emitiese su voto de aprobación o de censura, del 

movimiento iniciado en el segundo de los estados referidos; y la abstención, el 

retraimiento, y el silencio, no serían dignos de uno de los estados más importantes de 

la Confederación a que pertenecemos, en los momentos en que la discusión suscitada 

por aquel movimiento, preocupa todos los ánimos, e influye en todos los negocios” (La 

Ley, 17/11/1876. Discurso del 15 de noviembre de 1876). 

 

El 16 de noviembre el Gobernador reformó el Presupuesto del Estado de México para 

el Año Económico del 1 de julio de 1876 al 30 de junio de 1877, para ajustar el 

procedimiento para el cobro de las contribuciones en las administraciones de rentas 

(Poder Legislativo XIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 16 de noviembre de 1876: 97). 

 

El 18 de noviembre el Congreso acordó secundar la proposición de la Legislatura del 

Estado de Morelos, para que el Estado de México no se sumara a la Revolución de 

Tuxtepec que encabezaba Porfirio Díaz (La Ley, 20/11/1876. Discursos del 18 de 

noviembre de 1876). 
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El Gobernador Gumersindo Enríquez, al acudir a la clausura del Primer Periodo 

Extraordinario de Sesiones del Congreso, se congratuló por el apoyo que el Congreso 

le dio a la propuesta de la Legislatura del Estado de Morelos, al afirmar que “obrar de 

otra manera, permanecer mudo e indiferente ante el ataque insensato dirigido a 

nuestra Constitución por los altos funcionarios del Estado de Guanajuato, sería 

hacerse río de la tremenda responsabilidad que sobre éstos pesa, y obrar así sin la 

entereza de quien tiene la conciencia de los deberes del alto puesto que desempeña” 

(La Ley, 20/11/1876. Discurso del 18 de noviembre de 1876). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Trinidad M. 

Murguía, indicó que a esta Asamblea “en manera alguna le preocupa el éxito de la 

contienda que divide a la República. Para dar su voto en ella puso la mano sobre su 

conciencia; olvidándose de las personas de sus miembros, que carecen de 

importancia, ante los sagrados intereses de la Nación entera. Los representantes del 

pueblo en el Estado, al levantarse hoy de sus asientos, no tienen sino una sola idea y 

un solo sentimiento, que expresan sus fervientes votos, porque sea cuál fuere el éxito 

de las batallas y las pericias de la lucha, Dios salve la República” (La Ley, 20/11/1876. 

Discurso del 18 de noviembre de 1876). 

 

El 20 de noviembre Sebastián Lerdo de Tejada abandonó la Capital de la República y 

dejó en la Presidencia de la República a Protasio Tagle (Wikipedia, 2011. Sebastián 

Lerdo de Tejada). 

 

El 24 de noviembre quedaron en suspenso los Supremos Poderes del Estado, cuando 

Protasio Tagle entregó la Presidencia de la República a Porfirio Díaz, el cual nombró al 

General Felipe N. Chacón como Gobernador y Comandante Militar Interino del Estado 

de México (La Ley, 27/11/1876. Circular Presidencial del 24 de noviembre de 1876). 

 

La VI Legislatura Constitucional (1876) que operó del 2 de marzo al 24 de noviembre 

de 1876 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por electores 

primarios. Realizó dos periodos ordinarios de sesiones y un periodo extraordinario de 

sesiones y expidió 76 decretos entre el 6 de marzo y el 11 de noviembre de 1876 

(Poder Legislativo XIII, 2001. Índice de decretos: 101-110).90. 

 

 

 
90 No se publicó el decreto 62. 
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Capítulo 7 
Génesis del Régimen del Plan de Tuxtepec (1876-1877) 

 

El 1 de diciembre de 1876 el General Felipe N. Chacón en su carácter de Gobernador 

y Comandante Militar Interino del Estado de México al acudir a un llamado del 

Presidente de la República, nombró a Antonio Inclán como Gobernador Interino del 

Estado (La Ley, 1/12/1876. Circular del Gobernador del 1 de diciembre de 1876). 

 

El 6 de diciembre el General Porfirio Díaz encargó provisionalmente el Poder Ejecutivo 

Federal al General Juan N. Méndez (La Ley, 11/12/1876. Decreto del 6 de diciembre 

de 1876). 

 

El 9 de diciembre el Presidente de la República nombró al General Juan N. 

Mirafuentes como Gobernador Provisional y Comandante Militar del Estado de México 

(La Ley, 11/12/1876. Decreto del 9 de diciembre de 1876). 

 

El 10 de diciembre el Gobernador publicó el decreto del Jefe del Ejército 

Constitucionalista, por los que se condenaba a pena de muerte a los salteadores y 

plagiarios (La Ley, 11/12/1876. Decreto del 10 de octubre de 1876). 

 

El Gobernador publicó el decreto del Jefe del Ejército Constitucionalista, por el que se 

instruía publicar “por bando en el Distrito Federal los planes de Tuxtepec y Palo Blanco 

proclamados y sostenidos por el Ejército Regenerador como la Ley de la República, 

para la reconstrucción del orden constitucional” (La Ley, 11/12/1876. Decreto del 25 de 

noviembre de 1876). 

 

El Gobernador dispuso que “los actuales ayuntamientos continuarán funcionando, 

reservándose el Gobierno la facultad de remover a los que creyere conveniente” (La 

Ley, 11/12/1876. Decreto del Gobernador del 10 de diciembre de 1876). 

 

El 13 de diciembre el Presidente de la República derogó “el decreto expedido por el 

Cuartel General en 24 de noviembre último, que sujetó a los distritos de Texcoco, 

Chalco, Otumba, San Juan Teotihuacán y Tlalnepantla al Gobierno del Distrito 

Federal”. En consecuencia, dispuso “que los mencionados distritos vuelven a quedar 

sujetos al Gobierno del Estado de México, en virtud de la división territorial establecida 

en la Constitución del 5 de febrero de 1857” (La Ley, 18/12/1876. Decreto del 13 de 

diciembre de 1876). 
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El 23 de diciembre el Presidente de la República emitió la convocatoria para elegir 

diputados al Congreso de la Unión, Presidente de la República y Presidente y 

magistrados de la Suprema Corte de Justicia, las cuales se efectuarían en su fase 

primaria el 28 de enero próximo y las de distrito el 11 de febrero, debiéndose instalar el 

Congreso de la Unión el 12 de marzo entrante (La Ley, 27/12/1876. Decreto del 23 de 

diciembre de 1876). 

 

El 25 de diciembre el Gobernador dispuso que a efecto de que la Administración de 

Justicia no sufriera trastornos por la falta de autoridades locales, continuaran 

despachando los actuales conciliadores (La Ley, 25/12/1876. Noticia del 25 de 

diciembre de 1876). 

 

El 27 de diciembre el Gobernador convocó “a los pueblos del Estado a la elección de 

ayuntamientos con arreglo a la Ley Orgánica Electoral del 13 de octubre de 1871, 

reformada por el decreto número 145 del 17 de octubre de 1875” (La Ley, 29/12/1876. 

Decreto del Gobernador del 27 de diciembre de 1876). 

 

El 30 de diciembre el Gobernador reformó la Ley Orgánica del Instituto Literario del 

Estado de México, por la que se estableció que los estudios que allí se hicieran serían: 

los de perfeccionamiento en los ramos de instrucción primaria, los preparatorios y los 

profesionales del Foro, Agricultura, Farmacia, Ingeniería, Comercio y Pedagogía 

(Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto del Gobernador del 30 de diciembre de 1876: 

XX). 

 

El 25 de enero de 1877 el Gobernador Juan N. Mirafuentes emitió la convocatoria para 

la elección de diputados a la Legislatura y Gobernador Constitucional, en la cual se 

prohibió elegir como diputados a funcionarios públicos, especialmente a los 

legisladores que declararon reelecto a Sebastián Lerdo de Tejada y a los que 

contribuyeron directamente a la falsificación electoral durante la Administración 

Anterior. Esta convocatoria incluía los 17 distritos que figuraban en la elección anterior 

y que eran: el I de Toluca, el II de Almoloya de Juárez, el III de Ixtlahuaca, el IV de 

Jiquipilco, el V de Jilotepec, el VI de Zumpango, el VII de Tepotzotlán, el VIII de 

Naucalpan, el IX de San Juan Teotihuacán, el X de Texcoco, el XI de Chalco, el XII de 

Lerma, el XIII de Tenango, el XIV de Tenancingo, el XV de Sultepec, el XVI de 

Tejupilco y el XVII de Villa del Valle (La Ley, 29/01/1877. Decreto del 25 de enero de 

1877). 
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El 15 de febrero el General Juan N. Méndez publicó el decreto del Gobierno Federal 

por el que se indicó que “el General en Jefe del Ejército Nacional Constitucionalista, C. 

Porfirio Díaz, reasume provisionalmente el Poder Ejecutivo de la Unión” (La Ley, 

19/02/1877. Decreto del 15 de febrero de 1877). 
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Capítulo 8 
VII Legislatura Constitucional (1877-1879) 

 

La VII Legislatura Constitucional (1877-1879) que operó del 10 de marzo de 1877 al 1 

de marzo de 1879 se integró con 15 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios.91 Los diputados propietarios eran: Manuel Ticó (Distrito XI de 

Chalco), Pascual Cejudo (Distrito XII de Lerma), Pascual Lebrija (Distrito XIII de 

Tenango), Mariano Beltrán (Distrito IX de Teotihuacán), Luis Pliego Pérez (Distrito I de 

Toluca), José María Rojas (Distrito IV de Jiquipilco), Anastasio Molina (Distrito V de 

Jilotepec), Hermilo Huerta (Distrito VI de Zumpango), Zacarías Carrillo (Distrito X de 

Texcoco), Tomás Madariaga (Distrito XIV de Tenancingo), José María Giles (Distrito 

XVI de Tejupilco) (Actas de Debates: 1977_01_013. Acta del 8 de marzo de 1877), 

Manuel Zúñiga (Distrito III de Ixtlahuaca), Alberto Franco (Distrito VII de Tepotzotlán), 

Carlos Cardona (Distrito XVII de Villa del Valle) (La Ley, 22/08/1877. Acta del 18 de 

agosto de 1877) y Jesús García (Distrito VIII de Naucalpan) (La Ley, 24/08/1877. Acta 

del 20 de agosto de 1877). Los integrantes de la Gran Comisión eran los diputados: 

Pascual Cejudo, Pascual Lebrija y Hermilo Huerta y como suplentes los diputados: 

José María Rojas y Tomás Madariaga (Actas de Debates, 1877_01_018. Acta del 12 

de marzo de 1877). 

 

El 6 de marzo de 1877 ante la falta de la Diputación Permanente de la VI Legislatura, 

se realizó la Primera Junta Preparatoria para la Instalación de la VII Legislatura, a la 

cual asistieron “los ciudadanos Pascual Lebrija, Pascual Cejudo, Tomás Madariaga, 

Manuel Ticó, Ignacio Hernández, Zacarías Carrillo, Hermilo Huerta, José Giles, José 

María Rojas, José María Lezama, Mariano Beltrán, Anastasio Molina, electos 

diputados propietarios a la Legislatura Constitucional por los distritos electorales de 

Tenango, Lerma, Tenancingo, Chalco, Cuautitlán, Texcoco, Zumpango, Tejupilco, 

Jiquipilco, Teotihuacán y Jilotepec” (La Ley, 9/03/1877. Acta del 6 de marzo de 1877). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de las juntas de instalación, 

presidida por el Diputado Electo Tomás Madariaga. Nombró como Vicepresidente al 

Diputado Electo Anastasio Molina y como secretarios a los diputados electos: Manuel 

Ticó e Ignacio Hernández (Actas de Debates, 1877_01_002. Acta del 6 de marzo de 

1877). 

 

 
91 No se cubrieron las vacantes de los distritos II de Almoloya de Juárez y XV de Sultepec por declararse 
nulas las elecciones. 
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El Congreso reunido en Junta integró las dos comisiones revisoras de la calificación de 

las actas de los diputados presididas por los diputados electos: Pascual Cejudo y 

Zacarías Carrillo (Actas de Debates, 1877_01_003. Acta del 6 de marzo de 1877). 

 

El 8 de marzo el Congreso reunido en Junta aprobó las cartas credenciales de los 

diputados: Manuel Ticó (Distrito XI de Chalco), Pascual Cejudo (Distrito XII de Lerma), 

Pascual Lebrija (Distrito XIII de Tenango), Mariano Beltrán (Distrito IX de Teotihuacán), 

Luis Pliego Pérez (Distrito I de Toluca), José María Rojas (Distrito IV de Jiquipilco), 

Anastasio Molina (Distrito V de Jilotepec), Hermilo Huerta (Distrito VI de Zumpango), 

Zacarías Carrillo (Distrito X de Texcoco), Tomás Madariaga (Distrito XIV de 

Tenancingo) y José Giles (Distrito XVI de Tejupilco). Declaró nulas las elecciones a 

favor de: Ignacio Hernández (Distrito VII de Tepotzotlán) y Julián Pagaza (Distrito XVII 

de Villa del Valle) (Actas de Debates, 1877_01_013. Acta del 8 de marzo de 1877). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Electo Tomás 

Madariaga y la Vicepresidencia del Diputado Electo Anastasio Molina. Nombró para 

todo el periodo ordinario de sesiones como secretarios a los  diputados electos: 

Manuel Ticó y Zacarías Carrillo (Actas de Debates, 1877_01_013. Acta del 8 de marzo 

de 1877). 

 

Rindieron su protesta de ley los diputados: Manuel Ticó, Pascual Cejudo, Pascual 

Lebrija, Mariano Beltrán, Luis Pliego Pérez, José María Rojas, Anastasio Molina, 

Hermilo Huerta, Zacarías Carrillo, Tomás Madariaga y José Giles, bajo la fórmula 

siguiente: “Protestáis sin reserva alguna, guardar y hacer guardar la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado, las Leyes de 

Reforma y demás que de ella emanen y el Plan de Tuxtepec reformado  en Palo 

Blanco, así como desempeñar leal y patrióticamente los deberes de vuestra 

encomienda” (Actas de Debates, 1877_01_013. Acta del 8 de marzo de 1877). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Tomás Madariaga, efectuó la declaratoria de 

instalación de la VII Legislatura Constitucional (Actas de Debates, 1877_01_013. Acta 

del 8 de marzo de 1877). 

 

El 10 de marzo el Gobernador Juan N. Mirafuentes, al acudir a la apertura del Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que al asumir la Gubernatura 

encontró “una situación política y administrativa de las más difíciles y violentas”, ya 
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que las cajas de la Tesorería estaban vacías, los distritos más productivos obedecían 

al Distrito Federal, existía la influencia en la Entidad de pequeñas partidas 

revolucionarias, aunado a que “el pasajero Gobierno del Ciudadano General Chacón, 

dejaba sin cubrir la lista civil, una gran parte de la militar y un crédito de dos mil pesos, 

procedente de un préstamo que impuso” (La Ley, 14/03/1877. Discurso del 10 de 

marzo de 1877). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Tomás 

Madariaga, señaló que “hoy es el día en que la Cámara abre su Primer Periodo de 

Sesiones Ordinarias, teniendo en su seno verdaderos representantes del pueblo, 

ciudadanos que no brillan por su grande posición social, pero que abundan en 

sentimientos de patriotismo, y que están animados por las mejores intenciones para 

cumplir debidamente su cometido. Pronto los demás Poderes quedarán establecidos 

legalmente, y ojalá sea para bien y felicidad del Estado” (La Ley, 14/03/1877. Discurso 

del 10 de marzo de 1877). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Hermilo Huerta (Actas de 

Debates, 1877_01_014. Acta del 10 de marzo de 1877). 

 

El 11 de marzo el Congreso por insaculación, nombró a los diputados que integrarían 

la comisión que debía analizar los expedientes de la elección del Gobernador (Actas 

de Debates, 1877_01_018. Acta del 11 de marzo de 1877). 

 

El 12 de marzo el Congreso por insaculación, nombró como integrantes del Gran 

Jurado a los diputados: Pascual Cejudo, Pascual Lebrija y Hermilo Huerta y como 

suplentes a los diputados: José María Rojas y Tomás Madariaga (Actas de Debates, 

1877_01_018. Acta del 12 de marzo de 1877). 

 

El Congreso nombró como miembros de la Comisión del Gran Jurado a los diputados: 

Anastasio Molina, Manuel Ticó, Hermilo Huerta, Pascual Cejudo y Pascual Lebrija 

(Actas de Debates, 1877_01_019. Acta del 12 de marzo de 1877). 

 

Ante los secretarios del Congreso rindieron su protesta de ley el Redactor de Actas, 

Enrique Capdevielle y los demás empleados de la Secretaría del Congreso (La Ley, 

19/03/1877. Comunicado del 12 de marzo de 1877). 
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El 13 de marzo el Congreso aprobó la integración de las comisiones que realizó la 

Gran Comisión. Dichas comisiones eran las de: Puntos Constitucionales; Justicia; 

Legislación; Gobernación; Primera de Hacienda; Segunda de Hacienda; Instrucción 

Pública; Comercio, Agricultura, Minería e Industria; Milicia; Poderes; Corrección de 

Estilo; División Territorial; Inspectora de la Contaduría; Fondos Municipales, y Visita 

del Instituto (La Ley, 23/03/1877. Acta del 13 de marzo de 1877). 

 

El 14 de marzo el Congreso declaró al General Juan N. Mirafuentes como Gobernador 

Constitucional para el cuatrienio que comenzaría el 20 de ese mes, “por haber 

obtenido sesenta y cuatro mil novecientos cuarenta y tres votos; mayoría absoluta de 

ciento veintidós mil seiscientos treinta y siete, emitidos en todo el Estado”. Su toma de 

protesta se efectuaría el día 20 de marzo (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 1 del 14 

de marzo de 1877: 5). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Luis Pliego y Pérez, electo 

por el Primer Distrito de Toluca (La Ley, 28/03/1877. Acta del 14 de marzo de 1877). 

 

El 15 de marzo el Congreso reformó el Presupuesto del Estado de México para el Año 

Económico del 1 de julio de 1876 al 30 de junio de 1877, para aumentar en dos mil 

pesos la partida destinada a la pensión del Señor Blas Quiñones (Poder Legislativo 

XIV, 2001. Decreto 2 del 15 de marzo de 1877: 6).92 

 

El 17 de marzo el Congreso acordó que por medio de los periódicos de las ciudades 

de México y Toluca se excitara a los ciudadanos del Estado “para que hagan uso del 

derecho de iniciativa que les concede la fracción V del artículo 43 de la Constitución 

Política del Estado” (La Ley, 28/03/1877. Acuerdo del 17 de marzo de 1877). 

 

El 20 de marzo el General Juan N. Mirafuentes acudió al Congreso a rendir su protesta 

de ley como Gobernador, acompañado por los “magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia, del Director y catedráticos del Instituto Literario y demás funcionarios y 

empleados públicos residentes en la Capital” (La Ley, 30/03/1877. Acta del 20 de 

marzo de 1877). 

 

El 22 de marzo el Congreso dispuso que “los ocursos que no encierren iniciativa de ley 

o decreto, ya sean de corporaciones o particulares, y que por su carácter no sean de 

 
92 Dicha partida tenía una asignación de $136.00. 
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los calificados de delicados, pasarán inmediatamente a la comisión respectiva para 

que abra dictamen” (La Ley, 30/03/1877. Acta del 22 de marzo de 1877). 

 

El 23 de marzo el Congreso acordó gratificar económicamente “a los magistrados que 

coadyuvaron en la formación de los códigos” (La Ley, 4/04/1877. Acta del 23 de marzo 

de 1877). 

 

El 24 de marzo el Congreso nombró a José María Zubieta como Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia y como magistrados de dicho Tribunal a los licenciados: 

Antonio Inclán, Vicente María Villegas, Romualdo Uribe, Ramón Ortigosa y Agustín 

González Angulo y como Fiscal del mismo a Juan Chávez Ganancia (Poder Legislativo 

XIV, 2001. Decreto 3 del 24 de marzo de 1877: 7). 

 

El 26 de marzo acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley José María Zubieta 

como Presidente del Tribunal Superior de Justicia y como magistrados de dicho 

Tribunal: Antonio Inclán, Vicente María Villegas, Romualdo Uribe, Ramón Ortigosa y 

Agustín González Angulo y como Fiscal del mismo a Juan Chávez Ganancia (La Ley, 

6/04/1877. Acta del 26 de marzo de 1877). 

 

El 27 de marzo el Congreso nombró como magistrados suplentes del Tribunal Superior 

de Justicia a los licenciados: Camilo Zamora, J. Trinidad Dávalos, Teodoro Zúñiga, 

Carlos Alcántara, José María Martínez, Manuel Pliego, Aniceto Alvarado, Joaquín 

Caraza, Urbano Lechuga, Manuel Reyes, Miguel de los Cobos y José Donaciano 

Valdez (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 4 del 27 de marzo de 1877: 8). 

 

El Congreso le concedió al Licenciado José Zubieta licencia para separarse del cargo 

de Presidente del Tribunal Superior de Justicia hasta por seis meses, para que pudiera 

desempeñar el cargo de Secretario General de Gobierno (La Ley, 9/04/1877. Acta del 

27 de marzo de 1877). 

 

El 1 de abril ante la Secretaría del Congreso rindieron su protesta de ley los 

ciudadanos: José Zubieta y Carlos del Moral como Secretario General de Gobierno y 

Oficial Primero de la Secretaría General de Gobierno (La Ley, 8/04/1877. Comunicado 

del 1 1 de abril de 1877). 
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El 2 de abril acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Licenciado Trinidad 

Dávalos como Magistrado Suplente del Tribunal Superior de Justicia (La Ley, 

6/04/1877. Comunicado del 2 de abril de 1877). 

 

La Secretaría de Gobernación informó que la Constitución Política de la República 

había sido reformada, por lo que se estableció que “el Presidente entrará a ejercer sus 

funciones el 1º de diciembre y durará en su encargo cuatro años, no pudiendo ser 

reelecto sino en cuatro años después de haber cesado en sus funciones”; que “los 

estados adoptarán para su régimen interior la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular”, y que “sus gobernadores no pueden ser reelectos si no es 

después de transcurrido un periodo constitucional” (La Ley, 20/04/1877. Circular del 

Ejecutivo del 2 de abril de 1877). 

 

El 9 de abril el Congreso acordó solicitarle al Ejecutivo del Estado noticias sobre el 

número de escuelas que se abrieron con motivo de la expedición del decreto número 

60 del 7 de enero de 1871, así como del total de contribuciones de instrucción pública 

que se han aplicado para el sostenimiento de las escuelas (La Ley, 23/04/1877. Acta 

del 9 de abril de 1877). 

 

El Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado José María Rojas y como 

Vicepresidente al Diputado Mariano Beltrán (La Ley, 23/04/1877. Acta del 9 de abril de 

1877). 

 

El 10 de abril el Gobernador en cumplimiento a una proposición del Congreso, instruyó 

a los jefes políticos para que solicitaran noticias a los ayuntamientos sobre el número 

de escuelas que con motivo del decreto 60 del 7 de enero de 1871 se abrieron en todo 

el Estado, el producto de la contribución de escuelas durante el tiempo que rigió el 

referido decreto, el monto total de la contribución de instrucción pública que estableció 

el decreto 19 del 30 de abril de 1874, la cantidad líquida que percibían los 

ayuntamientos para el sostenimiento de las escuelas conforme al expresado decreto, 

la cantidad que se adeudaba a los preceptores desde el año de 1874, los gastos de 

recaudación que conforme al mencionado decreto tuvieron que derogarse hasta la 

fecha en que subsistieron los administradores especiales, la suma invertida en el 

sostenimiento de las escuelas a partir de 1871, e “indicar en caso de abrirse todas las 

escuelas, manifiesten los ayuntamientos, cuál de las contribuciones que han regido en 
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el Estado, es la más a propósito para el fomento de la instrucción primaria” (La Ley, 

16/10/1877. Circular del Ejecutivo del 10 de abril de 1877). 

 

El 13 de abril acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley los magistrados 

suplentes del Tribunal Superior de Justicia: José María Martínez, Manuel Pliego, 

Urbano Lechuga, Manuel Reyes, Miguel de los Cobos y Joaquín Caraza (La Ley, 

16/04/1877. Comunicado del 13 de abril de 1877). 

 

El 16 de abril acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley los magistrados 

suplentes del Tribunal Superior de Justicia: Aniceto Alvarado y Teodoro Zúñiga (La 

Ley, 20/04/1877. Comunicado del 16 de abril de 1877). 

 

El 19 de abril el Congreso convocó a elecciones para diputados en los distritos 

electorales: II de Almoloya de Juárez, III de Ixtlahuaca, VII de Tepotzotlán, VIII de 

Naucalpan, XV de Sultepec y XVII de Villa del Valle (Poder Legislativo XIV, 2001. 

Decreto 5 del 19 de abril de 1877: 8). 

 

El Congreso suprimió la Municipalidad de Atarasquillo del Distrito de Lerma (Poder 

Legislativo XIV, 2001. Decreto 6 del 19 de abril de 1877: 9). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Magistrado Suplente del Tribunal 

Superior de Justicia José Donaciano Valdés (La Ley, 20/23/1877. Comunicado del 19 

de abril de 1877). 

 

El 21 de abril el Congreso elevó a rango de Ciudad a la Villa de Amecameca con el 

nombre de Amecameca de Juárez (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 7 del 21 de 

abril de 1877: 10). 

 

El Congreso elevó a rango de Villa a la Población de Tlalmanalco con el nombre de 

Tlalmanalco de Velázquez (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 8 del 21 de abril de 

1877: 10). 

 

El Congreso elevó a rango de Villa a la Población de Tepetlaoxtoc con el nombre de 

Tepetlaoxtoc de Hidalgo (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 9 del 21 de abril de 

1877: 11). 
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El Congreso elevó a rango de Ciudad a la Villa de Zumpango con el nombre de 

Zumpango de Ocampo (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 10 del 21 de abril de 

1877: 12). 

 

El 26 de abril el Congreso declaró a la Villa de Otumba Ciudad de Otumba de Gómez 

Farías (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 11 del 26 de abril de 1877: 12). 

 

El Congreso habilitó de edad al joven Francisco Solares para que pudiera administrar 

sus bienes (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 12 del 26 de abril de 1877: 13). 

 

El Congreso suprimió los distritos de Almoloya de Juárez y Matamoros (Teotihuacán) y 

al de Terán (Otumba), le cambió la denominación por la de Distrito de Morelos. Se 

determinó que los pueblos que formaban los distritos de Matamoros y Terán (de los 

municipios de: San Juan Teotihuacán, Tecámac, San Cristóbal Ecatepec, 

Temascalapa, Ozumbilla y Teacalco y las municipalidades de: Otumba, Axapusco y 

Nopaltepec), se reincorporaran al Distrito de Morelos y que los pueblos que formaban 

el Distrito de Almoloya de Juárez se reincorporaran al Distrito de Toluca (de las 

municipalidades de Almoloya y las Llaves (Villa Victoria) y del Municipio de 

Tlalcilalcalpan), con excepción de la Municipalidad de Temoaya que se agregaba al 

Distrito de Lerma (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 13 del 26 de abril de 1877: 

14). 

 

El 28 de abril el Congreso integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, 

presidida por el Diputado Pascual Cejudo. Nombró como miembros a los diputados: 

Jesús María Rojas y Pascual Lebrija y como Suplente al Diputado José María Giles 

(La Ley, 15/07/1877. Acta del 28 de abril de 1877). 

 

El 30 de abril el Congreso reformó el Código Penal del Estado de México, para 

precisar las atenuantes y agravantes que constituyen el delito imputado al reo (Poder 

Legislativo XIV, 2001. Decreto 14 del 30 de abril de 1877: 15). 

 

El Congreso reformó el Código de Procedimientos en Materia Criminal del Estado de 

México, para precisar aspectos relacionados con las primeras diligencias practicadas 

por el Juez de Primera Instancia (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 15 del 30 de 

abril de 1877: 20). 
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El Congreso autorizó al Ciudadano Vicente de P. Arce para que pudiera ejercer en el 

Estado la profesión de Escribano (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 16 del 30 de 

abril de 1877: 22). 

 

El Congreso delegó “al Ejecutivo por todo el tiempo del receso, las facultades que 

tiene el Congreso en materia de indultos y conmutación de penas” (Poder Legislativo 

XIV, 2001. Decreto 17 del 30 de abril de 1877: 23). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Magistrado Suplente del Tribunal 

Superior de Justicia Camilo Zamora (La Ley, 7/05/1877. Comunicado del 30 de abril de 

1877). 

 

El 1 de mayo el Congreso expidió el Presupuesto de Gastos del Erario del Estado de 

México para el Año Económico del 1 de julio de 1877 al 30 de junio de 1878, en cuyo 

apartado de egresos se asignaron $1,800.00 para cada uno de los 17 diputados y para 

el Contador de Glosa, $1,200.00 para el Redactor de Actas y $1,000.00 para el Primer 

Oficial de la Secretaría (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 18 del 1 de mayo de 

1877: 23). 

 

Se fijaron partidas especiales para la extinción de los oficios públicos vendibles y 

renunciables, para el fomento de establecimientos particulares de instrucción pública, 

para la subvención de la Escuela de la Sociedad Artística Regeneradora, para el 

sostenimiento del Instituto Literario, del Hospicio para Pobres y de la Escuela de 

Educación Secundaria para Niñas y para los sueldos accidentales de asesores, 

jueces, magistrados y demás empleados suplentes. 

 

Se fijaron como contribuciones: las alcabalas, el derecho de traslación de dominio, la 

contribución del diez al millar anual sobre la propiedad raíz urbana y rústica, los 

rezagos de los impuestos causados en los años económicos anteriores, los alcances 

por cuentas glosadas y reintegros por suplementos, los aprovechamientos, las multas 

en que incurran los causantes morosos. Se adicionaron la cuota de veinticinco pesos 

que se pagaría por cada corrida de toros y el derecho de patente que pagarían los 

establecimientos industriales, talleres, giros mercantiles y demás negociaciones, y se 

eliminaron la contribución personal fijada a los vecinos de 18 a 60 años y el dos por 

ciento del valor del oro y las platas. 
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El Congreso precisó “que la condonación del pago de contribuciones que se 

adeudaban a la Hacienda Pública y a que hace referencia en el decreto número 142 

del 17 de octubre de 1875, fue respecto a los intereses que forman la testamentaria 

indivisa del finado C. Ambrosio Díaz y los que no fueron de la propiedad de su finado 

hijo, C. Pedro Díaz” (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 19 del 1 de mayo de 1877: 

48). 

 

El Congreso declaró “compatibles en el Estado las funciones de Notario y Actuario” 

(Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 20 del 1 de mayo de 1877: 49). 

 

El Congreso les concedió a los menores hijos del Ciudadano Manuel Veytia una 

pensión de quince pesos mensuales por el término de cinco años (Poder Legislativo 

XIV, 2001. Decreto 21 del 1 de mayo de 1877: 50). 

 

El Congreso aprobó la remisión de un oficio al Congreso de la Unión, en el que se 

adjuntaban las exposiciones formuladas por el Titular del Ejecutivo y el Congreso del 

Estado, en donde le manifestaba que en caso de que se sirva decretar la extinción 

definitiva de las alcabalas, le conceda al Estado de México el plazo de un año para 

suprimirlas de su territorio (La Ley, 20/06/1877. Acta del 1 de mayo de 1877). 

 

El Gobernador Juan N. Mirafuentes, al acudir a la clausura del Primer Periodo 

Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “es de esperarse del buen sentido de 

los pueblos, y de la prudencia, actividad y eficacia, de las autoridades del Estado, que 

la paz y el orden seguirán produciendo el bienestar social, lo que permitirá al Ejecutivo 

entregarse durante el receso de la Cámara, a los estudios concienzudos que 

demandan las modificaciones hacendarias, de que se han hecho mención, y las 

reformas necesarias que deben dar vida a las municipalidades y a la instrucción 

pública, profundamente abatidas en la actualidad” (La Ley, 4/05/1877. Discurso del 2 

de mayo de 1877). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado José María 

Rojas, le indicó al Gobernador que “cuando sean en nuestro poder las iniciativas 

correspondientes, los diputados que asistimos aquí a una de las más solemnes 

prácticas de nuestro sistema político, os ofrecemos una decidida y eficaz cooperación, 

en todo aquello que mire al bien y felicidad de los pueblos que nos confiaron sus 

destinos” (La Ley, 4/05/1877. Discurso del 2 de mayo de 1877). 
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El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Pascual Cejudo, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Primer Receso del 

Congreso (La Ley, 20/06/1877. Acta del 2 de mayo de 1877). 

 

El 4 de mayo la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, declaró como 

Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos a Porfirio Díaz, para el 

periodo que concluiría el 30 de noviembre de 1880 (La Ley, 7/05/1877. Decreto del 4 

de mayo de 1877). 

 

El 12 de junio la Diputación Permanente le concedió al Magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia, Licenciado Agustín González Angulo, una licencia para separarse 

de su cargo por seis meses (La Ley, 27/6/1877. Acta del 12 de junio de 1877). 

 

El 19 de junio acudió a la Diputación Permanente a rendir su protesta de observancia 

a la Constitución Política Federal, a la Constitución Política del Estado, a las Leyes de 

Reforma, al Plan de Tuxtepec reformado en Palo Blanco y a las demás leyes que de 

ellos emanen, el Magistrado Suplente del Tribunal Superior de Justicia Camilo Zamora 

(La Ley, 22/06/1877. Comunicado del 19 de junio de 1877).93 

 

El 31 de julio la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de la 

primera junta preparatoria para la apertura del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones 

de la Legislatura, a efectuarse el día 11 de agosto (La Ley, 1/08/1877. Comunicado del 

31 de julio de 1877). 

 

El 13 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Anastasio Molina y la Vicepresidencia del Diputado Manuel Ticó. Nombró para todo el 

periodo ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados: Tomás 

Madariaga y Luis Pliego y Pérez y como secretarios suplentes a los diputados: Hermilo 

Huerta y Zacarías Carrillo (La Ley, 17/08/1877. Acta del 13 de agosto de 1877). 

 

El 15 de agosto el Gobernador Juan N. Mirafuentes, al acudir a la apertura del 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que la paz imperante ha 

inspirado por todas partes la confianza en el porvenir, que las reformas rentísticas se 

habían realizado en gran parte con prudencia, que la bonancible situación del Estado 

 
93 Dicho Ministro ya había hecho su protesta de ley ante el Congreso el 30 de abril de 1877. 
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había sido perturbada cuando un Juez de Distrito intentó procesar y encarcelar a los 

magistrados de la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia, que el Ejecutivo 

presentaría en breve iniciativas para subsanar los vacíos existentes en diversas 

disposiciones legales, y que “la seguridad pública ha mejorado notablemente; se ha 

hecho más eficaz la justicia; las rentas se han recaudado con mayor regularidad, y se 

han evitado muchos fraudes que en otras épocas se cometían impunemente; la 

instrucción pública ha avanzado en varios distritos, bajo la influencia de los 

ayuntamientos, quienes encontrándose apoyados por el Gobierno, comenzarán a 

estudiar seriamente sus necesidades, y a indicar los medios indispensables para 

satisfacerlas” (La Ley, 17/08/1877. Discurso del 15 de agosto de 1877). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Anastasio 

Molina, señaló que “conviene la Legislatura en que algunas de nuestras leyes tienen 

vacíos que es necesario llenar, con la brevedad que demanda el buen servicio público. 

La Legislatura se ocupará de ellas; pero desearía que el Ejecutivo, usando de su 

derecho constitucional, formara y remitiera las iniciativas del caso, para que 

examinándolas y resolviéndolas en el sentido más conveniente, se facilitara el 

despacho de los negocios en bien del Estado y de los particulares” (La Ley, 

16708/1877. Discurso del 15 de agosto de 1877). 

 

El 16 de agosto el Congreso integró una comisión especial para la revisión de los 

expedientes de las elecciones de senadores del Estado de México al Congreso de la 

Unión (La Ley, 22/08/1877. Acta del 16 de agosto de 1877). 

 

El Congreso integró una comisión de su seno para acordar la contribución que harían 

los Supremos Poderes del Estado para el pago de la deuda a los Estados Unidos 

(Acta de la sesión secreta del 16 de agosto de 1877. Actas de Debates: 

1877_02_448). 

 

El 17 de agosto el Congreso declaró como senadores propietarios por el Estado de 

México al Ciudadano Manuel Terreros y al Licenciado Justo Benítez, y como suplentes 

de los mismos a los ciudadanos: José Rivera y Río e Ireneo Paz (La Ley, 22/08/1877. 

Acta del 17 de agosto de 1877). 

 

El 18 de agosto el Congreso aprobó las cartas credenciales de los diputados: Manuel 

Zúñiga (Distrito III de Ixtlahuaca), Alberto Franco (Distrito VII de Tepotzotlán) y Carlos 
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Cardona (Distrito XVII de Villa del Valle), los cuales posteriormente rindieron su 

protesta de ley (La Ley, 22/08/1877. Acta del 18 de agosto de 1877). 

 

El Congreso ratificó su acuerdo del 22 de marzo de 1877, por el que dispuso que “los 

ocursos que no encierren iniciativa de ley o decreto, ya sean de corporaciones o 

particulares, y que por su carácter no sean de los calificados de delicados, pasarán 

inmediatamente a la comisión respectiva para que abra dictamen” (La Ley, 

22/08/1877. Acta del 18 de agosto de 1877). 

 

El 20 de agosto el Congreso calificó la elección del Diputado Jesús García (Distrito VIII 

de Naucalpan), el cual posteriormente rindió su protesta de ley (La Ley, 24/08/1877. 

Acta del 20 de agosto de 1877). 

 

El Congreso aprobó la integración de las comisiones que realizó la Gran Comisión. 

Dichas comisiones eran las de: Puntos Constitucionales; Justicia; Legislación; 

Gobernación; Primera de Hacienda; Segunda de Hacienda; Instrucción Pública; 

Comercio, Agricultura, Minería e Industria; Milicia; Poderes; Corrección de Estilo; 

División Territorial; Inspectora de la Contaduría; Fondos Municipales, Visita del 

Instituto y Gran Jurado, en donde nombró a los diputados: Pascual Cejudo, Pascual 

Lebrija y Hermilo Huerta, y como suplentes a los diputados: José María Rojas y Tomás 

Madariaga (La Ley, 24/08/1877. Acta del 20 de agosto de 1877). 

 

El 21 de agosto se informó que “animados por el más puro patriotismo los ciudadanos 

que forman los cuerpos Legislativo, Ejecutivo y Judicial en la Capital del Estado, han 

acordado contribuir para el pago de la deuda norte-americana, con el uno por ciento 

de los sueldos que disfrutan”. Lo anterior, fue participado a cada Jefe Político mediante 

una circular de la Sección de Gobernación y Policía “para su conocimiento y el de 

todas las autoridades, funcionarios y empleados de ese Distrito, recomendándole les 

dirija una eficaz excitativa, así como a los vecinos de su demarcación, por conducto de 

los ayuntamientos, para que éstos organicen y nombren comisiones que se entiendan 

con los ciudadanos que no perciban haberes de los fondos públicos” (La Ley, 

24/08/1877. Circular del 21 de agosto de 1877). 

 

El 22 de agosto el Congreso integró una comisión de su seno para unirse a la que 

integró el Ejecutivo del Estado para la formación de los códigos municipal, 

administrativo y de procedimientos en materia civil (La Ley, 31/08/1877. Acta del 22 de 

agosto de 1877). 
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El 23 de agosto el Congreso declaró nula la elección del Coronel Rafael del Valle 

como Diputado del Distrito II de Almoloya de Juárez (La Ley, 3/09/1877. Acta del 23 de 

agosto de 1877). 

 

El 24 de agosto el Congreso declaró ciudadanos del Estado a los generales: Juan N. 

Méndez y Francisco Meijueiro (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 22 del 24 de 

agosto de 1877: 51). 

 

El 25 de agosto el Congreso aprobó la renuncia del Licenciado Agustín González 

Angulo como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (La Ley, 7/07/1877. Acta del 

25 de agosto de 1877). 

 

El 29 de agosto el Congreso nombró como Magistrado del Tribunal Superior de 

Justicia a J. Trinidad Dávalos (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 23 del 29 de 

agosto de 1877: 51). 

 

El Congreso derogó el artículo 2 del decreto número 30 del 3 de septiembre de 1874, 

por el que se segregaban pueblos y rancherías de las municipalidades de Monte Bajo 

y de Santa Ana Jilotzingo, para incorporarlas al Municipio de Iturbide (Poder 

Legislativo XIV, 2001. Decreto 24 del 29 de agosto de 1877: 52). 

 

El 1 de septiembre el Congreso determinó que “durante el término de la licencia 

concedida al C. Lic. José Zubieta, Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, es Magistrado Suplente del propio Tribunal, el C. Lic. Camilo Zamora” (Poder 

Legislativo XIV, 2001. Decreto 25 del 1 de septiembre de 1877: 53). 

 

Acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley los magistrados: J. Trinidad Dávalos 

y Camilo Zamora (La Ley, 19/09/1877. Acta del 1 de septiembre de 1877). 

 

El 3 de septiembre el Congreso reglamentó lo referente a las cosas muebles o 

inmuebles que se hallaran perdidas o abandonadas (Poder Legislativo XIV, 2001. 

Decreto 26 del 3 de septiembre de 1877: 53). 

 

El Congreso le concedió al Licenciado Joaquín Noriega una anualidad de mil pesos 

durante su vida (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 27 del 3 de septiembre de 1877: 

55). 
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El 6 de septiembre el Congreso indultó al reo Teófilo Díaz del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 28 del 6 de 

septiembre de 1877: 56). 

 

El Congreso determinó que la Municipalidad de Xometla llevara el nombre de Acolman 

de Nezahualcóyotl (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 29 del 6 de septiembre de 

1877: 57). 

 

El 12 de septiembre el Congreso indultó al reo José Salomé del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 30 del 12 de 

septiembre de 1877: 57). 

 

El Congreso reformó el decreto número 43 del 7 de octubre de 1876, para establecer 

que “a ningún reo se le aplicará la pena de muerte en el territorio del Estado, sin que 

medie, por lo menos, el término de cuarenta y ocho horas entre la formal notificación 

que se le haga” (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 31 del 12 de septiembre de 

1877: 58). 

 

El Congreso otorgó una dispensa de estudios a los alumnos del Instituto Literario: 

Jesús Miranda, Tirso Serrano y Simón Tovar (La Ley, 29/10/1877. Acta del 12 de 

septiembre de 1877). 

 

El 13 de septiembre el Congreso reformó el Presupuesto de Gastos del Erario del 

Estado de México para el Año Económico del 1 de julio de 1877 al 30 de junio de 

1878, para aumentar en $96.00 anuales la partida referente a los gastos menores en 

el Distrito de Tlalnepantla (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 32 del 13 de 

septiembre de 1877: 59). 

 

El 14 de septiembre el Congreso reformó el Presupuesto de Gastos del Erario del 

Estado de México para el Año Económico del 1 de julio de 1877 al 30 de junio de 

1878, para aumentar en $1,500.00 anuales la partida número 60 referente a los gastos 

extraordinarios (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 33 del 14 de septiembre de 

1877: 60). 

 

El 15 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Manuel Ticó 
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y como Vicepresidente al Diputado Jesús García (La Ley, 31/10/1877. Acta del 15 de 

septiembre de 1877). 

 

El 17 de septiembre el Congreso condonó a los administradores de rentas los 

alcances que tuvieren por no haber hecho el cobro al tabaco macuchi conforme al 

presupuesto vigente (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 34 del 17 de septiembre de 

1877: 61). 

 

El 28 de septiembre el Congreso erigió en Pueblo el Barrio de San Lucas Tenayuca 

perteneciente a la Municipalidad de Tlalnepantla, con el nombre de San Lucas de 

Patoni (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 35 del 28 de septiembre de 1877: 61). 

 

El 29 de septiembre el Congreso erigió en Pueblo la Ranchería de Almaya 

perteneciente a la Municipalidad de Capulhuac, con el nombre de Guadalupe Victoria 

(Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 36 del 29 de septiembre de 1877: 62). 

 

El 1 de octubre el Congreso indultó al reo José Feliciano del tiempo que le faltaba para 

extinguir su condena (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 37 del 1 de octubre de 

1877: 63). 

 

El 2 de octubre el Congreso indultó del tiempo que les faltaban para extinguir sus 

condenas a los reos: José Prisciliano y Jacinto Cilio (Poder Legislativo XIV, 2001. 

Decreto 38 del 2 de octubre de 1877: 63). 

 

El 4 de octubre el Congreso le condonó al Ciudadano Vicente García la cantidad de 

$24.88 que adeudaba por concepto de alcabalas (La Ley, 21/12/1877. Acta del 4 de 

octubre de 1877). 

 

El 5 de octubre el Congreso autorizó el establecimiento de un Juzgado Conciliador en 

el Pueblo de San Miguel Mimiapan de la Municipalidad de Xonacatlán (Poder 

Legislativo XIV, 2001. Decreto 39 del 5 de octubre de 1877: 64). 

 

El Congreso dispuso que quedaba “relevada la empresa del Ferrocarril de México a 

Toluca y Cuautitlán, de las obligaciones que contrajo para con el Estado”, por lo que 

se autorizaba “al Ejecutivo para auxiliar a dicha compañía con una subvención de mil 

pesos por kilómetro, de la vía principal, y para obligar al Estado a pagarla en abonos 

parciales de ocho a diez mil pesos anuales, cuidando de que el abono corresponda a 
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la prolongación de la vía, desde el punto que se separe de la de México a Cuautitlán” 

(Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 40 del 5 de octubre de 1877: 65). 

 

El 8 de octubre el Congreso indultó al reo Tereso García del tiempo que le faltaba para 

extinguir su condena (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 41 del 8 de octubre de 

1877: 66). 

 

El Congreso declaró que los jueces sustitutos de los de primera instancia y los 

asesores no tuvieran derecho a la retribución que les concedía la Ley, sino después de 

quince días (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 42 del 8 de octubre de 1877: 67). 

 

El Congreso determinó que “el Pueblo de Ecatzingo de la Cabecera del Distrito de 

Tenancingo se denominara Ecatzingo de la Piedra, en conmemoración del Presbítero 

D. Epigmenio de la Piedra, que prestó importantes servicios a la causa de la 

independencia de México (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 43 del 8 de octubre de 

1877: 68). 

 

El Congreso al derogar el decreto número 124 del 27 de septiembre de 1875, 

reincorporó a la Municipalidad de Aculco las haciendas de Arroyo Zarco y La Cofradía 

con sus rancherías de Thaxtó, la Cañada, Loma Alta y el Fresno (Poder Legislativo 

XIV, 2001. Decreto 44 del 8 de octubre de 1877: 69). 

 

El Congreso secundó la iniciativa de decreto al Congreso de la Unión que dirigió la 

Legislatura del Estado de Veracruz, para que cesaran los derechos de exportación 

sobre la plata pasta y acuñada (La Ley, 14/01/1878. Acta del 8 de octubre de 1877). 

 

El 9 de octubre el Congreso declaró “obra de texto para las escuelas públicas del 

Estado el compendio de geografía elemental, formado por el C. Santiago Enríquez 

Rivera, Profesor de Instrucción Pública” (La Ley, 23/01/1878. Acta del 9 de octubre de 

1877).94 

 

El 10 de octubre el Congreso condonó al Ciudadano Vicente García la cantidad que 

adeudaba por alcabalas a la Administración de Rentas del Distrito de Chalco (Poder 

Legislativo XIV, 2001. Decreto 45 del 10 de octubre de 1877: 69). 

 
94 El Congreso tomó conocimiento de un comunicado del Gobernador, en el que manifestó que “ese 
Gobierno no ha podido formar un juicio concienzudo y razonado, sobre el compendio de Geografía 
Elemental, escrito por el C. Enríquez Rivera (La Ley, 11/02/1878. Acta del 16 de octubre de 1877). 
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El Congreso indultó al reo Andrés Labastida del tiempo que le faltaba para extinguir su 

condena (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 46 del 10 de octubre de 1877: 70). 

 

El 11 de octubre el Congreso reformó el decreto número 113 del 21 de octubre de 

1873, para precisar aspectos relacionados sobre denuncias de intestado y 

aseguramiento de bienes de un intestado (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 47 del 

11 de octubre de 1877: 71). 

 

El Congreso declaró que los adeudos por derechos de traslación de dominio se 

pagaran por cuartas partes (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 48 del 11 de octubre 

de 1877: 73). 

 

El Congreso elevó a la categoría de Villa al Pueblo de San Cristóbal Ecatepec con el 

nombre de Villa de Morelos (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 49 del 11 de octubre 

de 1877: 74). 

 

El Congreso indultó al reo Mauro Mota del tiempo que le faltaba para extinguir su 

condena (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 50 del 11 de octubre de 1877: 75). 

 

El 12 de octubre el Congreso dispuso que el Pueblo de San Felipe Obraje “se 

denominara en lo sucesivo Villa de San Felipe del Progreso (Poder Legislativo XIV, 

2001. Decreto 51 del 12 de octubre de 1877: 75). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Segundo Receso, presidida por 

el Diputado Manuel Zúñiga. Nombró como miembros a los diputados: Pascual Lebrija y 

Pascual Cejudo y como Suplente al Diputado Carlos Cardona (La Ley, 1/02/1878. Acta 

del 12 de octubre de 1877). 

 

El Congreso eximió del pago de alcabalas a los productos que se introdujeran en el 

Mercado del Pueblo de San Bartolomé de Morelos (La Ley, 4/02/1878. Acta del 12 de 

octubre de 1877). 

 

El 14 de octubre el Congreso indultó al reo Próspero Montaño del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 52 del 14 de octubre 

de 1877: 76). 
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El Congreso autorizó “al Ejecutivo para que en el próximo receso de la Cámara 

conozca de las solicitudes de indulto y conmutación de penas, pendientes de 

resolución, y de las que se presenten en el periodo” (Poder Legislativo XIV, 2001. 

Decreto 53 del 14 de octubre de 1877: 76). 

 

El 15 de octubre el Congreso indultó al reo Graciano Vega del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 54 del 15 de octubre 

de 1877: 77). 

 

El Congreso erigió en Pueblo la Ranchería de San Pedro Nexapa perteneciente a la 

Municipalidad de Amecameca (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 55 del 15 de 

octubre de 1877: 78). 

 

El Congreso indultó al reo Juan Reyes del tiempo que le faltaba para extinguir su 

condena (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 56 del 15 de octubre de 1877: 79). 

 

El Congreso indultó al reo Juan Lugo del tiempo que le faltaba para extinguir su 

condena (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 57 del 15 de octubre de 1877: 79). 

 

El Congreso previno a los administradores de rentas para que pagaran el dos por 

ciento después de cubrir los gastos de oficina y los sueldos de los recaudadores y 

demás empleados subalternos (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 58 del 15 de 

octubre de 1877: 80). 

 

El Congreso les concedió una feria anual a los pueblos de: Amecameca, Ecatepec, 

Jilotepec y Polotitlán (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 59 del 15 de octubre de 

1877: 80). 

 

El Congreso indultó al reo Francisco Martínez del tiempo que le faltaba para extinguir 

su condena (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 60 del 15 de octubre de 1877: 80). 

 

El 16 de octubre el Gobernador Juan N. Mirafuentes, al acudir a la clausura del 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que a pesar de la 

escasez de recursos la instrucción pública mejoraba, que la moralidad de la 

administración de las rentas era una realidad, que se debían emprender grandes 

mejoras materiales como las del ferrocarril, que “la marcha regular de nuestras 

instituciones, sigue produciendo los bienes que se derivan de la paz, de la justicia y de 
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la libertad”, y que “la política del Ejecutivo, inspirándose en la tolerancia, que evita las 

exageraciones, en la imparcialidad que asegura los derechos de todos, y en la Ley, 

que garantiza el orden social, las libertades públicas y el bienestar de los ciudadanos, 

se afana por allanar todos los obstáculos, que le presentan a menudo las pasiones 

bastardas, de los que no vacilarían en sacrificar los intereses de la Patria en el altar de 

sus mezquinas ambiciones” (La Ley, 17/10/1877. Discurso del 16 de octubre de 1877). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Manuel Ticó, 

indicó que “el Congreso en todos sus actos ha tenido por norma el mejoramiento de 

sus comitentes, ha dedicado una gran parte de su tiempo al estudio de una Ley de 

Instrucción Pública, que saliendo al encuentro de las necesidades actuales, venga a 

colocar la instrucción a la altura que demandan la civilización y el siglo en que vivimos. 

Desconfiando de sus conocimientos, ha sujetado sus trabajos al juicio de personas 

que, por su ilustración y conocimientos, le proporcionen luz en un ramo de tan vital 

importancia” (La Ley, 17/10/1877. Discurso del 16 de octubre de 1877). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Manuel Zúñiga, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Segundo Receso del 

Congreso (La Ley, 11/02/1878. Acta del 16 de octubre de 1877). 

 

El 20 de octubre el Gobernador indultó de la pena capital a los reos: José María 

Orihuela y Lino Sánchez (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 20 de 

octubre de 1877: 82). 

 

El 24 de octubre el Gobernador indultó de la pena capital al reo Tomás Sánchez 

(Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 24 de octubre de 1877: 82). 

 

El 9 de noviembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir su 

condena a los reos: Víctor Garduño, Nicolás Garduño e Ignacio Mondragón (La Ley, 

12/11/1877. Decreto del Ejecutivo del 9 de noviembre de 1877). 

 

El 23 de noviembre el Gobernador indultó al reo Mariano Bistrain del tiempo que le 

faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto del Ejecutivo 

del 23 de noviembre de 1877: 83). 
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El Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir su condena a los reos: 

Abraham García, José Gómez y Tito Brígido (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 23 de noviembre de 1877: 84). 

 

El 29 de noviembre el Gobernador indultó al reo Jacinto Macedonio González del 

tiempo que le faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 

del Ejecutivo del 29 de noviembre de 1877: 84). 

 

El 5 de diciembre el Gobernador indultó al reo Cruz Pascual del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 5 de 

diciembre de 1877: 85). 

 

El 22 de diciembre el Gobernador convocó a elecciones extraordinarias de 

Ayuntamiento a las municipalidades de: Tecámac, Axapusco, Zumpango, Ixtapaluca, 

Atlautla, Ayotzingo, Juchitepec y Tlalmanalco (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 

del Ejecutivo del 22 de diciembre de 1877: 85). 

 

El Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir su condena a los reos: 

José Catarino, José Pedro y José Antonio (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 22 de diciembre de 1877: 86). 

 

El 28 de diciembre el Gobernador indultó al reo Francisco Bistrain de la pena de 

muerte (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 28 de diciembre de 

1877: 86). 

 

El 29 de diciembre el Gobernador convocó a elección extraordinaria de Ayuntamiento 

a las municipalidades de: Huehuetoca y Villa Guerrero (Poder Legislativo XIV, 2001. 

Decreto del Ejecutivo del 29 de diciembre de 1877: 87). 

 

El 5 de enero de 1878 el Gobernador convocó a elección extraordinaria de 

Ayuntamiento a las municipalidades de: Tlalmanalco y Ozumba (Poder Legislativo XIV, 

2001. Decreto del Ejecutivo del 5 de enero de 1878: 87). 

 

El 7 de enero la Diputación Permanente autorizó al Gobernador Juan N. Mirafuentes 

para salir transitoriamente del territorio del Estado, para practicar una visita oficial a 

varios distritos del Valle de México (La Ley, 22/02/1878. Acta del 7 de enero de 1878). 
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El Gobernador convocó a elección extraordinaria de Ayuntamiento a la Municipalidad 

de Xalatlaco (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 7 de enero de 

1878: 88). 

 

El 8 de enero el Gobernador indultó al reo José Pedro García del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 8 de 

enero de 1878: 88). 

 

El 24 de enero el Gobernador indultó al reo Gabino Baños del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 24 

de enero de 1878: 89). 

 

El Gobernador indultó al reo José López del tiempo que le faltaba para extinguir su 

condena (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 24 de enero de 1878: 

89). 

 

El 15 de febrero la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Primera Junta Preparatoria de Apertura del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones 

del Congreso, a efectuarse el día 26 de febrero de 1878 (La Ley, 15/02/1878. 

Convocatoria del 15 de febrero de 1878). 

 

El 19 de febrero la Diputación Permanente le concedió al Ciudadano Silviano Pavón, 

Contador General de Glosa, una licencia para separarse de su cargo por un mes (La 

Ley, 1/03/1878. Acta del 19 de febrero de 1878). 

 

El 28 de febrero el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Tomás Madariaga y la Vicepresidencia del Diputado Mariano Beltrán. Nombró para 

todo el periodo ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados: 

Manuel Ticó y Albero Franco y como secretarios suplentes a los diputados: Pascual 

Lebrija y José María Giles (La Ley, 6/03/1878. Acta del 28 de febrero de 1878). 

 

El 2 de marzo el Gobernador Juan N. Mirafuentes, al acudir a la apertura del Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, dijo que el Ejecutivo había conservado 

sinceras y constantes relaciones con los poderes de los estados vecinos y los de la 

Unión, que la paz se había mantenido en todos los distritos a pesar de las 

maquinaciones de los enemigos del reposo público, que el vandalismo 
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constantemente era perseguido por los jefes políticos de los distritos, que la justicia se 

había administrado pronta y cumplidamente, que se había procurado el mejoramiento 

de muchas escuelas y del Instituto Literario, que los establecimientos de beneficencia 

habían sido atendidos y con especial particularidad el Hospicio de Niños y que al 

aumentar los ingresos hacendarios el Ejecutivo se había permitido introducir mejoras 

materiales como eran el restablecimiento de las antiguas líneas telegráficas, la 

conclusión del ramal del ferrocarril de México a Cuautitlán, el enlace telegráfico de 

Toluca con los distritos de Tenango y Tenancingo y “la mejora del Río de Tlalnepantla, 

que en otros tiempos ha causado grandes perjuicios por su desbordamiento” (La Ley, 

4/03/1878. Discurso del 2 de marzo de 1878). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Tomás 

Madariaga, indicó que “el principio de no-reelección invocado en el Plan de Tuxtepec, 

será sin duda uno de los negocios principales de que se ocupará la Legislatura, 

atendiendo a su importancia a lo expuesto por el digno representante del Ejecutivo, en 

el acto solemne en que nos vemos reunidos, pues parece preciso que en este punto 

se cumpla con lo ofrecido, por el caudillo de la Revolución, cerrándose así la puerta a 

aspiraciones bastardas, de algún gobernante que pretendiera perpetuarse en el poder” 

(La Ley, 4/03/1878. Discurso del 2 de marzo de 1878). 

 

El 3 de marzo el Gobernador remitió al Congreso la Memoria de Gobierno, en cuya 

parte introductoria se señalaba que “la falta desde el año de 1871, de una exposición 

semejante a la que ahora nos ocupa; los profundos trastornos, consecuencia precisa 

de la última revolución, que cambiaron completamente la base del estado político 

antes existente; y la impericia de los agentes subalternos de la Administración, 

especialmente en el orden municipal, han acumulado obstáculos de muy grave 

importancia, que han contrariado tenazmente los trabajos del Ejecutivo, encaminados 

a formar un cuadro exacto, que presentara con precisión y claridad, la situación 

política y administrativa del Estado” (Gobierno del Estado de México, 1878. Memoria: 

3). 

 

En la Memoria de Gobierno se resaltaba que al concluir la Revolución de Tuxtepec la 

Hacienda se había encontrado en completo desorden y las arcas vacías, la instrucción 

pública estaba desatendida, la totalidad de las líneas telegráficas habían sido 

destruidas y los caminos nacionales tenían tramos casi intransitables; que la población 

del Estado ascendía a 696,038 habitantes, que el mismo se dividía en 15 distritos, 86 



287 
 

municipalidades y 37 municipios;95 que existían 987 escuelas primarias a las que 

asistían 52,201 alumnos; que estaba por concluirse el ramal ferroviario de México a 

Cuautitlán; que los bordos de algunos ríos habían sido reforzados; que el Ejecutivo 

seguía impulsando los trabajos de las carreteras de Tenancingo a Puente de Ixtla y de 

Tejupilco a Huetamo; que se habían concluido las obras del Canal de Chalco a 

México, y que se estaban construyendo el Acueducto de Meyuca y los palacios 

municipales de Toluca, Amecameca y Tenancingo. 

 

Entre los cuadros anexos resaltaban los que indicaban los ingresos y egresos habidos 

en las tesorerías municipales, así como las obras materiales emprendidas en cada 

Distrito. 

 

El 5 de marzo el Congreso acordó que “los ocursos particulares, que no encierren 

materia de proyecto de ley o decreto, pasarán inmediatamente a la comisión 

respectiva para que dictamine” (La Ley, 13/03/1878. Acta del 5 de marzo de 1878). 

 

El 9 de marzo el Congreso habilitó a la joven Aurelia González del tiempo que le 

faltaba para llegar a su mayor edad (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 61 del 9 de 

marzo de 1878: 90). 

 

El 11 de marzo el Congreso secundó la iniciativa de decreto del Congreso de la Unión, 

por la que se reforman los artículos 78 y 109 de la Constitución Política Federal, para 

 
95 Las municipalidades y municipios en el Distrito de Toluca eran: Toluca, Almoloya, Llaves (Villa 
Victoria), Metepec, Zinacantepec y Tlalcilalcalpan; en el Distrito de Cuautitlán eran: Cuautitlán, 
Coyotepec, Huehuetoca, San Miguel, Teoloyucan, Tepotzotlán, Tultepec y Tultitlán; en el Distrito de 
Chalco eran: Chalco, Amecameca, Atlautla, Ayapango, Ayotzingo, Cocotitlán, Cuautzingo, Ecatzingo, 
Ixtapaluca, Ozumba, Temamatla, Tenango, Tepetlixpa, Tlalmanalco y Juchitepec; en el Distrito de 
Ixtlahuaca eran: Ixtlahuaca, Atlacomulco, Jiquipilco, Jocotitlán, Mineral del Oro, San Felipe del Progreso 
y Temascalcingo; en el Distrito de Jilotepec eran: Jilotepec, Acambay, Aculco, Chapa de Mota, 
Polotitlán, San Bartolomé Morelos, Soyaniquilpan, Timilpan y Villa del Carbón; en el Distrito de Lerma 
eran: Lerma, Atenco, Ocoyoacac, Otzolotepec, Temoaya, Tultepec y Xonacatlán; en el Distrito de 
Morelos (Otumba) eran: Otumba, Axapusco, Ozumbilla (Reforma), Nopaltepec, Teacalco, Tecámac, 
Temascalapa; en el Distrito de Sultepec eran: Sultepec, Almoloya, Texcaltitlán y Zacualpan; en el Distrito 
de Tejupilco eran: Tejupilco, Amatepec, Temascaltepec, Tequisquiapan y Tlatlaya; en el Distrito de 
Tenango eran: Tenango, Almoloya del Río, Atizapán, Calimaya, Capulhuac, Chapultepec, Jalatlaco, 
Joquicingo, Mexicaltzingo, Rayón, San Antonio la Isla, Texcalyacac y Tianguistenco; en el Distrito de 
Tenancingo eran: Tenancingo, Coatepec Harinas, Ixtapan de la Sal, Ocuilan, Malinalco, Tecualoya, Villa 
Guerrero, Tonatico y Zumpahuacán; en el Distrito de Texcoco eran: Texcoco, Acolman, Atenco, Chiautla, 
Chicoloapan, Chimalhuacán, Chiconcuac, Magdalena, Papalotla, Teotihuacán, Tepetlaoxtoc y Tenayuca; 
en el Distrito de Tlalnepantla eran: Tlalnepantla, Coacalco, Ecatepec, Huixquilucan, Iturbide, Monte Alto 
(Tlazala), Monte Bajo (Melchor Ocampo), Naucalpan y Zaragoza; en el Distrito de Villa del Valle eran: 
Villa del Valle, Amanalco, Asunción Malacatepec (Donato Guerra), Ixtapan del Oro, Otzoloapan, San 
José Malacatepec (Villa de Allende) y Santo Tomás; y en el Distrito de Zumpango eran: Zumpango, 
Apaxco, Hueypoxtla, Jaltenco, Nextlalpan y Tequixquiac. 



288 
 

prohibir la reelección del Presidente de la República y de los gobernadores de los 

estados (La Ley, 25/03/1878. Acta del 11 de marzo de 1878). 

 

El 14 de marzo el Congreso elevó a la categoría de Ciudad a la Villa de Valle con el 

nombre de Ciudad Bravo y a la Población de San José Malacatepec a la categoría de 

Villa, con el nombre de Malacatepec de Allende (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 

62 del 14 de marzo de 1878: 91). 

 

El 16 de marzo el Congreso le concedió al Pueblo de San Andrés Nicolás Bravo una 

feria anual de ocho días (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 63 del 16 de marzo de 

1878: 91). 

 

El Congreso secundó la iniciativa de la Legislatura del Estado de Aguascalientes, por 

la que solicita que modifique o ratifique la Ley de Salteadores y Plagiarios (La Ley, 

5/04/1878. Acta del 16 de marzo de 1878). 

 

El 19 de marzo el Congreso condonó alcances deducidos por la Contaduría General 

de Glosa al Administrador de Rentas de Chalco (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 

64 del 19 de marzo de 1878: 91). 

 

El 21 de marzo el Congreso secundó la iniciativa de decreto que presentó al Congreso 

de la Unión la Legislatura del Estado de Querétaro, para derogar el artículo 124 de la 

Constitución Federal que contemplaba el cobro del impuesto de alcabalas (La Ley, 

1/05/1878. Acta del 21 de marzo de 1878). 

 

El 23 de marzo el Congreso le prorrogó al Diputado Hermilo Huerta la licencia que le 

había concedido para separarse de su cargo, a fin de atender sus problemas de salud 

(Acta de la sesión secreta del 23 de marzo de 1878. Actas de Debates: 1867_02_486). 

 

El 27 de marzo el Congreso nombró como magistrados suplentes del Tribunal Superior 

de Justicia a: Valentín Gómez Tagle, Feliciano Sierra y Rosso, José María Martínez, 

Carlos Alcántara, Manuel Pliego y Pérez, Teodoro Zúñiga, Manuel Reyes, José 

Donaciano Valdez, Joaquín Caraza, Felipe N. Villarello, Carlos Suárez y Jesús 

Barbabosa (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 65 del 27 de marzo de 1878: 93). 

 

El 30 de marzo el Congreso al reformar el contrato del Ferrocarril de México a Toluca y 

Cuautitlán, comprometió al Gobierno para auxiliar a dicha compañía con $20,000.00 
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pagaderos en dos anualidades, así como a trasladar por cuenta de ese auxilio los 

rieles que fueran necesarios para el tramo del Valle de Toluca, el cual debía concluirse 

en un periodo no mayor de un año (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 66 del 30 de 

marzo de 1878: 94). 

 

El 1 de abril el Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que “de los fondos 

generales y según lo permitan las circunstancias del Erario pague el crédito de dos mil 

ochenta y seis pesos, setenta y dos centavos, a favor de la casa norteamericana de 

Wexel y de Gress, de México, contraída por compra de armamento, en agosto, 

septiembre y octubre del año de 1876” (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 67 del 1 

de abril de 1878: 95). 

 

Acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley como magistrados suplentes del 

Tribunal Superior de Justicia los licenciados: Valentín Gómez Tagle, Manuel Pliego 

Pérez, Manuel Reyes, Felipe N. Villarello y Joaquín Caraza (La Ley, 3/04/1878. 

Comunicado del 1 de abril de 1878). 

 

El 2 de abril acudió al Congreso el Licenciado José Donaciano Valdez a rendir su 

protesta de ley como Magistrado Suplente del Tribunal Superior de Justicia (La Ley, 

5/04/1878. Comunicado del 2 de abril de 1878). 

 

El Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Mariano Beltrán y como 

Vicepresidente al Diputado Carlos Cardona (La Ley, 31/05/1878. Acta del 2 de abril de 

1878). 

 

El 3 de abril el Congreso elevó a la Villa de Jilotepec a la categoría de Ciudad con el 

nombre de Jilotepec de Abasolo (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 68 del 3 de 

abril de 1878: 96). 

 

El 4 de abril el Congreso expidió el Presupuesto de Gastos del Erario del Estado de 

México del Año Económico del 1 de julio de 1878 al 30 de junio de 1879, en el cual se 

mantuvieron las percepciones de los 17 diputados y del Contador General de Glosa en 

$1,800.00, las del Redactor de Actas en $1,200.00 y las del Primer Oficial de la 

Secretaría en $1,000.00 (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 69 del 4 de abril de 

1878: 98). 
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Entre las novedades de este presupuesto con relación al del año anterior estaban: una 

partida de $1,800.00 para el establecimiento de las bibliotecas de los poderes del 

Estado y un incremento a las de mejoras materiales y de seguridad pública para 

quedar en $35,000.00 y $100,000.00 respectivamente, así como una gratificación de 

$100.00 a cada uno de los archiveros del Gobierno y del Tribunal Superior de Justicia, 

la cual debía de entregarse al final del año económico, siempre y cuando éstos “hayan 

arreglado, a satisfacción del mismo Gobierno, sus respectivos archivos”. 

 

Para cubrir dicho presupuesto se fijaron como contribuciones: las alcabalas, el 

derecho de traslación de dominio de bienes raíces, la contribución del diez al millar 

anual sobre la propiedad raíz urbana y rústica, el dos por ciento del valor del oro y 

plata, el derecho de patente que pagarían los establecimientos industriales, talleres, 

giros mercantiles y demás negociaciones, los rezagos de los impuestos causados en 

los años económicos anteriores, los alcances por cuentas glosadas y reintegros por 

suplementos, los aprovechamientos y las multas en que incurran los causantes 

morosos. Ya no se incluyó la cuota de veinticinco pesos que se pagaría por cada 

corrida de toros. 

 

El 5 de abril el Congreso acordó que el Ejecutivo del Estado les remitiera un oficio a 

quienes habían sido nombrados magistrados suplentes del Tribunal Superior de 

Justicia, a efecto de que acudieran al Congreso a rendir su protesta de ley o en su 

caso, le remitieran su renuncia (La Ley, 5/06/1878. Acta del 5 de abril de 1878). 

 

El 6 de abril acudió al Congreso el Licenciado José María Martínez a rendir su protesta 

de ley como Magistrado Suplente del Tribunal Superior de Justicia (La Ley, 

12/04/1878. Comunicado del 6 de abril de 1878). 

 

El 10 de abril el Congreso les aceptó la renuncia como magistrados suplentes del 

Tribunal Superior de Justicia a los licenciados: Carlos Alcántara, Feliciano Sierra y 

Rosso (La Ley, 17/06/1878. Acta del 10 de abril de 1878). 

 

El 11 de abril el Congreso le concedió al Diputado Anastasio Molina una licencia para 

separarse de su cargo por el tiempo que dure el actual periodo de sesiones (Acta de la 

sesión secreta del 11 de abril de 1878. Actas de Debates: 1867_02_492). 

 

El 12 de abril el Congreso reformó el decreto número 47 del 2 de diciembre de 1870 

referente a la organización del Tribunal Superior de Justicia, para precisar que en las 
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sesiones de marzo el Congreso nombrará cada año ocho magistrados suplentes del 

Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 70 del 12 de abril 

de 1878: 120). 

 

El 15 de abril el Congreso les aceptó la renuncia como magistrados suplentes del 

Tribunal Superior de Justicia a los licenciados: Jesús Barbosa y Carlos Suárez (La 

Ley, 1/07/1878. Acta del 15 de abril de 1878). 

 

El 17 de abril el Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado “para que pueda disponer 

de las cantidades que del fondo de las escuelas de cárceles, aparecen en existencia, 

para la compra de muebles y útiles de éstas, y de las escuelas municipales de los 

respectivos distritos” (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 71 del 17 de abril de 1878: 

121). 

 

El Congreso le dispensó al Ciudadano Pascual Miranda un requisito para que pudiera 

presentar su examen para obtener el Título de Abogado (Poder Legislativo XIV, 2001. 

Decreto 72 del 17 de abril de 1878: 122). 

 

El Congreso derogó el artículo 3 del decreto número 113 del 16 de octubre de 1873 

referente a los procedimientos judiciales sobre herencias y deudas, para determinar 

que en la sentencia que se dicte al inculpado se impondrán las costas al ejecutado y al 

juez o funcionario que haya dado causa a la nulidad (Poder Legislativo XIV, 2001. 

Decreto 73 del 17 de abril de 1878: 123). 

 

El Congreso determinó que continuaran perteneciendo a la Municipalidad de Polotitlán 

el Pueblo de San Francisquito y la Ranchería de Encinillas y que se reincorporaran a 

la Municipalidad de Aculco las rancherías de la Soledad y el Tejocote (Poder 

Legislativo XIV, 2001. Decreto 74 del 17 de abril de 1878: 123). 

 

El 24 de abril el Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado “para que dicte las medidas 

que estime más convenientes, ya sea concediendo plazos, otorgando condonaciones 

o quitas, a fin de que las municipalidades y municipios del mismo, cubran las 

cantidades que adeudan por colegiatura de los alumnos que sostiene en todo o en 

parte en el Instituto Literario del Estado” (Poder Legislativo XIV. Decreto 75 del 24 de 

abril de 1878: 124). 
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El 29 de abril el Congreso integró la Diputación Permanente de su Tercer Receso, 

presidida por el Diputado Carlos Cardona. Nombró como vocales a los diputados: 

Pascual Cejudo y Manuel Zúñiga y como Vocal Suplente al Diputado Pascual Lebrija 

(La Ley, 24/07/1878. Acta del 29 de abril de 1878). 

 

El 30 de abril el Congreso indultó al reo Alejo Velázquez del tiempo que le faltaba para 

extinguir su condena (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 76 del 30 de abril de 1878: 

125). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que durante su receso “pueda 

conocer las solicitudes de indulto y conmutación de penas pendientes de resolución, 

así como las que se presenten” (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 77 del 30 de 

abril de 1878: 126). 

 

El Congreso indultó a los reos: Vicente y Nazario y Diego Ladislao Chavarría del 

tiempo que les faltaban para extinguir su condena (Poder Legislativo XIV, 2001. 

Decreto 78 del 30 de abril de 1878: 126). 

 

El 1 de mayo el Congreso le concedió al Licenciado José María Legorreta una pensión 

de $1,000.00 en reconocimiento por los servicios que prestó al Estado (Poder 

Legislativo XIV, 2001. Decreto 79 del 1 de mayo de 1878: 127). 

 

El Congreso reformó el decreto número 78 del 5 de octubre de 1852, para ajustar las 

tarifas del derecho a favor de la Municipalidad de Texcoco sobre las canoas que 

transitaban el Canal de Santa Cruz (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 80 del 1 de 

mayo de 1878: 128). 

 

El Congreso le concedió a la Villa de Cuautitlán una feria anual de ocho días (Poder 

Legislativo XIV, 2001. Decreto 81 del 1 de mayo de 1878: 132). 

 

El Congreso indultó al reo Luis Albarrán del tiempo que le faltaba para extinguir su 

condena (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 82 del 1 de mayo de 1878: 133). 

 

El Congreso dispuso que “la Tesorería General del Estado, tendrá para la 

presentación de la cuenta de cada año económico, el término de tres meses que 

comenzará a contarse desde el 1º de julio en que empieza a regir el nuevo 

presupuesto” (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 83 del 1 de mayo de 1878: 134). 
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El Congreso reformó el artículo 400 del Código de Procedimientos en Materia Criminal 

del Estado de México, para precisar el procedimiento a seguir en audiencia ante el 

Fiscal del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 84 del 1 

de mayo de 1878: 134). 

 

El Congreso reformó el artículo 165 del Código Civil del Estado de México, para 

precisar lo referente a la obligación de los padres de criar y educar a sus hijos y de 

poderles hacer donaciones en vida (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 85 del 1 de 

mayo de 1878: 135). 

 

El Congreso indultó al reo Cristóbal Colín del tiempo que le faltaba para extinguir su 

condena (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 86 del 1 de mayo de 1878: 136). 

 

El Congreso indultó a la reo María Vicenta del tiempo que le faltaba para extinguir su 

condena (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 87 del 1 de mayo de 1878: 137). 

 

El Congreso declaró vigente durante su próximo receso su acuerdo del 15 de octubre 

de 1877, por el que determinó que se remitieran al Ejecutivo del Estado los 

expedientes que contuvieran solicitudes de indulto, para que dé cumplimiento a lo 

establecido en el decreto número 77 del pasado 30 de abril (La Ley, 26/07/1878. Acta 

del 1 de mayo de 1878). 

 

El 2 de mayo el Gobernador Juan N. Mirafuentes, al acudir a la clausura del Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “los pueblos continúan 

tranquilamente sus trabajos, auxiliados con eficacia por el Gobierno, cuya acción se 

dirige sin cesar, a procurarles todo el bienestar posible”, y que “la Memoria que os ha 

sido presentada, demuestra con hechos, que el Estado, en el año a que se refiere, ha 

progresado notablemente en todos los ramos de su Administración, con especialidad 

en lo que toca, al arreglo de su Hacienda, al adelanto de la instrucción pública, y a las 

mejoras materiales” (La Ley, 3/05/1878. Discurso del 2 de mayo de 1878). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Mariano Beltrán, 

afirmó que “es inconcuso que vuestros loables deseos por el fomento de la instrucción 

pública y continuación de las mejoras materiales, tendrán cumplimiento con el nuevo 

Presupuesto, que si bien no introduce innovaciones en cuanto a los impuestos, sí las 

hace respecto de los dos importantes ramos enunciados, cuyas partidas se han 
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aumentando, disminuyéndose las de guerra” (La Ley, 3/05/1878. Discurso del 2 de 

mayo de 1878). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Carlos Cardona, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Tercer Receso del 

Congreso (La Ley, 29/07/1878. Acta del 2 de mayo de 1878). 

 

El 5 de mayo el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la 

Unión, por el que reformó los artículos 78 y 109 de la Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos, para prohibir la reelección del Presidente de la República 

y de los gobernadores de los estados (La Ley, 13/05/1878. Decreto del Congreso de la 

Unión del 5 de mayo de 1878). 

 

El 10 de mayo la Diputación Permanente reformó el Reglamento de la Contaduría 

General de Glosa, “para detallar las obligaciones a que deberá quedar sujeto el Mozo 

de Oficios de la propia, cuya plaza fue creada por la última Ley de Presupuestos” (La 

Ley, 31/07/1878. Acta del 10 de mayo de 1878). 

 

El 15 de mayo el Gobernador indultó al reo Jesús García Salgado del tiempo que le 

faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto del Ejecutivo 

del 15 de mayo de 1878: 137). 

 

El 24 de mayo el Gobernador indultó al reo José Reyes Galicia del tiempo que le 

faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto del Ejecutivo 

del 24 de mayo de 1878: 138). 

 

El Gobernador indultó al reo Francisco López del tiempo que le faltaba para extinguir 

su condena (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 24 de mayo de 

1878: 138). 

 

El Gobernador indultó al reo Florentino Zamora del tiempo que le faltaba para extinguir 

su condena (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 24 de mayo de 

1878: 139). 

 

El 25 de mayo el Gobernador indultó al reo Crescencio Rodríguez del tiempo que le 

faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto del Ejecutivo 

del 25 de mayo de 1878: 139). 
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El 5 de junio el Gobernador realizó la división territorial del Estado para las elecciones 

de diputados al Congreso de la Unión y de magistrados al Tribunal Superior de Justicia 

(Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 5 de junio de 1878: 140). 

 

El 30 de julio la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de la 

Primera Junta Preparatoria para la apertura del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones 

del Congreso, a efectuarse el día 12 de agosto entrante (La Ley, 2/08/1878. Acta del 

30 de julio de 1878). 

 

El 12 de agosto el Gobernador indultó al reo Brígido Velázquez del tiempo que le 

faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto del Ejecutivo 

del 12 de agosto de 1878: 143). 

 

El Gobernador indultó al reo Domingo Villegas del tiempo que le faltaba para extinguir 

su condena (La Ley, 16/08/1878. Decreto del Ejecutivo del 12 de agosto de 1878). 

 

El 13 de agosto el Gobernador indultó al reo Serapio Godínez del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 13 

de agosto de 1878: 144). 

 

El 14 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Manuel 

Ticó y la Vicepresidencia del Diputado Manuel Zúñiga. Nombró para todo el periodo 

ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados: Alberto Franco y 

Zacarías Carrillo y como secretarios suplentes a los diputados: Pascual Cejudo y 

Jesús María Giles (La Ley, 19/08/1878. Acta del 14 de agosto de 1878). 

 

El Gobernador indultó a la reo María Crescenciana del tiempo que le faltaba para 

extinguir su condena (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 14 de 

agosto de 1878: 144). 

 

El 15 de agosto el Gobernador Juan N. Mirafuentes, al acudir a la apertura del Cuarto 

Periodo Ordinario de sesiones del Congreso, sostuvo que la paz ha reinado por todas 

partes, que “a pesar de las dificultades que ha presentado la estación de lluvias, ya 

disminuyendo las rentas procedentes del tráfico, ya oponiendo obstáculos físicos, las 

grandes obras materiales emprendidas por el Ejecutivo, directa o indirectamente, han 

seguido con eficacia llevándose. La Carretera de Toluca a Cuernavaca está para 
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terminarse; mucho se ha adelantado en el Palacio Municipal de esta Ciudad, y el 

edificio destinado a la Escuela de Artes; la compañía del Ferrocarril de México a 

Toluca, sigue avanzando sus trabajos, y pronto concluirá un nuevo tramo de la vía 

principal, siendo de creerse fundamentalmente, que antes de marzo próximo quedará 

concluido el tramo del Valle de Toluca” (La Ley, 16/08/1878. Discurso del 15 de agosto 

de 1878). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Manuel Zúñiga, 

indicó que “tiempo ha que se ha notado en nuestra legislación un hueco que es 

preciso llenar y el que más de una vez ha producido terribles consecuencias en 

nuestra sociedad, poniendo en peligro los intereses y tranquilidad de las familias, por 

la falta como acabáis de manifestar muy acertadamente, de la independencia de las 

autoridades de segundo orden, cuyo nombramiento depende de los poderes Ejecutivo 

y Judicial” (La Ley, 16/08/1878. Discurso del 15 de agosto de 1878). 

 

El 16 de agosto el Congreso integró una comisión especial para la revisión de los 

expedientes sobre la elección de senadores propietario y suplente (La Ley, 

21/08/1878. Acta del 16 de agosto de 1878). 

 

El 17 de agosto el Congreso declaró como segundos senadores propietario y suplente 

del Estado a los ciudadanos: Justo Benítez y Manuel Ticó (La Ley, 23/08/1878. Acta 

del 17 de agosto de 1878). 

 

El 21 de agosto el Congreso acordó que no se admitieran en la Secretaría del 

Congreso los ocursos de reos que solicitaran la gracia de indulto si no se acompañan 

con los recados que previene el Código de Procedimientos en Materia Criminal (La 

Ley, 28/08/1878. Acta del 21 de agosto de 1878). 

 

El 4 de septiembre el Congreso acordó que “en las actas de las sesiones del 

Congreso, se insertarán íntegros los dictámenes que las comisiones presenten, de los 

negocios que se sometan a su estudio, al dárseles primera lectura” (La Ley, 9/09/1878. 

Acta del 4 de septiembre de 1878). 

 

El 9 de septiembre el Congreso dispensó del requisito de la edad que les faltaba para 

que pudieran obtener el título de escribanos a los jóvenes: Juan Meana Riveroll y 

Justino Alvarado (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 88 del 9 de septiembre de 

1878: 145). 
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El 10 de septiembre el Congreso le concedió al Diputado Anastasio Molina una 

licencia para separarse de su cargo, a fin de restablecer su salud (Acta de la sesión 

secreta del 10 de septiembre de 1878. Actas de Debates: 1867_02_507). 

 

El 13 de septiembre el Congreso dispensó a los alumnos del Instituto Literario Pedro 

Martínez López y Agustín Garduño la simultaneidad que para la Carrera de Abogado 

emprendieron en sus estudios forenses teóricos prácticos (Poder Legislativo XIV, 

2001. Decreto 89 del 13 de septiembre de 1878: 146). 

 

El 14 de septiembre el Congreso aprobó la Cuenta que presentó la Tesorería General 

del Estado de México correspondiente al año fiscal del 1 de julio de 1876 al 30 de junio 

de 1877 (La Ley, 20/09/1878. Acta del 14 de septiembre de 1878). 

 

El 17 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Carlos Cardona 

y como Vicepresidente al Diputado Mariano Beltrán (La Ley, 23/09/1878. Acta del 17 

de septiembre de 1878). 

 

El 21 de septiembre el Gobernador indultó a los reos Leocadio Andrade y Tomás 

Meléndez de la pena de muerte para conmutarla por seis años de prisión (Poder 

Legislativo XIV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 21 de septiembre de 1878: 147). 

 

El 24 de septiembre el Congreso elevó a rango de Villa al Pueblo de Santiago 

Tianguistenco con el nombre de Tianguistenco de Galeana (Poder Legislativo XIV, 

2001. Decreto 90 del 24 de septiembre de 1878: 146). 

 

El 27 de septiembre el Congreso dispensó a los jóvenes Jesús Hernández Azoños y 

Julio María García del requisito de la edad que les faltaba para poder obtener el título 

de escribanos (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 91 del 27 de septiembre de 1878: 

148). 

 

El 5 de octubre el Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que liquidara el 

crédito del Ayuntamiento a favor del Instituto Literario (Poder Legislativo XIV, 2001. 

Decreto 92 del 5 de octubre de 1878: 148). 
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El 8 de octubre el Congreso declaró que el dueño de la Hacienda de la Redonda no 

estaba registrado como causante moroso por el no pago de sus contribuciones (Poder 

Legislativo XIV, 2001. Decreto 93 del 8 de octubre de 1878: 149). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que “en el próximo receso de la 

Cámara, conozca de las solicitudes de indulto y conmutación de penas, pendientes de 

resolución y las que se presenten en ese periodo (Poder Legislativo XIV, 2001. 

Decreto 94 del 8 de octubre de 1878: 150). 

 

El Congreso indultó al reo Ignacio Mendoza del tiempo que le faltaba para extinguir su 

condena (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 95 del 8 de octubre de 1878: 150). 

 

El 12 de octubre el Congreso habilitó al joven León R. Alegría de la edad que le faltaba 

para poder administrar libremente sus bienes (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 96 

del 12 de octubre de 1878: 151). 

 

El Congreso indultó al reo José María Tapia del tiempo que le faltaba para extinguir su 

condena (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 97 del 12 de octubre de 1878: 152). 

 

El Congreso erigió en Pueblo la Ranchería del Hospital de la Municipalidad de Villa 

Guerrero (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 98 del 12 de octubre de 1878: 152). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Cuarto Receso, presidida por el 

Diputado Manuel Zúñiga. Nombró como miembros a los diputados: Pascual Cejudo y 

Pascual Lebrija y como Suplente al Diputado José María Rojas (La Ley, 6/12/1878. 

Acta del 12 de octubre de 1878). 

 

El 14 de octubre el Congreso declaró que el Señor Alejandro Jacot no había incurrido 

en la pena del seis por ciento por no dar aviso por la adquisición del dominio de un 

bien inmueble (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 99 del 14 de octubre de 1878: 

153). 

 

El Congreso habilitó al joven José Montalvo de la edad que le faltaba para poder 

administrar sus bienes (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 100 del 14 de octubre de 

1878: 154). 
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El Congreso dispensó al Ciudadano Enrique Blanco y Romay de algunos requisitos 

que le faltaban para obtener el título de Escribano (Poder Legislativo XIV, 2001. 

Decreto 101 del 14 de octubre de 1878: 154). 

 

El Congreso declaró como buena la Cuenta que presenta la Tesorería General del 

Estado de México perteneciente al año fiscal del 1 de julio de 1877 al 30 de junio de 

1878 (La Ley, 9/12/1878. Acta del 14 de octubre de 1878). 

 

El 15 de octubre el Congreso indultó al reo Juan González del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 102 del 15 de octubre 

de 1878: 154). 

 

El Congreso elevó al Pueblo de Polotitlán a la categoría de Villa con el nombre de 

Polotitlán de la Ilustración (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 103 del 15 de octubre 

de 1878: 156). 

 

El Congreso dispuso que “la licencia para que litiguen los ayuntamientos, municipios o 

pueblos, será otorgada por el Ejecutivo del Estado, con audiencia de su Consejo” 

(Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 104 del 15 de octubre de 1878: 156). 

 

El Congreso determinó que “los propietarios tanto de las fincas rústicas como urbanas 

que hicieran en sus terrenos alguna mejora material, ya sea reedificando una parte o 

agregando una nueva construcción, quedarán exentos del pago de la contribución 

predial por el término de cinco años, cuya gracia disfrutarán sólo por la parte 

reedificada o nuevamente construida” (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 105 del 

15 de octubre de 1878: 158). 

 

El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que le concediera plazos al 

Ciudadano Pedro Segura para que cubriera la cantidad que por alcances le deducía la 

Contaduría del Estado (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 106 del 15 de octubre de 

1878: 159). 

 

El Congreso indultó a los reos Luis López y Teodoro Cázares del tiempo que les 

faltaba para extinguir sus condenas (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto 107 del 15 

de octubre de 1878: 160). 
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El Congreso estableció las bases a que debían sujetarse los jueces de primera 

instancia y conciliadores en los casos de usurpación o despojo (Poder Legislativo XIV, 

2001. Decreto 108 del 15 de octubre de 1878: 160). 

 

El 16 de octubre el Gobernador Juan N. Mirafuentes, al acudir a la clausura del Cuarto 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “la situación del Estado es 

verdaderamente satisfactoria, pues, la paz y tranquilidad de que disfrutaban los 

pueblos, el orden y la moralidad que reina en la Administración, la exactitud con que 

satisface el Erario, no sólo sus pagos ordinarios, sino los que se refieren a las mejoras 

materiales, que están llevándose a cabo por cuenta del Tesoro Público, y la buena 

voluntad de las municipalidades, que se traduce cada día en benéficos trabajos, que 

procuran el progreso material y moral de sus habitantes, no pueden menos, que 

inspirar confianza a los hombres laboriosos y honrados, que explotando los ricos 

elementos de nuestro suelo, están preparando para un porvenir, no muy lejano, la 

prosperidad de nuestra Entidad Federativa” (La Ley, 18/10/1878. Discurso del 16 de 

octubre de 1878). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Carlos Cardona, 

indicó que “toca a la nueva Legislatura continuar la grandiosa obra de afianzar la 

tranquilidad, el orden y la opinión pública; obra quizá apenas comenzada por la actual 

Asamblea Legislativa, cuyos miembros hacen los más fervientes votos porque sus 

sucesores tengan todo el acierto a que a ellos les ha faltado, y esperan confiados, que 

la Divina Providencia, que tan solícita vela por el bienestar de los pueblos ávidos de 

justicia, colocará al fin a nuestro importante Estado en la vía de un positivo progreso y 

una verdadera prosperidad” (La Ley, 18/10/1878. Discurso del 16 de octubre de 1878). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Manuel Zúñiga, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Cuarto Receso del 

Congreso (La Ley, 1/01/1879. Acta del 16 de octubre de 1878). 

 

El 30 de octubre el Gobernador efectuó la división territorial para las elecciones de la 

VIII Legislatura, en donde se incluían los 17 distritos que eran: el I de Toluca, el II de 

Metepec, el III de Tenango, el IV de Tenancingo, el V de Sultepec, el VI de Tejupilco, 

el VII de Bravo, el VIII de San Felipe del Progreso, el IX de Ixtlahuaca, el X de 

Jilotepec, el XI de Lerma, el XII de Tlalnepantla, el XIII de Cuautitlán, el XIV de 

Zumpango, el XV de Otumba, el XVI de Texcoco y el XVII de Amecameca (Poder 

Legislativo XIV, 2001. Convocatoria del Ejecutivo del 30 de octubre de 1878: 162). 
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El 27 de noviembre el Gobernador indultó al reo Pedro Soto de la pena de muerte para 

conmutarla por la de quince años de prisión (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 27 de noviembre de 1878: 165). 

 

El 19 de diciembre el Gobernador indultó a los reos Ramón Gil y Víctor Doctor de la 

pena de muerte para conmutarla por la de diez años de prisión (Poder Legislativo XIV, 

2001. Decreto del Ejecutivo del 19 de diciembre de 1878: 165). 

 

El 28 de diciembre el Congreso indultó al reo Brígido Velázquez del tiempo que le 

faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto del Ejecutivo 

del 28 de diciembre de 1878: 166). 

 

El 6 de enero de 1879 el Gobernador convocó al Ayuntamiento de Ayapango a 

elección extraordinaria de Ayuntamiento (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 6 de enero de 1879: 166). 

 

El 28 de febrero el Gobernador indultó al reo Guillermo Álvarez Pando del tiempo que 

le faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XIV, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 28 de febrero de 1879: 167). 

 

La VII Legislatura Constitucional (1877-1879) que operó del 10 de marzo de 1877 al 1 

de marzo de 1879 se integró con 15 diputados de los 17 que debieron ser electos en 

las juntas distritales por electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios de 

sesiones y expidió 108 decretos entre el 14 de marzo de 1877 y el 15 de octubre de 

1878 (Poder Legislativo XIV, 2001. Índice de decretos: 169-187). 
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Capítulo 9 
VIII Legislatura Constitucional (1879-1881) 

 

La VIII Legislatura Constitucional (1879-1881) que operó del 2 de marzo de 1879 al 1 

de marzo de 1881 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Los diputados propietarios y suplentes en funciones eran: Agustín 

Cossío (Distrito I de Toluca), Francisco García (Distrito II de Metepec), Isidoro 

Gallegos (Distrito III de Tenango), Tomás Madariaga (Distrito IV de Tenancingo), 

Víctor Díaz (Distrito V de Sultepec), José M. Giles (Distrito VI de Tejupilco).96 José M. 

Salinas y Almazán (Distrito VII de Bravo), José María Rojas (Distrito VIII de San Felipe 

del Progreso), Manuel Zúñiga (Distrito IX de Ixtlahuaca), Carlos Cardona (Distrito X de 

Jilotepec), Pascual Cejudo (Distrito XI de Lerma), Jesús García (Distrito XII de 

Tlalnepantla), Alberto Franco (Distrito XIII de Cuautitlán), Hermilo Huerta (Distrito XIV 

de Zumpango), José Mariano Beltrán (Distrito XV de Otumba), Zacarías Carrillo 

(Distrito XVI de Texcoco), Manuel Ticó (Distrito XVII de Amecameca) (La Ley, 

5/03/1879. Acta del 28 de febrero de 1879), Eduardo Castillo (Suplente del Distrito VI 

de Tejupilco) (La Ley, 17/03/1880. Acta del 10 de marzo de 1880), Andrés Mendieta y 

Rebollar (Suplente del Distrito VII de Bravo) (La Ley, 14/05/1880. Acta del 28 de abril 

de 1880) y Enrique Capdevielle (Suplente del Distrito XVII de Amecameca) (La Ley, 

6/10/1880. Acta del 28 de agosto de 1880). Los integrantes de la Gran Comisión eran 

los diputados: Manuel Ticó, Alberto Franco, Manuel Zúñiga, Zacarías Carrillo y José M. 

Giles (La Ley, 7/03/1879. Acta del 3 de marzo de 1879). 

 

El 11 de febrero de 1879 la Diputación Permanente de la VII Legislatura convocó “a los 

ciudadanos electos para formar la próxima Legislatura Constitucional, a efecto de que 

el día 22 del corriente, a las cuatro de la tarde, se presenten en el Palacio Legislativo, 

para que se celebre la Primera Junta Preparatoria en el día designado por el artículo 

35 de la Constitución Política del Estado” (La Ley, 12/02/1879. Convocatoria del 11 de 

febrero de 1879). 

 

El 24 de febrero asistieron a la Junta Preparatoria del Congreso “bajo la Presidencia 

de los diputados permanentes, los CC. Mariano Beltrán, Zacarías Carrillo, Víctor Díaz, 

Alberto Franco, Jesús García, Agustín Cossío, Manuel Zúñiga, Isidoro Gallegos, 

Pascual Cejudo, José María Rojas, José María Giles y José María Salinas, electos 

diputados propietarios a la H. Legislatura Constitucional, por los distritos electorales de 

 
96 Falleció el 2 de octubre de 1879 (La Ley, 3/10/1879. Noticia del 2 de octubre de 1879). 
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Morelos, Texcoco, Sultepec, Cuautitlán, Tlalnepantla, Metepec, Toluca, Ixtlahuaca, 

Tenango, Lerma, Jiquipilco, Tejupilco y Villa del Valle” (La Ley, 3/03/1879. Acta del 24 

de febrero de 1879). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de sus juntas preparatorias, 

presidida por el Diputado Electo Pascual Cejudo. Nombró como Vicepresidente al 

Diputado Electo Mariano Beltrán y como secretarios a los diputados electos: Jesús 

García y José María Giles (La Ley, 3/03/1879. Acta del 24 de febrero de 1879). 

 

El Congreso integró las dos comisiones revisoras de las cartas credenciales de los 

diputados presididas por los diputados electos: José María Rojas y Agustín Cossío (La 

Ley, 3/03/1879. Acta del 24 de febrero de 1879). 

 

El 28 de febrero el Congreso reunido en Junta calificó las cartas credenciales de los 

diputados propietarios: Agustín Cossío (Distrito I de Toluca), Francisco García (Distrito 

II de Metepec), Isidoro Gallegos (Distrito III de Tenango), Tomás Madariaga (Distrito IV 

de Tenancingo), Víctor Díaz (Distrito V de Sultepec), José M. Giles (Distrito VI de 

Tejupilco), José M. Salinas y Almazán (Distrito VII de Bravo), José María Rojas 

(Distrito VIII de San Felipe del Progreso), Manuel Zúñiga (Distrito IX de Ixtlahuaca), 

Carlos Cardona (Distrito X de Jilotepec), Pascual Cejudo (Distrito XI de Lerma), Jesús 

García (Distrito XII de Tlalnepantla), Alberto Franco (Distrito XIII de Cuautitlán), 

Hermilo Huerta (Distrito XIV de Zumpango), José Mariano Beltrán (Distrito XV de 

Otumba), Zacarías Carrillo (Distrito XVI de Texcoco) y Manuel Ticó (Distrito XVII de 

Amecameca) (La Ley, 5/03/1879. Acta del 28 de febrero de 1879). 

 

El Congreso reunido en Junta calificó las cartas credenciales de los diputados 

suplentes: Francisco González (Distrito VIII de San Felipe del Progreso), Aniceto 

Rodríguez (Distrito IX de Ixtlahuaca) y Manuel García (Distrito XIII de Cuautitlán) (La 

Ley, 5/03/1879. Acta del 28 de febrero de 1879). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Electo Manuel Ticó y 

la Vicepresidencia del Diputado Electo José Mariano Beltrán. Nombró para todo el 

periodo ordinario de sesiones como secretarios a los diputados electos: Alberto Franco 

y Agustín Cossío y como secretarios suplentes a los diputados electos: Zacarías 

Carrillo e Isidoro Gallegos (La Ley, 5/03/1879. Acta del 28 de febrero de 1879). 
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Rindieron su protesta de ley los diputados: Agustín Cossío, Francisco García, Isidoro 

Gallegos, Tomás Madariaga, Víctor Díaz, José M. Giles, José M. Salinas y Almazán, 

Manuel Zúñiga, Carlos Cardona, Jesús García, Alberto Franco, Hermilo Huerta, José 

Mariano Beltrán, Zacarías Carrillo y Manuel Ticó (La Ley, 5/03/1879. Acta del 28 de 

febrero de 1879). 

 

El 2 de marzo el Gobernador Juan N. Mirafuentes, al acudir a la apertura del Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que la paz imperaba en todas 

partes, que se había concluido la construcción de la Carretera de Toluca a 

Cuernavaca, que en el siguiente Presupuesto no se contemplaría ningún aumento de 

impuestos y que la Administración funcionaba con “entera regularidad, especialmente 

en su parte rentística, pues todos los gastos ordinarios, han seguido cubriéndose con 

religiosidad, y se han auxiliado eficazmente, muchas obras materiales de grande 

interés común, a pesar de las malas circunstancias que en el año pasado impidieron el 

aumento de las rentas públicas” (La Ley, 3/03/1879. Discurso del 2 de marzo de 1879). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Manuel Ticó, le 

indicó al Gobernador, que “el Congreso se ocupará de preferencia en el estudio del 

proyecto de Presupuesto que debe regir el próximo año fiscal y cuyo documento 

ofrecéis igualmente remitir, en el que según acabáis de manifestar, consultáis una 

nueva disminución sobre la del año anterior, en la partida relativa a gastos 

extraordinarios de guerra y policía” (La Ley, 3/03/1879. Discurso del 2 de marzo de 

1879). 

 

El 3 de marzo el Diputado José María Rojas acudió al Congreso a rendir su protesta 

de ley (La Ley, 7/03/1879. Acta del 3 de marzo de 1879). 

 

El Congreso integró la Gran Comisión con los diputados: Manuel Ticó, Alberto Franco, 

Manuel Zúñiga, Zacarías Carrillo y José M. Giles (La Ley, 7/03/1879. Acta del 3 de 

marzo de 1879). 

 

El Congreso integró la Sección de Gran Jurado con los diputados: Jesús García, 

Alberto Franco y Manuel Zúñiga y como suplentes: Carlos Cardona y Jesús García (La 

Ley, 7/03/1879. Acta del 3 de marzo de 1879). 

 

El Gobernador Juan N. Mirafuentes, al presentar la memoria correspondiente al 

segundo año de su Administración, informó que en dicho trabajo “encontraréis un 
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cuadro bastante exacto, de la bonancible situación del Estado. En él abundan datos 

que demuestran, el especial empeño del Ejecutivo, en perfeccionar todos los servicios 

de los diversos ramos de la Administración, cuyo empeño ha dado los felices 

resultados: de que los hombres laboriosos gocen de toda clase de garantías; de que 

los pueblos trabajen tranquilos en el progreso común; de que las rentas públicas sigan 

bastando, no sólo para cubrir los gastos ordinarios, sino para llevar a cabo adelantos 

notables, en los importantes ramos de las mejoras materiales y de la instrucción 

pública; y por último, de los pueblos, confiando en la sinceridad, en la solicitud y 

buenas intenciones de las autoridades, secunden con buena voluntad la acción de su 

Gobierno, dirigida constantemente, a procurar el bienestar y el engrandecimiento del 

Estado” (Gobierno del Estado de México, 1879, Memoria: 3). 

 

El 4 de marzo el Congreso declaró como Presidente del Tribunal Superior de Justicia a 

José Zubieta (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 1 del 4 de marzo de 1879: 5). 

 

El Congreso aprobó la relación de integrantes de las comisiones permanentes de: 

Puntos Constitucionales; Justicia; Primera de Hacienda; Segunda de Hacienda; 

Inspectora de la Contaduría; Fondos Municipales; Legislación; Instrucción Pública; 

Corrección de Estilo; Comercio, Industria, Agricultura y Minería; Milicia; Gobernación; 

Poderes; Estadística y División Territorial, y Visita del Instituto (La Ley, 10/03/1879. 

Acta del 4 de marzo de 1879). 

 

El 5 de marzo acudió al Congreso el Licenciado José Zubieta a rendir su protesta de 

ley como Presidente del Tribunal Superior de Justicia (La Ley, 10/03/1879. 

Comunicado del 5 de marzo de 1879). 

 

El 17 de marzo el Congreso secundó las proposiciones de la Legislatura del Estado de 

Guanajuato, por las que condena el “atentado que el Juez de Distrito de Querétaro 

cometió contra el Juez de Letras de Salvatierra (Guanajuato), mandándolo poner a 

presión” (La Ley, 28/03/1879. Acta del 17 de marzo de 1879). 

 

El 21 de marzo el Congreso secundó la protesta que hizo la Legislatura del Estado de 

Sinaloa, “con motivo de los atentados que las Fuerzas Rurales de la Federación 

cometieron en las últimas elecciones de diputados al Congreso de la Unión” (La Ley, 

4/04/1879. Acta del 21 de marzo de 1879). 
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El 26 de marzo el Congreso designó como magistrados suplentes del Tribunal 

Superior de Justicia a los licenciados: Valentín Gómez Tagle, Feliciano Sierra y Rosso, 

José María Martínez, Teodoro Zúñiga, Manuel Pliego Pérez, José Donaciano Valdez, 

Joaquín Caraza y Felipe N. Villarello (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 2 del 26 de 

marzo de 1879: 6). 

 

El Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Antonio Badillo (Poder Legislativo 

XV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 26 de marzo de 1879: 7). 

 

El Gobernador indultó al reo José Ramírez del tiempo que le faltaba para extinguir su 

condena (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 26 de marzo de 1879: 

8). 

 

El 29 de marzo el Congreso indultó al reo Manuel Chávez del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 3 del 29 de marzo de 

1879: 7). 

 

El 31 de marzo el Congreso aprobó el Presupuesto de los Gastos Generales del 

Estado de México para el Año Económico del 1 de julio de 1879 al 30 de junio de 

1880, en el cual se mantuvieron las percepciones de los 17 diputados y del Contador 

de Glosa en $1,800.00, las del Redactor de Actas en $1,200.00 y las del Primer Oficial 

de la Secretaría en $1,000.00. Se mantuvo sin ninguna variación el descuento 

correspondiente al dos por ciento a los servidores públicos que ganaban más de 200 

pesos al año, así como una partida de 1,800 pesos para el establecimiento de las 

bibliotecas de los Poderes del Estado (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 4 del 31 de 

marzo de 1879: 8). 

 

Para cubrir dicho Presupuesto se fijaron como contribuciones: las alcabalas, el 

derecho de traslación de dominio de bienes raíces, la contribución del diez al millar 

anual sobre la propiedad raíz urbana y rústica, el dos por ciento del valor del oro y 

plata, el derecho de patente para los establecimientos industriales, talleres, giros 

mercantiles y demás negociaciones, los rezagos de los impuestos causados en los 

años económicos anteriores, los alcances por cuentas glosadas y reintegros por 

suplementos, los aprovechamientos y las multas en que incurran los causantes 

morosos. Se reincorporó como contribución la cuota de veinticinco pesos por cada 

corrida de toros. 
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El 1 de abril acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley como magistrados 

suplentes del Tribunal Superior de Justicia los licenciados: Valentín Gómez Tagle, 

José María Martínez, Teodoro Zúñiga, Manuel Pliego Pérez, José Donaciano Valdez, 

Joaquín Caraza y Felipe N. Villarello (La Ley, 7/04/1879. Comunicado del 1 de abril de 

1879). 

 

El Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del primer segundo de su 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado José Mariano Beltrán y como 

Vicepresidente al Diputado Pascual Cejudo (La Ley, 18/06/1879. Acta del 1 de abril de 

1879). 

 

El 2 de abril el Congreso secundó las proposiciones de la Legislatura del Estado de 

Querétaro, por las que suplica “al Congreso de la Unión, se sirva declarar la libre 

exportación de los frutos del país, con excepción de la plata bajo cualquiera forma que 

sea” (La Ley, 18/06/1879. Acta del 2 de abril de 1879). 

 

El 3 de abril el Congreso aprobó la renuncia del Licenciado Feliciano Sierra y Rosso al 

cargo de Magistrado Suplente del Tribunal Superior de Justicia (La Ley, 20/06/1879. 

Acta del 3 de abril de 1879). 

 

El Congreso nombró al Licenciado Gregorio Gutiérrez como Magistrado Suplente del 

Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 5 del 3 de abril de 

1879: 33). 

 

El 5 de abril el Congreso incorporó a la Municipalidad de Santo Tomás las haciendas 

de Ixtapantongo y Santa Bárbara y la Ranchería del Salitre Bramador; dispuso que el 

Municipio de Otzoloapan se formara con la población del mismo nombre, el Pueblo de 

San Martín, la Hacienda del Calvario y la Ranchería del Pilar y Tingambato; que se 

formaría el Municipio de Zacazonapan con el Pueblo del mismo nombre, la Hacienda 

de Santa María Zacazonapan y la Ranchería del Potrero, y que se incorporaría el 

Pueblo de Atescapan a la Municipalidad de Bravo (Poder Legislativo XV, 2001. 

Decreto 6 del 5 de abril de 1879: 34). 

 

Acudió al Congreso el Licenciado Gregorio Gutiérrez a rendir su protesta de ley como 

Magistrado Suplente del Tribunal Superior de Justicia (La Ley, 11/04/1879. 

Comunicado del 5 de abril de 1879). 

 



308 
 

El 8 de abril el Congreso indultó al reo Francisco Delgado del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 7 del 8 de abril de 

1879: 34). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que le ministrara al Ciudadano 

Braulio Gutiérrez la cantidad de 60 pesos como gratificación por haber hecho el retrato 

del General Plutarco González (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 8 del 8 de abril de 

1879: 35). 

 

El 16 de abril el Congreso secundó la súplica que hizo al Presidente de la República el 

Congreso del Estado de Querétaro, “para que no se graven con derecho los productos 

de la industria nacional” (La Ley, 2/07/1879. Acta del 16 de abril de 1879). 

 

El Congreso secundó la proposición de la Legislatura del Estado de Oaxaca, para que 

“se dirija iniciativa al Congreso de la Unión, para que establezca las bases generales 

de la legislación mercantil” (La Ley, 2/07/1879. Acta del 16 de abril de 1879). 

 

El 21 de abril el Congreso dispensó al Ciudadano Regino Castro algunos requisitos 

para que pudiera presentar el examen de los estudios de Jurisprudencia (Poder 

Legislativo XV, 2001. Decreto 9 del 21 de abril de 1879: 36). 

 

El Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Rafael Rosales (La Ley, 

25/04/1879. Acuerdo del Ejecutivo del 21 de abril de 1879). 

 

El 22 de abril el Gobernador convocó al Municipio de Otzoloapan a elección 

extraordinaria de Ayuntamiento (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 

22 de abril de 1879: 41). 

 

El 24 de abril el Congreso al reformar el artículo 64 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de México, dispuso que “las comisiones pueden pedir los 

antecedentes conexos que obren en la Secretaría del Congreso, y por medio de los 

secretarios de éste, todas las instrucciones que se hallen en otras oficinas o archivos y 

sean necesarios para la mejor ilustración de los negocios, con tal que no sean de 

aquellos que exijan secreto, cuya violación pueda ser perjudicial al servicio público, o 

las causas concluidas que existan en el Tribunal Superior de Justicia, de las que sólo 

se podrá pedir testimonio, o copia de las constancias que estimen convenientes y que 
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obren en aquellas (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 10 del 24 de abril de 1879: 

37). 

 

El 26 de abril el Congreso efectuó la primera reforma la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México de 1972 que correspondió a sus artículos 55, 81, 

83, 87 y 97 (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 11 del 26 de abril de 1879: 38). 

 

En el artículo 87 se indicaba que habría en cada Cabecera de Distrito un Juez de 

Primera Instancia que duraría en su cargo cuatro años. 

 

En el artículo 81 se precisaba que el Tribunal Superior de Justicia lo integrarían seis 

magistrados y un Fiscal que formarían salas, los cuales al igual que los jueces de 

primera instancia, serían nombrados por el Congreso de una lista elaborada por el 

Gobernador de acuerdo con su Consejo. 

 

En el artículo 83 se señalaba que el Gobierno haría los nombramientos de los 

magistrados y de los jueces de primera instancia suplentes que cubrieran las faltas 

temporales de los titulares hasta por seis meses. 

 

En la fracción 34 del artículo 55, se facultaba al Congreso para “declarar en su caso, 

que no ha o no lugar a la formación de causa contra los diputados, Gobernador, 

Secretario del Despacho, consejeros, ministros del Tribunal Superior, jueces de 

primera instancia y jefes políticos, por delitos comunes o de oficio, y del Tesorero por 

delitos de última especie”. 

 

En el artículo 97 se señalaba que los funcionarios antes señalados con excepción del 

Gobernador, “son responsables por los delitos comunes que cometan durante el 

tiempo de su encargo y por los delitos, faltas u omisiones en que incurran en el 

ejercicio de su mismo encargo. El Gobernador lo será igualmente, pero durante el 

tiempo de su empleo solo podrá ser acusado por delitos de traición al Estado, violación 

expresa de la Constitución, ataque a la libertad electoral y delitos atroces al orden 

común”. 

 

El Congreso refrendó al Ejecutivo del Estado su autorización, para que en su receso 

conociera las solicitudes de indulto y conmutación de penas (Poder Legislativo XV, 

2001. Decreto 12 del 26 de abril de 1876: 40). 
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El 29 de abril el Congreso segregó de la Municipalidad de Atenco el Barrio de San 

Pablito para incorporarlo al Municipio de Chiconcuac, y segregó del Barrio de Santa 

María de la Municipalidad de Chiautla para incorporarlo al Municipio de Chiconcuac 

(Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 13 del 29 de abril de 1879: 42). 

 

El Congreso incorporó a la Municipalidad de Axapusco el Pueblo de Santa María 

Aticpac y las rancherías de Xilotepec y Coayuca al segregarlas de la Municipalidad de 

Temascalapa (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 14 del 29 de abril de 1879: 42). 

 

El Congreso indultó al reo Miguel Domínguez del tiempo que le faltaba para extinguir 

su condena (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 15 del 29 de abril de 1879: 43). 

 

El Congreso le concedió a la familia del finado empleado Francisco Estrada una 

pensión de 30 pesos mensuales (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 16 del 29 de 

abril de 1879: 44). 

 

El Congreso elevó a la Población de Ozumba a la categoría de Villa con el nombre de 

Villa de Ozumba de Alzate (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 17 del 29 de abril de 

1879: 45). 

 

El Congreso indultó al reo Jesús Álvarez del tiempo que le faltaba para extinguir 

condena (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 18 del 29 de abril de 1879: 45). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que resolviera lo conveniente 

respecto del ocurso presentado por un vecino de la Hacienda de la Asunción del 

Distrito de Chalco, para que se le condonara de una multa (Poder Legislativo XV, 

2001. Decreto 19 del 29 de abril de 1879: 46). 

 

El Congreso determinó segregar la Municipalidad de Huixquilucan del Distrito de 

Tlalnepantla, para reincorporarla al Distrito de Lerma (Poder Legislativo XV, 2001. 

Decreto 20 del 29 de abril de 1879: 47). 

 

El Congreso dispuso que “es facultad del Poder Ejecutivo, como Director de la 

Hacienda del Estado, mandar valuar las fincas rústicas y urbanas del mismo, siempre 

y cuando lo estime conveniente, o cuando con motivo fundado, lo soliciten los 

administradores de rentas, o los dueños de las fincas”. Para la evaluación de dichas 

fincas el Ejecutivo debía nombrar “en cada caso, peritos de notoria honradez y que 



311 
 

tengan título de agrimensores, arquitectos o ingenieros civiles, dándole preferencia a 

los que reúnan además de práctica y conocimientos locales” (Poder Legislativo XV, 

2001. Decreto 21 del 29 de abril de 1879: 48). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, presidida por el 

Diputado Manuel Zúñiga. Nombró como vocales a los diputados: Francisco García e 

Isidoro Gallegos y como Vocal Suplente al Diputado Pascual Cejudo (La Ley, 

1/08/1879. Acta del 29 de abril de 1879). 

 

El 1 de mayo el Congreso indultó al reo Lauro Gutiérrez del tiempo que le faltaba para 

extinguir su condena (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 22 del 1 de mayo de 1879: 

55). 

 

El Congreso erigió en Pueblo la Hacienda de las Higueras perteneciente a la 

Municipalidad de Almoloya del Distrito de Sultepec de Alquisiras (Poder Legislativo XV, 

2001. Decreto 23 del 1 de mayo de 1879: 55). 

 

El Congreso dispensó al Ciudadano Francisco Eriz de algunos requisitos para que 

pudiera presentar su examen de Escribano Público (Poder Legislativo XV, 2001. 

Decreto 24 del 1 de mayo de 1879: 56). 

 

El 2 de mayo el Gobernador Juan N. Mirafuentes, al acudir al Congreso a la clausura 

de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones, señaló que no se había presentado 

asunto grave “capaz de alterar la tranquilidad o interrumpir la Administración”, que el 

Ejecutivo había procurado conservar buenas relaciones con los gobiernos de los 

estados vecinos y con el de la Federación, y que confiaba “en que la paz seguirá 

siendo un hecho, pues, es perfecta la armonía con que funcionan los Poderes del 

Estado, y bien manifiesta la voluntad política a favor del trabajo, único medio de 

positiva prosperidad” (La Ley, 5/05/1879. Discurso del 2 de mayo de 1879). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Mariano Beltrán, 

le indicó al Gobernador que “el Congreso, por mi conducto, os felicita por el empeño y 

asiduidad que tenéis en procurar el bien y engrandecimiento de los pueblos, y espera 

que bajo la bienhechora sombra de la paz, y reinando como hasta aquí la buena 

armonía entre los Poderes del Estado, éste, continuará prosperando” (La Ley, 

5/05/1879. Discurso del 2 de mayo de 1879). 
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El 2 de mayo el Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Manuel Zúñiga, 

efectuó la declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Segundo 

Receso del Congreso (La Ley, 13/08/1879. Acta del 2 de mayo de 1879). 

 

El 30 de mayo el Gobernador indultó al reo José Juan del tiempo que le faltaba para 

extinguir su condena (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 30 de 

mayo de 1879: 57). 

 

El Gobernador indultó de la pena de muerte al reo José Juan (La Ley, 13/06/1879. 

Acuerdo del Ejecutivo del 30 de mayo de 1879). 

 

El 26 de junio el Gobernador indultó a los reos Miguel Ríos, Isidoro y Juan Carmona 

del tiempo que les faltaban para extinguir su condena (Poder Legislativo XV, 2001. 

Decreto del Ejecutivo del 26 de junio de 1879: 57). 

 

El 17 de julio el Gobernador indultó al reo Pedro de los Ángeles del tiempo que le 

faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto del Ejecutivo 

del 17 de julio de 1879: 58). 

 

El 1 de agosto la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Primera Junta Preparatoria para la apertura del Segundo Periodo Ordinario de 

Sesiones del Congreso, a efectuarse el día 12 de dicho mes (La Ley, 4/08/1879. Acta 

del 1 de agosto de 1879). 

 

El 13 de agosto el Congreso reunido en Junta integró integró la Mesa Directiva del 

primer mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del 

Diputado Pascual Cejudo y la Vicepresidencia del Diputado Zacarías Carrillo. Nombró 

para todo el periodo ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los 

diputados: Manuel Ticó e Isidoro Gallegos y como secretarios suplentes a los 

diputados: Manuel Zúñiga y José M. Salinas y Almazán (La Ley, 1/09/1879. Acta del 

13 de agosto de 1879). 

 

El 14 de agosto el Gobernador indultó al reo Benigno González del tiempo que le 

faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto del Ejecutivo 

del 14 de agosto de 1879: 58). 
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El Gobernador indultó al reo Antonio Romero del tiempo que le faltaba para extinguir 

su condena (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 14 de agosto de 

1879: 59). 

 

El Gobernador indultó al reo Rafael Ramírez del tiempo que le faltaba para extinguir su 

condena (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 14 de agosto de 1879: 

59). 

 

El Gobernador indultó al reo Jesús Pérez del tiempo que le faltaba para extinguir su 

condena (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 14 de agosto de 1879: 

60). 

 

El 15 de agosto el Gobernador Juan N. Mirafuentes, al acudir a la apertura del 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, indicó que durante un periodo 

de cerca de tres años “la paz y la tranquilidad reinan en todos los distritos; la marcha 

administrativa, en todos los ramos del servicio público, es regular, ordenada y 

favorable a los intereses del Estado; el Ejecutivo satisface con religiosa exactitud todos 

los gastos de la Administración, y atiende debidamente las obras de utilidad común y 

la instrucción pública; los pueblos haciendo justicia a sus autoridades, las apoyan 

pronta y eficazmente, en la conservación de la paz y del orden público, así como en el 

desarrollo de sus elementos locales de progreso general; el Estado aleccionado por la 

experiencia, permanece lejos de las cuestiones políticas, que agitan otros puntos de la 

República, produciendo la inquietud y la desconfianza, que sofocan el espíritu de 

empresa y cierran las puertas al trabajo” (La Ley, 18/08/1879. Discurso del 15 de 

agosto de 1879). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Pascual Cejudo, 

le indicó al Gobernador que “la exactitud y veracidad de los hechos que acabáis de 

manifestar, constan a esta Cámara de una manera terminante, y estad persuadido 

Ciudadano Gobernador, que esta Asamblea trabajará con empeño, no sólo por el 

adelanto de las leyes administrativas, sino porque como hasta aquí, se conserve la 

buena armonía que reina entre ambos Poderes, a fin de que el Estado continúe 

marchando por la vía del progreso y la libertad” (La Ley, 18/08/1879. Discurso del 15 

de agosto de 1879). 
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El 20 de agosto el Congreso admitió la renuncia del Licenciado Manuel Pliego como 

Magistrado Suplente del Tribunal Superior de Justicia (La Ley, 3/09/1879. Acta del 20 

de agosto de 1879). 

 

El 3 de septiembre el Congreso indultó a los reos Juan Onofre Martínez y Antonio 

Rojas del tiempo que les faltaban para extinguir su condena (Poder Legislativo XV, 

2001. Decreto 25 del 3 de septiembre de 1879: 60). 

 

El Congreso indultó al reo Vicente Miranda del tiempo que le faltaba para extinguir su 

condena (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 26 del 3 de septiembre de 1879: 61). 

 

El Congreso exentó a los ciudadanos Alvarado y Nieto del cobro de derecho de 

traslación de dominio por la compra de unos terrenos que hicieron a la Hacienda del 

Mayorazgo del Distrito de Lerma (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 27 del 3 de 

septiembre de 1879: 62). 

 

El Congreso le condonó al Ciudadano Andrés A. Molina la cantidad de 159 pesos y un 

centavo que por contribución personal que dejó de cobrar como Administrador de 

Rentas (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 28 del 3 de septiembre de 1879: 63). 

 

El 13 de septiembre el Congreso reformó el decreto número 80 del 4 de mayo de 

1878, para precisar los derechos que se cobrarán a favor de la Municipalidad de 

Texcoco sobre las canoas que transiten el Canal de Santa Cruz (Poder Legislativo XV, 

2001. Decreto 29 del 13 de septiembre de 1879: 64). 

 

El Congreso dispensó a los señores Pedro Ogazón, Aurelio Ramis Portugal, M. 

Chavert y J. Fenelon del aviso que debieron haber dado para emprender una obra 

material en la Municipalidad de Zacualpan (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 30 del 

13 de septiembre de 1879: 65). 

 

El Congreso autorizó al Ciudadano Lauro Barrios su examen para obtener el título de 

Abogado, al considerar válida la práctica simultánea que realizó (Poder Legislativo XV, 

2001. Decreto 31 del 13 de septiembre de 1879: 66). 

 

El 15 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado José M. 
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Salinas y Almazán y como Vicepresidente al Diputado Hermilo Huerta  (La Ley, 

1/10/1879. Acta del 15 de septiembre de 1879). 

 

El 22 de septiembre el Congreso indultó al reo José García del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 32 del 22 de 

septiembre de 1879: 67). 

 

El Congreso al dejar sin efectos el decreto 20 del 29 de abril de 1879, dispuso que la 

Municipalidad de Huixquilucan se desincorporara del Distrito de Lerma, para volverse 

a reincorporar al Distrito de Tlalnepantla (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 33 del 

22 de septiembre de 1879: 67). 

 

El 23 de septiembre el Congreso reunido en Gran Jurado acordó que no ha lugar en 

contra del Juez de Primera Instancia del Distrito de Comonfort, acusado de promover 

la detención arbitraria del reo de homicidio Arcadio Hernández (Acta del 23 de 

septiembre de 1879. Actas de Debates: 1879_01_273). 

 

El 26 de septiembre el Congreso reformó el decreto número 81 del 1 de mayo de 

1878, para adecuar la fecha en que debía realizarse la feria anual en la Villa de 

Cuautitlán (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 34 del 26 de septiembre de 1879: 68). 

 

El Gobernador indultó al reo Vicente Caballero de la pena de muerte (La Ley, 

1/10/1879. Decreto del Ejecutivo del 26 de septiembre de 1879). 

 

El 2 de octubre en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo se rindieron honores 

fúnebres al extinto Diputado José María Giles, electo por el Distrito de Tejupilco (La 

Ley, 3/10/1879. Noticia del 2 de octubre de 1879). 

 

El Gobernador indultó de la pena de muerte a los reos Pedro Escárcega y Jesús 

Olivera (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 2 de octubre de 1879: 

69). 

 

El 4 de octubre el Congreso reunido en Gran Jurado declaró no haber causa en contra 

del Licenciado Aniceto Alvarado, Juez de Primera Instancia del Distrito de Tejupilco, 

con motivo de la acusación que le hizo por abusos el Ciudadano Eulalio Pedraza, 

vecino del Pueblo de Tlatlaya (Acta del 4 de octubre de 1879. Acta de Debates: 

1879_01_297). 
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El 7 de octubre el Congreso reunido en Gran Jurado declaró no haber causa en contra 

del Licenciado Aniceto Alvarado, Juez de Primera Instancia del Distrito de Tejupilco, 

con motivo de la acusación que le hizo el Ciudadano Agustín Gómez por supuesto 

abuso de autoridad (Acta del 7 de octubre de 1879. Acta de Debates: 1879_01_303). 

 

El 13 de octubre el Congreso le concedió una licencia al Gobernador Juan N. 

Mirafuentes durante el tiempo que fuera necesario, para que pasase a la Ciudad de 

México a arreglar asuntos personales (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 35 del 13 

de octubre de 1879: 70). 

 

El Congreso nombró al Diputado Pascual Cejudo como Gobernador interino, durante 

el tiempo que dure la licencia concedida al Gobernador Constitucional (Poder 

Legislativo XV, 2001. Decreto 36 del 13 de octubre de 1879: 71). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Segundo Receso, presidida por 

el Diputado Isidoro Gallegos. Nombró como vocales a los diputados: José María Rojas 

y Jesús García (Acta del 16 de octubre de 1879. Actas de Debates: 1879_01_310).97 

 

El 15 de octubre el Congreso segregó del Municipio de Metepec los barrios de San 

Sebastián, Toto, su anexo, San Lucas y San Gaspar Tlalhuelilpan, para agregarlos a la 

Municipalidad de San Mateo Atenco (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 37 del 15 de 

octubre de 1879: 72). 

 

El Congreso habilitó a los menores Francisco de la Luz y José del Refugio Cid del 

Prado de la edad que les faltaban para que pudieran administrar sus bienes (Poder 

Legislativo XV, 2001. Decreto 38 del 15 de octubre de 1879: 72). 

 

El Congreso declaró que el Ciudadano Margarito García Rendón estaba en aptitud 

para sustentar el examen de Abogado (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 39 del 15 

de octubre de 1879: 73). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que en su receso conociera las 

solicitudes de indulto y conmutación de penas (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 40 

del 15 de octubre de 1879: 73). 

 

 
97 No se localizaron las actas del Congreso correspondientes al periodo del 7 al 16 octubre de 1879. 



317 
 

El Congreso condonó al Ciudadano Francisco Manero la cantidad de 372 pesos 27 

centavos que le dedujo la Contaduría General del Estado (Poder Legislativo XV, 2001. 

Decreto 41 del 15 de octubre de 1879: 75). 

 

El Congreso ordenó que los nacimientos que no se hayan registrado en las oficinas del 

Registro Civil se inscribieran por las personas que corresponda, dispensándose en 

este caso la pena en que incurrieron por no haber verificado la inscripción (Poder 

Legislativo XV, 2001. Decreto 42 del 15 de octubre de 1879: 75). 

 

El Congreso indultó a los reos Trinidad Cárdenas, Antonio Mejía, José de la Luz Nieto, 

Florencio Tlamasico y Nicolás Mercado del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 43 del 15 de octubre de 1879: 77). 

 

El Congreso estableció un Juzgado Conciliador en la Municipalidad de Jilotepec 

(Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 44 del 15 de octubre de 1879: 78). 

 

El Congreso indultó al reo Mariano Becerril del tiempo que le faltaba para extinguir su 

condena (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 45 del 15 de octubre de 1879: 79). 

 

El Congreso derogó el artículo 6 del decreto número 82 del 16 de abril de 1875, en 

donde se disponía la manera de formar los fondos propios y de arbitrios de las 

municipalidades y municipios (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 46 del 15 de 

octubre de 1879: 79). 

 

El Congreso dispensó al Ciudadano Benigno Hernández la práctica simultánea para 

que pudiera sustentar el examen para obtener el título de Abogado (Poder Legislativo 

XV, 2001. Decreto 47 del 15 de octubre de 1879: 81). 

 

El Congreso dispensó al joven Silviano García del cumplimiento de un requisito para 

que pudiera sustentar el examen para obtener el título de Agente de Negocios (Poder 

Legislativo XV, 2001. Decreto 48 del 15 de octubre de 1879: 82). 

 

El Congreso autorizó al Jefe Político del Distrito de Chalco para que certificara los 

cuadernos que se habían llevado en la Oficina del Registro Civil de la Municipalidad de 

Ayotzingo (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 49 del 15 de octubre de 1879: 83). 
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El Congreso condonó a los vecinos del Pueblo de Zepayautla del Distrito de 

Tenancingo la multa en que incurrieron por no haber dado el aviso de la compra del 

Rancho Caotepequito (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 50 del 15 de octubre de 

1879: 83). 

 

El 16 de octubre el Gobernador Juan N. Mirafuentes, al acudir a la clausura del 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló  que “en el Estado no 

existen gavillas de bandoleros, y difícilmente se forman para intentar aisladamente 

algún delito, pues temen la vigilancia del Gobierno, quien pronto y eficazmente ha 

sofocado siempre al vandalismo, convencido de que es, el primero de los deberes del 

gobernante, procurar la mayor seguridad posible, para las vidas e intereses de los 

ciudadanos” (La Ley, 17/10/1879. Discurso del 16 de octubre de 1879). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado José María 

Salinas y Almazán, le indicó al Gobernador que tuviera “profunda fe, en que los 

ciudadanos diputados, al volver a los distritos que dignamente representan, y 

correspondiendo a vuestros deseos, procurarán buscar con patriótico celo, los medios 

más seguros de mantener a los pueblos en el buen sentido que los anima, en pro de 

todo aquello que no pugne con la justicia, con el interés nacional, o con el progreso de 

la civilización, medios únicos de conservar la paz pública, que alumbrará con sus 

risueños resplandores, el horizonte del Estado” (La Ley, 17/10/1879. Discurso del 16 

de octubre de 1879). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Isidoro Gallegos, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Segundo Receso del 

Congreso (Acta del 16 de octubre de 1879. Actas de Debates: 1879_01_310). 

 

El 17 de octubre el Diputado Pascual Cejudo acudió a la Diputación Permanente a 

rendir su protesta de ley como Gobernador Interino del Estado (La Ley, 20/10/1879. 

Comunicado de la Diputación Permanente del 17 de octubre de 1879). 

 

El Diputado Pascual Cejudo asumió la Gubernatura del Estado en forma interina (La 

Ley, 20/10/1879. Circular del Ejecutivo del Estado del 17 de octubre de 1879). 

 

El 26 de octubre Juan N. Mirafuentes reasumió la Titularidad del Poder Ejecutivo del 

Estado (La Ley, 29/10/1879. Circular del Ejecutivo del Estado del 27 de octubre de 

1879). 
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El 4 de noviembre la Diputación Permanente le concedió al Licenciado Juan Chávez 

Ganancia una licencia para separarse por cuatro meses del cargo de Fiscal del 

Tribunal Superior de Justicia (Acta del 4 de noviembre de 1879. Actas de Debates: 

1879_01_319). 

 

El 13 de noviembre el Gobernador indultó al reo Luis Escobar del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 13 de 

noviembre de 1879: 83). 

 

El 22 de enero de 1880 el Gobernador indultó al reo Cirilo Torres del tiempo que le 

faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto del Ejecutivo 

del 22 de enero de 1880: 84). 

 

El 30 de enero el Gobernador indultó de la pena de muerte a los reos: Francisco 

Espinosa, José Ventura, Francisco Mondragón y Anastasio Jiménez (Poder Legislativo 

XV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 30 de enero de 1880: 86). 

 

El 17 de febrero la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Primera Junta Preparatoria de Instalación del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones 

del Congreso, a efectuarse el día 27 de ese mes (La Ley, 18/02/1880. Convocatoria 

del 17 de febrero de 1880). 

 

La Diputación Permanente acordó que la Contaduría General de Glosa les exija a “los 

responsables o a sus fiadores las cantidades que por los alcances les hubieren 

resultado en las cuentas glosadas por dicha oficina” (Acta del 17 de febrero de 1880. 

Actas de Debates: 1879_01_342). 

 

El 20 de febrero falleció el ex Gobernador Mariano Riva Palacio “en la Casa del Monte 

de Piedad, que le servía de residencia y de cuyo establecimiento era Director” (La Ley, 

23/02/1880. Noticia del 20 de febrero de 1880). 

 

El 24 de febrero la Diputación Permanente en nombre de la Legislatura, acordó que 

por la vía telegráfica se manifieste su pesar a la familia del ex Gobernador Mariano 

Riva Palacio, por el sensible fallecimiento de este ilustre patriota (Acta del 24 de 

febrero de 1880. Actas de Debates: 1879_01_343). 
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El 28 de febrero el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Manuel Ticó y la Vicepresidencia del Diputado Manuel Beltrán. Nombró para todo el 

periodo ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados: Alberto 

Franco y Zacarías Carrillo y como secretarios suplentes a los diputados: Pascual 

Cejudo y Manuel Zúñiga (La Ley, 8/03/1880. Acta del 28 de febrero de 1880). 

 

El Gobernador indultó al reo Luis Sámano del tiempo que le faltaba para extinguir su 

condena (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 28 de febrero de 1880: 

84). 

 

El 2 de marzo el Gobernador Juan N. Mirafuentes, al acudir a la apertura del Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “la paz y la tranquilidad se 

conservan en el Estado, que se ha mantenido el orden y la moralidad en la 

Administración, y que el desarrollo de las mejoras materiales y de la instrucción 

popular, ha continuado incesantemente, aprovechando el Gobierno, más bien que sus 

escasos recursos, la buena voluntad de los habitantes del Estado”; que “los enemigos 

del reposo público han intentado varias veces interrumpir el orden público”; que el 

Presupuesto del siguiente año económico no contenía variaciones significativas y que 

el Ejecutivo lamentaba el sensible fallecimiento “del distinguido patriota y notable 

gobernante, Mariano Riva Palacio” (La Ley, 3/03/1880. Discurso del 2 de marzo de 

1880). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Manuel Ticó, le 

indicó al Gobernador que “el buen estado que guarda nuestra Hacienda, debido a los 

patrióticos esfuerzos que desde el comienzo de vuestro Gobierno hicistéis, por 

levantar el decadente estado en que se encontraba, permite hoy que los gastos todos 

de la Administración se hagan con regularidad y contemplemos que tan importante 

ramo se encuentre mejorado de una manera notable” (La Ley, 3/03/1880. Discurso del 

2 de marzo de 1880). 

 

El 5 de marzo el Congreso amplió por el término de dos meses la licencia que le 

concedió la Diputación Permanente al Licenciado Juan Chávez Ganancia, para 

separarse del cargo de Fiscal del Tribunal Superior de Justicia (La Ley, 10/03/1880. 

Acta del 5 de marzo de 1880). 
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El 8 de marzo el Congreso acordó que se llamara a su seno al Diputado Suplente del 

Distrito VI de Tejupilco (La Ley, 12/03/1880. Acta del 8 de marzo de 1880). 

 

El 10 de marzo el Congreso aprobó la carta credencial del Diputado Suplente Eduardo 

Castillo, electo por el Distrito VI de Tejupilco, el cual posteriormente rindió su protesta 

de ley (La Ley, 17/03/1880. Acta del 10 de marzo de 1880). 

 

El 15 de marzo el Congreso nombró como magistrados suplentes del Tribunal Superior 

de Justicia a: Valentín Gómez Tagle, Carlos Martínez, José María Martínez, Teodoro 

Zúñiga, Vicente Roldán, Joaquín Caraza, Gregorio Gutiérrez y Felipe N. Villarello 

(Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 51 del 15 de marzo de 1880: 86). 

 

El 16 de marzo acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley como magistrados 

suplentes del Tribunal Superior de Justicia los licenciados: Carlos Martínez, José 

María Martínez, Joaquín Caraza, Gregorio Gutiérrez, Felipe N. Villarello y Vicente 

Roldán (La Ley, 19/03/1880. Comunicado del 16 de marzo de 1880). 

 

El Congreso aprobó la Cuenta General del Estado de México del Año Económico del 1 

de julio de 1878 al 30 de junio de 1879 (La Ley, 24/03/1880. Acta del 16 de marzo de 

1880). 

 

El 2 de abril el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Mariano Beltrán y como 

Vicepresidente al Diputado Hermilo Huerta (La Ley, 12/04/1880. Acta del 2 de abril de 

1880). 

 

El Congreso secundó una iniciativa de la Legislatura del Estado de Tlaxcala, en la que 

solicita al Congreso de la Unión que no apruebe la iniciativa para permitir la libre 

introducción de harinas extranjeras al Estado de Tabasco (La Ley, 14/04/1880. Acta 

del 2 de abril de 1880). 

 

El 7 de abril el Congreso secundó las proposiciones de la Legislatura del Estado de 

Oaxaca, por las que excita “al Congreso de la Unión para que dicte las disposiciones 

convenientes, a fin de que el Supremo Gobierno continúe reprimiendo los avances de 

la Tribu Chan Santa Cruz, en el Estado de Yucatán” (La Ley, 21/04/1880. Acta del 7 de 

abril de 1880). 
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El 8 de abril el Congreso prorrogó por seis meses el plazo concedido para el registro 

de los actos del Estado Civil (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 52 del 8 de abril de 

1880: 87). 

 

El Congreso declaró que los vecinos del Pueblo de Chiconautla no incurrieron en pena 

por la transacción que verificaron con la Hacienda de Ojo de Agua del Distrito de 

Morelos (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 53 del 8 de abril de 1880: 88). 

 

El 9 de abril el Congreso le concedió una feria anual a la Villa de Hueypoxtla (Poder 

Legislativo XV, 2001. Decreto 54 del 9 de abril de 1880: 89). 

 

El 10 de abril el Congreso reformó el artículo 610 de la Ley de Procedimientos Civiles 

del Estado de México, para precisar aspectos relacionados con los juicios de sucesión 

de herencias (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 55 del 10 de abril de 1880: 90). 

 

El Congreso al aprobar la realización de honores póstumos a la memoria del 

Benemérito Mariano Riva Palacio, dispuso la construcción de un Monumento a su 

memoria en la Ciudad de Toluca, la asignación de su nombre al Colegio de Niñas, la 

inscripción de su nombre en el Salón de Sesiones del Congreso y en las salas de los 

ayuntamientos, la colocación de su retrato en las oficinas públicas, en las salas de los 

ayuntamientos, en el Instituto Literario y en las escuelas de las cabeceras municipales, 

y que durante nueve días “los funcionarios y empleados del Estado llevarán luto, y el 

Pabellón estará izado a media asta en señal de duelo en todos los edificios públicos” 

(La Ley, 19/04/1880. Decreto 56 del 10 de abril de 1880). 

 

El Congreso acordó dirigirle un oficio al Ejecutivo de la Nación, para manifestarle que 

la Legislatura del Estado “está de acuerdo con el C. Gobernador del mismo, para que 

surta sus efectos en el territorio de este propio Estado, el decreto de suspensión de 

garantías, expedido por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión en 30 de 

marzo próximo pasado” (La Ley, 26/04/1880. Acta del 10 de abril de 1880). 

 

El 12 de abril el Congreso le concedió al Licenciado Joaquín Jiménez una pensión de 

75 pesos mensuales por el tiempo que duraran sus enfermedades, para que pueda 

desempeñar su encargo de Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de 

Sultepec (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 57 del 12 de abril de 1880: 93). 
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El 14 de abril el Congreso aprobó el Presupuesto General de Gastos del Estado de 

México del Año Económico del 30 de junio de 1880 al 30 de junio de 1881, en el cual 

se siguieron manteniendo las percepciones anuales de los 17 diputados y del 

Contador de Glosa en $1,800.00, las del Redactor de Actas en $1,200.00 y las del 

Primer Oficial de la Secretaría en $1,000.00 (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 58 

del 14 de abril de 1880: 94). 

 

En dicho presupuesto se contemplaron $100,000.00 para seguridad y haberes de la 

fuerza, $35,000.00 para mejoras materiales, $11,000.00 para el Instituto Literario, 

$6,000.00 para la Escuela de Educación Secundaria de Niñas, $5,000.00 para el 

Hospicio de Pobres, $5,000.00 para el auxilio a hospitales, $2,000.00 para la Escuela 

de la Sociedad Artística Regeneradora y $2,000.00 para el fomento de 

establecimientos particulares de instrucción pública. 

 

Para cubrir dicho presupuesto se fijaron como contribuciones: las alcabalas, el 

derecho de traslación de dominio de bienes raíces, la contribución del diez al millar 

anual sobre la propiedad raíz urbana y rústica, el dos por ciento del valor del oro y 

plata, el derecho de patente para los establecimientos industriales, talleres, giros 

mercantiles y demás negociaciones, los rezagos de los impuestos causados en los 

años económicos anteriores, los alcances por cuentas glosadas y reintegros por 

suplementos, los aprovechamientos y las multas en que incurran los causantes 

morosos y la cuota de veinticinco pesos por cada corrida de toros. 

 

El 20 de abril el Congreso autorizó al Ciudadano Francisco Eriz para que presentara 

su examen para obtener el Título de Escribano (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 

59 del 20 de abril de 1880: 119). 

 

El Congreso acordó que continuara vigente durante el próximo año fiscal el decreto 

número 16 del 29 de abril del año próximo, por el que le concedió a la familia del 

finado empleado Francisco Estrada una pensión de 30 pesos mensuales (Poder 

Legislativo XV, 2001. Decreto 60 del 20 de abril de 1880: 119). 

 

El 21 de abril el Congreso secundó la protesta que hizo la Legislatura del Estado de 

Colima, “con motivo del desconocimiento que de su existencia legal hizo el Poder 

Ejecutivo de aquel Estado” (La Ley, 12/05/1880. Acta del 21 de abril de 1880). 
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El 22 de abril falleció el Gobernador Constitucional Juan N. Mirafuentes, en el Molino 

de San Cayetano del Distrito de Tenango (La Ley, 23/04/1880. Noticia del 22 de abril 

de 1880). 

 

El Congreso declarado en sesión permanente con motivo del fallecimiento del 

Gobernador Juan N. Mirafuentes, acordó llamar al “Presidente nato del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, Lic. José M. Zubieta, a fin de que en el acto haga la 

protesta de ley ante esta Cámara, para hacerse cargo del Poder Ejecutivo del Estado” 

(La Ley, 12/05/1880. Acta del 22 de abril de 1880). 

 

Acudió al Congreso el Licenciado José María Zubieta a rendir su protesta de ley como 

Encargado del Poder del Estado (La Ley, 12/05/1880. Acta del 22 de abril de 1880). 

 

El Congreso acordó que “como una muestra de respeto a la memoria del finado C. 

Gobernador Constitucional del Estado, General Juan N. Mirafuentes, y en señal de 

duelo, durante tres días, la Cámara suspenderá sus sesiones” (La Ley, 12/05/1880. 

Acta del 22 de abril de 1880). 

 

El 25 de abril en el marco de las honras fúnebres del Gobernador, “a la entrada del 

nuevo Salón de Sesiones del Congreso, se colocó el retrato del C. General 

Mirafuentes, adornado a aquel lugar con un trofeo de armas” (La Ley, 30/04/1880. Los 

funerales del C. General Juan N. Mirafuentes). 

 

En la tarde de ese mismo día se reunieron en el Salón de Sesiones del Congreso los 

diputados del Estado y del Congreso de la Unión, bajo la Presidencia del Encargado 

del Poder Ejecutivo, José María Zubieta, con el propósito de tributar un último 

recuerdo al ilustre Gobernador Juan N. Mirafuentes (La Ley, 30/04/1880. Los funerales 

del C. General Juan N. Mirafuentes). 

 

El 27 de abril acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Licenciado Camilo 

Zamora como Magistrado Suplente del Tribunal Superior de Justicia (La Ley, 

30/04/1880. Comunicado del 27 de abril de 1880). 

 

El 28 de abril el Congreso acordó aprobar la carta credencial del Diputado Suplente 

Andrés Mendieta y Rebollar, electo por el Distrito VII de Valle de Bravo, el cual 

posteriormente rindió su protesta de ley (La Ley, 14/05/1880. Acta del 28 de abril de 

1880). 
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El 29 de abril el Congreso integró la Diputación Permanente de su Tercer Receso, 

presidida por el Diputado Manuel Zúñiga. Nombró como miembros a los diputados: 

Pascual Cejudo y Agustín Cossío y como Suplente al Diputado Francisco García (La 

Ley, 17/05/1880. Acta del 29 de abril de 1880). 

 

El 1 de mayo el Congreso elevó a la categoría de Villa al Pueblo de Capulhuac, con el 

nombre de Villa de Mirafuentes (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 61 del 1 de mayo 

de 1880: 120). 

 

El Congreso le condonó al Administrador de Rentas de Valle de Bravo la cantidad de 

$362.00 por contribuciones que dejó de cobrar sin ánimo deliberado (Poder Legislativo 

XV, 2001. Decreto 62 del 1 de mayo de 1880: 121). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que durante su receso atienda todas 

las solicitudes de indulto y conmutación de penas pendientes de resolución (Poder 

Legislativo XV, 2001. Decreto 63 del 1 de mayo de 1880: 121). 

 

El Congreso elevó a la categoría de Villa al Pueblo de Juchitepec, con el nombre de 

Villa de Mariano Riva Palacio (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 64 del 1 de mayo 

de 1880: 122). 

 

El Congreso condonó a Juan Noriega las cantidades que adeudaba al Erario por 

concepto de su finca ubicada en el Distrito de Tenancingo, con excepción de las de 

traslación de dominio (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 65 del 1 de mayo de 1880: 

123). 

 

El Congreso determinó el porcentaje que debía cobrar la Administración de Rentas de 

Ixtlahuaca por concepto del impuesto de traslación de dominio por la adquisición de 

las haciendas de Enyege, Tepatitlán y anexas (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 66 

del 1 de mayo de 1880: 124). 

 

El Congreso indultó al Ciudadano Carlos Domínguez de la pena que le había impuesto 

el Juez de Primer Instancia del Distrito de Toluca (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 

67 del 1 de mayo de 1880: 125). 

 

El Congreso expidió la convocatoria para la elección extraordinaria de Gobernador 

(Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 68 del 1 de mayo de 1880: 125). 
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El Congreso elevó a la categoría de Villa al Pueblo de la Asunción Malacatepec, con el 

nombre de Donato Guerra (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 69 del 1 de mayo de 

1880: 129). 

 

El Congreso dispensó a los ciudadanos Mariano Ruano, Eulalio Díaz González y 

Reginaldo Alcántara de los estudios de Física, Química, Historia Natural e Inglés, para 

que pudieran sustentar examen para obtener el Título de Abogado (Poder Legislativo 

XV, 2001. Decreto 70 del 1 de mayo de 1880: 130). 

 

El Congreso condonó al Ciudadano Rafael Izquierdo la cantidad de 180 pesos que por 

contribuciones adeudaba a la Hacienda Pública (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 

71 del 1 de mayo de 1880: 131). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que durante su receso, “previa la 

cuenta justificada respectiva, satisfaga los gastos hechos con motivo de los funerales 

del finado General C. Juan N. Mirafuentes, Gobernador Constitucional del mismo 

Estado; quedando adicionado en esa parte el Presupuesto Vigente” (Poder Legislativo 

XV, 2001. Decreto 72 del 1 de mayo de 1880: 131). 

 

El Congreso nombró a José María Martínez como Fiscal Suplente del Tribunal 

Superior de Justicia (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 73 del 1 de mayo de 1880: 

132). 

 

El Congreso prorrogó por dos meses la licencia que le concedió el 5 de marzo de 1880 

al Licenciado Juan Chávez Ganancia, para que continuara separado del cargo de 

Fiscal del Tribunal Superior de Justicia (La Ley, 21/05/1880. Acta del 1 de mayo de 

1880). 

 

El 2 de mayo José María Zubieta, al acudir como Encargado del Poder Ejecutivo a la 

clausura del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló “que el 

Estado sigue en orden, y que las autoridades, contando con la cooperación eficaz de 

los pueblos, se esfuerzan en afirmar la paz y la seguridad públicas”. Al referirse a su 

antecesor, indicó “que el duelo de la mayoría de los habitantes del Estado y la sentida 

expresión de dolor de todos los círculos políticos, dan la medida del aprecio y respeto 

que supo conquistar con su conducta el C. General Juan N. Mirafuentes” (La Ley, 

3/05/1880. Discurso del 2 de mayo de 1880). 
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En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Mariano Beltrán, 

indicó que la expedición de la convocatoria, para que el pueblo elija al ciudadano que 

debe completar el periodo constitucional que faltaba al inolvidable General 

Mirafuentes, es nueva prueba que da esta Cámara de su honradez y lealtad, 

presentando a la vez el interesante espectáculo de que en su seno no tienen cabida ni 

ambiciones menguadas, ni pasiones rastreras; sino que su norma es fiel cumplimiento 

de la Constitución y las leyes” (La Ley, 3/05/1880. Discurso del 2 de mayo de 1880). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, el Diputado Manuel Zúñiga, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Tercer Receso del 

Congreso (La Ley, 2/06/1880. Acta del 2 de mayo de 1880). 

 

El Encargado del Poder Ejecutivo, José Zubieta, efectuó la división territorial en 

distritos electorales, para la elección extraordinaria de Gobernador (La Ley, 7/05/1880. 

Acuerdo del Ejecutivo del 2 de mayo de 1880). 

 

El 7 de mayo la Diputación Permanente autorizó “al C. Lic. José Zubieta, Encargado 

del Poder Ejecutivo del Estado, para que pueda salir del territorio del mismo, cuando 

por exigencias del servicio público, lo crea conveniente” (La Ley, 12/05/1880. Acta del 

7 de mayo de 1880). 

 

El 8 de mayo la Diputación Permanente acordó llamar al Presidente Interino del 

Tribunal Superior de Justicia, Licenciado Antonio Inclán, a fin de que rinda su protesta 

de ley como Encargado del Poder Ejecutivo del Estado, mientras el Licenciado José 

María Zubieta salga del territorio del Estado para pasar a la Villa de Tlalnepantla”. (La 

Ley, 12/05/1880. Acta del 8 de mayo de 1880). 

 

Acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Antonio Inclán, a rendir su protesta 

de ley como Encargado del Poder Ejecutivo del Estado (La Ley, 12/05/1880. Acta del 8 

de mayo de 1880). 

 

El 11 de mayo la Diputación Permanente tomó conocimiento de un oficio del 

Presidente Interino del Tribunal Superior de Justicia, Licenciado Antonio Inclán, por el 

que manifestó que el Licenciado José María Zubieta había reasumido la Titularidad del 

Ejecutivo del Estado, al haber vuelto al territorio del mismo (La Ley, 7/06/1880. Acta 

del 11 de mayo de 1880). 
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El 13 de mayo el Encargado del Poder Ejecutivo indultó al reo Trinidad Carmona del 

tiempo que le faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 

del Ejecutivo del 13 de mayo de 1880: 133). 

 

El Encargado del Poder Ejecutivo indultó de la pena de muerte al reo José Florentino 

(Poder Legislativo XV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 13 de mayo de 1880: 133). 

 

El 24 de mayo el Encargado del Poder Ejecutivo indultó a los reos Hilario Gumersindo 

y José Abraham del tiempo que les faltaba para extinguir su condena (Poder 

Legislativo XV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 24 de mayo de 1880: 134). 

 

El 25 de mayo el Encargado del Poder Ejecutivo indultó al reo Manuel del C. Osorno 

del tiempo que le faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XV, 2001. 

Decreto del Ejecutivo del 25 de mayo de 1880: 134). 

 

El Encargado del Poder Ejecutivo indultó al reo Ambrosio Mendoza del tiempo que le 

faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto del Ejecutivo 

del 25 de mayo de 1880: 135). 

 

El 2 de junio el Encargado del Poder Ejecutivo indultó al reo Ricardo Espinosa del 

tiempo que le faltaba para extinguir su condena (La Ley, 4/06/1880. Decreto del 

Ejecutivo del 2 de junio de 1880). 

 

El 3 de junio el Encargado del Poder Ejecutivo indultó al reo Gaspar Abasolo del 

tiempo que le faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 

del Ejecutivo del 3 de junio de 1880: 136). 

 

El Encargado del Poder Ejecutivo indultó al reo Remigio Arriaga del tiempo que le 

faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto del Ejecutivo 

del 3 de junio de 1880: 136). 

 

El 8 de junio el Encargado del Poder Ejecutivo indultó al reo Joaquín Castañeda del 

tiempo que le faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 

del Ejecutivo del 8 de junio de 1880: 136). 

 

El 17 de junio el Encargado del Poder Ejecutivo efectuó la división del territorio del 

Estado para las elecciones generales ordinarias de diputados y senadores al 
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Congreso de la Unión (Poder Legislativo XV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 17 de 

junio de 1880: 137). 

 

El 25 de junio el Encargado del Poder Ejecutivo indultó al reo Pedro Valdez del tiempo 

que le faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 25 de junio de 1880: 140). 

 

El 16 de julio la Diputación Permanente le concedió “al C. Lic. José María Zubieta, 

Encargado del Poder Ejecutivo del Estado, una licencia por cuatro días, para que 

pueda salir del territorio del mismo, cuando lo tenga por conveniente” (La Ley, 

2/08/1880. Acta del 16 de julio de 1880). 

 

El 22 de julio el Encargado del Poder Ejecutivo indultó al reo Manuel Martínez del 

tiempo que le faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 

del Ejecutivo del 22 de julio de 1880: 141). 

 

El 26 de julio la Diputación Permanente tomó conocimiento de una nota del Encargado 

del Poder Ejecutivo del Estado, Licenciado José María Zubieta, en el que manifestó 

que a partir de esa fecha comenzaba a hacer uso de la licencia para separarse de su 

cargo por cuatro días (La Ley, 13/08/1880. Acta del 26 de julio de 1880). 

 

Acudió a la Legislatura a rendir su protesta de Ley el Presidente Interino del Tribunal 

Superior de Justicia, Licenciado Antonio Inclán, como Encargado del Poder Ejecutivo 

del Estado (La Ley, 13/08/1880. Acta del 26 de julio de 1880). 

 

El 29 de julio la Diputación Permanente prorrogó por un día más la licencia que le 

concedió para separarse de su cargo al Licenciado José María Zubieta, Encargado del 

Poder Ejecutivo del Estado (La Ley, 13/08/1880. Acta del 29 de julio de 1880). 

 

El 31 de julio se reincorporó al Despacho del Ejecutivo del Estado el Licenciado José 

María Zubieta en su carácter de Presidente del Tribunal Superior de Justicia (La Ley, 

13/08/1880. Acta del 29 de julio de 1880). 

 

El 3 de agosto la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Primera Junta Preparatoria de Instalación del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones 

del Congreso, a efectuarse el día 11 de dicho mes (La Ley, 4/08/1880. Convocatoria 

del 3 de agosto de 1880). 
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El 5 de agosto el Encargado del Poder Ejecutivo indultó al reo José Alanís del tiempo 

que le faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto del 

Ejecutivo del 5 de agosto de 1880: 141). 

 

El 12 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Pascual 

Cejudo y la Vicepresidencia del Diputado Mariano Beltrán. Nombró para todo el 

periodo ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados: Alberto 

Franco y Jesús García y como secretarios suplentes a los diputados: Agustín Cossío y 

Zacarías Carrillo (La Ley, 29/08/1880. Acta del 12 de agosto de 1880). 

 

El 15 de agosto José María Zubieta, al acudir a la apertura del Cuarto Periodo 

Ordinario de Sesiones del Congreso en su calidad de Encargado del Poder Ejecutivo, 

señaló que las elecciones se verificaron sin violencia y con orden, que la paz y la 

tranquilidad no habían sufrido perturbaciones, que la seguridad había sido procurada 

principalmente en los caminos públicos y de las poblaciones, que el Ejecutivo 

promovía algunas mejoras, entre las cuales estaba la conclusión de la vía férrea que 

uniría a las ciudades de México y Toluca, y que “el servicio en todos los ramos de la 

Administración, ha seguido su curso regular, haciéndose fuera de la esfera política” 

(La Ley, 16/08/1880. Discurso del 15 de agosto de 1880). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Pascual Cejudo, 

indicó que “la seguridad pública, la paz y la libertad son las circunstancias constitutivas 

del edificio social, pero ellas no bastan por sí solas para proporcionar la mayor suma 

de bienestar a los asociados: se necesita además, hacer valioso trabajo, fuente de 

engrandecimiento y moralidad, y para esto es indispensable procurar la realización de 

los frutos que son sus resultados, y que no pueden consumirse en el lugar de la 

producción. De aquí proviene el grande anhelo de todas las clases sociales del 

Estado, para que su territorio sea cruzado por vías férreas que faciliten el consumo de 

sus producciones, y den nueva vida a su rica agricultura próxima a perecer por falta de 

movimiento” (La Ley, 16/08/1880. Discurso del 15 de agosto de 1880). 

 

El 16 de agosto el Congreso integró una comisión de su seno para efectuar el 

escrutinio de senadores del Estado al Congreso de la Unión (La Ley, 23/08/1880. Acta 

del 16 de agosto de 1880). 
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El 17 de agosto el Congreso le aceptó al Licenciado Valentín Gómez Tagle la renuncia 

para separarse del cargo de Magistrado Suplente del Tribunal Superior de Justicia (La 

Ley, 23/08/1880. Acta del 17 de agosto de 1880). 

 

El 19 de agosto el Congreso integró una comisión de su seno para examinar los 

expedientes de la elección del Gobernador del Estado (La Ley, 27/08/1880. Acta del 

19 de agosto de 1880). 

 

El 23 de agosto el Congreso declaró Ciudadano del Estado a Benigno Arriaga (Poder 

Legislativo XV, 2001. Decreto 74 del 23 de agosto de 1880: 142). 

 

El 24 de agosto el Congreso declaró Senador Propietario del Estado al Congreso de la 

Unión al Ciudadano Simón Sarlat y como Suplente del mismo al Licenciado Enrique 

Vallejo (La Ley, 27/08/1880. Acta del 24 de agosto de 1880). 

 

El 27 de agosto el Congreso ante la ausencia del Diputado Manuel Ticó, acordó llamar 

al Diputado Suplente Enrique Capdevielle electo por el Distrito XVII de Amecameca 

(La Ley, 29/09/1880. Acta del 27 de agosto de 1880). 

 

El Congreso autorizó “al Ejecutivo del Estado, para que haga la devolución del ex 

Convento de Tepotzotlán al Gobierno General” (La Ley, 1/10/1880. Acta del 27 de 

agosto de 1880). 

 

El 28 de agosto el Congreso aprobó la carta credencial del Diputado Suplente Enrique 

Capdevielle electo por el Distrito XVII de Amecameca, el cual posteriormente rindió su 

protesta de ley (La Ley, 6/10/1880. Acta del 28 de agosto de 1880). 

 

El 31 de agosto el Congreso reformó el Presupuesto General de Gastos del Estado de 

México del Año Económico del 30 de junio de 1880 al 30 de junio de 1881, para 

aumentar en mil pesos la partida correspondiente a porte de correspondencia (Poder 

Legislativo XV, 2001. Decreto 75 del 31 de agosto de 1880: 142). 

 

El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que otorgara a los vecinos del Pueblo 

de Santo Tomás de los Plátanos la condonación que solicitaban, en virtud del incendio 

que sufrió dicho Pueblo el 26 de septiembre de 1876 (Poder Legislativo XV, 2001. 

Decreto 76 del 31 de agosto de 1880: 143). 
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El Congreso declaró a Juan Chávez Ganancia como Gobernador para el cuatrienio 

que concluye el 20 de marzo de 1881, al haber obtenido 104,642 votos de los 125,841 

emitidos en todo el Estado (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 77 del 31 de agosto 

de 1880: 144). 

 

Se reincorporó al Despacho del Ejecutivo del Estado José María Zubieta en su 

carácter de Presidente del Tribunal Superior de Justicia (La Ley, 15/10/1880. Acta del 

29 de julio de 1880). 

 

El 2 de septiembre el Congreso segregó la Hacienda de San Miguel Sébue de la 

Municipalidad de Jiquipilco para agregarla a la Municipalidad de Ixtlahuaca (Poder 

Legislativo XV, 2001. Decreto 78 del 2 de septiembre de 1880: 145). 

 

El Congreso le concedió “licencia al C. Lic. Juan Chávez Ganancia, para separarse de 

la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia, por el tiempo que debe estar encargado 

del Poder Ejecutivo” (La Ley, 15/10/1880. Acta del 2 de septiembre de 1880). 

 

El 3 de septiembre el Congreso determinó que “durante el término de la licencia 

concedida al C. Lic. Juan Chávez Ganancia, Fiscal Constitucional del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, para que se encargue del Poder Ejecutivo del mismo, 

es Fiscal Interino del propio Tribunal el C. Lic. Francisco Zúñiga” (Poder Legislativo 

XV, 2001. Decreto 79 del 3 de septiembre de 1880: 146). 

 

El Licenciado Juan Chávez Ganancia se presentó al Congreso, “acompañado del 

actual Encargado del Poder Ejecutivo del mismo y demás funcionarios y empleados 

públicos residentes en la Capital, y otorgó ante el Congreso en la forma de estilo, la 

protesta de ley, retirándose en seguida” (La Ley, 18/10/1880. Acta del 3 de septiembre 

de 1880). 

 

El 4 de septiembre el Congreso le concedió “al Lic. José Zubieta, Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia, licencia para separarse de su empleo, por el tiempo en 

que sean necesarios sus servicios al Ejecutivo del Estado, siempre que no excediera 

de seis meses (La Ley, 20/10/1880. Acta del 4 de septiembre de 1880). 

 

El 6 de septiembre acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Licenciado 

Francisco Zúñiga como Fiscal del Tribunal Superior de Justicia (La Ley, 25/10/1880. 

Acta del 6 de septiembre de 1880). 



333 
 

El 7 de septiembre el Congreso facultó al “Ejecutivo del Estado para que, en su 

oportunidad, entre en arreglos con el Gobierno del Estado de Puebla, a fin de 

coadyuvar a la construcción del Monumento que debe erigirse en el Cerro de 

Guadalupe de aquella Ciudad, y que servirá para conmemorar la gloriosa jornada del 5 

de mayo de 1862” (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 80 del 7 de septiembre de 

1880: 146). 

 

Acudió al Congreso el Licenciado Camilo Zamora a rendir su protesta de ley como 

Magistrado Suplente del Tribunal Superior de Justicia (La Ley, 27/10/1880. Acta del 7 

de septiembre de 1880). 

 

El 11 de septiembre el Congreso indultó al reo Juan Primo del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 81 del 11 de 

septiembre de 1880: 147). 

 

El 15 de septiembre el Congreso nombró a Agustín Martínez de Castro como Primer 

Magistrado Suplente del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XV, 2001. 

Decreto 82 del 15 de septiembre de 1880: 148). 

 

El Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado José María Rojas y como 

Vicepresidente el Diputado Enrique Capdevielle (La Ley, 17/11/1880. Acta del 15 de 

septiembre de 1880). 

 

El 18 de septiembre el Congreso nombró a Cristóbal Poulet y Mier y a José María 

Martínez como jueces de primera instancia de los distritos de Chalco y Tenancingo 

(Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 83 del 18 de septiembre de 1880: 148). 

 

El Congreso secundó la protesta que hizo el Congreso del Estado de Yucatán en 

contra de los actos del Juez de Distrito, C. Octaviano Zorrilla, y Jefe de Hacienda, José 

Domínguez Ortega, mandando embargar sus rentas” (La Ley, 22/11/1880. Acta del 18 

de septiembre de 1880). 

 

El 22 de septiembre el Congreso dispuso que “en los casos de ser llamados los jueces 

de 1ª instancia por la Sección de Gran Jurado de esta Cámara, o por autoridad 

competente, de manera que la separación del territorio de su jurisdicción, sea por 

término incierto que exceda de ocho días, el Ejecutivo del Estado nombrará en los 
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términos de sus facultades constitucionales, jueces interinos que sustituyan a aquellos 

en el desempeño de sus respectivos juzgados” (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 

84 del 22 de septiembre de 1880: 149). 

 

Acudió al Congreso el Licenciado Cristóbal Poulet y Mier a rendir su protesta de ley 

como Juez de Primera Instancia del Distrito de Chalco (La Ley, 27/12/1880. Acta del 

22 de septiembre de 1880). 

 

El 25 de septiembre la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, declaró a 

Manuel González como Presidente Electo de la República, el cual debía iniciar sus 

funciones el 1 de enero, al haber obtenido la mayoría absoluta de votos de los 

electores (La Ley, 4/10/1880. Decreto del 25 de septiembre de 1880). 

 

El 28 de septiembre el Congreso declaró Benemérito del Estado al extinto General 

Juan N. Mirafuentes (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 85 del 28 de septiembre de 

1880: 150). 

 

El 1 de octubre acudió al Congreso el Licenciado Agustín Martínez de Castro a rendir 

su protesta de ley como Magistrado Suplente del Tribunal Superior de Justicia (La Ley, 

8/10/1880. Comunicado del 1 de octubre de 1880). 

 

El 9 de octubre el Congreso dispensó al joven Francisco C. y Ríos del estudio de 

Física, a fin de que pudiera presentar su examen para obtener el Título de Abogado 

(Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 86 del 9 de octubre de 1880: 151). 

 

El 13 de octubre el Congreso integró la Diputación Permanente de su Cuarto Receso, 

presidida por el Diputado Manuel Zúñiga. Nombró como vocales a los diputados: 

Francisco García, Pascual Cejudo y José María Rojas (La Ley, 18/02/1881. Acta del 

13 de octubre de 1880). 

 

El 14 de octubre el Congreso le concedió una gratificación al joven Isidro Martínez 

para que continuara sus estudios en la Academia de Bellas Artes (Poder Legislativo 

XV, 2001. Decreto 87 del 14 de octubre de 1880: 151). 

 

El Congreso al decretar los honores fúnebres al extinto Gobernador Juan N. 

Mirafuentes, dispuso que se guardaran nueve días de duelo, que el Pabellón se izara 

a media asta en todos los edificios públicos, y que “en el Salón de Sesiones del 
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Congreso del Estado y en las salas de Cabildo de los ayuntamientos, se inscribirá con 

letras de oro, el nombre del Benemérito C. General Juan N. Mirafuentes” (Poder 

Legislativo XV, 2001. Decreto 88 del 14 de octubre de 1880: 152). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que le concediera al Ciudadano 

Cayetano Quezada los plazos convenientes para que pagara los alcances que le 

había deducido la Contaduría General (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 89 del 14 

de octubre de 1880: 155). 

 

El Congreso segregó el Pueblo de los Reyes de la Municipalidad de Chalco para 

reincorporarla a la Municipalidad de Temamatla, a quien antes pertenecía (Poder 

Legislativo XV, 2001. Decreto 90 del 14 de octubre de 1880: 155). 

 

El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que durante el receso de la Cámara 

reformara la Ley Orgánica del Instituto Literario (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 

91 del 14 de octubre de 1880: 156). 

 

El Congreso indultó al reo Vidal Villanueva del tiempo que le faltaba para extinguir su 

condena (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 92 del 14 de octubre de 1880: 157). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que contratara con los vecinos de 

Villa Guerrero la reposición y apertura de un camino carretero (Poder Legislativo XV, 

2001. Decreto 93 del 14 de octubre de 1880: 157). 

 

El Congreso autorizó “al C. Lic. José Zubieta, Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia, para que lleve la voz del Ejecutivo en el acto de clausura de las sesiones de 

la Cámara” (La Ley, 25/02/1881. Acta del 14 de octubre de 1880). 

 

El 15 de octubre el Congreso facultó al Ejecutivo para “conceder indultos o amnistías y 

hacer comunicación de penas por delitos cuyo conocimiento pertenezca a los 

tribunales del Estado” (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 94 del 15 de octubre de 

1880: 160). 

 

El Congreso le concedió a la Ciudad de Otumba una feria anual (Poder Legislativo XV, 

2001. Decreto 95 del 15 de octubre de 1880: 160). 
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El Congreso autorizó el traslado a la Villa de Tlalmanalco la Cabecera del Distrito de 

Chalco (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 96 del 15 de octubre de 1880: 161). 

 

El Congreso dispuso que “el Ejecutivo del Estado concederá licencia para las rifas o 

loterías que se verifiquen en el territorio del mismo, sea cual fuere el valor del objeto 

que se pretendiere rifar; siempre que no sea numerario, ni que sean periódicas las 

repetidas rifas o loterías” (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 97 del 15 de octubre de 

1880: 162). 

 

El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado “para que, en el sentido que lo crea 

conveniente, pueda celebrar contratos para la construcción de vías urbanas en esta 

Capital, con la compañía o compañías que las soliciten, sin concederles subvención 

alguna” (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 98 del 15 de octubre de 1880: 163). 

 

El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que arreglara los términos del 

contrato para la construcción de la vía férrea de la línea de México al Pacífico (Poder 

Legislativo XV, 2001. Decreto 99 del 15 de octubre de 1880: 164). 

 

El Congreso ordenó que la Policía de Seguridad de los distritos quedara a las 

inmediatas órdenes de los jefes políticos (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 100 del 

15 de octubre de 1880: 165). 

 

El Congreso prohibió las zahúrdas dentro del cuadro que fijara el Ejecutivo dentro de 

la Capital del Estado (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 101 del 15 de octubre de 

1880: 165). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que aceptara si lo estimara 

conveniente el contrato que proponía el Ciudadano Jesús Montalvo, para la 

construcción de un cementerio (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 102 del 15 de 

octubre de 1880: 167). 

 

El 16 de octubre el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, José María Zubieta, al 

acudir en nombre del Gobernador Juan Chávez Ganancia a la clausura del Cuarto 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, indicó que “el Ejecutivo dedicará sus 

esfuerzos a conservar la paz y a mantener el orden, vigilando, a la vez, todos los 

ramos de la Administración y cuidando principalmente, que los habitantes del Estado 

disfruten libertad cumplida y muy amplia, dentro de los límites que demarcan las leyes, 
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en el ejercicio del derecho del sufragio para la renovación de los poderes Legislativo y 

Ejecutivo” (La Ley, 18/10/1880. Discurso del 16 de octubre de 1880). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado José María 

Rojas, indicó que “los miembros que componen la H. Legislatura, al regresar a sus 

hogares, tienen la sana conciencia de haber desempeñado su cometido con lealtad y 

honradez; nuestras miras han sido esas, y si hemos errado, ha sido exclusivamente a 

la debilidad humana, pues nunca las obras de los hombres fueron perfectas. La 

Providencia permita que la nueva Legislatura tenga el acierto necesario, para procurar 

siempre el adelanto y felicidad del Estado” (La Ley, 18/10/1880. Discurso del 16 de 

octubre de 1880). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Manuel Zúñiga, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Cuarto Receso del 

Congreso (La Ley, 28/02/1881. Acta del 16 de octubre de 1880). 

 

El 2 de noviembre se tomó conocimiento del fallecimiento del Gobernador Juan 

Chávez Ganancia en la Ciudad de Toluca, a quien la Redacción del Periódico La Ley 

lo recordaba por tener la figura majestuosa “del firme patriota, del justificado 

funcionario que, agobiado bajo el peso de sus enfermedades, no lo intimidó la muerte, 

no lo arredró el hostil cotejo de obstáculos, para consagrarse a los deberes de su alto 

encargo” (La Ley, 3/11/1880. Noticia del 2 de noviembre de 1880). 

 

La Diputación Permanente acordó que se “llamase al Presidente del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado, Lic. José Zubieta, a fin de que, en el acto haga la protesta de 

ley ante la Diputación Permanente, para hacerse cargo del Poder Ejecutivo del 

Estado” (La Ley, 3/03/1881. Acta del 2 de noviembre de 1880). 

 

Acudió al Congreso el Licenciado José María Zubieta a rendir su protesta de ley como 

Encargado del Poder del Estado (La Ley, 3/03/1881. Acta del 2 de noviembre de 

1880). 

 

El 3 de noviembre la Diputación Permanente acordó que el Encargado del Poder 

Ejecutivo dictara las providencias que fueren de su resorte para que se tributen a los 

restos del finado Gobernador Juan Chávez Ganancia “hasta verificarse el acto de la 

inhumación, los honores que les corresponda, con la solemnidad debida” (La Ley, 

2/03/1881. Acta del 3 de noviembre de 1880). 
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El 4 de noviembre la Diputación Permanente convocó al Congreso a su Primer Periodo 

Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 8 de dicho 

mes. Este periodo tenía por objeto “cubrir la vacante del cargo de Gobernador, en los 

términos marcados en la Constitución”; expedir el “nombramiento del Fiscal del 

Tribunal Superior de Justicia, con sujeción a lo dispuesto en la propia Constitución, en 

las reformas en la misma”; “ejercer, si fuere conveniente, la facultad considerada en la 

fracción XVII del art. 55 constitucional”;98 y “resolver sobre las autorizaciones 

necesarias al Ejecutivo para cubrir los gastos erogados en los funerales del C. Lic. 

Juan Chávez Ganancia, Gobernador Constitucional Interino” (Poder Legislativo XV, 

2001. Decreto 103 del 4 de noviembre de 1880: 168). 

 

El 6 de noviembre el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su 

Primer Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Jesús García. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Hermilo Huerta, como secretarios 

propietarios a los diputados: Alberto Franco y Enrique Capdevielle y como secretarios 

suplentes a los diputados: Eduardo Castillo y Agustín Cossío (Acta del 6 de noviembre 

de 1880. Actas de Debates: 1880_01_356). 

 

El 8 de noviembre José María Zubieta, en su carácter de Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia y Encargado del Poder Ejecutivo, al acudir a la apertura del Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso, indicó que “los ciudadanos 

diputados tienen el derecho de interpretar los deseos de los habitantes del Estado y la 

obligación ineludible de satisfacer las aspiraciones de los pueblos, procurando una 

elección en beneficio de los intereses públicos” (La Ley, 10/11/1880. Discurso del 8 de 

noviembre de 1880). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Jesús García, 

señaló que “es verdad, de todos conocida, que en un solo periodo ha vacado dos 

veces el cargo de Gobernador: que en un solo periodo se han abierto dos veces las 

puertas del sepulcro para depositar en su seno los restos de los ciudadanos que, en el 

Estado obtuvieron las primeras dignidades; pero también lo es, que el desgraciado 

acontecimiento que motiva nuestra reunión, proporciona a la Nación entera el 

testimonio más evidente de que en esta Entidad Federativa es un hecho el orden 

constitucional; y de que, sean cuales fueren las dificultades que se oponen a su 

marcha administrativa, los poderes a quienes está confiada por el pueblo, procurarán 

 
98 Conceder licencia al Gobernador, a los diputados y a los ministros del Tribunal Superior de Justicia por 
más de dos meses. 
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superarlas sin apartarse de los preceptos de Nuestra Constitución Particular” (La Ley, 

10/11/1880. Discurso del 8 de noviembre de 1880). 

 

El Congreso nombró a Marino Zúñiga como Gobernador para el cuatrienio que 

concluye el 20 de marzo de 1881, el cual debía tomar “posesión de su encargo a más 

tardar dentro de cinco días contados desde la fecha del presente decreto” (Poder 

Legislativo XV, 2001. Decreto 104 del 8 de noviembre de 1880: 169). 

 

El 10 de noviembre el Congreso determinó que “entretanto el Congreso hace 

constitucionalmente el nombramiento de Fiscal del Tribunal Superior de Justicia, 

Magistratura vacante por el fallecimiento del C. Lic. Juan Chávez Ganancia, se cubra 

esa falta con sujeción a las leyes vigentes” (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 105 

del 10 de noviembre de 1880: 170). 

 

El Congreso le concedió a la viuda del Licenciado Juan Chávez Ganancia una pensión 

vitalicia de 125 pesos mensuales (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto 106 del 10 de 

noviembre de 1880: 170). 

 

El 11 de noviembre acudió al Congreso Marino Zúñiga a rendir su protesta de ley 

como Gobernador (Acta del 11 de noviembre de 1880. Actas de Debates: 

1880_01_385). 

 

El Gobernador Marino Zúñiga al acudir al Congreso a la clausura de su Primer Periodo 

Extraordinario de Sesiones, señaló que aunque “el tiempo de mi permanencia en el 

Poder, será corto, pero procuraré emplearlo en llevar a efecto los importantes decretos 

que últimamente se han dado por el Poder Legislativo, porque en ellos veo el adelanto, 

el progreso y los inmensos beneficios que traerán para el bienestar y prosperidad del 

Estado” (La Ley, 12/11/1880. Discurso del 11 de noviembre de 1880). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Jesús García, le 

indicó al Gobernador que “cierto es que el periodo de vuestra Administración es muy 

transitorio; que el tiempo que falta al complemento del que comenzó el Benemérito 

General C. Juan N. Mirafuentes, es insuficiente para que podáis imprimir en la 

Administración la marcha regularizada que imperiosamente demanda; pero, sin 

embargo, ni no os fuere dado el llenar todas las exigencias públicas, dejaréis al menos 

a vuestro sucesor marcada la huella que lo haga alcanzar el progreso y bienestar del 

Estado. Podéis contar para el efecto con la cooperación eficaz de los hijos de esta 
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Entidad Federativa, quienes han dado repetidas pruebas, muy especialmente en las 

crisis que hemos atravesado, de su amor al orden constitucional y de sus deseos por 

el afianzamiento de la paz, como fuente de toda prosperidad” (La Ley, 12/11/1880. 

Discurso del 10 de noviembre de 1880). 

 

El 15 de noviembre el Gobernador dividió el territorio del Estado para las elecciones 

del Gobernador Constitucional y de diputados de la IX Legislatura en los distritos I de 

Toluca, II de Metepec, III de Tenango, IV de Tenancingo, V de Sultepec, VI de 

Tejupilco, VII de Bravo, VIII de Jiquipilco, IX de Ixtlahuaca, X de Jilotepec, XI de 

Lerma, XII de Tlalnepantla, XIII de Cuautitlán, XIV de Zumpango, XV de Otumba, XVI 

de Texcoco y XVII de Amecameca (Poder Legislativo XV, 2001. Acuerdo del Ejecutivo 

del 15 de noviembre de 1880: 171). 

 

El 13 de diciembre el Gobernador indultó al reo Francisco Romero del tiempo que le 

faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XV, 2001. Decreto del Ejecutivo 

del 13 de diciembre de 1880: 175). 

 

El 9 de febrero de 1881 el Gobernador indultó de la pena de muerte a los reos: José 

Mateo, Martín Patricio, José Victoriano, Julián Silverio y José Luis (Poder Legislativo 

XV, 2001. Decreto del Ejecutivo del 9 de febrero de 1881: 176). 

 

El 25 de febrero el Gobernador en uso de la facultad que le concedió el Congreso a 

través del decreto 91 del pasado 16 de octubre, aprobó el Plan General de Estudios 

del Instituto Literario, en el cual se incluían los programas de los estudios preparatorios 

y de las carreras de: Agricultura, Ingeniería, Comercio y Profesores de Instrucción 

Primaria. En los estudios preparatorios además de las materias básicas que eran las 

mismas que se impartían en la Escuela Nacional de México, se incluía una clase de 

Moral y Urbanidad, así como la práctica obligatoria de ejercicios gimnásticos y la 

opción bajo ciertas reglas para concurrir a la Academia de Música (Poder Legislativo 

XV, 2001. Reglamento del Ejecutivo del 25 de febrero de 1881: 176). 

 

La VIII Legislatura Constitucional (1879-1881) que operó del 2 de marzo de 1879 al 1 

de marzo de 1881 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios de sesiones y un periodo 

extraordinario de sesiones y expidió 106 decretos entre el 4 de marzo de 1879 y el 10 

de noviembre de 1880 (Poder Legislativo XV, 2001. Índice de Decretos: 219-243). 
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Capítulo 10 
IX Legislatura Constitucional (1881-1883) 

 

La IX Legislatura Constitucional (1881-1883) que operó del 2 de marzo de 1881 al 1 de 

marzo de 1883 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Los diputados propietarios y suplentes en funciones eran: Agustín 

Cossío (Distritos I de Toluca), Manuel Pliego y Pérez (Distrito II de Metepec), Manuel 

R. Zúñiga (Distrito III de Tenango), Alberto Franco (Distrito IV de Tenancingo y Distrito 

XVII de Amecameca), Jacinto Aguado y Varón (Distrito V de Sultepec), Eduardo 

Castillo (Distrito VI de Tejupilco), Francisco García (Distrito VII de Bravo), José María 

Rojas (Distrito VIII de Jiquipilco), Rafael M. Hidalgo (Distrito IX de Ixtlahuaca), Pascual 

Lebrija (Distrito X de Jilotepec), Pascual Cejudo (Distrito XI de Lerma), Jesús García 

(Distrito XII de Tlalnepantla), Enrique Capdevielle (Distrito XIII de Cuautitlán), Hermilo 

Huerta (Distrito XIV de Zumpango), Mariano Beltrán (Distrito XV de Otumba), Manuel 

A. Garibay (Distrito XVI de Texcoco) (La Ley, 1/04/1881. Acta del 26 de abril de 1881) 

y Felipe Quiñones (Suplente del Distrito XVII de Amecameca) (La Ley, 8/04/1881. Acta 

del 4 de marzo de 1881). Los integrantes de la Gran Comisión eran los diputados: 

Jacinto Aguado y Varón, Alberto Franco, Manuel Pliego y Pérez, Jesús García y 

Enrique Capdevielle (La Ley, 6/04/1881. Acta del 3 de marzo de 1881). 

 

El 11 de febrero de 1881 la Secretaría de la Diputación Permanente de la VIII 

Legislatura, convocó “a los ciudadanos electos para formar la 9ª Legislatura 

Constitucional del Estado, a efecto de que el 22 del corriente, a las cuatro de la tarde, 

se presenten en el Palacio del Poder Legislativo, para que se celebre la Primera Junta 

Preparatoria” (La Ley, 14/02/1881. Convocatoria del 11 de febrero de 1881). 

 

El 22 de febrero asistieron a la Junta de Instalación del Congreso “bajo la Presidencia 

de la Diputación Permanente, los CC. Enrique Capdevielle, Eduardo Castillo, Pascual 

Cejudo, Alberto Franco, Francisco García, Manuel A. Garibay, Rafael M. Hidalgo, 

Pascual Lebrija, Manuel Pliego y Pérez, Jacinto A. Varón y Manuel R. Zúñiga, electos 

diputados propietarios a la 9ª Legislatura Constitucional por los distritos electorales de 

Cuautitlán, Tejupilco, Lerma, Tenancingo, Chalco, Villa del Valle, Texcoco, Ixtlahuaca, 

Jilotepec, Metepec, Sultepec y Tenango” (La Ley, 1/04/1881. Acta del 22 de febrero de 

1881). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de las juntas preparatorias, 

presidida por el Diputado Electo Manuel Pliego y Pérez. Nombró como Vicepresidente 
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al Diputado Electo Francisco García y como secretarios propietarios a los diputados 

electos: Jacinto A. y Varón y Eduardo Castillo (La Ley, 1/04/1881. Acta del 22 de 

febrero de 1881). 

 

El Congreso reunido en Junta integró las dos comisiones revisoras de las cartas 

credenciales de los diputados presididas por los diputados electos: Alberto Franco y 

Enrique Capdevielle (La Ley, 1/04/1881. Acta del 22 de febrero de 1881). 

 

El 26 de febrero el Congreso reunido en Junta aprobó las cartas credenciales de los 

diputados propietarios: Agustín Cossío (Distritos I de Toluca), Manuel Pliego y Pérez 

(Distrito II de Metepec), Manuel R. Zúñiga (Distrito III de Tenango), Alberto Franco 

(Distrito IV de Tenancingo y Distrito XVII de Amecameca), Jacinto Aguado y Varón 

(Distrito V de Sultepec), Eduardo Castillo (Distrito VI de Tejupilco), Francisco García 

(Distrito VII de Bravo), José María Rojas (Distrito VIII de Jiquipilco), Rafael M. Hidalgo 

(Distrito IX de Ixtlahuaca), Pascual Lebrija (Distrito X de Jilotepec), Pascual Cejudo 

(Distrito XI de Lerma), Jesús García (Distrito XII de Tlalnepantla), Enrique Capdevielle 

(Distrito XIII de Cuautitlán), Hermilo Huerta (Distrito XIV de Zumpango), Mariano 

Beltrán (Distrito XV de Otumba) y Manuel A. Garibay (Distrito XVI de Texcoco) (La 

Ley, 1/04/1881. Acta del 26 de febrero de 1881). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Electo Alberto Franco 

y la Vicepresidencia del Diputado Electo Enrique Capdevielle. Nombró para todo el 

periodo ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados electos: 

Jacinto Aguado y Varón y Jesús García y como secretarios suplentes a los diputados 

electos: Agustín Cossío y Manuel A. Garibay y como secretarios suplentes a los 

diputados: Agustín Cossío y Manuel A. Garibay (La Ley, 4/04/1881. Acta del 26 de  

febrero de 1881). 

 

Rindieron su protesta de ley los diputados: Agustín Cossío, Manuel Pliego y Pérez, 

Manuel R. Zúñiga, Alberto Franco, Jacinto Aguado y Varón, Eduardo Castillo, 

Francisco García, José María Rojas, Rafael M. Hidalgo, Pascual Lebrija, Pascual 

Cejudo, Jesús García, Enrique Capdevielle, Hermilo Huerta, Mariano Beltrán y Manuel 

A. Garibay (La Ley, 4/04/1881. Acta del 26 de febrero de 1881). 

 

El 2 de marzo el Gobernador Marino Zúñiga, al acudir a la apertura del Primer Periodo 

Ordinario de Sesiones del Congreso, aseveró que se habían reunido todos los datos 
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sobre el Censo de la Población, que se habían formado reglamentos sobre la fuerza 

armada, que la Capital ante el incremento de su población requería una reforma en su 

Policía Urbana y de Seguridad, que era conveniente formar un Consejo Superior de 

Salubridad y que ante las dificultades para recabar las rentas se hacía necesaria una 

reforma a la Ley de Hacienda, que la Administración de Justicia funcionaba con 

regularidad, que la Tesorería cubría oportunamente sus compromisos, que las mejoras 

materiales no se habían detenido y que los establecimientos de beneficencia pública e 

instrucción pública se atendían con la eficacia que merecían (La Ley, 4/03/1881. 

Discurso del 2 de marzo de 1881). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Alberto Franco, 

le indicó al Gobernador que “la Cámara reconoce, que el acatamiento de la Ley, la 

observancia de los preceptos constitucionales, y el bien general del Estado, han sido 

la norma de vuestra conducta, como depositario del Poder Ejecutivo; y al reconocerlo 

así, cree tributar un homenaje merecido a la verdad y a la justicia” (La Ley, 4/03/1881. 

Discurso del 2 de marzo de 1881). 

 

El Gobernador indultó al reo Margarito López del tiempo que le faltaba para extinguir 

su condena (La Ley, 18/03/1881. Decreto del Ejecutivo del 2 de marzo de 1881). 

 

El 3 de marzo el Congreso integró la comisión revisora de la elección del Gobernador 

Constitucional (La Ley, 6/04/1881. Acta del 3 de marzo de 1881). 

 

El Congreso integró la Gran Comisión con los diputados: Jacinto Aguado y Varón, 

Alberto Franco, Manuel Pliego y Pérez, Jesús García y Enrique Capdevielle (La Ley, 

6/04/1881. Acta del 3 de marzo de 1881). 

 

El Congreso integró la Sección del Gran Jurado con los diputados: Alberto Franco, 

Manuel Pliego y Pérez y Jacinto Aguado y Varón, y como suplentes: Manuel Zúñiga y 

Rafael M. Hidalgo (La Ley, 6/04/1881. Acta del 3 de marzo de 1881). 

 

El Congreso nombró al Ciudadano Francisco Herrera Olguín como Redactor de Actas 

del Congreso en sustitución del Ciudadano Manuel A. Garibay, quien asumió el cargo 

de Diputado (Acta de la sesión secreta del 3 de marzo de 1881. Actas de Debates: 

1867_02_614). 

 



344 
 

El 4 de marzo el Congreso aprobó la integración que hizo la Gran Comisión de las 

comisiones permanentes de: Puntos Constitucionales, Justicia, Legislación, 

Gobernación, Primera de Hacienda, Segunda de Hacienda, Instrucción Pública, 

Agricultura, Comercio, Industria, Agricultura y Minería, Poderes, Milicia, Estadística y 

División Territorial, Inspectora de la Contaduría, Corrección de Estilo y Fondos 

Municipales (La Ley, 8/04/1881. Acta del 4 de marzo de 1881). 

 

El Diputado Alberto Franco electo por los distritos IV de Tenancingo y XVII de 

Amecameca acordó quedarse solo con la representación del Distrito de Tenancingo 

(La Ley, 8/04/1881. Acta del 4 de marzo de 1881). 

 

El Congreso acordó que se llamara al Diputado Suplente Felipe Quiñones, electo por 

el Distrito XVII de Amecameca (La Ley, 8/04/1881. Acta del 4 de marzo de 1881). 

 

El Congreso aprobó la carta credencial del Diputado Suplente Felipe Quiñones, electo 

por el Distrito XVII de Amecameca (La Ley, 8/04/1881. Acta del 4 de marzo de 1881). 

 

Acudió al Congreso el Diputado Suplente Felipe Quiñones a rendir su protesta de ley e 

incorporarse a sus sesiones (La Ley, 8/04/1881. Acta del 4 de marzo de 1881). 

 

El 9 de marzo el Congreso declaró a José María Zubieta como Gobernador 

Constitucional del Estado para el cuatrienio del 20 de marzo de 1881 al 20 de marzo 

de 1885, por haber obtenido la mayoría absoluta de 127,692 votos (Poder Legislativo 

XVI, 2001. Decreto 1 del 9 de marzo de 1881: 5). 

 

El 12 de marzo el Congreso acordó que “las solicitudes que dirijan a la Cámara los 

ayuntamientos y particulares sufrirán dos lecturas con intervalo de tres días naturales, 

y después de la segunda, pasarán a la comisión a que pertenezcan” (La Ley, 

22/04/1881. Acta del 12 de marzo de 1881). 

 

El 14 de marzo el Congreso reformó el Presupuesto General de Gastos del Estado de 

México del Año Económico del 30 de junio de 1880 al 30 de junio de 1881, para 

aumentar las partidas referentes a portes de correspondencia y sueldos accidentales 

de asesores, magistrados y demás empleados suplentes (Poder Legislativo XVI, 2001. 

Decreto 2 del 14 de marzo de 1881: 6). 
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El 18 de marzo el Congreso designó a Camilo Zamora como Primer Magistrado y 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 3 

del 18 de marzo de 1881: 7). 

 

El 19 de marzo acudió al Congreso el Licenciado Camilo Zamora a rendir su protesta 

de ley como Primer Magistrado y Presidente del Tribunal Superior de Justicia (La Ley, 

29/04/1881. Acta del 19 de marzo de 1881). 

 

El 20 de marzo José Zubieta acudió al Congreso a rendir su protesta de ley como 

Gobernador Constitucional, acompañado de los “magistrados del Superior Tribunal de 

Justicia, del Director y catedráticos del Instituto Literario y demás funcionarios y 

empleados públicos residentes en la Capital del Estado” (La Ley, 29/04/1881. Acta del 

20 de marzo de 1881). 

 

El 22 de marzo el Congreso dispuso que “los negocios relativos al derecho de 

traslación de dominio a tratarse en sesión secreta se discutieran en sesión pública, 

puesto que, cualquiera que sea la resolución que apruebe la Legislatura, debe 

conocerla el público en los momentos de su aplicación” (La Ley, 2/05/1881. Acta del 

22 de marzo de 1881). 

 

El 25 de marzo el Congreso declaró Ciudadano del Estado a Eduardo Villada (Poder 

Legislativo XVI, 2001. Decreto 4 del 25 de marzo de 1881: 7). 

 

El 26 de marzo el Congreso nombró a Eduardo Villada como Fiscal del Tribunal 

Superior de Justicia (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 5 del 26 de marzo de 1881: 

8). 

 

El Congreso determinó que “el Ejecutivo dotara a la Ciudad de Toluca del agua que le 

es necesaria para el consumo de la población, en los usos diarios e indispensables de 

la vida” (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 6 del 26 de marzo de 1881: 8). 

 

El 28 de marzo acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Licenciado Eduardo 

Villada como Fiscal del Tribunal Superior de Justicia (La Ley, 9/05/1881. Acta del 28 

de marzo de 1881). 

 

El 30 de marzo el Congreso “dispensó al Pasante Jurista Ciudadano Cruz S. Armas, la 

simultaneidad de los estudios teórico prácticos que ha hecho para la profesión de 
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Abogado, y en consecuencia, puede presentarse a examen cuando lo crea 

conveniente” (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 7 del 30 de marzo de 1881: 9). 

 

El 31 de marzo el Congreso designó como magistrados suplentes del Tribunal 

Superior de Justicia a: José María Martínez, Joaquín Caraza, Agustín Martínez de 

Castro, Manuel Reyes, Miguel de los Cobos, Felipe N. Villarello, Petronilo Cano y 

Carlos A. Martínez (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 8 del 31 de marzo de 1881: 

10). 

 

El 1 de abril el Gobernador indultó de la pena de muerte a los reos: José Ciriaco y 

Cesáreo Agustín (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 1 de abril de 

1881: 11). 

 

El 2 de abril el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Enrique Capdevielle y 

como Vicepresidente al Diputado Rafael M. Hidalgo (La Ley, 16/05/1881. Acta del 2 de 

abril de 1881). 

 

El 4 de abril el Congreso secundó la iniciativa de la Legislatura del Estado de 

Coahuila, por la que solicita al Congreso de la Unión que paguen el arancel 

correspondiente los efectos extranjeros que se importen para el consumo de las 

poblaciones de la zona libre (La Ley, 18/05/1881. Acta del 4 de abril de 1881). 

 

El 6 de abril el Congreso le concedió una feria anual al Pueblo de Atizapán, Cabecera 

del Municipio de Zaragoza (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 9 del 6 de abril de 

1881: 11). 

 

Acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley como magistrados suplentes del 

Tribunal Superior de Justicia los licenciados: José María Martínez, Joaquín Caraza, 

Agustín Martínez de Castro, Manuel Reyes, Miguel de los Cobos, Felipe N. Villarello y 

Carlos A. Martínez (La Ley, 11/04/1881. Comunicado del 6 de abril de 1881). 

 

El 7 de abril acudió al Congreso el Licenciado Eduardo Villada a rendir su protesta de 

ley como Fiscal del Tribunal Superior de Justicia (La Ley, 11/04/1881. Comunicado del 

7 de abril de 1881). 
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El 11 de abril el Congreso autorizó al Gobernador José María Zubieta a salir del 

territorio del Estado por unas horas (Acta de la sesión secreta del 11 de abril de 1881. 

Actas de Debates: 1867_02_632). 

 

El 12 de abril el Congreso acordó dirigir un respetuoso recuerdo al Congreso de la 

Unión, para que expida las leyes orgánicas derivadas de diferentes preceptos 

consagrados en la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, como son 

los referentes a la expropiación de predios por causa de utilidad pública (La Ley, 

30/05/1881. Acta del 12 de abril de 1881). 

 

El 18 de abril abrió sus puertas el Teatro Gorostiza de la Ciudad de Toluca con “una 

compañía lírico-dramática, en la que figura como primera actriz, la Señora Soledad 

Novoa de Font” (La Ley, 18/04/1881. Gacetilla del 18 de abril de 1881). 

 

El 22 de abril el Congreso le dispensó a Pedro Ruano López del tiempo que le faltaba 

para completar los estudios teórico-prácticos para ejercer la profesión de Abogado 

(Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 10 del 22 de abril de 1881: 12). 

 

El 25 de abril el Congreso designó como jueces de primera instancia para el periodo 

constitucional que comienza el 1 de mayo de 1881 y termina el 30 de abril de 1885 a: 

Dionisio Villarello, José María Martínez, Rafael María Lara, Ignacio Manjarrez, 

Filomeno Hurtado, Juan Ferriz, Guadalupe R. Inclán, Pedro Navarro, Lorenzo Salazar, 

Enrique Sánchez y Lemus, Gregorio Gutiérrez, Jesús del Villar, Manuel Artola, Ramón 

Montaño, Manuel F. de la Hoz y Mariano Rivera (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 

11 del 25 de abril de 1881: 13). 

 

El 26 de abril el Congreso autorizó la renuncia del Licenciado José María Martínez 

como Magistrado Suplente del Tribunal Superior de Justicia (La Ley, 1/07/1881. Acta 

del 26 de abril de 1881). 

 

El Congreso acordó expresarle a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 

“su absoluta conformidad con la reforma del artículo 124 de la Constitución General, 

en los términos en que se tiene aprobada”, para la extinción del pago del impuesto de 

alcabalas que tendrá lugar en el año de 1886 (La Ley, 4/07/1881. Acta del 26 de abril 

de 1881). 
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El Congreso reunido en Gran Jurado acordó que “no hay méritos para la formación de 

causa en contra del C. Lic. Aniceto Alvarado, Juez de Letras del Distrito de Tejupilco”, 

acusado por supuesto abuso de autoridad por parte del ex Jefe Político de Tejupilco, 

Román Santín (La Ley, 4/07/1881. Acta del 26 de abril de 1881). 

 

El 29 de abril el Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para reformar las leyes de 

instrucción primaria, precisó los fondos destinados a la instrucción pública y ordenó el 

establecimiento en la Capital de la Junta de Instrucción Primaria del Estado de México, 

la cual contaría con un Presidente que tendría el carácter de Inspector General de 

Instrucción Pública, de un Tesorero y de cinco vocales, de los cuales uno fungiría 

como Secretario. Cabe señalar, que los miembros de la Junta dependían y eran 

nombrados por el Ejecutivo, que entre los capitales a favor de la educación estaban “la 

mitad del producto de las multas que se impongan por cualquier autoridad o 

funcionario del Estado”, y que a cargo de la Junta “estarán los fondos de instrucción 

pública primaria para su administración y conveniente distribución, pero no podrá 

hacerse gasto alguno que no sea aprobado por el Ejecutivo” (Poder Legislativo XVI, 

2001. Decreto 12 del 29 de abril de 1881: 14). 

 

El Congreso nombró a Joaquín Jiménez y Francisco Zúñiga como magistrados 

suplentes del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 13 

del 29 de abril de 1881: 17). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, presidida por el 

Diputado Manuel Zúñiga. Nombró como vocales a los diputados: Francisco García y 

Pascual Lebrija y como Suplente el Diputado Rafael Hidalgo (La Ley, 6/07/1881. Acta 

del 29 de abril de 1881). 

 

El Congreso declaró “estar de acuerdo, en que el Ejecutivo del Estado solicite al de la 

Unión, la exención de derechos arancelarios por la importación que se haga de los 

Estados Unidos del Norte, de doscientas cincuenta armas de fuego con parque y 

demás útiles correspondientes para servicio de la gendarmería que trata de organizar 

en el Estado” (La Ley, 8/07/1881. Acta del 29 de abril de 1881). 

 

El 30 de abril el Congreso le concedió una pensión a la familia del finado empleado 

Francisco Estrada y a los menores hijos del finado empleado Guilebaldo Garduño 

(Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 14 del 30 de abril de 1881: 18). 
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El Congreso le concedió una pensión vitalicia al Licenciado Joaquín Jiménez, en 

reconocimiento a los servicios prestados en el Estado en el ramo judicial (Poder 

Legislativo XVI, 2001. Decreto 15 del 30 de abril de 1881: 19). 

 

El Congreso legitimó los derechos civiles de José Delfín y Andrés Rafael, hijos 

menores del Señor José del Juncal (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 16 del 30 de 

abril de 1881: 19). 

 

El Congreso le condonó al extinto Administrador de Rentas del Distrito de Tlalnepantla 

la suma que resultó por los alcances que le fueron deducidos por la Contaduría de 

Glosa (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 17 del 30 de abril de 1881: 20). 

 

El Congreso le revalidó los estudios de Latinidad y de Francés que en lo particular hizo 

el Ciudadano Nicolás Íñigo y Crespo, a efecto de que pudiera presentar su examen 

para obtener el Título de Abogado (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 18 del 30 de 

abril de 1881: 21). 

 

El Congreso al regular lo concerniente a los fondos municipales en propios y arbitrios, 

determinó que para que los ayuntamientos pudieran ocupar algún capital de sus 

propios necesitaban un acuerdo del Cabildo, un informe de tres vecinos que calificara 

la utilidad y conveniencia públicas del empleo que se le quisiera dar al capital, el 

presupuesto de la obra que fuere a emprenderse formado por uno o dos peritos y 

remitir el expediente correspondiente al Jefe Político para que en su caso, éste lo 

remita al Ejecutivo del Estado, el cual “con consulta del Consejo, resolverá acerca de 

la solicitud del Ayuntamiento, lo que creyera conveniente”. El Jefe Político también 

estaba facultado para aprobar dichas solicitudes, cuando el importe no excediera de 

300 pesos y obtuviera el acuerdo del Consejo de Administración (Poder Legislativo 

XVI, 2001. Decreto 19 del 30 de abril de 1881: 21). 

 

El Congreso indultó al reo Román Sánchez del tiempo que le faltaba para extinguir su 

condena (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 20 del 30 de abril de 1881: 26). 

 

El Congreso aprobó el Presupuesto de Gastos del Estado de México para el Año 

Económico del 1 de julio de 1881 al 30 de junio de 1882, en el cual no se 

contemplaron variaciones en las percepciones del personal del Congreso, al 

establecerse $1,800.00 para los diputados, $1,200.00 para el Redactor de Actas y 

$1,800.00 para el Contador de Glosa. Facultó al Ejecutivo del Estado “para que 
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disminuyera los empleos supernumerarios, consultando la economía del Erario con el 

buen servicio público (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 21 del 30 de abril de 1881: 

26). 

 

Para cubrir dicho presupuesto se fijaron como contribuciones: las alcabalas hasta en 

tanto el Ejecutivo estableciera el impuesto para sustituirlo, el derecho de traslación de 

dominio de bienes raíces, la contribución del diez al millar anual sobre la propiedad 

raíz urbana y rústica, el dos por ciento del valor del oro y plata, el derecho de patente 

para los establecimientos industriales, talleres, giros mercantiles y demás 

negociaciones, los rezagos de los impuestos causados en los años económicos 

anteriores, los alcances por cuentas glosadas y reintegros por suplementos, los 

aprovechamientos y las multas en que incurran los causantes morosos y la cuota de 

veinticinco pesos por cada corrida de toros. 

 

El 2 de mayo el Gobernador José María Zubieta, al acudir a la clausura del Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, reconoció la labor realizada por este 

órgano, sobre todo, por aprobar el Presupuesto y las reformas a la instrucción primaria 

y a la administración municipal, por lo que en este último caso indicó que “a la vez que 

se fijan las reglas para conservar los capitales de propios, se procuran nuevos arbitrios 

a los ayuntamientos, a fin de hacer fácil y expedita su acción” (La Ley, 4/05/1881. 

Discurso del 2 de mayo de 1881). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Enrique 

Capdevielle, le indicó al Gobernador que “cumpliendo con el precepto constitucional, la 

Cámara, se ha ocupado de toda preferencia en el examen y discusión del Presupuesto 

de Egresos e Ingresos que debe regir en el nuevo año fiscal, y en el cual se han hecho 

reformas de gran importancia. Entre ellas, es de gran interés la sustitución de la 

contribución de traslación de dominio por la Ley denominada de Registro, designada 

por vos en uno de los artículos del Presupuesto y formada por la Comisión respectiva, 

con la aprobación de esta H. Asamblea” (La Ley, 4/05/1881. Discurso del 2 de mayo 

de 1881). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Manuel Zúñiga, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Primer Receso del 

Congreso (La Ley, 11/07/1881. Acta del 2 de mayo de 1881). 
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El 24 de mayo acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Joaquín Jiménez a 

rendir su protesta de ley como Magistrado Suplente del Tribunal Superior de Justicia 

(La Ley, 15/07/1881. Acta del 24 de mayo de 1881). 

 

El 17 de junio se inauguró la primera escuela para niños establecida por la Junta 

Superior de Instrucción Pública Primaria, denominada Escuela Primaria Mariano Riva 

Palacio (La Ley, 17/06/1881. Noticia del 17 de junio de 1881). 

 

El 29 de junio la Sección de Justicia e Instrucción Pública determinó establecer una 

Junta Auxiliar de Instrucción Pública Primaria en cada una de las cabeceras de distrito 

(La Ley, 4/07/1881. Circular del Ejecutivo del 29 de junio de 1881). 

 

El 5 de agosto la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Primera Junta Preparatoria para la apertura del Segundo Periodo Ordinario de 

Sesiones del Congreso, a efectuarse el día 11 de dicho mes (La Ley, 5/08/1881. 

Convocatoria del 5 de agosto de 1881). 

 

El 11 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Rafael 

M. Hidalgo y la Vicepresidencia del Diputado Pascual Cejudo. Nombró para todo el 

periodo ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados: Felipe 

Quiñones y Eduardo Castillo y como secretarios suplentes a los diputados: Manuel R. 

Zúñiga y Pascual Lebrija (La Ley, 15/08/1881. Comunicado del 11 de agosto de 1881). 

 

El 13 de agosto el Gobernador con base en la facultad concedida por el Congreso, 

expidió el Reglamento para la Instrucción Pública Primaria, en el cual se incluyeron los 

capítulos correspondientes: a la organización y atribuciones de la Junta Superior, a las 

atribuciones del Inspector General y sub-inspectores de instrucción pública, a las del 

Secretario y Tesorero Central, a las atribuciones de las juntas auxiliares de distrito y 

sus subalternos, a la recaudación de los fondos de instrucción pública primaria y de las 

juntas cuotizadoras (sic) y revisoras y a la intervención de los jefes políticos y 

presidentes municipales en el Ramo de la Instrucción Pública (La Ley, 22/08/1881. 

Reglamento del Ejecutivo del 13 de agosto de 1881). 

 

Con este reglamento la Junta Superior de Instrucción Pública Primaria asumió como 

atribuciones: el cuidado de todas las escuelas de instrucción primaria sostenidas por 

los fondos públicos, la vigilancia a los establecimientos particulares para que éstos 
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cumplieran el Programa de Enseñanza, la expedición de reglamentos para las 

escuelas de niños y niñas, la aprobación de los libros de texto que debían adoptarse 

en las escuelas, la vigilancia de los nombramientos de los preceptores para que éstos 

se hicieran de acuerdo con las bases aprobadas, la formación anual de los 

presupuestos que por cuenta de los fondos del ramo debían erogarse, la vigilancia de 

la exacta recaudación y buena administración de los fondos destinados al fomento de 

la instrucción pública, la distribución de premios en todas las escuelas del Estado 

procurando que éstos consistieran en obras elementales, el establecimiento de 

escuelas para adultos en los lugares que se estimare más conveniente y el “procurar 

que, en proporción a los recursos de cada localidad, se establezca el mayor número 

de escuelas, cuidando de que, en las cabeceras de municipalidad, haya cuando 

menos dos, una para niños y otra para niñas”. 

 

El 15 de agosto el Gobernador José María Zubieta, al acudir a la apertura del Segundo 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, indicó que “la paz que goza la Nación, 

ha permitido al Gobierno del Estado aprovechar todos los elementos de que dispone, 

para emplearlos en mejoras del orden moral y materiales que sirven de sólido cimiento 

a la perfección progresiva en toda sociedad civilizada”. Manifestó que “próximamente 

quedará terminado y al servicio del público un canal entre los distritos de Lerma y de 

Tenango”, que se estaban construyendo “caminos carreteros para hacer fáciles y 

expeditas las vías de comunicación de algunos distritos de los más lejanos con la línea 

del Ferrocarril de México a Toluca que construye la Línea del Pacífico”, que se había 

contenido un brote de intolerancia religiosa en la Municipalidad de Ixtapan del Oro, y 

que “la Junta Superior, en concurso con los esfuerzos del Ejecutivo, se ocupa de la 

reforma de los edificios, muebles y útiles de las antiguas escuelas municipales, y en 

breve, comenzando por la Capital, quedarán abiertos estos establecimientos bajo las 

bases adoptadas en la nueva organización y convenientemente distribuidos para 

poner en armonía la comodidad de las familias con los progresos de la enseñanza 

pública” (La Ley, 17/08/1881. Discurso del 15 de agosto de 1881). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Rafael M. 

Hidalgo, le indicó al Gobernador que “es verdaderamente satisfactorio, el estado que 

guarda la Tesorería General, de nueva creación, pues según os habéis servido 

informar, a pesar de los gastos ordinarios y extraordinarios erogados para atender a 

los establecimientos existentes y dotar a los que nuevamente se han abierto, se ha 

empleado una suma de más de tres mil pesos, para proveer a las escuelas de las 
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diferentes localidades de los libros, útiles y aparatos indispensables al aprendizaje” (La 

Ley, 17/08/1881. Discurso del 15 de agosto de 1881). 

 

El 16 de agosto el Congreso acordó expresarle a la Legislatura del Estado de Jalisco 

que no veía con agrado “el proyecto presentado al Congreso de la Unión, declarando 

Estado independiente al Cantón de Tepic” (La Ley, 26/08/1881. Acta del 16 de agosto 

de 1881). 

 

El 23 de agosto el Congreso derogó el decreto número 37 del 15 de octubre de 1879, 

por el que se habían segregado de la Municipalidad de Metepec los barrios de San 

Sebastián Toto, San Gaspar y su anexo y San Lucas, para agregarlos a la 

Municipalidad de San Mateo Atenco (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 22 del 23 

de agosto de 1881: 51). 

 

El 26 de agosto el Congreso autorizó al Gobernador José María Zubieta “para 

separarse algunas horas de los límites del Estado en los días 27 y 29 del actual”, a fin 

“de atender en el Distrito de Tlalnepantla a diversos negocios del servicio público, que 

pueden exigir su permanencia en puntos del Distrito Federal” (La Ley, 12/09/1881. 

Acta del 26 de agosto de 1881). 

 

El 6 de septiembre el Congreso autorizó al Ciudadano Francisco H. Montaño para que 

presentara su examen para obtener el Título de Abogado, al considerar que eran 

suficientes los estudios preparatorios y profesionales que había realizado (Poder 

Legislativo XVI, 2001. Decreto 23 del 6 de septiembre de 1881: 51). 

 

El Congreso condonó al Ciudadano Luciano Quintero la cantidad que adeudaba al 

Erario del Estado por rezago de contribuciones (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 

24 del 6 de septiembre de 1881: 52). 

 

El 7 de septiembre el Congreso le concedió al Redactor de Actas Francisco Herrera 

Olguín una licencia para separarse temporalmente de su cargo (Acta de la sesión 

secreta del 7 de septiembre de 1881. Actas de Debates: 1867_02_654). 

 

El Congreso nombró como Redactor de Actas Sustituto al Ciudadano Alejandro 

Herrera (Acta de la sesión secreta del 7 de septiembre de 1881. Actas de Debates: 

1867_02_654). 
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El 14 de septiembre el Congreso reunido en Gran Jurado declaró culpable por delitos 

oficiales al Juez de Primera Instancia del Distrito de Tejupilco, Licenciado Juan Ferriz 

(Acta de la sesión secreta del 14 de septiembre de 1881. Actas de Debates: 

1867_02_663). 

 

El 15 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Jacinto 

Aguado y Varón y como Vicepresidente al Diputado Agustín Cossío (La Ley, 

17/10/1881. Acta del 15 de septiembre de 1881). 

 

El 23 de septiembre el Congreso “autorizó al Ejecutivo del Estado para cubrir el 

contingente de sangre que le corresponda, por medio del sorteo, a cuyo efecto 

expedirá el Reglamento respectivo” (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 25 del 23 de 

septiembre de 1881: 53). 

 

El 1 de octubre el Congreso indultó al reo Secundino García de la pena a que había 

sido sentenciado (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 26 del 1 de octubre de 1881: 

54). 

 

El 3 de octubre el Congreso dispuso que las pensiones concedidas a las familias de 

los finados Francisco Estrada y Guilebaldo Garduño fueran pagadas por la Tesorería 

General del Estado (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 27 del 3 de octubre de 1881: 

55). 

 

El Congreso aprobó los procedimientos del Ejecutivo del Estado por los que había 

concedido plazos a diversos ciudadanos para el pago del impuesto de traslación de 

dominio (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 28 del 3 de octubre de 1881: 55). 

 

El 6 de octubre el Congreso autorizó la apertura en la Capital del Estado de una 

sucursal del Monte de Piedad (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 29 del 6 de 

octubre de 1881: 56). 

 

El Congreso reunido en Gran Jurado acordó que el día 11 de octubre hiciera su 

defensa el Juez de Primera Instancia del Distrito de Tejupilco, Licenciado Juan Ferriz, 

acusado por delitos oficiales (La Ley, 21/11/1881. Acta del 6 de octubre de 1881). 
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El 7 de octubre el Congreso reunido en Gran Jurado acordó que no son culpables los 

magistrados Vicente M. Villegas, J. Trinidad Dávalos y Ramón Ortigosa del delito 

oficial de infracción del artículo 12 de la Ley de 20 de enero de 1869, con motivo de la 

resolución que emitieron sobre la demanda que presentó el Ciudadano Rafael 

Mercadanti en contra del Señor Andrés Arratia por daños y perjuicios por la falta de 

cumplimiento de un contrato (La Ley, 25/11/181. Acta del 7 de octubre de 1881). 

 

El 8 de octubre el Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que pudiera nombrar 

personas que representaran los intereses del mismo ante los tribunales federales y de 

otros estados (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 30 del 8 de octubre de 1881: 58). 

 

El 13 de octubre el Congreso erigió el Municipio de Guerrero con el Pueblo de San 

Simón y trasladó la Cabecera del Distrito de Tejupilco a Temascaltepec, para que en lo 

sucesivo dicho Distrito llevara ese nombre (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 31 

del 13 de octubre de 1881: 59). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Segundo Receso, presidida por 

el Diputado Manuel R. Zúñiga. Nombró como vocales a los diputados: Francisco 

García y Pascual Lebrija y como Suplente al Diputado Felipe Quiñones (La Ley, 

28/12/1881. Acta del 13 de octubre de 1881). 

 

El 14 de octubre el Congreso dispuso que el Ejecutivo del Estado al reformar las leyes 

vigentes de instrucción pública primaria, tomara en cuenta que la instrucción primaria 

sería obligatoria en todo el Estado, que sería enteramente gratuita en todos los 

establecimientos sostenidos por los fondos públicos, que se adoptarían los sistemas 

de enseñanza más adecuados a las necesidades y circunstancias particulares del 

Estado, que la instrucción primaria sería uniforme en todo el Estado, que se 

establecería una Escuela Normal para Profesores y otra para Profesoras en la Capital 

y que al dividirse la enseñanza en rudimentaria y elemental se deberían de establecer 

escuelas de párvulos y escuelas elementales para niños mayores de siete años (Poder 

Legislativo XVI, 2001. Decreto 32 del 14 de octubre de 1881: 60). 

 

El Congreso derogó el decreto número 96 del 15 de octubre de 1880, el cual ordenaba 

trasladar la Cabecera del Distrito de Chalco a la Villa de Tlalmanalco (Poder 

Legislativo XVI, 2001. Decreto 33 del 14 de octubre de 1881: 64). 
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El Congreso dispuso que “siempre que los causantes de los impuestos a favor del 

Erario del Estado, solicitaren el valúo de sus fincas, en uso del derecho que la Ley les 

concede, pagarán el honorario del perito fuere nombrado al efecto” (Poder Legislativo 

XVI, 2001. Decreto 34 del 14 de octubre de 1881: 64). 

 

El Congreso autorizó la disposición de los fondos de instrucción pública para la 

suscripción de publicaciones que tendieran a difundir la instrucción del pueblo (Poder 

Legislativo XVI, 2001. Decreto 35 del 14 de octubre de 1881: 65). 

 

El 15 de octubre el Congreso reformó el artículo 593 de la Ley de Procedimientos 

Civiles del Estado de México, para precisar el procedimiento sobre notificaciones por 

parte del Juez Receptor (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 36 del 15 de octubre de 

1881: 66). 

 

El Congreso indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus condenas a los reos: 

Teodoro Rodríguez, Pedro Gutiérrez, Manuel Domingo Álvarez y Carlos Mendoza 

(Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 37 del 15 de octubre de 1881: 67). 

 

El Congreso indultó al reo José Rafael del tiempo que le faltaba para extinguir su 

condena (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 38 del 15 de octubre de 1881: 68). 

 

El Congreso estableció un Juzgado Conciliador en el Pueblo Transfiguración de la 

Municipalidad de Monte Bajo (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 39 del 15 de 

octubre de 1881: 69). 

 

El Congreso determinó las cantidades que debían pagarles los interesados a los 

oficiales y jueces encargados del Registro Público que no disfrutaran de sueldo (Poder 

Legislativo XVI, 2001. Decreto 40 del 15 de octubre de 1881: 70). 

 

El Congreso declaró vigente por cuatro meses el decreto número 42 del 15 de octubre 

de 1879, por el que se dispensaba la pena a quienes no hubieran registrado los 

nacimientos de niños en las oficinas del Registro Civil (Poder Legislativo XVI, 2001. 

Decreto 41 del 15 de octubre de 1881: 71). 

 

El Congreso reformó Presupuesto de Gastos del Estado de México para el Año 

Económico del 1 de julio de 1881 al 30 de junio de 1882, para aumentar en 72 pesos 

la partida referente a los gastos menores de los juzgados de primera y segunda 
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instancia del Distrito de Toluca (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 42 del 15 de 

octubre de 1881: 73). 

 

El Congreso reformó Presupuesto de Gastos del Estado de México para el Año 

Económico del 1 de julio de 1881 al 30 de junio de 1882, para aumentar la partida 

referente a la pensión del joven Isidro Martínez (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 

43 del 15 de octubre de 1881: 73). 

 

El Congreso derogó el artículo 1527 del Código Civil, en donde se establecía que se 

requería el consentimiento de los padres para que las hijas contrajeran matrimonio 

(Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 44 del 15 de octubre de 1881: 74). 

 

El Congreso otorgó algunas prerrogativas a los presos que aprendieran o enseñaran 

algún oficio en las cárceles (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 45 del 15 de octubre 

de 1881: 74). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado “para que por una sola vez pueda 

disponer de la suma de dos mil pesos de los fondos del Instituto Literario, a fin de 

establecer en el propio Instituto una Caja de Auxilios para los Artesanos que con más 

constancia y mejor aprovechamiento concurran a la Escuela de Adultos establecida en 

esta Capital” (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 46 del 15 de octubre de 1881: 76). 

 

El Congreso acordó secundar “la protesta que la Legislatura del Estado de Colima 

formuló con motivo del desconocimiento que de su existencia legal hizo el Poder 

Ejecutivo de aquel Estado” (La Ley, 16/01/1882. Acta del 15 de noviembre de 1881). 

 

El 16 de octubre el Gobernador José María Zubieta, al acudir a la clausura del 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “expedido el 

decreto que autoriza al Monte de Piedad de México para establecer una sucursal, 

queda abierto un nuevo y vasto campo a la agricultura, al comercio y a la industria, 

para su desarrollo, una vez que dicha sucursal ha de atender no solo a los préstamos 

sobre prendas, sino a las operaciones de banco, con interés moderado; quedando 

también los depósitos judiciales y los decretados por las autoridades administrativas, 

bajo la sólida garantía del crédito de la Casa Matriz” (La Ley, 17/10/1881. Discurso del 

16 de octubre de 1881). 
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En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Jacinto Aguado y 

Varón, le indicó al Gobernador que “como prueba de buena moral que váis infiltrando 

en todos los actos de la Administración Pública, fue mandado visitar el Juzgado de 

Letras de Tejupilco, por ciertos rumores que se hicieron sentir, de mala conducta y 

alguna impericia del funcionario que desempeñaba aquel Juzgado. La realidad puso 

en claro los hechos y esta H. Asamblea se vio con dura pena, en el caso de 

cumplimentar las obligaciones que le impone la Constitución, erigiéndose en Gran 

Jurado de acusación y terminando sus procedimientos con un veredicto de 

culpabilidad. Quizá este severo acontecimiento sirva de correctivo eficaz en la 

responsabilidad de los servidores públicos” (La Ley, 17/10/1881. Discurso del 16 de 

octubre de 1881). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Manuel R. Zúñiga, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Segundo Receso del 

Congreso (La Ley, 23/01/1882. Acta del 16 de octubre de 1881). 

 

El 8 de noviembre la Diputación Permanente autorizó “al C. Gobernador Constitucional 

del Estado (José María Zubieta), para que pueda salir por el tiempo que fuere 

necesario, del territorio del mismo Estado, si así lo exigiere el servicio público, al 

concurrir a una junta promovida por el Gobierno del Distrito Federal” (La Ley, 

30/01/1882. Acta del 8 de noviembre de 1881). 

 

El 2 de diciembre el Gobernador expidió el Reglamento para cubrir las Bajas del 

Ejército por Medio del Sorteo conforme a la base establecida por la Ley General de 28 

de mayo de 1869, el cual debía de hacerse de acuerdo con una lista elaborada por los 

ayuntamientos de todos los varones que tuvieran una edad entre 18 y 35 años (La 

Ley, 7/12/1881. Reglamento del Ejecutivo del 20 de diciembre de 1881). 

 

El 6 de diciembre el Congreso autorizó “al C. Gobernador Constitucional del Estado 

(José María Zubieta), para que en la visita oficial a los distritos situados en el Valle de 

México, cuando lo creyera conveniente, atraviese el territorio del Distrito Federal, por 

el tiempo que fuere necesario” (La Ley, 10/02/1882. Acta del 6 de diciembre de 1881). 

 

El 20 de diciembre la Diputación Permanente convocó al Congreso a su Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya sesión de apertura se efectuaría el día 28 de 

dicho mes. Dicho periodo se ocuparía “exclusivamente, de la sentencia pronunciada 

por la Suprema Corte de Justicia en el juicio de amparo que promovió el Lic. Juan 
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Ferriz y obrará conforme corresponde a sus facultades” (Poder Legislativo XVI, 2001. 

Decreto 47 del 20 de diciembre de 1881: 82). 

 

El 26 de diciembre el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su 

Primer Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Jesús García. 

Nombró como Vicepresidente al Diputado Agustín Cossío, como secretarios 

propietarios a los diputados: Manuel Pliego y Pérez y Pascual Lebrija y como 

secretarios suplentes a los diputados: José María Rojas y Jacinto Aguado y Varón (La 

Ley, 17/02/1882. Acta del 26 de diciembre de 1881). 

 

El 28 de diciembre el Gobernador José María Zubieta, al acudir a la apertura del 

Primer Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso, exhortó a éste para que en 

el caso que promovió el Juez Juan Ferriz actuara “con su reconocido celo por la 

justicia y su acreditado amor a las instituciones, logre resultados que den fuerza y 

prestigio al Poder Judicial de la Federación, y a los Poderes del Estado” (La Ley, 

30/12/1881. Discurso del 28 de diciembre de 1881). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Vicepresidente del Congreso, Diputado Agustín 

Cossío, le indicó al Gobernador que “un caso raro; tal vez el único que se registra en 

los anales de la Judicatura del Estado, pues jamás se ha sentenciado a un Juez por 

sus faltas o delitos oficiales, tiene preocupada la atención pública, porque el Congreso, 

en uso de sus facultades constitucionales, pronunció un veredicto de culpabilidad 

contra el Lic. Juan Ferriz; y el Tribunal Superior de Justicia aplicó las penas señaladas 

por la Ley. El Juez condenado que creyó violadas en su persona las garantías 

individuales, interpuso el recurso de amparo ante la justicia federal. Ésta pronunció su 

sentencia ejecutoria, determinando los efectos del fuero y a Ferriz como Juez de 1ª 

instancia, según lo habéis indicado ya” (La Ley, 30/12/1881. Discurso del 28 de 

diciembre de 1881). 

 

El 29 de diciembre el Congreso reunido en Gran Jurado acordó que se declaraba 

“detenido al Lic. Juan Ferriz, por la desobediencia cometida a la Sección de Gran 

Jurado a la interpelación que se le hizo para que diese su declaratoria preparatoria”. 

Declaró que había formación de causa por los delitos oficiales que cometió como Juez 

de Primera Instancia en contra de varias personas (La Ley, 17/02/1882. Acta del 29 de 

diciembre de 1881). 
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El 30 de diciembre el Gobernador José María Zubieta, al acudir a la clausura del 

Primer Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso, indicó que “queda fielmente 

cumplida la sentencia del Supremo Tribunal de la Federación y sometido el Juez 

acusado a la acción del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, para que 

éste conozca y juzgue de los hechos a que se refieren las diversas acusaciones 

formuladas y las diligencias que se practicaron en averiguación de las 

responsabilidades contraídas por aquel funcionario en el desempeño de su encargo” 

como Juez de Primera Instancia en el Distrito de Tejupilco (La Ley, 2/01/1882. 

Discurso del 30 de diciembre de 1881). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Jesús García, 

señaló que “si el respeto a la Ley y la sumisión a nuestras instituciones son un título 

bastante, para esperar la prosperidad de la Nación y un porvenir lisonjero para nuestro 

querido Estado, debemos tener esa confianza y la satisfacción de haber contribuido 

con nuestro grano de arena a ese propósito, por más que ese grano sea de 

inestimable valor, y de valiosos sacrificios para el Estado” (La Ley, 2/01/1882. Discurso 

del 30 de diciembre de 1881). 

 

El Gobernador le condonó al reo Julián de Jesús Hernández parte de la pena a que 

había sido sentenciado (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 30 de 

diciembre de 1881: 82). 

 

El 10 de enero de 1882 el Gobernador con base en la facultad concedida en el decreto 

del 30 de abril de 1881, expidió el Plan de Arbitrios para la Municipalidad de Toluca, en 

el cual se incluyeron contribuciones: a los dueños de pailas para jabón, de carruajes 

particulares y de alquiler, a los giros comerciales y a los establecimientos industriales. 

También se incluían arbitrios: para las casas de empeño, los expendios de licores, los 

juegos de gallos y carreras de caballos, los andamios o tapiales en las calles y los 

desagües de las azoteas que desembocaban en las calles (La Ley, 13/01/1882. 

Decreto del Gobernador del 10 de enero de 1882). 

 

El 25 de enero el Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Santos Benhumea 

(Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 25 de enero de 1882: 87). 

 

El 31 de enero el Gobernador efectuó la división territorial del Estado en distritos 

electorales para las elecciones generales extraordinarias de la Suprema Corte de 

Justicia (La Ley, 1/02/1882. Acuerdo del Ejecutivo del 31 de enero de 1882). 
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El 17 de febrero la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Junta Previa de Instalación del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, 

a efectuarse el día 27 de dicho mes (La Ley, 20/02/1882. Comunicado del 17 de 

febrero de 1882). 

 

El 27 de febrero el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones, bajo la Presidencia del Diputado 

Manuel Pliego y Pérez y la Vicepresidencia del Diputado Alberto Franco. Nombró para 

todo el periodo ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados: 

Jacinto Aguado y Varón y Enrique Capdevielle y como secretarios suplentes a los 

diputados: Agustín Cossío y Hermilo Huerta (La Ley, 1/03/1882. Comunicado del 27 de 

febrero de 1882). 

 

El 2 de marzo el Gobernador José María Zubieta, al acudir a la apertura del Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, indicó que “las escuelas de instrucción 

pública primaria han aumentado en número y han sido mejoradas”, que “las fuerzas de 

policía y gendarmería están organizadas y dispuestas a obrar en combinación con los 

resguardos de los pueblos a fin de prevenir los delitos y lograr la aprehensión y castigo 

de los criminales”, que las relaciones con los Poderes de la Unión y los estados 

circunvecinos eran cordiales, que el Congreso tenía a su cargo la cuestión de los 

límites con el Distrito Federal, y que “el Ejecutivo ha cuidado de ejercer la más 

escrupulosa vigilancia en todos los ramos de la Administración que tiene a su cargo y 

ha promovido las mejoras que ha creído convenientes al mejor servicio público y al 

desarrollo de los intereses de la sociedad” (La Ley, 3/03/1882. Discurso del 2 de 

marzo de 1882). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Manuel Pliego y 

Pérez, señaló que “es muy satisfactorio a la Cámara, ver la asiduidad y empeño que el 

Ejecutivo ejerce para todos los ramos de la Administración que están a su cargo, para 

que prosperen ordenadamente bajo la sombra influyente de la moral. Llama la 

atención con especialidad, el estado de las fuerzas de policía y gendarmería que 

obrando en combinación con los resguardos de los pueblos, procuran cuánto es 

posible, la vigilancia de los caminos, para prevenir delitos y crímenes que afecten a la 

sociedad: y garantizar a la vez, la vida y propiedad de los vecinos honrados y 

trabajadores” (La Ley, 3/03/1882. Discurso del 2 de marzo de 1882). 
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El 9 de marzo el Congreso nombró como magistrados suplentes del Tribunal Superior 

de Justicia a los licenciados: Jesús M. Barbabosa, Carlos A. Martínez de Castro, 

Melquiades Gorostieta, Joaquín Carza, Felipe N. Villarello, Vicente Roldán y Miguel de 

los Cobos (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 48 del 9 de marzo de 1882: 87). 

 

El 13 de marzo acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley como magistrados 

suplentes del Tribunal Superior de Justicia los licenciados: Jesús M. Barbabosa, 

Carlos A. Martínez de Castro, Melquiades Gorostieta, Felipe N. Villarello, Vicente 

Roldán y Miguel de los Cobos (La Ley, 15/03/1882. Comunicado del 13 de marzo de 

1882). 

 

El 14 de marzo el Congreso hizo suya la proposición que dirigió al Congreso de la 

Unión la Legislatura del Estado de Nuevo León, “para que se sirva decretar la erección 

en dicho Estado de un 5º Distrito Electoral” (La Ley, 24/03/1882. Acta del 14 de marzo 

de 1882). 

 

El 16 de marzo el Congreso acordó dar “un voto de aprobación a la protesta que los 

Poderes del Estado de Chiapas formularon contra las pretensiones de la República de 

Guatemala, para que se sometiera a arbitraje la suerte de ese Estado a quien 

reconoce como parte integrante de la República Mexicana” (La Ley, 29/03/1882. Acta 

del 16 de marzo de 1882). 

 

El Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Macario Pérez (Poder Legislativo 

XVI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 16 de marzo de 1882: 88). 

 

El 17 de marzo el Congreso aprobó la reforma que efectuó el Congreso de la Unión al 

artículo 72 de la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, para precisar 

aspectos referentes a la facultad que tenía el Congreso para conceder premios, 

recompensas y privilegios (La Ley, 29/03/1882. Acta del 17 de marzo de 1882). 

 

El 23 de marzo el Congreso autorizó “al Ejecutivo del Estado para que haga las 

reformas que crea necesarias a los decretos números 12 y 32 de 3 de mayo y 17 de 

octubre de 1881”, los cuales se referían al establecimiento de una Junta Superior de 

Instrucción Pública Primaria en la Capital del Estado (Poder Legislativo XVI, 2001. 

Decreto 49 del 23 de marzo de 1882: 89). 
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El Congreso autorizó al Gobernador José María Zubieta para que atravesara el Distrito 

Federal, a fin de realizar una visita de trabajo al Distrito de Tlalnepantla (Acta de la 

sesión secreta del 23 de marzo de 1882. Actas de Debates: 1867_02_686). 

 

El 3 de abril el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Jesús García y como 

Vicepresidente al Diputado Mariano Beltrán (La Ley, 14/04/1882. Acta del 3 de abril de 

1882). 

 

El 10 de abril el Congreso aprobó la renuncia del Licenciado Joaquín Caraza al cargo 

de Magistrado Suplente del Tribunal Superior de Justicia (La Ley, 24/04/1882. Acta del 

10 de abril de 1882). 

 

El Gobernador decretó el establecimiento de la Escuela Normal para Profesores en el 

Instituto Literario, incluyendo la duración de los estudios que debían cursar los 

profesores y las materias que debían impartir en función de tres tipos de 

establecimientos escolares. En la primera clase estaban las escuelas de la Capital, de 

las cabeceras de distrito y de las poblaciones con un censo mayor de seis mil 

habitantes; en las de segunda clase estaban los planteles de Cabecera de 

Municipalidad o Municipio o lugares poblados con un censo de más de tres mil 

habitantes, y en las escuelas de tercera clase estaban las escuelas de Pueblo, 

Ranchería o Hacienda con un censo menor a tres mil habitantes (La Ley, 11/04/1882. 

Decreto del Gobernador del 10 de abril de 1882). 

 

El 11 de abril el Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que concediera o 

negara la condonación de las contribuciones que adeudaba al Fisco la Señora María 

de Jesús Sanabria de Huitrón (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 50 del 11 de abril 

de 1882: 92). 

 

El Congreso nombró a José María Barbosa como Magistrado Suplente del Tribunal 

Superior de Justicia (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 51 del 11 de abril de 1882: 

93). 

 

El 13 de abril el Congreso autorizó a los ciudadanos Manuel Otal y Piña y Francisco 

Eriz para que pudieran ejercer en la Ciudad de Toluca la profesión de escribanos 

públicos (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 52 del 13 de abril de 1882: 94). 
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El 17 de abril el Congreso hizo suya la iniciativa de la Legislatura del Estado de 

Durango, “para que este Estado nombre un Quinto Diputado al Congreso de la Unión” 

(La Ley, 3/05/1882. Acta del 17 de abril de 1882). 

 

El 20 de abril el Congreso prorrogó por cinco años el decreto número 21 del 2 de mayo 

de 1877, por el que se concedió a los menores hijos del Ciudadano Manuel Veytia una 

pensión de 15 pesos mensuales (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 53 del 20 de 

abril de 1882: 95). 

 

El Congreso les concedió a Ernesto Chaix y sus socios un amparo por dos años de las 

minas que poseían en la Municipalidad de Zacualpan (Poder Legislativo XVI, 2001. 

Decreto 54 del 20 de abril de 1882: 95). 

 

El Congreso secundó la iniciativa de la Legislatura del Estado de Colima, por la que 

pide al Senado de la República que no valide el proyecto de decreto aprobado por la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por la que se permite la importación 

de sal libre de derechos (La Ley, 17/05/1882. Acta del 20 de abril de 1882). 

 

El 22 de abril el Congreso reformó el Presupuesto de Gastos del Estado de México 

para el Año Económico del 1 de julio de 1881 al 30 de junio de 1882, , para adicionarle 

800 pesos a la partida sobre sueldos de visitadores (Poder Legislativo XVI, 2001. 

Decreto 55 del 22 de abril de 1882: 96). 

 

El 25 de abril el Congreso indultó al reo José Suárez del tiempo que le faltaba para 

extinguir su condena (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 56 del 25 de abril de 1882: 

97). 

 

El Congreso reunido en Gran Jurado acordó remitir al Tribunal Superior de Justicia el 

informe instruido el 14 de septiembre de 1881 en contra del Juez de Primera Instancia 

del Distrito de Tejupilco, Licenciado Juan Ferriz (La Ley, 24/05/1882. Acta del 25 de 

abril de 1882). 

 

El 27 de abril el Congreso aprobó el Presupuesto de Gastos del Erario del Estado de 

México para el Año Económico del 1 de julio de 1882 al 30 de junio de 1883, en el cual 

se mantuvieron en $1,800.00 las percepciones de los 17 diputados, en $1,200.00 las 

del Redactor de Actas y en $1,800.00 las del Contador de Glosa. Se siguió 

manteniendo el descuento del dos por ciento a los servidores públicos que ganaban 
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más de 200 pesos anuales (Poder Legislativo XVI, 2001 Decreto 57 del 27 de abril de 

1882: 97). 

 

Para cubrir dicho presupuesto se fijaron como contribuciones: las alcabalas hasta en 

tanto el Ejecutivo estableciera el impuesto para sustituirlo, el derecho de traslación de 

dominio de bienes raíces, la contribución del diez al millar anual sobre la propiedad 

raíz urbana y rústica, el dos por ciento del valor del oro y plata, el derecho de patente 

para los establecimientos industriales, talleres, giros mercantiles y demás 

negociaciones, los rezagos de los impuestos causados en los años económicos 

anteriores, los alcances por cuentas glosadas y reintegros por suplementos, los 

aprovechamientos y las multas en que incurran los causantes morosos y la cuota de 

veinticinco pesos por cada corrida de toros. 

 

El 28 de abril el Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que gastara hasta la 

cantidad de 500 pesos en la conclusión del Monumento erigido a la memoria del 

General Juan N. Mirafuentes (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 58 del 28 de abril 

de 1882: 122). 

 

El 29 de abril el Congreso autorizó una subvención de 500 pesos anuales para el 

establecimiento de una Biblioteca Popular en el Palacio Municipal de Toluca (Poder 

Legislativo XVI, 2001. Decreto 59 del 29 de abril de 1882: 122). 

 

El Congreso autorizó “al Ejecutivo para que pueda establecer en la Capital del Estado 

un Banco de circulación, depósitos, hipotecas, cuentas corrientes con interés y 

descuento” con un fondo de quinientos mil pesos divididos en acciones de a cien. Para 

este fin el Gobierno debía nombrar “un Inspector e Interventor que tome parte, bajo su 

firma, en todas las operaciones del Banco y le dé cuenta de las faltas que note por 

contravención a esta Ley o a sus reglamentos” (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 

60 del 29 de abril de 1882: 123). 

 

El Congreso facultó al Ayuntamiento de Texcoco para que concediera a los 

adjudicatarios de terrenos de repartimiento los plazos que estimara convenientes por 

las cantidades que le adeudaban hasta 1879 (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 61 

del 29 de abril de 1882: 126). 

 

El Congreso le asignó al Catedrático de Idioma Español, Literatura y Raíces Griegas 

del Instituto Literario la suma de 600 pesos anuales y autorizó “al Ejecutivo del Estado 
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para que cuando notare la necesidad de alguna medida legislativa para el adelanto y 

mejora de la instrucción de la juventud en el Instituto Literario y que la Cámara se 

hallare en receso, pueda desde luego, dando cuenta al Congreso en el siguiente 

periodo de sesiones” (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 62 del 29 de abril de 1882: 

127). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Tercer Receso, presidida por el 

Diputado Manuel Zúñiga. Nombró como vocales a los diputados: Pascual Lebrija y 

Francisco García y como Suplente al Diputado Pascual Cejudo (La Ley, 12/06/1882. 

Acta del 29 de abril de 1882). 

 

El 1 de mayo el Congreso autorizó “al Ejecutivo del Estado para que, durante el receso 

de la Cámara, pueda reformar los artículos del 6º al 9º del Presupuesto de Ingresos, 

decretado en 27 de abril próximo pasado,99 en lo relativo al Ramo de Alcabalas, de la 

manera que lo estime conveniente” (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 63 del 1 de 

mayo de 1882: 128). 

 

El Congreso declaró que la casa del Ciudadano Juan Arzate ubicada en el Pueblo de 

Temoaya que había sufrido un incendio no causó la contribución predial (Poder 

Legislativo XVI, 2001. Decreto 64 del 1 de mayo de 1882: 129). 

 

El Congreso le concedió una pensión vitalicia al Licenciado José María Romero Díaz 

(Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 65 del 1 de mayo de 1882: 130). 

 

El Congreso elevó al rango de Villa al Pueblo de “Las Llaves” para que llevara en 

adelante el nombre de Villa Victoria (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 66 del 1 de 

mayo de 1882: 130). 

 

El Congreso autorizó el establecimiento de una Lotería en la Ciudad de Toluca (Poder 

Legislativo XVI, 2001. Decreto 67 del 1 de mayo de 1882: 131). 

 

El Congreso reunido en Gran Jurado acordó admitir el escrito que formuló el 

Licenciado Juan Ferriz en contra de los magistrados del Tribunal Superior de Justicia, 

por violentar la Ley al haberlo sentenciado (La Ley, 19/06/1882. Acta del 1 de mayo de 

1882). 

 
99 Presupuesto de Gastos del Estado de México del Año Económico del 2 de junio de 1831 al 2 de junio 
de 1832. 
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El 2 de mayo el Gobernador José María Zubieta, al acudir a la clausura del Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, indicó que “la Cámara, favoreciendo el 

establecimiento de las instituciones de crédito que influyen poderosamente en el 

desarrollo del comercio, de la agricultura y de la industria, ha concedido el 14 de junio 

autorización al Ejecutivo para crear un Banco de circulación, hipotecas, cuentas 

corrientes con interés y a plazo señalado, descuentos y depósitos, bajo bases que 

protegen aquellos intereses y procuran a la vez, la inversión de los bienes del Instituto 

Literario, del Hospicio y de la Casa de Asilo que no serían productivos, en 

comparación de los fondos que hoy ofrecen al público los bancos establecidos en 

México, sino modificando nuestra legislación que asigna un tipo elevado al interés del 

dinero del Instituto y de la Beneficencia y exige requisitos difíciles de llenar para la 

imposición de sus capitales” (La Ley, 3/05/1882. Discurso del 2 de mayo de 1882). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Jesús García, 

indicó que “la Cámara ha creído, que el desarrollo del comercio y de las demás 

fuentes de riqueza que debe traer el movimiento ferrocarrilero que advertimos, podrá 

traer también mayores recursos al Erario, para atender a sus necesidades. He aquí la 

razón, por la que no se ha hecho variación alguna en los impuestos establecidos para 

cubrir el presupuesto. Si éste fuere un error: si contra las esperanzas del Congreso, el 

Erario tuviere dificultades para llenar sus compromisos, o mayores exigencias a que 

acudir, el Ejecutivo del Estado, aprovechando la aprobación de la reforma del artículo 

124 de nuestro Pacto Federal, y haciendo uso de la autorización que la Cámara le 

tiene concedida, saldrá al encuentro de las necesidades que se le presenten” (La Ley, 

3/05/1882. Discurso del 2 de mayo de 1882). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Manuel Zúñiga, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Tercer Receso del 

Congreso (La Ley, 23/06/1882. Acta del 2 de mayo de 1882). 

 

El 10 de mayo fue inaugurado el ferrocarril de México a Toluca, después de doce años 

de su proyección (La Ley, 10/05/1882. Noticia del 10 de mayo de 1882). 

 

El 17 de mayo el Presidente de la República promulgó el Decreto del Congreso de la 

Unión, por el que reformó el artículo 124 de la Constitución Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos, para precisar que “para el día 1º de diciembre de 1884, a más 

tardar, quedarán abolidas las alcabalas y aduanas interiores en el Distrito y Territorio 
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de la Federación y en los estados que no las hayan suprimido” (La Ley, 29/05/1882. 

Decreto del Congreso de la Unión del 17 de mayo de 1882). 

 

El 26 de mayo el Congreso de la Unión creó la Dirección General de Estadística para 

formar la estadística de la República (La Ley, 10/07/1882. Decreto del 26 de mayo de 

1882). 

 

El 2 de junio la Diputación Permanente autorizó al Gobernador José María Zubieta, 

para que “en los casos que con motivo de atender al servicio público se le presenten 

durante el actual periodo de receso de la Legislatura, para salir del territorio del 

Estado, pueda hacerlo por el tiempo preciso y de mero tránsito, por demarcaciones 

extrañas, según lo demanden la comodidad y violencia del viaje” (La Ley, 5/07/1882. 

Acta del 2 de junio de 1882). 

 

El Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la Unión, por el 

que reformó los artículos 72 y 85 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para facultar al Congreso de la Unión para “conceder premios o 

recompensas por servicios eminentes prestados a la Patria o a la humanidad” y para 

facultar al Presidente de la República para “conceder privilegios exclusivos, por tiempo 

ilimitado y con arreglo a la Ley respectiva, a los descubridores, inventores o 

perfeccionadores de algún ramo de industria” (La Ley, 23/03/1882. Decreto del 

Congreso de la Unión del 2 de junio de 1882). 

 

El 17 de junio el Gobernador efectuó la división territorial del Estado para las 

elecciones generales ordinarias que se efectuarían en 1882 (Poder Legislativo XVI, 

2001. Acuerdo del Ejecutivo del 17 de junio de 1882: 132). 

 

El 4 de agosto la Diputación Permanente expidió la convocatoria para la realización de 

la Junta Preparatoria de Instalación del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones, a 

efectuarse el día 11 de dicho mes (La Ley, 4/08/1882. Convocatoria del 4 de agosto de 

1882). 

 

El 11 de agosto se efectuó la Primera Junta de Instalación del Cuarto Periodo 

Ordinario de Sesiones del Congreso (La Ley, 23/08/1882. Acta del 11 de agosto de 

1882). 
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El 12 de agosto el Congreso integró la Mesa Directiva del primer mes de su Cuarto 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Jacinto Aguado y 

Varón y la Vicepresidencia del Diputado Alberto Franco. Nombró para todo el periodo 

ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados: Jesús García y 

Enrique Capdevielle y como secretarios suplentes a los diputados: Manuel Zúñiga y 

Felipe Quiñones y como secretarios suplentes a los diputados: Manuel Zúñiga y Felipe 

Quiñones (La Ley, 23/08/1882. Acta del 12 de agosto de 1882). 

 

El 15 de agosto el Gobernador José María Zubieta, al acudir a la apertura del Cuarto 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que la seguridad pública no había 

sufrido perturbaciones lamentables, que en la aplicación de las leyes fiscales “se ha 

procedido siempre conciliando la equidad y la justicia y sin omitir medio alguno de 

aquellos que ofrecen consideración a los causantes”, y que se estaba “dando amplitud 

y comodidad a los caminos vecinales en los distritos de Toluca y de Lerma, se 

construyen carreteras en los de Temascaltepec y Villa de Bravo, y se organizan 

empresas para la formación de ramales o tramos de caminos de fierro en los de 

Tenango y Tenancingo”. Indicó “que esas obras se realizan, en su mayor parte, por la 

iniciativa de las autoridades locales y con la cooperación entusiasta de los vecinos, 

quedando limitada la participación del Gobierno a pequeños auxilios prestados en 

algunos casos y al empeño con que se estimula siempre el espíritu de empresa de que 

están animados los pueblos” (La Ley, 16/08/1882. Discurso del 15 de agosto de 1882). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Jacinto Aguado y 

Varón, le indicó al Gobernador que “la Legislatura está profundamente convencida de 

que vuestro ideal favorito es la instrucción pública primaria y secundaria; tenéis razón, 

ese faro de radiante luz intelectual que váis solícito esparciendo por los contornos del 

Estado, será sin duda el monumento más glorioso de vuestra Administración, y los 

adelantos notorios que se advierten en este brillante ramo por efecto de vuestra mano 

paternal y pródiga, serán la indeficiente antorcha que un pueblo agradecido llevará 

hasta los antros de vuestra tumba para alumbraros a las generaciones venideras, y los 

ciudadanos diputados que se honran de ocupar estos escaños, al retirarse en esta vez 

al seno de sus humildes hogares, sabrán sinceros decir a sus comitentes, que todo lo 

deben al actual honrado Gobernador que rige felizmente los destinos del Estado, como 

un tributo que debe franquearse a la justicia” (La Ley, 16/08/1882. Discurso del 15 de 

agosto de 1882). 
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El 16 de agosto el Congreso aprobó la integración de una comisión especial 

encargada de efectuar el cómputo de la elección de senadores al Congreso de la 

Unión (La Ley, 23/08/1882. Acta del 16 de agosto de 1882). 

 

El 17 de agosto el Congreso declaró como Senador del Estado al General Jesús 

Lalanne y como su Suplente al Ciudadano José Mijares Añorga (La Ley, 18/08/1882. 

Comunicado del 17 de agosto de 1882). 

 

El 23 de agosto el Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Eleuterio Paulino 

(Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 23 de agosto de 1882: 135). 

 

El 9 de septiembre el Congreso autorizó al Ciudadano Agustín Elguea para que 

realizara un solo sorteo de 500 pesos el 1 de octubre y para que hiciera algunas 

innovaciones a sus sorteos con la aprobación del Ejecutivo (Poder Legislativo XVI, 

2001. Decreto 68 del 9 de septiembre de 1882: 136). 

 

El 15 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Agustín Cossío 

y como Vicepresidente al diputado Rafael M. Hidalgo (La Ley, 29/09/1882. Acta del 15 

de septiembre de 1882). 

 

El 23 de septiembre el Congreso dispuso que los vecinos de la Villa y de los barrios de 

Tlalnepantla debían contribuir para el sostenimiento de la fuerza de gendarmería o 

policía urbana (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 69 del 23 de septiembre de 1882: 

137). 

 

El 26 de septiembre el Congreso le admitió la renuncia al Licenciado Lorenzo Salazar 

al cargo de Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Jilotepec (La Ley, 

11/10/1882. Acta del 26 de septiembre de 1882). 

 

El Congreso reunido en Gran Jurado determinó dejar sin efecto la acusación en contra 

de quien fuera Juez de Primera instancia del Distrito de Tenancingo, Licenciado 

Francisco Zúñiga, por una supuesta estafa al reo Francisco López (La Ley, 

11/10/1882. Acta del 26 de septiembre de 1882).100 

 

 
100 Se informó que la acusación se extinguía por el fallecimiento del presunto responsable. 



371 
 

El Congreso reunido en Gran Jurado determinó que no era culpable quien fuera Juez 

de Primera Instancia del Distrito de Tlalnepantla, Licenciado Ciriaco García, del no 

ejercicio de la acción penal en contra de quienes infligieron lesiones al Ciudadano 

Miguel Chaire (La Ley, 11/10/1882. Acta del 26 de septiembre de 1882). 

 

El 28 de septiembre el Congreso nombró a Mariano O. Rivera y Vicente Roldán como 

jueces de primera instancia (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 70 del 28 de 

septiembre de 1882: 139). 

 

El Congreso modificó el decreto número 18 del 4 de mayo de 1874, por el que declaró 

que la Feria de la Villa de Tlalnepantla se verificara en lo sucesivo del 18 al 25 de 

mayo de cada año (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 71 del 28 de septiembre de 

1882: 140). 

 

El 30 de septiembre el Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que le pagara al 

Instituto Literario la cantidad de $4,439.31 que le suplió el año de 1876 (Poder 

Legislativo XVI, 2001. Decreto 72 del 30 de septiembre de 1882: 141). 

 

El 3 de octubre el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la 

Unión, por el que reformó los artículos 79, 80 y 82 de la Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos, para precisar que “en las faltas temporales del Presidente 

de la República y en la absoluta, mientras se presenta el nuevamente electo, entrará a 

ejercer el Poder Ejecutivo de la Unión, el Ciudadano que haya desempeñado el cargo 

de Presidente o Vicepresidente del Senado, o de la Comisión Permanente en los 

periodos de receso, durante el mes anterior a aquel en que ocurran dichas faltas” (La 

Ley, 13/10. 1882. Decreto del Congreso de la Unión del 3 de octubre de 1882). 

 

El 7 de octubre el Congreso reunido en Gran Jurado declaró que “no son culpables los 

CC. Magistrados Vicente M. Villegas, J. Trinidad Dávalos y Ramón Ortigosa, del delito 

oficial de infracción del art. 12 de la Ley de 20 de enero de 1869”, con motivo de un 

juicio de amparo que promovió el italiano Rafael Mercandanti contra la sentencia de 

tercera instancia pronunciada en juicio seguido por aquel contra el español Andrés 

Arratia (La Ley, 13/12/1882. Acta del 7 de octubre de 1882). 

 

El Gobernador indultó de la pena de muerte a los reos: Pablo Ortega y José Crispín 

(Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 7 de octubre de 1882: 142). 
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El 10 de octubre el Congreso determinó que los vecinos de la Municipalidad de 

Tejupilco pagaran desde el mes de enero próximo la contribución personal (Poder 

Legislativo XVI, 2001. Decreto 73 del 10 de septiembre de 1882: 142). 

 

El 11 de octubre el Congreso autorizó el establecimiento de la plaza de Visitador de 

los juzgados de primera instancia, cuyo nombramiento estaría a cargo del Ejecutivo. 

Se estableció que dicho “Visitador será Vocal Honorario del Consejo de Gobierno, 

estudiará los negocios que el Ejecutivo le encomiende y desempeñará las funciones 

que éste le confiera” (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 74 del 11 de octubre de 

1882: 143). 

 

El 12 de octubre el Congreso elevó a la categoría de Villa al Pueblo de San Juan 

Teotihuacán con el nombre de Villa de Arista (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 75 

del 12 de octubre de 1882: 144). 

 

El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que le condonara al Ciudadano 

Joaquín González Aragón la suma que adeudaba por contribuciones causadas por un 

Mesón localizado en el Pueblo de Tenango Tepopula del Distrito de Chalco (Poder 

Legislativo XVI, 2001. Decreto 76 del 12 de octubre de 1882: 145). 

 

El Congreso Facultó al Ejecutivo del Estado para que de la partida extraordinaria 

destinara recursos para la construcción de un monumento a la memoria de Don Miguel 

Hidalgo y Costilla en el Estado de Guanajuato (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 

77 del 12 de octubre de 1882: 145). 

 

El 13 de octubre el Congreso autorizó ejercer diez mil pesos de la Tesorería del 

Instituto para terminar la obra del Palacio Municipal y para indemnizar a los 

propietarios de los inmuebles afectados por la construcción de calles en las 

inmediaciones de la Estación del Ferrocarril (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 78 

del 13 de octubre de 1882: 146). 

 

El Congreso determinó que el cuidado de las líneas telegráficas estuviera a cargo de 

los dueños de las fincas y de las autoridades municipales (Poder Legislativo XVI, 

2001. Decreto 79 del 13 de octubre de 1882: 148). 
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El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para subsanar la falta cometida en algunos 

libros de actas del Registro Civil (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 80 del 13 de 

octubre de 1882: 150). 

 

El Congreso le concedió al Ciudadano Francisco de P. Pichardo exenciones fiscales 

por el término de diez a cinco años, por establecer una fábrica de hilados y tejidos de 

algodón en el Distrito de Toluca (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 81 del 13 de 

octubre de 1882: 151). 

 

El Congreso dispuso que las autorizaciones para abrir casas de empeño fueran 

otorgadas por el Ayuntamiento del lugar en donde se instalaran (Poder Legislativo XVI, 

2001. Decreto 82 del 13 de octubre de 1882: 152). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Cuarto Receso, presidida por el 

Diputado Manuel R. Zúñiga. Nombró como vocales a los diputados: Rafael M. Hidalgo 

y Pascual Lebrija y como Suplente al Diputado Francisco García (La Ley, 1/12/1882. 

Acta del 13 de octubre de 1882). 

 

El 14 de octubre el Congreso ordenó “al Ejecutivo del Estado para que convoque a 

una Exposición de Productos Naturales, de Minería, Agricultura, Industria, Ciencias y 

Bellas Artes, que tendrá lugar en esta Capital” a partir del 2 de abril de 1883 (Poder 

Legislativo XVI, 2001. Decreto 83 del 14 de octubre de 1882: 161). 

 

El Congreso autorizó “al Ejecutivo del Estado, para que baje la tasa legal impuesta a 

los fondos del Instituto Literario y Hospicio de Pobres, hasta donde lo permitan las 

circunstancias, según los casos que ocurran, y a propuesta de las direcciones del 

Instituto y de la Beneficencia” (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 84 del 14 de 

octubre de 1882: 162). 

 

El Congreso reguló el monto máximo al embargo de sueldos y pensiones (Poder 

Legislativo XVI, 2001. Decreto 85 del 14 de octubre de 1882: 162). 

 

El Congreso determinó que las multas que impusieran los jueces ingresaran a los 

fondos municipales de la localidad en que residiere el multado y que las multas que 

impusiera el Tribunal Superior de Justicia ingresaran a los fondos municipales de la 

Capital (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 86 del 14 de octubre de 1882: 164). 
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El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que le condonara al Ciudadano Ángel 

Díaz Leal la cantidad que adeudaba al Fisco por concepto de la contribución predial 

que causaron unos terrenos de su propiedad (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 87 

del 14 de octubre de 1882: 166). 

 

El Congreso concedió “a los reos empleados dentro de las cárceles públicas del 

Estado, la franquicia de abonarles una octava parte del tiempo de su condena, desde 

la fecha en que presten sus servicios personales” (Poder Legislativo XVI, 2001. 

Decreto 88 del 14 de octubre de 1882: 166). 

 

El Congreso indultó del tiempo que les faltaban para extinguir sus condenas a los reos: 

Juan Sandoval, Felipe Hernández, Canuto Cruz, Pedro Crisanto, Mariano Carranza, 

Vicente Albarrán, Antonio Almeida, Baltazar Ortega, Fidencio García, Emeterio Valora 

y José Díaz (Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto 89 del 14 de octubre de 1882: 167). 

 

El 16 de octubre el Gobernador José María Zubieta, al acudir a la clausura del Cuarto 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que la Empresa Nacional 

Mexicana continuaba con la colocación de rieles en el Distrito de Ixtlahuaca y que 

otras empresas hacían lo propio en los distritos de Texcoco y Otumba, y “que el día 16 

de septiembre último, quedaron establecidas las líneas telegráficas de esta Capital a 

Sultepec, Temascaltepec y Ciudad Bravo, y la comunicación telefónica con Lerma”, y 

“pocos días después se han inaugurado los teléfonos de Lerma, a Ocoyoacac y a 

Capulhuac, y ayer han terminado los trabajos para abrir mañana al servicio público, la 

oficina telefónica en Santiago Tianguistenco” (La Ley, 18/10/1882. Discurso del 16 de 

octubre de 1882). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Agustín Cossío, 

le indicó al Gobernador que los pueblos esperan de él “que no deis preferencia a los 

unos sobre los otros; sino que a todos, y según lo vayan permitiendo las circunstancias 

del Erario, les llevéis el hilo misterioso que obrando tantos prodigios, nos pone en 

comunicación por medio de la palabra, con nuestras familias ausentes, con las 

autoridades, con el comercio, etc., aún a distancias increíbles. La Cámara está cierta 

que atenderéis a esta exigencia de la época, comunicando a todos los pueblos 

hermanos, que con ansia esperan la unión progresista y fraternal” (La Ley, 18/10/1882. 

Discurso del 16 de octubre de 1882). 
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El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Manuel R. Zúñiga, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Cuarto Receso del 

Congreso (La Ley, 15/12/1882. Acta del 16 de octubre de 1882). 

 

El 23 de octubre el Gobernador expidió el Reglamento de la Exposición que debía 

efectuarse el 2 de abril de 1883, de acuerdo con lo dispuesto en el decreto número 83 

del día 14 de ese mes, el cual incluía capítulos referentes: al objeto de la exposición, 

lugar y tiempo en que debe verificarse, al tiempo y manera con que deben dirigir los 

objetos a la Exposición, a las comisiones de administración y facultativas, a los 

premios y recompensas y a los fondos de la exposición (La Ley, 3/11/1882. 

Reglamento del Ejecutivo del 23 de octubre de 1882).101 

 

El 27 de octubre la Diputación Permanente autorizó “al Gobernador Constitucional del 

Estado (José María Zubieta) para que, durante el actual receso de la H. Legislatura y 

cuando con motivo de atender al servicio público, se vea en caso de recorrer los 

distritos de su mando, pueda tocar de tránsito el territorio del Distrito Federal, o 

cualquier otro limítrofe a este Estado, según lo demanden las circunstancias” (La Ley, 

22/12/1882. Acta del 27 de octubre de 1882). 

 

El 10 de noviembre el Gobernador dividió el Estado para la elección de diputados en 

los distritos: I de Toluca, II de Metepec, III de Tenango, IV de Tenancingo, V de 

Sultepec, VI de Temascaltepec, VII de Bravo, VIII de Jocotitlán, IX de Ixtlahuaca, X de 

Jilotepec, XI de Lerma, XII de Tlalnepantla, XIII de Cuautitlán, XIV de Zumpango, XV 

de Otumba, XVI de Texcoco y XVII de Amecameca (Poder Legislativo XVI, 2001. 

Convocatoria del Ejecutivo del 10 de noviembre de 1882: 168). 

 

El 20 de noviembre la Diputación Permanente aprobó la renuncia del Licenciado Jesús 

del Villar al cargo Juez Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Cuautitlán 

(La Ley, 29/12/1882. Acta del 20 de noviembre de 1882). 

 

El 27 de diciembre el Gobernador indultó al reo Hilario Vázquez de la pena de muerte 

(Poder Legislativo XVI, 2001. Decreto del Ejecutivo del 27 de diciembre de 1882: 171). 

 

El Gobernador indultó al reo Brígido Reyes de la pena de muerte (La Ley, 5/01/1883. 

Decreto del Ejecutivo del 27 de diciembre de 1882). 

 
101 No se publicó en la Colección de Decretos. 
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El 9 de febrero de 1883 la Diputación Permanente a solicitud del Titular del Ejecutivo, 

convocó al Congreso a su Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones, cuya sesión 

de apertura se efectuaría el día 20 de dicho mes. En dicho periodo se buscaría 

“resolver lo conveniente respecto de la subsistencia de las prescripciones del decreto 

núm. 11 de 28 de abril de 1879, que reformó varios artículos de la Constitución Política 

del Estado”; así como “iniciar la reforma, si lo creyere oportuno, del art. 33 de la misma 

Constitución Política” (La Ley, 19/02/1883. Decreto 90 del 9 de febrero de 1883). 

 

El 16 de febrero la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Primera Junta Preparatoria del Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones del 

Congreso, a efectuarse el día 22 de dicho mes (La Ley, 19/02/1883. Convocatoria del 

16 de enero de 1883). 

 

El 19 de febrero el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de su 

Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones, presidida por el Diputado Hermilo 

Huerta. Nombró como Vicepresidente al Diputado Alberto Franco, como secretarios 

propietarios a los diputados: Enrique Capdevielle y Felipe Quiñones y como 

secretarios suplentes a los diputados: Agustín Cossío Manuel, A. Garibay (La Ley, 

21/02/1883. Comunicado del 19 de febrero de 1883). 

 

El 20 de febrero el Gobernador José María Zubieta, al acudir a la apertura del 

Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso, señaló que solicitó a la 

Diputación Permanente este periodo para “prevenir toda dificultad en el ejercicio de las 

atribuciones del Poder Judicial y prestar a éste, a la vez, eficaces auxilios para que 

administre pronta y cumplida justicia. Además, con el objetivo de que debe ocuparse la 

Cámara importa una reforma constitucional, preciso era llenar los requisitos que marca 

el título VII de nuestra Carta Política y aprovechar el tiempo útil de que dispone la 9ª 

Legislatura, a fin de que la siguiente quede en actitud de resolver, según sus 

facultades, el grave asunto de presentar solución satisfactoria a las importantes 

cuestiones que se han suscitado con motivo de las dos ejecutorias pronunciadas por la 

Suprema Corte de Justicia, al interpretar los principios de la Constitución Federal, con 

relación a los preceptos de la legislación del Estado, sobre procedimientos en las 

causas de responsabilidad de los jueces de 1ª instancia y en las que deban seguirse 

contra los jefes políticos de los distritos” (La Ley, 21/02/1883. Discurso del 20 de 

febrero de 1883). 
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En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Hermilo Huerta, 

le indicó al Gobernador, que “importa con vital interés remover los obstáculos que 

puedan interrumpir la expedita Administración de Justicia, y el Poder Legislativo tiene 

la misión sagrada de absolver la dificultad”, “para que teniendo en cuenta todas 

vuestras razones fundamentales, inicie la reforma que vendrá a resolver el Parlamento 

próximo venidero” (La Ley, 21/02/1883. Discurso del 20 de febrero de 1883). 

 

El 24 de febrero el Congreso aprobó el dictamen por el que se reforman varios 

artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para 

precisar aspectos relacionados con la elección de los seis magistrados y del Fiscal del 

Tribunal Superior de Justicia. De igual manera, propuso que “las sesiones del 

Congreso, ordinarias y extraordinarias, se abrirán con la asistencia del Gobernador” 

(La Ley, 2/03/1883. Acta del 24 de febrero de 1883). 

 

El 26 de febrero el Gobernador José María Zubieta, al acudir a la clausura del 

Segundo Periodo Extraordinario de Sesiones del Congreso, indicó que “una vez 

resuelta la modificación del decreto núm. 11 de 20 de abril de 1879, en el sentido más 

propio para allanar las dificultades que surgieron con motivo de la última ejecutoria de 

la Suprema Corte de Justicia respecto del fuero otorgado a los jueces de 1ª instancia, 

cesan ya los peligros de un conflicto entre el Poder Judicial de la Federación y el 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, quedando a la vez expedita la acción de éste 

para juzgar los casos de responsabilidad por delitos oficiales, de los funcionarios 

sujetos a la jurisdicción común” (La Ley, 28/08/1883. Discurso del 26 de febrero de 

1883). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Hermilo Huerta, 

indicó que “tanto la Comisión de Puntos Constitucionales como la Cámara en conjunto, 

deseando que el equilibrio entre los Poderes emanados del Pacto Federal se 

mantenga inalterable, y aún cuando en opinión del Congreso, no pugna la aplicación 

de esa reforma constitucional decretada en abril de 1879 con las bases de la Gran 

Carta, de consuno102 con los deseos y el parecer del Gobierno que está a vuestro 

digno cargo, ha procedido a ajustar a los preceptos de nuestro Código Particular, la 

manera de que pase el negocio a la Décima Legislatura para su resolución, 

cumpliendo nosotros (La Ley, 28/08/1883. Discurso del 26 de febrero de 1883). 

 

 
102 De común acuerdo. 
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La IX Legislatura Constitucional (1881-1883) que operó del 2 de marzo de 1881 al 1 de 

marzo de 1883 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios de sesiones y dos periodos 

extraordinarios de sesiones y expidió 90 decretos entre el 9 de marzo de 1881 y el 9 

de enero de 1883 (Poder Legislativo XVI, 2001. Índice de Decretos: 173-190). 
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Capítulo 11 
X Legislatura Constitucional (1883-1885) 

 
La X Legislatura Constitucional (1883-1885) que operó del 2 de marzo de 1883 al 1 de 

marzo de 1885 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Los diputados propietarios y suplentes en funciones eran: Rafael 

María Hidalgo (Distrito I de Toluca), Francisco García (Distrito II de Metepec), Enrique 

Capdevielle (Distrito III de Tenango), Felipe Quiñones (Distrito IV de Tenancingo), 

Pascual Lebrija (Distrito V de Sultepec), Agustín Cossío (Distrito VI de 

Temascaltepec), Eduardo Castillo (Distrito VII de Bravo), Pascual Cejudo (Distrito VIII 

de Jocotitlán), Manuel Pliego y Pérez (Distrito IX de Ixtlahuaca), José María Rojas 

(Distrito X de Jilotepec), Manuel R. Zúñiga (Distrito XI de Lerma), Justo Trejo (Distrito 

XII de Tlalnepantla), Manuel A. Garibay (Distrito XIII de Cuautitlán), Hipólito Reyes 

(Distrito XIV de Zumpango), Mariano Beltrán (Distrito XV de Otumba), Alberto Franco 

(Distrito XVI de Texcoco), Ambrosio Molina (Distrito XVII de Amecameca) (La Ley, 

7/03/1883. Acta del 26 de febrero de 1883), Alejandro Herrera (Suplente del Distrito XII 

de Tlalnepantla), Hermilo Huerta (Suplente del Distrito IV de Zumpango), Joaquín de la 

Llave (Distrito VIII de Jocotitlán)103 (La Ley, 15/03/1883. Comunicado del 6 de marzo 

de 1883) y Miguel Solalinde (Suplente del Distrito IX de Jocotitlán) (La Ley, 

26/03/1884. Acta del 6 de marzo de 1884). Los integrantes de la Gran Comisión eran 

los diputados: Alberto Franco, Enrique Capdevielle, Eduardo Castillo y Felipe 

Quiñones (La Ley, 12/03/1883. Acta del 3 de marzo de 1883). 

 

El 16 de febrero de 1883 la Diputación Permanente de la IX Legislatura convocó “a los 

ciudadanos electos para formar la Décima Legislatura Constitucional del Estado, a 

efecto de que el jueves, 22 del corriente, a las cuatro de la tarde, se presenten en el 

Palacio del Poder Legislativo, para que se celebre la Primera Junta Preparatoria en el 

día designado por el artículo 35 de la Constitución Política del mismo Estado” (La Ley, 

19/02/1883. Convocatoria del 16 de febrero de 1883). 

 

El 22 de febrero asistieron a la Junta Preparatoria de la Legislatura “los CC. Mariano 

Beltrán, Enrique Capdevielle, Eduardo Castillo, Pascual Cejudo, Alberto Franco, 

Francisco García, Manuel Garibay, Pascual Lebrija, Felipe Quiñones, Manuel R. 

Zúñiga y Ambrosio Molina, electos diputados propietarios por los distritos de Otumba, 

 
103 El 28 de agosto de 1883 el Congreso le concedió al Diputado Joaquín de la Llave una licencia para 
separarse de su cargo para que asumiera la Jefatura Política de Jilotepec (La Ley, 3/09/1883. Acta del 28 
de agosto de 1883). 
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Tenango, Valle de Bravo, Jocotitlán, Texcoco, Metepec, Cuautitlán, Sultepec, 

Tenancingo, Lerma y Chalco” (La Ley, 7/03/1883. Acta del 22 de febrero de 1883). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de sus juntas preparatorias, 

presidida por el Diputado Electo Mariano Beltrán. Nombró como Vicepresidente al 

Diputado Electo Pascual Cejudo y como secretarios propietarios a los diputados 

electos: Felipe Quiñones y Ambrosio Molina (La Ley, 7/03/1883. Acta del 22 de febrero 

de 1883). 

 

El Congreso reunido en Junta nombró a los integrantes de las dos comisiones 

revisoras de las cartas credenciales de los diputados presididas por los diputados 

electos: Alberto Franco y Agustín Cossío (La Ley, 7/03/1883. Acta del 22 de febrero de 

1883). 

 

El 26 de febrero el Congreso reunido en Junta aprobó las cartas credenciales de los 

diputados propietarios: Rafael Martías Hidalgo (Distrito I de Toluca), Francisco García 

(Distrito II de Metepec), Enrique Capdevielle (Distrito III de Tenango), Felipe Quiñones 

(Distrito IV de Tenancingo), Pascual Lebrija (Distrito V de Sultepec), Agustín Cossío 

(Distrito VI de Temascaltepec), Eduardo Castillo (Distrito VII de Bravo), Pascual 

Cejudo (Distrito VIII de Jocotitlán), Manuel Pliego y Pérez (Distrito IX de Ixtlahuaca), 

José María Rojas (Distrito X de Jilotepec), Manuel R. Zúñiga (Distrito XI de Lerma), 

Justo Trejo (Distrito XII de Tlalnepantla), Manuel A. Garibay (Distrito XIII de 

Cuautitlán), Hipólito Reyes (Distrito XIV de Zumpango), Mariano Beltrán (Distrito XV de 

Otumba), Alberto Franco (Distrito XVI de Texcoco) y Ambrosio Molina (Distrito XVII de 

Amecameca) (La Ley, 7/03/1883. Acta del 26 de febrero de 1883). 

 

El Congreso reunido en Junta aprobó las cartas credenciales de los diputados 

suplentes: Joaquín Zendejas (Distrito I de Toluca), Manuel López Guerrero (Distrito II 

de Almoloya de Juárez), Antonio Crespo (Distrito III de Tenango), Antonio Campos 

(Distrito IV de Tenancingo), Epigmenio Picazo (Distrito V de Sultepec), Modesto 

Velásquez (Distrito VI de Temascaltepec), Eduardo Navarro (Distrito VII de Bravo), 

Joaquín de la Llave (Distrito VIII de Ixtlahuaca), Miguel Solalinde (Distrito IX de 

Jocotitlán), Teodomiro Franco (Distrito X de Jilotepec), Juan Madrid y Pliego (Distrito 

XI de Lerma), Alejandro Herrera (Distrito XII de Tlalnepantla), Ramón Licea (Distrito 

XIII de Cuautitlán), Hermilo Huerta (Distrito XIV de Zumpango), (Distrito XV de 

Otumba), Eliseo B. Fuentes (Distrito XVI de Texcoco) y Jesús Gracía (Distrito XVII de 

Chalco) ) (La Ley, 7/03/1883. Acta del 26 de febrero de 1883). 



381 
 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Electo Enrique 

Capdevielle y la Vicepresidencia del Diputado Electo Mariano Beltrán. Nombró para 

todo el periodo ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados 

electos: Alberto Franco y Felipe Quiñones y como secretarios suplentes a los 

diputados electos: Ambrosio Molina y Manuel A. Garibay (La Ley, 7/03/1883. Acta del 

26 de febrero de 1883). 

 

Rindieron su protesta de ley los diputados: Rafael Matías Hidalgo, Francisco García, 

Enrique Capdevielle, Felipe Quiñones, Pascual Lebrija, Agustín Cossío, Eduardo 

Castillo, Manuel Pliego y Pérez, José María Rojas, Manuel R. Zúñiga, Justo Trejo, 

Manuel A. Garibay, Mariano Beltrán, Alberto Franco y Ambrosio Molina (La Ley, 

7/03/1883. Acta del 26 de febrero de 1883). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Enrique Capdevielle, efectuó la declaratoria de 

instalación de la X Legislatura Constitucional (La Ley, 7/03/1883. Acta del 26 de 

febrero de 1883). 

 

El 2 de marzo el Gobernador José María Zubieta, al acudir a la apertura del Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que la Caja General registraba un 

superávit de 13,274 pesos, que en la Entidad habían 60 minas en trabajo y 196 

paralizadas, que en el año anterior se habían presentado 1,895 causas criminales, que 

la beneficencia contaba con un capital de 75,675 pesos, que el Estado registraba 

767,827 habitantes y que el Gobierno enfrentaba obstáculos para actualizar el Censo 

“en razón de la resistencia de los jefes de familia que temen la cuotización (sic) para el 

pago de las contribuciones personales, el contingente para la conservación del Ejército 

y los demás servicios públicos” (La Ley, 5/03/1883. Discurso del 2 de marzo de 1883). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Enrique 

Capdevielle, le indicó al Gobernador que “los datos oficiales que sobre minería dais a 

conocer a esta Cámara, son fundamento bastante para esperar, que la relación 

inmediata en que por medio de las líneas telegráficas habéis ligado a los distritos de 

Temascaltepec y Sultepec con la Capital, y la conservación y reparación posible de las 

vías de comunicación, hagan renacer en el Estado el espíritu de empresa y la 

formación de compañías explotadoras de esta fuente de riqueza pública” (La Ley, 

5/03/1883. Discurso del 2 de marzo de 1883). 
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El 3 de marzo acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley los diputados: Pascual 

Cejudo e Hipólito Reyes (La Ley, 12/03/1883. Acta del 3 de marzo de 1883). 

 

El Congreso integró la Gran Comisión con los diputados: Alberto Franco, Enrique 

Capdevielle, Eduardo Castillo y Felipe Quiñones (La Ley, 12/03/1883. Acta del 3 de 

marzo de 1883). 

 

El Congreso integró la Sección de Gran Jurado con los diputados: Alberto Franco, 

Manuel Pliego y Pérez y Manuel A. Garibay y como suplentes: Enrique Capdevielle y 

Rafael Matías Hidalgo (La Ley, 12/03/1883. Acta del 3 de marzo de 1883). 

 

El 5 de marzo el Congreso aprobó la integración de las comisiones permanentes: de 

Puntos Constitucionales, de Justicia, Primera de Hacienda, Segunda de Hacienda, 

Inspectora de la Contraloría, de Fondos Municipales, de Legislación, de Instrucción 

Pública, de Corrección de Estilo, de Comercio, Agricultura, Minería e Industria, de 

Milicia, de Gobernación, de Poderes y de División Territorial (La Ley, 12/03/1883. Acta 

del 5 de marzo de 1883). 

 

El Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Julián Castrillo (La Ley, 7/03/1883. 

Decreto del Ejecutivo del 5 de marzo de 1883). 

 

El 6 de marzo el Congreso les otorgó licencia para separarse de su cargo a los 

diputados Justo Trejo e Hipólito Reyes, para ser utilizados sus servicios en la 

Administración Pública del Estado (La Ley, 17/03/1883. Acta del 6 de marzo de 1883). 

 

Acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley los diputados suplentes: Alejandro 

Herrera (Distrito XII de Tlalnepantla) y Hermilo Huerta (Distrito IV de Zumpango) (La 

Ley, 15/03/1883. Comunicado del 6 de marzo de 1883). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Ciudadano Benjamín Franco como 

Redactor de Actas del Congreso (La Ley, 15/03/1883. Comunicado del 6 de marzo de 

1883). 

 

El 9 de marzo el Congreso nombró como magistrados del Tribunal Superior de Justicia 

para el periodo constitucional comprendido entre el 26 de ese mes y el 26 de marzo de 

1889 a los licenciados: Camilo Zamora, Antonio Inclán, Vicente María Villegas, 
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Romualdo Uribe, Ramón Ortigosa y José Trinidad Dávalos (Poder Legislativo XVII, 

2001. Decreto 1 del 9 de marzo de 1883: 5). 

 

El Congreso nombró como magistrados suplentes del Tribunal Superior de Justicia a 

los licenciados: Jesús M. Barbabosa, Agustín M. de Castro, Melquiades Gorostieta, 

Manuel Reyes, Felipe N. Villarello, Miguel de los Cobos, Luis M. Zepeda y Luis Vilchis 

(Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 2 del 9 de marzo de 1883: 5). 

 

El 12 de marzo el Gobierno del Estado celebró un contrato con el Señor Jesús 

Montalvo para el establecimiento de un Campo Mortuorio en la Ciudad de Toluca 

(Poder Legislativo XVII, 2001. Contrato del Ejecutivo del 12 de marzo de 1883: 93). 

 

El 13 de marzo el Congreso autorizó al Gobernador José María Zubieta para que 

“tocar de tránsito algunos puntos del Distrito Federal en los viajes que por razón del 

servicio público durante el actual periodo de sesiones deba emprender a los pueblos y 

distritos del Estado” (Acta de la sesión secreta del 13 de marzo de 1883. Actas de 

Debates: 1867_02_744). 

 

El 15 de marzo el Congreso le aceptó la renuncia al Licenciado Jesús del Villar al 

cargo de Juez de Primera Instancia del Distrito de Cuautitlán (La Ley, 21/03/1883. Acta 

del 15 de marzo de 1883). 

 

El 20 de marzo el Congreso nombró a Camilo Zamora como Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 3 del 20 de marzo de 1883: 

7). 

 

El Congreso aprobó la reforma que el Congreso de la Unión hizo al artículo 7 de la 

Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, para establecer que “los 

delitos que se cometan por medio de la imprenta, sean juzgados en lo sucesivo, por 

tribunales competentes de la Federación, o por los de los estados, del Distrito Federal 

y Territorio de Baja California, conforme a su legislación penal” (La Ley, 28/03/1883. 

Acta del 20 de marzo de 1883). 

 

El 21 de marzo acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley como Presidente y 

magistrados del Tribunal Superior de Justicia los licenciados: Camilo Zamora, Vicente 

María Villegas, Romualdo Uribe, Ramón Ortigosa y José Trinidad Dávalos (La Ley, 

28/03/1883. Comunicado del 21 de marzo de 1883). 
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El 27 de marzo acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Licenciado Antonio 

Inclán como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (La Ley, 30/03/1883. 

Comunicado del 27 de marzo de 1883). 

 

El Congreso le aceptó al Licenciado Luis Zepeda la renuncia al cargo de Magistrado 

Suplente del Tribunal Superior de Justicia (La Ley, 2/04/1883. Acta del 27 de marzo de 

1883). 

 

El 29 de marzo el Congreso nombró a Valentín Hernández como Juez de Primera 

Instancia del Distrito de Cuautitlán para el periodo que terminaría el 30 de abril de 

1885 (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 4 del 29 de marzo de 1883: 8). 

 

El 2 de abril el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Alejandro Herrera y 

como Vicepresidente al Diputado Agustín Cossío (La Ley, 13/04/1883. Acta del 2 de 

abril de 1883). 

 

En cumplimiento con lo dispuesto en el decreto 83 del 14 de octubre de 1882, se 

inauguró la Primera Exposición Industrial del Estado de México, con la asistencia del 

Ministro de Fomento del Gobierno Federal y con un programa que incluía festividades 

y costos de acceso por persona. En aquella ocasión Manuel F. de la Hoz en nombre 

del Ejecutivo del Estado, señaló que “el Estado de México, deseoso de prestar un 

poderoso contingente a la evolución sociológica que se opera de un confín al otro del 

País, posesionado del importante papel que como factor del progreso nacional, le 

reservan sus antecedentes políticos, la posición topográfica de su territorio, y las 

fuentes inexplotadas de su riqueza, no desmaya ni un punto en cumplir su misión 

como Entidad Federativa y a ese nobilísimo fin tienden sus desvelos, dando impulso e 

incremento a los ramos todos de la Administración Pública, hasta dar cima hoy a uno 

de los mejores medios de fomentar la industria y de estimular al trabajo en todas sus 

variantes y multiplicadas aplicaciones” (La Ley, 4/04/1883. Noticia del 2 de abril de 

1883). 

 

El 6 de abril el Congreso derogó el decreto número 11 del 28 de abril de 1879 en la 

parte que reformó la fracción trigésima cuarta de los artículos 55 y 97 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México del 1 de diciembre de 

1870, quedando en consecuencia, en todo su vigor dichos artículos y estableciendo en 

su artículo 81 que “en la Residencia de los Supremos Poderes habrá un Tribunal 
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Superior de Justicia compuesto de seis magistrados y un Fiscal, que formarán dos 

salas, y serán elegidos por el Congreso a mayoría absoluta de votos de los diputados 

presentes, y previas listas de candidatos que forme el Gobernador de acuerdo con su 

Consejo. Los jueces de 1ª instancia serán también elegidos por el Congreso a 

propuesta del Superior Tribunal de Justicia, quien remitirá sus listas con la debida 

oportunidad”, pudiendo el Congreso “nombrar personas no comprendidas en dichas 

listas; pero en ese caso, son necesarios para la legitimidad del nombramiento, los 

votos de dos tercios de los diputados presentes” (Poder Legislativo XVII, 2001. 

Decreto 5 del 6 de abril de 1883: 8). 

 

En esas reformas también se incluyó la correspondiente al artículo 33, en el cual se 

dispuso que “las sesiones ordinarias y extraordinarias (del Congreso) se abrirán con la 

asistencia del Gobernador y con las formalidades que prescriba el Reglamento Interior 

del Congreso”, con lo que se precisó que en la apertura de las sesiones debía asistir el 

Gobernador y no el Gobierno y se eliminó la obligación que tenía el Gobierno de asistir 

a la clausura de dichas sesiones.104 
 

El 9 de abril el Congreso nombró a Luis Cano Rodríguez como Magistrado Suplente 

del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 6 del 9 de abril 

de 1883: 10). 

 

El 11 de abril el Congreso autorizó a la Dirección del Instituto Literario para que 

pudiera destinar hasta 10,000 pesos de sus fondos a operaciones de descuento de 

letras y préstamos a menestrales y artesanos (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 7 

del 11 de abril de 1883: 11). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que pudiera destinar hasta 15,000 

pesos para los gastos que demande la Exposición decretada el 14 de octubre de 1882 

(Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 8 del 11 de abril de 1883: 13). 

 

El Congreso reformó el Presupuesto de Gastos del Erario del Estado de México para 

el Año Económico del 1 de julio de 1882 al 30 de junio de 1883, para incrementar la 

partida de mejoras materiales hasta la suma de 4,000 pesos (Poder Legislativo XVII, 

2001. Decreto 9 del 11 de abril de 1883: 14). 

 
104 Desde el año de 1827 nunca se precisó en la Constitución la obligación de que el Gobierno a través 
del Gobernador pronunciara un discurso en la apertura de las sesiones del Congreso, ya que para ese 
efecto existía la comparecencia anual del Secretario al presentar la Memoria de Gobierno. 
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El 20 de abril el Congreso les concedió a las hijas del Ciudadano Joaquín Noriega una 

pensión de 700 pesos anuales (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 10 del 20 de 

abril de 1883: 14). 

 

El Congreso le condonó al Administrador de Rentas del Distrito de Chalco la cantidad 

que le dedujo la Contaduría de Glosa (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 11 del 20 

de abril de 1883: 15). 

 

El 21 de abril el Congreso acordó suspender su sesión, como “homenaje a la memoria 

del Benemérito General Juan N. Mirafuentes, en el tercer aniversario de su 

fallecimiento” (La Ley, 1/06/1883. Acta del 21 de abril de 1883). 

 

El 23 de abril el Congreso al modificar la planta y sueldos de la Contaduría de Glosa, 

determinó que su Titular siguiera ganando $1,800.00 y su Primer Oficial $1,000.00. 

Para el Segundo Oficial de Primera Clase se fijaron $800.00, para los cinco segundos 

oficiales de segunda clase $600.00, para los dos escribientes $400.00 y para el Mozo 

de Oficios $200.00 (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 12 del 23 de abril de 1883: 

16). 

 

El Congreso aprobó la formación de un Consejo de Salubridad dependiente 

directamente del Titular del Ejecutivo del Estado, con la obligación de prestar al 

Ayuntamiento de Toluca los servicios propios de su institución. Este Consejo lo 

integrarían tres médicos, un Farmacéutico y un Veterinario nombrados por el 

Gobernador, el cual de entre ellos designaría al Presidente y al Secretario (Poder 

Legislativo XVII, 2001. Decreto 13 del 23 de abril de 1883: 17). 

 

El 25 de abril el Congreso expidió el Presupuesto de Gastos para el Erario del Estado 

de México del Año Económico del 1 de julio de 1883 al 30 de junio de 1884, en el cual 

se mantuvieron las percepciones del personal del Poder Legislativo sin variaciones, al 

fijarse a los 17 diputados $1,800.00, al Redactor de Actas $1,200.00 y al Contador 

Generas de Glosa $1,800.00. Se registró un incremento a las mejoras materiales de 

15,000 a 20,000 pesos (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 14 del 25 de abril de 

1883: 19). 

 

Para cubrir dicho presupuesto se fijaron como contribuciones: las alcabalas hasta en 

tanto el Ejecutivo estableciera el impuesto para sustituirlo, el derecho de traslación de 

dominio de bienes raíces, la contribución del diez al millar anual sobre la propiedad 
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raíz urbana y rústica, el dos por ciento del valor del oro y plata, el derecho de patente 

para los establecimientos industriales, talleres, giros mercantiles y demás 

negociaciones, los rezagos de los impuestos causados en los años económicos 

anteriores, los alcances por cuentas glosadas y reintegros por suplementos, los 

aprovechamientos y las multas en que incurran los causantes morosos y la cuota de 

veinticinco pesos por cada corrida de toros. Se adicionó la contribución del tres a los 

efectos extranjeros. 

 

El 26 de abril el Congreso expidió el decreto por el que se reformó la Junta Superior de 

Instrucción Pública Primaria del Estado, la cual en lo sucesivo “se compondrá de cinco 

vocales y un Presidente, que lo será el Secretario de Gobierno”. De igual manera, 

dispuso que “los jefes políticos de los distritos, serán los presidentes de las juntas 

auxiliares de instrucción pública, y los secretarios de las jefaturas desempeñarán las 

secretarías de aquéllas, disfrutando la gratificación por estos nuevos trabajos que le 

asigne el Ejecutivo, que en ningún caso será mayor de la de quince pesos cada mes, y 

que será pagada por el Fondo de Instrucción Pública de su respectiva localidad” 

(Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 15 del 26 de abril de 1883: 45). 

 

El Congreso indultó al reo Lafio Jardón del tiempo que le faltaba para extinguir su 

condena (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 16 del 26 de abril de 1883: 46). 

 

El 28 de abril el Congreso integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, 

presidida por el Diputado Manuel R. Zúñiga. Nombró como Vocal al Diputado 

Alejandro Herrera, como Secretario al diputado Pascual Lebrija y como Suplente al 

Diputado Francisco García (La Ley, 22/06/1883. Acta del 28 de abril de 1883). 

 

El 30 de abril el Congreso indultó del tiempo que les faltaban para extinguir sus 

condenas a los reos: José Chávez e Hipólito Casiano (Poder Legislativo XVII, 2001. 

Decreto 17 del 30 de abril de 1883: 47). 

 

El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado “para que pueda contratar con los señores 

Toussaint y Compañía, o con cualesquiera otra persona o personas que presten las 

suficientes garantías, el establecimiento de talleres y fábricas en la Cárcel de esta 

Ciudad”, haciendo “vigilar por la autoridad competente, que el propio jornal sea 

religiosamente pagado por el contratista de los mismos talleres”. De igual manera, 

dispuso que en caso de no poderse celebrar contrato alguno “queda igualmente 

autorizado el Ejecutivo para enviar a los reos rematados a cualquiera de los estados 
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que tenga establecida en forma su penitenciaría” (Poder Legislativo XVII, 2001. 

Decreto 18 del 30 de abril de 1883: 47). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que hiciera extensivos los efectos 

del decreto número 69 del 25 de septiembre de 1882 a las poblaciones que lo 

solicitaren, para establecer las cuotas que los vecinos debían cubrir para el 

sostenimiento de la policía (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 19 del 30 de abril de 

1883: 49). 

 

El Congreso suprimió el Municipio de Cocotitlán del Distrito de Chalco (Poder 

Legislativo XVII, 2001 Decreto 20 del 30 de abril de 1883: 49). 

 

El Congreso reunido en Gran Jurado acordó archivar los expedientes de 

responsabilidad que existían en el Congreso, por ser responsabilidad exclusiva del 

Tribunal Superior de Justicia (La Ley, 27/06/1883. Acta del 30 de abril de 1883). 

 

El 1 de mayo el Congreso indultó del tiempo que les faltaban para extinguir sus 

condenas a los reos: Ignacio y Manuel Campos (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 

21 del 1 de mayo de 1883: 49). 

 

El Congreso le condonó al Ciudadano Juan Quijano la cantidad que resultare 

adeudada al Erario del Estado en el presente año económico (Poder Legislativo XVII, 

2001. Decreto 22 del 1 de mayo de 1883: 50). 

 

El Congreso estableció los procedimientos administrativos para el cobro de los 

derechos pertenecientes al Estado, sin necesidad de ingerirse en la jurisdicción 

contenciosa que corresponde al Poder Judicial (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 

23 del 1 de mayo de 1883: 51). 

 

El Congreso expidió la Ley de Expropiación por Causa de Utilidad Pública del Estado 

de México, en la cual se incluyeron apartados referentes a: los requisitos 

indispensables para declarar la expropiación, los procedimientos para decretar la 

expropiación, el modo de fijar la indemnización, el pago de la indemnización y a las 

disposiciones varias. Se indicaba que para decretar la expropiación por parte del 

Tribunal Superior de Justicia se debía remitir “testimonio de la resolución, al Ejecutivo 

del Estado, para que ordene su publicación en el Periódico Oficial, durante quince 

días; así como al Juez de 1ª Instancia del distrito a que pertenecen los bienes sobre 
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los que recayó la expropiación, a fin de que también le dé publicidad fijándola en los 

lugares acostumbrados” (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 24 del 1 de mayo de 

1883: 64). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que pudiera contratar una sucursal 

del Banco Hipotecario en la Ciudad de Toluca (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 25 

del 1 de mayo de 1883: 70). 

 

El Congreso declaró a Ángel Yermo como Ciudadano del Estado (Poder Legislativo 

XVII, 2001. Decreto 26 del 1 de mayo de 1883: 71). 

 

El 2 de mayo el Presidente del Congreso, Diputado Alejandro Herrera, clausuró el 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (La Ley, 29/06/1883. Acta del 2 de 

mayo de 1883). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Manuel R. Zúñiga, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Primer Receso del 

Congreso (La Ley, 29/06/1883. Acta del 2 de mayo de 1883). 

 

El 15 de mayo la Diputación Permanente le concedió autorización “al personal del 

Poder Ejecutivo del Estado, la autorización que solicita para salir del territorio del 

mismo Estado, y que, pueda tocar algunos puntos del Distrito Federal, o de los 

estados limítrofes con el de México, de mero tránsito, siempre que durante el actual 

receso de la Legislatura, se presentaren esos casos con motivo de atender el servicio 

público” (La Ley, 4/07/1883. Acta del 15 de mayo de 1883). 

 

El Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la Unión, por el 

que reformó el artículo 7º de la Constitución Federal de los Estados Unidos 

Mexicanos, para determinar que “los delitos que se cometan por medio de la imprenta, 

serán juzgados por los tribunales competentes de la Federación o por los de los 

estados, los del Distrito Federal y Territorio de la Baja California, conforme a su 

legislación penal” (La Ley, 23/05/1883. Decreto del 15 de mayo de 1883). 

 

El 29 de mayo el Gobernador expidió el Reglamento del Consejo de Salubridad 

Pública de Toluca, en el cual se regulaban las atribuciones de las diez comisiones que 

la integraban. La primera compuesta por todos los miembros del Consejo tendría que 

resolver las cuestiones médico-legales que le remitieran los jueces, la segunda 
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formada al igual que las subsecuentes por dos miembros se encargaba de la 

estadística médica, la tercera de la topografía médica, la cuarta a la inspección de 

bebidas y comestibles, la quinta al reconocimiento de las mujeres públicas, la sexta 

compuesta de un solo Médico al Ramo de Vacuna, la séptima a la vigilancia de las 

boticas, la octava a la vigilancia de los hospitales, cárceles, colegios, talleres y demás 

establecimientos públicos, la novena formada por un solo Médico a los panteones y la 

décima formada por el Médico Veterinario a la inspección de los rastros, establos y 

demás lugares en que haya aglomeraciones de bestias (La Ley, 2/07/1883. 

Reglamento del Ejecutivo del 29 de mayo de 1883). 

 

El 11 de junio el Presidente de la República expidió el Reglamento para Organizar la 

Estadística General de la República en los ramos concernientes al censo general de 

los habitantes, el movimiento de la población, el territorio, el Catastro, el Censo 

Agrícola, el Censo Industrial, la minería, el curso de la justicia civil y criminal, el 

comercio interior y exterior, la navegación con el movimiento marítimo y la Marina 

Nacional, las contribuciones y todos los productos que constituyen las rentas públicas, 

los asuntos administrativos que tienen a su cargo las secretarías del despacho y los 

gobiernos de los estados y la instrucción pública y la educación con la inclusión de los 

cuadros de sus planteles, las bellas artes y los cultos (La Ley, 13/07/1883. Reglamento 

del 11 de junio de 1883). 

 

Entre los datos relativos a los ramos administrativos que debían suministrar cada 

cuatro meses las secretarías de estado y los gobiernos estatales, estaban los 

correspondientes: al cuerpo diplomático y consular; la matrícula de los extranjeros, su 

naturalización y estado civil; los nacimientos, matrimonios y fallecimientos de 

mexicanos en países extranjeros; las noticias consulares sobre movimientos de 

importación y exportación; los presupuestos y gastos generales; la deuda pública 

interior y exterior; el estado de la fuerza armada, su organización, sus gastos y 

pensiones militares, la formación e instrucción del Ejército y de la Marina de Guerra; la 

colonización; los caminos generales; los telégrafos y teléfonos; los caminos de hierro; 

los faros; la meteorología; la policía y la seguridad públicas; los correos y su 

organización; las oficinas del Registro Civil; el movimiento del Registro Público de la 

Propiedad y el Notariado; los establecimientos financieros de beneficencia, represión y 

recogimiento; el presupuesto, las rentas y los gastos de los estados; la fuerza armada 

de los mismos; las obras públicas; los caminos vecinales, y los demás datos que para 

mayor precisión se fijen en las boletas respectivas. 
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En el capítulo XVIII se establecía que en cada Municipalidad habría “una Junta Auxiliar 

de Estadística integrada por el Presidente Municipal, una persona de entre las que 

tengan mejor aceptación en el lugar y de un Profesor de Instrucción Primaria de la 

población; y que en las capitales de los estados debían formarse “juntas auxiliares 

compuestas de un agente nombrado por la Secretaría de Fomento y de dos que 

designe el Gobernador del Estado, y en su caso, el Gobernador del Distrito Federal y 

Jefe Político de la Baja California”. Se establecía que estas juntas “concentrarán los 

primeros datos que deberán recibir de los municipios, según los modelos que para 

uniformar estas labores recibirán de la Dirección de Estadística, remitiéndole uno y 

reservándose otro para el caso de extravío o repetición de datos. 

 

El 4 de julio el Gobernador indultó al reo Rafael García Pacheco de la pena de muerte 

(Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 4 de julio de 1883: 71). 

 

El 3 de agosto la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Primera Junta Preparatoria del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, a 

efectuarse el día 11 de dicho mes (La Ley, 6/08/1883. Comunicado del 3 de agosto de 

1883). 

 

El 11 de agosto el Congreso integró la Mesa Directiva del primer mes de su Segundo 

Periodo Extraordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Alejandro Herrera 

y la Vicepresidencia del Diputado Manuel Pliego y Pérez. Nombró para todo el periodo 

ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados: Alberto Franco y 

Manuel Garibay y como secretarios suplentes a los diputados: Felipe Quiñones y 

Agustín Cossío (La Ley, 15/08/1883. Comunicado del 11 de agosto de 1883). 

 

El 15 de agosto el Gobernador José María Zubieta, al acudir a la apertura del Segundo 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que la tranquilidad pública no 

había sido afectada, que todos los ramos de la Administración Pública seguían su 

curso regular, que los recursos públicos habían sido suficientes para sostener y llevar 

a buen término la Exposición, que la Tesorería registraba un superávit de 1,302 pesos, 

que se habían tendido 113 kilómetros de líneas telefónicas, que la Entidad contaba 

con 314 kilómetros de cableados de teléfonos y telégrafos, que el Ejecutivo estimulaba 

a la Sección de Ingenieros en sus trabajos y en la conformación de una Carta 

Geográfica del Estado y que con los fondos del ramo se sostenían 988 escuelas, de 

las cuales 841 eran de niños y 147 de niñas, asistiendo a las primeras 36,314 y a las 

segundas 8,549 (La Ley, 17/08/1883. Discurso del 15 de agosto de 1883). 



392 
 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Alejandro 

Herrera, le indicó al Gobernador que para esta Asamblea “no le es menos grato, 

conocer los resultados de la Exposición Artístico-Industrial que acaba de verificarse, y 

se enorgullece como vos, de que sin gravar a los habitantes del Estado con impuestos 

extraordinarios, ha tenido lugar tan importante acontecimiento. Las ventajas que de él 

resaltan a los pueblos civilizados, quizá no se comprenda por todos ni sepa estimarse 

aún su valer; pero el tiempo, al poner de relieve sus inestimables consecuencias, hará 

justicia algún día, a los iniciadores y consumadores de ese pensamiento” (La Ley, 

17/08/1883. Discurso del 15 de agosto de 1883). 

 

El 22 de agosto el Congreso acordó llamar al Diputado Suplente Joaquín de la Llave, 

en virtud de que el Diputado Pascual Cejudo estaba desempeñando sus funciones 

como Diputado al Congreso de la Unión (La Ley, 27/08/1883. Acta del 22 de agosto de 

1883). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente Joaquín de la 

Llave (Distrito VIII de Jocotitlán) (La Ley, 27/08/1883. Acta del 22 de agosto de 1883). 

 

El 25 de agosto el Congreso le concedió “al personal del Ejecutivo del Estado, la 

autorización que solicita para salir del territorio del mismo, pudiendo tocar el del 

Distrito Federal o el de los estados inmediatos (La Ley, 31/08/1883. Acta del 25 de 

agosto de 1883). 

 

El 28 de agosto el Congreso le concedió al “Diputado Joaquín de la Llave la licencia 

respectiva para que pueda encargarse del despacho de la Jefatura Política de 

Jilotepec (La Ley, 3/09/1883. Acta del 28 de agosto de 1883). 

 

El 29 de agosto el Congreso secundó la iniciativa de decreto al Congreso de la Unión 

que elaboró la Legislatura del Estado de Veracruz, por la que propone que se reforme 

el artículo 17 de la Ley del Timbre del 15 de septiembre de 1880, referente a la 

solicitud en favor de los fondos municipales (La Ley, 5/09/1883. Acta del 29 de agosto 

de 1883). 

 

El 5 de septiembre el Congreso le concedió al Ciudadano José Vélez un amparo por 

un año por la mina de su propiedad denominada “La Purísima de Plata”, ubicada en el 

Distrito de Temascaltepec (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 27 del 5 de 

septiembre de 1883: 72). 
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El 6 de septiembre el Congreso indultó al reo Eduardo Luis del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 28 del 6 de 

septiembre de 1883: 72). 

 

El 11 de septiembre el Congreso acordó apoyar “en todas sus partes la súplica que 

hace la (Legislatura) de Durango ante la Representación Nacional, para que se sirva 

desechar el proyecto de ley presentado al Senado el 22 de septiembre del año 

próximo pasado, relativo a los ríos caudalosos comunes a dos o más estados” (La Ley, 

19/09/1883. Acta del 11 de septiembre de 1883). 

 

El Congreso aprobó el proyecto de reforma al artículo 72 de la Constitución Federal de 

los Estados Unidos Mexicanos, referente a la atribución del Congreso de la Unión para 

establecer las bases generales de la legislación mercantil (La Ley, 19/09/1883. Acta 

del 11 de septiembre de 1883). 

 

El 13 de septiembre el Congreso determinó que continuara desempeñando el cargo de 

Juez de Primera Instancia del Distrito de Temascaltepec el Licenciado Agustín 

Garduño por el tiempo que dure el impedimento del Licenciado Juan Ferriz (Poder 

Legislativo XVII, 2001. Decreto 29 del 13 de septiembre de 1883: 73). 

 

El 15 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de su Mesa Directiva al 

Diputado Hermilo Huerta y como Vicepresidente el Diputado Mariano Beltrán (La Ley, 

28/09/1883. Acta del 15 de septiembre de 1883). 

 

El 18 de septiembre el Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado “para hacer los 

gastos indispensables en la gratificación que se ha de señalar al representante del 

Estado de México al Congreso de Higiene Pública (Poder Legislativo XVII, 2001. 

Decreto 30 del 18 de septiembre de 1883: 74). 

 

El 19 de septiembre el Congreso indultó al reo Urbano González del tiempo que le 

faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 31 del 19 de 

septiembre de 1883: 74). 

 

El 27 de septiembre el Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Agustín Vilchis 

(Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 27 de septiembre de 1883: 

75). 
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El 28 de septiembre el Congreso derogó el decreto por el que se había suprimido el 

Municipio de Cocotitlán (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 32 del 28 de septiembre 

de 1883: 76). 

 

El 29 de septiembre el Congreso indultó del tiempo que les faltaban para extinguir sus 

condenas a los reos: Luis Ansástiga, Ángel Durán y Francisco Reyes (Poder 

Legislativo XVII, 2001. Decreto 33 del 29 de septiembre de 1883: 76). 

 

El Congreso le concedió al Contador General de Glosa, Licenciado Silviano Pavón, 

una licencia para separarse de su cargo, a fin de que represente al Gobierno del 

Estado en la reunión que se efectuaría en la Ciudad de México para tratar lo referente 

a la supresión de las alcabalas (La Ley, 12/10/1883. Acta del 29 de septiembre de 

1883). 

 

El 8 de octubre el Congreso autorizó “al Ejecutivo del Estado, para que pueda 

conceder a los señores Francisco Edgardo Gacroix y Ca. el permiso que solicitan, para 

el establecimiento de un sistema de teléfonos, así como todos los trabajos de 

electricidad nuevamente inventados, bajo la taxativa de que dicha autorización no 

tendrá el carácter de exclusiva, y de que por ningún motivo, habrá dispensa de 

derechos fiscales” (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 34 del 8 de octubre de 1883: 

77). 

 

El 9 de octubre el Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que les condonara 

en todo o en parte la suma que adeudaban al Erario del Estado los ciudadanos: José 

María e Ignacio Morales vecinos de Villa Guerrero, así como a la Señora Gabriela 

Flores, vecina de la Ciudad de Toluca (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 35 del 9 

de octubre de 1883: 78). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que condonara o no a las señoras 

Estefanía, Antonia y Virginia Sámano, la cantidad que habían causado por 

contribución predial en una de su propiedad ubicada en Tenancingo (Poder Legislativo 

XVII, 2001. Decreto 36 del 9 de octubre de 1883: 79). 

 

El Congreso indultó del tiempo que les faltaban para extinguir sus condenas a los reos: 

Juan Velázquez, José Trueba y Antonio Gómez (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 

37 del 9 de octubre de 1883: 79). 
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El 13 de octubre el Congreso integró la Diputación Permanente de su Segundo 

Receso, presidida por el Diputado Manuel R. Zúñiga. Nombró como Segundo Miembro 

al Diputado Alejandro Herrera, como Segundo Miembro y Secretario al Diputado 

Pascual Lebrija y como Suplente al Diputado Francisco García (La Ley, 17/10/1883. 

Comunicado del 13 de octubre de 1883). 

 

El 15 de octubre el Congreso indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Fernando Padilla y socios, Epigmenio Reynoso, Agustín Ferreira, 

Francisco Ibar, Adrián Mota, Trinidad Valdés y Librado Plata (Poder Legislativo XVII, 

2001. Decreto 38 del 15 de octubre de 1883: 80). 

 

El Congreso declaró que el despacho de que habla el artículo 14 de la Ley Orgánica 

Escribanos del Estado de México del 10 de mayo de 1875 es la comunicación en que 

el Ejecutivo autoriza a un Escribano para que ejerza sus funciones en determinado 

Distrito (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 39 del 15 de octubre de 1883: 81). 

 

El Congreso reformó el Código Civil del Estado de México, para precisar aspectos 

sobre el registro público de bienes (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 40 del 15 de 

octubre de 1883: 82). 

 

El Congreso habilitó de edad al Joven Manuel M. Bonilla para que pudiera presentar 

examen para obtener su título profesional (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 41 

del 15 de octubre de 1883: 84). 

 

El Congreso al regular la actuación de los agentes y sub-agentes fiscales, dispuso que 

éstos “quedaban sujetos en todo a las obligaciones y penas señaladas por las leyes a 

las administraciones de rentas”. Se establecía que el Agente podrá visitar a los sub-

agentes con acuerdo del Gobierno, y que éstos “podrán nombrar un apoderado en la 

Capital de la República, con aprobación del Gobierno, que intervenga en todos los 

juicios de inventarios en que tengan interés los referidos establecimientos” (La Ley, 

19/10/1883. Decreto 42 del 15 de octubre de 1883). 

 

El 16 de octubre el Presidente del Congreso, Diputado Hermilo Huerta, clausuró el 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (La Ley, 9/11/1883. Acta del 16 

de octubre de 1883). 
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El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Manuel R. Zúñiga, efectuó la 

declaratoria de apertura de la Diputación Permanente del Segundo Receso del 

Congreso (La Ley, 9/11/1883. Acta del 16 de octubre de 1883). 

 

El 3 de noviembre el Gobernador expidió el Reglamento para las Oficinas del Registro 

Público, en el cual se precisó que los oficiales del Registro Público debían llevar “un 

libro encuadernado, foliado y empastado, que contenga 150 hojas, de las cuales las 

cien primeras se destinarán exclusivamente para todas las operaciones sujetas al 

Registro, dejando en cada plana un margen de la tercera parte de su latitud, para 

poner en él las referencias de los asientos; de las cincuenta restantes, veintinueve se 

dedican al índice alfabético de los nombres de los casos a que se refieren las 

inscripciones y veintinueve a continuar dicho índice, cuando se hubiere llenado la foja 

destinada a cualquiera de las letras” (La Ley, 19/11/1883. Reglamento del Ejecutivo 

del 3 de noviembre de 1883). 

 

El 14 de diciembre el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de 

la Unión, por el que reformó el artículo 72 de la Constitución Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos, para facultar al Congreso de la Unión para expedir los códigos de 

minería, de comercio y de instituciones bancarias (La Ley, 28/12/1883. Decreto del 

Congreso de la Unión del 14 de diciembre de 1883: 189). 

 

El 15 de diciembre el Congreso de la Unión expidió el decreto por el que se dispuso 

que “con el propósito de obtener los terrenos necesarios para el establecimiento de 

colonos, el Ejecutivo mandará deslindar, medir, fraccionar y valuar los terrenos baldíos 

o de propiedad nacional, que hubiere en la República, nombrando al efecto las 

comisiones de ingenieros que considere necesarias, y determinando el sistema de 

operaciones que hubiere de seguirse”. Para tal efecto, se determinó que las fracciones 

a adjudicar a un individuo mayor de edad con capacidad legal para contratar en ningún 

caso excederían 2,500 hectáreas, y que “el Ejecutivo podrá autorizar a compañías 

para la habilitación de terrenos baldíos con las condiciones de medición, deslinde, 

fraccionamiento en lotes, avalúo y descripción, y para el transporte de colonos y su 

establecimiento en los mismos terrenos” (La Ley, 9/01/1884. Decreto del 15 de 

diciembre de 1883). 

 

El 26 de enero de 1884 el Gobernador en uso de la facultad que le concedió el decreto 

91 del 16 de octubre de 1880, expidió el Plan de Estudios por el que se establecieron 

las cátedras de los estudios preparatorios y profesionales del Instituto Literario del 
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Estado de México, en donde figuraban las carreras de: ingenieros ensayadores y 

apartadores de metales, topógrafos, civiles, de minas, agrónomos y geógrafos (La Ley, 

1/02/1884. Decreto del Ejecutivo del 26 de enero de 1884). 

 

El 7 de febrero el Señor Hipólito Chambón impartió una conferencia en el Salón de la 

Legislatura sobre el establecimiento de una Sociedad Sericícola en México, en donde 

instó a los asistentes “a que ensayen la industria de la seda; los más pobres 

encontrarán en ella un recurso seguro. Porque es uno de los caracteres particulares 

de la industria, el poderse dividir hasta el infinito, las crías son un buen éxito, más 

seguro que las grandes”; porque están mucho menos expuestas a las enfermedades, 

en razón del corto número de gusanos y del espacio que se les puede dedicar” (La 

Ley, 15/02/1884. Conferencia del 7 de febrero de 1884). 

 

El 15 de febrero la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Primera Junta Preparatoria del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones, a efectuarse 

el día 27 de dicho mes (La Ley, 18/02/1884. Convocatoria del 15 de febrero de 1884). 

 

El 27 de febrero el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

José María Rojas y la Vicepresidencia del Diputado Manuel A. Garibay. Nombró para 

todo el periodo ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados: 

Alberto Franco y Felipe Quiñones y como secretarios suplentes a los diputados: 

Manuel R. Zúñiga y Hermilo Huerta (La Ley, 19/03/1884. Acta del 27 de febrero de 

1884). 

 

El 2 de marzo el Gobernador José María Zubieta, al acudir a la apertura del Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, informó sobre las mejoras en la 

recaudación de los fondos municipales, el destino que se hacía a los fondos de 

beneficencia e instrucción pública, los inconvenientes que enfrentaban los oficiales del 

Registro Civil y los jefes políticos para integrar el Censo, los avances en la 

construcción de las líneas telefónicas y de un tranvía que uniría la Capital con San 

Juan de las Huertas, la construcción de una Cárcel en el Distrito de Temascaltepec, la 

adquisición de agua potable para la Ciudad de Toluca, la reparación de caminos y 

calzadas y la construcción de puentes y plantíos de árboles (La Ley, 3/03/1884. 

Discurso del 2 de marzo de 1884). 
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En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado José María 

Rojas, indicó que “no llama menos la atención del Congreso, el progreso cada día 

mayor del Instituto Literario del Estado, tanto en lo físico como en lo moral, pues si ve 

con agrado que sus fondos progresan y se multiplican, le satisface más aún que los 

educandos, tanto el escolar como el obrero, den honra al establecimiento y provecho 

de la sociedad" (La Ley, 3/03/1884. Discurso del 2 de marzo de 1884). 

 

El 6 de marzo el Congreso le concedió al Diputado Manuel Pliego y Pérez una licencia 

para separarse de su cargo “por todo el tiempo que juzgue necesario para el completo 

restablecimiento de su salud” (La Ley, 26/03/1884. Acta del 6 de marzo de 1884). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Miguel Solalinde (Distrito IX 

de Jocotitlán) (La Ley, 26/03/1884. Acta del 6 de marzo de 1884). 

 

El 11 de marzo el Congreso secundó en todas sus partes el proyecto de ley sobre 

reformas de la fracción 1ª del artículo 97 de la Constitución Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos, por la que se faculta al Congreso de la Unión para expedir los 

códigos penales de comercio, minería y bancos (La Ley, 31/03/1884. Acta del 11 de 

marzo de 1884). 

 

El 24 de marzo el Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que condonara al 

Ciudadano Tomás López Bello la suma que adeudaba al Erario por concepto de las 

contribuciones causadas a una casa de su propiedad ubicada en la Población de 

Chalco (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 43 del 24 de marzo de 1884: 100). 

 

El 25 de marzo el Congreso le concedió al Ciudadano Francisco Jaimes un amparo 

por siete meses para la mina de su propiedad nombrada “Magdalena Vieja”, ubicada 

en el Municipio de Temascaltepec (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 44 del 25 de 

marzo de 1884: 101). 

 

El 2 de abril el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Manuel A. Garibay y 

como Vicepresidente al Diputado Enrique Capdevielle (La Ley, 16/04/1884. Acta del 2 

de abril de 1884). 

 

El 4 de abril el Congreso nombró como magistrados suplentes del Tribunal Superior de 

Justicia a los licenciados: Jesús María Barbabosa, Agustín Martínez de Castro, 
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Melquiades de Gorostieta, Manuel Reyes, Felipe N. Villarello, Miguel de los Cobos, 

Luis Cano Rodríguez y Teodoro Zúñiga (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 45 del 4 

de abril de 1884: 102). 

 

El 5 de abril el Congreso facultó al Ejecutivo para expedir y poner en vigor el Código 

de Procedimientos Judiciales en Materia Civil y “la Ley Orgánica de los Tribunales del 

Estado, en congruencia con los nuevos preceptos y recursos que el Código establezca 

en el procedimiento civil” (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 46 del 5 de abril de 

1884: 102). 

 

El 8 de abril acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley como magistrados 

suplentes del Tribunal Superior de Justicia los licenciados: Melquiades de Gorostieta, 

Manuel Reyes, Felipe N. Villarello, Miguel de los Cobos y Luis Cano Rodríguez (Acta 

del 8 de abril de 1884. Actas de Debates: 1884_01_062). 

 

El 9 de abril acudió al Congreso el Licenciado Agustín Martínez de Castro a rendir su 

protesta de ley como Magistrados Suplente del Tribunal Superior de Justicia (Acta del 

9 de abril de 1884. Actas de Debates: 1884_01_063). 

 

El 23 de abril el Congreso les concedió al Ciudadano Ernesto Chaix y a sus socios un 

amparo por cinco años para las minas de su propiedad ubicadas en la Municipalidad 

de Zacualpan (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 47 del 23 de abril de 1884: 103). 

 

El 28 de abril el Congreso previno que una vez establecida la fábrica de vidrio del 

Ciudadano Luis G. Pliego en la Hacienda de Texcalpa del Distrito de Lerma, quedara 

exenta del pago de la contribución predial por cinco años (Poder Legislativo XVII, 

2001. Decreto 48 del 28 de abril de 1884: 104). 

 

El 29 de abril el Congreso aprobó el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado de 

México para el Año Económico del 1 de julio de 1884 al 30 de junio de 1885, en el cual 

se mantuvieron las percepciones de los 17 diputados en $1,800.00, las del Redactor 

de Actas en $1,200.00 y las del Contador de Glosa en $1,000.00. No se incluyeron 

descuentos a los sueldos de los empleados públicos, ni la supresión de plazas 

supernumerarias (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 49 del 29 de abril de 1884: 

105). 
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Cabe señalar, que hasta esa fecha los presupuestos de ingresos no eran estimados 

con alguna cantidad y que en ese año se contemplaban como ingresos: las alcabalas 

hasta en tanto se estableciera el impuesto que las sustituyera, la contribución predial 

sobre el valor de la propiedad rústica y urbana, la contribución personal a los giros 

mercantiles y establecimientos industriales, el derecho del Registro Público a la 

Propiedad, el impuesto al oro y plata, el impuesto a los efectos extranjeros, los 

rezagos de los impuestos, las multas en que incurran los causantes morosos y 

contraventores, los alcances por cuentas glosadas, el impuesto a las corridas de toros, 

los productos de las oficinas telegráficas, los reintegros por suplementos y pagos 

indebidos, los aprovechamientos y reintegros y los ramos ajenos “destinados a 

establecimientos de instrucción y beneficencia pública, y los municipales”. 

 

El Congreso reformó el Presupuesto de Gastos para el Erario del Estado de México 

del Año Económico del 1 de julio de 1883 al 30 de junio de 1884, para ampliar en 

$1,500.00 la partida referente a una pensión otorgada a las señoritas María de Jesús y 

María Dolores Noriega (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 50 del 29 de abril de 

1884: 134). 

 

El Congreso derogó el decreto 96 del 1 de mayo de 1875, por el que había creado el 

Municipio de Tultepec en el Distrito de Lerma (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 

51 del 29 de abril de 1884: 134). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado “para que expida todas las disposiciones 

que estime convenientes, a fin de que se practique el repartimiento de la propiedad 

comunal de los pueblos, reduciéndola al dominio particular”. Debía “de precisar los 

derechos de los ayuntamientos, sobre la propiedad comunal, la de señalar el monto 

del valor de esos mismos derechos, y la de invertir aquel en las mejoras o 

establecimientos que la utilidad pública reclame como de mayor urgencia” (Poder 

Legislativo XVII, 2001. Decreto 52 del 29 de abril de 1884: 135). 

 

El Congreso facultó al Ayuntamiento de Toluca para la contratación de una obra de 

entubamiento de aguas con la aprobación del Ejecutivo del Estado (Poder Legislativo 

XVII, 2001. Decreto 53 del 29 de abril de 1884: 136). 

 

El Congreso aclaró varios preceptos señalados en el Código Civil del Estado de 

México, referentes a la inscripción de inmuebles en el Registro Público de la Propiedad 

(Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 54 del 29 de abril de 1884: 137). 
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El Congreso integró la Diputación Permanente de su Tercer Receso, presidida por el 

Diputado Manuel R. Zúñiga. Nombró como Segundo Miembro al Diputado Alejandro 

Herrera, como Secretario al Diputado Pascual Lebrija y como Suplente al Diputado 

Francisco García (La Ley, 4/06/1884. Acta del 29 de abril de 1884). 

 

El 30 de abril el Congreso le aceptó al Licenciado Teodoro Zúñiga la renuncia al cargo 

de Magistrado Suplente del Tribunal Superior de Justicia (La Ley, 6/06/1884. Acta del 

30 de abril de 1884). 

 

El 1 de mayo el Congreso nombró a Cruz Armas como Magistrado Suplente del 

Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 55 del 1 de mayo 

de 1884: 142). 

 

El Congreso indultó del tiempo que les faltaban para extinguir sus condenas a los reos: 

Ireneo Tavera, José Abundio, José Silverio, Luciano Bobadilla, Natividad Martínez, 

Lucio Hernández, Juan Aceves, Reynaldo Meza, Juan R. Porcayo y Crescencio 

Fragoso (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 56 del 1 de mayo de 1884: 142). 

 

El Congreso aprobó el contrato celebrado entre el Ayuntamiento de Toluca y el 

Licenciado Luis G. Sobrino y Ortiz sobre la venta de los derrames de agua del Río 

(Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 57 del 1 de mayo de 1884: 143). 

 

El Congreso le condonó al Mayordomo del Instituto Literario, Pascual González 

Gordillo, los alcances que le dedujo la Contaduría de Glosa (Poder Legislativo XVII, 

2001. Decreto 58 del 1 de mayo de 1884: 144). 

 

El Congreso reformó el Presupuesto de Gastos para el Erario del Estado de México 

del Año Económico del 1 de julio de 1883 al 30 de junio de 1884, para suprimir la 

partida del Portero del Poder Legislativo y aumentar en cien pesos la partida de Mozo 

de Oficios. Realizó varias aclaraciones sobre lo dispuesto en el Presupuesto de 

Egresos sobre las inscripciones en el Registro Público de la Propiedad y le concedió 

una pensión vitalicia a la viuda del Licenciado José Romero Díaz (Poder Legislativo 

XVII, 2001. Decreto 59 del 1 de mayo de 1884: 145). 

 

El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que condonara en todo o en parte las 

contribuciones que adeudaban al Erario los ciudadanos: Matías, José María, Abraham 
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y Antonio Estrada, vecinos de Loma y Zacango de la Municipalidad de Villa Guerrero 

(Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 60 del 1 de mayo de 1884: 145). 

 

El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que remediara los vicios que 

existieran en los libros del Registro Civil (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 61 del 

1 de mayo de 1884: 146). 

 

El Congreso erigió en Pueblo la Ranchería del Huayatenco perteneciente a la 

Municipalidad de Texcaltitlán con el nombre de “Huayatenco de Filisola” (Poder 

Legislativo XVII, 2001. Decreto 62 del 1 de mayo de 1884: 147). 

 

El 2 de mayo el Presidente del Congreso, Diputado Manuel A. Garibay, clausuró el 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (La Ley, 8/06/1884. Acta del 2 de 

mayo de 1884). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Manuel R. Zúñiga, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Tercer Receso del 

Congreso (La Ley, 18/06/1884. Acta del 2 de mayo de 1884). 

 

El 20 de mayo el Gobernador en uso de la facultad que le concedió el decreto 12 del 

15 de mayo de 1883, expidió el Reglamento para la Expedición de Títulos de 

Profesoras de Instrucción Pública Primaria, en el cual se determinó que dichos títulos 

debían ser expedidos por el Gobierno en sus categorías de primera, segunda y tercera 

clase, de acuerdo al número de materias que comprobaran su formación educativa. 

Los títulos debían ser otorgados por la Junta Directiva a partir del cumplimiento de una 

serie de requisitos y de la sustentación de un examen público, dándose preferencia 

para la dirección de las escuelas a “las profesoras tituladas, y en igualdad de 

circunstancias, a las hijas del mismo Estado” (La Ley, 28/05/1884. Reglamento del 

Ejecutivo del 20 de mayo de 1884). 

 

El 29 de mayo el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la 

Unión, por el que reformó el artículo 97 de la Constitución Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos, para establecer que corresponde a los tribunales de la Federación 

“las controversias que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de las leyes 

federales, excepto en el caso de que la aplicación solo afecte intereses particulares, 

pues entonces son competentes para conocer los jueces y tribunales locales del orden 
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común de los estados , del distrito Federal y Territorio de Baja California” (La Ley, 

6/06/1884. Decreto del Congreso de la Unión del 29 de mayo de 1884: 208). 

 

El 4 de junio el Gobernador efectuó la división territorial del Estado para las elecciones 

generales ordinarias (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 4 de junio 

de 1884: 152). 

 

El 13 de junio el Gobernador en ejercicio de la facultad que le concedió el decreto 12 

del 3 de mayo de 1881, expidió el Reglamento Relativo a las Obligaciones y 

Facultades de los Inspectores de Instrucción Primaria del Estado, entre las cuales 

estaban: las de “dar cuenta a la Junta Superior de las faltas que notaren en el exacto 

cumplimiento de las leyes y decretos, poniendo las medidas para corregirlas” (La Ley, 

16/06/1884. Reglamento del Ejecutivo del 13 de junio de 1884). 

 

El 5 de agosto la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Primera Junta Preparatoria del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, 

a efectuarse el día 11 de dicho mes (La Ley, 6/08/1884. Comunicado del 5 de agosto 

de 1884). 

 

El 11 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Rafael 

M. Hidalgo y la Vicepresidencia del Diputado Manuel A. Garibay. Nombró para todo el 

periodo ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados: Alejandro 

Herrera y Felipe Quiñones y como secretarios suplentes a los diputados: Alberto 

Franco y Pascual Lebrija (La Ley, 22/08/1884. Acta del 11 de agosto de 1884). 

 

El 15 de agosto el Gobernador José María Zubieta, al acudir a la apertura del Cuarto 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “acercándose ya el tiempo 

en que debe concluir el periodo constitucional del Ejecutivo que hoy funciona, he 

creído debe formarse una reseña general del estado de la Administración, en el tiempo 

que comprende ese periodo, para rendir cuenta y presentar ante los pueblos todos del 

Estado, un cuadro, tan completo como sea posible, de los actos todos de la 

Administración que he tenido a mi cargo”. Indicó que “la Ley de Presupuestos que 

comenzó a regir en el presente año fiscal, consignó el principio del empadronamiento 

general de predios rústicos y urbanos, comprendiendo aquellos que anteriormente 

disfrutaban de excepción, y previno fueran considerados en los registros de las 

administraciones de rentas los capitales que se reconocen a las municipalidades y a 
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dotes de religiosas exclaustradas” (La Ley, 18/08/1884. Discurso del 15 de agosto de 

1884). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Rafael M. 

Hidalgo, indicó que “con gusto, se impone también la propia Cámara, del estado que 

guarda el Ramo de Hacienda; estado satisfactorio que hace saltar de relieve, que los 

asuntos que se relacionan con tan importante Ramo, marchan, de seguro, sistemados 

(sic) bajo la base de una economía perfectamente entendida, sin hacerse más 

erogaciones que las que se hallan dentro del perímetro de la posibilidad pecuniaria del 

Estado, toda vez que han sido puntualmente pagados los sueldos de los empleados, y 

están cubiertos todos los demás gastos del Gobierno” (La Ley, 18/08/1884. Discurso 

del 15 de agosto de 1884). 

 

El 16 de agosto el Congreso integró la comisión escrutadora de los expedientes de 

elección de senadores del Estado al Congreso de la Unión (La Ley, 25/08/1884. Acta 

del 16 de agosto de 1884). 

 

El 18 de agosto el Congreso declaró Senador del Estado al Ciudadano Carlos Quaglia 

y como Senado Suplente al General Ángel Martínez (La Ley, 25/08/1884. Acta del 18 

de agosto de 1884). 

 

El 27 de agosto el Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que trasladara el 

monumento erigido en honor del Cura de Dolores, Don Miguel Hidalgo y Costilla, a la 

Plaza de los Mártires de la Ciudad de Toluca (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 63 

del 27 de agosto de 1884: 158). 

 

El Congreso segregó del Municipio de Tequixquiac la Hacienda de San Sebastián, 

para agregarla a la Municipalidad de Hueypoxtla (Poder Legislativo XVII, 2001. 

Decreto 64 del 27 de agosto de 1884: 159). 

 

El Congreso aprobó la reforma al artículo 43 de la Constitución Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos, por el que autorizó la formación del Territorio de Tepic con un 

Cantón del Estado de Jalisco (La Ley, 5/09/1884. Acta del 27 de agosto de 1884). 

 

El 9 de septiembre el Congreso al derogar el decreto 63 del 14 de octubre de 1876 en 

el que daba reglas para la adopción de menores, dispuso que quedaban “en todo su 
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vigor y fuerza los artículos 288, 289 y 290 del Código Civil del Estado de México” 

(Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 65 del 9 de septiembre de 1884: 159). 

 

El Gobernador expidió el Código de Procedimientos Judiciales en Materia Civil para el 

Estado de México, el cual en su primera parte referente a la jurisdicción contenciosa 

constó de títulos referentes: a las atribuciones de los funcionarios del orden judicial, de 

los funcionarios que auxilian a los jueces en el uso de su jurisdicción, a las reglas 

generales de competencia, a la personalidad de los litigantes y de las personas que 

los auxilian para comparecer en juicio, de los juicios, de los recursos contra las 

resoluciones judiciales, de los recursos contra los jueces, de las pruebas en todos los 

juicios. La segunda parte sobre la jurisdicción voluntaria constó de títulos referentes a: 

las disposiciones generales, a la adopción y arrogación, al nombramiento de tutores, 

protutores, curadores y discernimientos de cargos, a la enajenación de bienes de 

menores o discapacitados y transacción acerca de sus derechos, a la emancipación, a 

la renuncia de la patria potestad, al depósito de personas, a los negocios del estado 

civil, a la apertura de testamentos cerrados, protocolización de memorias 

testamentarias y testamento oral, a las informaciones y prácticas de diligencias para 

obtener la dispensa de la Ley, a la habilitación para comparecer en juicio o para el 

ejercicio de actos que la requieran conforme a la Ley, a las informaciones 

adperpetuam, a la posesión judicial y al deslinde y amojonamiento (Poder Legislativo 

XVIII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 9 de septiembre de 1884: 3). 

 

El 15 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Mariano Beltrán 

y como Vicepresidente al Diputado Hermilo Huerta (La Ley, 26/09/1884. Acta del 15 de 

septiembre de 1884). 

 

El 24 de septiembre el Congreso dispensó a la menor Guadalupe Rodríguez, vecina 

de Sultepec, del tiempo que le faltaba para que pudiera entrar libremente en la 

administración de sus bienes (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 66 del 24 de 

septiembre de 1884: 160). 

 

El 25 de septiembre la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, declaró 

Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos a Porfirio Díaz (La Ley, 

1/10/1884. Decreto del 25 de septiembre de 1884). 
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El 6 de octubre el Congreso le concedió al General Miguel Blanco un amparo de un 

año para la mina denominada “Nuestra Señora del Socorro”, ubicada en la 

Municipalidad de San Simón de Guerrero (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 67 del 

6 de octubre de 1884: 161). 

 

El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que al Ciudadano José Vásquez le 

condonara en todo o en parte las contribuciones que había causado una finca de su 

propiedad ubicada en la Población de Ayotla del Distrito de Chalco (Poder Legislativo 

XVII, 2001. Decreto 68 del 6 de octubre de 1884: 162). 

 

El 7 de octubre el Congreso segregó el Pueblo de Cuevas de la Municipalidad de 

Hueypoxtla para incorporarlo a la Municipalidad de Zumpango (Poder Legislativo XVII, 

2001. Decreto 69 del 6 de octubre de 1884: 162). 

 

El 9 de octubre el Congreso nombró a Juan Benavides como Juez de Primera 

Instancia del Distrito de Zumpango (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 70 del 9 de 

octubre de 1884: 163). 

 

El Gobernador en cumplimiento con lo dispuesto en el decreto 46 del 7 de abril de 

1884, expidió la Ley Orgánica de los Tribunales del Estado de México, en la que se 

precisó que la Administración de Justicia estaba a cargo de los jueces conciliadores, 

de los jueces de primera instancia y del Superior Tribunal de Justicia (La Ley, 

15/10/1884. Ley del Ejecutivo del 9 de octubre de 1884).105 

 

El 13 de octubre el Congreso integró la Diputación Permanente de su Cuarto Receso, 

presidida por el Diputado Manuel R. Zúñiga. Nombró como Segundo Miembro y 

Vicepresidente al Diputado Alejandro Herrera, como Tercer Miembro y Secretario al 

Diputado Pascual Lebrija y como Vocal Suplente al Diputado Francisco García (La 

Ley, 31/10/1884. Acta del 13 de octubre de 1884). 

 

El 14 de octubre el Congreso amplió por el término de dos años el plazo concedido en 

el decreto número 93 del 16 de octubre de 1880 a los vecinos de Villa Guerrero, para 

la terminación del camino y puentes que en él se mencionan (Poder Legislativo XVII, 

2001. Decreto 71 del 14 de octubre de 1884: 184). 

 

 
105 Esta Ley constó de capítulos referentes a: los conciliadores, a los jueces de primera instancia, al 
Tribunal Superior, a las licencias y remociones y a la responsabilidad de los funcionarios y empleados. 
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El Congreso le condonó al Licenciado Teodoro Zúñiga la cantidad que por contribución 

personal adeudaba al Erario del Estado (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 72 del 

14 de octubre de 1884: 185). 

 

El Congreso indultó del tiempo que les faltaban para extinguir sus condenas a los reos: 

Epigmenio Rodríguez, José Rafael, Cayetano Mejía, Crescencio Rosano, Mateo 

Delgado, Domingo Orozco, Librado Plata, Manuel Muñoz, Antonio Romero, Feliciano 

Tapia, Pascasio Palomares, Ángel López, Dionisio Bernal, Juan Mandujano, Ángel 

Tenorio Cueto y Guadalupe Morales (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 73 del 14 

de octubre de 1884: 185). 

 

El Congreso autorizó “al Ejecutivo, para que, durante el próximo receso de la 

Legislatura, pueda o no condonar en todo o en parte, los alcances que la Contaduría 

de Glosa ha deducido a los administradores de rentas, siempre que a juicio del Poder 

Ejecutivo sean de atenderse en justicia las circunstancias que motivan la condonación 

(Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 74 del 14 de octubre de 1884: 186). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que durante su receso conceda al 

Señor Alejandro Jacot la dispensa de impuestos que solicita, para el establecimiento 

de una Hacienda de beneficio de metales (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 75 

del 14 de octubre de 1884: 187). 

 

El Congreso legitimó al menor Cipriano Camacho, hijo natural del Ciudadano Félix 

Camacho, para que disfrutara de todos los derechos que las leyes les concedían a los 

hijos legítimos (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 76 del 14 de octubre de 1884: 

188). 

 

El 15 de octubre el Congreso segregó el Pueblo de San Pedro Techuchulco de la 

Municipalidad de Almoloya del Río, para agregarla al Municipio de San Mateo 

Texcalyacac (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 77 del 15 de octubre de 1884: 

188). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que de los fondos públicos 

dispusiera hasta tres mil pesos para los gastos que erogara con motivo de la 

Exposición de Nueva Orleans (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 78 del 15 de 

octubre de 1884: 189). 
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El Congreso amplió hasta el 31 de diciembre de 1884 la facultad que le concedió al 

Ejecutivo del Estado, para que remediara los vicios que existieran en los libros del 

Registro Civil (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 79 del 15 de octubre de 1884: 

190). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que de los fondos públicos 

dispusiera de seis mil pesos para la construcción del edificio de la Escuela Modelo 

denominada “Riva Palacio”. (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 80 del 15 de 

octubre de 1884: 191). 

 

El Congreso aprobó el Código de Procedimientos Judiciales en Materia Civil y la Ley 

Orgánica de los Tribunales del Estado expedidos por el Ejecutivo del Estado (Poder 

Legislativo XVII, 2001. Decreto 81 del 15 de octubre de 1884: 191).106 

 

El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que resolviera las cuestiones que se 

presentaran con relación con los exámenes de los preceptores de primeras letras 

(Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 82 del 15 de octubre de 1884:192). 

 

El Congreso estableció varias prevenciones para el cobro del impuesto sobre 

testamentarias e intestados (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 83 del 15 de 

octubre de 1884: 193). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que condonara o no a la Señora 

Paula Gudiño la cantidad que adeudaba al Erario del Estado por contribución predial 

(Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 84 del 15 de octubre de 1884: 193). 

 

El Congreso reformó el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado de México para 

el Año Económico del 1 de julio de 1884 al 30 de junio de 1885, para aumentar en tres 

mil pesos la partida para la construcción del Monumento al Cura Hidalgo en la Ciudad 

de Dolores Hidalgo (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 85 del 15 de octubre de 

1884: 197). 

 

El Congreso indultó del tiempo que les faltaban para extinguir sus condenas a los reos: 

Cleto López y José Matías (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 86 del 15 de octubre 

de 1884: 197). 

 
106 Disposiciones aprobadas por el Ejecutivo el 9 de septiembre y el 9 de octubre de 1884. 
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El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que le concediera al Señor 

Francisco Pichardo la dispensa del impuesto que solicitaba para el establecimiento de 

una fábrica de hilados (Poder Legislativo XVII, 2001. Decreto 87 del 15 de octubre de 

1884: 197). 

 

El 16 de octubre el Presidente del Congreso, Diputado Mariano Beltrán, clausuró el 

Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (La Ley, 10/11/1884. Acta del 16 

de octubre de 1884). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Manuel R. Zúñiga, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del cuarto Receso del 

Congreso (La Ley, 10/11/1884. Acta del 16 de octubre de 1884). 

 

Por primera vez en la historia del Congreso se pasaron en forma mecanográfica sus 

actas, las cuales correspondieron a las de la Diputación Permanente de su Cuarto 

Receso (Acta del 16 de octubre de 1884. Colección de Decretos. 1884._01_221). 

 

El 24 de octubre la Diputación Permanente le concedió al Licenciado Antonio Inclán 

una licencia para separarse por cuatro meses del cargo de Magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia (La Ley, 12/11/1884. Acta del 24 de octubre de 1884). 

 

El 29 de octubre acudió a la Diputación Permanente el Licenciado José María Martínez 

a rendir su protesta de ley como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (La Ley, 

14/11/1884. Acta del 29 de octubre de 1884). 

 

El 17 de noviembre el Gobernador expidió el decreto que fijó los 17 distritos 

electorales para las elecciones ordinarias de Gobernador y diputados a la Legislatura. 

Dichos distritos eran: el I de Toluca, el II de Almoloya de Juárez, el III de Tenango, el 

IV de Tenancingo, el V de Sultepec, el VI de Temascaltepec, el VII de Bravo, el VIII de 

Ixtlahuaca, el IX de Jocotitlán, el X de Jilotepec, el XI de Lerma, el XII de Tlalnepantla, 

el XIII de Cuautitlán, el XIV de Zumpango, el XV de Otumba, el XVI de Texcoco y el 

XVII de Chalco (La Ley, 19/11/1884. Decreto del Ejecutivo del 17 de noviembre de 

1884). 

 

El 25 de noviembre el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de 

la Unión, por el que reformó el artículo 124 de la Constitución Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos, para disponer que “para el día 1º de diciembre de 1886, a más 
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tardar, quedarán abolidas las alcabalas y aduanas interiores en el Distrito Federal y 

Territorio de la Federación y en los estados que no las hayan suprimido” (La Ley, 

1/12/1884. Decreto del 25 de noviembre de 1884). 

 

El 11 de diciembre el Congreso de la Unión autorizó al Ejecutivo Federal para reformar 

“las leyes de impuestos federales y los locales y municipales del Distrito Federal y 

territorios” (La Ley, 22/12/1884. Decreto del 11 de diciembre de 1884). 

 

El 12 de diciembre el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de 

la Unión, por el que reformó el artículo 43 de la Constitución Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos, para crear el Territorio de Tepic (La Ley, 24/12/1884. Decreto del 

12 de diciembre de 1884). 

 

El 8 de enero de 1885 el Presidente de la República, en el ejercicio de las facultades 

que le concedió el Congreso, decretó el establecimiento de la renta interior del timbre, 

la cual fijaba cuotas al valor de las operaciones de compra-venta de toda clase de 

mercancías, así como al valor de las ventas de las fincas rústicas y urbanas, de las 

sesiones o donaciones a título gratuito u oneroso, de las herencias transversales y 

legados, de las fianzas cuando se otorgaran en escritura pública, de los 

arrendamientos de predios cuando la renta pasase de dos mil pesos anuales, y de “los 

contratos celebrados con el Gobierno de la Unión, con el de un Estado, o con algún 

Municipio, cuando el interés exceda de trescientos pesos” (La Ley, 14/01/1885. 

Decreto presidencial del 8 de enero de 1885). 

 

El 7 de febrero el Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Tirso Sotelo (Poder 

Legislativo XVII, 2001. Decreto del Ejecutivo del 7 de febrero de 1885: 201). 

 

La X Legislatura Constitucional (1883-1885) que operó del 2 de marzo de 1883 al 1 de 

marzo de 1885 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios de sesiones y expidió 87 

decretos entre el 9 de marzo de 1883 y el 15 de octubre de 1884 (Poder Legislativo 

XVII, 2001. Índice de decretos: 203-220). 
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Capítulo 12 
XI Legislatura Constitucional (1885-1887) 

 

La XI Legislatura Constitucional (1885-1887) que operó del 2 de marzo de 1885 al 1 de 

marzo de 1887 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Los diputados propietarios y suplentes en funciones eran: Enrique 

Capdevielle (Distrito I de Toluca), Hipólito Reyes (Distrito II de Almoloya de Juárez), 

Joaquín Zendejas (Distrito III de Tenango), Eduardo Castillo (Distrito IV de 

Tenancingo), José María Rojas (Distrito VI de Temascaltepec), Ignacio García Heras 

(Distrito VII de Bravo), Justo Trejo (Distrito VIII de Ixtlahuaca), Mariano Beltrán (Distrito 

IX de Jocotitlán), Benjamín Franco (Distrito X de Jilotepec), Alberto Franco (Distrito XI 

de Lerma) Manuel R. Zúñiga (Distrito XII de Tlalnepantla), Ambrosio Molina (Distrito 

XIII de Cuautitlán), Felipe Quiñones (Distrito XIV de Zumpango), Manuel A. Garibay 

(Distrito XV de Otumba), Pascual Lebrija (Distrito XVI de Texcoco), Pedro Escudero y 

Pérez Gallardo (Distrito XVII de Chalco) (La Ley, 11/03/1885. Acta del 24 de febrero de 

1885), Carlos González García (Suplente del Distrito V de Sultepec) (La Ley, 

16/03/1885. Acta del 5 de marzo de 1885), Agustín Cossío (Suplente del Distrito II de 

Almoloya de Juárez), Joaquín de la Llave (Suplente del Distrito III de Tenango) (La 

Ley, 16/03/1885. Acta del 5 de marzo de 1885) y José S. Vázquez (Suplente del 

Distrito VII de Bravo) (La Ley, 4/10/1886. Acta del 28 de septiembre de 1886). Los 

integrantes de la Gran Comisión eran los diputados: Enrique Capdevielle, Justo Trejo, 

Manuel R. Zúñiga, Ignacio García y Alberto Franco (La Ley, 13/03/1885. Acta del 3 de 

marzo de 1885). 

 

El 10 de febrero de 1885 la Diputación Permanente de la X Legislatura convocó “a los 

ciudadanos electos para formar la XI Legislatura Constitucional, a efecto de que el 

lunes 23 del corriente, a las cuatro de la tarde, se presenten en el Palacio Legislativo, 

para que se celebre la Primera Junta Preparatoria, en el día designado por el art. 35 

de la Constitución Política del Estado” (La Ley, 11/02/1885. Convocatoria del 10 de 

febrero de 1885). 

 

El 24 de febrero asistieron a la Junta Preparatoria de la Legislatura “bajo la 

Presidencia de la Diputación Permanente, los CC. Enrique Capdevielle, Eduardo 

Castillo, Alberto Franco, Benjamín Franco, Manuel A. Garibay, Pascual Lebrija, 

Ambrosio Molina, Justo Trejo, Joaquín Zendejas, y Manuel R. Zúñiga, electos 

diputados por los distritos de Toluca, Tenancingo, Lerma, Jilotepec, Otumba, Texcoco, 
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Cuautitlán, Ixtlahuaca, Tenango y Tlalnepantla” (La Ley, 9/03/1885. Acta del 24 de 

febrero de 1885). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de sus juntas de instalación, 

presidida por el Diputado Electo Ambrosio Molina. Nombró como Vicepresidente al 

Diputado Electo Manuel R. Zúñiga y como secretarios a los diputados electos: Manuel 

A. Garibay e Ignacio García Heras (La Ley, 9/03/1885. Acta del 24 de febrero de 

1885). 

 

El Congreso reunido en Junta integró las dos comisiones revisoras de las cartas 

credenciales de los diputados presididas por los diputados electos: Justo Trejo y 

Joaquín Zendejas (La Ley, 9/03/1885. Acta del 24 de febrero de 1885). 

 

El 27 de febrero el Congreso reunido en Junta aprobó las cartas credenciales de los 

diputados propietarios: Enrique Capdevielle (Distrito I de Toluca), Hipólito Reyes 

(Distrito II de Almoloya de Juárez), Joaquín Zendejas (Distrito III de Tenango), 

Eduardo Castillo (Distrito IV de Tenancingo), José María Rojas (Distrito VI de 

Temascaltepec), Ignacio García Heras (Distrito VII de Bravo), Justo Trejo (Distrito VIII 

de Ixtlahuaca), Mariano Beltrán (Distrito IX de Jocotitlán), Benjamín Franco (Distrito X 

de Jilotepec), Alberto Franco (Distrito XI de Lerma), Manuel R. Zúñiga (Distrito XII de 

Tlalnepantla), Ambrosio Molina (Distrito XIII de Cuautitlán), Felipe Quiñones (Distrito 

XIV de Zumpango), Manuel A. Garibay (Distrito XV de Otumba), Pascual Lebrija 

(Distrito XVI de Texcoco) y Pedro Escudero y Pérez Gallardo (Distrito XVII de Chalco) 

(La Ley, 11/03/1885. Acta del 27 de febrero de 1885). 

 

El Congreso reunido en Junta aprobó las cartas credenciales de los diputados 

suplentes: Modesto Velásquez (Distrito I de Toluca), Agustín Cossío (Distrito II de 

Almoloya de Juárez), Joaquín de la Llave (Distrito III de Tenango), Alejandro Herrera 

(Distrito IV de Tenancingo), Carlos González (Distrito V de Sultepec), Eliseo Fuentes 

(Distrito VI de Temascaltepec), José S. Vásquez (Distrito VII de Bravo), Cristóbal 

Navarrete (Distrito VIII de Ixtlahuaca), Francisco Herrera Olguín (Distrito IX de 

Jocotitlán), Miguel Solalinde (Distrito X de Jilotepec), Juan Gamboa (Distrito XI de 

Lerma), Alfonso Rodríguez Mondragón (Distrito XII de Tlalnepantla), Manuel López 

Guerrero (Distrito XIII de Cuautitlán), José de Jesús Garibay (Distrito XIV de 

Zumpango), Ernesto Mora (Distrito XV de Otumba), Carlos Mayorga (Distrito XVI de 

Texcoco) y Eduardo R. García (Distrito XVII de Chalco) (La Ley, 11/03/1885. Acta del 

27 de febrero de 1885). 
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En el Congreso reunido en Junta rindieron su protesta de ley los diputados: Enrique 

Capdevielle, Joaquín Zendejas, Eduardo Castillo, Ignacio García Heras, Mariano 

Beltrán, Benjamín Franco, Manuel R. Zúñiga, Ambrosio Molina, Felipe Quiñones, 

Manuel A. Garibay, Pascual Lebrija, Justo Trejo, Alberto Franco y Pedro Escudero y 

Pérez Gallardo (La Ley, 11/03/1885. Acta del 27 de febrero de 1885). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Electo Enrique 

Capdevielle y la Vicepresidencia del Diputado Electo Mariano Beltrán. Nombró para 

todo el periodo ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados 

electos: Alberto Franco e Ignacio García Heras y como secretarios suplentes a los 

diputados electos: Manuel A. Garibay y Manuel R. Zúñiga (La Ley, 11/03/1885. Acta 

del 27 de febrero de 1885). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Enrique Capdevielle, efectuó la declaratoria de 

instalación de la XI Legislatura Constitucional (La Ley, 11/03/1885. Acta del 27 de 

febrero de 1885). 

 

El 2 de marzo el Gobernador José María Zubieta, al acudir a la apertura del Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, presentó su Informe de Gobierno, en 

donde en quince apartados expuso las acciones realizadas por su Administración del 

20 de marzo de 1881 al 30 de junio de 1884. En el primer apartado reconoció que 

había pertenecido al grupo político del extinto Gobernador Mirafuentes, en el segundo 

hizo alusión a la separación de los negocios del Estado y la Iglesia, en el tercero a las 

relaciones con el Poder Legislativo, en el cuarto a las relaciones con el Distrito Federal 

y los estados limítrofes, en el quinto al Censo de la Entidad, en el sexto a la vida 

municipal, en el séptimo a la seguridad pública, en el octavo a las mejoras materiales, 

en el noveno a la agricultura, en el décimo a la industria fabril y minera, en el décimo 

primero a la estadística, en el décimo segundo a las finanzas públicas, en el décimo 

tercero al Poder Judicial y a la legislación relacionada con ese ramo, en el décimo 

cuarto al impulso que le dio a la educación pública y en el décimo quinto a la 

beneficencia pública (La Ley, 4/03/1885. Discurso del 2 de marzo de 1885). 

 

En respuesta a dicho informe, el Presidente del Congreso, Diputado Enrique 

Capdevielle, le indicó al Gobernador que “la lógica derivación de esta forma de 

política, se ha revelado ingenuamente no ya solo en la expedita marcha de vuestra 

Administración, sino también en la cómoda facilidad que por este medio habéis 
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conseguido dar tan espaciosa atención a los trascendentales asuntos en que está 

vinculado el desarrollo progresivo, estable y fecundo de los demás intereses del 

Estado. Ello es tanto más digno de ser estimado, cuanto que sin hacer una loca 

festinación del poder administrativo, sólo habéis dejado expuestas vuestras 

candidaturas a los riesgos de una derrota vergonzosa al sentimiento político mezquino, 

pero enaltecedor y grande, para la Administración que, como la vuestra, no encendía 

en ello la grotesca antorcha del capricho, sino tremolaba la venerada insignia de la 

Ley” (La Ley, 4/03/1885. Discurso del 2 de marzo de 1885). 

 

El Gobernador José María Zubieta, en la presentación de su Memoria de Gobierno, 

indicó que había “procurado durante mi permanencia en la Primera Magistratura, 

identificarme con el pueblo, adquirir su apoyo moral, consultar sus aspiraciones y 

nunca buscar por medio de la fuerza bruta, lo que se puede alcanzar fácilmente, y sólo 

con un poco de buena voluntad, atrayendo a todo ciudadano al concurso de los 

intereses generales, oyendo la poderosa voz de las mayorías, y teniendo en 

consideración las hermosas máximas de un sabio publicista, de que así como la 

familia no es más que la reunión de las familias, bajo un mismo poder público, 

siguiéndose de allí que el Estado o su jefe no debe, ante todas las cosas, ocuparse 

más que del interés de las familias; siendo ése el primero de sus deberes, como es 

igualmente el primer título de su existencia” (Gobierno del Estado de México, 1885. 

Memoria: 10). 

 

El Gobernador indicó que los legisladores siempre discutieron sus iniciativas con 

reposo, independencia de carácter y reconocida rectitud, que continuaban los trabajos 

para resolver las diferencias limítrofes con las entidades federativas y con algunos 

pueblos, que aprovechando la comunicación férrea con la Ciudad de México y con el 

concurso de la Legislatura se había organizado un Certamen de Industria, Ciencias y 

Bellas Artes, que en el Departamento del Poder Ejecutivo se había construido la 

Oficina Telegráfica y Telefónica, que el Jefe Político de la Capital se había esforzado 

por el embellecimiento de Toluca, que se impulsó la comunicación telegráfica entre las 

principales poblaciones del Estado, que se presentaban importantes adelantos en 

materia agrícola e industrial, que se había establecido una Sección de Ingenieros para 

consolidar el Sistema Catastral, que se había hecho lo propio con el Registro Civil, que 

se había organizado la Gendarmería, que se había prestado gran atención a la 

apertura de nuevos caminos y a su reparación, que la población del Estado era de 

783,382 habitantes y que su Gobierno le había dado gran impulso a la organización 
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municipal y a la educación, por considerar que ambas instituciones “arraigan la libertad 

en el corazón de los ciudadanos”. 

 

El 3 de marzo acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley los diputados Hipólito 

Reyes y José María Rojas (La Ley, 13/03/1885. Acta del 3 de marzo de 1885). 

 

El Congreso integró la comisión especial para examinar los expedientes de la elección 

del Gobernador Constitucional (La Ley, 13/03/1885. Acta del 3 de marzo de 1885). 

 

El Congreso integró la Gran Comisión con los diputados: Enrique Capdevielle, Justo 

Trejo, Manuel R. Zúñiga, Ignacio García y Alberto Franco (La Ley, 13/03/1885. Acta 

del 3 de marzo de 1885). 

 

El Congreso integró la Sección de Gran Jurado con los diputados: Justo Trejo, Enrique 

Capdevielle, Alberto Franco, Manuel A. Garibay y Mariano Beltrán (La Ley, 

13/03/1885. Acta del 3 de marzo de 1885). 

 

El 5 de marzo el Congreso declaró Gobernador Constitucional al General Jesús 

Lalanne para el cuatrienio del 20 de marzo de 1885 al 20 de marzo de 1889 (Poder 

Legislativo XIX, 2001. Decreto 1 del 5 de marzo de 1885: 5), el cual había obtenido 

111,329 votos de un total de 123,060, siendo sus más cercanos contrincantes el 

Doctor Marino Zúñiga con 2,935 votos, el General Vicente Riva Palacio con 2,089 y 

José Zubieta con 1,454 (La Ley, 2/02/1885. Noticia del 2 de febrero de 1885). 

 

El Congreso aprobó la integración de comisiones que efectuó la Gran Comisión. 

Dichas comisiones eran: Puntos Constitucionales, Justicia, Primera de Hacienda, 

Segunda de Hacienda, Inspectora de la Contraloría, Fondos Municipales, Legislación, 

instrucción Pública, Corrección de Estilo, Industria, Minería y Comercio, Milicia, 

Gobernación, Poderes y División Territorial (La Ley, 13/03/1885. Acta del 5 de marzo 

de 1885). 

 

El Congreso acordó llamar a su seno al Diputado Suplente Carlos González García, en 

virtud de que el Diputado Joaquín R. Verástegui (Distrito V de Sultepec), había sido 

electo Diputado al Congreso de la Unión (La Ley, 16/03/1885. Acta del 5 de marzo de 

1885). 
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El Congreso les concedió licencia para separarse de su cargo a los diputados Hipólito 

Reyes y Joaquín Zendejas, a fin de que el Ejecutivo pudiera utilizar sus servicios. En 

tal virtud acordó llamar a los diputados suplentes Agustín Cossío (Suplente del Distrito 

II de Almoloya de Juárez), y Joaquín de la Llave (Suplente del Distrito III de Tenango) 

(La Ley, 16/03/1885. Acta del 5 de marzo de 1885). 

 

El Congreso le concedió al Licenciado Antonio Inclán una prórroga de dos meses para 

seguir separado del cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (La Ley, 

16/03/1885. Acta del 5 de marzo de 1885). 

 

El 7 de marzo acudió al Congreso el Licenciado José María Martínez a rendir su 

protesta de ley como Magistrado Suplente del Tribunal Superior de Justicia (La Ley, 

16/03/1885. Acta del 7 de marzo de 1885). 

 

Acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente Agustín Cossío 

(La Ley, 16/03/1885. Acta del 7 de marzo de 1885). 

 

El 9 de marzo acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente 

Carlos González Mejía (La Ley, 20/03/1885. Acta del 9 de marzo de 1885). 

 

El 13 de marzo acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente 

Joaquín de la Llave (La Ley, 27/03/1885. Acta del 13 de marzo de 1885). 

 

El 17 de marzo el Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que condonara o no 

a la testamentaria del finado Licenciado José D. Valdez la cantidad que adeudaba por 

contribuciones de una casa y terreno de su pertenencia y para que resolviera si se 

condonara o no a la testamentaria del Ciudadano Victorio Carrillo la cantidad que por 

alcances de la Contaduría de Glosa adeudaba al Erario del Estado (Poder Legislativo 

XIX, 2001. Decreto 2 del 17 de marzo de 1885: 6). 

 

El Congreso indultó al reo Crescencio Fragoso del tiempo que le faltaba para extinguir 

su condena (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 3 del 17 de marzo de 1885: 7). 

 

El Congreso condonó la suma que por contribuciones adeudaba al Erario del Estado el 

Coronel León Pérez de la Chanseé (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 4 del 17 de 

marzo de 1885: 8). 

 



417 
 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado “para que del fondo del Banco 

establecido en el Instituto Literario, conforme al decreto núm. 7 de 11 de abril de 1883, 

disponga de una suma hasta de cuatro mil pesos, para reintegrar los suplementos 

hechos a la Tesorería General, con destino a cubrir el completo de los gastos del 

Presupuesto de Egresos del Estado. También autorizó “al Ejecutivo para aplicar a los 

fondos del Instituto Literario en pago de la suma expresada, así como de la que resulte 

en liquidación de la cuenta corriente que ha seguido el establecimiento con la 

Tesorería General, en virtud del decreto núm. 8 de 11 de abril de 1883,107 y de las 

demás operaciones posteriores practicadas hasta la fecha del presente decreto, la 

parte de los adeudos por rezago de contribución predial comprendidos hasta el 30 de 

junio del año próximo pasado, en los términos que acuerde con la Dirección del 

referido Instituto y bajo la base de que puedan los causantes reconocer los créditos de 

más de cien pesos sobre las fincas afectas al pago y en las mismas condiciones con 

que las leyes autorizan la imposición de los capitales de la instrucción pública” (Poder 

Legislativo XIX, 2001. Decreto 5 del 17 de marzo de 1885: 8). 

 

El Congreso reformó el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado de México para 

el Año Económico del 1 de julio de 1884 al 30 de junio de 1885, para ampliar en 2,500 

pesos la partida destinada para el pago de sueldos a los visitadores de las 

administraciones de rentas (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 6 del 17 de marzo de 

1885: 9). 

 

El 18 de marzo el Gobernador ordenó a las administraciones de rentas distritales 

activar el cobro de todos los rezagos de impuestos existentes, así como el promover el 

reconocimiento de los adeudos por parte de los contribuyentes morosos. Dispuso que 

el reconocimiento de dichas deudas se haría en escrituras que en el Distrito de Toluca 

“serán firmadas por los causantes y el Director del Instituto Literario: en los demás 

distritos lo serán, por los causantes y administradores de rentas, o a quienes delegue 

esta facultad el Director del propio Instituto” (La Ley, 20/03/1885. Circular del Ejecutivo 

del 18 de marzo de 1885). 

 

El 19 de marzo el Congreso condonó al Ciudadano Joaquín Santibáñez las cantidades 

que por alcances le dedujo la Contaduría de Glosa del Estado (Poder Legislativo XIX, 

2001. Decreto 7 del 19 de marzo de 1885: 10). 

 
107 Mediante este decreto se autorizaba “al Ejecutivo para que de los fondos del Instituto Literario pueda 
invertir hasta la cantidad de 15,000 pesos en los gastos que demande la exposición decretada el 14 de 
octubre de 1882”. 
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El Congreso indultó al reo Francisco García del tiempo que le faltaba para extinguir su 

condena (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 8 del 19 de marzo de 1885: 11). 

 

El 20 de marzo el General Jesús Lalanne acudió al Congreso a rendir su protesta de 

ley como Gobernador Constitucional del Estado (Acta del 20 de marzo de 1885. Actas 

de Debates: 1885_01_091). 

 

El 23 de marzo el Congreso nombró a Alejandro Herrera como su Redactor de Actas 

(Acta de la sesión secreta del 23 de marzo de 1885. Actas de Debates: 1867_02_813). 

 

El 24 de marzo el Congreso designó a J. Trinidad Dávalos como Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 9 del 24 de marzo 

de 1885: 11). 

 

El 30 de marzo el Congreso indultó del tiempo que les faltaban para extinguir sus 

condenas a los reos: José Cruz Alonso, José M. Octaviano, Andrés Avelino y Miguel 

López (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 10 del 30 de marzo de 1885: 12). 

 

El Congreso al declarar al ex Gobernador José María Zubieta Benemérito del Estado, 

dispuso que su nombre se escribiera en el interior de todas las escuelas públicas del 

Estado de México (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 11 del 30 de marzo de 1885: 

12). 

 

El 31 de marzo el Congreso hizo suya la solicitud que formuló al Congreso de la Unión 

la Legislatura del Estado de Campeche, para que “declare libre de todo derecho el 

maíz, al ser importados en los puertos del mismo Estado, mientras se halle afligido por 

las calamidades públicas que hoy lo asedian (La Ley, 17/04/1885. Acta del 31 de 

marzo de 1885). 

 

El 2 de abril el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Primer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Agustín Cossío y como 

Vicepresidente al Diputado Justo Trejo (La Ley, 17/04/1885. Acta del 2 de abril de 

1885). 

 

El 7 de abril el Congreso designó como jueces de primera instancia para el periodo 

constitucional que comienza el 1 de mayo a los licenciados: Dionisio Villarello, Ruperto 

Portillo, Lorenzo Salazar, Gregorio Gutiérrez, Agustín Garduño, Carlos Martínez, 



419 
 

Vicente Roldán, Luis Vilchis, Pedro Navarro, Francisco Montaño, Juan Benavides, 

Manuel Artola, Felipe N. Villarello, Remigio Téllez, Manuel de la Hoz y José María 

Martínez (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 12 del 7 de abril de 1885: 12). 

 

El 8 de abril el Congreso nombró como Secretario Suplente de su Mesa Directiva al 

Diputado Benjamín Franco (La Ley, 17/04/1885. Acta del 8 de abril de 1885). 

 

El 9 de abril el Congreso al reformar la Ley Orgánica para el Gobierno y 

Administración Interior de los Distritos Políticos del Estado de México expedida 

mediante el decreto 26 del 21 de abril de 1868, amplió las facultades de los jefes 

políticos distritales a campos relacionados con la educación, reos y empleados. 

Dispuso que los jefes políticos tendrían atribuciones para: “aprobar los gastos 

municipales que no estando en el Presupuesto, no excedan de quinientos pesos por 

una vez todo el año, dando cuenta inmediatamente al Gobierno y siempre que se 

encuentren al corriente desde la fecha de este decreto los de colegiatura, alimento de 

reos y sueldo de empleados, sin cuya circunstancia no puede aprobarse gasto 

extraordinario alguno” (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 13 del 9 de abril de 1885: 

14). 

 

El 20 de abril el Congreso le concedió al Licenciado José Trinidad Dávalos una 

licencia para separarse por dos meses del cargo de Presidente del Tribunal Superior 

de Justicia (La Ley, 29/04/1885. Acta del 20 de abril de 1885). 

 

El 21 de abril el Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que dictara las medidas 

necesarias para que dentro del cuadro que él fijare no existieran zahúrdas (pocilgas) 

en uso (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 14 del 21 de abril de 1885: 15). 

 

El 28 de abril el Congreso le concedió “al personal del Ejecutivo del Estado, la 

autorización que solicita, para salir del territorio del mismo, pudiendo tocara el Distrito 

Federal o el de los estados limítrofes” (La Ley, 17/04/1885. Acta del 28 de abril de 

1885). 

 

El 29 de abril el Congreso aprobó el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado de 

México del Año Económico del 1 de julio de 1885 al 30 de junio de 1886, en el cual en 

el Poder Legislativo las percepciones de cada uno de los 17 diputados se 

incrementaron de $1,800.00 a $2,040.00, manteniéndose las percepciones del 

Redactor de Actas en $1,200.00, las del Primer Oficial de la Secretaría en $1,000.00 y 
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las del Contador de Glosa en $1,800.00. En el Poder Judicial al Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia se le asignaron $2,400.00, a cada uno de los cinco 

magistrados $2,300.00 y al Fiscal $2,400.00; en el Poder Ejecutivo al Gobernador 

$5,000.00, al Secretario General $3,000.00, a los jefes de las secciones de 

Gobernación y Policía, de Hacienda y de Guerra $2,000.00, a los jefes de las 

secciones de Justicia y de Estadística y Fomento $900.00, al Jefe de la Sección de 

Ingenieros $2,400.00, al Inspector de Telégrafos $800.00, al Tesorero General 

$2,000.00 y al Cajero $1,000.00 (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 15 del 29 de 

abril de 1885: 15). 

 

En los gastos generales se contemplaba un sueldo de $1,800.00 para el Visitador de 

los Juzgados, $100,000.00 para seguridad pública, $10,000.00 para mejoras 

materiales, $6,000.00 para el Instituto Literario, $3,000.00 para el Asilo de Niñas, 

$3,000.00 para el Hospicio de Pobres, $1,000.00 para la subvención a la Sociedad 

Artístico Regeneradora, $600.00 al Consejo de Salubridad y $7,200.00 para los 

hospitales de Toluca, Jilotepec, Tlalnepantla, Valle de Bravo, Texcoco y Sultepec. Los 

jefes políticos ganaban entre $1,800.00 y $1,200.00 y de ellos dependían su 

Secretario, el Juez de Primera Instancia, el Jefe de Celadores y los celadores y del 

Distrito de Toluca también dependía el Tenedor del Registro Público que debía ganar 

$1,200.00. 

 

Para cubrir dicho presupuesto se contemplaban como ingresos: las alcabalas hasta en 

tanto se estableciera el impuesto que las sustituyera, la contribución predial sobre el 

valor de la propiedad rústica y urbana, la contribución personal a los giros mercantiles 

y establecimientos industriales, el derecho del Registro Público a la Propiedad, el 

impuesto al oro y plata, el impuesto a los efectos extranjeros, los rezagos de los 

impuestos, las multas en que incurran los causantes morosos y contraventores, los 

alcances por cuentas glosadas, el impuesto a las corridas de toros, los productos de 

las oficinas telegráficas, los reintegros por suplementos y pagos indebidos, los 

aprovechamientos y reintegros y los ramos ajenos destinados a establecimientos de 

instrucción y beneficencia pública, y los municipales. 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, presidida por el 

Diputado José María Rojas. Nombró como miembro a los diputados: Ambrosio Molina, 

Benjamín Franco y Pascual Lebrija (La Ley, 18/05/1885. Acta del 29 de abril de 1885). 
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El 30 de abril el Congreso al reglamentar las tarifas que la Oficina Telefónica del 

Comercio le otorgaba al Gobierno, dispuso que en un término de cinco años ninguna 

otra compañía podía establecerse en la Capital, que esta compañía quedaba obligada 

“a colocar a su costa, un hilo de comunicación, que entronque con la Oficina Central 

Telefónica del Gobierno del Estado, y otro hilo en su Oficina de México, entroncada 

con la de la Inspección General de Policía”. También indicó que “la correspondencia 

oficial que no exceda de cien pesos, entre Toluca y México, se pagará con veinte 

pesos mensuales, y todo lo excedente de cien pesos, con el ochenta por ciento de 

descuento” (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 16 del 30 de abril de 1885: 46). 

 

El 1 de mayo el Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que dictara las medidas 

necesarias para que “no existan pailas (vasijas grandes de metal) en el cuadro que 

señale el mismo Ejecutivo” (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 17 del 1 de mayo de 

1885: 48). 

 

El Congreso ordenó el establecimiento de “una Comisión Científica, formada por 

ingenieros de minas titulados, que se ocupe de estudiar, bajo todas sus fases, la 

minería del Estado de México”. Esta Comisión debía integrar una Memoria “de todos 

los puntos que hayan sido objeto de su estudio” y tres “colecciones mineralógicas, dos 

geológicas y una paleontológica, para que los cursantes de mineralogía, geología y 

paleontología del Instituto Literario hagan el estudio ordenado de esos ramos, y los 

empresarios tengan un centro de consulta para conocer la mineralización de cada 

localidad” (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 18 del 1 de mayo de 1885: 48). 

 

El Congreso les concedió a las hijas del finado Licenciado Luis G. Aranda una pensión 

de 240 pesos anuales (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 19 del 1 de mayo de 

1885: 51). 

 

El Congreso dispuso que con acuerdo del Gobernador, el Contador de Glosa podría 

inspeccionar las oficinas del Tesorero General, de los administradores de rentas, 

tesoreros municipales, de instrucción pública y demás encargados de la recaudación a 

favor de los establecimientos sostenidos por el Gobierno, “o nombrar un empleado de 

la Contaduría, para que verifique la inspección, y si notare alguna falta grave, dará 

aviso al Ejecutivo, para que si lo cree conveniente”, disponga una visita o dicte la 

medida que crea oportuna para remediar el mal (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 

20 del 1 de mayo de 1885: 51). 
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El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que hiciera las reformas necesarias a 

los decretos vigentes sobre instrucción pública (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 

21 del 1 de mayo de 1885: 52). 

 

El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado “para que en vista de los gastos que cada 

Municipalidad deba erogar, le señale arbitrios, gravando los ramos de la riqueza 

pública, cualquiera que sea su denominación o importancia, con tal de que a su juicio 

sean bastantes para cubrir en la parte que le señale, los gastos de la Municipalidad, 

procurando en todo caso, que el impuesto sea en la mínima expresión posible” (Poder 

Legislativo XIX, 2001. Decreto 22 del 1 de mayo de 1885: 53). 

 

El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que formara el proyecto de Catastro 

con la inclusión de “la planta de empleados que se crea necesaria, y el presupuesto de 

gastos que se calcule deba erogarse” (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 23 del 1 

de mayo de 1885: 54). 

 

El Congreso reformó el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado de México para 

el Año Económico del 1 de julio de 1884 al 30 de junio de 1885, para incrementar el 

monto de la pensión otorgada a la familia del finado empleado Francisco Estrada 

(Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 24 del 1 de mayo de 1885: 55). 

 

El 2 de mayo el Presidente del Congreso, Diputado Agustín Cossío, clausuró el Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (La Ley, 5/06/1885. Acta del 2 de mayo 

de 1885). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado José María Rojas, efectuó la 

declaración de instalación de la Diputación Permanente del Primer Receso del 

Congreso (La Ley, 10/06/1885. Acta del 2 de mayo de 1885). 

 

El 30 de mayo el Gobernador expidió el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 

Toluca en ejercicio de la facultad que le concedió el decreto 21 del 1 de mayo, para 

actualizar los importes de sus fondos e instituir una Junta Calificadora de Cuotas, la 

cual debía integrarse por dos comerciantes, dos industriales y dos artesanos (La Ley, 

1/06/1885. Decreto del Ejecutivo del 30 de mayo de 1885). 
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El 23 de junio la Diputación Permanente le concedió al Licenciado J. Trinidad Dávalos 

una licencia para separarse por dos meses del cargo de Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia (La Ley, 15/07/1885. Acta del 23 de junio de 1885). 

 

El 26 de junio acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Agustín Martínez de 

Castro a rendir su protesta como Magistrado Suplente del Tribunal Superior de Justicia 

(La Ley, 31/07/1885. Acta del 26 de junio de 1885). 

 

El 16 de julio el Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Juan González (Poder 

Legislativo XIX, 2001. Decreto del Ejecutivo del 16 de julio 1885: 67). 

 

El 22 de julio el Gobernador expidió el Reglamento para la Organización y Servicio de 

la Gendarmería del Distrito de Toluca, el cual contempló capítulos referentes: a la 

institución y objeto de la Gendarmería, al Comandante de Policía, al Segundo 

Comandante, a los cabos, a los gendarmes, al resguardo nocturno y a la Gendarmería 

Montada (Poder Legislativo XIX, 2001. Reglamento del Ejecutivo del 22 de julio de 

1885: 88). 

 

El 4 de agosto la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Primera Junta Preparatoria para la Apertura del Segundo Periodo Ordinario de 

Sesiones del Congreso, a efectuarse el día 11 de dicho mes (La Ley, 5/08/1885. 

Convocatoria del 4 de agosto de 1885). 

 

El 11 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Pedro 

Escudero y Pérez Gallardo y la Vicepresidencia del Diputado Justo Trejo. Nombró para 

todo el periodo ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados: 

Benjamín Franco y Pascual Lebrija y como secretarios suplentes a los diputados: 

Carlos González García y José María Rojas  (La Ley, 12/08/1885. Comunicado del 11 

de agosto de 1885). 

 

El 15 de agosto el Gobernador Jesús Lalanne, al acudir a la apertura del Segundo 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que se había nombrado un 

Comisionado para arreglar los límites con las entidades limítrofes, que las Leyes de 

Reforma se habían cumplido en todo el Estado, que con actitud y eficacia se 

procuraba la persecución de los malhechores, que se había hecho la distribución de 

cuotas entre las municipalidades y los municipios para la alimentación de los presos, 
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que se habían resuelto de manera satisfactoria las cuestiones de propiedad entre 

algunos pueblos y entre éstos y los hacendados colindantes, que se había observado 

la Ley para que no se realizaran juegos prohibidos, que la Administración de Justicia 

seguía bajo la égida de responsabilidad e independencia con que se debe existir, que 

no se había hecho uso de la facultad para reformar los decretos sobre instrucción 

pública, que se iban a dictar providencias para mejorar la operación de los 

establecimientos de beneficencia pública, que las disposiciones dictadas por el 

Ejecutivo habían traído aumentos significativos en los ingresos, que se continuaba con 

la formación del Catastro y que el Gobierno había organizado “el número necesario de 

fuerza para la seguridad y el orden público, armándola y equipándola, como 

corresponde a su personal” (La Ley, 17/08/1885. Discurso del 15 de agosto de 1885). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Pedro Escudero 

y Pérez Gallardo, señaló que “feliz será nuestro Estado, si bajo la sombra de la 

libertad, de la Ley y de la paz, se olvidarán los rencores que nos dividen. Busquemos a 

los hombres que valen por sus virtudes y su sabiduría, y guiados por ellos, trabajemos 

por salvar a la Patria, que es nuestra cuna y la de nuestros hijos” (La Ley, 17/08/1885. 

Discurso del 15 de agosto de 1885). 

 

El 27 de agosto el Congreso dispensó al Pasante Jurista Eustolio Téllez algunos 

requisitos de la Ley para que pudiera presentarse a examen de Abogado (Poder 

Legislativo XIX, 2001. Decreto 25 del 27 de agosto de 1885: 82). 

 

El 28 de agosto el Congreso secundó la iniciativa de decreto al Congreso de la Unión 

que presentó la Legislatura del Estado de Durango, para que se derogue el artículo 

189 del Código Postal y “se establezca que los estados pueden, si les conviene, 

celebrar igualas para el franqueo de su correspondencia oficial” (La Ley, 7/09/1885. 

Acta del 28 de agosto de 1885). 

 

El 31 de agosto el Congreso le concedió al Licenciado J. Trinidad Dávalos una 

prórroga a la licencia que le concedió la Diputación Permanente para separarse por 

dos meses del cargo de Presidente del Tribunal Superior de Justicia (La Ley, 

7/09/1885. Acta del 31 de agosto de 1885). 

 

El 1 de septiembre acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Licenciado 

Agustín Martínez de Castro como Magistrado Suplente del Tribunal Superior de 

Justicia (La Ley, 9/09/1885. Acta del 1 de septiembre de 1885). 
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El 4 de septiembre el Congreso dispuso que el Pueblo de San Vicente Chicoloapan 

llevara en lo sucesivo el nombre de Villa de Chicoloapan de Juárez (Poder Legislativo 

XIX, 2001. Decreto 26 del 4 de septiembre de 1885: 83). 

 

El 15 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Justo Trejo y 

como Vicepresidente al Diputado Joaquín de la Llave (La Ley, 25/09/1885. Acta del 15 

de septiembre de 1885). 

 

El 23 de septiembre el Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que les 

concediera a las señoras Mariana, Rosa y Margarita León los plazos que juzgara 

conveniente, para que cubrieran al Erario la contribución predial que adeudaban de 

una finca ubicada en la Villa de Temascaltepec (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 

27 del 23 de septiembre de 1885: 84). 

 

El 1 de octubre el Congreso dispensó al joven Agustín M. Franco de la edad requerida 

para presentarse a examen profesional de Escribano Público (Poder Legislativo XIX, 

2001. Decreto 28 del 1 de octubre de 1885: 84). 

 

El 12 de octubre el Congreso hizo suya la iniciativa de decreto al Congreso de la Unión 

que elaboró el Titular del Ejecutivo del Estado, para que se revise el nuevo Código de 

Minería (La Ley, 16/11/1885. Acta del 12 de octubre de 1885). 

 

El 13 de octubre el Congreso reformó el Presupuesto de Ingresos y Egresos del 

Estado de México del Año Económico del 1 de julio de 1885 al 30 de junio de 1886, 

para aumentar en $1,174.04 la partida para la erección del monumento al Cura 

Hidalgo en la Ciudad de Dolores Hidalgo del Estado de Guanajuato (Poder Legislativo 

XIX, 2001. Decreto 29 del 13 de octubre de 1885: 84). 

 

El Congreso declaró que la niña Ernestina García era hija adoptiva del Ciudadano 

Román Téllez y de su esposa Doña Guadalupe Sanromán, vecinos del Poblado de 

Ixtlahuaca (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 30 del 13 de octubre de 1885: 86). 

 

El Congreso declaró que el Ciudadano José María Medrano había llenado los 

requisitos para sustentar los exámenes de la Carrera de Abogado (Poder Legislativo 

XIX, 2001. Decreto 31 del 13 de octubre de 1885: 87). 
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El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que de las contribuciones que 

satisfagan la viuda de Portillo e hijos, les cubra el adeudo que tenía por la compra de 

casimires (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 32 del 13 de octubre de 1885: 87). 

 

El Congreso dispuso que “los empleados del Estado no podrán separarse de su oficina 

o empleo, sino con licencia del superior respectivo y por causa justa, legal y 

debidamente comprobada ante aquel que deba concederla”; que “cuando la causa sea 

justificada, a juicio del superior respectivo, podrá concederle licencia con sueldo, por 

un término que en ningún caso excederá de dos meses”; que “las licencias por mayor 

tiempo, se entenderán siempre concedidas sin sueldo”; que “el empleado que, en 

virtud de licencias concedidas, deje pasar un año sin presentarse a desempeñar sus 

funciones , quedará definitivamente separado de su empleo y se le nombrará sucesor”, 

y que “para la falta de asistencia de los empleados, cada oficina formará su respectivo 

Reglamento, conteniendo las penas correctivas que juzgue eficaces” (Poder 

Legislativo XIX, 2001. Decreto 33 del 13 de octubre de 1885: 88). 

 

El Congreso les prorrogó por seis meses el plazo que el decreto número 17 del 1 de 

mayo de 1885 les concedió a los dueños de pailas (vasijas de metal) para que no las 

colocaran en el cuadro que señalara el Ejecutivo (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 

34 del 13 de octubre de 1885: 89). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Segundo Receso, presidida por 

el Diputado Benjamín Franco. Nombró como Vicepresidente al Diputado Pascual 

Lebrija, como Secretario al Diputado Ambrosio Molina y como Suplente al Diputado 

Joaquín de la Llave (La Ley, 16/11/1885. Acta del 13 de octubre de 1885). 

 

El Congreso le retiró al Ciudadano Hipólito Reyes la licencia que le concedió para 

separarse de su cargo, a fin de que el Ejecutivo utilizara sus servicios en la 

Administración Pública (La Ley, 16/11/1885. Acta del 13 de octubre de 1885). 

 

El Congreso acordó “dirigir una atenta iniciativa al Congreso de la Unión, para que con 

el arancel vigente, aumente los derechos aduanales a la cerveza extranjera, con el 

objeto de proteger este ramo de la industria en la Nación” (La Ley, 18/11/1885. Acta 

del 13 de octubre de 1885). 
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El 14 de octubre el Congreso declaró que no había causado réditos por la pensión de 

herencia la testamentaria de las señoras Fernanda y Rafaela Flores (Poder Legislativo 

XIX, 2001. Decreto 35 del 14 de octubre de 1885: 90). 

 

El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que le concediera a la Señora Paula 

Santa Olaya los plazos que estimara conveniente, a fin de que satisfaga lo que 

adeudaba por contribuciones de una casa (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 36 del 

14 de octubre de 1885: 90). 

 

El 15 de octubre el Congreso dispuso que del 1 de noviembre próximo al 30 de abril 

del año entrante se suspendieran los efectos del decreto 18 del 24 de mayo que creó 

la Comisión Científica Minera y que del Presupuesto Vigente se redujeran el sueldo de 

los diputados a $15,300.00 pesos ($900.00 por Diputado), el sueldo del Gobernador a 

$2,000.00, el sueldo del Secretario General a $1,250.00, las mejoras materiales a 

$3,000.00 y los gastos de seguridad a $27,000.00. De igual manera, facultó “al 

Ejecutivo para que con el sobrante de las economías que se consultan por el presente 

decreto, cubra las cantidades que se adeuden, dando cuenta a la Cámara el día 20 de 

abril del año entrante, el uso que haga de esta facultad, remitiendo la cuenta 

respectiva” (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 37 del 15 de octubre de 1885: 91). 

 

El Congreso al reformar el decreto 27 del 4 de mayo de 1876, dispuso que “se 

establece en el Estado una agencia especial encargada de recaudar los impuestos a 

favor del Instituto Literario, Hospicio de Pobres, Colegio de Asilo de Niñas y fondos de 

instrucción pública primaria” (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 38 del 15 de 

octubre de 1885: 92). 

 

El Congreso declaró que la pensión de herencias se cobrara respecto del cónyuge 

supérstite (sobreviviente) a razón de 3.4 por ciento sobre el monto líquido del haber 

hereditario, en igualdad con los hijos (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 39 del 15 

de octubre de 1885: 93). 

 

El Congreso indultó del tiempo que les faltaban para extinguir sus condenas a los reos: 

Abundio Garduño, Antonio Gutiérrez, Víctor Téllez, Jesús Suárez, Pedro Colín, Felipe 

Olín, Ausencio Basurto, Demetrio Rojas, Pascual Villa, Jesús Carrillo, Leocadio 

Linares, Rafael González, Lorenzo Garnica, José Reyes, Andrés Mendizábal, José 

Trueba, Margarito Guadarrama, Esteban Ordóñez, José Eugenio, José Pedro Pascual, 
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Desiderio Gómez, Juan Dolores y Juan González (Poder Legislativo XIX, 2001. 

Decreto 40 del 15 de octubre de 1885: 94). 

 

El Congreso declaró que el Licenciado Gregorio Gutiérrez podía ejercer la profesión de 

Escribano Público (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 41 del 15 de octubre de 1885: 

95). 

 

El Congreso le concedió “permiso a los ciudadanos diputados, para que durante el 

receso del Congreso, puedan desempeñar las comisiones que les confiera el 

Ejecutivo, sin disfrutar más sueldo o emolumento que la Ley designa a los diputados” 

(Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 42 del 15 de octubre de 1885: 96). 

 

El 16 de octubre se reincorporó a las sesiones del Congreso el Diputado Hipólito 

Reyes (Distrito II de Almoloya de Juárez), en sustitución del Diputado Suplente Agustín 

Cossío (La Ley, 18/11/1885. Acta del 16 de octubre de 1885). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Justo Trejo, clausuró el Segundo Periodo 

Ordinario de Sesiones del Congreso (La Ley, 18/11/1885. Acta del 16 de octubre de 

1885). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Benjamín Franco, efectuó la 

declaratoria de apertura de la Diputación Permanente de su Segundo Receso del 

Congreso (La Ley, 18/11/1885. Acta del 16 de octubre de 1885). 

 

El 13 de noviembre la Diputación Permanente le concedió al Licenciado Antonio Inclán 

una licencia para separarse por dos meses del cargo de Magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia (La Ley, 30/11/1885. Acta del 13 de noviembre de 1885). 

 

El 20 de noviembre el Gobernador con base en las facultades que le concedió el 

Congreso, expidió el Reglamento Provisional para los Exámenes de los Alumnos de 

ambos sexos que concurren a las Escuelas Públicas del Estado de México en el año 

de 1885 (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto del Ejecutivo del 20 de noviembre de 

1885: 96). 

 

El 18 de enero de 1886 acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Agustín 

Martínez de Castro a rendir su protesta de ley como Magistrado Suplente del Tribunal 

Superior de Justicia (La Ley, 22/01/1886. Acta del 18 de enero de 1886). 
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El 26 de enero acudió a la Diputación Permanente el Licenciado José María Martínez 

a rendir su protesta de ley como Magistrado Suplente del Tribunal Superior de Justicia 

(La Ley, 1/02/1886. Acta del 26 de enero de 1886). 

 

El 12 de febrero la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Primera Junta Preparatoria del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, 

a efectuarse el día 26 de dicho mes (La Ley, 15/02/1886. Comunicado del 12 de 

febrero de 1886). 

 

El 26 de febrero el Congreso integró la Mesa Directiva del primer mes de su Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Ignacio García Heras 

y la Vicepresidencia del Diputado Manuel R. Zúñiga. Nombró para todo el periodo 

ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados: Pedro Escudero y 

Manuel A. Garibay y como secretarios suplentes a los diputados: Eduardo Castillo y 

Mariano Beltrán (La Ley, 5/03/1886. Acta del 26 de febrero de 1886). 

 

El 2 de marzo el Gobernador Jesús Lalanne, al acudir a la apertura del Tercer Periodo 

Ordinario de Sesiones del Congreso, indicó que en breve el Ejecutivo sometería “el 

proyecto de Presupuesto que ha formado para el año próximo venidero; en el que se 

proponen algunas reformas, que se han creído necesarias para hacer efectivo el 

cumplimiento de la Ley, consultando a la vez el conveniente servicio público” (La Ley, 

3/03/1886. Discurso del 2 de marzo de 1886). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Ignacio García 

Heras, le indicó al Gobernador que “esta Cámara dictará, en la medida de sus 

facultades, todas las disposiciones que juzgue apropiadas para promover el bien y la 

prosperidad del Estado” (La Ley, 3/03/1886. Discurso del 2 de marzo de 1886). 

 

El Gobernador en la presentación de la Memoria de Gobierno correspondiente al año 

anterior, reconoció que el corto tiempo que llevaba al frente de la Gubernatura, “no ha 

permitido que los datos presentados tengan la extensión y la exactitud que era de 

desearse”, y que “tampoco debe culparse al Ejecutivo de no haber dado el impulso 

que deseara a todos los ramos de la Administración, porque escoger los diversos 

medios dirigidos a ese fin y abarcar las necesidades que deban llenarse, es obra 

también del tiempo y la observación” (Gobierno del Estado de México, 1886. Memoria: 

7). 
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En dicha memoria el Titular del Ejecutivo resaltó la importancia de haberse decretado 

medidas a favor de la salubridad pública, de la minería, de la comunicación telefónica, 

del Instituto Literario y de las economías en el gasto público. Agregó que seguía 

pendiente el arreglo de los límites territoriales con las entidades vecinas, que pronto 

presentaría una iniciativa para arreglar las corporaciones municipales, que se habían 

integrado datos estadísticos sobre la producción agrícola, industrial y minera, que al 

ceder el Gobierno Federal al del Estado la explotación de algunas líneas telegráficas 

se había procedido a su conservación y cuidado, que se habían construido algunos 

puentes y formado proyectos para la construcción de escuelas, que se había 

presentado una iniciativa en materia educativa, que el Ejecutivo había dictado las 

providencias a su alcance para nivelar los ingresos con los egresos y que se había 

reducido el número de elementos del Cuerpo Mixto de Gendarmes del Estado. 

 

En esta memoria resaltan por su importancia los cuadros: que indican el número de 

habitantes, razas e idiomas que hay en el Estado; los ingresos y egresos habidos en 

las tesorerías municipales en 1885; los datos estadísticos de las entidades 

municipales en el Estado; los trabajos ejecutados por la Sección de Ingenieros en 

materia de caminos, puentes, escuelas y mejoras en Toluca; las líneas férreas que hay 

en el servicio público; la industria fabril y manufacturera; los templos y capillas 

existentes y el culto a que están destinados; las operaciones practicadas en las 

oficinas del Registro Público; los movimientos de la Tesorería del Instituto Literario; el 

número de alumnos en el Hospicio de Toluca y de niñas sostenidas por la 

Beneficencia; el número de enfermos atendidos en los hospitales de San Juan de 

Dios, Jilotepec y Tlalnepantla; el estado en que se encuentran las escuelas primarias 

públicas y privadas y las evaluaciones de los alumnos que concurrieron a las escuelas 

públicas durante el año de 1885. 

 

El 9 de marzo el Congreso le concedió licencia al Gobernador Jesús Lalanne por tres 

meses con goce de sueldo “para separarse del despacho del Gobierno, a fin de que 

pueda atender al restablecimiento de su salud”. En tal virtud, se determinó que ese día 

acudiera a la Asamblea el Presidente del Superior Tribunal, Licenciado Camilo Zamora 

para rendir la protesta de ley como Encargado del Poder Ejecutivo (Poder Legislativo 

XIX, 2001. Decreto 43 del 9 de marzo de 1886: 101). 

 

Acudió al Congreso el Licenciado Camilo Zamora a rendir su protesta de ley como 

Encargado del Poder Ejecutivo (17/03/1886. Acta del 9 de marzo de 1886). 
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El 10 de marzo el Congreso declaró Gobernador Interino del Estado al Licenciado 

José María Zubieta, durante la licencia concedida al Gobernador Constitucional (Poder 

Legislativo XIX, 2001. Decreto 44 del 10 de marzo de 1886: 101). 

 

Acudió al Congreso el Licenciado Agustín Martínez de Castro a rendir su protesta de 

ley como Magistrado Suplente del Tribunal Superior de Justicia (La Ley, 19/03/1886. 

Acta del 10 de marzo de 1886). 

 

El 16 de marzo José María Zubieta acudió al Congreso a rendir su protesta de ley 

como Gobernador Interino (La Ley, 12/03/1886. Acta del 16 de marzo de 1886). 

 

Acudió al Congreso el Licenciado Miguel de los Cobos a rendir su protesta de ley 

como Magistrado Suplente del Tribunal Superior de Justicia (La Ley, 12/03/1886. Acta 

del 16 de marzo de 1886). 

 

El 22 de marzo el Congreso al decretar la extinción de la Comisión Científica de 

Minería, dispuso que sus responsables entregaran “por inventario a la Dirección del 

Instituto Literario, con intervención del C. Contador de Glosa, los instrumentos, 

aparatos, útiles y demás objetos que tenían a su cargo” (Poder Legislativo XIX, 2001. 

Decreto 45 del 22 de marzo de 1886: 102). 

 

El Congreso declaró nulas las elecciones de ayuntamientos en las municipalidades de: 

Amecameca, Tlalmanalco y Chalco (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 46 del 22 de 

marzo de 1886: 103). 

 

El 23 de marzo el Congreso designó a Dionisio Villarello como Magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 47 del 23 de marzo de 

1886: 104). 

 

El 24 de marzo acudió al Congreso el Licenciado Dionisio Villarello a rendir su protesta 

de ley como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (La ley, 2/04/1886. Acta del 

24 de marzo de 1886). 

 

El Congreso reunido en Gran Jurado acordó que no había “lugar a formar causa al C. 

Diputado Hipólito Reyes, porque no resulta justificado el hecho que pudiera motivar la 

responsabilidad por sus procedimientos en el amparo que promovió en su contra el C. 

Demetrio Martínez” (La Ley, 2/04/1886. Acta del 24 de marzo de 1886). 
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El 26 de marzo el Congreso le concedió “licencia al personal del Ejecutivo para que 

pueda atravesar el territorio del Distrito Federal, de simple tránsito, en la visita que 

tiene que practicar a los distritos del Valle de México” (Acta de la sesión secreta del 26 

de marzo de 1886. Actas de Debates: 1867_02_870). 

 

El 27 de marzo el Congreso designó a Lorenzo Salazar como Juez de Primera 

Instancia del Distrito de Toluca (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 48 del 27 de 

marzo de 1886: 104). 

 

El Congreso le concedió al Diputado Hipólito Reyes un permiso para que pudiera 

desempeñar el cargo de Jefe Político del Distrito de Chalco (La Ley, 5/04/1887. Acta 

del 27 de marzo de 1886). 

 

El 30 de marzo el Congreso suprimió la Sección de Guerra de la Secretaría General 

de Gobierno (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 49 del 30 de marzo de 1886: 105). 

 

El Congreso nulificó los ayuntamientos que venían funcionando en los municipios de: 

Tenango de Arista, Cuatzingo, Atlautla, Tepetlixpa y Cocotitlán (Poder Legislativo XIX, 

2001. Decreto 50 del 30 de marzo de 1886: 105). 

 

El Congreso declaró nulas las elecciones de los municipios de: San Miguel 

Tlachomulco, Ocuilan y Tenancingo (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 51 del 30 

de marzo de 1886: 106). 

 

El 2 de abril el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Enrique Capdevielle y 

como Vicepresidente al Diputado Carlos González García (La Ley, 9/04/1886. Acta del 

2 de abril de 1886). 

 

El 7 de abril acudió al Congreso el Licenciado Miguel de los Cobos a rendir su protesta 

de ley como Magistrado Suplente del Tribunal Superior de Justicia (La Ley, 

14/04/1886. Acta del 7 de abril de 1886). 

 

El 9 de abril el Congreso acordó llamar a su seno al Diputado Suplente Agustín Cossío 

(Distrito II de Almoloya de Juárez), para cubrir la ausencia del Diputado Hipólito Reyes 

(Acta de la sesión secreta del 9 de abril de 1886. Actas de Debates: 1867_02_874). 
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El 13 de abril el Congreso le concedió al Licenciado José T. Dávalos una licencia para 

separarse por cinco meses del cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia 

(La Ley, 19/04/1886. Acta del 13 de abril de 1886). 

 

El Congreso designó al Licenciado Agustín Martínez de Castro como Magistrado 

Suplente del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 52 del 

13 de abril de 1886: 107). 

 

El 16 de abril el Congreso derogó el artículo 2 del decreto número 39 de 19 de octubre 

de 1885, referente al monto de pensiones a establecimientos de beneficencia e 

instrucción pública (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 53 del 16 de abril de 1886: 

108). 

 

El 17 de abril el Congreso con el propósito de aminorar la falta de recursos, reformó el 

Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado de México del Año Económico del 1 de 

julio de 1885 al 30 de junio de 1886, por lo que la mayoría de las percepciones de los 

servidores públicos se fijaron conforme a los presupuestos anteriores. Es así, como en 

el Poder Legislativo se fijó una percepción anual de $1,800.00 para cada uno de los 17 

diputados y para el Contador de Glosa, $1,200.00 para el Redactor de Actas y 

$1,000.00 para el Oficial de la Secretaría. Al Presidente del Tribunal Superior se le 

asignaron $2,400.00, a los magistrados de dicho Tribunal $2,300.00, al Gobernador 

$4,000.00, al Secretario Particular del Gobernador y al Administrador del Periódico 

Oficial $600.00, al Secretario General de Gobierno $2,800.00, a los jefes de las 

secciones de Hacienda y de Gobernación y Policía $1,200.00, a los jefes de las 

secciones de Justicia y de Estadística y Fomento $900.00, al Archivero $500.00, al 

Inspector General de la Sección de Telégrafos y Teléfonos $800.00, al Tesorero 

$2,000.00 y al Cajero $1,000.00 (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 54 del 17 de 

abril de 1886: 108). 

 

El 20 de abril el Congreso declaró exentas de la mitad de los derechos aduanales las 

primeras 500 arrobas de tabaco que introdujeran a la Ciudad de Toluca los señores 

Abdón García y Ramón Arroyo (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 55 del 20 de abril 

de 1886: 115). 

 

El 27 de abril el Congreso indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus 

condenas a los reos: Marcos Sánchez, Dámaso Arenas, Tomás Cabello, Eduwigis 
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González, Carlos Nava y José Lara (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 56 del 27 de 

abril de 1886: 115). 

 

El Congreso le concedió una pensión vitalicia a la Señora Ignacia Unda viuda del 

Licenciado Ramón Ortigoza (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 57 del 27 de abril 

de 1886: 116). 

 

El Congreso condonó al Ciudadano Jesús Domínguez la cantidad que por contribución 

personal adeudaba a la Hacienda Pública del Estado (Poder Legislativo XIX, 2001. 

Decreto 58 del 27 de abril de 1886: 117). 

 

El 28 de abril el Congreso nombró a Pedro Navarro como Juez de Primera Instancia 

del Distrito de Tenango (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 59 del 28 de abril de 

1886: 117). 

 

El 29 de abril el Congreso dispuso prorrogar “por ocho días el actual periodo de 

sesiones, usando de la facultad que le concede al Congreso la fracción XVIII del 

artículo 55 de la Constitución Particular del Estado” (Poder Legislativo XIX, 2001. 

Decreto 60 del 29 de abril de 1886: 118). 

 

El 1 de mayo el Congreso nombró a Pascual Miranda como Juez de Primera Instancia 

del Distrito de Jilotepec (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 61 del 1 de mayo de 

1886: 118). 

 

El 3 de mayo el Congreso suspendió los efectos de los decretos número 101 del 15 de 

octubre de 1880 y número 14 del 21 de abril de 1885, por los que había autorizado al 

Ejecutivo del Estado para que dictara las medidas que juzgara convenientes, a fin de 

que en el término de ocho meses no hubieran zahúrdas en uso en la Capital del 

Estado, dentro del cuadro que marcara el propio Ejecutivo (Poder Legislativo XIX, 

2001. Decreto 62 del 3 de mayo de 1886: 119). 

 

El Congreso segregó el Pueblo de Juan Xoconusco y la Hacienda del mismo nombre 

del Municipio de Ixtapan del Oro, para agregarlos a la Municipalidad de la Asunción 

Donato Guerra (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 63 del 3 de mayo de 1886: 120). 
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El Congreso exentó del pago de derechos creados o por crear a la Fábrica de 

Miraflores del Distrito de Chalco, dedicada a la producción de percales y aceites 

(Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 64 del 3 de mayo de 1886: 121). 

 

El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para “que durante el próximo receso de la 

Legislatura, arbitre, contrate o cree los recursos necesarios para el fomento del 

Instituto Literario, sin decretar nuevos impuestos o gravámenes a la propiedad, al 

comercio, a la industria o a la agricultura” (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 65 del 

3 de mayo de 1886: 121). 

 

El Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo mes de su 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Alberto Franco (La Ley, 7/06/1886. 

Acta del 3 de mayo de 1886). 

 

El 6 de mayo el Congreso prorrogó por tres meses la licencia concedida al Gobernador 

Constitucional, Jesús Lalanne (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 66 del 6 de mayo 

de 1886: 136). 

 

El Congreso determinó que José Zubieta continuara desempeñando el cargo de 

Gobernador Interino (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 67 del 6 de mayo de 1886: 

137). 

 

El Congreso indultó del tiempo que les faltaban para extinguir sus condenas a los reos: 

Marín Cardelas, Hermenegildo Ortiz, Marcelo García, José Albino, José Longinos 

Rodríguez, José Luciano, José Modesto, Luciano Munguía, Ignacio Orihuela, Víctor 

González, Braulio García, Pablo Cerón y Antonio Navarrete (Poder Legislativo XIX, 

2001. Decreto 68 del 6 de mayo de 1886: 138). 

 

El 8 de mayo el Congreso les concedió a los ciudadanos Pedro Fraustro y Francisco 

Arechavala una pensión vitalicia, en atención a los inminentes servicios que prestaron 

en diversos empleos al Estado (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 69 del 8 de mayo 

de 1886: 138). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Cuarto Receso, presidida por el 

Diputado Benjamín Franco. Nombró como Vocal al Diputado Eduardo Castillo, como 

Secretario al Diputado Pascual Lebrija y como Suplente al Diputado Manuel R. Zúñiga 

(La Ley, 26/07/1886. Acta del 8 de mayo de 1886). 
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El Gobernador teniendo en consideración que una de las primeras obligaciones del 

Gobierno era la de garantizar la seguridad pública, expidió el Reglamento de la 

Gendarmería del Estado de México, la cual a partir de entonces se organizó con una 

Plana Mayor integrada por un Inspector General, un Comandante, un Mayor y un 

Capitán Primero. También se contaba con una Compañía de Infantería y una 

Compañía de Caballería, las cuales eran dirigidas por un Teniente (La Ley, 

10/05/1886. Reglamento del 8 de mayo de 1886).108 

 

El 10 de mayo el Congreso declaró ilegítimos los ayuntamientos de Nextlalpan y de 

Ixtapan de la Sal (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 70 del 10 de mayo de 1886: 

139). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para contratar la construcción de un 

tramo ferroviario entre Toluca o Lerma a Tenango o Tenancingo (Poder Legislativo 

XIX, 2001. Decreto 71 del 10 de mayo de 1886: 140). 

 

El Congreso declaró que no causó el derecho de registro la escritura de adjudicación 

del edificio del ex Convento de la Merced de la Ciudad de Toluca otorgado a favor de 

la Sociedad Artística Regeneradora, a quien le condonó los adeudos que por 

contribución predial había causado (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 72 del 10 de 

mayo de 1886: 141). 

 

El Congreso aprobó la Ley de Presupuestos de Ingresos y Egresos del Estado de 

México para el Año Económico del 1 de julio de 1886 al 30 de junio de 1887, en la cual 

las percepciones de los 17 diputados se fijaron en $1,800.00, las del Redactor de 

Actas en $1,200.00, las del Primer Oficial de la Secretaría en $1,000.00 y las del 

Contador de Glosa en $1,800.00. Se instruyó la creación en la Secretaría General con 

carácter temporal de una sección encargada del examen y liquidación de la deuda, se 

fijó al Instituto Literario un auxilio de $12,000 y se disminuyeron los recursos 

destinados a las mejoras materiales y a la de seguridad pública (Poder Legislativo XIX, 

2001. Decreto 73 del 10 de mayo de 1886: 142). 

 

 
108 Este Reglamento constó de apartados referentes: a la institución y objeto de la Gendarmería, a la 
organización de la Gendarmería, a las funciones inherentes a cada grado, al Comandante en Jefe, al 
Mayor, al Pagador, al Ayudante, Mariscal y Picador, a los capitanes de compañía, a los tenientes, 
subtenientes y Alférez, a los sargentos, a los gendarmes, a los agentes de destacamento y a las 
prevenciones generales. 
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Para cubrir dicho presupuesto se contemplaban como ingresos: las alcabalas hasta en 

tanto se estableciera el impuesto que las sustituyera, la contribución predial sobre el 

valor de la propiedad rústica y urbana, la contribución personal a los giros mercantiles 

y establecimientos industriales, el derecho del Registro Público a la Propiedad, el 

impuesto al oro y plata, el impuesto a los efectos extranjeros, los rezagos de los 

impuestos, las multas en que incurran los causantes morosos y contraventores, los 

alcances por cuentas glosadas, el impuesto a las corridas de toros, los productos de 

las oficinas telegráficas, los reintegros por suplementos y pagos indebidos, los 

aprovechamientos y reintegros y los ramos ajenos destinados a establecimientos de 

instrucción y beneficencia pública, y los municipales. 

 

El 11 de mayo el Congreso indultó del tiempo que les faltaban para extinguir sus 

condenas a los reos: José Cristiano, José Doroteo y Victoriano Sotelo (Poder 

Legislativo XIX, 2001. Decreto 74 del 11 de mayo de 1886: 173). 

 

El Congreso determinó que los jueces de primera instancia actuaran como secretarios 

abogados en vez de testigos de asistencia y autorizó al Ejecutivo del Estado para que 

modificara el sentido de esta Ley y expidiera el Reglamento correspondiente (Poder 

Legislativo XIX, 2001. Decreto 75 del 11 de mayo de 1886: 174). 

 

El Congreso designó a Ruperto Portillo como Fiscal del Tribunal Superior de Justicia y 

a Eduardo Villada como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (Poder 

Legislativo XIX, 2001. Decreto 76 del 11 de mayo de 1886: 175). 

 

El Congreso designó a Agustín Martínez de Castro como Juez de Primera Instancia 

del Distrito de Toluca (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 77 del 11 de mayo de 

1886: 175). 

 

El Congreso designó a Camilo Zamora como Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 78 del 11 de mayo de 1886: 176). 

 

El Congreso acordó que “durante el próximo receso de la Cámara, pueda conocer de 

las solicitudes de indulto y conmutación de penas pendientes de resolución, así como 

de las que se presenten en el periodo mencionado (Poder Legislativo XIX, 2001. 

Decreto 79 del 11 de mayo de 1886: 176). 
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Acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley el Licenciado Eduardo Villada como 

Magistrado del Tribunal Superior de Justicia y el Licenciado Ruperto Portillo como 

Fiscal de dicho Tribunal (La Ley, 26/07/1886. Acta del 11 de mayo de 1886). 

 

El 12 de mayo el Presidente del Congreso, Diputado Alberto Franco, clausuró el 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (La Ley, 28/07/1886. Acta del 12 

de mayo de 1886). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Benjamín Franco efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Cuarto Receso del 

Congreso (La Ley, 30/07/1886. Acta del 12 de mayo de 1886). 

 

El 17 de mayo el Congreso de la Unión declaró en suspenso las garantías a los 

salteadores de caminos, comprendiéndose en esa categoría a quienes detuvieran los 

trenes para robar mercancías o a los pasajeros, así como a los que dañaran la 

infraestructura férrea y telegráfica, y a “los que en caminos públicos, sean o no de 

fierro, asalten a los transeúntes o pasajeros, con intención de robar, herir, matar o 

causar otro daño en los bienes o en las personas” (La Ley, 31/05/1886. Decreto del 17 

de mayo de 1886). 

 

El 18 de mayo la Diputación Permanente autorizó “al personal del Ejecutivo, para salir 

de la demarcación del territorio del Estado, tocando los límites de otras entidades 

federativas, en los casos precisos, en que por razón de los asuntos del servicio público 

y por la brevedad del viaje, deba pasar por lugares extraños” (La Ley, 30/07/1886. 

Acta del 18 de mayo de 1886). 

 

El 18 de junio el Gobernador dividió el territorio del Estado para las elecciones 

generales ordinarias (Poder Legislativo XIX, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 18 de 

junio de 1886: 177). 

 

El 1 de julio el Gobernador indultó al reo Joaquín Sánchez del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto del Ejecutivo del 1 de 

julio de 1886: 180). 

 

El 23 de julio el Gobernador indultó al reo Santos Fuentes del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto del Ejecutivo del 23 

de julio de 1886: 181). 
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El 3 de agosto la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la Primera Junta 

Preparatoria del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones, a efectuarse el día 11 de dicho 

mes (La Ley, 4/08/1886. Comunicado del 3 de agosto de 1886). 

 

El 4 de agosto el Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir sus 

condenas a los reos: Nabor Rangel, Lucio Morales y Julio Hinojosa (Poder Legislativo 

XIX, 2001. Decreto del Ejecutivo del 4 de agosto de 1886: 181). 

 

El 11 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Enrique 

Capdevielle y la Vicepresidencia del Diputado Alberto Franco. Nombró para todo el 

periodo ordinariode sesiones como secretarios propietarios a los diputados: Benjamín 

Franco y Carlos González Mejía y como secretarios suplentes a los diputados: 

Eduardo Castillo y Manuel A. Garibay (La Ley, 20/08/1886. Acta del 11 de agosto de 

1886). 

 

El 15 de agosto el Gobernador José María Zubieta, al acudir a la apertura del Cuarto 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que a pesar de las penurias 

económicas no se habían detenido las obras materiales, que conjuntamente con la 

Contaduría General de Glosa se realizó un informe para dictar las medidas 

conducentes a restablecer el equilibrio entre los gastos y los recursos del Estado, que 

a raíz de las medidas adoptadas y sin generar gravamen alguno para los causantes la 

cantidad presupuestada como de ingreso probable bastó para cubrir los egresos, que 

a la fecha se habían cubierto en su totalidad todos los gastos del servicio ordinario y 

cubierto 20,000 pesos del crédito pasivo del Estado, que se había podido 

intercomunicar al Estado con la vecina población de Taxco, en Guerrero, y que la 

Junta de Instrucción Pública “ha tenido la suerte de moralizar de tal modo la 

recaudación de sus fondos, que ha podido cubrir en el Estado, todos sus gastos y 

además invertir en libros y útiles”, en muebles y en compra y reposición de locales (La 

Ley, 16/08/1886. Discurso del 15 de agosto de 1886). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Enrique 

Capdevielle, le indicó al Gobernador que “difícil, muy difícil era la situación que 

encontrarais al encargaros últimamente del Poder Ejecutivo. La deuda montando a 

$114,000, las rentas gravadas, las redes telegráficas y telefónicas destruidas, el 

Instituto Literario sucumbiendo por falta de recursos, la Beneficencia Pública en tal 

decadencia que sus asilos sólo podían albergar unos veinte alumnos; y sin embargo, 
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en el corto periodo de cinco meses, habéis cambiado por completo esa lamentable 

situación, cubriendo con estricta puntualidad los haberes de los servidores públicos, 

impartiendo decidida protección al primer plantel del Estado, a sus establecimientos de 

beneficencia y tomando particular y especial empeño en el interesante Ramo de 

Instrucción Pública, en cuyo fomento habéis erogado la suma de $7,832 en útiles y 

reposición de locales de escuelas primarias” (La Ley, 16/08/1886. Discurso del 15 de 

agosto de 1886). 

 

El 18 de agosto el Congreso integró la comisión escrutadora de los votos para elegir a 

los senadores propietario y suplente del Estado al Congreso de la Unión (La Ley, 

23/08/1886. Acta del 18 de agosto de 1886). 

 

El 20 de agosto el Congreso ratificó la elección del Ciudadano José Vicente Villada 

como Senador Propietario del Estado y al Ciudadano Alberto García como Senador 

Suplente (La Ley, 27/08/1886. Acta del 20 de agosto de 1886). 

 

El 28 de agosto el Congreso le dispensó al Ciudadano Raymundo Nicolin requisitos 

para que pudiera presentar su examen de Abogado (Poder Legislativo XIX, 2001. 

Decreto 80 del 28 de agosto de 1886: 182). 

 

El 8 de septiembre el Congreso reunido en Gran Jurado acordó que “el C. General 

Jesús Lalanne, Gobernador Constitucional, queda provisionalmente separado del 

Ejercicio del Poder Ejecutivo, durante el tiempo en que la Sección de Gran Jurado 

pueda, conforme a la Ley, instituir la averiguación correspondiente sobre los delitos 

oficiales de que aparece responsable aquel funcionario” (La Ley, 15/09/1886. Acta del 

8 de septiembre de 1886). 

 

El Congreso declaró al Licenciado José María Zubieta como Gobernador Interino del 

Estado, por todo el tiempo en que el Gobernador Constitucional estuviera separado del 

ejercicio del Poder Ejecutivo (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 81 del 8 de 

septiembre de 1886: 182). 

 

El 10 de septiembre el Congreso aprobó el Reglamento del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de México expedido por el Ejecutivo el 18 de marzo de 1885, 
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previa reforma a su artículo 75 referente al turno de las causas criminales (Poder 

Legislativo XIX, 2001. Decreto 82 del 10 de septiembre de 1886: 183).109 

 

El 15 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Alberto Franco 

y como Vicepresidente al Diputado Manuel R. Zúñiga (La Ley, 22/09/1886. Acta del 15 

de septiembre de 1886). 

 

El 28 de septiembre el Congreso acordó que se llamara al Diputado Suplente José S. 

Vázquez, en virtud de que el Diputado Ignacio García Heras (Distrito VII de Bravo) 

había optado por el cargo de Diputado Federal (La Ley, 4/10/1886. Acta del 28 de 

septiembre de 1886). 

 

El 29 de septiembre el Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para “reformar la Ley 

Orgánica del Instituto Literario y las demás que a ella se refieran” (Poder Legislativo 

XIX, 2001. Decreto 83 del 29 de septiembre de 1886: 184). 

 

El 30 de septiembre el Congreso aprobó las cuentas generales presentadas por la 

Tesorería General del Estado correspondientes a los años fiscales de 1881 a 1882, de 

1882 a 1883 y de 1883 a 1884 (La Ley, 6/10/1886. Acta del 30 de septiembre de 

1886). 

 

El 1 de octubre el Congreso reformó la Ley de Presupuestos de Ingresos y Egresos 

del Estado de México para el Año Económico del 1 de julio de 1886 al 30 de junio de 

1887, para aumentar en tres mil pesos la partida destinada a los gastos de las oficinas 

telegráficas y telefónicas (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 84 del 1 de octubre de 

1886: 185). 

 

El 2 de octubre acudió al Congreso a rendir su protesta de ley el Diputado Suplente 

José S. Vázquez (La Ley, 11/10/1886. Acta del 2 de octubre de 1886). 

 

El 7 de octubre el Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que condonara o no la 

cantidad que por contribuciones adeudaba la Señora Juana Alonso y Arteaga (Poder 

Legislativo XIX, 2001. Decreto 85 del 7 de octubre de 1886: 186). 

 

 
109 El Reglamento del Tribunal Superior de Justicia no se publicó en La Ley ni en la Colección de 
Decretos. 
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El Congreso aprobó el acuerdo dado por el Ejecutivo del Estado, “referente a la 

manera y términos de enajenar el edificio conocido en esta Ciudad con el nombre de 

Antigua Plaza de Toros” (La Ley, 15/10/1886. Acta del 7 de octubre de 1886). 

 

El 13 de octubre el Congreso integró la Diputación Permanente de su Cuarto Receso, 

presidida por el Diputado Benjamín Franco. Nombró como Segundo Vocal al Diputado: 

Eduardo Castillo, como Tercer Vocal y Secretario al Diputado Pascual Lebrija y como 

Suplente al Diputado Enrique Capdevielle (La Ley, 27/10/1886. Acta del 13 de octubre 

de 1886). 

 

El 14 de octubre el Congreso designó a Manuel Gómez Guerrero como Tesorero del 

Estado (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 86 del 14 de octubre de 1886: 187). 

 

Acudió al Congreso el Ciudadano Manuel López Guerrero a rendir su protesta de ley 

como Tesorero General del Estado (La Ley, 3/11/1886. Acta del 14 de octubre de 

1886). 

 

El 15 de octubre el Congreso exentó del pago de todo derecho los costales de 

henequén procedentes del Estado de Yucatán que se introdujeran al Estado para su 

consumo (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 87 del 15 de octubre de 1886: 187). 

 

El Congreso le otorgó al Contador de Glosa Silviano Pavón una pensión vitalicia de 

1,800 pesos anuales, en reconocimiento a los inminentes servicios que prestó al 

Estado durante 43 años (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 88 del 15 de octubre de 

1886: 188). 

 

El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado “para que, previas informaciones, que a 

cada caso de los que se presenten, juzgue oportunas, condone o conceda plazos a los 

deudores de la Hacienda Pública, por rezagos de contribución predial, dando cuenta 

en cada periodo de sesiones del uso que se haya hecho de esta facultad” (Poder 

Legislativo XIX, 2001. Decreto 89 del 15 de octubre de 1886: 189). 

 

El Congreso condonó del tiempo que les faltaban para extinguir su condena a los reos: 

Vicente Ceballos, José Dionisio, Ireneo Zepeda, Miguel Avilés, Silverio Romero, Felipe 

Godines, Eduwigis González, Bruno Bravo, José Cruz, Crescencio Cruz, Luz Becerril, 

Romualdo Rodríguez y José Téllez (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 90 del 15 de 

octubre de 1886: 190). 
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El Congreso designó a Mariano García como Contador General de Glosa (Poder 

Legislativo XIX, 2001. Decreto 91 del 15 de octubre de 1886: 191). 

 

El Congreso declaró que Don Salvador Castro es hijo legítimo de Don Guadalupe 

Castro y de Doña Candelaria Aguilar (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 92 del 15 

de octubre de 1886: 191). 

 

El Congreso dispensó al Ciudadano Manuel Rocha de los exámenes de Lógica y 

Moral, a fin de que presentara el examen de Escribano Público (Poder Legislativo XIX, 

2001. Decreto 93 del 15 de octubre de 1886: 192). 

 

El Congreso declaró Ciudadano del Estado a Leopoldo Batres, por haber descubierto 

las Pirámides de Teotihuacán (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto 94 del 15 de 

octubre de 1886: 192). 

 

El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que en el receso de sus sesiones 

conociera las solicitudes de indulto y conmutación de penas (Poder Legislativo XIX, 

2001. Decreto 95 del 15 de octubre de 1886: 193). 

 

El 16 de octubre el Presidente del Congreso, Diputado Alberto Franco, clausuró el 

Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (La Ley, 18/11/1886. Acta del 16 

de octubre de 1886). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Benjamín Franco, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Cuarto Receso del 

Congreso (La Ley, 8/11/1886. Acta del 16 de octubre de 1886). 

 

El 20 de noviembre el Gobernador expidió el Reglamento para los Exámenes de las 

Escuelas Públicas del Estado de México en el Año de 1886 (Poder Legislativo XIX, 

2001. Reglamento del Ejecutivo del 20 de noviembre de 1886: 195). 

 

El 22 de noviembre el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de 

la Unión, por el que reformó el artículo 124 de la Constitución Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos, para determinar que “los estados no podrán imponer ningún 

derecho por el simple tránsito de mercancías en la circulación interior. Solo el 

Gobierno de la Unión podrá decretar derechos de tránsito, pero únicamente respecto 

de efectos extranjeros que atraviesen el País por líneas internacionales e 
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interoceánicas sin estar en el territorio nacional, así como reglamentar en todo tiempo 

y aún prohibir por motivos de seguridad y policía , la circulación en el interior de la 

República de toda clase de efectos, cualquiera que sea su procedencia; pero sin que 

la misma Federación pueda establecer ni dictar en el Distrito y territorios federales, los 

impuestos y las leyes que expresan las fracciones VI (gravar la circulación ni el 

consumo de efectos extranjeros) y VII (mantener disposiciones fiscales por razón de la 

procedencia de las mercancías nacionales o extranjeras) del artículo 111” (La Ley, 

1/12/1886. Decreto del 22 de noviembre de 1886). 

 

El 24 de noviembre el Gobernador efectuó la división del territorio del Estado para las 

elecciones ordinarias de diputados en los distritos: I de Toluca, II de Metepec, III de 

Tenango, IV de Tenancingo, V de Sultepec, VI de Temascaltepec, VII de Bravo, VIII de 

Ixtlahuaca, IX de Jocotitlán, X de Jilotepec, XI de Lerma, XII de Tlalnepantla, XIII de 

Cuautitlán, XIV de Zumpango, XV de Otumba, XVI de Texcoco y XVII de Chalco 

(Poder Legislativo XIX, 2001. Convocatoria del Ejecutivo del 24 de noviembre de 1886: 

199). 

 

El Gobernador indultó al reo Juan Eugenio Sánchez del tiempo que le faltaba para 

extinguir su condena (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto del Ejecutivo del 24 de 

noviembre de 1886: 202). 

 

El Gobernador indultó al reo Cecilio Estrada del tiempo que le faltaba para extinguir su 

condena (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto del Ejecutivo del 24 de noviembre de 

1886: 203). 

 

El Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Dionisio Cisneros (Poder Legislativo 

XIX, 2001. Decreto del Ejecutivo del 24 de noviembre de 1886: 203). 

 

El 1 de diciembre el Gobernador en uso de las facultades que le otorgó el Congreso, 

dispuso que “cesa en el Estado, el cobro de la contribución de alcabalas y se sustituye 

con el impuesto denominado derecho de consumo”, el cual “se causa en todos los 

casos y sobre los mismos frutos y efectos que el impuesto de alcabalas y se fijará 

también bajo las propias reglas y con entera sujeción a las disposiciones relativas del 

Presupuesto y demás leyes vigentes” (La Ley, 1/12/1886. Decreto del Gobernador del 

1 de diciembre de 1886). 
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El Gobernador expidió el Reglamento para el Cobro del Derecho de Consumo, en el 

cual se dispuso que “no se expedirán guías y pases en el Estado, ni se exigirán estos 

documentos a las mercancías que transiten en los caminos; tampoco se someterán en 

ellos a registro, ni a seguir ruta determinada” (La Ley, 3/12/1886. Reglamento del 

Ejecutivo del 1 de diciembre de 1886). 

 

El 3 de diciembre acudió a la Diputación Permanente el Ciudadano Mariano García a 

rendir su protesta de ley como Contador General de Glosa (La Ley, 10/12/1886. Acta 

del 3 de diciembre de 1886). 

 

El 14 de diciembre la Diputación Permanente le concedió al Licenciado Antonio Inclán 

una licencia por el término de dos meses para separarse del cargo de Magistrado del 

Tribunal Superior de Justicia (La Ley, 22/12/1886. Acta del 14 de diciembre de 1886). 

 

El 15 de diciembre el Gobernador expidió el Reglamento del Instituto Científico y 

Literario del Estado de México, el cual constó de capítulos referentes: a las materias 

que constituyen la enseñanza secundaria, preparatoria y profesional; a la inscripción 

de alumnos, exámenes de clases, premios y vacaciones; a los exámenes y expedición 

de títulos; al gobierno económico del Instituto, a los sueldos y gastos, y a las 

disposiciones generales (La Ley, 17/12/1886. Reglamento del Ejecutivo del 15 de 

diciembre de 1886). 

 

En este reglamento se indicó que “el Instituto Científico, que en lo sucesivo llevará el 

nombre de Instituto Científico y Literario del Estado de México, queda consagrado a la 

enseñanza de las materias secundarias, de las preparatorias que se exigen 

indispensables para las carreras que se imparten en el Distrito Federal”, y de las 

carreras profesionales de Ingeniero en los ramos de: “metalurgista, de ensayador y 

apartador de metales, de comerciante, telegrafista y de profesores de instrucción 

primaria de primera y de segunda clase”. 

 

El 17 de diciembre acudió a la Diputación Permanente el Licenciado Arcadio 

Villavicencio a rendir su protesta de ley como Magistrado Suplente del Tribunal 

Superior de Justicia (La Ley, 24/12/1886. Acta del 17 de diciembre de 1886). 

 

El 6 de enero de 1887 el Gobernador expidió el Reglamento Interior del Instituto 

Científico y Literario del Estado de México, el cual constaba de capítulos referentes: al 

Director, a los catedráticos, al Prefecto y Subprefecto, al Secretario, al Médico 



446 
 

Cirujano, a los preparadores, al Tesorero, al Administrador, a la Junta de Superiores, a 

los jefes, a los alumnos, a los practicantes, a los porteros y demás sirvientes, a los 

castigos, a las matrículas, a la apertura de clases, a los exámenes, a los exámenes 

profesionales, a los premios, al Plan de Estudios, a los programas, a la Biblioteca y a 

las disposiciones generales (La Ley, 17/01/1887. Reglamento del Ejecutivo del 6 de 

enero de 1887).110 

 

El 20 de enero el Gobernador indultó de la pena de muerte a los reos: Hilario Marín y 

Andrés Benigno (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto del Ejecutivo del 20 de enero 

de 1887: 262). 

 

El 17 de febrero el Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Francisco Almazán 

(Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto del Ejecutivo del 17 de febrero de 1887: 262). 

 

El 18 de febrero el Gobernador indultó al reo Juan Carrasco del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto del Ejecutivo del 18 

de febrero de 1887: 263). 

 

El Gobernador indultó al reo Benigno Arias del tiempo que le faltaba para extinguir su 

condena (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto del Ejecutivo del 18 de febrero de 

1887: 263). 

 

El 22 de febrero el Gobernador indultó al reo Bernabé Cruz del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto del Ejecutivo del 22 

de febrero de 1887: 263). 

 

El 28 de febrero el Gobernador indultó al reo Bartolomé Rivas del tiempo que le faltaba 

para extinguir su condena (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto del Ejecutivo del 28 

de febrero de 1887: 263). 

 

El Gobernador indultó al reo José Cecilio del tiempo que le faltaba para extinguir su 

condena (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto del Ejecutivo del 28 de febrero de 

1887: 263). 

 
110 Este Reglamento tenía títulos referentes al director, a los catedráticos, al prefecto y sub-prefecto, al 
secretario, al médico cirujano, a los preparadores, al tesorero, al administrador, a las juntas de superiores, 
a los jefes, a los alumnos, a los practicantes, a los porteros y demás sirvientes, a los castigos, a las 
matrículas, a la apertura de clases, a los exámenes, a los exámenes profesionales, a los premios, al Plan de 
Estudios, a los programas, a la Biblioteca y a las disposiciones generales. 
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El 1 de marzo el Gobernador indultó al reo Rosalío Neria del tiempo que le faltaba para 

extinguir su condena (Poder Legislativo XIX, 2001. Decreto del Ejecutivo del 1 de 

marzo de 1887: 264). 

 

La XI Legislatura Constitucional (1885-1887) que operó del 2 de marzo de 1885 al 1 de 

marzo de 1887 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios de sesiones y expidió 95 

decretos entre el 5 de marzo de 1885 y el 15 de octubre de 1886 (Poder Legislativo 

XIX, 2001. Índice de decretos: 267-287). 
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Capítulo 13 
XII Legislatura Constitucional (1887-1889) 

 

La XII Legislatura Constitucional (1887-1889) que operó del 2 de marzo de 1887 al 1 

de marzo de 1889 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Los diputados propietarios y suplentes en funciones eran: Enrique 

Capdevielle (Distrito I de Toluca), Hipólito Reyes (Distrito II de Metepec), Luis 

Argándar (Distrito III de Tenango), Justo Trejo (Distrito IV de Tenancingo), Eduardo 

Castillo (Distrito V de Sultepec), Pascual Lebrija (Distrito VI de Temascaltepec), 

Manuel R. Zúñiga (Distrito VII de Bravo), Alberto Franco (Distrito VIII de Ixtlahuaca), 

Carlos Zubieta (Distrito IX de Jocotitlán), Benjamín Franco (Distrito X de Jilotepec), 

Joaquín Zendejas (Distrito XI de Lerma), Manuel A. Garibay (Distrito XII de 

Tlalnepantla), Carlos González (Distrito XIII de Cuautitlán), Antonio Pliego y Pérez 

(Distrito XIV de Zumpango), Mariano Beltrán (Distrito XV de Otumba), Pedro Escudero 

y Pérez Gallardo (Distrito XVI de Texcoco), Manuel F. de la Hoz (Distrito XVII de 

Chalco) (La Ley, 7/03/1887. Acta del 28 de febrero de 1887), Francisco de la Hoz 

(Suplente del Distrito XVII de Chalco), José María Rojas (Suplente del Distrito XI de 

Lerma), Ambrosio Molina (Suplente del Distrito II de Metepec) (La Ley, 16/03/1887. 

Acta del 4 de marzo de 1887), Eduardo Reyes (Suplente del Distrito III de Tenango) 

(La Ley, 21/03/1887. Acta del 5 de marzo de 1887), José González Terán (Suplente 

del Distrito VII de Bravo) (La Ley, 28/03/1887. Acta del 22 de marzo de 1887) y Manuel 

Escudero y Pérez Gallardo (Suplente del Distrito XI de Lerma) (La Ley 26/03/1888. 

Acta del 20 de marzo de 1888). Los integrantes de la Gran Comisión eran los 

diputados: Pedro Escudero y Pérez Gallardo, Enrique Capdevielle, Benjamín Franco, 

Justo Trejo y Carlos Zubieta (La Ley, 11/03/1887. Acta del 3 de marzo de 1887). 

 

El 11 de febrero de 1887 la Diputación Permanente de la XI Legislatura convocó a “los 

ciudadanos electos para formar la XII Legislatura Constitucional del Estado, a efecto 

de que el miércoles 23 del corriente, a las cuatro de la tarde se sirvan presentar en el 

Palacio del Poder Legislativo para que se celebre la Primera Junta Preparatoria, en el 

día designado por el artículo 35 de la Constitución Política Local” (La Ley, 16/02/1887. 

Convocatoria del 11 de febrero de 1887). 

 

El 23 de febrero asistieron a la Junta de Instalación del Congreso “bajo la presidencia 

de la Diputación Permanente, los CC. Eduardo Castillo, Alberto Franco, Benjamín 

Franco, Manuel Garibay, Manuel F. de la Hoz, Pascual Lebrija, Justo Trejo, Joaquín 
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Zendejas y Carlos Zubieta, electos diputados a la 12ª Legislatura Constitucional” (La 

Ley, 2/03/1887. Acta del 23 de febrero de 1887). 

 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva de las juntas preparatorias, 

presidida por el Diputado Electo Justo Trejo. Nombró como Vicepresidente al Diputado 

Electo Pascual Lebrija y como suplentes a los diputados electos: Eduardo Castillo y 

Manuel A. Garibay (La Ley, 2/03/1887. Acta del 23 de febrero de 1887). 

 

El Congreso reunido en Junta integró las dos comisiones revisoras de las cartas 

credenciales de los diputados presididas por los diputados electos: Manuel F. de la 

Hoz y Joaquín Zendejas (La Ley, 2/03/1887. Acta del 23 de febrero de 1887). 

 

El 28 de febrero el Congreso reunido en Junta calificó las cartas credenciales de los 

diputados propietarios: Enrique Capdevielle (Distrito I de Toluca), Hipólito Reyes 

(Distrito II de Metepec), Luis Argándar (Distrito III de Tenango), Justo Trejo (Distrito IV 

de Tenancingo), Eduardo Castillo (Distrito V de Sultepec), Pascual Lebrija (Distrito VI 

de Temascaltepec), Manuel R. Zúñiga (Distrito VII de Bravo), Alberto Franco (Distrito 

VIII de Ixtlahuaca), Carlos Zubieta (Distrito IX de Jocotitlán), Benjamín Franco (Distrito 

X de Jilotepec), Joaquín Zendejas (Distrito XI de Lerma), Manuel A. Garibay (Distrito 

XII de Tlalnepantla), Carlos González (Distrito XIII de Cuautitlán), Antonio Pliego y 

Pérez (Distrito XIV de Zumpango), Mariano Beltrán (Distrito XV de Otumba), Pedro 

Escudero y Pérez Gallardo (Distrito XVI de Texcoco) y Manuel F. de la Hoz (Distrito 

XVII de Chalco) (La Ley, 7/03/1887. Acta del 28 de febrero de 1887). 

 

El Congreso reunido en Junta calificó las cartas credenciales de los diputados 

suplentes: Miguel Solalinde (Distrito I de Toluca), Ambrosio Molina (Distrito II de 

Metepec), Eduardo Reyes (Distrito III de Tenango), Santiago Zambrana y Vásquez 

(Distrito IV de Tenancingo), Francisco Hinojosa (Distrito V de Sultepec), Manuel 

Escudero y Pérez Gallardo (Distrito VI de Temascaltepec), José González Terán 

(Distrito VII de Bravo), Alberto Franco (Distrito VIII de Ixtlahuaca), Juan B. Garza 

(Distrito IX de Jocotitlán), Bernardo Martínez (Distrito X de Jilotepec), José María 

Rojas (Distrito XI de Lerma), Eliseo Fuentes (Distrito XII de Tlalnepantla), Agustín 

Rodríguez (Distrito XIII de Cuautitlán), Darío Sánchez (Distrito XIV de Zumpango), 

José María Piña (Distrito XV de Otumba), Raymundo Nicolín (Distrito XVI de Texcoco) 

y Manuel F. de la Hoz (Distrito XVII de Chalco) (La Ley, 7/03/1887. Acta del 28 de 

febrero de 1887). 

 



450 
 

El Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes de su Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado Electo Manuel F. 

de la Hoz y la Vicepresidencia del Diputado Electo Pedro Escudero y Pérez Gallardo. 

Nombró para todo el periodo ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los 

diputados electos: Alberto Franco y Manuel A. Garibay y como secretarios suplentes a 

los diputados electos: Carlos González y Carlos Zubieta (La Ley, 7/03/1887. Acta del 

28 de febrero de 1887). 

 

Rindieron su protesta de ley los diputados: Enrique Capdevielle, Hipólito Reyes, Justo 

Trejo, Eduardo Castillo, Pascual Lebrija, Manuel R. Zúñiga, Alberto Franco, Carlos 

Zubieta, Benjamín Franco, Joaquín Zendejas, Manuel A. Garibay, Carlos González, 

Mariano Beltrán, Pedro Escudero y Pérez Gallardo y Manuel F. de la Hoz (La Ley, 

7/03/1887. Acta del 28 de febrero de 1887). 

 

El Presidente del Congreso, Diputado Manuel F. de la Hoz efectuó la declaratoria de 

instalación de la XII Legislatura Constitucional (La Ley, 7/03/1887. Acta del 28 de 

febrero de 1887). 

 

El 2 de marzo el Gobernador José María Zubieta, al acudir a la apertura del Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que se había rectificado el censo 

de los habitantes con la formación de nuevos padrones, que el Poder Legislativo había 

sancionado diversos decretos que concedían facilidades para que los negligentes 

pudieran reparar sus faltas e inscribir los nacimientos que no se habían hecho constar 

en tiempo hábil, que con muy raras excepciones los fondos municipales bastaban para 

cubrir los gastos muy indispensables, que con el celo de las autoridades políticas y la 

cooperación eficaz de los ayuntamientos y de muchos particulares se habían 

emprendido mejoras materiales, que la Hacienda había sido objeto de asiduos trabajos 

y dedicación para mantener el equilibrio en el Presupuesto, que la deuda pasiva del 

Estado había disminuido a la cantidad de 47,962 pesos y que había sido vigilada 

escrupulosamente la recaudación de las rentas (La Ley, 4/03/1887. Discurso del 2 de 

marzo de 1887). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Manuel F. de la 

Hoz, le indicó al Gobernador que “los ciudadanos que hoy tienen la honra de formar 

parte del Poder Legislativo, representando al pueblo del Estado de México, vienen 

animados del decidido empeño de apurar cuantos recursos les sugiera su inteligencia 

y a no perdonar ninguna clase de sacrificios, con el fin de demostrar, que hasta dónde 
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le permitan sus fuerzas, pueden aspirar a ser los intérpretes de la voluntad popular” 

(La Ley, 4/03/1887. Discurso del 2 de marzo de 1887). 

 

El 3 de marzo acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley los diputados Luis 

Argándar y Antonio Pliego y Pérez (La Ley, 11/03/1887. Acta del 3 de marzo de 1887). 

 

El Congreso integró la Gran Comisión con los diputados: Pedro Escudero y Pérez 

Gallardo, Enrique Capdevielle, Benjamín Franco, Justo Trejo y Carlos Zubieta (La Ley, 

11/03/1887. Acta del 3 de marzo de 1887). 

 

El Congreso integró la Sección de Gran Jurado con los diputados: Enrique 

Capdevielle, Carlos González y Alberto Franco y como suplentes Enrique Castillo y 

Mariano Beltrán (La Ley, 11/03/1887. Acta del 3 de marzo de 1887). 

 

El 4 de marzo el Congreso aprobó la integración de las comisiones permanentes que 

efectuó la Gran Comisión. Dichas comisiones eran: de Puntos Constitucionales, de 

Justicia, de Legislación, de Gobernación, Primera de Hacienda, Segunda de Hacienda, 

de Instrucción Pública, de Industria, Comercio, Agricultura y Minería, de Milicia, de 

Poderes, de Corrección de Estilo, de Estadística y División Territorial, Inspectora de la 

Contaduría, de Fondos Municipales y de Policía y Peticiones (La Ley, 16/03/1887. Acta 

del 4 de marzo de 1887). 

 

El Congreso les concedió licencia a los diputados: “Manuel F. de la Hoz, Joaquín 

Zendejas e Hipólito Reyes, a fin de que el Ejecutivo del Estado pueda continuar 

utilizando los servicios de los mismos, respectivamente, en la Secretaría General de 

Gobierno, y en las jefaturas políticas de los distritos de Toluca y Chalco”. “Llámese 

desde luego a los CC. Diputados Francisco de la Hoz, José María Rojas y Ambrosio 

Molina, suplentes por los distritos electorales números 17, 11 y 2º del Estado, a fin de 

que previa protesta de estilo, comiencen a desempeñar sus funciones” (La Ley, 

16/03/1887. Acta del 4 de marzo de 1887). 

 

Acudieron al Congreso a rendir su protesta de ley los diputados suplentes: Ambrosio 

Molina y José María Rojas (La Ley, 16/03/1887. Acta del 4 de marzo de 1887). 

 

El 5 de marzo acudió al Congreso el Diputado Suplente Francisco de la Hoz a rendir 

su protesta de ley (La Ley, 21/03/1887. Acta del 5 de marzo de 1887). 
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El Congreso le concedió “licencia al C. Diputado Luis Argándar, para que por tiempo 

ilimitado deje de concurrir al desempeño de sus funciones oficiales, sin percibir las 

dietas que le corresponden”. En consecuencia, “llámese desde luego al C. Eduardo 

Reyes Suplente (del Distrito III de Tenango) del C. Argándar, para que previa la 

protesta de estilo comience al desempeño de su encargo” (La Ley, 21/03/1887. Acta 

del 5 de marzo de 1887). 

 

El 8 de marzo acudió al Congreso el Diputado Suplente Eduardo Reyes a rendir su 

protesta de ley (La Ley, 21/03/1887. Acta del 8 de marzo de 1887). 

 

El 21 de marzo el Congreso tomó conocimiento del fallecimiento del Diputado Manuel 

R. Zúñiga, electo por el Distrito VII de Bravo (La Ley, 25/03/1887. Acta del 21 de 

marzo de 1887). 

 

El 22 de marzo el Congreso determinó que exceptuaba del pago del derecho de 

consumo de hielo que se introdujera a las poblaciones del Estado (Poder Legislativo 

XX, 2001. Decreto 1 del 22 de marzo de 1887: 5). 

 

El Congreso acordó que para cubrir la falta del Diputado Manuel R. Zúñiga se llamara 

al Diputado Suplente José González Terán (Distrito VII de Bravo) (La Ley, 28/03/1887. 

Acta del 22 de marzo de 1887). 

 

El Diputado Suplente José González Terán acudió al Congreso a rendir su protesta de 

ley e incorporarse a las sesiones (La Ley, 28/03/1887. Acta del 22 de marzo de 1887). 

 

El Congreso acordó celebrar una velada fúnebre en su Salón de Sesiones en memoria 

del Diputado Manuel R. Zúñiga (Sesión Secreta del 22 de marzo de 1887. Actas de 

Debates: 1887_02_023). 

 

El 24 de marzo el Congreso acordó mandar enlutar por tres días consecutivos las 

tribunas del Salón de Sesiones en memoria del Diputado Manuel R. Zúñiga (Acta de la 

Sesión Secreta del 24 de marzo de 1887. Actas de Debates: 1887_02_025). 

 

El 25 de marzo el Congreso al reformar el decreto 4 del 7 de noviembre de 1874, 

mediante el cual expidió el Reglamento Interior del Congreso del Estado de México, 

dispuso que “la Gran Comisión, al día siguiente de su nombramiento, dará cuenta al 

Congreso de la lista de las comisiones permanentes. Siempre que en éstas no hubiere 
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faltas absolutas o temporales por más de 15 días, de algunos de sus miembros, 

reintegrará la lista, cubriendo las cuentas que resultaren” (Poder Legislativo XX, 2001. 

Decreto 2 del 25 de marzo de 1887: 6). 

 

El 31 de marzo el Congreso acordó que los diputados suplentes sustituyeran a los 

propietarios en las comisiones permanentes (La Ley, 6/04/1887. Acta del 31 de marzo 

de 1887). 

 

El 2 de abril el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Primer Periodo Extraordinario de Sesiones al Diputado Mariano Beltrán y 

como Vicepresidente al Diputado Francisco de la Hoz (La Ley, 8/04/1887. Acta del 2 

de abril de 1887). 

 

El 4 de abril el Congreso secundó la solicitud que el Congreso del Estado de Chiapas 

“elevó al Congreso de la Unión, pidiéndole se sirva decretar la introducción libre de 

derechos impuestos al maíz, trastos de barro y cal, a la Ciudad de Tapachula (La Ley, 

11/04/1887. Acta del 4 de abril de 1887). 

 

El 12 de abril acudió al Congreso el Licenciado Miguel de los Cobos a rendir su 

protesta de ley como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (La Ley, 18/04/1887. 

Acta del 12 de abril de 1887). 

 

El 22 de abril el Congreso declaró que el Ciudadano Jesús M. Maduro está en aptitud 

para presentarse a examen de Notario Público (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto 3 

del 22 de abril de 1887: 7). 

 

El Congreso acordó que los niños Ángel y Gustavo González ingresaran al Instituto 

Científico y Literario en calidad de alumnos de dotación (Poder Legislativo XX, 2001. 

Decreto 4 del 22 de abril de 1887: 7). 

 

El Congreso dispuso que “en los distritos del Estado habrá el número de escribanos 

que prudencialmente fije el Ejecutivo, oyendo en cada caso al Tribunal Superior, 

conciliando las necesidades de dichas localidades y el buen servicio” (Poder 

Legislativo XX, 2001. Decreto 5 del 22 de abril de 1887: 8). 
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El 26 de abril el Congreso acordó que el niño Leopoldo Morali continuara sus estudios 

en el Instituto Literario del Estado en calidad de alumno de dotación (Poder Legislativo 

XX, 2001. Decreto 6 del 26 de abril de 1887: 9). 

 

El 28 de abril el Congreso declaró vacante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

de Chalco, por haber dejado el cargo el Licenciado Manuel F. de la Hoz, para asumir 

el cargo de Diputado Suplente (La Ley, 4/05/1887. Acta del 28 de abril de 1887). 

 

El 29 de abril el Congreso aprobó el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado de 

México para el Año Económico del 1 de julio de 1887 al 30 de junio de 1888, en el cual 

se mantuvieron las percepciones de los 17 diputados en $1,800.00, las del Redactor 

de Actas en $1,200.00, las del Primer Oficial de la Secretaría en $1,000.00 y las del 

Contador General de Glosa en $1,800.00 (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto 7 del 

29 de abril de 1887: 10). 

 

En dicho presupuesto se excluyó del mismo la Sección de Ingenieros y se efectuaron 

reducciones a las mejoras materiales que ahora tenían asignados $5,000.00 y a la 

seguridad pública con $75,000.00. A ello se debe agregar que al Instituto Literario se 

le asignaron $12,000.00, a los visitadores de los juzgados $1,800.00 y a los sueldos y 

gastos extraordinarios de todos los ramos de la Administración con $15,000.00. 

 

Para cubrir dicho presupuesto se contemplaban como ingresos: el derecho de 

consumo que sustituyó a las alcabalas, la contribución predial sobre el valor de la 

propiedad rústica y urbana, la contribución que en la de personal causaran los giros 

mercantiles, establecimientos industriales, profesiones y ejercicios lucrativos, el 

impuesto sobre transmisión de propiedad y gravámenes de inmuebles, el impuesto al 

oro y plata, el impuesto a los efectos extranjeros, los rezagos, las multas, los alcances 

por cuentas glosadas, el impuesto sobre las corridas de toros, los productos de las 

oficinas telegráficas, los reintegros y los aprovechamientos. 

 

El Congreso nombró a Mariano Rivera como Juez de Primera Instancia del Distrito de 

Chalco (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto 8 del 29 de abril de 1887: 40). 

 

El Congreso habilitó al joven Saturnino Fernández de la edad que le faltaba para que 

pudiera administrar sus bienes (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto 9 del 29 de abril 

de 1887: 40). 
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El Congreso indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus condenas a los reos: 

Sabino Juárez, Vicente García, Santos González, Gabino Montes de Oca, Feliciano 

Sánchez, Santiago Toledo, Francisco Bojorges, Elio García, Pedro Zamora, Santiago 

Castro y Manuel Germán (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto 10 del 29 de abril de 

1887: 41). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que reformara la contabilidad de la 

Tesorería General con la inclusión del Sistema de Partida Doble (Poder Legislativo XX, 

2001. Decreto 11 del 29 de abril de 1887: 42). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Primer Receso, presidida por el 

Diputado Benjamín Franco. Nombró como Segundo Vocal al Diputado Francisco de la 

Hoz, como Secretario al Diputado Pascual Lebrija y como Suplente al Diputado 

Eduardo Reyes (La Ley, 4/05/1887. Acta del 29 de abril de 1887). 

 

El 2 de mayo el Vicepresidente del Congreso, Diputado Manuel Francisco de la Hoz, 

clausuró el Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (La Ley, 9/05/1887. 

Acta del 2 de mayo de 1887). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Benjamín Franco, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Primer Receso del 

Congreso (La Ley, 9/05/1887. Acta del 2 de mayo de 1887). 

 

El 13 de mayo la Diputación Permanente le concedió al Licenciado Antonio Inclán una 

licencia para separarse por dos meses del cargo de Magistrado del Tribunal Superior 

de Justicia (La Ley, 20/05/1887. Acta del 13 de mayo de 1887). 

 

El 15 de julio la Diputación Permanente le concedió al Licenciado Antonio Inclán una 

prórroga por dos meses para seguir separado del cargo de Magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia (La Ley, 25/07/1887. Acta del 15 de julio de 1887). 

 

El 2 de agosto la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Primera Junta de Instalación del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 

Congreso, a efectuarse el día 11 de dicho mes (La Ley, 3/08/1887. Acta del 2 de 

agosto de 1887). 
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El 11 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Enrique Capdevielle y la Vicepresidencia del Diputado Pascual Lebrija. Nombró para 

todo el periodo ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados: 

Benjamín Franco y Francisco de la Hoz y como secretarios suplentes a los diputados: 

José González Terán y Eduardo Reyes (La Ley 19/08/1887. Acta del 11 de agosto de 

1887). 

 

El 15 de agosto el Gobernador José María Zubieta, al acudir a la apertura del Segundo 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que “es de notarse en el presente 

año, que el rigor de las lluvias, la enfermedad desarrollada en el ganado de cerda, los 

nuevos derechos del arancel que rige en la Federación, el alza en los fletes en el 

Ferrocarril Nacional Mexicano, y otras muchas causas de todos conocidas, han influido 

en el tráfico, disminuyendo las introducciones y, por lo mismo, los rendimientos del 

impuesto que aquellas reportan”. Indicó que “el Ejecutivo, llevando adelante el 

propósito de extender la red telefónica, para comunicar la Capital del Estado, con las 

cabeceras de los distritos y éstas con las de sus municipalidades, ha empleado la 

suma de $5,736.13 centavos en la reparación de las líneas establecidas y en la 

construcción de las que nuevamente han sido levantadas” (La Ley, 17/08/1887. 

Discurso del 15 de agosto de 1885). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Enrique 

Capdevielle, le indicó al Gobernador que “esta Cámara ve con satisfacción que la Ley 

de Presupuestos por ella decretada rige sin obstáculo alguno, merced a la continua 

atención y a los procedimientos empleados por el Ejecutivo para que la supresión del 

antiguo impuesto de alcabalas sustituido en todo por el conocido derecho de consumo 

no desnivelará los ingresos del Erario y el Congreso se complace igualmente de que 

dicho impuesto aunque no haya del todo dado un resultado satisfactorio, sí ha sido 

suficiente para cubrir los gastos de la Administración sin perjuicio de los intereses del 

comercio y de la agricultura” (La Ley, 17/08/1887. Discurso del 15 de agosto de 1887). 

 

El 25 de agosto la Legislatura aprobó “en todas sus partes la reforma de los artículos 

78 y 109 de la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, permitiendo la 

reelección del Presidente de la República, y conforme a sus constituciones la de los 

gobernadores de los estados para el periodo constitucional inmediato” (La Ley, 

31/08/1887. Acta del 25 de agosto de 1887). 
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El 12 de septiembre el Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que “subsane los 

defectos que haya en los libros de las oficinas del Registro Civil del Estado, sin 

perjuicio de exigir las responsabilidades en que puedan haber incurrido los encargados 

de dichas oficinas” (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto 12 del 12 de septiembre de 

1887:43). 

 

El Congreso nombró “a los ciudadanos diputados Escudero, Franco Alberto y Zubieta, 

para que se sirvieran pasar a México, y felicitar en nombre de la Cámara, el próximo 

día 15 al C. General Porfirio Díaz, Presidente de la República, con motivo de ser día 

de su santo” (Acta de la sesión secreta del 12 de septiembre de 1887. Actas de 

Debates: 1887_02_042). 

 

El 15 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Alberto 

Franco y como Vicepresidente al Diputado Carlos González (La Ley, 21/09/1887. Acta 

del 15 de septiembre de 1887). 

 

El Congreso acordó dirigir un telegrama al Presidente de la República, Porfirio Díaz, 

para felicitarlo con motivo del aniversario de su natalicio (Acta de la sesión secreta del 

15 de septiembre de 1887. Actas de Debates: 1887_02_044). 

 

El 20 de septiembre el Congreso prorrogó por un mes la licencia concedida al 

Licenciado Manuel Artola para que continuara separado del cargo de Juez 

Constitucional de Primera Instancia del Distrito de Cuautitlán (La Ley, 26/09/1887. Acta 

del 20 de septiembre de 1887). 

 

El 22 de septiembre el Congreso le concedió al Licenciado Antonio Inclán una licencia 

por tiempo indefinido para separarse del cargo de Magistrado del Tribunal Superior de 

Justicia (La Ley, 28/09/1887. Acta del 22 de septiembre de 1887). 

 

El Congreso secundó la súplica que elevó al Senado de la República el Congreso del 

Estado de Campeche, por el que solicita que se suprima la sal común de la lista de 

artículos de libre importación (La Ley, 28/09/1887. Acta del 22 de septiembre de 1887). 

 

El 24 de septiembre el Congreso nombró a Mauro Fernández de Córdova como 

Magistrado Interino del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XX, 2001. 

Decreto 13 del 24 de septiembre de 1887: 43). 
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El 26 de septiembre acudió al Congreso el Licenciado Mauro Fernández de Córdova a 

rendir su protesta de ley como Magistrado Interino del Tribunal Superior de Justicia (La 

Ley, 30/09/1887. Acta del 26 de septiembre de 1887). 

 

El 6 de octubre el Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Félix Guadalupe 

(Poder Legislativo XX, 2001. Decreto del Ejecutivo del 6 de octubre de 1887: 44). 

 

El 10 de octubre el Congreso acordó que los papeles que estén en tramitación no 

pudieran salir de su Secretaría, al menos que en circunstancias de notoria urgencia 

fueran requeridos por algún Diputado, previa orden suscrita por los secretarios (Acta 

de la sesión secreta del 10 de octubre de 1887. Actas de Debates: 1887_02_053). 

 

El 13 de octubre el Congreso integró la Diputación Permanente de su Segundo 

Receso, presidida por el Diputado Benjamín Franco. Nombró como vocales a los 

diputados: Francisco de la Hoz y Pascual Lebrija y como Suplente el Diputado 

Eduardo Reyes (La Ley, 19/10/1887. Acta del 13 de octubre de 1887). 

 

El 14 de octubre el Congreso le condonó al Ciudadano Manuel Arrevillaga la cantidad 

que por reintegros adeudaba al Erario del Estado (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto 

14 del 14 de octubre de 1887: 45). 

 

El Congreso les concedió a los jóvenes Ubaldo Bravo y Justo Arias ser alumnos de 

dotación en el Instituto Científico y Literario (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto 15 

del 14 de octubre de 1887: 45). 

 

El Congreso exentó por diez años del pago de impuestos a una fábrica de hilados y 

tejidos en la Municipalidad de Amecameca (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto 16 

del 14 de octubre de 1887: 46). 

 

El Congreso indultó del tiempo que les faltaba para extinguir sus condenas a los reos: 

José Fabián, Pedro Escárcega, Sebastián Monroy, Tranquilino Espinosa, Luis Medina, 

Trinidad Castillo, Eulogio Islas y Vicente Zamora (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto 

17 del 14 de octubre de 1887: 47). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que en el receso de la Cámara 

“pueda resolver acerca de las solicitudes de reos, que estén en tramitación en la 
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Secretaría de la propia Cámara” (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto 18 del 14 de 

octubre de 1887: 48). 

 

El Congreso condonó al Señor Buenaventura Merlín la cantidad que por rezagos de 

contribución predial adeudaba al Erario del Estado (Poder Legislativo XX, 2001. 

Decreto 19 del 14 de octubre de 1887: 48). 

 

El 15 de octubre el Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para reformar la Ley de 

Beneficencia Pública (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto 20 del 15 de octubre de 

1887: 49). 

 

El Congreso le concedió al Licenciado Manuel Artola una licencia por seis meses para 

separarse del cargo de Juez de Primera Instancia del Distrito de Cuautitlán (La Ley, 

21/10/1887. Acta del 15 de octubre de 1887). 

 

El 16 de octubre el Presidente del Congreso, Diputado Enrique Capdevielle, clausuró 

el Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (La Ley, 21/10/1887. Acta del 

16 de octubre de 1887). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Benjamín Franco, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Segundo Receso del 

Congreso (La Ley 24/10/1887. Acta del 18 de octubre de 1887). 

 

El 21 de octubre el Presidente de la República promulgó el decreto del Congreso de la 

Unión, por el que reformó los artículos 78 y 109 de la Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos, para permitir la reelección del Presidente de la República 

y de los gobernadores de los estados para el periodo constitucional inmediato (La Ley, 

28/10/1887. Decreto del Congreso de la Unión del 21 de octubre de 1887). 

 

En el artículo 78 se indica que “el Presidente entrará a ejercer su encargo el 1º de 

diciembre y durará en él cuatro años, pudiendo ser reelecto para el periodo 

constitucional inmediato; pero quedará inhábil en seguida, para ocupar la Presidencia 

por nueva elección, a no ser que hubiesen transcurrido cuatro años, contados desde el 

día que cesó en el ejercicio de sus funciones”. 

 

En el artículo 109 se determinó que “los estados adoptarán para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, representativo, popular, y podrán establecer en sus 
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respectivas constituciones la reelección de los gobernadores, conforme a lo que 

previene el art. 78 para la del Presidente de la República” (art. 109). 

 

El 6 de diciembre el Gobernador declaró “vigente para el presente año escolar el 

Reglamento Provisional para los Exámenes de las Escuelas Públicas del Estado, 

expedido por el Ejecutivo en 20 de noviembre de 1886”, con algunas modificaciones 

(Poder Legislativo XX, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del 6 de diciembre 1887: 48). 

 

El 7 de diciembre el Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Santiago Antonio 

(Poder Legislativo XX, 2001. Decreto del Ejecutivo del 7 de diciembre 1887: 49). 

 

El 24 de enero de 1888 la Diputación Permanente tomó conocimiento de la entrega de 

dos ejemplares de la Memoria de Gobierno del Gobernador José María Zubieta, del 

periodo comprendido del 16 de marzo de 1886 al 16 de marzo de 1887 (La Ley, 

28/01/1887. Acta del 24 de enero de 1888). 

 

El Gobernador en la presentación de su Memoria de Gobierno, refirió que se estaban 

atendiendo las diferencias limítrofes con el Distrito Federal y con los estados de 

Hidalgo, Querétaro y Morelos, que el Estado había pasado en diez años de 696,038 

habitantes a 798,480, que la subsistencia desahogada de los municipios ha sido uno 

de los cuidados preferentes del Gobierno, que “el Ejecutivo había consagrado una 

atención escrupulosa y nunca relajada, a mantener en pie los elementos de fuerza 

pública, que a su juicio son necesarios para satisfacer hasta dónde es posible, 

aquellas legítimas exigencias”, y que “el ingreso total en 1886, ha ascendido a 

$226,813.87.00, contra $162,103.27.00 recaudados en 1887, lo que acusa un 

aumento en proporción de 39.91 por ciento entre la cifra de aquel año y la del actual” 

(Gobierno del Estado de México, 1887: 8). 

 

El 1 de febrero falleció el Diputado Suplente en funciones José María Rojas, electo por 

el Distrito XI de Lerma (La Ley, 3/03/1888. Noticia del 1 de febrero de 1888). 

 

El 2 de febrero la Diputación Permanente acordó que las oficinas del Congreso 

guardarían luto durante nueve días por el fallecimiento del Diputado José María Rojas 

(La Ley, 8/08/1888. Acta del 2 de febrero de 1888). 

 

El 17 de febrero la Diputación Permanente efectuó la convocatoria para la realización 

de la Primera Junta Preparatoria del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones del 
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Congreso, a efectuarse el día 27 de dicho mes (La Ley, 17/02/1888. Acta del 17 de 

febrero de 1888). 

 

El 27 de febrero el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Manuel A. Garibay y la Vicepresidencia del Diputado Pedro Escudero y Pérez 

Gallardo. Nombró para todo el periodo ordinario de sesiones como secretarios 

propietarios a los diputados: Francisco de la Hoz y Carlos Zubieta y como secretarios 

suplentes a los diputados: Pascual Lebrija y Eduardo Reyes (La Ley, 7/03/1888. Acta 

del 27 de febrero de 1888). 

 

El 2 de marzo el Gobernador José María Zubieta, al acudir a la apertura del Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que la paz social imperaba en 

todo el Estado, que la Administración seguía su curso regular, que el Ejecutivo 

continuaba ampliando las redes telefónicas y telegráficas, que el Registro Civil aún 

acusaba “diferencias inaccesibles entre el número de nacimientos y defunciones, que 

los fondos destinados para la Beneficencia habían sumado 34,748 pesos, que el 

Hospital en el último año había atendido a 994 enfermos, que el Instituto Científico y 

Literario fortalecía su actuación, que la Junta de Instrucción Pública contaba con 1,028 

escuelas en donde se atendían a 54,928 niños de ambos sexos, que los ingresos 

habían sido suficientes para cubrir con puntualidad la totalidad de los compromisos del 

Gobierno, que la deuda pasiva se había reducido al pasar de 35,200 a 18,038 pesos, 

que el Ejecutivo realizaba estudios para que la recaudación del derecho de consumo 

que sustituyó al impuesto de alcabalas no causara dificultad en su cobro, que la 

partida relativa a las publicaciones se había agotado por la impresión de la Memoria 

de Gobierno y que con las economías efectuadas al Presupuesto se tenía “una suma 

considerable y más que suficiente para dejar amortizada la deuda y bien atendidos 

todos los ramos de la Administración” (La Ley, 5/03/1888. Discurso del 2 de marzo de 

1888). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Manuel Garibay, 

le indicó al Gobernador que “la Cámara se complace al haber escuchado de vuestros 

autorizados labios, que el estado del fisco es realmente satisfactorio, hallándose 

nivelados los presupuestos de ingresos y egresos; que las economías introducidas en 

la ley vigente sobre la materia, han proporcionado el que una parte no despreciable de 

la deuda pasiva del Estado, quede amortizada, y que practicadas las liquidaciones 

para totalizar los abonos que quedan en vía de pago a diversos acreedores, sobrará 
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todavía una existencia en efectivo” (La Ley, 5/03/1888. Discurso del 2 de marzo de 

1888). 

 

El 5 de marzo el Congreso convocó a elecciones extraordinarias a los habitantes del 

Distrito 11 de Lerma para elegir al Diputado Suplente que cubriría la ausencia del 

Diputado José María Rojas (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto 21 del 5 de marzo de 

1888: 54). 

 

El 7 de marzo el Gobernador indultó de la pena de muerte a los reos: Roberto Escobar 

y Mariano López (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto del Ejecutivo del 7 de marzo de 

1888: 55). 

 

El 20 de marzo el Congreso declaró Diputado Suplente por el Distrito XI de Lerma al 

Ciudadano Manuel Escudero y Pérez Gallardo (La Ley 26/03/1888. Acta del 20 de 

marzo de 1888). 

 

El 21 de marzo acudió al Congreso el Diputado Suplente Manuel Escudero y Pérez 

Gallardo a rendir su protesta de ley (La Ley, 28/08/1888. Acta del 21 de marzo de 

1888). 

 

El 22 de marzo el Congreso reformó el decreto número 56 del 14 de abril de 1880, 

para determinar que “se erigirá en esta Ciudad, en la plaza formada sobre el río, entre 

el Mercado y el Palacio de Gobierno, un monumento conmemorativo al C. Mariano 

Riva Palacio, Benemérito del Estado, procurando el Ejecutivo que su inauguración 

tenga lugar el 20 de febrero de 1889, noveno aniversario de su fallecimiento” (Poder 

Legislativo XX, 2001. Decreto 22 del 22 de marzo de 1888: 55). 

 

El 23 de marzo el Congreso reformó el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado 

de México para el Año Económico del 1 de julio de 1887 al 30 de junio de 1888, para 

aumentar en 2,000 pesos la partida sobre guardas y cuadrillas de telégrafos (Poder 

Legislativo XX, 2001. Decreto 23 del 23 de marzo de 1888: 56). 

 

El Congreso reformó el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado de México para 

el Año Económico del 1 de julio de 1887 al 30 de junio de 1888, para aumentar en 

1,000 pesos la partida sobre impresiones y gastos de prensa del Gobierno (Poder 

Legislativo XX, 2001. Decreto 24 del 23 de marzo de 1888: 57). 
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El Congreso declaró a Camilo Zamora como Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto 25 del 23 de marzo de 1888: 57). 

 

El 24 de marzo el Congreso acordó secundar la iniciativa de decreto al Congreso de la 

Unión que formuló el Congreso del Estado de Tamaulipas, para que reforme el artículo 

18 de la Ley del Timbre (La Ley 2/04/1888. Acta del 24 de marzo de 1888). 

 

El 6 de abril el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del segundo 

mes de su Tercer Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Ambrosio Molina y como 

Vicepresidente al Diputado Eduardo Castillo  (La Ley, 6/04/1888. Acta del 6 de abril de 

1888). 

 

El 10 de abril el Congreso aprobó el proyecto de reforma al artículo 61 de la 

Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, para precisar el quórum 

requerido para la apertura de las sesiones de las cámaras del Congreso de la Unión 

(La Ley, 25/04/1888. Acta del 10 de abril de 1888).111 

 

El 11 de abril el Congreso prorrogó por seis años la concesión de la Lotería 

denominada “La Purísima Concepción” (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto 26 del 11 

de abril de 1888: 58). 

 

El Congreso autorizó al Ciudadano Agustín Muñoz de Cote para establecer una 

Lotería por el término de seis años (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto 27 del 11 de 

abril de 1888: 59). 

 

El Congreso declaró día de duelo el 18 de julio de cada año en conmemoración del 

aniversario del fallecimiento del Benemérito Benito Juárez (Poder Legislativo XX, 

2001. Decreto 28 del 11 de abril de 1888: 60). 

 

El Congreso ordenó al Ejecutivo del Estado para que en un término de cuatro meses 

subsanara todos los defectos de forma que hubiere en los libros del Registro Civil 

(Poder Legislativo XX, 2001. Decreto 29 del 11 de abril de 1888: 60). 

 

El 14 de abril el Congreso dispensó por cinco años a los ciudadanos Manuel y Luis 

Gómez Tagle los derechos que causaran las materias primas que empleen en su 

 
111 Esta reforma no fue promulgada por el Presidente de la República. 
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molino de aceites y fábrica de jabón (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto 30 del 14 de 

abril de 1888: 60). 

 

El 16 de abril el Congreso aprobó la Ley de Presupuesto de Egresos e Ingresos del 

Estado de México para el Año Económico del 1 de julio de 1888 al 30 de junio de 

1889, en el cual se mantuvieron las percepciones de los 17 diputados en $1,800.00, 

las del Redactor de Actas en $1,200.00, las del Oficial de la Secretaría en $1,000.00 y 

las del Contador General de Glosa en $1,800.00 (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto 

31 del 16 de abril de 1888: 76). 

 

En el presupuesto de Ingresos se contemplaban como ingresos: el derecho de 

consumo, la contribución predial, la contribución causada por giros mercantiles, 

establecimientos industriales, profesiones y ejercicios lucrativos, el impuesto sobre 

transmisión de propiedad, el impuesto al oro y a la plata, el impuesto a efectos 

extranjeros, los rezagos, las multas, los alcances por cuentas glosadas, el impuesto 

sobre corridas de toros, los impuestos de las oficinas telegráficas y telefónicas, los 

reintegros y los aprovechamientos. 

 

El 27 de abril el Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que aprobara un 

contrato que celebrara entre la Junta General de Beneficencia y la Junta de 

Beneficencia de Texcoco, con el objeto de que la primera le preste a la segunda la 

cantidad de tres mil pesos (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto 32 del 27 de abril de 

1888: 93). 

 

El Congreso reformó el artículo 15 de la Ley Orgánica de Tribunales del Estado de 

México, para establecer el modo de que los magistrados suplentes sustituirían a los 

magistrados titulares (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto 33 del 27 de abril de 1888: 

94). 

 

El 28 de abril el Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para contratar con Alberto 

Henkel el establecimiento del alumbrado eléctrico en la Ciudad de Toluca (Poder 

Legislativo XX, 2001. Decreto 34 del 28 de abril de 1888: 96). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para contratar con José Nosari “la 

construcción de un camino carretero que partiendo de Ixtapan de la Sal, llegue a 

entroncar con el de Buenavista y el de Amacuzac” (Poder Legislativo XX, 2001. 

Decreto 35 del 28 de abril de 1888: 96). 
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El Congreso integró la Diputación Permanente de su Tercer Receso, presidida por el 

Diputado Benjamín Franco. Nombró como miembros a los diputados: Francisco de la 

Hoz y Pascual Lebrija y como Suplente al Diputado Eduardo Reyes (La Ley, 

25/05/1888. Acta del 28 de abril de 1888). 

 

El Congreso aprobó las renuncias de los licenciados Luis Vilchis Gómez y Carlos 

Martínez como jueces de primera instancia de los distritos de Ixtlahuaca y 

Temascaltepec (La Ley, 25/05/1888. Acta del 28 de abril de 1888). 

 

El 30 de abril el Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que durante su receso 

pueda resolver lo conveniente acerca de las solicitudes presentadas por la señorita 

Luz Rivas y el joven Antonio Fernández López, para que se les habilitaran la edad 

para administrar sus bienes (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto 36 del 30 de abril de 

1888: 97). 

 

El Congreso nombró a Carlos Martínez como Juez de Primera Instancia del Distrito de 

Ixtlahuaca (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto 37 del 30 de abril de 1888: 98). 

 

El 1 de mayo el Congreso le concedió al joven Ricardo Cordero un lugar de dotación 

entera en el Instituto Científico y Literario del Estado (Poder Legislativo XX, 2001. 

Decreto 38 del 1 de mayo de 1888: 99). 

 

El Congreso le concedió al joven Pascual González Urbina su ingreso al Instituto 

Científico Literario del Estado en calidad de alumno de dotación (Poder Legislativo XX, 

2001. Decreto 39 del 1 de mayo de 1888: 100). 

 

El Congreso indultó del tiempo que les faltaban para extinguir su condena a los reos: 

Félix Núñez, Julio Hidalgo, Ignacio Quijada, Norberto Santín, Severiano García, Juan 

Hernández y Mariano Garduño (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto 40 del 1 de mayo 

de 1888: 101). 

 

El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que en los recesos de la Cámara 

resolviera las solicitudes de indulto de reos (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto 41 

del 1 de mayo de 1888: 101). 

 

El Congreso aprobó los procedimientos hechos por el Ejecutivo del Estado para cubrir 

las partidas 38 (guardas, cuadrillas de reparación y gastos generales de la Sección de 
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Telégrafos) y 67 (impresiones del Gobierno y demás gastos de imprenta) del 

Presupuesto de Egresos (Acta de la sesión secreta del 1 de mayo de 1888. Actas de 

Debates: 1887_02_071). 

 

El 2 de mayo el Presidente del Congreso, Diputado Ambrosio Molina, clausuró el 

Tercer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (La Ley, 1/06/1888. Acta del 2 de 

mayo de 1888). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Benjamín Franco, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Tercer Receso del 

Congreso (La Ley, 4/06/1888. Acta del 2 de mayo de 1888). 

 

El 9 de mayo el Congreso de la Unión prohibió a los estados gravar con algún 

impuesto los sueldos incluidos en el Presupuesto de la Federación (La Ley, 

23/05/1888. Decreto del Congreso de la Unión del 9 de mayo de 1888). 

 

El 20 de mayo el Presidente de la República expidió el Reglamento General para la 

Participación de la República Mexicana en la Exposición Universal de París, en donde 

se dispuso que “los gobernadores de los estados, del Distrito Federal y los jefes 

políticos de los territorios serán invitados por la Secretaría de Fomento para contribuir 

al mejor éxito de la participación de México en la Exposición, recomendándoseles que 

en sus respectivas localidades dicten oportunamente cuántas disposiciones fueren 

necesarias al efecto, y organicen al mismo tiempo los trabajos de una manera 

enteramente análoga a la que se establece en este Reglamento” (La Ley, 11/09/1888. 

Reglamento del Presidente de la República del 20 de mayo de 1888). 

 

El 28 de mayo el Congreso de la Unión dispuso que además de los ferrocarriles y de 

las carreteras nacionales, debían ser considerados como vías generales de 

comunicación los mares territoriales, los esteros y lagunas que se encuentren en las 

playas de la República, los canales construidos por la Federación o con auxilios del 

Erario Nacional, los lagos y ríos interiores si fueren navegables o flotables y los lagos y 

ríos de cualquier clase que sirvieran de límites a la República o a dos o más estados 

(La Ley, 19/07/1888. Decreto del Congreso de la Unión del 28 de mayo de 1888). 

 

El 7 de junio el Gobernador efectuó la división territorial del Estado para las elecciones 

generales ordinarias (Poder Legislativo XX, 2001. Acuerdo del Ejecutivo del Estado del 

7 de junio de 1888: 102). 
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El 9 de julio el Gobernador habilitó al joven Antonio Fernández López del tiempo que le 

faltaba para administrar sus bienes (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto del Ejecutivo 

del Estado del 9 de julio de 1888: 105). 

 

El Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Pedro Neria (Poder Legislativo XX, 

2001. Decreto del Ejecutivo del Estado del 9 de julio de 1888: 105). 

 

El 19 de julio el Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Feliciano Bernardino 

García (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto del Ejecutivo del Estado del 19 de julio de 

1888: 106). 

 

El 30 de julio el Gobernador indultó al reo Manuel Reyes del tiempo que le faltaba para 

extinguir su condena (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto del Ejecutivo del Estado del 

30 de julio de 1888: 106). 

 

El 3 de agosto la Diputación Permanente emitió la convocatoria para la realización de 

la Primera Junta Preparatoria del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, 

a efectuarse el día 11 de dicho mes (La Ley, 4/08/1888. Comunicado del 3 de agosto 

de 1888). 

 

El 9 de agosto el Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir su 

condena a los reos: Félix Cortés, Rafael Suárez, Pablo Zamora, Dolores Rivera y 

Víctor Álvarez (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto del Ejecutivo del Estado del 9 de 

agosto de 1888: 107). 

 

El 11 de agosto el Congreso reunido en Junta integró la Mesa Directiva del primer mes 

de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones bajo la Presidencia del Diputado 

Francisco de la Hoz y la Vicepresidencia del Diputado Eduardo Castillo. Nombró para 

todo el periodo ordinario de sesiones como secretarios propietarios a los diputados: 

Manuel A. Garibay y Manuel Escudero y Pérez Gallardo y como secretarios suplentes 

a los diputados: Carlos Zubieta y Pascual Lebrija (La Ley, 14/08/1888. Acta del 11 de 

agosto de 1888). 

 

El 15 de agosto el Gobernador José María Zubieta, al acudir a la apertura del Cuarto 

Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso, señaló que no se tenían adeudos con los 

servidores públicos, que la deuda se había reducido de 18,038 a 11,019 pesos, que el 

Ejecutivo seguía conciliando los intereses fiscales con los de los causantes, que por 
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iniciativa de los jefes políticos y con la eficaz cooperación de muchos vecinos se 

habían llevado a término obras de notoria utilidad, que el Ejecutivo había ayudado al 

Ayuntamiento de Toluca a construir atarjeas y a los distritos de Tenancingo y Lerma 

para la construcción de puentes, que habían ministrado diversas sumas a otros 

pueblos para obras de notoria utilidad, que la red de alambres para la comunicación 

telefónica y telegráfica se había ampliado, que se habían concedido indultos a varios 

reos y que con fondos públicos se habían construido varias escuelas, entre las cuales 

estaba la Hidalgo de esta Capital, en la cual desde sus cimientos se habían gastado 

9,451 pesos y 833 para dotarla de muebles y útiles (La Ley, 18/08/1888. Discurso del 

15 de agosto de 1888). 

 

En respuesta a dicho mensaje, el Presidente del Congreso, Diputado Manuel 

Francisco de la Hoz, indicó que “el número de escuelas que aumenta diariamente, el 

cuidado que se tiene para dotarlas de preceptores idóneos, y proveerlas de libros y de 

útiles, y los adelantos que adquieren la niñez y la juventud, demuestran, a las claras 

que el Gobierno se halla íntimamente persuadido, de que en la instrucción de las 

masas, se encuentra el germen de todo progreso, y principalmente el medio más 

apropiado, para cimentar la paz y para consolidar el desarrollo y el adelanto de las 

sociedades” (La Ley, 18/08/1888. Discurso del 15 de agosto de 1888). 

 

El 16 de agosto el Congreso integró la comisión escrutadora de las elecciones de 

senadores del Estado al Congreso de la Unión (La Ley 23/08/1888. Acta del 16 de 

agosto de 1888). 

 

El 17 de agosto el Congreso declaró al Ciudadano Carlos Quaglia como Senador 

Propietario del Estado al Congreso de la Unión y como su Suplente al Ciudadano 

Eufemio M. Rojas (La Ley, 25/08/1888. Acta del 17 de agosto de 1888). 

 

El 29 de agosto el Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Jacinto Gutiérrez 

(Poder Legislativo XX, 2001. Decreto del Ejecutivo del 29 de agosto de 1888: 109). 

 

El 11 de septiembre el Congreso le concedió al Licenciado Antonio Inclán, Magistrado 

del Tribunal Superior de Justicia, una pensión vitalicia de 2,000 pesos anuales, en 

atención a los servicios que prestó al Estado (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto 42 

del 11 de septiembre de 1888: 108). 
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El 12 de septiembre el Congreso nombró a Manuel F. de la Hoz como Magistrado del 

Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto 43 del 12 de 

septiembre de 1888: 109). 

 

El 13 de septiembre acudió al Congreso el Licenciado Manuel F. de la Hoz a rendir su 

protesta de ley como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia (La Ley, 20/09/1888. 

Acta del 13 de septiembre de 1888). 

 

El Congreso le concedió una licencia al Licenciado Manuel F. de la Hoz para 

separarse del cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, a efecto de que 

siga desempeñando las funciones de Secretario General de Gobierno (La Ley, 

20/09/1888. Acta del 13 de septiembre de 1888). 

 

El Congreso nombró al Licenciado Mauro Fernández de Córdova como Magistrado 

Interino del Tribunal Superior de Justicia (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto 44 del 

13 de septiembre de 1888: 109). 

 

Acudió al Congreso el Licenciado Mauro Fernández de Córdova a rendir su protesta 

de ley como Magistrado Interino del Tribunal Superior de Justicia (La Ley 20/09/1888. 

Acta del 13 de septiembre de 1888). 

 

El 14 de septiembre el Congreso reformó el decreto número 14 del 18 de abril de 1876 

para designar al Ciudadano Carlos del Moral como Oficial Primero Honorífico de la 

Secretaría General de Gobierno y otorgarle una pensión vitalicia, “en atención a los 

importantes servicios que el mismo Ciudadano ha prestado sin interrupción al Estado, 

en los diversos empleos que ha servido durante cincuenta años de su vida” (Poder 

Legislativo XX, 2001. Decreto 45 del 14 de septiembre de 1888: 110). 

 

El 15 de septiembre el Congreso nombró como Presidente de la Mesa Directiva del 

segundo mes de su Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones al Diputado Enrique 

Capdevielle y como Vicepresidente al Diputado Ambrosio Molina (La Ley, 22/09/1888. 

Acta del 15 de septiembre de 1888). 

 

El 26 de septiembre el Congreso aprobó “el gasto de quinientos pesos, hecho por el 

Ejecutivo del Estado en el mes de julio último, en auxilio de las víctimas de las 

inundaciones del Estado de Guanajuato” (La Ley, 2/10/1888. Acta del 26 de 

septiembre de 1888). 
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El 28 de septiembre el Congreso declaró el 30 de julio día de duelo en conmemoración 

del fallecimiento de Don Miguel Hidalgo (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto 46 del 

28 de septiembre de 1888: 111). 

 

El 29 de septiembre el Congreso autorizó “al Ejecutivo para que, sin perjuicio de los 

gastos que demanda la Administración Pública, contribuya con la cantidad de que 

pueda disponer, para auxiliar a las víctimas del ciclón, en el Estado de Veracruz” (Acta 

de la sesión secreta del 29 de septiembre de 1888. Actas de Debates: 1887_02_087). 

 

El 3 de octubre el Congreso aprobó “en todas sus partes, la adición propuesta al 

artículo 109 de la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos (referente a 

la forma de gobierno de los estados), en los mismos términos en que ha sido aprobada 

por las cámaras del Congreso de la Unión” (La Ley, 9/10/1888. Acta del 3 de octubre 

de 1888).112 

 

El 10 de octubre el Congreso exentó del pago de impuestos durante diez años al 

Ciudadano Manuel Medina Garduño, propietario de una fábrica de hilados y tejidos 

ubicada en la Municipalidad de Zinacantepec (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto 47 

del 10 de octubre de 1888: 112). 

 

El 11 de octubre el Gobernador indultó de la pena de muerte al reo Lorenzo Pablo 

(Poder Legislativo XX, 2001. Decreto del Ejecutivo del 11 de octubre de 1888: 112). 

 

El 13 de octubre el Congreso autorizó “al Ejecutivo para que emplee la cantidad que 

juzgue prudencialmente necesaria, con el objeto de subvencionar a los artesanos 

pobres que deseen exhibir algún trabajo en la Exposición de París, o para que el 

mismo Estado adquiera una colección de todos aquellos productos que los interesados 

no pueden exhibir por sí propios; bajo el concepto de que la suma que se invierta, será 

sin perjuicio de cubrir todos los gastos ordinarios y extraordinarios autorizados, y 

siempre que resulten sobrantes en las arcas del Erario” (Poder Legislativo XX, 2001. 

Decreto 48 del 13 de octubre de 1888: 113). 

 

El Congreso les concedió a los jóvenes José P. Gallardo y Aldana, Eduardo Ortigosa y 

Leopoldo González que ingresen al Instituto Científico Literario del Estado en calidad 

 
112 Este decreto no fue promulgado por el Presidente de la República. 
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de alumnos de dotación (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto 49 del 13 de octubre de 

1888: 114). 

 

El Congreso indultó del tiempo que les faltaban para extinguir sus condenas a los reos: 

Rafael Sánchez, Abraham Orive, Santos Marcial Cordero, Rafael Pacheco, José Uribe, 

Jesús Mejía y Morón, José León Reyes, Rosendo Ayala, Trinidad García, Cayetano 

Carpio, Melitón Camacho, Nicanor Enríquez, Anastasia Rojas, Juan Rodríguez, 

Antonio Barrueta, Anastasio Ramos, Luciano Peralta, Juan Dolores, Francisco 

Espinosa Esquivel, José Leonardo, Cesáreo Agustín, Francisco Triujaque, 

Encarnación Trujillo, Laureano Hernández y Manuel Alcivar (Poder Legislativo XX, 

2001. Decreto 50 del 13 de octubre de 1888: 115). 

 

El Congreso autorizó al Señor Rafael Ortega para que estableciera una Lotería en la 

Ciudad de Toluca por el término de seis años (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto 51 

del 13 de octubre de 1888: 116). 

 

El Congreso integró la Diputación Permanente de su Cuarto Receso, presidida por el 

Diputado Benjamín Franco. Nombró como vocales a los diputados: Francisco de la 

Hoz y Pascual Lebrija y como Suplente al Diputado Eduardo Reyes (La Ley 

20/10/1888. Acta del 13 de octubre de 1888). 

 

El 15 de octubre el Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que reformara el 

artículo 69 de la Ley del Instituto y “para que pueda autorizar la subrogación de 

créditos, que proponga la Dirección del Instituto Literario, para armonizar el crédito 

pasivo del Establecimiento, en la cantidad necesaria para nivelar los presupuestos” 

(Poder Legislativo XX, 2001. Decreto 52 del 15 de octubre de 1888: 117). 

 

El Congreso autorizó al Ejecutivo del Estado para que pudiera graduar la fianza del 

Tesorero General del Estado (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto 53 del 15 de 

octubre de 1888: 118). 

 

El Congreso facultó al Ejecutivo del Estado para que en el receso del Congreso 

resolviera las solicitudes de indulto pendientes en la Secretaría del Congreso (Poder 

Legislativo XX, 2001. Decreto 54 del 15 de octubre de 1888: 118). 
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El Congreso aprobó “las cuentas generales presentadas por la Tesorería General del 

Estado de México, correspondientes a los años fiscales de 1884 a 1885, de 1886 a 

1887 y de 1887 a 1888” (La Ley, 23/10/1888. Acta del 15 de octubre de 1888). 

 

El 16 de octubre el Presidente del Congreso, Diputado Enrique Capdevielle, clausuró 

el Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso (La Ley, 23/10/1888. Acta del 

16 de octubre de 1888). 

 

El Presidente de la Diputación Permanente, Diputado Benjamín Franco, efectuó la 

declaratoria de instalación de la Diputación Permanente del Cuarto Receso del 

Congreso (La Ley, 25/10/1888. Acta del 16 de octubre de 1888). 

 

El 19 de octubre la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, declaró a Porfirio 

Díaz como Presidente de la República para el periodo constitucional que iniciaría el 1 

de diciembre (La Ley, 25/10/1888. Decreto del 19 de octubre de 1888). 

 

El 24 de octubre el Gobernador indultó al reo José María Colín del tiempo que le 

faltaba para extinguir su condena (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto del Ejecutivo 

del 24 de octubre de 1888: 119). 

 

El 1 de noviembre el Congreso indultó de la pena de muerte al reo José Doroteo 

(Poder Legislativo XX, 2001. Decreto del Ejecutivo del 1 de noviembre de 1888: 120). 

 

El 15 de noviembre el Gobernador indultó del tiempo que les faltaban para extinguir su 

condena a los reos: Hilario González, Candelario González y Tomás Ramírez (Poder 

Legislativo XX, 2001. Decreto del Ejecutivo del 15 de noviembre de 1888: 120). 

 

El Gobernador efectuó la división del Estado para las elecciones ordinarias de 

Gobernador y diputados en los distritos electorales: I de Toluca, II de Metepec, III de 

Tenango, IV de Tenancingo, V de Sultepec, VI de Temascaltepec, VII de Bravo, VIII de 

Ixtlahuaca, IX de Jocotitlán, X de Jilotepec, XI de Lerma, XII de Tlalnepantla, XIII de 

Cuautitlán, XIV de Zumpango, XV de Otumba, XVI de Texcoco y XVII de Chalco 

(Poder Legislativo XX, 2001. Convocatoria del Ejecutivo del 15 de noviembre de 1888: 

121). 
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El 22 de noviembre el Gobernador estableció las reglas para la celebración de los 

exámenes en las escuelas públicas (Poder Legislativo XX, 2001. Acuerdo del Ejecutivo 

del 22 de noviembre de 1888: 124). 

 

El 19 de diciembre el Congreso indultó de la pena de muerte al reo Felipe Jiménez 

(Poder Legislativo XX, 2001. Decreto del Ejecutivo del 19 de diciembre de 1888: 128). 

 

El 16 de enero de 1889 el Gobernador indultó de la pena de muerte a los reos: José 

Eduardo y Juan Lucio (Poder Legislativo XX, 2001. Decreto del Ejecutivo del 16 de 

enero de 1889: 128). 

 

El 6 de febrero el Órgano de Gobierno del Instituto Literario expidió su Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos, el cual a diferencia del Presupuesto del Estado, incluía 

los ingresos estimados que en este caso correspondían a la subvención del Gobierno, 

a los réditos de capitales fincados, a la retención de capitales al Ayuntamiento de 

Toluca y a ramos diversos (La Ley, 16/02/1889. Presupuesto del 6 de febrero de 

1889). 

 

El 15 de febrero el Gobernador restableció las clases de Jurisprudencia y Legislación 

en el Instituto Científico y Literario (La Ley, 16/02/1889. Decreto del Ejecutivo del 15 de 

febrero de 1889). 

 

La XII Legislatura Constitucional (1887-1889) que operó del 2 de marzo de 1887 al 1 

de marzo de 1889 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios de sesiones y expidió 54 

decretos entre el 22 de marzo de 1887 y el 15 de octubre de 1888 (Poder Legislativo 

XX, 2001. Índice de decretos: 131-142). 
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Sinopsis de los Órganos Legislativos y sus Predecesores 

 

A manera de conclusión se presentan los aspectos más relevantes tratados en este 

libro, de los órganos legislativos del Estado de México y sus predecesores que 

actuaron al amparo de las Leyes de Reforma y del Plan de Tuxtepec en el periodo 

comprendido entre 1862 y 1889. 

 

1. Gobiernos de la Reforma y de la Intervención (1862-1867) 
 

Los gobiernos conservadores y liberales que funcionaron en el periodo comprendido 

entre 1862 y 1867 fueron los precursores en promover la segregación de la Entidad de 

la Municipalidad de Calpulalpan y de los distritos que hoy conforman los estados de 

Hidalgo y Morelos. Las funciones legislativas a nivel local prácticamente 

desaparecieron, pues éstas eran dictadas por el gobierno central. 

 
2. II Legislatura Constitucional (1867-1870) 

 
La II Legislatura Constitucional (1867-1870) que operó del 24 de noviembre de 1867 al 

1 de marzo de 1870 se integró inicialmente con 25 diputados electos en las juntas 

distritales por electores primarios, posteriormente 16 y finalmente 13. Realizó cuatro 

periodos ordinarios y tres periodos extraordinarios de sesiones y expidió 175 decretos 

entre el 18 de diciembre de 1867 y el 20 de febrero de 1870. 

 

Este órgano legislativo expidió el Código Civil, la Ley Orgánica para el Gobierno y 

Administración Interior de los Distritos Políticos del Estado, la Ley de Hacienda, la Ley 

de Catastro, la Ley Orgánica de los Tribunales del Estado y de los Procedimientos 

Judiciales y el Reglamento a que Deberán Sujetarse los Visitadores de Rentas del 

Estado. Reformó el Reglamento Interior del Congreso y la Constitución Política de 

1861; por primera vez en su historia instauró juicios en su Gran Comisión, calificó la 

elección de un Gobernador electo popularmente, emitió una convocatoria para ocupar 

una plaza en el Congreso e incluyó en las actas de sus sesiones el horario de inicio y 

de clausura de las mismas. 

 

Se caracterizó por fijar las bases para la expedición de la Constitución Política de 

1872, por permitir la participación en las sesiones de representantes de los poderes 

Legislativo y Judicial, por instituir la publicación de sus actas y decretos en el periódico 

oficial, por promover el reconocimiento a personajes destacados, por establecer la 
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Junta para la Liquidación del Crédito Pasivo del Estado y el Consejo del Estado, por 

autorizar al Ejecutivo para contratar un empréstito, por instalar un número significativo 

de comisiones especiales para resolver la problemática, por ordenar la reimpresión de 

los decretos vigentes y por fijar una dieta mensual de 2,000 para cada uno de los 

diputados, que era la mitad del sueldo que percibía el Gobernador y 400 pesos menor 

a la de un magistrado del Tribunal Superior de Justicia. 

 

Ordenó erigir un monumento, emitió tres reconocimientos de gratitud, emitió tres 

declaratorias de categoría política de localidades, asignó nombres históricos a cuatro 

jurisdicciones territoriales y erigió un pueblo, siete municipios, diez municipalidades y 

tres distritos. 

 

Otorgó cinco reconocimientos de beneméritos del Estado, una carta de ciudadanos del 

Estado, dos dispensas para ejercer derechos civiles, cuatro becas para la conclusión 

de estudios, un indulto para realizar obras comunitarias, dos dispensas para la 

conclusión de estudios, seis indultos de penas carcelarias y dos pensiones 

económicas. Autorizó la realización de 32 ferias y la condonación de dos adeudos 

fiscales. 

 

3. III Legislatura Constitucional (1870-1872) 
 

La III Legislatura Constitucional (1870-1872) que operó del 5 de marzo de 1870 al 1 de 

marzo de 1872 se integró con 15 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios y dos periodos extraordinarios 

de sesiones y expidió 126 decretos entre el 1 de marzo de 1870 y el 4 de febrero de 

1872. 

 

Este órgano legislativo expidió la tercera Constitución del Estado y la Ley Orgánica 

para las Elecciones Políticas y Municipales. Efectuó la quinta reforma a la Constitución 

Política de 1861 y por primera vez en su historia expidió una declaración de agente de 

negocios e instaló la Comisión Inspectora de la Contaduría de Glosa. 

 

Se caracterizó por permitir la participación en sus sesiones deliberantes de 

representantes de los poderes Ejecutivo y Judicial, por transferir la dirección del 

periódico oficial al Poder Ejecutivo, por autorizar la edificación del Palacio de los 

Poderes Legislativo y Ejecutivo, por disponer por reducir las dietas de los diputados de 

2,000 a 1,500 pesos, por determinar que el año económico iniciara el 1 de julio, por 
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sustituir el impuesto de alcabalas por la contribución de derechos de patente a giros 

mercantiles y a establecimientos industriales, por crear la plaza de agente fiscal en el 

Poder Judicial, por programar la plaza del contador general de Glosa en forma 

independiente de los Poderes del Estado, por determinar el modo de ejercer la notaría, 

por disponer que toda persona que manejase caudales públicos debía remitir sus 

cuentas originales a la Contaduría, por facultar al Ejecutivo para que formara arreglos 

de pago con los deudores al erario por rezagos, por determinar que las dietas de los 

diputados que faltaren a sus sesiones se entregaran al fondo de la Biblioteca del 

Congreso y por establecer entre sus atribuciones, las de nombrar y remover al 

contador de Glosa y al tesorero general, examinar y calificar cada año la cuenta 

pública, arreglar los límites del Estado, dar las bases para que el Ejecutivo pueda 

celebrar empréstitos y delegar sus facultades a favor del Ejecutivo por tiempo limitado. 

 

Emitió dos reconocimientos de gratitud. Erigió ocho municipios y emitió un acuerdo 

sobre adscripción territorial y límites. 

 

Otorgó un reconocimiento de benemérito del Estado, siete cartas de ciudadanos del 

Estado, una dispensa para ejercer derechos civiles, dos becas para la conclusión de 

estudios y 58 indultos de penas carcelarias. Autorizó la realización de una feria, la 

condonación de 25 adeudos fiscales y dos declaraciones de agente de negocios. 

 

4. IV Legislatura Constitucional (1872-1874) 
 

La IV Legislatura Constitucional (1872-1874) que operó del 2 de marzo de 1872 al 1 de 

marzo de 1874 se integró con 16 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios y tres periodos extraordinarios 

de sesiones y expidió 128 decretos entre el 9 de marzo de 1872 y el 16 de octubre de 

1873. 

 

Este órgano legislativo expidió el Código Penal y la Ley Orgánica del Instituto Literario; 

reformó la Ley Orgánica para las Elecciones de 1871 y aprobó las adiciones a la 

Constitución Política de la República, para concretar la observancia de las Leyes de 

Reforma. Por primera vez en su historia otorgó un amparo gracioso de minas, una 

declaratoria para reconocer el derecho a arrendar un oficio público y una declaratoria 

para reconocer la adopción de hijos. 
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Se caracterizó por integrar temporalmente las actas de la Diputación Permanente en 

formato mecanográfico, por ordenar colocar el retrato de don Benito Juárez en todas 

las oficinas públicas, por disponer el establecimiento de escuelas en las cárceles, por 

ordenar el establecimiento de escuelas de primeras letras en todos los pueblos, 

haciendas y rancherías, por determinar que los rezagos de la contribución personal 

quedaran a favor de las municipalidades y municipios, por prohibir las corridas de 

toros, por ordenar establecer en cada distrito una junta protectora de cárceles, por 

disponer que en cada cabecera de municipalidad y municipio se estableciera una junta 

de instrucción pública, por reglamentar el ejercicio de la profesión de agente de 

negocios y por determinar que los jefes políticos nombren un agente municipal en las 

municipalidades y municipios donde los ayuntamientos no estén funcionando. 

 
Ordenó colocar dos retratos en instalaciones públicas y emitió un reconocimiento de 

gratitud. Erigió un pueblo y cinco municipios, suprimió un distrito, emitió tres acuerdos 

sobre adscripción territorial y límites y cambió la categoría política a una localidad. 

 

Otorgó un reconocimiento de beneméritos del Estado, dos dispensas para ejercer 

derechos civiles, 79 indultos de penas carcelarias y un reconocimiento de adopción de 

hijos. Autorizó la realización de una feria, la condonación de 27 adeudos fiscales, un 

arrendamiento de oficio público y un amparo gracioso de minas. 

 
5. Legislatura Constitucional (1874-1876) 

 
La V Legislatura Constitucional (1874-1876) operó del 2 de marzo de 1874 al 1 de 

marzo de 1876 se integró con 15 diputados de los 16 electos en las juntas distritales 

por electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios y dos periodos 

extraordinarios de sesiones y expidió 146 decretos entre el 12 de marzo de 1874 y el 

16 de octubre de 1875. 

 

Este órgano legislativo suprimió el Código Penal y expidió la Ley de Escribanos, la Ley 

de los Fondos de las Municipalidades y Municipios, la Ley de los Fondos de las 

Municipalidades y Municipios y el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso; 

reformó la Ley Electoral para establecer que el Ejecutivo debía efectuar la división 

territorial para el nombramiento de diputados. Por primera vez en su historia ratificó la 

elección de los senadores. 
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Se caracterizó por erigirse en Gran Jurado para resolver una acusación en contra de 

un diputado, por disponer que la instrucción pública primaria fuera obligatoria y gratuita 

para los menores de doce años, por abolir las penas de grillo, grillete o cadena en las 

cárceles, por determinar que se pague un peso por toda acta de denuncio de minas 

que se presente, por disponer que quedara a cargo de los ayuntamientos la 

recaudación e inversión de los fondos municipales y de instrucción pública, por 

determinar que se descontara el dos por ciento de sus sueldos a los servidores 

públicos que ganaran más de 200 pesos, por reglamentar la posesión de los terrenos 

de común repartimiento, por disponer que los alcaides y celadores de las cárceles 

estuvieran a las órdenes de los jefes políticos de los distritos, por suprimir las 

diputaciones de minería, por permitir la introducción diaria de cargas de maíz para 

socorrer a la clase menesterosa. 

 

Ordenó inscribir tres nombres en instalaciones públicas, ordenó colocar un retrato en 

instalaciones públicas y emitió un reconocimiento de gratitud. Erigió seis pueblos, ocho 

municipios, tres municipalidades y dos distritos; suprimió dos municipios, emitió cuatro 

declaratorias de categoría política de localidades, emitió diez acuerdos sobre 

adscripción territorial y límites y asignó nombres históricos a doce jurisdicciones 

territoriales. 

 

Otorgó 24 becas para la conclusión de estudios, dos recompensas económicas, cuatro 

dispensas para la conclusión de estudios, 34 indultos de penas carcelarias, seis 

pensiones económicas y dos reconocimientos de adopción de hijos. Autorizó la 

realización de dos ferias, la condonación de quince adeudos fiscales, un pago de 

adeudo y un mercado. 

 
6. VI Legislatura Constitucional (1876) 

 
La VI Legislatura Constitucional (1876) que operó del 2 de marzo al 24 de noviembre 

de 1876 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por electores 

primarios. Realizó dos periodos ordinarios y un periodo extraordinario de sesiones y 

expidió 76 decretos entre el 6 de marzo y el 11 de noviembre de 1876. 

 

Este órgano legislativo declaró vigente en el Estado la ley que sobre agentes de 

negocios que expidió el Gobierno Federal. Por primera vez en su historia ordenó hacer 

una inscripción en su Salón de Sesiones, otorgó un reconocimiento de estudios, 

autorizó el pago de adeudos y numeró las partidas en los presupuestos. 
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Se caracterizó por conceder una subvención al primer inversionista que estableciera 

una fábrica textil, por exentar del pago de derechos de traslación de dominio todas las 

enajenaciones de las fincas rústicas, por autorizar el establecimiento de un banco de 

avío, por concederles a los tesoreros municipales la facultad económico-coactiva para 

el cobro de los impuestos, por establecer que la Tesorería General le remitiera al 

finalizar el año económico la cuenta de ingresos y egresos para su examen y 

calificación, por prohibir la relección inmediata de los jueces de primera instancia, por 

disponer que el nombramiento de los jueces conciliadores propietarios y suplentes lo 

efectuaran los jueces de primera instancia, por expedir las reglas para calificar las 

lesiones causadas por un delito o cuasidelito, por aprobar las bases para la adopción 

de menores de edad, por determinar que a ningún reo se le aplicará la pena de muerte 

sin que medie por lo menos el término de 24 horas entre la formal notificación que se 

haga, por facultar al Tribunal Superior de Justicia para nombrar magistrados suplentes, 

por facultar al Ejecutivo para permitir loterías y rifas públicas cuyos productos se 

destinaran a la beneficencia y por autorizar el establecimiento de una exposición de 

productos naturales, de minería, agricultura, industria, ciencias y bellas artes. 

 

Ordenó inscribir un nombre en instalaciones públicas, ordenó colocar un retrato y 

otorgó un reconocimiento de gratitud. Erigió un pueblo, emitió una declaratoria de 

categoría política de localidades y dos acuerdos sobre adscripción territorial y límites; 

asignó un nombre histórico a una jurisdicción territorial. 

 

Otorgó un reconocimiento de beneméritos del Estado, cuatro cartas de ciudadanos del 

Estado, dos becas para la conclusión de estudios, 22 indultos de penas carcelarias, 

dos pensiones económicas, dos reconocimientos de adopción de hijos y un 

reconocimiento de estudios. Canceló la realización de una feria y autorizó la 

condonación de un adeudo fiscal. 

 

7. Génesis del Régimen del Plan de Tuxtepec (1876-1877) 
 

En el periodo comprendido entre el 24 de noviembre de 1876 al 28 de febrero de 1877 

no se generaron cambios significativos en la Entidad. El Gobernador emitió las 

convocatorias para las elecciones de ayuntamientos y diputados a la Legislatura Local. 
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8. VII Legislatura Constitucional (1877-1879) 
 

La VII Legislatura Constitucional (1877-1879) que operó del 10 de marzo de 1877 al 1 

de marzo de 1879 se integró con 15 diputados de los 17 que debieron ser electos en 

las juntas distritales por electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios de 

sesiones y expidió 108 decretos entre el 14 de marzo de 1877 y el 15 de octubre de 

1878. 

 

Este órgano legislativo declaró como Gobernador Constitucional del Estado a Juan N. 

Mirafuentes, determinó que a ningún reo se le aplicará la pena de muerte sin que 

mediara el término de 48 horas entre la formal notificación que se le haga, calificó las 

cuentas públicas de dos años fiscales y convocó a elecciones extraordinarias de tres 

ayuntamientos y de diputados en seis distritos electorales. 

 

Se caracterizó por excitar a los ciudadanos para que hicieran uso del derecho de 

iniciativa, por determinar que los ocursos que no encerraran iniciativa de ley o decreto 

de las corporaciones o particulares pasarán inmediatamente a la comisión respectiva 

para su dictaminación, por determinar que en las actas de las sesiones del Congreso 

se insertaran íntegros los dictámenes de las comisiones presenten y por reformar el 

Reglamento de la Contaduría General de Glosa, para detallar las obligaciones a que 

debería quedar sujeto el Mozo de Oficios. 

 
Ordenó erigir cuatro pueblos, suprimió un municipio y dos distritos, emitió quince 

declaratorias de categoría política de localidades, emitió cuatro acuerdos sobre 

adscripción territorial y límites y asignó nombres históricos a catorce jurisdicciones 

territoriales. 

 

Otorgó dos cartas de ciudadanos del Estado, un indulto para obtener empleos, tres 

dispensas para ejercer derechos civiles, siete dispensas para la conclusión de 

estudios, 22 indultos de penas carcelarias, dos pensiones económicas y un 

reconocimiento de estudios. 

 

9. VIII Legislatura Constitucional (1879-1881) 
 

La VIII Legislatura Constitucional (1879-1881) que operó del 2 de marzo de 1879 al 1 

de marzo de 1881 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios y un periodo extraordinario de 
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sesiones y expidió 106 decretos entre el 4 de marzo de 1879 y el 10 de noviembre de 

1880. 

 

Este órgano legislativo reformó la Constitución Política del Estado, para precisar que 

en cada Cabecera de Distrito habrá un Juez de Primera Instancia y que el Tribunal 

Superior de Justicia lo integrarán seis magistrados y un Fiscal que formarían salas, los 

cuales al igual que los jueces de primera instancia serían nombrados por el Congreso 

de una lista elaborada por el Gobernador. 

 

Reformó la Constitución Política del Estado, para facultar al Congreso para declarar 

que ha o no lugar a la formación de causa contra los diputados, el Gobernador, el 

Secretario del Despacho, los consejeros, ministros del Tribunal Superior, jueces de 

primera instancia y jefes políticos por delitos comunes o de oficio y del Tesorero por 

delitos de última especie, y que dichos funcionarios con excepción del Gobernador, 

son responsables por los delitos comunes que cometan durante su encargo y por los 

delitos, faltas u omisiones. 

 

Se caracterizó por rendir honores fúnebres al Diputado José María Giles y a los 

gobernadores Juan N. Mirafuentes y Juan Chávez Ganancia, por reformar el 

Reglamento Interior del Congreso para que las comisiones solicitaran los 

antecedentes conexos que obraran en la Secretaría del Congreso, por reunirse en 

Gran Jurado para acordar que no había lugar en contra de los jueces de primera 

instancia de los distritos de Comonfort y Tejupilco y por ordenar inscribir en su Salón 

de Sesiones los nombres de Mariano Riva Palacio y Juan N. Mirafuentes a quien 

también declaró Benemérito del Estado. 

 

Asignó dos fechas conmemorativas, ordenó inscribir tres nombres en instalaciones 

públicas, ordenó erigir un monumento, ordenó colocar dos retratos y testimonios 

históricos en instalaciones públicas y emitió un reconocimiento de gratitud. Erigió un 

pueblo y dos municipios, emitió once acuerdos sobre adscripción territorial y límites y 

asignó nombres históricos a cuatro jurisdicciones territoriales. 

 

Otorgó un reconocimiento de Benemérito del Estado, una carta de Ciudadano del 

Estado, una dispensa para ejercer derechos civiles, una beca para la conclusión de 

estudios, once dispensas para la conclusión de estudios, 20 indultos de penas 

carcelarias, dos pensiones económicas. Autorizó la realización de una feria y la 

condonación de seis adeudos fiscales. 
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10. IX Legislatura Constitucional (1881-1883) 
 
La IX Legislatura Constitucional (1881-1883) que operó del 2 de marzo de 1881 al 1 de 

marzo de 1883 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios y dos periodos extraordinarios 

de sesiones y expidió 90 decretos entre el 9 de marzo de 1881 y el 9 de enero de 

1883. 

 

Este órgano legislativo declaró a José María Zubieta como Gobernador Constitucional 

del Estado, reguló el destino de los fondos municipales en propios y arbitrios, 

determinó que se requería el consentimiento de los padres para que las hijas 

contrajeran matrimonio, acordó que los negocios relativos al derecho de traslación de 

dominio se discutieran en sesión pública y facultó al Ejecutivo del Estado para que 

convocara a una exposición de productos naturales, de minería, agricultura, industria, 

ciencias y bellas artes. 

 

Se caracterizó por ordenar el establecimiento de la Junta de Instrucción Primaria del 

Estado de México y una Junta Auxiliar de Instrucción Pública Primaria en cada una de 

las cabeceras de distrito, por disponer que la educación primaria fuera gratuita, por 

integrarse en Gran Jurado para resolver las causas en contra de jueces y magistrados 

del Tribunal Superior de Justicia, por autorizar la plaza de Visitador de los Juzgados de 

Primera Instancia como Vocal del Consejo de Gobierno, por determinar que el cuidado 

de las líneas telegráficas estuviera a cargo de los dueños de las fincas y de las 

autoridades municipales, por autorizar el establecimiento de una Lotería y un Banco en 

la Ciudad de Toluca, por disponer que las autorizaciones para abrir casas de empeño 

fueran otorgadas por los ayuntamientos, por regular el monto máximo al embargo de 

los sueldos y pensiones y por determinar que las multas impuestas por los jueces y el 

Tribunal Superior de Justicia ingresaran a los fondos municipales. 

 

Erigió un Municipio, emitió tres declaratorias de categoría política de localidades y un 

acuerdo sobre adscripción territorial y límites y asignó nombres históricos a tres 

jurisdicciones territoriales. 

 

Otorgó una carta de Ciudadano del Estado, dos indultos para obtener empleos, una 

recompensa económica, cuatro dispensas para la conclusión de estudios, 19 indultos 

de penas carcelarias, tres pensiones económicas y dos reconocimientos de adopción 

de hijos. Autorizó la condonación de un adeudo fiscal y un  amparo gracioso de minas. 
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11. X Legislatura Constitucional (1883-1885) 
 

La X Legislatura Constitucional (1883-1885) que operó del 2 de marzo de 1883 al 1 de 

marzo de 1885 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios de sesiones y expidió 87 

decretos entre el 9 de marzo de 1883 y el 15 de octubre de 1884. 

 
Este órgano legislativo expidió la Ley de Expropiación por Causa de Utilidad Pública. 

Aprobó el Código de Procedimientos Judiciales en Materia Civil y la Ley Orgánica de 

los Tribunales del Estado expedidos por el Ejecutivo del Estado. 

 

Reformó el artículo 81 de la Constitución Política del Estado, para establecer que el 

Tribunal Superior de Justicia se compondrá de seis magistrados y de un Fiscal, que 

formará dos salas y serán elegidos por mayoría de votos en el Congreso, previa lista 

de candidatos que formará el Gobernador de acuerdo con su Consejo. Se estableció 

que los jueces de primera instancia serán elegidos por el Congreso a propuesta del 

Superior Tribunal de Justicia, pudiendo nombrar personas no comprendidas en las 

listas. 

 

Reformó el artículo 33 de la Constitución Política del Estado, para establecer que las 

sesiones ordinarias y extraordinarias del Congreso se abrirían con la asistencia del 

Gobernador y no del Gobierno, eliminándose con esta disposición la asistencia del 

Gobernador a la clausura de dichas sesiones. 

 

Se caracterizó por aprobar la formación de un Consejo de Salubridad y por pasar por 

primera vez en su historia en forma efímera sus actas en forma mecanográfica. 

 

Emitió un reconocimiento de gratitud, erigió un Pueblo y un Municipio, suprimió dos 

municipios y asignó nombres históricos a una jurisdicción territorial. 

 

Otorgó una carta de ciudadano del Estado, una dispensa para ejercer derechos civiles, 

una beca para la conclusión de estudios, 47 indultos de penas carcelarias, tres 

pensiones económicas, un reconocimiento de adopción de hijos. Autorizó la 

condonación de once adeudos fiscales, tres amparos graciosos de minas y una 

condonación de alcances deducidos por la Contaduría General de Glosa. 
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12. XI Legislatura Constitucional (1885-1887) 
 

La XI Legislatura Constitucional (1885-1887) que operó del 2 de marzo de 1885 al 1 de 

marzo de 1887 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios de sesiones y expidió 95 

decretos entre el 5 de marzo de 1885 y el 15 de octubre de 1886. 

 

Este órgano legislativo estableció una agencia encargada de recaudar los impuestos a 

favor del Instituto Literario, del Hospicio de Pobres, del Colegio de Asilo de Niñas y de 

los fondos de instrucción pública primaria. Aprobó las cuentas generales del Estado 

correspondientes a los años fiscales de 1881 a 1882, de 1882 a 1883 y de 1883 a 

1884. 

 

Se caracterizó por reformar la Ley Orgánica para el Gobierno y Administración Interior 

de los Distritos Políticos, por facultar a la Contaduría de Glosa para que inspeccionara 

las oficinas encargadas de la recaudación de rentas, por autorizar a los diputados para 

que participaran en las comisiones que les encomendara el Ejecutivo, por determinar 

que los jueces de primera instancia actuaran como secretarios abogados, por suprimir 

la Sección de Guerra de la Secretaría General de Gobierno, por prorrogar su Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones, por declarar nulas las elecciones de once 

ayuntamientos y declarar ilegítimos dos municipios, por establecer las reglas 

referentes a las licencias concedidas a los empleados públicos, por establecer un 

programa de austeridad y por aprobar el Reglamento del Tribunal Superior de Justicia 

elaborado por el Ejecutivo del Estado. 

 

Se reunió en Gran Jurado para determinar que no había lugar a formar causa en 

contra del Diputado Hipólito Reyes, en virtud del amparo que promovió en su contra un 

Ciudadano. De igual manera, acordó que el Gobernador Jesús Lalanne quedaba 

separado del Poder Ejecutivo hasta que la Sección de Gran Jurado instruyera la 

averiguación correspondiente sobre los delitos oficiales que se le imputaban. 

 

Asignó un nombre en instalaciones públicas, emitió dos acuerdos sobre adscripción 

territorial y límites y asignó nombres históricos a una jurisdicción territorial. 

 

Otorgó dos cartas de ciudadanos del Estado, cinco dispensas para la conclusión de 

estudios, 66 indultos de penas carcelarias, cuatro pensiones económicas, dos 
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reconocimientos de adopción de hijos y un reconocimiento de estudios. Autorizó la 

condonación de cuatro adeudos fiscales. 

 

13. XII Legislatura Constitucional (1887-1889) 
 

La XII Legislatura Constitucional (1887-1889) que operó del 2 de marzo de 1887 al 1 

de marzo de 1889 se integró con 17 diputados electos en las juntas distritales por 

electores primarios. Realizó cuatro periodos ordinarios de sesiones y expidió 54 

decretos entre el 22 de marzo de 1887 y el 15 de octubre de 1888. 

 

Este órgano legislativo reformó su Reglamento Interior, para facultar a la Gran 

Comisión para integrar y actualizar la lista de integrantes de las comisiones 

permanentes. Aprobó las cuentas del Estado de los años fiscales de 1884 a 1885, de 

1886 a 1887 y de 1887 a 1888. 

 

Se caracterizó por facultar al Ejecutivo del Estado para que reformara la contabilidad 

de la Tesorería General con el Sistema de Partida Doble, para que auxiliara con 

recursos económicos a las víctimas de las inundaciones ocurridas en el Estado de 

Guanajuato y a las víctimas de un ciclón ocurrido en el Estado de Veracruz y para que 

subvencionara a los artesanos que desearan exhibir trabajos en la Exposición de 

París. 

 

Asignó cinco fechas conmemorativas, ordenó erigir un monumento y emitió un 

reconocimiento de gratitud. 

 

Otorgó un indulto para obtener empleos, cuatro dispensas para ejercer derechos 

civiles, diez becas para la conclusión de estudios, 59 indultos de penas carcelarias y 

dos pensiones económicas. Autorizó la condonación de cinco adeudos fiscales. 
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